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PRESENTACIÓN. 

Toda investigación científica y jurídica sobre la protección de la seguridad y 

salud de los trabajadores, ha partido tradicionalmente, y lo continúa haciendo, de 

cualquiera de las tres perspectivas basicas: la correspondiente a los métodos de 

prevención de los riesgos laborales antes de que puedan actualizarse en un daño; el 

sistema de reparación en caso de que este acabe produciéndose; y. por último, el 

régimen punitivo imputable al causante del perjuicio ocasionada al trabajador. El 

objetivo del presente trabajo es conocer las claves que el ordenamiento jurídico 

español concibe en el primero de los supuestos citades, el de la eliminación del riesgo 

ex ante el acaecimiento de un accidente de trabajo. 

La elección en este sent.ido no debe verse exclusivamente como un ejemplo 

mas del interés registrada a todos los niveles sociales, científicos y políticos por el 

estudio de la prevención de los daños que pueden derivarse del trabajo tras la 

aprobación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales 

(en adelante, LPRL)•, sino mas bien, como una apuesta en la consolidación legal de la 

perspectiva preventiva laboral como la de actuación prioritaria, por encima de las 

relativas a la reparación del daño y al sistema de represión del infractor, para la 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores2
• 

1 BOE, núm. 269, de I O de noviembre de 1995. Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de 
Oiciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del Orden Social (BOE, núm. 313, de 31 de diciembre de 
1998). 

2 La consideración del tratamiento normativa de la prevención de los riesgos profesionales 
como una novedad en comparación al desarrollo del régimen juridico de los sistemas de reparación en 
el àmbito europeo en general fue expresada por Y. SAINT-JOURS. en Les accidents de travai/, Tome 111. 
Traité de Securité Sociale, LG.D.J .• Paris, I 982, p. 337, y recordada por CHAUMETTE, P.; en «L'activation 
du fien réparation-prévention». Droit Social, n. 9- I O. Septembre-Octobre, I 990, p. 724). Es mas, como 
lnsistió también SAINT-JOURS, la evolución legislativa de la materia de prevención de los accidentes de 
trabajo se ha ido construyendo este siglo en base principalmente al dfptico prevención-represión (vid., 
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Este nuevo enfoque no sólo tiene consecuencias con respecto a los objetivos 

marcades para los poderes públicos en el desarrollo de su política de seguridad en el 

trabajo, sino que implica un replanteamiento de la efectividad de los derechos y 

deberes de las partes en materia de salud y seguridad en la esfera de la relación 

jurídica-laboral, cuyo alcance se concretara en el Capítula IV de este trabajo de 

investigación1
• 

En el esquema diseñado por el legislador español resultan llamados una serie de 

sujetos con un papel activo en esta materia y cuyas parcelas de actuación estin 

estrechamente relacionadas entre sí: poderes púbficos, agentes sociafes, empresarios y 

trabajadores, y sus representaciones en el ambito de la empresa. De entre ellos, y 

como consecuencia también del peso adquirida de fa perspectiva preventiva, el papef 

protagonista en materia de seguridad en el trabajo se asigna al empleador. Por esta 

razón, el núcleo de este trabajo se va a centrar en el estudio de la obligación general 

de seguridad del empleador de garantizar un puesto de trabajo seguro, la cual, pese a 

que su existencia ya había sido deducida por la doctrina iusfaboralista conforme a la 

normativa anterior', pasa a gozar con la LPRL de un fundamento juridico específica y 

de un complejo contenido de deberes preventives que constituyen su principal 

novedad. 

«Prévention et responsabilité en matiére d'accidents du travail (Commentaire de la loi du 6 décembre 
1976)». Dalloz, Recueil Dalloz-Sirey de Doctrine, de jurisprudence et de Legislation, 1977-1, pp. 185 y ss.). 

1 la relevancia adquirida del enfoque de la prevención de riesgos laborales es uno de los temas 
de los que se sirvió el malogrado Prof. MASSIMO D'ANTONA para ejemplificar la progresiva alteración 
en el Derecho del trabajo actual del esquema clasico del trabajo subordinada en cuanto éste sólo ha 
identificada tradicionalmente como interés tipico y caracterizante del trabajador el de su retribución 
(vid., «Diritto del lavoro di fine secolo: una crisi di identità?», Rivista Giuridica del Lavoro e del/a Previdenza 
Soda/e, no. 2. aprile-giugno, 1998, Anno XLIX, p. 323). 

4 ALONSO OLEA, M.; CASAS BAAMONDE, M.E.; Derecho del Trabajo. Madrid, Servicio de 
Publicaciones de la Universidad Complutense, 1998, pp. 20 I y ss.; vid., también ALARCÓN CARACUEL, 
M.R.; «los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus trabajadores», en AA.W.; La 
Prevención de Ries gos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 311199 5 (Obra coordinada por OJEDA AVILÉS, 
A.; ALARCÓN CARACUEL, M.R.; RODRÍGUEZ RAMOS, M.J.). Aranzadi Editorial, Pamplona. 1996, p. 
105. 
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De acuerdo con esta premisa, el hecho de que el empleador disponga de un 

papel preeminente en la eliminación de los riesgos en el puesto de trabajo, hace que se 

le deba también de hacer participe en mayor medida que a los demas sujetos 

implicades de los problemas que la aplicación de la ley pueda encontrar en su objetivo 

de evitar los riesgos en el lugar de trabajo y mejorar las condiciones de trabajo de los 

trabajadores. 

No obstante, los problemas en la aplicación de la LPRL se justifican, entre otras 

razones, por la complejidad de la normativa de prevención de riesgos laborales, surgida 

a partir de factores como la aprobación continua de numerosos reglamentes de 

seguridad (aunque ello sea producto de la transposición tardía de las Directivas 

europeas, y por tanto con plazos de aplicabi lidad dilatades en el tiempo ). el proceso 

experimentada en el régimen de funcionamiento de los servicios de prevención ajenos 

( cuyas prestaciones, como se vera, complementan, que no sustituyen la actuación 

empresarial), así como la introducción de cambios importantes en sectores especificos 

como la construcción o las Administraciones públicas5
• Ademas, debe recordarse que 

la legislación y la reglamentación interna sobre seguridad en el trabajo tienen su fuente 

en la producción normativa elaborada por la O rganización Internacional del T rabajo 

(en adelante, O.I.T.) y por la Unión Europea, lo que unido a la especificidad propia de 

cada una de elias, no hace sino contribuir a crear una imagen en el analista de 

multiplicidad y dispersión en la normativa referente a la prevención de los riesgos 

laborales. 

Se impone por tanto la ordenación de los materiales que establecen la 

obligación general de seguridad de la parte empresarial, investigando los principies que 

envuelven su aprobación y desarrollo. 

5 Vid., los comentarios del CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (en adelante, CES), en su 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral, Economia, Trabajo y Sociedad, España 1998, 1'. Edición, 
junio de 1999, Edita Consejo Económico y Social, Madrid, 1999, pp. 370 y ss. 

IS 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

Esta es la razón principal por la cual e l estudio de la naturaleza jurídica, el 

contenido y la finalidad de la obligación general de seguridad, va a seguir un método de 

investigación específica. En concreto, ya que uno de los objetivos de este trabajo es 

facilitar al agente jurídico e l manejo de los materiales normat ives, la investigación de l 

deber de prevención se va a realizar, en primer lugar, a partir del estudio de los text os 

internacionales, para proceder después, al anàlisis de su regulación en e l ordenamiento 

jurídico español. 

En este sentido, los dos primeres capítules de la tesis se van a dedicar a 

examinar el t ratamiento de la o bligación empresarial de seguridad en e l marco 

no rmat iva de la O IT y de la Unión Europea, para una vez conocidos sus principies y 

fina lidades esenciales, pasar a resolver jurídicamente sobre su alcance conforme con el 

ordenamiento español'. 

' Este trabajo de investigación no abordara, por tanco, la regulación del derecho del trabajador 
a la seguridad e higiene en el trabajo en los textos jurfdicos de ambito internacional. Yale la pena señalar 
no obstante, la importancia de varios de ellos, como por ejemplo, los adoptades en el marco de las 
Naciones Unidas. Con el objeto de mantener el reconocimiento por los acuerdos internacionales 
emanados de las Naciones Unidas del derecho de todos los trabajadores a unas condiciones de trabajo 
seguras y saludables como un derecho humano, la doctrina ius/abora/ista internacional, tiende a situarlo 
dentro del contexto mas amplio del derecho a la salud. Con esta premisa, cabe recordar que la Carta de 
las Naciones Unidas, no realiza ninguna referencia explicita a la seguridad y salud en el trabajo, aunque 
podria pensarse sobre cierta efectividad de este tipo de protección a partir del propósito manifestada 
por los Estados contratantes de "fomentar" el progreso económico y social, y unos "niveles de vida mas 
elevados"; por otra parte, los arts. 23, 24 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
proclaman el derecho al empleo y a "unas condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo", que, pese 
a su enfoque ciertamente global, permite inferir que la protección de la salud y seguridad en el trabajo se 
incluye en el logro de este objetivo social; en todo caso, los arts. 6, 7b, y el art. 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966, ya reconocen directamente a 
todos los trabajadores el derecho a "la seguridad e higiene en el trabajo"; asfmismo, se debe recordar 
que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la Declaración sobre el progreso y 
desarrollo en lo Social en el año 1969, cuyo art. I O, fija como objetivo del progreso y desarrollo en lo 
social "el establecimiento de condiciones de trabajo justas y favorables para todos, inclusive el 
mejoramiento de las condiciones de la salud y de las condiciones de seguridad en el trabajo"; finalmente, 
en el marco de los textos internacionales de derechos humanos en el ambito de Naciones Unídas 
merece destacarse tambíén el art. I I a) de la Parte 111 de la Convención Internacional sobre la 
Elimínación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de 1979, donde se establece "el 
derecho a la protección de la salud y a unas condiciones de trabajo seguras, induïda la protección de la 
función reproductora". En el ambito europea, debe de citarse por su importancia la Carta Social 
Europea de 1965, que indica en su apartado 2 que "todos los trabajadores tíenen derecho a unas 
condiciones de trabajo equitativas", y en su parte I (3) afirma que "todos los trabajadores tienen 
derecho a la seguridad e higiene en el trabajo" (vid., un estudio sobre los textos jurídicos ínternacíonales 
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La regu lación de la obligación general de seguridad empresarial en la LPRL, así 

como las manifestaciones que adopta en los reglamentes de desarrollo de la ley, 

responde a las tensiones habidas en el seno de la OIT y de la Unión Europea en la 

configuración de un sistema de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y 

que también quedan reflejados en este trabajo. 

En este sentido, a lo largo del contenido de la tesis se van a ir poniendo de 

manifiesto aquelles conflictes que han jalonado el alcance de la obligación general de 

seguridad y la creación de un sistema de protección de los trabajadores, tales como la 

búsqueda de una delimitación adecuada de la noción de seguridad e higiene en el 

trabajo, el grado de intervención del Estado en la adopción de políticas de seguridad y 

salud, y principalmente, la forma en la que su actuación normativa debe concretarse, y 

finalmente, la regulación adecuada del contenido y la finalidad que, producte de la 

influencia de las soluciones adoptadas con respecto a los anteriores temas, se ha 

otorgado a la obligación del empresario de prevenir los riesgos en el trabajo. 

El primer Capitulo, dedicado al estudio del proceso de configuración por la O IT 

de un deber general del empleador de conseguir un ambiente de trabajo seguro, 

muestra la evolución seguida en la adopción de soluciones eficaces a los dilemas 

anteriormente planteados. En este ambito, el inicio de la creación de un sistema de 

protección de la seguridad de los trabajadores moderno se remonta a los debates 

habidos entorno a la adopción de la Recomendación núm. 3 I , sobre la prevención de 

que abordan cuestiones relativas a la protección de la seguridad e higiene en el trabajo en LEVY 
FEITSHANS, ILISE; «la salud en el trabajo como derecho humana», en ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO; Endclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo. Vol. 11. Publicación 
dirigida por JEANNE MAGER STELLMAN, Gestión Editorial Chantal Dufresne, B.A. OIT, Ginebra, 1998. 
En España, esta editada por Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Subdirección General de 
Publicaciones, Madrid. 1998, pp. 23.24 y ss.). 
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accidentes de trabajo, de 1929, donde se contraponen la teoría del sa(ety (trsf y la 

corriente europea sobre los métodos de prevención en el lugar de trabajo. El progreso 

en la normativa de seguridad tiene su continuación en la aprobación por la OIT del 

Programa Internacional para la Mejora de las Condiciones y del Ambiente de Trabajo 

de 1975, aprobado, por cierto, tras la publicación del Informe del Comité Robens 

dirigido al Parlamento britinico en 1972, cuya influencia se hara notar en la normativa 

internacional8
• Finalmente, la consolidación del régimen jurídico internacional se 

producira con la aprobación del Convenio núm. 155, relativo a la seguridad y salud de 

los trabajadores y medio ambiente de trabajo, de 1981 , y de los emanades con 

posterioridad a éste, principalmente el Convenio núm. 167, sobre seguridad y salud en 

la construcción, de 1988, y el Convenio núm. 176 sobre seguridad y salud en las minas, 

de 1995. 

El Capítulo 11 va a reflejar también la progresión acontecida en el marco del 

Derecho europeo sobre la función de la legislación como elemento fundamental en la 

consecución de una política de prevención de riesgos laborales, el alcance de la noción 

de seguridad en el trabajo y el papel asignado al empleador en la protección de los 

trabajadores' , cuyas soluciones han influido de forma considerable en el ordenamiento 

jurídico español de prevención de riesgos laborales10
• En este sentido, se va a realizar 

7 Los representantes en España de la doctrina del Safety first fueron M. PALANCAR y E. PÉREZ 
BOTIJA, quienes condensaron las principales caracteristicas de esta teoria en su obra La prevención de los 
acddentes de trobajo, Premio Marva, Madrid, 1934, donde se estudia de forma comparativa la eficacia de 
los medios psicológicos, graficas y mecànicos en la prevención de accidentes de trabajo, desde los 
puntos de vista ecónomico y humanitario. 

8 COMMITTEE ON SAFETY AND HEALTH AT WORK; Sa(ety and Health ot Work. Report o( 
the Committee 1970-72. Chairman Lord Robens. Presented to Parliament by the Secretary of State for 
Employment by Command of Her Majesty. July 1972. London, Her Majesty's Stationery Office. 

' La política relativa a la seguridad y salud en el trabajo ha constituido una cuestión fundamental 
en la Unión Europea, principalmente, como se vera con posterioridad, a partir de la aprobación del Acta 
Única Europea, en el año 1987. Como declaró en 1997 el entonces Comisario FL YNN en materia social, 
la herramienta mas importante de dicha política la ha constituido la legislación, mediante la creación de 
un acervo comunitario para su posterior transposición y aplicación por los Estados miembros (vid., 
AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Informe anual de 1997, Edita 
Oficina de publicaciones oficiales de las Comunidades Europeas, Luxemburgo, 1997, p. I 5). 

1° Como se volvera a insistir en la explicación introductoria al estudio del amparo de la 
Constitución a la protección en materia de seguridad e higiene, la Ley 31 /1 995, y los reglamentos que la 
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un seguimiento exhaustivo de las bases jurídicas contenidas en los Tratados originaries 

que se han utilizado para promover la mejora de las condiciones de trabajo, cuya 

propia elección por las lnstituciones comunitarias ha influido de forma fundamental en 

la regulación de los derechos y deberes de las partes de la relación laboral en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Al igual que lo sucedido en el seno de la OIT, el proceso de configuración 

normativa del deber del empleador de garantizar la seguridad de los trabajadores ha 

estado influido por la disyuntiva sobre la noción de seguridad y salud en el trabajo 

acogida por los Tratados originaries. Su delimitación ha sido precisada por una 

importante sentencia del Tribunal de Justícia de las Comunidades Europeas, cuya 

resolución final, debido a la importante influencia que han ejercido en la reforma del 

Tratado de la Unión Europea y del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea por 

el Tratado de Amsterdam", es objeto de estudio en s u apartado correspondiente. T ras 

ello, se abordara con detenimiento lo que constituye el elemento clave de las 

Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo: la obligación general de seguridad 

empresarial, y en concreto, sus fundamentos jurídicos principales, los arts. S y 6 de la 

Directiva 89/391 /C EE, de 12 de junio, relativa a la aplicación de medidas para 

promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo12
• 

En el Capítulo 111 , se entra a analizar el amparo constitucional a la cuestión de la 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores, y por tanto, siguiendo la escala 

desarrollan, mas que como desarrollo del art. 40.2 CE, deben su razón de ser al proceso de ejecución 
del Derecho europea en materia de seguridad y salud en el trabajo (veanse los comentarios en este 
senti do de CASAS BAAMONDE, M.E.; «La Ley 31 I 1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos 
laborales: objetivos, caracterfsticas formales y principales novedades», Conferencia Inaugural de las XIV 
JORNADAS UNIVERSITARI AS ANDALUZAS DE DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES 
LABORALES. Edición preparada por el Consejo Andaluz de Relaciones l.aborales y coordinada por R. 
ESCUDERO RODRÍGUEZ, Malaga, D iciembre de 1995, pp. 16 y ss.). 

11 DOCE CJ 40, de I O de noviembre de /99 7. 

12 DOCE L /83/1, de 29 de junio de 1989 .. 
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de garantías constitucionales, el alcance en esta materia de los arts. I S, 38, 40.2 y 43 

CE. Con respecto al primero de los preceptes, se abordara la atribución al Estado y, 

por influencia de la doctrina jurídica de la teoria de la eficacia inmediata de los 

derechos fundamentales en las relaciones entre particulares en el ambito laboral, al 

empleador de la salvaguarda de los derechos a la vida y a la integridad física de los 

trabajadores. Correlativamente, se valorara la influencia que esta relación puede haber 

ejercido en el mantenimiento de una determinada postura sobre la naturaleza jurídica 

de la obligación general de seguridad. Como se vera, este trabajo de investigación va a 

abrir la posibilidad de que en el sistema actual de seguridad en el trabajo la imputación 

al empleador de la protección de los derechos del art. I S CE resulta ciertamente 

dificultosa. 

En segundo término, se tratara sobre las causas y los efectes de la conexión 

entre las facultades emanadas del art. 38 CE y el establecimiento de condiciones de 

seguridad en el trabajo, así como la utilización de este precepte como amparo a la 

aparición de determinadas doctrinas sobre la «autorregulación» entre empleadores y 

trabajadores, que abogan a grandes rasgos por la adopción de politicas de objetivos 

generales, donde los empresarios sepan que es lo que deben conseguir sin que estén 

sometidos a instrucciones normativas determinadas para conseguirlo. 

Cuestión esencial es lógicamente el estudio del art. 40.2 CE, y por tanto, la 

influencia que este mandato constitucional dirigido a los poderes públicos de velar por 

la seguridad e higiene en el trabajo ejerce en el marco de los derechos y deberes de las 

partes en la relación juridico-laboral, lo que ofrecera una buena oportunidad para 

comprobar la adecuación o no a este principio rector de la política social de las teorías 

de la autorregulación empresarial, y en concreto, la posible recepción en el 

ordenamiento español de una nueva propuesta legislativa basada en la «regulación del 

sistema de autorregulación en seguridad y salud en el trabajo». La delimitación del art. 

40.2 CE requerira por otra parte, conocer el alcance de los términos de seguridad y 

salud en el trabajo a partir de la noción de salud acogida por el art. 43.1 CE, así como 
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sus puntes de encuentro con el derecho a la protección del medio ambiente 

consagrada en el art. 45 CE. 

Los Capitules IV y V constituyen el núcleo esencial de éste trabajo de 

investigación ya que estan dedicades al estudio de la normativa infraconstitucional con 

incidencia en materia de seguridad y salud en el trabajo, centrandose el primera de 

elles en delimitar convenientemente lo que se considera como bloque de normativa de 

prevención de riesgos laborales y que supone la base jurídica interna de la obligación 

general de seguridad empresarial. 

En este sentida, la LPRL aporta los dates que son clave para encontrar en el 

deber de prevención empresarial sus caracteres esenciales: su colocación en el 

entramado de derechos y deberes de la relación contractual laboral. el fundamento 

jurídica que lleva a imputar la obligación de seguridad exclusivamente al empleador, y 

sobre todo, su objeto, lo que implica entrar a debatir con detenimiento su ca lificación 

como obligación de medios o de resultada. 

El Capitulo V de la tesis abordara aquelles aspectes colindantes con la obligación 

general de seguridad empresarial pere que tienen una importancia considerable la 

conducta empresarial de garantizar la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores, como el recargo de prestaciones de seguridad social, la posibilidad de 

realizar un seguro sobre los accidentes de trabajo o la atención que el empleador debe 

prestar a las acciones de prevención de las Administraciones públicas que le afecten. 

Para finalizar esta introducción, considero necesario agradecer a cuantas 

personas relacionadas con la Universitat de Girona me han ayudado en la realización 

de este trabajo de investigación. En particular, al Dr. Rojo T orrecilla por la continua 

atención que ha prestada a la realización de la tesis, y sobre todo, por la ilusión que ya 

desde mi etapa de estudiante en la Universidad de Barcelona supo transmitirme, junto 
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con el Prof. Pérez Amorós, hacia mi dedicación al Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. También, a los Profs. Camós Victoria, y Fusté i Miquela, por la plena 

disponibilidad que en todo momento me han demostrado. No quisiera olvidar el apoyo 

moral que Conchi, mi compañera de fatigas e ilusiones, me ha brindado en estos 

últimos años. 
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I. LA OBLIGACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD DEL 

EMPLE.ADOR EN LA NORMATIVA EMANADA DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

El ideal de la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en el 

trabajo como condición necesaria «para una paz universal y duradera» '3 recogido en la 

propia Constitución de la OIT, hace que ésta sea la única en el ambito mundial que se 

interesa por todos los factores de promoción y protección de la salud de los 

t rabajadores en el trabajo'\ mediante la aprobación de convenies o recomendaciones y 

la adopción de códigos de conducta en relación con los problemas de seguridad que 

han inspirado cierto número de leyes y reglamentes apl icables en areas especialmente 

sensibles a la siniestralidad laboral. 

Como señala VAL TIC OS las normas adoptadas en materias relacionadas, 

directa o indirectamente, con la higiene y la seguridad en el trabajo han ocupado desde 

su origen un lugar importante entre los convenies y recomendaciones de la O IT 

debido a la presencia de valores especiales en juego como la salud y la integridad física 

de los trabajadores y por el hecho de que en este ambito, mas que en otros, algunas 

13 En la Constitudón de la Organizadón del Trabajo antes de su modificación en 1946 se hacla 
mención en el Preambulo de la Parte Xlii del Tratado de Versalles a la protección contra los daños 
causados por el trabajo, y ademas se recogía en el ap. 9 de su art. 41 el principio general de organizar 
por cada Estada de un servicio de inspección a fin de velar por la aplicación de las leyes y reglamentos 
para la protección de los trabajadores. Posteriormente, con las modificaciones a la Constitución de la 
OIT llevadas a cabo tras la segunda guerra mundial, se introdujo un nuevo Preambulo en el que se 
preveia expresamente la urgencia en la mejora de las condiciones de trabajo en lo que se refiere a la 
protección del trabajador contra las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo, y se añadió 
el Anexo lll.g) con el objeto de fomentar la adopción de programas que permit iesen proteger 
adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

14 WHEELER, J.E.; «L'activité internationale dans le domaine de la sécurité». Chronique de la 
sécurité industrielle, Vol. XXIV, n°. I, Janvier-Mars 1948, p. 2; PARMEGGIANI, L.; «Organisation 
internationale du Travail (Sécurité et hygiène du travail)», Encyclopédie de Médecine, d'Hygiène et de 
Sécurité du TravaU, Bureau lnternational du travail, Genève, 1974, p. I I 02. 
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de las medidas necesarias reclaman, por razones de orden tecnológico, o mas 

simplemente económico y comercial una acción internacional concertada15
• 

El analisis de los convenies y recomendaciones corre paralelo a la evolución del 

enfoque que ha adoptada la normativa de la OIT en materia de seguridad y saluden el 

trabajo. De esta forma, con la finalidad de conocer cual es la obligación general de 

seguridad regulada en el ambito internacional sólo se van a considerar aquelles 

convenies y recomendaciones que abordan la cuestión de la seguridad e higiene en el 

trabajo en sentido estricte, al menos hasta la aprobación del Convenia n°. I SS sobre 

seguridad y salud en el trabajo de 198 1, en el que a partir de la aceptación de un 

sentida amplio del término «salud laboral», se afirma que para la mejora de las 

condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores deben tomarse en consideración 

de forma interconectada todos aquelles factores relacionades con los riesgos físicos, 

ambientales y sociales en el medio de trabajo". 

En definitiva, pese a que es indudable el enorme interés que para la seguridad y 

salud en el trabajo tienen los instrumentes internacionales sobre condiciones de 

trabajo en sentido general como la jornada laboral, el trabajo nocturna, la tutela de 

menores o de la maternidad ... , la delimitación del objeto de este trabajo de 

investigación lleva a acoger únicamente aquelles convenies y recomendaciones 

referides directamente a la prevención contra los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales. 

De este modo, si bien pueden consultarse diversos estudies en los que se ha 

enumerada la labor de la OIT sobre seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo17
, 

15 Vid., Droit lnternationa/ du Travai/, Deuxième édition, Torne 8, De. Dalloz. Paris, 1983, 362 y ss. 

16 Adoptada por la OIT el 22 de junio de 1981 , entrò en vigor el li de agosto de 1983. España 
lo ratificò el 26 de julio de 1985, registrandose en la OIT el li de septiembre de 1985, se publicó en el 
BOE. de /I de noviembre de 1985. y entrò en vigor para España el li de septiembre de 1986. 

17 Véase KLIESCH, GEORG R.; «Organizaciòn Internacional del Trabajo», en OIT. E.nciclopedia 
de Sa/ud y Seguridad en el Trabajo, (Dir. por J.M. STELLMAN), 1998, op. cit, pp. 23.25 y ss.; DÍEZ 
GARCÍA DE LA BORBOLLA, L.; «Convenios de la Organizaciòn Internacional del Trabajo en materia de 
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la perspectiva que se acoge en este trabajo de investigación de abordar únicamente 

aquellas normas referidas a la seguridad y salud en el trabajo en sentido estricto, con 

las excepciones pertinentes por su afectación a la obligación general de seguridad 

como puede ser el Convenio n°. 81 , sobre la inspección de trabajo, de 1981 , lleva a 

tomar en consideración a los siguientes convenies internacionales. Desde 1919 hasta 

1981 , el Convenio n°. Convenio n°. 13, relativo al empleo de la cerusa en la pintura, de 

1921 18
, el Convenio n°. 27, sobre la indicación del peso en los fardos transportades 

por barco, de 1929", el Convenio n°. 62 (complementado por las Recomendaciones 

n°. 53 a 56), relativo a las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación, 

de 193J20, el Conveni o n°. 73 sobre el examen médico de la gen te de mar, 194621
, el 

seguridad e higiene en el trabajo. Analisis de su contenído. Normativa interna y comunicaria (Directivas 
relacionadas con los mismos)». Revista de/ Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia/es, 2/1997, pp. 165 y ss.; 
PENDÀS DIEZ, B.; «El derecho internacional de la prevención», Revista de Trabajo, 1971. pp. 12-1 3; o 
ftnalmente, CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 67' reunión 1981, Informe VI (2). 
Seguridad e higiene y media ambiente de trabajo. Sexto punto del orden del dia. Oficina Internacional del 
Trabajo, 1981 , pp. 70-71. 

18 Adoptada por la OIT el 19 de noviembre de 1921, entró en vigor el 31 de agosto de 1923. 
Fue ratificada por Espar'!a el 29 de abril de 1924, por instrumento registrada en la OIT con fecha de 20 
de junio de 1924. Se publicó en la GACETA de 13 de mayo de 1924, y entrò en vigor para España el 20 de 
junio de 1924. 

19 Adoptada por la O IT el 21 de junio de 1929, entrò en vigor el 9 de marzo de 1932. Espar'!a lo 
ratificò el 8 de abril de 1932 por instrumento registrada en la OIT el 29 de agosto de 1932. Publicada 
en la GACETA de /4 de abril de 1932. entrò en vigor el 29 de agosto de 1933. 

20 Adoptada por la OIT el 23 de junio de 1937, entrò en vigor el 4 de julio de 1942. Fue 
ratificada por España el 12 de junio de 1958 (registro en la OIT el 24 de junio de 1958). Se publicó en el 
BO E, núm. 199, de 20 de agosto de 19 59, y entrò en vigor para España el 20 de agosto de 1959. 

21 Adoptada por la OIT el 29 de junio de 1946, entrò en vigor el 17 de agosto de 1955. Fue 
ratificada por España el 24 de mayo de 1971 (registro en la OIT: 14-7-1971 ). se publico en el BOE de 20 
de mayo de 1972, y entrò en vigor para Espatla el 20 de mayo de 1972. Este convenia debe 
complementarse con otras disposiciones tendentes a mejorar las condiciones de trabajo y de vida de la 
gente de mar como el Convenia 68, relativa a la alímentaciòn y al servicio de fonda a bordo de los 
buques (dedicados al transporte de mercancías o de pasajeros) de 1946, el Convenia no. 92, relativa al 
alojamiento de la tripulaciòn a bordo de buques de pesca dedicados al transporte de mercancías o de 
personas, de 1949, complementada por el Convenia n°. 133 relativa al alojamiento de la tripulaciòn a 
bordo, de 1970 (és te últtmo no ha si do rattficado por el Estado español). Se de ben ten er en cuenta 
ademas, las disposicíones del Convenia n°. 147, sobre las normas mínimas en la Marina Mercante. En 
1996 se han aprobado una serie de instrumentos normativos internacionales en este sector, como el 
Convenia n°. 180, sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques. de 1996, 
complementada por la Recomendación n°. 187, y el Protocolo relativa al Convenia n°. 147 sobre la 
Marina Mercante, de 1996. 
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Convenio n°. 113, sobre el examen médico de los pescadores, de 195922
, el Convenio 

n°. I 15, de 1960, (y la Recomendación n°. 114), sobre la protección de los 

trabajadores contra las radiaciones ionizantes2l, el Convenio n°. I 19 (y la 

Recomendación n°. I 18), relativo a la protección de la maquinaria, de 196324
, el 

Convenio n°. 120 (complementado por la Recomendación del mismo número), sobre 

la higiene en el comercio y en las oficinas, de 196425
, el Convenio n°. 127 de 1967 (al 

que se ha de adjuntar la Recomendación n°. 128), relativo al peso maximo de la carga 

que puede ser transportada por un trabajador2
', el Convenio n°. 134, relativo a la 

prevención de los accidentes de trabajo de la gente de mar, de 1971 27
, el Convenio n°. 

136 (y la Recomendación n°. 144), relativo a la protección contra los riesgos de 

intoxicación por el benceno, de 1971 28
, el Convenio n°. 139, sobre la prevención y el 

control de los riesgos causades por las sustancias o agentes cancerígenes, de 19741
', el 

22Adoptado por la OIT el 19 de junio de 1959, entró en vigor el 7 de noviembre de 1961 . Fue 
ratifica do por España el 28 de junio de 1961 (registro en la OIT: 7-8-1961 ). Se publicó en el BOE de 24 
de abril de 1962, y entrò en vigor para Espalia el 7 de agosto de 1962. Vid., también el Convenia n°. 126, 
relativa al alojamiento a bordo de barcos pesqueros, de 1966, ratificada por Espalia el 9 de febrero de 
1968 y publicada en el BOE el 13 de noviembre de 1969. 

23 Adoptada por la OIT con fecha de 22 de junio de 1960, entró en vigor el 17 de junio de 
1962. Fue ratificada el 28 de junio de 1962 (registro en la OIT: 17-7-1962). Se publicó en el BOE, núm. 
/33, de 5 de junio de 196 7, y entrò en vigor para España el 17 de julio de 1963. 

H Adoptada por la OIT el 25 de junio de 1963, entró en vigor el 21 de abril de 1965. Ratificada 
por España el 26 de noviembre de 1971 (registro en la OIT: el 30 de noviembre de 1971 ). y publicada 
en el BO E, núm. 28 7, de 30 de noviembre de 19 72. Entró en vigor para España el 30 de noviembre de 
1972. 

25 Fue adoptada el 8 de julio de 1964 y entró en vigor el 29 de marzo de 1966. Ratificada por 
España el 18 de mayo de 1970 (registro en la OIT el 16 de junio de 1970). Se publicó en el BOE de 30 de 
septiembre de /9 71 y entrò en vigor para España el 16 de junio de 1971. 

26 Adoptada por la OIT el 28 de junio de 1967 y entró en vigor el I O de marzo de 1970. 
Ratificada por España el 6 de marzo de 1969, por instrumento de ratificación registrada en la O IT el 7 
de junio de 1969. Se publicó en el BOE, núm. 247, de IS de octubre de 1970, y entró en vigor el 7 de 
junio de 1970. 

27 Adoptada por la OIT, el 30 de octubre de 1970, entró en vigor el 17 de febrero de 1973. 
Ratificada por España el 26 de noviembre de 1971, por instrumento ratificada en la OIT el 26 de 
noviembre de 1971. Entró en vigor para España el 17 de febrero de 1973. 

18 Adoptada por la OIT el 23 de junio de 1971, entró en vigor el 27 de julio de 1973. España lo 
ratificó el 31 de marzo de 1973, mediante instrumento registrada en la OIT el 8 de mayo de 1973. Se 
publicó en el BOE, núm. 13 I, de S de febrero de 1975, y entró en vigor para España el 8 de mayo de 
1974. 

2' Adoptada por la OIT el 24 de junio de 1974 (entró en vigor el I O de junio de 1976). No esta 
ratificada por España. 
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Conveni o n°. 148 (con la Recomendación n°. 156) de 1977, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos profesionales debidos a la contaminación del aire, el 

ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo10
, y finalmente el Convenia n°. 152 

(complementada por la Recomendación n°. 160), sobre seguridad e higiene en los 

trabajos portuarios, de I 97911
• 

El objeto de este estudio referida a la naturaleza jurídica que gaza la obligación 

general de seguridad en el marco normativa internacional va a implicar la necesidad de 

realizar un estudio pormenorizado en el segundo apartada de este capítula del 

Convenia n°. 155 sobre seguridad y salud y media ambiente de trabajo, de 1981, así 

como de algunos de los convenies que le han seguida y que como se vera, apuestan de 

forma decidida por la cal ificación de la obligación de seguridad como una obligación de 

medios. En concreto, los principales convenies adoptades con posterioridad a aquél 

son el Convenia n°. 16 1, sobre los servicios de salud en el trabajo, de 198532 

(complementada por la Recomendación no 171 ), el Convenia n°. 162 sobre la 

utilización del asbesto en condiciones de seguridad, de 198633 , el Convenia n°. 164, 

sobre protección de la salud y asistencia médica de la gente de mar1
\ de 1987, el 

Convenia no 167, sobre seguridad y la salud en la construcción (y la respectiva 

10 Adoptada por la OIT el 20 de junio de 1977 , entró en vigor el I I de julio de 1979. 
Ratificada por España el 24 de noviembre de 1980 y registrada en la OIT el 17 de diciembre de 1980. Se 
publicó en el BOE, núm. 312, de JO de diciembre de 1981, entró en vigor para España el 17 de diciembre 
de 1981. España aceptó únicamente las obligaciones relativas a la contaminación del aire y el ruido. 

31 Adoptada por la OIT el 25 de junio de 1979, entrò en vigor el 5 de diciembre de 1981. 
Ratificada por España el 13 de febrero de 1982, por instrumento registrada en la OIT el 3 de marzo de 
1982. Se publicó en el BOE de I O de diciembre de 1982, y entró en vigor para España el 3 de marzo de 
1983. 

32 Este convenia no esta ratificada por España. 

33 Adoptada por la OIT el 24 de junio de 1986, entró en vigor el 16 de junio de 1989. Ratificada 
por España el 17 de julio de 1990, por instrumento registrada en la OIT el 2 de agosto de 1990. Se 
publicó en el BOE de 23 de noviembre de 1990. 

H Adoptada por la OIT, el 8 de octubre de 1987, entró en vigor el I I de enero de 1991 . 
Ratificada por España el 26 de febrero de 1990, por instrumento ratificada en la OIT el 3 de julio de 
1990. Publicada den el BOE de 21 de enero de 199/, entró en vigor para España el 3 de julio de 1991 . 
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Recomendación n°. 175) de 198835
, el Convenio n°. 170, sobre la seguridad en la 

utilización de los productes químicos en el trabajo de 199036 (y la Recomendación n°. 

177), el Convenio n°. 171 sobre trabajo nocturno, de 199537
, e l Convenio n°. 174, 

sobre la prevención de accidentes industriales mayores, de 199338 (y la consiguiente 

Recomendación n°. 181 ), el Convenio n°. 172, sobre las condiciones de trabajo en los 

hoteles, restaurantes y establecimientos similaresn, y finalmente el Convenio n°. 176 

sobre seguridad y saluden las minas, de 199540 (complementado por la Recomendación 

I. LAS OBLIGACIONE.S DE. SE.GURIDAD DE.L E.MPLE.ADOR 

E.N LA NORMATIVA DE. LA OIT ADOPTADA CON ANTE.RIORIDAD 

AL CONVE.NIO 155. 

En sus primeres años de existencia, la OIT se dedicó principalmente a elaborar 

normas internacionales destinadas a proteger la salud de los trabajadores, concretadas 

en la mayoría de las ocasiones en la adopción de diversos convenies relatives a la 

protección de los trabajadores menores y de la maternidad, que reflejaban la 

preocupación constante de la Conferencia Internacional del Trabajo (en adelante, CIT) 

35 Este convenio no esta ratificado por España. 

36 Este convenio no esta ratificado por España. 

37 Convenio no rat ificado por España. 

38 Convenio no ratificado por España. 

3' Adoptado por la OIT el 25 de junio de 1991 , entrò en vigor el 7 de julio de 1994. Ratificado 
por España el 7 de julio de 1994, por instrumento registrado en la OIT el 7 de julio de 1993. Se publicó 
en el BOE de 3 de marzo de 1994, y entrò en vigor para España el 7 de junio de 1994. 

40 Ratificado por España el 22 de mayo de 1997, cuyo Instrumento de Ratificaciòn se pública en 
el BOE. núm. 24, de 28 de enero de 1999, si bien entrò en vigor para España el S de junio de 1998. 
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en la eliminación de los abusos mas chocantes y los riesgos profesionales mas 

evidentes de la industria en aquél memento~' 

No obstante, la labor de la OIT tuvo una importancia secundaria en materia de 

seguridad laboral centrandose por el contrario en cuestiones mas propias en su ambito 

vecino de la higiene en el trabajo42
, ya que, por ejemplo, en la Primera reunión de la 

CIT, en el año 1919, de las seis recomendaciones adoptadas, cuatro de elias tenían por 

objeto principalmente la mejora de las condiciones higiénicas industriales, como son la 

Recomendación n°. 3, relativa a la prevención del carbunco -que aconseja la adopción 

de medidas que garantizasen en el país de origen o, si ello no fuere posible, en el 

puerto de desembarque, la desinfección de las lanas sospechosas de centener esporas 

carbuncosas-, la n°. 4, que tiene por objeto la protección de las mujeres y niños contra 

el saturnisme, la Recomendación n°. 5, relativa a la implantación por los Estades 

miembros de un servicio público de inspección de fabricas y talleres encargado de 

salvaguardar la salud de los trabajadores, y finalmente la Recomendación n°. 6, que 

prohibe la utilización de fósforo blanco en la fabricación de cerillas. 

Al amparo de dichas recomendaciones se adoptó en el año 1921 el Convenio 

núm. 13, que prohibe el empleo de cerusa, de sulfato de plomo y de cualquier otro 

producte que contenga dichos pigmentes, en los trabajos de pintura interior de los 

edificios. Paralelamente, otorga a cada Estado miembro una competencia plena para 

reglamentar su utilización en las estaciones de ferrocarril y en los establecimientos 

industriales, aunque no absoluta, puesto que aquél debe respetar en el ejercicio de 

~ 1 ROBERT, M.; PARMEGGIANI, L.; «Cincuenta años de colaboración internacional al servicio 
de la salud y la seguridad de los trabajadores», Revista Internacional del Trabajo. núm. I, 1969, p. I 00. 

~2 Vid., los comentarios en este sentido de BOUGNOL, LOUIS; «L'action de l'OIT en matière 
d'hygiène et de sécurité du travaih>. Revue Française des Affaires Sociales, Vol. Abril/junio, 1969, p. 143. 
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dicha potestad el principio de la consulta previa con las organizaciones empresariales y 

de los trabajadores~3 • 

El Convenio n°. 13 ofrece un primer ejemplo normativo internacional de 

prohibición del uso de determinados productos por resultar dañinos para la salud de 

los trabajadores4
\ aunque, y de manera aparentemente contraproducente, también 

posibilita la regu lación de su utilización para algunos trabajos, lo que demuestra la 

consecución de una solución de equilibrio ante los divergentes intereses en conflicto45
• 

En todo caso, la aprobación del Convenio n°. 13 implicó la existencia de una 

primera reglamentación en el ambito internacional que introducía medidas de 

prevención en aquellos supuestos en los que se emplease cerusa o de sulfatos de 

plomo (por ejemplo, la obligación de uti lizar estas sustancias en forma de pasta en 

43 Vid., una reflexión general sobre el principio de tripartismo con relación al pape! del Estada en 
materia de seguridad y salud en el trabajo en PARMEGGIANI, L; «Salud en el trabajo, legislacióm>; 
Enciclopedia de salud y seguridad en e/ trabajo. Oficina Internacional del Trabajo, Ja. Edición revisada en 
1983, con las modificaciones oportunas efectuadas por la Oficina Internacional del Trabajo en 1989, 
Ginebra. pag. 2181 y ss. 

44 Ante las tesis de la reglamentación del uso de la cerusa y de su prohibición en algunos 
trabajos, se acabaran imponiendo estas últimas debido a diversas razones, una de elias, por el hecho de 
«que la reglamentación ha dado buenos resultades en varias industrias, pero no en la pintura de 
edificios, porque aquellas se ejercen en talleres donde es posible controlar las medidas de protección, 
mientras que ha fracasado en la pintura de edificios ... por una parte los obstaculos insalvables de control, 
debido a la inviolabilidad del domicilio privada, y, por otra, el gran número de inspectores que se 
necesitaría, a causa de la cantidad de edificios donde trabajan pintores, de su cont.inuo desplazamiento y 
del caracter de temporada de esta industria».(Víd., Códígo Internacional del Trabajo. Vol. I, 1919-1956. 
Nota a pie de pag. 7 del art. 478, donde se recoge el informe de la Comisión de Cerusa de la Tercera 
reunión de la Conferencia de 1921 ). 

45 Se seguia permitiendo el uso de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto 
que contenga dichos pigmentos en los trabajos efectuados al margen de la pintura interior de los 
edificios debido basicamente a los aspectos económicos del problema. Se argumentaba que en las 
principales minas productoras de plomo, «éste esta mezclado con cinc, por lo tanta si se prohibiera el 
uso de la cerusa en la pintura, disminuiría la demanda de plomo, pero aumentaria la de cinc (para 
fabricar colorantes basandose en óxido de cinc), y sería imposible explotar las minas con buen 
rendimiento financiero, ya que al extraer cinc se extraeria una cantidad correspondiente de plomo sin 
posibilidades de venta. Casi toda el costo de producción deberfa serc\ absorbida por el cinc, lo cual 
repercutiria no sólo en la producción de cinc sino también en la economia de las minas de oro y otras 
industrias afines con la consiguiente crisis para el mercado de trabajo. Los adversarios de esta tesis 
señalaron, a su vez, que la situación general pronto se reajustaria y que los principios humanitarios 
debian ser el criterio preponderante en la materia» (Código Internacional del Trabajo. Vol. I, 1919-1956; 
Nota a pie de pag. 7 del art. 478, donde se recoge el informe de la Comisión de Cerusa de la Tercera 
reunión de la Conferencia de 1921 ). 
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trabajos de pintura, o de tomar las correspondientes medidas en casos de pintura por 

pulverización), aplicables de forma general tanto a los trabajadores asalariados como al 

trabajo personal del empleador (aunque del articulado del convenio permanecía la 

duda legal de sí también resu ltaba de aplicación a los particulares que por sí mismos 

efectuasen trabajos de pintura)46
• 

No obstante, como ya se ha avanzado, pese a emprenderse una acción 

normativa internacional en materia de higiene en el trabajo, la cuestión de la seguridad 

industrial no se abordaba debidamente. 

Como puso de manifiesto un estudio de la Oficina Internacional del Trabajo 

sobre los diez primeros años de la O IT editado en 193 147
, la cuestión de la prevención 

de los accidentes de trabajo era objeto de importantes avatares juridicos desde el 

momento en el que se había apreciado su trascendencia en el mundo de la economia y 

del trabajo, en este sentido, frente a las doctrinas provenientes de Europa donde se 

partía del principio de la protección del trabajador por la autoridad pública se oponían 

nuevas ideas, provenientes de Estados Unidos, donde se hacía del mismo trabajador el 

elemento esencial de su protección contra los accidentes de trabajo. 

El intento de desbloquear esta situación recibió un importante impulso por la 

labor efectuada por el Dr. RITZMANN, Director del Servicio de Seguridad de la 

Oficina Internacional del Trabajo en aquél momento, quién preparó las bases para la 

46 Aunque la Oficina Internacional del Trabajo se decantó en un pnnctpto por limitar la 
aplicación del convenio a los trabajadores y sus empleadores, quedando excluidos los particulares que 
efectuaran para si mismos trabajos de pintura, el Tribunal Permanente de Justícia Internacional. en su 
«Opinión sobre la interpretación del Convenio de 1919 relativo al trabajo nocturno de las mujeres» 
pareció tomar otra via al manifestar que la actividad de la OIT no debía por qué limitarse a los 
trabajadores manuales, a menos que se hubiese expresado una intención contraria (ambas tesis estàn 
recogidas en el Código Internacional del Trabajo, Vol. I. 1919-1956. Nota a pie de pag. 8 del art. 478). 

41 Vid., Dix ans d'Organisation lnternationale du Travail. préface par ALBERT THOMAS, Bureau 
lnternationale du Travail, Genève, 1931. p. 153; también BOUGNOL, L.; «L'action de l'OIT en matière 
d'hygiène et de sécurité du travail», op. cit, p. 144. 
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discusión sobre la adopción de algún instrumento internacional relativo a la prevención 

de accidentes en las industrias en la Undécima Reunión de la C IT en 1928. En este 

sentido, sus investigaciones se encaminaren a la fijación de las causas que provocaban 

los accidentes de trabajo, que dividió en dos grandes grupos, las de caracter técnico y 

las correspondientes a los factores humanos, conectados a la organización de la 

producción y al comportamiento del trabajador18
• 

1. 1 La Recomendación núm. 31 sobre la prevención de los 

accidentes de trabajo, de 1929. 

En el marco de la actividad normativa de la OIT sobre seguridad y salud de los 

trabajadores ocupa un lugar fundamental la Recomendación n°. 31 de 1929, sobre la 

prevención de los accidentes de trabajo. No en vano ha sido ensalzada por contener 

en sí misma el primer germen de la mayoría de los principios esenciales de la 

prevención moderna de accidentes de trabajo impulsada por un organismo 

internacional49
, y por constituir, -junto a las Recomendaciones, n°. 97 de 1953 o I 12 de 

1959, sobre la protección de la salud de los trabajadores y de los servicios de medicina 

en los lugares de trabajo respectivamente-, la primera exposición organica de una 

política de seguridad industrial, señalando aquellos métodos que permiten garantizar la 

48 Vid., RITZMANN, F.; «The Prevention of Accidents in Industrial Undertakings», lnternational 
Labour Review, Vol. XVII, n°. 3, March 1928, p. 338. 

49 Vid., WHEELER. J.; «L'activité internationale dans le domaine de la sécurité», op. cit, p. I, y del 
mismo autor, «L'action internationale en faveur de la sécurité industrielle», Revue lnternationale du 
Travai/, Vol. LIX, n°. I , Janvier 1949, p. li; ROBERT, M.; PARMEGGIANI, L; «Cincuenta años de 
colaboración internacional. .. ». op. cit, p. I 08 y ss. También PARMEGGIANI, L.; «Organisation 
lnternational du Travail (sécurité et hygiène du travail)», en OIT, Encyclopédie de Médecine, d'Hygiène et 
de Sécurité du Travail. 1974, op. cit, p. l i 02; PEN DAS DfEZ, BENIGNO; «El derecho internacional de la 
prevención. Notas para un estudio de las fuentes internacionales en materia de seguridad e higiene del 
trabajo», Revista de Trabajo. 1971, p. I S; CABANELLAS, GUILLERMO; Derecho de los riesgos del trabajo, 
Bibliogràfica Omeba, Buenos Aires, 1968, pp. 30-31 . 
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seguridad y la higiene en los lugares de trabajo y la protección mas idónea contra los 

agentes nocivos50
• 

En aquelles tiempos, la concepción predominante sobre la prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales provenía de la legislación europea. 

En Europa, la necesidad de proteger a los trabajadores industriales contra los riesgos 

inherentes a su profesión ya se reconocía en la época donde no se prescribía aún el 

aseguramiento obligatorio contra los accidentes de trabajo, y donde la noción de 

protección en el trabajo evocaba la función estatal de aprobar disposiciones 

reglamentarias de seguridad en las maquinas, cuyo cumplimiento debía estar 

controlado por los organismes públicos5'. En este sentido, este método requeria 

particularmente la adopción de medidas o de dispositives técnicos determinades cuya 

presencia pudiese ser debidamente constatada51. 

Con estas coordenadas legislativas, hizo acto de presencia un nuevo 

movimiento teórico de origen norteamericano, denominado como Safety f¡rsf3
• La 

introducción de una indemnización obligatoria a los trabajadores en muchos de sus 

estades federades por causa de accidentes de trabajo a cargo de compañías de seguro 

privadas llevó a considerar que dichos accidentes no sólo afectaban a los empleadores 

que debían pagar las primas del seguro y debían soportar los gastes variables que 

podían entrañar, sino que también eran costosos para el propio trabajador, para el cual 

ningún tipo de compensación podría reemplazar la pérdida de un miembro o la 

50 En este sentido BERTOCCO, S.; La sicurezza dellavoratore nelle (onti internazionali dellavoro. 11 
recepimento delia Direttiva CEE 891391 nel/'ordinamento nacionale. CEDAM, Padova, 1995. p. 17. 

51 RITZMANN, F.; «L'Organisation lnternationale du Travail et la prévention des accidents du 
trava i I». Chronique de la sécurité industrielle, Vol. X, Juillet-Aout 1934, no. 4, p. I 02. 

52 /bidem. 
53 Para un estudio de los trabajos que llevaron a la OIT a realizar la recomendación núm. 3 I , y 

la influencia que ejerció el movimiento del Sa(ety ftrst, vid.,Dix ans d'organisation internationa/e du travail, op. 
cít, p. 154. También, RITZMANN, F.; «L'Organisation lnternationale du Travail et la prévention des 
accidents du travail», op. cit., pp. I 02-103. 
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disminución de su capacidad de trabajo. Abordando de éste modo la cuestión, la 

doctrina del Safety (lrst constataba la insuficiencia de limitar la prevención de los 

accidentes de trabajo a la predisposición de medidas técnicas de seguridad y dirigía el 

principio esencial de la protección en el trabajo a la educación del trabajador, y a su 

colaboración en las funciones de prevención. 

La adopción legislativa de medidas técnicas de seguridad cuyo cumplimiento 

debía ser realizado por el empleador no se debía abandonar a juicio de los partidarios 

del Safety (lrst, pero si cambiar su orientación, pasando a ser considerada como un 

medio que permitiese a la parte empresarial mostrar a los trabajadores que había 

realizado de su lado todo lo que estaba en su poder para asegurar la seguridad en la 

empresa, aportando, para decirlo en alguna forma, una altura moral que le permitiese 

exigir una cierta actitud ante los restantes agentes54
• 

El principal instrumento internacional receptor de esta doctrina fue la 

Resolución de IS de junio de 1928 de la Conferencia Internacional de Trabajo55
, 

relativa a la prevención de los accidentes de trabajo, que se impuso como objetivo 

favorecer los progresos del movimiento del Safety (lrst, a modo de complemento de la 

necesaria acción estatal en la protección en el trabajo, mediante la aplicación de 

nuevos métodos de prevención en la industria basades en el «i) reconocimiento de la 

prevención de los accidentes como parte esencial de la organización de las fabr icas; [y] 

ii) el interés y empeño comunes de empleadores y trabajadores, en cada empresa, por 

alcanzar un grado mas elevada de seguridad»56
• 

En consecuencia, la influencia del movimiento del Safety (lrst se dejó sent.ir en la 

Recomendación n°. 31 , en diversas disposiciones que agrupadas a grandes rasgos son 

54 Vid., RITZMANN, F.; «L'Organisation lnternatíonale du Travail et la prévention des accidents 
du travail», op. cit, pp. I 02-1 03. 

55 Vid., Código Internacional de Trabajo, V. I, 1919-1956. Nota a pie de pagina 75 en referenda al 
articulo 504. 

56 Vid., apartada I o de la Resolución de IS de junio de 1928 de la CIT (Ídem). 
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las siguientes: el estudio de las causas de los accidentes y de las circunstancias en que 

se han producido, así como de las estadísticas concernientes a cada industria en 

especial; la realización de investigaciones científicas relat ivas a los mejores métodos de 

orientación y de selección profesionales que supongan un conocimiento de la aptitud 

profesional del trabajador y del imerés por su trabajo como factores esenciales para la 

seguridad; la colaboración a todos los niveles y en diversos ambitos de actuación de 

todas las partes interesadas en materia de prevención de accidentes, y particularmeme 

entre e mpleadores y trabajadores. para lo cual la recomendación aconseja a los 

Estados miembros a que hagan todo lo posible para «despertar» y mantener el interés 

de los trabajadores en la prevención de accidentes de trabajo mediante cualquier 

fórmula de instrucción o de enseñanza teòrica y practica57
; la sugerencia a los 

Miembros de la OIT para que ejerzan una influencia adecuada en el empleador para 

que adopte todos los medios a su alcance para perfeccionar la educación de los 

obreros en aquella materia58 ; y finalmeme. la recomendación a los Estados a que 

estimulen a las instituciones o entidades aseguradoras de accidentes para que 

contribuyan a la obra de prevención. 

No obstante, la aceptación de estas med idas como métodos de prevención de 

los accidentes de trabajo en la industria no debe llevar a conduir la recepción exclusiva 

de los postulados de la doctrina del Safety First. Por el contrario, la finalidad de la 

Recomendación n°. 3 1 es sintetizar en un único instrumento internacional los 

principios emanados de este movimiento y de los proveniemes principalmente de la 

57 Si se quieren estudiar propuestas teóricas referidas a la enseñanza de seguridad como 
método de prevención de accidentes de trabajo véase UYTDENHOEF, A.; «Aigunos aspectes de la 
prevención de los accidentes de trabajo». Revisto Internacional del Trabajo. Vol. XLIII, Núm. 3, Marzo de 
1954, pp. 278-290. Para este autor, la adopción de leyes sobre seguridad industrial es insuficiente, por si 
sola, lo que hace preciso organizar la enseñanza racional de seguridad, como parte integrante de los 
programas escolares, para la plena eficacia de las disposiciones legales en la materia. 

58 Determinades estudies teóricos relatives a la importancia de la propaganda de salud en los 
centres de trabajo y las contribuciones que podlan hacer los empleadores en este aspecte, ejercieron 
gran influencia en la Recomendación n°. 31, como el de SANO, RENÉ. «Health and the Workers». 
lnternational Labour Review, VIl , pp. 507-5 14. 

35 



La obligación general de seguridad en la normativa emanada de la OIT. 

concepción europea sobre la protección del trabajador, partiendo de la base de que si 

bien superficialmente aparecen como irreconciliables, en realidad pueden 

complementarse en una concepción global de prevención5
'. 

En definitiva, la OIT aprueba la Recomendación n°. 31 con el objetivo de 

contribuir a la disminución de los accidentes de trabajo otorgando a la acción y 

competencia del Estado un papel preponderante en la prescripción de medidas de 

seguridad aplicables a los empleadores. 

El principal objeto de la Recomendación n°. 3 I es la consecución de un nivel de 

seguridad superior mediante la adopción de medidas técnicas coercitivas. La previsión 

de métodos de prevención técnicos debería aplicarse en tres pianos complementaries, 

en la construcción de la propia maquina de producción, en su equipamiento e 

instalación en el puesto de trabajo, y en el deber de los responsables técnicos de 

seguridad en la empresa de organizar el trabajo con la finalidad de reducir las fuentes 

de los riesgos de accidente al mínimo60
• 

En este sentido, la Recomendación n°. 31 considera que «todo sistema eficaz de 

prevención debería tener una base legislativa, lo que, en consecuencia, suponía que 

cada Estado miembro legislase sobre las medidas necesarias para garantizar un grado 

suficiente de seguridad», por lo que aconsejaba a la Ley de cada Estado miembro a 

obligar al empleador61 a «equipar y dirigir la empresa de suerte que los trabajadores 

5' BOUGNOL, L.; «L'action de l'OIT en matière d'hygiène et de sécurité du travail», op. cit., p. 
145. 

60 RITZMANN, F.; «The Prevemion of Accidents in Industrial Undertakings», op. cit, p. 341. 

61 Precisamente, sobre esta última medida se produjeron serias discrepancias, entre las cuales 
figuraba la del gobierno britanico, que intentó, sin conseguirlo, que se substituyera esta disposición por 
otra según la cual las obligaciones de los empleadores en cuanto a las medidas que deben tomarse en 
materia de equipo, instalación de las obras y demas providencias para evitar accidentes sólo deberían ser 
definidas por las leyes de cada país o por los reglamentes administratives dictados por la autoridad 
competente en virtud de la ley, en la medida de lo posible; basandose en estas medidas, el empleador 
únicamente deberfa estar legalmente obligado a seguir observando en su empresa las prescripciones de 
la ley, sin que el servicio de inspección tenga previamente que conminar a hacerlo o a remediar las fallas 
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estén suficientemente protegides, habida cuenta de la naturaleza de la empresa y de su 

desarrollo técnico», a instruir a sus trabajadores sobre los peligros del trabajo y a 

informaries de las reglas que deben observar para evitar los accidentes, y a que los 

funcionaries de la inspección del trabajo o de los demas órganos de control de la 

aplicación de las prescripciones legislativas y reglamentarias concernientes a la 

protección de los trabajadores contra los accidentes deban estar facultades para 

ordenar al empleador el cumplimiento de sus correspondientes obligaciones62
• 

En conclusión, la OIT fija claramente un tipo de deberes de seguridad 

imputables al empleador con el objeto de hacer de la empresa un lugar donde los 

trabajadores estuviesen suficientemente protegides había cuenta de su naturaleza y del 

grado de desarrollo técnico. Para la Recomendación n. 3 I dichos deberes de seguridad 

han de fijarse a través de la legislación o reglamentación estatal detallada en función de 

las diversas actividades productivas afectadas, en forma de prescripciones técnicas de 

seguridad y de sanciones por su incumplimiento, proporcionando en todo caso a las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesados la 

posibilidad de exponer sus puntos de vista~3 • 

de su instalación (Vid., Código Internacional del Trabajo. V. I. 1919- 1956. Nota a pie de pagina 84 del art. 
511 ). 

n La Recomendación n°. 3 I contiene sugerencias para incrementar la eficacia sobre la 
inspección de los medios de prevención de accidentes adoptados en la industria que extienden y 
completan la Recomendación n°. 20, relativa a la inspección de trabajo. de 1923 (en estos aspectos, vid., 
RITZMANN, F.; «Accident Prevention and Factory lnspectiom>, Internacional Labour Review, Vol. XIX, 
1929, pp. 639-646). 

63 Vid., los comentarios en este sentida de RITZMANN, F.: «The Prevention of Accidents in 
Industrial Undertakings». op. cit , p. 343: también del mismo autor «L'Organisation lnternationale du 
T ravail et la prévention des accidents du travail», op. cít., pp. I 07. 
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1.2 La orientación seguida por los Convenios adoptados por la 

OIT con posterioridad a la Recomendación no. 3 I. 

A partir de este momento, los convenies adoptades por la OIT sobre seguridad 

e higiene en el trabajo empezaron a tomar unas unos caracteres progresivamente 

técnicos. 

En una fase legislativa inicial, anterior a la segunda guerra mundial, las primeras 

normativas internacionales que empezaron a asumir esta orientación fueron el 

Convenio n°. 28, sobre la protección contra los accidentes de los trabajadores 

empleades en la carga y descarga de los buques6~ (revisado parcialmente por el 

Convenio n°. 32, de 1932) y el Convenio n°. 62, relativo a. las prescripciones de 

seguridad en la industria de la edificación65 (núm. 62, de 1937). La elevada peligrosidad 

de ésta justificaba el esfuerzo de la OIT con el objeto de reducir la gran proporción de 

accidentes que se producían en ambos sectores, y en particular, en éste último66
• 

En ambos casos se obliga a todo país signatario a garantizar la aplicación de sus 

disposiciones de seguridad en el trabajo establecidas en los convenies, y a determinar 

las personas a quienes incumbia su cumplimiento o fuesen responsables de su 

adopción. Por esta razón, en las recomendaciones que complementan a los convenies 

se imputa a la parte empleadora la realización de las oportunas medidas de seguridad 

6~ Se adoptó al igual que la Recomendación 31 en la duodécima reunión de la Conferencia, pero 
un mes mas tarde, el 21 de junio de 1929, fue publicado en la Gaceta de 14 de abril de 1932. Ya no esta 
en vigor ni abierto a la ratificación. Fue revisado primeramente por el Convenio del mismo titulo, núm. 
32, de 27 de abril de 1932, y publicado en la Gaceta de 5 de julio de 1934. Ya no esta en vigor. Este a su 
vez, ha sido revisado por el Convenio, núm. 152, sobre seguridad e higiene en los trabajos portuarios, 
adoptado por la OIT el 25 de junio de 1979. 

65 El Convenio 62 relativo a las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación fue 
adoptado por la OIT el 23 de junio de 1937 y entró en vigor para España el 24 de junio de 1959 
(Recomendación 53). Ha sido revisado por el Convenio 167 sobre seguridad y salud en la construcción 
de 1988 (no ratificado por España) y complementado por la Recomendación 175 sobre seguridad y salud 
en la construcción. 

66 Vid., WHEELER, J.; «L'action internationale en faveur de la sécurité industrielle», op. cit, p. I S. 
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normativas67
• Se ha de conduir por tanto, que son los Estades miembros los principales 

receptores de la normativa de seguridad internacional al asumir la obligación de 

asegurar con la utilización de cualesquiera medios a su alcance para aplicar las medidas 

de seguridad previstas68
• 

En lo que aquí interesa se debe comentar que tanto el Convenia n°. 32 como el 

Convenia n°. 62 son documentes detallades de caracter técnico", que regulan 

prescripciones técnicas de seguridad con un claro estilo reglamentaria y taxativa, 

aunque con alguna excepción70
, que tiene por fin en algunes casos «garantizar la 

seguridad» o «asegurar la protección de los trabajadores» implicades en su ambito de 

aplicación71
, y en otros, en concreto en el Convenia n°. 62, evitar directamente la 

existencia de riesgos de accidentes de trabajo. 

Justamente, la utilización de mecanismes de seguridad con el fin de evitar los 

riesgos o peligros existentes en la actividad de edificación ocasionó las principales 

discrepancias teóricas en la elaboración de la norma internacional. En el debate sobre 

la adopción del Convenia n°. 62, relativa a las prescripciones de seguridad en la 

edificación, la parte empleadora se mostró abiertamente contraria a la noción de 

67 Vid., la regla 40 del Reglamento-tipo que figura como anexo de la Recomendación no. 53, 

sobre las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación. 

68 Así lo interpreta el Código Internacional del Trabajo en referencia al art. I del Convenio 
sobre las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación de 1937, que obliga a todo 
Miembro de la Organización Internacional del T rabajo a mantener en vigor una legislación que garantice 
la aplicación de las disposiciones generales establecidas en las partes 11, 111 y IV, de la citada norma (Vid., 
Código Internacional del Trabajo, Vol. I, art. 759, nota a pie de pagina 308, pp. 776-777). 

6~ Vid., los comentarios en relación con el Convenio n°. 32, de 1932, de WHEELER, J.; «L'action 
internationale en faveur de la sécurité industrielle», op. cit., p. 13. 

70 En algunos preceptos, y tras argumentar que los Jugares u operaciones de trabajo debían 
garantizar la seguridad de los trabajadores, se afíadía la clàusula «en particular» o «especialmente». con 
lo que el cumplimiento las medidas reguladas se configuraba como indispensable, aunque mejorable. 

71 Dicha clàusula es perceptible en la totalidad de los preceptos del Convenio 32, así, v. gr., en 
su art. 2 por el cual «todas las vías de acceso regulares que pasen por un dique ... , asl como todos los 
Jugares de trabajo situados en tierra, se deberan mantener en un estado que garantice la seguridad de 
los trabajadores que los utilicen». 
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«evitar» los peligros ya que a su juicio, se trata de hacer a los empleadores 

responsables en caso de negligencia, pero no de fuerza mayor, con lo que ademas, se 

pedía la agregación de adjetivos como «razonables y factibles»72
• La redacción definit.iva 

del Convenio no recogió literalmente estas peticiones, aunque si modificó el módulo 

de cumplimiento de las prescripciones técnicas que tenían por objeto evitar las caídas 

de personas u objetos basado en su eficacia por la de que en todo caso fueran 

adecuadas73
• El cumplimiento de la obligación empresarial de utilizar un dispositivo de 

seguridad se media consiguientemente por su adecuación al fin perseguido y no por su 

eficacia. 

En definitiva, el Convenio n°. 62 iniciaba una etapa en la que la normativa 

internacional de seguridad y salud en el trabajo se basaba en la adopción de 

obligaciones de medios para la consecución de fines determinades a través de la 

regulación de prescripciones técnicas de seguridad, aunque con un alcance en cierto 

sentido tenue al obligar a la parte empleadora a adoptarlas en función de su adecuación 

al riesgo y no de su eficacia. En todo caso, se adaptaba a la doctrina de la 

Recomendación sobre la prevención de accidentes de 1929 que establecía la 

obligatoriedad por los Estados miembros de legislar sobre las medidas necesarias para 

garantizar un grado «suficiente de seguridad», lo que pareda recomendar la adopción 

interna de leyes o reglamentes que contuvieran medidas para obtener al menos un 

mínimo de seguridad74
• 

72 Según el Informe explicativa de los miembros empleadores para que se llevase a cabo tal 
sustitución en la mayoría de los preceptos del Convenia 62 «se trataba de una cuestión de principio 
muy importante, que se planteaba asimismo en otros articulos. El objeto de la enmienda era hacer 
responsables a los empleadores en caso de negligencia. pero no de fuerza mayor. Era imposible 
establecer una reglamentación que abarcara todos los r iesgos de accidente. Siempre existiria el factor 
humano, y no se podia humanamente obligar a los empleadores a cargar con la responsabilidad de todos 
los accidentes que ocurrieran pese a todas las precauciones que hubieran tornado. Una de las clausulas 
del reglamento-tipa limitaba la responsabil idad de los empleadores al imponer ciertas obligaciones a los 
obreros, pera eso no bastaba. En consecuencia, los miembros empleadores se oponlan a palabras como 
«evitar» ... , y pedlan que se agregaran adjetivos como «razonables y factibles» (Código Internacional del 
Trabajo, V. I, 1919-1956. Nota a pie de pagina 130 en referenda al art. 530). 

73 lbidem. 

74 Vid .• supra op. 1.1 
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1.3 La Recomendación n°. 97, relativa a la protección de la 

salud de los trabajadores, de /953: apuntes normativos del progreso 

que experimentan los convenios de seguridad e higiene en el trabajo 

de la OIT 

Como ya se ha dicho, ademas de la Recomendación n°. 31 de 1929, marcaron 

un hito fundamental en el enfoque normativo de la seguridad e higiene en el trabajo en 

el ambito internacional la Recomendación n°. 97, de 1953 y la Recomendación n°. I 12, 

de 1959, sobre la protección de la salud de los trabajadores y los servicios de medicina 

en los lugares de trabajo respectivamente75
, cuya influencia se dejó sentir en algunes 

aspectes en los convenies que la OIT adoptó con posterioridad, como por ejemplo, el 

Convenio n°. I 15, relativo a la protección de los trabajadores contra las radiaciones 

ionizantes, de 1960, el Convenio n°. 119, sobre protección de la maquinaria, de 1963, 

el Convenio n°. 136, de protección frente a los riesgos de intoxicación por el benceno, 

de 1971 , o el Convenio n°. 139, sobre el cancer profesional, de 1974. 

La principal aportación de la Recomendación n°. 97 fue aunar en su contenido 

de forma conjunta y no alternativa76 los métodos basicos para la protección de los 

trabajadores en el trabajo dispersos hasta ese momento, es decir, sugirió adoptar 

medidas técnicas de control de los riesgos, las instalaciones, el ambiente de trabajo y 

los equipos de producción, incluidos los equipos de protección personal, con la 

75 Vid., supra ap. /. /. 
76 PARMEGGIANI, L.; «Saluden el trabajo. Legislación». En Enciclopedia de sa/ud y seguridad en el 

trabajo. 3a. Edición revisada en 1983, y modificada en 1989, ya citada. 
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realización simultinea de examenes médicos de trabajadores empleados en los trabajos 

que entrañasen riesgos para su salud77
• 

Paralelamente, la activación de estos métodos de protección debía confluir con 

una determinada estrategia preventiva en el ambito de empresa que integrase la 

notificación a la autoridad competente de casos reconocidos o presuntos de 

enfermedad profesionaF8 y la provisión obligada de servicios de primeros auxilios por 

casos de accidentes, enfermedades, intoxicaciones o indisposiciones por otra7
'. En 

definitiva, lentamente se va abriendo paso una nueva concepción sobre el régimen de la 

seguridad en la empresa que afecta a la propia obligación de seguridad de la parte 

empresarial. 

1.3.1 La aparición de nuevas concepciones sobre el caracter de la 

normativa en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

Pese al alcance relativamente modesto de la Recomendación n°. 97 al basar su 

esencia argumental basicamente en la prevención ante las enfermedades profesionales, 

la representación normativa de las prescripciones de seguridad empiezan a sufrir una 

transformación de gran calado en comparación con lo que hasta ese momento habían 

77 A este fin se dirige también la Recomendación no. 112, de 1959, mediante el impulso desde la 
O.I.T de la creación de servicios de medicina del trabajo en los lugares de empleo con funciones 
esencialmente preventivas. El sometimiento a examenes médicos y los efectos sobre el trabajo de los 
respectives dictamenes se regulan, v. gr., en los arts. 12, 13 y 14 del Convenio n°. I IS relativo a la 
protección contra las radiaciones ionizantes; los arts. 9 y I O del Convenia no. 136 sobre la protección 
contra los riesgos de intoxicación por el benceno o también el art. S del Convenio n°. 139 sobre la 
prevención y el control de los riesgos profesionales causados por las substancias o agentes cancerígenes. 

78 Véase, el art. I O del Convenio n°. I IS, o el art. 3 del Convenio n°. 139 relativa a la 
prevención y el control de los riesgos profesionales causados por las substancias o agentes cancerígenes, 
el cual se remite al país signatario para que asegure el establecimiento de un sistema adecuado de 
registres. 

79 Entre otros convenios de esta etapa, véase el art. 19 del Convenio n°. 120 de 1964 relativa a 
la higiene en el comercio y en las oficinas. 
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sido sus notas dominantes. En este sentido, el progreso de la normativa internacional 

se dirige poco a poco hacia la superación de los asp~ctos técnico-científicos de la 

prevención en virtud de la toma de conciencia de la imposibilidad de acantonar los 

problemas de la seguridad e higiene en los exclusives aspectes técnicos del trabajo80• 

En este sentido, se va apreciando lentamente como de una normativa 

internacional donde prevalecen los aspectes técnicos y de detalle en la prevención de 

los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales se va abriendo paso una 

nueva concepción que se asienta en dos fundamentos basicos, la integración de la 

seguridad en el proceso de producción y el impulso de medidas de cooperación en el 

ambito de la empresa. 

La consideración de todos los medios de producción como fuentes de posibles 

riesgos y la importancia de la organización y el método de trabajo seguido en la 

empresa como factor esencial de seguridad en la empresa empieza a resultar 

perceptible en el Convenio n°. 81, sobre la inspección de trabajo, de 19478
', donde en 

su art. 13 se faculta a los inspectores a la adopción de medidas con el fin de eliminar 

los defectes observades en la instalación, en el montaje o en los métodos de trabajo 

que, según elles, constituya razonablemente un peligro para la salud y la seguridad en el 

trabajo, facultindoseles en este sentido para ordenar las modificaciones en la 

instalación pertinentes o la adopción de medidas de aplicación inmediata, en caso de 

peligro inminente para la salud y la seguridad de los trabajadores. En desarrollo de 

80 BOUGNOL, L.; «L'action de l'OIT en matière d'hygiène et de sécurité du travaib>, op. cit, p. 
148. 

81 En la Recomendación núm. 20 sobre la inspección de trabajo de 1923 se recogía 
específicamente su misión esencial de asegurar la aplicación de las leyes y reglamentos concernientes a 
higiene y seguridad. En concreto el Informe explicativa de esta recomendación expresaba como tarea 
esencial de los inspectores de trabajo la de lograr el empleo de los procedimientos de seguridad mas 
apropiados para prevenir los accidentes y las enfermedades, para hacer el trabajo menos peligroso, mas 
salubre e inclusa mas facil, mediante un buen entendimiento y la educación y colaboración de todos los 
interesados (Vid., Código Internacional del Trabajo, V. I, 1919- 1956. Nota a pie de pagina 78 del art. 911 ). 
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estas previsiones, la normativa de la OIT va a reafirmar, por una parte, en el Convenio 

n°. 119 la prohibición de venta o arrendamiento de maquinaria cuyos elementos 

peligrosos se hallen desprovistos de dispositives adecuados de protección, y por otra, 

va a intentar consolidar la importancia del procedimiento y la organización del trabajo 

como métodos de protección de los trabajadores. En este sentido, desde los propios 

programas formatives de los que se sirve la OIT para fomentar la seguridad e higiene 

en el trabajo, se va a recomendar que las empresas deben organizar los 

procedimientos de trabajo en forma eficaz, tratando de lograr una producción maxima 

basada en costos mínimes, y no considerando que la seguridad constituye un factor 

marginal, sino una parte integrante del propio proceso industrial81
• 

Por otra parte, la Recomendación n°. 97 sobre la protección de la salud de los 

trabajadores en los lugares de trabajo supondra también un paso en la promoción por 

la OIT de la regulación de medidas de cooperación entre los empleadores y los 

trabajadores en materia de prevención. En este sentido, es en dicho instrumento 

normativa donde ya se sugiere a los Estades miembros a que dispongan la obligación 

de los empleadores de informar y de realizar consultas con los trabajadores sobre las 

medidas que deben tomarse en la actividad productiva, como un medio importante 

para alcanzar su cooperación. 

El despegue imparable del deber de información traera como consecuencia que 

de su tronco común también se desgaje otro tipo de obligación, la de formación, que 

antes de la aprobación del Convenio n°. 155 sobre seguridad y salud en el trabajo, de 

1981 , ya gozara de algún reconocimiento normativa, por ejemplo en el art. 9.2 del 

Convenio n°. 115 sobre la protección contra las radiaciones ionizantes y en el art. 13 

del Convenio n°. 136 relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación por el 

benceno, que regulan la obligación de «instru ir» a los trabajadores sobre las medidas 

de prevención ante los riesgos respectives, a los trabajadores, lo que parece tener una 

81 OIT; La prevención de los accidentes. Manual de educación obrera. Oficina Internacional del 
Trabajo, Ginebra, marzo de 1969, p. 133. 
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connotaciones mas profundas que meramente «informar», o también en el art. S del 

Convenia n°. 127, relativa al peso maximo de carga que puede ser transportada por 

un trabajador, de 1967, que destaca la importancia de una formación satisfactoria 

respecto de los métodos de trabajo que debe realizar el trabajador, a fin de proteger 

su salud y evitar accidentes. 

1.3.2 La incidencia de las nuevas ideas de la Recomendación n°. 97 

en la definición de las obligaciones de seguridad empresariales. 

Las nuevas líneas jurídicas sobre la seguridad e higiene en la empresa que van 

emergiendo permiten vislumbrar también como una de sus principales consecuencias la 

regulación de una obligación de seguridad de la parte empresarial de contenido y de 

alcance mas amplio a lo que hasta ese memento habia tenido. 

En primer lugar, en algunes de los convenies que siguen a la Recomendación n°. 

97, principalmente en aquelles relatives a la prevención ante riesgos que pueden 

producir enfermedades profesionales, como el Convenia n°. 115 relativa a la 

protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes o el Convenia n°. 136 

relativa a la protección contra los riesgos de intoxicación por el benceno, se imputa al 

empleador no sólo la aplicación de medidas de tipo técnico en la prevención de los 

riesgos profesionales que puedan afectar a los trabajadores, sino la adopción de todas 

«las medidas apropiadas» para que las condiciones generales del lugar de trabajo 

aseguren una protección adecuada de la salud de los trabajadores. En este sentida, la 

OIT sugiere en la Recomendación n°. 114, que complementa el convenia relativa a la 

protección contra las radiaciones ionizantes, que en la elección de los métodos de 

protección que deba emplear la parte empresarial se dé preferencia a aquelles de 
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caracter colectivo, ya se apliquen a disposiciones de orden material o a la organización 

del trabajo. 

Por otra parte, el esúndar tradicional del nivel de diligencia que debe cumplir el 

empleador basado en «la adecuación» de las medidas adoptadas con respecto a la 

finalidad de reducir o eliminar los riesgos de enfermedad en el trabajo, pasa a regularse 

de forma mas intensa, el deber de la parte empresarial de adoptar medidas de 

seguridad que sean «eficaces» con respecto a la consecución de un lugar de trabajo 

seguro, lo que fortalece el cumplimiento de las medidas de seguridad por la parte 

empleadora. 

En todo caso, pese a apuntarse estos detalles, no cabe olvidar que el peso 

fundamental de la normativa de la OIT en materia de seguridad e higiene en el trabajo 

sigue recayendo en el establecimiento de medidas técnicas de prevención 

suficientemente precisas, con las dificultades que ello supone para su adaptación al 

caracter evolutiva del progreso técnico. 

A partir de las dificultades de este tipo de normativa de seguridad para 

mantenerse en la vanguardia de nuevos métodos de producción, se erigieron diversas 

posturas críticas hacia su mantenimiento, principalmente aquellas que pregonaban que 

e l único medio de evitar que las reglas de seguridad fueran rebasadas por los avances 

tecnológicos era regular unos principies que constituyesen objetivos a alcanzar por el 

empleador, es decir, que frente a las obligaciones de medios existentes se regulasen 

obligación de resultada, siempre que guardasen una precisión suficiente para crear 

unas obligaciones mínimas que evitasen los detalles que pudiesen inmovilizar la 

evolución de la técnica11
• 

83 BOUGNOL, L.; «L'action de l'OIT, en matière d'hygiène et de sécurité du travail», op. cit, p. 
150. 
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En consonancia con esta tesis, se va a paner en cuestión el propio papel de la 

legislación estatal en la regulación de las cuestiones de prevención en el ambito de la 

empresa. El asunto de fondo que subyace a la defensa de estas nuevas orientaciones y 

su influencia en la normativa internacional merece estudiarse en los siguientes 

apartades. 

1.4 La influencia del Informe del Comité Robens del Reina 

Unida sobre seguridad y salud en el trabajo en la normativa 

internacional. 

Pese al seguimiento que se ha realizado de las principales vías que 

novedosamente se van abriendo paso en el panorama normativa internacional a raíz 

algunas de elias de la adopción de la Recomendación n°. 97, y que acabaran siendo 

recogidas en el Convenia n°. I SS, los caracteres generales de la legislación de la OIT 

emanada en este període no sufren alteraciones de importancia. 

El planteamiento de la seguridad y salud sigue siendo heterogéneo desde el 

punto de vista del objeto de cada uno de los convenies emanades en el sena de la 

Conferencia84 y de la recepción de las principales líneas de prevención dadas a conocer 

por la Recomendación n°. 97, mucho mas perceptible en aquelles relatives a la lucha 

contra posibles riesgos causantes de enfermedades profesionales. 

14 Por una parte coexisten convenios adoptados en aras a la prevención y el control de 
enfermedades profesionales como los relativos a la protección de los trabajadores contra las radiaciones 
ionizantes, los riesgos de intoxicación por el benceno o las substancias o agentes cancerigenos, con a su 
vez, otras normas internacionales como las referidas a la protección de la maquinaria o el peso maximo 
de la carga que puede ser transportada por un trabajador, que se dirigen claramente a luchar contra los 
accidentes de trabajo. 
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La causa de dichas divergencias habria que encontraria en el hecho de que el 

verdadera punto de fricción en el seno de la OIT venia dado por el grada de 

intromisión del Estada en el campo de la seguridad y salud en el trabajo. 

El Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio del Empleo del 

Reina Unida presidida por Lord Robens dirigió al Parlamento britanico en 1972, 

realizó un estudio a fondo de las disposiciones tomadas en Gran Bretaña para proteger 

la seguridad y salud de los trabajadores y recomendar los cambios que estimara 

necesarios85
• 

El Comité de seguridad y salud en el trabajo constataba la existencia en el 

bloque normativa inglés de seguridad de varios defectos; la gran inflación existente de 

legislación y su intrínseca insatisfacción para el cumplimiento de los objetivos que la 

caracterizaban8
'. Según se razonaba, la ingente cantidad de legislación y su nefasta 

estructuración, en particular su intento de cubrir contingencia tras contingencia había 

dado como consecuencia tal grada de elaboración, detalle y complejidad que 

desalentaban a todos los agentes cuyas acciones pretendía influenciar, sin contar con el 

problema de la obsolescencia del sistema legal en sintonia con las modernas 

tecnologías y conocimientos lo que implicaba un obsúculo mas en su aplicación87
• 

Ante estos problemas, el Comité de Seguridad y Salud aportó diversas 

soluciones aplicables a todos los agentes públicos y privados que actuaban en el campo 

de la salud laboral, algunas de las cuales tuvieron una gran influencia en el desarrollo de 

la legislación britanica e internacional. En este última aspecto merecen destacarse 

85 COMMITIEE O N SAFETY AND HEALTH AT WORK; So(ety ond Heolth ot Work. Report o( 
the Committee 1970-72, op. cit., pp. 6 y ss. 

86 lbidem. 

87 COMMITIEE ON SAFETY AND HEALTH AT WORK; Sofety ond Heolth ot Work. Report of 
the Committee 1970-72, op. cit, p. 7. 
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varias recomendaciones principales que van a afectar directamente con un grado de 

importancia diferente en el desarrollo de la normativa internacional88
• 

En primer lugar, el Comité Robens sugirió la necesidad de crear un sistema de 

autorregulación de provisión de normas de seguridad e higiene en el trabajo, sobre la 

base de la asunción de la idea de que la responsabilidad primordial de tomar medidas 

para reducir los niveles de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

incumbe primordialmente a quienes crean los riesgos y a quienes trabajan con ellos8
'. 

En otras palabras, lo que proponía era enderezar la dependencia de los sistemas de 

seguridad en la regulación estatal hacia una mayor implicación de empleadores y 

trabajadores en la generación de normas autorreguladoras (self-regulation)90
• Según la 

doctrina especializada en el Informe, la viabilidad del sistema de autorregulación no era 

vista en términos de ausencia de prescripciones legales de seguridad, sine que se 

concebia a partir del desarrollo de las instituciones tripartitas y la capacidad de la 

legislación de facilitar el compromiso de los representantes de empleadores, 

trabajadores y otras partes interesadas en el establecimiento de disposiciones y de 

políticas de seguridad". En este sentido, el Comité britànico recomendaba hacer del 

tema de la seguridad y salud un foco de actuación central en las empresas requiriendo 

a los empleadores la adopción de una política de seguridad y salud en el trabajo así 

como de las medidas de prevención resultantes y una efectiva organización en la cual 

las responsabilidades individuales estuviesen claramente definidas92
• No obstante, en 

88 Vid., COMMITTEE ON SAFETY AND HEALTH AT WORK; So(ery ond Heolth ot Work. Report 
of the Committee 1970-72, op. cit., pp. I S I y ss. donde se exponen sumariamente las principales 
sugerencias sobre la reforma de la legislación britànica en materia de seguridad. 

S'I /bid. 

90 Ibídem. 

" DAWSON, SANDRA; WILLMAN, PAUL: CLINTON, ALAN; BAMFORD. MARTIN; So(ery 
ot Work: The Umits of Sei(-Regulotion. Cambridge University Press. Cambridge. First Published. 1988. pp. 
11-12. 

92 COMMITTEE ON SAFETY AND HEALTH AT WORK: Sofery ond Heolth ot Work. Report of 
the Committee 1970-72, op. cit., pp. I S I y ss. Como expresaba el Informe del Comitè Robens la 
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virtud precisamente a que la idea del compromiso de la fuerza de trabajo se coloca en 

el centro del sistema de autorregulación, aunque el Informe afirmase que la promoción 

de la salud y de la seguridad en el trabajo es una función esencial de una buena gestión 

empresarial, reconocía también que un progreso real es imposible sin la cooperación y 

el acuerdo de los trabajadores73
• 

El Informe del Comité Robens también apoyaba el desarrollo del sistema de 

autorregulación en la promulgación de un nuevo estilo de legislación de seguridad 

aplicable a todo tipo de empleadores y trabajadores que sólo contuviera principies 

basicos relatives a la consecución de puestos de trabajo segures y delimitación de las 

correspondientes responsabil idades'4 • Esta nueva legislación estaría sostenida por una 

parte, en regulaciones sencillas en estilo, y en la medida de lo posible centradas en la 

regulación de requisitos generales, y por otra, con mucho mayor énfasis, por medidas 

voluntarias no reglamentarias y códigos de practicas que proveyesen de mayor 

flexibilidad y sentido practico la promoción progresiva de mayores estandares de 

seguridad y salud en el trabajo'5• 

El eje central de este nuevo tipo de legislación era la regulación de una 

obligación general del empleador de garantizar que las fabricas, la maquinaria y el 

equipo estuvieran concebidos y construidos de modo que satisficieran todos los 

requisitos de seguridad, y de consultar con los trabajadores todas las medidas que les 

afectasen sobre promoción de seguridad y saluden el ambiente de trabajo". El Comité 

promoción de la seguridad y la salud en el trabajo no es sólo un elemento mas de la buena gestión 
empresarial, sina que es, o debería ser, una función mas dentro de la gestión normal de la empresa, 
dependíendo el efectiva ejercicio de esta función de la propia aplicación de la propia t écnica (Ibídem). 

93 DAWSON, SAN DRA.; WILLMAN, PAUL; CLINTON, ALAN; BAMFORD, MARTIN; Safety 
at Work: The Umíts o( Sei(-Regulation, op. dt, p. 12; COMMITTEE ON SAFETY AND HEALTH AT 
WORK; Safety and Health at Work. Report o( rhe Committee 1970-72, op. dt, p. 18, ap. 59. 

'
4 COMMITTEE ON SAFETY AND HEAL TH AT WORK; Sa(ety and Health at Work. Report o( 

the Commíttee 1970-71, op. cit, p. 4 1. ap. 129 (y pp. 49-50, en relación con la p. 153). 

'
5 Ibídem. 

" Consúltese COMMITTEE ON SAFETY AND HEALTH AT WORK; Sa(ety and Health at 
Work. Report o(the Commíttee 1970-72, op. cit, p. 4 1. ap. 129. 
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Robens creia que ésta declaración normativa de tipo general alentaría a los 

empleadores a percibir una perspectiva menes rigurosa de sus responsabilidades, 

proveería a los tribunales de una nueva dirección en su función de interpretación de las 

disposiciones de seguridad y conseguiria que los inspectores encargados de velar por 

su cumplimiento viesen al entorno de trabajo como un todo antes que como un 

conjunto de detalles reglamentaries particulares como objeto de la normativa' 7
• 

La realización del Informe del Comité Robens dio paso a un estudio en el 

ambito internacional sobre los probables puntes de contacto entre los problemas 

apreciades en la legislación britanica y las características de la normativa en seguridad e 

higiene en el trabajo emanada de la O IT a efectes de intentar trasladar las 

correspondientes sugerencias de solución propuestas por aquel. 

En este sentido, tras la publicación del Informe brit:anico, sin desconocer los 

indudables progresos realizados por la O IT se empezaron a elevar determinadas 

criticas a la labor normativa realizada desde el foro internacional, principalmente por 

las deficientes condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud de gran número 

de trabajadores en los paises miembros, asi como también por la aparición de nuevos 

riesgos en el ambito de los paises industrializados. 

Estas premisas favorecieron la aparición en el ambito internacional de una 

tendencia hacia el mejoramiento de la calidad de vida y de trabajo en general al margen 

de las diferencias basicas existentes entre los paises industrializados a causa de la 

diversidad de sus condiciones políticas, económicas, sindicales y socioculturales98
• 

97 Vid., DRAKE, CHARLES D.; WRIGHT. FRANK B.; Law o( Health and Safety ot Work: The new 
approach. Sweet & Maxwell. London, 1983, p. 62. 

98 DE GIVRY, J.: «la OIT y la calidad de la vida de trabajo. Un nuevo programa internacional: el 
PIACT», Revista Internacional del Trabajo, vol. 97, núm. 2, abril-junio de 1978, p. 188-189: también 
GHEBALI, VICTOR-IVES: «L'Organisation lnternationale et l'evolution de la societé mondiale», en AA 
W ., L'Organisation lnternationale du Travail (OIT), Ed. by Georg Editeur S.A, Genève, 1987, pp. 135-136: 
sobre la influencia del creciente interés de los paises industriales por el mejoramiento de las condiciones 
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I .5 La preparación del camino para la adopción del Convenia 

no. I 55: El Programa Internacional para la Mejora de las 

Condiciones y del Ambiente de Trabajo. 

Como consecuencia de estas nuevas orientaciones la CIT adoptó una 

Resolución en 1974 en la que consideró que «la mejora del medio ambiente de trabajo 

debería entenderse como un problema global cuyos diferentes factores, ademas de 

influir sobre el bienestar físico y mental del trabajador estan interrelacionados»99
• El 

interés por las cuestiones relacionadas con todos los aspectes que podían afectar a la 

vida profesional del trabajador se puso de manifiesta en 1975 cuando la propia 

Memoria del Director General de la OIT sometida a la 60a reunión CIT llevaba por 

titulo Por un trabajo mós humano. El trabajo: condiciones y medio ambiente, que dio como 

consecuencia la aprobación de una Resolución donde se reafirmó «que el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y la protección de la salud física y mental 

de los trabajadores constituyen una misión esencial y permanente de la Organización 

Internacional del Trabajo», y en la que se solicitó, en este sentido, la creación de un 

programa de mejora de las condiciones y el medio ambiente de trabajo que versara 

sobre tres campos técnicos principales, a saber, la seguridad y la higiene en el trabajo, 

la duración y el ordenamiento del tiempo de trabajo, y la organización y el contenido 

del trabajo'00
• En respuesta a la Resolución adoptada en I 975 se adoptó por el Consejo 

de Administración de la OIT en el mes de noviembre de 1976 el Programa 

de empleo en la creación del Programa Internacional para el Mejoramiento de las Condiciones y el 
Medio Ambiente de Trabajo véase, G. SPYROPOULOS, quién hace referenda a las diversas experiencias 
a que ha dado lugar en el ambito de empresa para modificar la organi:zación del trabajo, la promoción de 
dicho mejoramiento mediante la legislación o el desarrollo de programas de investigación aplicada y de 
formación en condiciones de trabajo (Vid., «Condiciones futuras de trabajo en los paises industríales». 
Revista Internacional del Trabajo, vol. I 03, núm. 3, julío-septíembre de 1984, p. 325 y ss). 

"Boletín Oficial (Ginebra, OIT), vol. LVII, 1974, núm. I, p. 43. 

100 Boletín Oficial (Ginebra, OIT), vol. LVIII, 1975, Serie A. núm. I, p. 81 . 
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Internacional de la Organización Internacional de l Trabajo para la Mejora de las 

Condiciones de Trabajo y Medio Ambiente (en adelante PIACT, por ser sus siglas en 

franc és) 101
• 

Las caracteristicas basicas del PIACT se pueden resumir en varios puntos. En 

primer lugar en la asunción plena de la idea de que la mejora de los ambientes de 

trabajo deben considerarse como una problema global en el que los diversos factores 

que afecten al bienestar fisico y mental de los trabajadores estan interrelacionados. Los 

campos tradicionales separades de seguridad e higiene del trabajo por una parte, y 

condiciones de trabajo por otra, se articulan así estrechamente dentro de una noción 

mas amplia que incluye la protección del trabajador y del medio ambiente de trabajo 

en aras a la mejora de la calidad de vida y de trabajo'01
• 

En segundo término el PIACT asume un contenido y unas finalidades de alcance 

universal, ya que las actividades que el PIACT pretende impulsar tienen en cuenta 

todos los medios institucionales (legislación, administración e inspección laboral, 

negociación colectiva y otras formas de participación de empleadores y trabajadores) 

por medio de los cuales puede promoverse la mejora del ambiente de trabajo103
• 

En consecuencia, el PIACT representó una herramienta indispensable para la 

formu lación de políticas y la adopción de medidas por parte de los Estades miembros 

de la OIT destinadas a la mejora de las condiciones, el medio ambiente y la calidad de 

101 Para estudiar el proceso seguido en la aprobación del PIACT véase la obra la OIT, Las 
condiciones y el media ambiente de trabajo. Manual de educación obrera. Oficina Internacional del Trabajo. 
Ginebra, Primera Edición, 1983; también en OIT, La prevención de los accidentes, Manual de educadón 
obrera, Oficina Internacional del T rabajo, Segunda edición, Ginebra, 1984. 

101 GALER, J.; «la OIT y la prevención de riesgos profesionales. Programas de actuación». 
Trabajo presentado al Simposium de Seguridad e Higiene del trabajo de la Fundación Map(re. Edita 
Fundación Mapfre, Madrid. 1984, p. 460. 

103 SERVITZER. JÜRGEN; «La Organización Internacional del Trabajo». Salud y Trabajo. Revista 
dellnstituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. núm. I 14-1996/2, p. 3 y ss. 
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vida en el trabajo. Las principales finalidades perseguidas por el PIACT ponían el acento 

en el importante papel de los propios Estades Miembros en la definición de los 

objetivos concretes con miras a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo, 

ya que estos eran por fuerza distintes habida cuenta de las respectivas diferencias de 

desarrollo' 0~. Con este motivo, el programa apelaba a la existencia de una política 

nacional sobre seguridad y salud y una legislación para la protección de los 

trabajadores, acordada de forma tripartita, tanto en el ambito estatal como de 

empresa. 

Precisamente, a partir de este punto es donde radicó la principal diferencia en 

mi modo de ver entre el PIACT y el Informe del Comité Robens ya que, desoyendo en 

este punto a la doctrina establecida por éste último, el PIACT sigue manteniendo la 

importancia del papel estatal mediante la elaboración de políticas nacionales de 

protección de la seguridad e higiene en el trabajo y la aplicación eficaz de las normas 

internacionales que enunciasen tales objetivos, y ademas, la importancia de nuevas 

normas internacionales que definiesen nuevos objetivos. 

En la Evaluación del PIACT realizada en 1984 por una Comisión de la CIT se 

confirmó este fundamento basico del sistema de seguridad e higiene en el trabajo al 

conduir que en el ambito de acción estatal, la existencia de una política nacional podía 

contribuir de manera considerable a la promoción de medias coherentes y vigorosas 

destinadas a la mejora de las condiciones de trabajo, entre las cuales, <da existencia de 

leyes y reglamentes apropiades y de medios adecuados para asegurar su cumplimiento 

10~ Para J. DE GIVRY, teniendo en cuenta los medios de acción de que dispone la OIT, los 
objetivos esenciales del PIACT serían, ademas del citada, «proponer, cuando sea necesario, la adopción 
de nuevas normas internacionales para nuevos objetivos ... , [y] colaborar en la medida de sus 
posibilidades al logro de estos objetivos, merced a la prestación de ayuda a los gobiernos, a las 
organizaciones de empresarios, y a las organizaciones de trabajadores y a las instituciones para la 
investigación y la formación, a fin de diseñar y llevar a la practica programas para la mejora de las 
condiciones de trabajo y de los ambientes de trabajo» (Vid., «La OIT y la calidad de vida de trabajo. Un 
nuevo programa internacional: el PIACT», op. cit., p. 190; y también del mismo autor, «Programa 
Internacional para la Mejora de las Condiciones de Trabajo y del Ambiente (PIACT)», en Enciclopedia de 
salud y seguridad en el trabajo. 3• Edición revisada en 1983, con las debidas modificaciones realizadas en 
1989, op. cit., p. 1926 y ss). 
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constituyen una necesidad basica para la protección de los trabajadores y pueden 

contribuir al mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo»105
• 

En este sentido, en el marco de la Comisión de la Conferencia Internacional 

creada para valorar los efectes y la acción futura en el plano nacional e internacional a 

desarrollar a partir del PIACT tanto los miembros empleadores, trabajadores como 

varios miembros gubernamentales realzaron el papel de la legislación nacional en la 

aplicación de políticas de promoción de las condiciones de trabajo, siempre que 

estuviesen adaptadas a la evolución tecnológica y sociaP06
• 

Los primeres resultades del programa PIACT en el foro internacional del 

trabajo se concretaren en la adopción de dos normas sobre seguridad y salud en el 

trabajo en sentido estricto107
, el Convenio n°. 148 sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos profesionales debidos a la contaminación del aire, el 

ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo, de 1977108
, y el Convenio n°. 152 relativo 

a la seguridad e higiene en los trabajos portuarios, de 1979109
• 

105 Vid., CIT Aaas Provisionales. Septuagèsima reunión, Ginebra, 1984, Sèptima punto del orden 
del dia: Evaluación del Programa Internacional para el mejoramiento de las condiciones y el media 
ambiente de trabajo (PIACT). Conclusiones relativas a la acción futura en el campo de las condiciones y 
el media ambiente de trabajo, punto 11, Acción Nacional, ap. I I . 

106 CIT Aaas Provisiona/es. Septuagèsima reunión, Ginebra, 1984, Séptimo punto del orden del 
dia: Evaluación del Programa Internacional para el mejoramiento de las condiciones y el media ambiente 
de trabajo (PIACT), op. cit, p. 37/9, ap. 84. 

107 DE GIVRY tambièn incluye entre las normas adoptadas como consecuencia del PIACT el 
Convenia n°. 153 y la Recomendación no. 161 sobre Horas de Trabajo y Perfodos de descanso 
(Transporte de carretera) (Vid., «La OIT y la calidad de vida de trabajo. Un nuevo programa 
internacional: el PIACT», op. cit, p. 190; y también del mismo autor, «Programa Internacional para la 
Mejora de las Condiciones de Trabajo y de Ambiente (PIACT)». en Enciclopedia de salud y seguridad en el 
troba jo, 3• .• edición de 1983, modificada en 1989, op. cit, pp. 1926-1927). 

108 El gobierno español ha sida interpelado en varias ocasiones por la Comisíón de Expertos en 
Convenios y Recomendaciones de la OIT para responder a diversas observaciones individuales en 
referen cia al cumplimiento del Convenia n°. 148 por las prescripciones del Real Decreto 13 16/89, de 27 
de octubre, sobre la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al 
ruido durante el trabajo. La Comisión ha recordada los criterios interpretativos para la aplicación del 
Convenia n°. 148 establecidos en el Repertorio de recomendaciones practicas de la OIT sobre la 
protección de los trabajadores contra el ruido y las vibraciones en los lugares de trabajo, que debían 
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El Convenia n°. 148, declara que es aplicable a todas las ramas de actividad 

económica, en el que lo decisiva es que las personas empleadas en una actividad 

formen parte de la población económicamente activa, y no que el empleador opere 

con propósitos comerciales o de lucro110
• Esta norma obliga a la legislación nacional a 

disponer la adopción de medidas de prevención y de limitación de los riesgos 

profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones, en cuya 

elaboración y aplicación actuara en estrecha relación con los representantes de los 

trabajadores y de los empleadores (art. 4). La parte empleadora es la responsable de la 

aplicación de las medidas prescritas legalmente (art. 6), si bien, como recomienda la 

OIT, pueda también ser obligada por los trabajadores a la realización de las medidas de 

seguridad oportunas a la prevención de los riesgos derivades del ruido o de las 

vibraciones en el lugar de trabajo111
• Finalmente , el art .. 9 prevé que en la medida de lo 

servir al gobíerno español para disponer medidas de protección para todos los trabajadores contra 
cualquier peligro derivada del ruido, tanto de tipo auditiva como mental, fisiológico o patológico, o 
finalmente, que lo orientaban sobre los lugares de trabajo que deben ser objeto de mediciones. En este 
último sentida, la Comisión expresa que los lugares de trabajo que deben someterse a revisiones son 
principalmente, todos aquellos que puedan entrañar un r iesgo a causa del ruido o las vibraciones, 
también aquellos trabajos en los que la vigilancia o inspección de la autoridad competente demuestren 
r iesgos de esta naturaleza, o finalmente, en aquellas tareas donde trabajadores afirmen que estan 
sometidos a un nivel incómodo o molesto de ruido y vibraciones (Vid., la Pógina WEB de INTERNET de la 
OIT, b.ttp:Llwww.ilo.org. [Consulta: I de septiembre de 1998)). 

109 CC.OO. realizó una observación individual ante la Comisión de Expertos en Convenios y 
Recomendaciones de la O IT en 1994, relativa al cumplimiento en la legislación interna del art. 38.2 del 
Convenia n°. 152 en el cual se prohibe encargar a menares de 18 años el funcionamiento de los 
aparejos de izado y otros aparatos de manipulación de cargas. El gobierno español respondió al año 
siguiente que en virtud del art. l.c) del Decreto de 26 de julio de 1957, se prohibia a los menares de 18 
años el manejo de maquinas que por las operaciones que realicen representen un marcada peligro de 
accidentes, en concreto, ascensores, montacargas y aparatos mecanicos de elevación (Vid., la Pógina WEB 
de INTERNET de la OIT, http://www.ilo.org. [Consulta: I de septiembre de 1998)). 

11 0 La Oficina Internacional del Trabajo preparo un Memorandum relativa a la interpretación de 
una decisión sobre el Convenia n°. 148, sobre el medi o ambiente de trabajo ( contaminación del aire, 
ruido y vibraciones), publicada en 1982, en el que resuelve de este modo la cuestión dudosa del 
gobierno aleman sobre si también quedan incluidas las actividades del sector pública. Para la Oficina, la 
expresión «todas las ramas de actividad econòmica» tiene un caracter comprensiva y abarca todos los 
campos en los cuales estén empleados los miembros de la población activa, tanto en el sector pública 
como el privada (Pógina WEB de INTERNET de la OIT, http:Uwww.ilo.org. [Consulta: I de septiembre de 
1998]). 

11 1 La Comisión de Expertos en Convenios y Recomendaciones de la OIT solicitó en el año 
1994 al Gobierno a que indicase si los trabajadores podian pedir al empleador la realización de 
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posible deberan eliminar todo riesgo proveniente del aire, el ruido o las vibraciones 

mediante medidas técnicas o medidas complementarias de organización del trabajo. 

El Convenio n°. I 52, sobre seguridad e higiene en los trabajos portuarios, es de 

caracter eminentemente técnico. Su art. 4. 1 ordena a la legislación de los países 

signatarios a adoptar medidas de prevención con la finalidad principal de «proporcionar 

y mantener lugares y equipos y utilizar métodos de trabajo que sean seguros y no 

entrañen riesgos para la salud». En este sentido, el convenio incluye como objeto de 

regulación una amplia panoplia de disposiciones que van desde prescripciones de 

seguridad generales relativas a la construcción y a los equipes de trabajo utilizados 

hasta las normas correspondientes a la creación de una organización de seguridad e 

higiene e las instalaciones portuarias así como de formación de los trabajadores (art. 

4.2). 

En definitiva, del estudio de ambas normas internacionales ya se vislumbran los 

principales enfoques que van a irse asentando en la regulación internacional de la 

seguridad e higiene en el trabajo, en primer lugar, la importancia concedida a la 

legislación de cada Estado miembro en la regulación de medidas de seguridad en e l 

trabajo, que tanto en el caso del Convenio n°. 148 como en el del Convenio n°. I 52, 

se caracteriza por su impronta claramente técnica, y en segundo término, la concesión 

mediciones en los lugares de trabajo cuando consideren que tales niveles son incómodos o molestos 
para ellos o su trabajo. El Gobierno señalo que las disposiciones del R.D. 1389/89 se presentan como 
obligaciones del empresario que no dependen de la voluntad exclusiva del empresario, smo que el 
respeto de estas obligaciones esta garantizado mediante un control por parte de la Administración, 
ademàs de las actuaciones del lnstituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. y de las 
competencias de los representantes de los trabajadores en materia de seguridad e higiene en el trabajo 
(Vid., CEACR: Observaciones individua/es sobre e/ Convenia n•. 148, Medio ambiente de trabajo (contaminadón 
de/ aire, ruido y vibraciones), 1977 España (rati(icación: 1980), publicada en 1990, /994 y 1996, Pógina WEB 
de INTERNET de la OIT. http://www.ilo.org. [Consulta: I de septiembre de 1998)). 
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tanto de un convenio como de otro a las medidas de seguridad previstas la finalidad de 

prevenir y eliminar los riesgos presentes en ellugar de trabajo, es decir, la consecución 

de un lugar plenamente seguro. 
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2. LA OBLIGACIÓN GENERAL Df SEGURIDAD fN EL 

CONVEN/0 no 155 Y fN LA RECOMENDACIÓN no 164, 

RELA TIVOS A LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y 

MED/0 AMBIENTE DE TRABAJO. 

El Convenia n°. 155, sobre segur idad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo, de 198111
\ transforma113

, sin revisar la normativa internacional ya 

vigente en el momento de su adopci6n 114
• tanto el planteamíento jurídica que habla 

caracterizado la regu laci6n de esta materia en general como la representaci6n 

normativa de la obligaci6n de seguridad empresarial en particular. 

2. 1 Los principios bósicos del Convenia n°. 155, sobre seguridad 

y salud de los trabojodores y media ambiente de trabojo. 

La reformulaci6n material de la seguridad e higiene en el trabajo se define por 

la asunci6n por el Convenia n°. I SS de varios principies innovadores con respecto a lo 

que había sido su labor en el campo de la seguridad e higiene en el trabajo y que estan 

interconectados entre sí. 

112 A 20 de mayo de 1998, el Convenia n°. 155 ha sido ratificada por 30 paises, de los que siete 
forman parte de la Unión Europea, Dinamarca, España, Finlandia, Irlanda, Paises Bajas, Portugal, y Suecia. 

1u Al abrir la discusión general sobre las propuestas para la elaboración de un convenia y una 
recomendación relativos a la seguridad, la higiene y el media ambiente de trabajo en la 66' reunión de la 
CIT, de junio de 1980, la presidenta de la Comisión de la Conferencia opinó que, «aparte las 
disparidades existentes entre los sistemas sociales de los paises Miembros y entre sus distintos niveles 
de desarrollo tecnològica, desde el punto de vista de la seguridad e higiene y del media ambiente de 
trabajo todos los paises eran paises en desarrollo» (Vid., CIT; 6 7 reunión de 1981 . Seguridad e higiene y 
media ambiente de trabajo. Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1981 ). 

114 OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Las condiciones y el media ambiente de trabajo. 
Manual de educación obrera, ya citada. 
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En primer lugar, el Convenia n°. I SS constituye una norma de complemento o 

de base para la definición y aplicación por todo país signatario en consulta con las 

organizaciones mas representativas de empleadores y trabajadores, de una política 

nacional que establezca, en la medida de lo posible, un sistema coherente y 

generalizado de prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

adaptada a los nuevos retos en el mundo del trabajo115
• 

En este sentida, este Convenia se propone constituir el fundamento para la 

preparación ulterior de otros elementos específicos de protección de los trabajadores 

en el media ambiente que trabajan, en particular, en el desarrollo de un plan nacional 

que garantice un sistema global de seguridad y salud de los trabajadores, tanta en el 

plan nacional como en el ambito de empresa116
• 

En segundo término, e l Convenia n°. I 55, y la Recomendación n°. 164, a 

diferencia de las anteriores normativas fragmentarias surgidas de la OIT se caracterizan 

por tratar de forma global la seguridad y salud en el trabajo117
• Esta perspectiva es 

resultada de la tendencia a abordar los problemas de las condiciones de trabajo desde 

un punto de vista general, teniendo en cuenta el conjunto de la interacción de los 

115 Vid., las manifestaciones en este sentido del representante del Secretario General de la OIT 
en la Comisión de Seguridad e Higiene de la Conferencia General, al introducir la discusión general 
sobre las propuestas para la elaboración de un convenio y una recomendación relativos a la seguridad, la 
higiene y el medio ambiente de trabajo en la 661 reunión de la CIT, de junio de (Vid., CIT; 67 reunión 
1981, Informe VI ( I ), Seguridad e higiene y medio ambiente de trabajo, ya citada). Y también el resumen de 
la 67' reunión de la CIT. junio de 1981 , publicada en la Revista Internacional del Trabajo, Vol. I 00, n°. 4. 
octubre-diciembre de 1981, p. 423. 

116 Esta concepción se encuentra presente en las Observaciones generales del Convenio no. 
155, y en las Observaciones particulares referentes al cumplimiento por España de las prescripciones de 
este convenio, expresadas por la Comisión de Expertos en Convenios y Recomendaciones de la OIT, y 
publicadas en 1990, 1992, 1994, y 1996 (Vid., Pógina WEB de INTERNET de la OIT, hnp.JIW:NYi.ilo,Q.r_g. 
[Consulta: I de septiembre de 1998]). 

117 Para la propia OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, tanto el Convenio n°. 155 
como la Recomendación 164 «son los primeros en que se trata como un todo el vasto problema de la 
prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales y el mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo» (Vid., La prevención de los accidentes. Manual de educación obrera. 1984, op. cit., p. 
181 ). 
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factores que pueden dañar la salud física o mental de los trabajadores, que era una de 

las ideas motoras del Programa Internacional para el mejoramiento de las condiciones 

y medio ambiente de trabajo (PIACT) de 1976118
, que ya se ha abordado 

anteriormente. 

Como consecuencia de este enfoque global el Convenio n°. 155 tiene por 

objeto ejercer toda la influencia posible sobre cuanto sucede en el lugar de trabajo, a 

cuya aplicación debe tender tanto la legislación como el apoyo de los empleadores y 

trabajadores 11
'. La estrategia que el convenio sigue para conseguirlo pasa por crear en 

el lugar de trabajo las condiciones propicias para una cooperación entre los 

empleadores y los trabajadores con miras a la solución de los problemas practicos de 

salud y de seguridad 120
, y en impulsar la promoción de una visión interdisciplinaria en la 

protección de la seguridad y salud del trabajador121
• 

En virtud de esta perspectiva interdisciplinaria, el Convenio n°. 155 trata de 

integrar el tradicional analisis de los peligros derivades del ambiente físico de trabajo 

con el estudio de las restantes condiciones de trabajo que pueden incidir en la salud 

del trabajador como los ritmos de trabajo u horarios, o también con la aplicación de 

otras técnicas o ciencias de la salud como la ergonomía, cuyo objeto principal es 

118 Para observar la evolución en el ambito de la OIT de los trabajos en materia de seguridad e 
higiene, jornada laboral y organización del trabajo cras el PIACT véase SPYROPOULOS, G.; 
«Condiciones futuras de trabajo en los paises industriales», Revista Internacional del Trabajo, Vol. I 03, 
núm. 3, julio-septiembre de 1984, p. 325 y ss. 

1
" Vid., la Discusión General a los trabajos de la 66• reunión de la CIT relativos a seguridad e 

higiene y medio ambiente de trabajo (CIT, 67' reunión 1981, Informe (VI) (I) Seguridad e higiene y media 
ambiente de trabajo, op. cit, p. 5). 

120 Véase la Observación general de 1996 de la Comisión de Expertos en Convenios y 
Recomendaciones de la OIT sobre el Convenia n°. 155, de 1981 (Pógina WEB de INTERNET de la OIT, 
bttp:Uwww.ilo.org. [Consulta: I de septiembre de 1998]). 

121 Vid., la D iscusión General a los trabajos de la 66• reunión de la CIT relativos a seguridad e 
higiene y medio ambiente de trabajo (vid., 67• reunión 1981 , Informe (VI) ( I) Seguridad e higiene y media 
ambiente de trabajo, op. cit, p. 5). Véase también PARMEGGIANI, l.; «Legislación reciente sobre 
seguridad y salud de los trabajadores». Revista Internacional del Trabajo, Vol. I O I , no. 2, abril-junio de 
1982, p. 176. 
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adaptar el trabajo al hombre con la vista puesta en mejorar la seguridad y bienestar 

para el trabajador~n. 

2.2 La obligación general de seguridad del empleador en el 

Convenia no. 155. 

La prescripción basica y conceptual de la obligación de seguridad empresarial se 

contiene en el art. 16, que en su primer apartado dispone que «debera exigirse a los 

empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los 

lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo 

su control son segures y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la salud de los 

trabajadores» 113
• 

Con anterioridad a la adopción del Convenio n°. 155 las clausulas 

correspondientes a la «razonabilidad» y la «factibilidad» en el cumplimiento de la 

obligación general de seguridad se contenían en tres principales textos jurídicos 

internacionales, la britanica Health and Safety at Work Aa 1974, la estadounidense 

Occupational Safety and Health Aa of 1970, y la que en aquelles mementos estaba 

m Véase un estudio sobre las consecuencias de la aplicación del enfoque global en el 
tratamiento de la normativa internacional de las condiciones de trabajo en general, y a la seguridad e 
higiene en particular en ULPIANO SAN MARTIN CASTELLANO$, «Política institucional de la OIT en 
prevención de riesgos profesionales. Programas y acciones». Mapfre Seguridad n°. 39, Tercer Trimestre, 
1990, pp. 35-41, y también en MOLTÓ GARCiA. IGNACIO; «Doctrina y acciones de la OIT en materia 
de seguridad e higiene. Su traslación al marco comunitario. La función de control». En Coloquio sobre /o 
prob/emótica preventiva laboral derivada de /o integroción espoñola en la CEE, Sevilla, 21 y 22 de noviembre 
de 1985. Consejeria de Trabajo y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social , p. 27-28. Para un estudio sobre en que consiste la ergonomia, como actúa y 
que hace la OIT al respecto vid., OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO; «Prevención de las 
lesiones y enfermedades profesionales a través de la ergonomia», Trabajo, Revista de /o OIT, n°. 21 , 
septiembre/octubre de 1997, pp. S y ss. 

113 El art. 16 del Convenio n°. 155 se debe complementar con las disposiciones de la Parte IV de 
la Recomendación n°. 164 (arts. I O y ss.). Se puede consultar una descripción general de las medi das 
destinadas a prevenir los riesgos y sus consecuencias mediante ejemplos practicos en ORGANIZACIÓN 
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recientemente aprobada, la Directiva 80/1 1 07/CEE del Consejo, de 27 de noviembre 

de 1980, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionades con la 

exposición a agentes químicos, físicos y biológicos en el trabajo, cuyo estudio 

pormenorizado se realizara posteriormente. 

De este modo, el significado que asumía el estandar del cumplimiento de la 

obligación general de seguridad en cuanto fuese razonablemente y factible venia 

inspirado por la evolución de la interpretación doctrinal y jurisprudencial que se habían 

atribuido a estas nociones principalmente en el régimen juridico ingles y 

norteamericano. Por esta razón, es conveniente analizar por separado el alcance de 

cada uno de estos estandares para después localizar su significado en el Convenio n°. 

155. 

2.2. 1 Breve estudio sobre los principales antecedentes normatives 

nacionales en la regulación de la obligación general de seguridad del 

Convenia n°. I SS de la OIT: El deber general empresarial en la Health and 

Safety at Work Act 1974 y la Occupational Safety and Health Act o( 1970. 

En virtud de la Hea/th a nd Safety at Work Aa 197 4 (en adelante, HSWA) el 

empleador debe asegurar a sus trabajadores un ambiente de trabajo seguro y saludable 

en la medida de la razonablemente practicable. Según la doctrina anglosajona 

mayoritaria, esta obligación de seguridad no supone la atribución al empleador de un 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, lntroducción a las condiciones y el medio ambiente de trabajo. publicada 
bajo la dirección de J.M. CLERC, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1997, pp. 58 y ss. 
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deber general de consecución absoluta de un puesto de trabajo sin riesgos11
\ sino que 

la finalidad del Acta de Seguridad y Salud en el trabajo ha consistido, mediante la 

introducción de la clàusula de lo «razonablemente practicable» en el establecimiento 

de una particular norma de cuidado en la prevención de los riesgos laborales125
• 

Por estas razones, el estandar de la razonabilidad permite a los tribunales tener 

en cuenta las diferentes circunstancias inherentes en las operaciones industriales que 

coadyuvan a la adopción de medidas de seguridad ya que es una clàusula flexible y 

suficiente para reducir la influencia negativa de una responsabilidad estricta que puede 

haber sido impuesta por la previa legislación 116
• 

A tenor de la jurisprudencia relativa a la interpretación de la clàusula de lo 

razonablemente practicable, éste es un término mas reducido que la noción de lo 

fisicamente posible, e implica que en el momento de decidir la realización de una 

acción de seguridad el empleador debe computar por un lado e l quantum del riesgo 

existente y por otro el sacrifici o ( evaluado en términos monetarios, temporales o de 

dificultad) en la adopción de las medidas necesarias para prevenirlo117
• Aqul radica el 

IH NEAL, ALAN C.; «The European Framework Directive on the Health and Safety of 
Workers: Challenges for the United Kingdom?». The lnternational jaurnal o( Comparative Labour Law and 
Industrial Relations. Volume 6 ( 1990). lssue 2, pp. 88-89. 

125 DAWSON, S.; WILLMAN, P.; CLINTON, A; BAMFORD, M.; Sa(ety ot work: The limits o( 
Se/(-Regulation, op. cit, 1988. p. 13. 

116 DRAKE, CHARLES D.; WRIGHT, FRANK B.; Law o( Health and Sa(ety ot Work: The new 
approach, op. cit., p. 63. 

127 Las principales decisíones judiciales que han tenido por objeto definir la noción de lo 
razonablemente practicable se han producido en los casos Edwards v. National Coa/ Board en la Corte de 
Apelación inglesa, y Marsha/1 v. Gotham de la Corte de los Lores, ambas comentadas por SELWYN, 
NORMAN; Law o( Health and Sa(ety ot Work . London, Butterworths, 1982, pp. 20-21 ; CHARLES D. 
DRAKE y FRANK B. WRIGHT, Law o( Health a nd Sa(ety ot Work: The new approach, op. cit., pp. 63 y 64; 
DAWSON, S.; WILLMAN. P.; CLINTON, A; BAM FORD, M.; Sa(ety ot work: The limits o( Sei(-Regulation, 
op. cit., pp. 14-1 S; y por ALAN C. NEAL en «The European Framework Directive on the Health and 
Safety of Workers: Challenges for the United Kíngdom?», op. cit, pp. 88-89. Este último hace notar, que 
en la resolución del caso Marsha/1 v. Gotham, pese a aceptar la tesis del balance entre el coste y el 
beneficio de las medídas de seguridad, el ponente de la resolución manifestó que en la determínación de 
la responsabilidad del empleador no se podia únicamente acoger la proporción entre el riesgo a evitar y 
el sacrificio necesario para realizarlo sino que también debían tomarse en consideración otras 
circunstancias concretas en el caso (Ibídem). 
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punto mas importante de la clausula de «lo razonablemente practicable», ya que 

atribuye al empleador una razón para la defensa de los medios utilizados en la 

eliminación de los riesgos basada en la estimación de un analisis entre sus costes de 

adopción y los beneficies que puede reportar111
• 

En la Exposición de motives de la Occupational Safety a nd Health Act of 1970 (en 

adelante, Osh Act) estadounidense se declara que el propósito del legislador es asegurar 

tanto como sea posible la existencia de unas condiciones de trabajo seguras y sanas 

para todo trabajador y trabajadora y preservar los recursos humanes de la nación 129
• 

Para ello, la Osh Act de 1970 se sirve de varies métodos procedimentales y normatives, 

entre los que destaca el mandato al Secretario de Estado del Departamento de 

Trabajo, quién a su vez lo delega en la Occupational Safety Hea/th Administration (en 

adelante, OSHA), de promulgar estandares de seguridad 130 aplicables a los puestos de 

trabajo que sirvan para el logro de los objetivos de la Acta norteamericana131
• Es aquí 

donde se encuentra uno de los elementos que van mas a influenciar el contenido y los 

118 DAWSO N, S.; WILLMAN, P.; CLINTON, A; BAMFORD, M.; Sa(ety ot work: The límits o( 
Sei(-Regulation, op. cit, p. 13. También NEAL, ALAN C.; «The European Framework Direccive on che 
Health and Safety of Workers: Challenges for che United Kingdom?», op. cit, pp. 88-89. 

119 La Osh Aa de 1970, se aprobó como Public Law 91 -596, en el 91 st Congress. S. 2193, el 29 de 
diciembre de 1970. Ha sid o modificada en varias ocasiones, la última de elias por la Public Law I 05-/98, 
de 16 de julio de 1998 que basicamente ha tenido por objeto algunas enmiendas a su Sección 8 (Yéase 
OCCUPATIONAL SAFETY & HEALTH ADMINISTRATION. US. DEPARTMENT OF LABOR. Osh Aa 
o( 1979. bttp:Uwww.osb.a.._gov. [Consulta: 2 de marzo de 1998]). 

130 En la doctrina espanola merece destacarse el estudio de C. CARRERO DOMINGUEZ sobre 
el sistema norteamericano de estandares en las publicaciones de la autora tituladas «la Determinación 
del contenido del deber de seguridad del empresario: el sistema de estandares norceamericano». en 
Temas Labora/es, Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, n°. 34, 1995, pp. I 05-119, y con el mismo 
titulo en la obra colectiva coordinada por J.L. MONEREO PÉREZ sobre La reforma del mercado de trabajo 
y de la seguridad y salud laboral. Xl/ jornadas Universitanas Andaluzas de Derecho del Trabajo y Re/adones 
Labora/es, Edición preparada por el Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Granada, 1996, pp. 679 y ss. 

131 A juicio de GRAHAM K. WILSON esta disposición, con una fuerte impronta de las tesis 
sostenidas por el Congreso de los Estados Unidos, t iene por objeto crear un procedimiento para la 
adopción de regulaciones escriccas de seguridad y salud en el trabajo (Vid., The Policies o( Sa(ety and 
Hea/th. Occupational Sa(ety and Health in rhe United States and Britain. Clarendon Press, Oxford, 1985, pp. 
38-39). 
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limites de la obligación de seguridad del Convenio n°. 155 de la OIT, en concreto, la 

regulación del concepte de «factibilidad» en la adopción de prescripciones de 

seguridad en el trabajo. En efecto, la Sección n°. 6, ap. b.S de la Osh Aa de 1970, 

ordena al Secretaria de Esta do del T rabajo a que cuando promulgue estan dares 

relacionades con materiales tóxicos o agentes físicos perjudiciales fije las reglas de 

seguridad que mas adecuadamente aseguren hasta la móxima extensión faaib/e, sobre la 

base de los mejores datos disponibles, que el empleador no sufra perjuicios en su salud 

o en su capacidad. Como expresa también el propio precepte, las consideraciones que 

deben presidir la consecución del mas alto nivel de protección de la seguridad y salud 

de los trabajadores son la factibilidad de los estandares, los últimos datos científicos 

disponibles en este campo, y la experiencia que pueda provenir de la aplicación de 

otras normas de seguridad y salud en el trabajo131• 

A partir de estas premisas, la Sección S, ap. (a) y (b) de la Osh Act regula dos 

deberes basicos del empleador. Por un lado un deber particular de cumpl ir con los 

estandares de seguridad y salud en el trabajo emanades de la OSHA. Por otro, en 

todos aquelles casos no cubiertos por estandares específicos, los empleadores tienen 

la obligación general de seguridad de proveer a cada uno de sus trabajadores un medio 

ambiente de trabajo libre de riesgos profesionales conocidos que puedan ser causa de 

muerte o de serios daños físicos 133
• 

Según la doctrina especializada en el estudio de esta obligación general de 

seguridad en la legislación norteamericana, la finalidad de la Osh Act no radica en la 

imposición al empleador de responsabilidades legales por la existencia de riesgos 

laborales que no hayan podido ser eliminades, sino que por el contrario, la Acta tiene 

m Véase OCCUPATIONAL SAFETY & HEAL TH ADMINISTRA TION. US. DEPARTMENT OF 
LABOR. Osh Aa of 1979. b.ttp.,;LLwww.osha ... gQY. [Consulta: 2 de marzo de 1998]. 

I JJ Véase un estudio de la clausula de la Occupational Safety and Health Act of 1970 consistente 
en el deber general del empleador de proveer un trabajo seguro a sus trabajadores en MOREY, 
RICHARD S.; « The general duty clau se of the Occupational Safety and Health Act of 1970», Harvard Law 
Review, n°. 86, 1973, pp 988 y ss. 
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por objeto forzar a los empleadores a que adopten determinades medios de 

prevención (take actions) contra los daños que puedan producirse134
• 

El debate sobre la exigencia de asegurar la existencia de lugares de trabajo 

libres de riesgo tanto como sea posible previsto en la Acta de Seguridad y Salud 

norteamericana supuso la aparición de tres interpretaciones doctrinales cuyo eje 

radicaba en el peso otorgado al factor coste135
• En virtud de la primera, la OSHA debía 

prescribir estandares de seguridad en la medida de lo tecnológicamente factible o 

posible sin ningún tipo de consideración sobre las cargas económicas de su 

aplicación 136
, por la segunda interpretación, la regulación de estandares debía de 

llevarse a cabo en cuanto fuesen económicamente posibles aunque su aplicación 

pudiese tener como consecuencia el cierre de alguna empresa131
, y finalmente, la 

tercera vía preconizaba la limitación de los estandares a lo económicamente 

practicable como noción que sugiere un analisis de los costes empresariales y los 

beneficies para los trabajadores 138
• 

lnicialmente, si bien la OSHA aceptó la primera interpretación en la adopción 

de estandares obligatorios en el nivel de lo técnicamente factible, como noción 

diferenciada de la clausula de lo «razonablemente practicable en cuanto ésta última 

134 Ibídem. 

135 El comentaria sobre las tres tesis puede estudiarse en RICHARD EDWARDS, Rights at 
Work, Employment Relations in the Post-Union Era. Copyright 1993, The Twentieth Century Fund, INC.. 
New York, pp. 118-119. 

136 RICHARD EDWARDS, Rights at Work, Employment Relations in the Post-Union Era, op. cit., 
nota a pie 39, p. 132. 

137 Para WILLIAM B. GOULD IV aunque la OSHA ha contemplada la consideración de las 
posibilidades económicas como barrera a la imposición de unos costos que podrian dañar o eliminar un 
sector, no podria considerarse como «imposibilidad» la carga desproporcionada que podrlan suponer 
estas medidas en plantas concretas de las empresas. que podrían llevar incluso al cierre de estas propias 
empresas (Vid .. Nociones de Derecho Norteamericano del Trabajo, traducción de EDUARDO GONZÀLEZ 
BIEDMA, T ecnos, SA. 1991 , Madrid, 1991, p. 158-159). 

138 lbidem. 
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implica un balance de los riesgos y de los costes en su evitación139
, el Tribunal Supremo 

norteamericano no ha asumido una posición fija en estos aspectos1
<10. Por un lado, de 

acuerdo con la tesis de la OSHA ha mantenido que la Occupational Health and Safety Act 

no preveía la realización de un analisis entre los costes y los beneficies en e l 

establecimiento de estindares ya que el analisis no es otro que la posibilidad 1 ~1 , en este 

sentido, la Corte ha sostenido que la OSHA debía interpretar la exigencia de asegurar 

trabajos seguros «tanto como fuese posible» en el sentido de establecer estindares 

«capaces de ser realizados o ejecutados» 141
• 

Por otro lado, en cambio, alguno de sus pronunciamientos143 se han dirigida a 

introducir en los planteamientos de la OSHA en la promulgación de estindares un 

ambito de discreción en la asunción de consideraciones sobre los costes económicos 

de s u aplicación en la lndustria144
• El Tribunal Supremo ha afirmada en este sentido que 

al establecer la regulación relativa a materias tóxicas concretas o a agentes físicos 

peligrosos el legislador debía demostrar que una limitación del riesgo es 

139 DRAKE y WRIGHT sostienen que la factibilidad es una noción similar pero no idèntica a la 
de razonabilidad por la razón enunciada (Vid., Law o( Hea/th and Sa(ety ot Work: The new approach. op. cit, 
p. 64. 

t<10 EDWARDS. RICHARD; Rights ot Work, Employment Relations in the Post-Union Era, op. cit, pp. 
118-1 19. 

1 ~ 1 WILLIAM B. GOULD IV, Nociones de Derecho Norteamericano del Trabajo, traducción de 
EDUARDO GONZÀLEZ BIEDMA, op. cit, p. I 58-I 59. 

1 ~1 La resolución judicial que sostiene esta tesis es la correspondiente al caso American Textile 
Manufactures lnstitute v. Donovan, 452 U.S. 490 ( 1981 ). En la doctrina española vid., un comentaria de esta 
sentencia en CARRERO DOMÍNGUEZ, C.; «La determinación del contenido del deber de seguridad del 
empresario: el sistema de estandares norteamericano», Temas Labora/es, op. cit, p. li S, y en La Reforma 
del mercado de trabajo y de la seguridad y sa/ud laboral, op. cit, pp. 689-690. 

1 ~3 La principal resolución judicial a la que la doctrina acude es la del Tribunal Suprema 
norteamericano correspondiente al caso Industrial Union Department, AFL-C/0 v. American Petroleum 
lnstitute, 448 U.S. 607 ( 1980). También puede consultarse en la doctrina española un comentaria de esta 
sentencia enCARRERO DOMÍNGUEZ. C.; «La determinación del contenido del deber de seguridad del 
empresario: el sistema de estandares norteamericano», Temas Labora/es, op. cit, p. li S, y en La Reforma 
del mercado de trabajo y de la seguridad y salud laboral, op. cit, pp. 688-690. 

IH Según R. EDWARDS, este pronunciamiento fue un punto de apoyo para que la 
Administración de Reagan hiciera un uso del calculo entre los costes y beneficios en la interpretación de 
la ley (Vid., Rights ot Work, Employment Relations in the Post-Union Era, op. cit, pp. I 18-1 19). 
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razonablemente necesaria o apropiada para que exista un trabajo seguro y salubre'15, 

por lo cual, en e l caso concreto, anuló un esúndar de seguridad porque la OSHA no 

había demostrada que la reducción del riesgo pretendida provocaría beneficies 

apreciables en la salud del trabajador, o en otras palabras, el estandar normativa no 

evidenciaba una relación entre el coste impuesto a las empresas y e l beneficio 

esperado116
• 

2.2.2 Conclusiones. , La finalidad y el conten i do de la obligación 

general de seguridad regulada en el Convenia n°. 155 de la OIT 

El Convenio n°. I SS, sobre seguridad y salud de los trabajadores, de 1981, 

dedica su Parte IV a la regulación de las acciones a nivel de empresa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Como ya se ha comentada e l eje de esta parte lo 

constituye el art. 16 en virtud del cual el empleador debe garantizar en la medida en 

que sea razonable y factible que el medio ambiente de trabajo es seguro para los 

trabajadores. 

En consecuencia, e l art. 16 del Convenio n°. I SS supone la recepción de la idea 

aportada por e l Comité Robens según la cual, la legislación debía acoger un tipo de 

obligación general a cargo del empleador consistente en asegurar que todos los 

elementos que componen el entorno de trabajo, la fabrica, la maquinaria, el equipo, la 

presencia de agentes y substancias físicas o biológicas o el proceso de producción 

145 Vid., los comentarios sobre la jurisprudencia acerca de la Occupational Safety and Health Act 
vertidos por WILLIAM B. GOULD IV, Nociones de Derecho Norteamericano del Trabajo. traducción de 
EDUARDO GONZÀLEZ BIEDMA, op. cit., p. 158-159. 

146 DRAKE, CHARLES D.; WRIGHT, FRANK B.; Law of Health and Safety at Work: The new 
approach, op. cit., p. 63. 
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satisfagan todos los requisitos de seguridad, y a estos efectes, sean consultades los 

trabajadores y los representantes de los trabajadores 147
• 

Del precepte resurgen dos caracteres jurídicos principales, en primer lugar, que 

el empleador es el exclusiva sujeto a constituir la garantía de seguridad y salud en e l 

trabajo establecida en el art. 16148
• En segundo término, que la finalidad de la obligación 

general de seguridad es la consecución de un lugar de trabajo libre de riesgos149
• La 

OIT se decanta en este sentido por afianzar la estrategia de «lugar de trabajo seguro» 

con preferencia a una de «trabajador seguro» 150
, aunque en compensación se impute 

también al empleador la adopción de medidas apropiadas de formación de los 

trabajadores y de sus representantes en el ambito de la seguridad y salud en el trabajo 

(art. 19.d), la provisión a estos de ropas y equipes de protección a fin de prevenir los 

riesgos de accidentes (art. 16.3), o les habilite los medios adecuados para que puedan 

examinar todos los aspectes de seguridad relacionades con su trabajo (art. 19.e). 

147 Véase supra ap. 1.4. 

148 En la discusión general preparatoria de la elaboración del Convenia no. 155, los miembros 
empleadores consideraban que debían ser ellos mismos quienes cargaran con la parte mas importante 
de las responsabilidades de seguridad, ademas, y según su experiencia, «la elaboración de requisitos 
legales podría erosionar en la practica esta responsabilidad evidente del empleador y reducir así la 
protección de los trabajadores en vez de mejorarla. Si algunos empleadores cumplieran únicamente con 
las disposiciones legales, podría suceder que se desconocieran y no se tomaran debidamente en cuenta 
algunas necesidades propias de un lugar de trabajo dado; el resultada sería entonces una proteccíón 
insuficiente» (Vid., CIT, 67.• reunión 1981, Seguridad e higiene y medio ambiente de trabajo, Informe VI (I). 
Oficina Internacional del Trabajo, op. cit., p. 5). Para un estudio de los medios eficaces de hacer cumplir 
las leyes de seguridad e higiene en el trabajo a partir de la responsabilidad general del empleador véase 
FELICE MORGENSTERN, «Aigunas reflexiones sobre la responsabilidad jurídica como factor de 
promoción de la seguridad e higiene del trabajo», Revista Internacional del Trabajo, Vol. I O I , no. 3, julio
septiembre de 1982, pp. 277-290. 

149 Como recordó el Sr. DE BRUIN, consejero técnico de los trabajadores de los paises bajas, 
vicepresidente de la Comisión de Seguridad e Higiene, el objetivo común de la normativa internacional 
es promover un lugar de trabajo libre de riesgos, un media ambiente sano (Vid., CIT Informe de la 
Comisión de Seguridad e Higiene: presentación, discusión y adopción. Aaas Provisionales. Sexagésima séptima 
reunión, Ginebra, 1981, p. 30/3). 

150 Principio capital en materia de seguridad y salud en el trabajo que sera reafirmada en los 
convenios de la OIT que se aprobaran con posterioridad al Convenia n°. 155 (Vid., CIT, 73' reunión, 
1987, Informe V (I). Seguridad e higiene en la construcción. Quinto punto del orden del dí a. Oficina 
Internacional del T rabajo. Ginebra, pp. 9-1 0). 

70 



Los fundamentos juridico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

A partir de este principio capital que subyace en la obligación empresarial 

consistente en garantizar un trabajo seguro, el analisis del tipo de responsabilidad 

asumida por el empleador en el cumplimiento de su deber de seguridad podría seguir 

dos camines distintes, o considerar por una parte que se trata de una obligación 

absoluta, que quedaría incumplida con la existencia de riesgos laborales, o bien, 

interpretar que el auténtico objeto de la obligación general es el despliegue de una 

actividad determinada del empleador para la realización de un ambiente de trabajo 

plenamente seguro. 

En el acogimiento de una u otra opción es esencial el analisis de la función que 

juega la clausula por la cual el empleador debe garantizar que los lugares de trabajo son 

segures y no entrañan riesgos para la salud de los trabajadores «en la medida en que 

sea razonable y factible». El Convenio n°. 155 sólo introduce esta clausula en los tres 

apartades del art. 16, donde tras la obligación general estudiada expresa ademas que 

los empleadores deben asegurar que las sustancias químicas, físicas o biológicas no 

entrañan riesgos para la salud, y deben suministrar equipes de protección individual en 

la medida en que sea razonable y factible, y finalmente en los arts. 4 y 12, referides 

respectivamente al deber de toda política nacional a prevenir los accidentes laborales 

reduciendo al mínimo en la medida de lo razonablemente factible las causas de los 

riesgos laborales, y a la obligación de las personas que diseñan, fabrican, importan, o 

suministran material profesional garanticen en la medida en que sea razonable y 

factible, de que no implican ningún peligro para la seguridad y salud de las personas. 

En resumen, en el Convenio n°. 155 la regulación el escindar de <do razonable y 

factible» acompaña principalmente a la obligación del empleador y de los fabricantes de 

eliminar todo tipo de riesgos a los que pueden estar expuestos los trabajadores a 

efectes de conseguir la existencia de un medio ambiente de trabajo plenamente 

seguro. En la fase de discusión del proyecto de Convenio n°. 155, en particular en los 

preceptes correspondientes a la obligación general de seguridad, los representantes de 
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la parte empleadora pedían la sustitución de la final idad perseguida de "ausencia de 

riesgos para la salud" que estaba presente en la norma por la de que "se previnieran los 

riesgos a la salud". La introducción de la exigencia a los empleadores de garantizar un 

trabajo seguro en Ja medida en que sea razonab/e y factible supuso precisamente la 

retirada de aquella propuesta. A juicio de la Oficina Internacional del Trabajo, la 

justificación de este esti.ndar se basaba en dos motivos principales, en primer lugar, 

preservar la aplicación de la propia obligación general de seguridad, ya que de no 

añadirse las palabras «en la medida en que sea razonable y factible», la prescripción 

obligatoria sería demasiado rígida y en algunos casos inaplicable151
• En consecuencia, el 

objeto de la adición era asegurar la flexibilidad necesaria de la disposición normativam. 

Visto así, la regulación de la clausula de flexibilidad consistente en la 

consecución de un trabajo seguro hasta donde sea razonable y factible motivaria la 

desestimación de la primera de las opciones ya mencionadas por la cual la obligación 

de seguridad empresarial se constituiría como una obligación de caracter absoluto. No 

obstante, utilizar la introducción del esúndar de razonabilidad y factibilidad para la 

atribución de una determinada calificación en la obligación general de seguridad no es 

correcta. 

A mi modo de ver, y de acuerdo con lo antecedentes legislativos estudiados 

cuyo influjo en la regulación de la obligación general de seguridad del Convenio n°. 155 

es palpable, lo que pretende el legislador internacional es regu lar directamente una 

obligació n de medios o de actividad sin necesidad de tener que justificar esta opción en 

la introducción del estandar de lo «razonable y factible». 

Cuando el art. 16 atribuye a la obligación general de seguridad empresarial la 

finalidad de proveer un puesto de trabajo libre de riesgos, lo que en realidad prevé es 

151 Vid., Informe VI (2), sobre Seguridod e higiene y media ambiente de trabajo, de la Conferencio 
Internacional del Trabajo. 67.' reunión 1981. O ficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1981 , p. 22. 

152 Vid., Informe del Punto 16, de la Parte IV: Acción a nivel de empresa, p. 27, del Informe VI (1). 
de la CIT, 67." reunión 198 1, Seguridad e Higiene y medio ambiente de trabajo, ya citada. 
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la imposición de un deber al empleador de realizar una actividad y consecuentemente 

utilizar unos medios de prevención dirigides a ese fin, a que la actividad productiva sea 

segura y no entrañe riesgo alguno para la seguridad y salud de los trabajadores. La 

obligación general de seguridad tiene por objeto un deber de diligencia empresarial 

consistente en la eliminación de los riesgos presentes en la empresa, y es justo en éste 

ambito en el que juega un papel destacado la introducción de la clausula de lo 

razonable y factible. 

La OIT podria haber regulado la obligación general de seguridad sin la previsión 

de que los medios que deba adopta el empleador deban ser filtrades por la causa de su 

razonabilidad y factibilidad, y dicho deber general también seguiria siendo igualmente 

calificado como de medios o de actividad. En todo caso, ello no es así, y el art. 16 del 

Convenio n°. I 55 prevé que en la adopción por el empleador de las medidas de 

seguridad estas podran ser razonables y factibles al fin perseguida. 

De acuerdo también con la evolución doctrinal y jurisprudencial experimentada 

por estos conceptes en los principales antecedentes legislatives en el ambito de los 

Estados miembros de la OIT del Convenio n°. 155, en particular la Heafth and Safety at 

Work britinica de 1974, y en Estados Unidos la Osh Aa, la OIT ofrecia a la parte 

empleadora y a los países signatarios en el memento de llevar a cabo su política 

nacional de prevención, una medida de la actividad de prevención consistente en 

realizar en el memento de la decisión sobre los medios a adoptar un analisis entre los 

costes de su aplicaci6n y los beneficies que podria reportar su introducción'Sl· 

153 Manifiesta PARMEGGIANI en 1982 que «el analisis de los costos y beneficies se ha 
convertida también en un requisito indispensable para elaborar nuevas normas o revisar las existentes. 
pues contribuye a asegurar un uso equilibrada de los recursos disponibles para la protección de la salud; 
no obstante, requiere la fijación de criterios para evaluar beneficies intangibles. en particular, la salud de 
los trabajadores» (Vid., «Legislación reciente sobre seguridad y salud de los trabajadores>>, op. cit, p. 
186): 
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3. LA SITUACIÓN ACTUAL Df LA SfGURIDAD Y SALUD fN 

fl TRABAJO fN LA OIT 

Desde la adopción del Convenio 155 sobre seguridad y salud de los 

trabajadores y medio ambiente de trabajo, la OIT ha adoptado diversos convenies 

dirigides a aquelles sectores que históricamente se han mostrado mas sensibles a los 

accidentes de trabajo y a las enfermedades profesionales154
• 

Algunes de estos convenies, cuya enumeración ha sido listada anteriormente, 

han sido ratificades por España, por ejemplo, e l Convenio n°. 162, sobre la utilización 

del asbesto en condiciones de seguridad, de 1986, el Convenio n°. 164 sobre 

protección de la salud y asistencia médica de la gente del mar, de 1990, e l Convenio n°. 

172 sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos 

similares, o el Convenio n°. 176 sobre seguridad y salud en las minas, de 1995, y es 

deseable que haga lo mismo con los restantes para demostrar una determinación en la 

mejora de las condiciones de trabajo (asunto cuyas implicaciones se dejan para un 

estudio concreto en las paginas siguientes). 

En todo caso, el número y el contenido de los convenies adoptades en materia 

de seguridad y salud laboral desde 1981 reafirma la importancia de la legislación y la 

reglamentación para la consecución de los principies basicos que inspiran las acciones 

de la OIT y los Estades miembros relativas al mejoramiento de las condiciones y medio 

154 Según los datos estadísticos ofrecidos por la Oficina Internacional del Trabajo, de entre 
cuatro sectores estudiados (el de minas y canteras. construccíón, industrias manufactureras y 
transportes) desde 1989 hasta 1993, el mayor número de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales mortales suelen afectar a los dos primeros. En Espat'la la mayorla de los accidentes de 
trabajo tiene lugar por este orden. en el sector de minas y canteras, el de transportes y el de 
construcción (Vid., OIT; El trabajo en el mundo, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1995, p. 143). 
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ambie nte de trabajo155
• Por esta razón merecen destacarse a continuación la evolución 

del régimen jurídico de la obligación general de seguridad seguida por los convenies 

adoptades con posterioridad al Convenio n°. 155 de la O IT. 

3.1 La consolidación de los principios de la obligación general 

de seguridad del Convenia n°. I 55, sobre seguridad y salud en el 

trabajo, de 1981 . 

Esta legislación internacional sigue reconociendo plenamente la existencia de 

una obligación genera l de seguridad con el objeto de conseguir un ambiente de trabajo 

seguro y salubre. Se puede comprobar como, en este sentido, el Convenio n°. 16 1, 

sobre los servicios de salud en el trabajo, de 1985, en el que se aborda el sistema 

o perativo de aplicación dentro de la empresa de la legislación de seguridad e higiene en 

el trabajo'5' {cuyo antecedente mas trascendente es la Recomendación n°. 97 ya 

tratado y la Recomendación n°. I 12 relativo a los servicios de medicina en el lugar de 

trabajo, de 1959), obliga a crear servicios de salud multidisciplinarios con funciones 

esencialmente preventivas encargados de asesorar al empleador en e l establecimiento 

de un medio ambiente de trabajo seguro y sano, y la adaptación del trabajo a las 

capacidades del trabajador, sin perjuicio de las responsabilidades de l empleador en la 

seguridad y salud en la empresa. 

155 La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones advierte en su 
Informe de 1996 que la atención cada vez mayor que los Estados Miembros han venido prestando a las 
cuestiones de salud y de seguridad en el trabajo y del medio ambiente de trabajo y que se ha 
manifestada por la adopción, desde 1985, de un número importante de convenies sobre este tema por 
la CIT, no sea vea oscurecida por la proliferación de reglamentaciones ineficaces o inadaptadas mediante 
el examen periódico de las polit icas nacionales (CIT, 83'. reunión de 1996. Informe 111 (Parte 4 A), 
Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra). 

m KLIESCH, GEORG R.; «Organización Internacional del Trabajo», en Enciclopedia de Salud y 
Seguridad en el Trabajo, 3'. edición de 1983 modificada en 1989, op. cit, p. 23.55. 
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Desde el punto de vista de los sujetos imputades por la obligación general de 

seguridad, los convenies internacionales ratifican mayoritariamente la responsabilidad 

de los empleadores en la observancia de las medidas prescritas por la legislación y en la 

consecución de un medio de trabajo exento de todo tipo de riesgos, declarando 

expresamente, v. gr., el Convenio n°. 162 sobre la utilización del asbesto en 

condiciones de seguridad, que el empleador debe cumplir las medidas de prevención y 

de protección consistentes en la sustitución de esta sustancia siempre que sea posible 

o en la prohibición de su uso en determinades procesos de trabajo, o también el 

Convenio n°. 170, sobre la seguridad en la utilización de los productes químicos en el 

trabajo, de 1990'57
, que dedica su Parte IV a regular la responsabilidad de los 

empleadores en la identificación de los riesgos derivades de la utilización de los 

productes químicos, a respetar los niveles fijados de exposición de los trabajadores, en 

la evaluación de los riesgos dimanantes de la utilización de los productes químicos en 

el trabajo y finalmente en la información y formación de los trabajadores, o finalmente 

del Convenio n°. 174 de 1993'58
, que tiene por objeto la prevención de accidentes 

mayores que involucren sustancias peligrosas, y donde regula en su Parte 111 un 

conjunto de medidas que son responsabilidad directa de los empleadores, como la 

identificación de toda instalación expuesta a accidentes mayores, y el establecimiento y 

mantenimiento de un sistema documentada de prevención de riesgos. 

Estos convenies impulsan también un mayor protagonisme de los trabajadores 

y sus representantes en materia de seguridad y salud en el trabajo. En este sentido, el 

Convenio n°. 170, relativo a la prevención en supuestos de utilización de los productes 

quimicos en el trabajo ordena al empleador cooperar lo mas estrechamente posible 

con los trabajadores o sus representantes respecto de la seguridad (art. 16), o el 

157 Adoptada el 25 de junio de 1990 por la CIT en su septuagésima séptima reunión. La 
celebración del acuerdo dio lugar a un conflicto entre la Comisión europea y los Estados miembros de la 
Comunidad que se concluyó con el Dictamen 2/91 del Tribunal de Justícia de 19 de marzo de 1993, 
emitido con arreglo al parrafo segundo del apartada I del articulo 228 del Tratado CEE. 

158 Sobre la trascendencia que puede tener este convenia en relación con la seguridad y salud 
de los trabajadores de las empresas multinacionales (Vid., OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO; 
Seguridad e higiene en las empresos multinacionales. Ginebra, 1984). 
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Convenio n°. 176 sobre las minas que prescribe la adopción de medidas por la 

legislación nacional que fomenten la cooperación entre los empleadores y sus 

representantes (art. 15). Lo que pretenden estas orientaciones es promocionar la 

cooperación de la parte empleadora y la trabajadora con la introducción del sistema de 

«responsabilidad interna en la empresa» basada en la estrecha colaboración entre los 

comités de seguridad y salud y la parte empleadora en relación con la puesta en 

practica de procedimientos de trabajo segures, con la inspección de los lugares de 

trabajo y con la investigación de todos los accidentes graves y las situaciones 

peligrosas159
• 

Complementariamente, la normativa internacional favorece el cumplimiento de 

una normativa mas garantista y amplia en referenda a los derechos de información y 

formación de los que son acreedores los trabajadores, en paralelo al reconocimiento 

del derecho a la interrupción del trabajo en caso de peligro grave e inminente. En este 

último sentido, por ejemplo, el Convenio n°. 155 reguló la protección del trabajador 

contra las consecuencias injustificadas aplicables a todo trabajador por interrumpir una 

situación de trabajo por creer, por motives razonables, que esta entrañaba un peligro 

inminente y grave para su vida y su salud160
• Pues bien, de esa protección contra las 

«consecuencias injustificadas» como el despido, cualquier medida disciplinaria, o 

incluso la exigencia al trabajador de responsabilidades legales, se pasó en el Convenio 

n°. 167 sobre seguridad y salud en la construcción, de 1988, a aceptar una propuesta 

de los representantes de los trabajadores por la cual se obligaba a la legislación 

nacional a establecer el derecho del trabajador a alejarse de una situación de peligro 

15
' En relación con el sector de la mineria la propia Oficina Internacional del Trabajo reconoce 

los frutos que ha dado la aplicación del sistema de la responsabilidad interna en la empresa en la 
evitación de accidentes laborales en aquellas regiones en las que se ha aplicada plenamente como es el 
caso del Canada (CIT, 81•. reunión 1994. Informe V (I). Seguridad y salud en las minos. Qwnto punto del 
orden del dia. Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra, p. 22). 

160 Para un estudio del debate que llevo a la adopción de esta norma vid., CIT, 67" reunión de 
1981, Informe VI (2), Seguridad e higiene y medio ambiente de rrabajo. Oficina Internacional del T rabajo, 
Ginebra, 1981 , pp. 3 7 y ss. 
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cuando tenga motivos razonables por creer que tal situación entraña un riesgo grave e 

inminente para su seguridad y salud, a condición de que se vincu lase a la obligación del 

trabajador de comunicar el suceso inmediatamente a su superior (art. 12). 

Posteriormente, una disposición de este calado se ha incorporado igualmente 

en el Convenio n°. 170 (art. 18), sobre la seguridad en la utilización de los productos 

químicos en e l trabajo y en el Convenio n°. 176, sobre la seguridad y salud en las 

minas, lo que conducira, tarde o temprano, al reconocimiento de igual derecho a los 

trabajadores de todos los sectores económicos (art. 13.e)161
• 

3.2 La calificación de la obligación general de seguridad 

empresarial como obligación con respecto a los medios. 

La conceptuación de la obligación de seguridad por la normativa adoptada con 

posterioridad al Convenio n°. 155, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de t rabajo, de 1981, ha seguido la línea de profundizar en los principios 

basicos reconocidos en el programa PIACT De este modo, partiendo de la Reso/ución 

sobre el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo de la CIT de 1984 

que reconoció como principio fundamental de la promoción de las condiciones de 

trabajo la realización del trabajo en un ambiente seguro y salubre161, la obligación 

principal imputada a la parte empresarial ha sido la de garantizar que todo lugar de 

trabajo sea por si mismo seguro y esté exento de todo tipo de riesgo para la seguridad 

de los trabajadores. 

161 Vid., los comentarios en este sentido de KLIESCH, GEORG R.; «Organización Internacional 
del Trabajo», en Enciclopedia de Seguridad y Saluden e/ Trabajo, 3•. edición de 1983 revisada en 1989, op. 
cit, p. 23.57. 

161 Vid., las Conclusiones relativas a la acción futura en el campo de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo que figura como anexo a la Resolución sobre el mejoramiento de las condiciones y 
medio ambiente de trabajo (CIT Actas Provisionales. Septuagésima reunión, Ginebra, 1984, p. 37/ 17 y ss.). 
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Esta orientación normativa ha supuesto el asentamiento definitiva en el marco 

jurídico internacional de una obligación general de seguridad, como prescripción 

fundamental en materia de prevención de riesgos laborales, configurada como 

obligación de medios o de actividad. 

En esta órbita se sitúa, v. gr., el Convenio n°. 167 sobre seguridad y salud en la 

construcción, de 1988. La obligación de seguridad se estructura en función de una 

disposición de tipo general, por la cual, deben adoptarse «todas las precauciones 

adecuadas para garantizar «que todos los lugares de trabajo sean seguros y estén 

exentos de riesgos para la seguridad de los trabajadores» 163
• Esta obligación general 

influencia la finalidad y el contenido de las prescripciones técnicas que regula el 

Convenio n°. 167, es decir, dota a todas las medidas de prevención y protección 

previstas del mandato de «prevenir» y «evitar» los riesgos presentes en el ambiente de 

trabajo. La exigencia de cada uno de los dispositives de seguridad en la construcción 

de garantizar un lugar de trabajo plenamente seguro, se ve reflejado entre otros 

supuestos, en el deber del sujeto competente de proteger a todas las personas que se 

encuentren en las inmediaciones de la obra de todos los riesgos que se puedan derivar 

de la misma (art. 13.3); en las previsiones sobre andamiajes, aparatos e levadores o 

cualesquiera maquinas cuya utilización se obliga a que no presente ningún tipo de 

riesgo (arts. 14 a 17); en la obligación del empleador en aquelles casos de trabajos en 

alturas de tomar medidas preventivas para evitar las caídas de trabajadores y de 

materiales (art. IB) ; en el deber de que el equipo eléctrico sea conservada de forma 

que se prevenga todo peligro»(art. 16); o también en las obligaciones del empleador de 

evitar todo riesgo de incendio así como los provenientes de la utilización de explosives 

(arts. 27 y 29). 

163 Vid., art. 13 del Convenio 167. 
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Con mayor énfasis, la Recomendación n°. 175, que complementa al Convenio 

n°. 167, sugiere a los Estades miembros establecer una obligación general de asegurar 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo a cargo de los empleadores y los 

trabajadores por cuenta propia, y en consecuencia, la prescripción referida a las obras 

de construcción y edificaci6n de planificarse con el objeto de prevenir los riesgos que 

pueda entrañar el lugar de trabajo, la evitación de trabajos molestos o 

innecesariamente fatigosos, la organ ización del trabajo teniendo en cuenta la seguridad 

de los trabajadores o finalmente la utilización de materiales o de métodos de trabajo 

En resumidas cuentas, la legislación internacional ha pasado definitivamente de 

apoyarse en la imputaci6n a los empleadores de diversas prescripciones de medios, 

generalmente técnicos para proteger a los trabajadores, a regular directamente una 

obligación general de seguridad configurada como una obligación de medios o de 

actividad, con el objeto de conseguir la inexistencia de todo tipo de riesgo laboral en el 

lugar de trabajo. 

Las principales voces críticas a esta tesis jurídica han provenido precisamente 

de los sujetos responsables de asegurar las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo. En la discusión del Convenio n°. 167 sobre la seguridad y salud en la 

construcción, los principales argumentes de los representantes de la parte empleadora 

se dirigían contra la finalidad otorgada a las prescripciones de seguridad de conseguir 

lugares de trabajo plenamente segures. 

En primer término, se argüía que ciertas obligaciones iban mas alia de la 

capacidad de la industria para atenderlas, ya que ciertas exigencias de caracter rígido 

del propio Convenio n°. 167 como las referentes a la eliminación directa de riesgos o 

de todo tipo de peligro, o la garantia de seguridad de los trabajadores donde quiera 

164 Vid., la Parte 111, art. 9, de la Recomendación n°. 175, sobre seguridad y salud en la 
const rucción, de 1988. 
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que pudieran ir, no sólo eran poco practicas. sino que sólo servían como palabras sin 

sentido que describen una situación utòpica inalcanzable165
• En este sentido, se 

manifestó que se había desperdiciado muchísimo tiempo tratando de asegurar que la 

industria de la construcción se hallase completamente libre de riesgos «pese a saber 

muy bien que la vida misma nunca esta exenta de riesgos» w'. 

Sus propuestas de modificación se centraban, consiguientemente, en la 

sustitución de las clausulas del Convenio n°. 167 donde se prescribe la adopción de 

medidas para «prevenir el peligro» por la de minimizarlo, y en la atenuación del 

significado de las prescripciones de «prevenir» o «mantener en condiciones de 

seguridad» que imponen una obligación absoluta, mediante la adición de la clausula de 

que se realizaran «en la medida en que sea razonablemente factible» 167
• 

Ante las críticas vertidas por la exigencia de «prevenir el peligro». la Oficina 

Internacional del Trabajo argumentó que esta disposición normativa no significaba la 

imposición de una obligación absoluta, sino la regulación de una obligación de medios 

165 Vid., el Informe del Sr. HALLIWUELL, consejero técnico de los empleadores del Canada. 
vicepresidente de la Comisión de Seguridad e Higiene en la Construcción (CIT, Informe de la Comisión de 
Seguridad e Higiene en la Construcdón: Presentación, discusión y adopción. Actas Provisionales. Septuagésima 
tercera reunión, Ginebra, 1987, p. 31/3 y ss.). También en CIT, 75• reunión, 1988. Informe IV (1). 
Seguridad y saluden la construcción, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, p. 68). 

166 En palabras del Sr. KNACK (consejero técnico de los empleadores de Estados Unidos), el 
tiempo empleada en la preparación del convenia se debería haber gastada mejor en la precisión de las 
necesidades y las acciones que se habrían podido recomendar a los Estados Miembros para que 
elaboraran una serie de leyes y reglamentos adecuados a las circunstancias nacionales. Ai'ladió «que no 
se podría adoptar un convenia que legislara la eliminación de los riesgos de accidentes o las 
desfavorables condiciones para la salud de los trabajadores» (Vid., CIT 75•. reunlón 1988. Informe IV (I). 
Seguridad y salud en la construcción, op. cit, p. 70). 

167 Vid., los comentaries de los gobiernos noruega y britanico al contenido propuesta por la CIT 
del Convenia n°. 167, en el Informe IV (2 A) sobre seguridad y salud en la construcción, Cuarto punto del 
or den del dia de la 75•. reunión de la CIT de 1988. Oficina Internacional del T rabajo. Ginebra, 1988, pp. 
9 y ss. Para ALAN LE SERVE estos enfoques eran quiza pragmaticos, y tal vez era imposible legislar la 
eliminación de accidentes o las desfavorables condiciones para la salud de los trabajadores, sin embargo. 
habida cuenta del gran número de trabajadores que mueren o quedan heridos o mutilados todos los 
años en la industria de la construcción, debería intentarse el logro de trabajos completamente seguros 
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mas bien que de resultados"8
• En este sentido, la obligación general de seguridad se 

completa con la introducción de medidas tendentes a «prevenir» los riesgos dotadas 

de un claro significada de autoridad, pero ello no implica caracterizar la finalidad 

perseguida de conseguir un ambiente de trabajo seguro y libre de riesgos en un sentido 

absoluto, sino que tiene como consecuencia imputar a la parte empleadora un deber 

de realizar una determinada actividad consistente en evitar, anticiparse o precaverse 

ante la presencia de riesgos con el fin de eliminaries. Por estas razones la Oficina no se 

incluyeron en el Convenio n°. 167 las propuestas relatívas a la adición de las nociones 

atenuantes de aplicar las disposiciones de seguridad en la medida en que fuese 

razonable y fact ible" '· Si las prescripciones de segurídad no son de caracter absoluto, la 

posibilidad de aplicarlas según los parametros de su razonabilidad y factíbílidad forma 

parte intrínseca de la propia obligación general de seguridad empresarial, ya que esta 

tiene por objeto una actividad de prevención, no un resultada determinada. Ahora 

bíen, la actuación de la parte empleadora en la adopción de medídas de seguridad 

según los límites de lo razonable y factible sólo podría realizarse si ello fuera acogido 

por la legislación interna del país signatario del convenio. 

La propia Oficina Internacional del Trabajo ratifica esta interpretación de la 

obligación general de seguridad tanto con respecto a la obligación de garantizar lugares 

de trabajo segures y exentos de todo tipo de riesgo establecida en el Convenio n°. 167 

(Vid., «Un nuevo convenia sobre seguridad y salud en la construcción». Educación obrera. Núm. 73-
1988/4. Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra). 

168 Ante la critica de la parte empleadora sobre la exigencia de «prevenir el peligro» por 
expresar una obligación que la industria no puede asumir, la Oficina justificaba su interpretación como 
una obligación de medios en el hecho de la utilización del término francés prévenir (que también hace 
autoridad) no corresponde al término inglés prevent en el sentida que le confieren las observaciones 
sobre la imposición de una obligación absoluta (de ser asi deberia traducirse por empêcher), sino que 
significa evitar, anticiparse o precaverse (Vid., CIT, ?s•. reunión 1988. Informe IV (2 A), sobre seguridad y 
saluden la construcción, op. cit, pp. 9 y ss.). 

169 La Oficina Internacional apela también al hecho de que las obligaciones de seguridad forman 
parte de un Instrumento internacional y no de una legislación nacional para no aceptar la introducción 
de la clàusula de la razonabilidad en su cumplimíento, con lo que también parece transmitir esta 
posibilidad a los propios paises signatarios del Convenia (CIT, ?s•. reunión 1988. Informe IV (2 A), sobre 
seguridad y saluden la construcción, op. cit., p. I 0). 
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de la construcción, cuando la aborda en el Convenia n°. 176, relativa a la seguridad en 

las minas, de 1995. 

El Convenia no 176 sobre seguridad y salud en las minas establece la obligación 

del empleador de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar o reducir al 

mínima los riesgos para la seguridad y salud presentes en las minas que estan baja su 

control (art. 7), en particular asegurandose de que la mina se diseña y se dota de los 

medios oportunes para garantizar «una explotación segura y un media ambiente de 

trabajo salubre». En consecuencia, la tarea principal de los empleadores se define 

claramente, tomar todas las medidas necesarias para eliminar o minimizar los riesgos 

para la seguridad y salud de los trabajadores 170
• En el cumplimiento de dicha obligación 

general de seguridad, el art. 6 del Convenia n°. 176 establece un orden de prioridades 

y una jerarquia en el diseño y realización de las medidas de protección, en este sentida, 

la primera acción empresarial de caracter preventiva debe consistir en la eliminación 

de riesgos, la segunda en su reducción, y sólo cuando aún así perdurase la situación de 

riesgo, dotar a los trabajadores de equipes de protección personal. Asimismo, el 

precepte establece un enfoque general que preside el paso de una etapa a otra 

consistente en la perspectiva de tomar «en consideración lo que sea razonable, 

practicable y factible y lo que esté en consonancia con la practica correcta y el 

ejercicio de la debida diligencia»171
• 

En la interpretación de estas prescripciones la Oficina Internacional del trabajo 

volvió a ratificar la inexistencia en el Convenia n°. 176 de obligaciones absolutas, y en 

particular de resultada, en función de varios motives, el principal de elles, que en el 

170 Vid., Informe de la Comisión de Seguridad y Salud en las Minos, contenida en las Actas 
Provisionales de la Octogés1ma segunda reunión de la CIT, Ginebra, 1995, p. 23/15. 

171 CIT, Informe de la Comisión de Seguridad y Salud en las Minos, contenida en las Actas 
Provisional es de la Octogésima segunda reunión de la CI T. op. dt., p. 19/17 y ss. 
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texto normativa se hace referenda a la obligación del empleador de adoptar «todas las 

medidas necesarias» para eliminar o reducir al mínimo los riesgos en la mina1n . 

l a obligación general de seguridad centra su objeto por tanto, en la actuación 

del empleador en la consecución de un medio de trabajo seguro y salubre, en 

concreto, en los medios a emplear para lograrlo, que en el Convenio n°. 176 adquiere 

un sentido ampl io, nada menos que en el de adoptar todas las medidas necesarias. 

3.3 Las relaciones actua/es de la normativa de seguridad y 

salud de la 0./. T con respecto a los Estados miembros de la Unión 

Europea. 

l a influencia de los convenies y recomendaciones de la OIT en los 

ordenamientos de los Estados miembros y en la actividad normativa de las 

Comunidades Europeas particularmente en el ambito de la seguridad y salud en el 

trabajo ha sido unanimemente admitida por la doctrina173
• En consecuencia los 

particulares problemas que vienen rodeando la tarea normativa de la OIT en el ambito 

de la Unión Europea en general se ponen también de manifiesto en dicha materia174
• En 

172 CIT, a1•. reunión 1994. Informe V (2). Seguridad y saluden las minos. Oficina Internacional del 
Trabajo. Ginebra, p. 24. 

173 FERNÀNDEZ MARCOS, L.; «Reflexiones sobre la anunciada Ley de seguridad e higiene 
des de las normas de la OIT y de la C. E. E.». Aaualídad Laboral, núm. I, 1991, p. I O-l I; también 
AL BALA TE LAFIT A ha defen dido la influencia de las normativa de la O IT en el amb ito jurldico europea 
ya que alcanzan «por su alcance y contenido una protección universal y, en toda caso, con respecto a 
los socios comunitarios unos importantes margenes de practicidad, complementariedad y armonización 
de las legislaciones sociales» (Vid., «Normativa social internacional de la OIT sobre seguridad y salud 
laboral». En AA.W ., Ríesgo y Trabajo: normativa y organizacíón de la seguridad en Europa y América. Ed. 
Fundación Mapfre, 1994, p. 74). Vid., también VOGEL, L.; Preventíon ot the Workplace. An initía/ review o( 
how /989 Community (ramework Direaive is being implemented. European Trade Union Technical Bureau 
for Health and Safety, Brussels, 1994, p. 54. 

174 Para un estudio de las causas de los conflictos entre la OIT y la Unión Europea vid., CASAS 
BAAMONDE, M.E.; «El sistema normativa de la organización internacional del Trabajo y la Unión 
Europea», Relaciones Labora/es, 111996, pp. S 1-61, y «Normas laborales internacionales, Derecho social 
europea y derechos fundamentales», Relaciones Labora/es, 11 1996, pp. 62-72; también en GARCÍA-
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este sentido, coincidiendo con el inicio de la etapa de regulación por las Comunidades 

de aspectos sociales relacionades con la protección de los trabajadores, se empezó a 

comprobar una gradual disminución de ratificaciones por los Estados miembros de 

convenies de la OIT en el campo de la seguridad y salud ocupacional 175
• 

Las causas de dicha retroceso en el nivel de aceptación de las disposiciones 

internacionales por los Estados miembros de la Unión Europea son principalmente de 

carc\cter general, no relacionadas exclusivamente con aspectos específicos de la 

materia de seguridad y salud en el trabajo, lo que ocurre es que la importancia de la 

acción normativa desempeñada por la OIT y por las Comunidades han llevado a que 

sea en este ambito donde se hayan discernida los conflictes jurídicos y politicos entre 

ambas organizaciones. 

El inicio de las confrontaciones se produjeron por la urgencia de la Comisión 

Europea en preservar la primacia del Derecho comunitario sobre otras fuentes del 

PERROTE ESCARTÍN, 1.; «Concepto, contenido y eficacia del derecho social internacional y del derecho 
social comunitario», en Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2/1997, pp. 2 y ss; BETTEN, 
LAMMY; lnternational Labour Law, Kluwer, 1993, Deventer, Boston, pp. 53 y ss. 

175 Recogiendo algunos de los Convenios sobre seguridad y salud en el trabajo mas importantes 
adopta dos tras el Convenio n°. I SS, y teniendo en cuenta que Finlandia y Suecia ratificaran la mayoría de 
dichos convenios cuando aún no eran miembros de las Comunidades Europeas, obsérvese como el 
Convenio n°. I SS es el que mas ratificaciones t iene, un total de siete (Dinamarca, España, Finlandia, 
Irlanda, Paises Bajos, Portugal, y Suecia), pero a partir de ahí: el Convenio n°. 161, sobre los servicios de 
salud en el trabajo, de 1985, sólo esta ratificada por Alemania, Finlandia y Suecia; el Convenio n°. 162 
sobre el asbesto, de 1986 por Alemania, Bélgica, España, Finlandia y Suecia; el Conveni o n°. 16 7, relativo 
a la seguridad y salud en la construcción. de 1988, ha · si do ratificada por Alemania, Dinamarca, Finlandia 
y Suecia; el Convenia n°. 170, relativo a la seguridad en la utilización de productos qufmicos en el 
trabajo, de 1990, por Suecia; el Convenio n°. 174 sobre la prevención de accidentes industriales 
mayores también por Suecia y por los Pafses Bajos, y finalmente el Convenia n°. 176, sobre seguridad y 
salud en las minas, de 1995, por Alemania, España y Suecia. En líneas generales se debe comentar que 
excepto en el caso de Finlandia y Suecia, que ratificaran la mayoria de estos convenios cuando aún no 
e ran miembros de la Unión Europea si no de la EFTA, la mayoría de las ratificaciones de los res tantes 
paises miembros se ha producido a partir de 1992, así por ejemplo y sin contar España, Dinamarca e 
Irlanda ratificaran el Convenio n°. 15S en 1995, Alemania ratificó el Convenia n°. 162 y el Convenia n°. 
167 en 1993, el Convenia n°. 161 en 1994, y finalmente el Convenia n°. 176 en 1998; Bèlgica ratificó el 
Convenia no. 162 en 1996, y para terminar Dinamarca ratificó el Convenio no. 167 en 1995 (Vid., la 
Pógina WEB de INTERNET de la OIT. bnp;/Lwww.ilo,Qcg. [Consulta: I de septiembre de 1998). 
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derecho y por su arrogación de competencia exclusiva sobre ciertas materias sobre las 

que también había actuado la OIT176 Uno de los primeres episodies fue la elaboración 

del Convenio n°. 162 sobre la utilización del asbesto en condiciones de seguridad, de 

1986, que era posterior a la aprobación de la Directiva 83/477/CEE, sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición al 

amianto durante el trabajo. Tras una declaración inicial del Consejo por la cual el 

convenio relativo al asbesto debía negociarse por los Estados miembros, finalmente 

llegó a un acuerdo de compromiso con la Comisión europea por el cual se atribuyó a 

la Comisión la jurisdicción sobre las areas de competencia exclusiva de la legislación 

comunitaria y también, lo que produjo una notable confusión interpretativa, sobre 

aquellas que hubiesen sido solapadas por convenies emanades de la OIT 

En virtud de estas premisas, la Comisión europea también se arrogó la 

negociación en exclusiva del Convenio n°. 170, relativo a la seguridad y salud de los 

productes químicos en el trabajo, de 1990, cuyo objeto contaba ya con la regulación 

de la Directiva 80/ I I 07 /CEE, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionades con la exposición a agentes químicos, físicos y biológicos durante el 

trabajo, y de las Directivas particulares que la desarrollaron, cuya postura fue 

rechazada por varios Estades miembros y el propio Consejo, lo que dio lugar al 

Dictamen 2/91 del Tribunal de Justícia de las Comunidades Europeas de 19 de marzo 

de 1993, emitido con arreglo al parrafo segundo del apartado I del artículo 228 del 

Tratado CEE177
• 

Sin perjuicio de volver a tratar posteriormente este Dictamen judicial por las 

implicaciones que tuvo en la calificación como disposiciones mínimas de algunas 

Directivas, cabe alinearse con VOGEL cuando al comentar dicha resolución, manifiesta 

que si bien a priori podía parecer como un progreso significativo la posibilidad de que 

176 CASAS BAAMONDE, M.E.; «El sistema normativo de la Organización Internacional del 
Trabajo y la Unión Europea», op. cit, pp. 55-56; VOGEL, L.; Preventíon at the Workplace. An initial review of 
how the 1989 Community fromework Directive is being implemented, op. cit., pp. 55-56. 

177 Rec., pdg. l-I 061, 199 3. 
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las lnstituciones Comunitarias pudiesen ratificar los convenies de la OIT ya que ello 

facilitaría el desarrollo de procedimientos de negociación tripartita en el seno de las 

Comunidades, el debate se fue deformando ante la petición de la Comisión de poseer 

la competencia exclusiva en la negociación y ratificación del convenia en cuestión 178
• En 

este sentida, el TJCE si bien reconoce la existencia de una competencia normativa 

interna en el ambito social a la Comunidad en virtud del art. I 18 A TCEE por el cual el 

Consejo esta facultada para adoptar disposiciones minimas mediante Directivas, 

rechaza no obstante que su ejercicio de lugar a una competencia exclusiva para 

ratificar el Convenia n°. 170179
• Como se dice en el apartada 18 del Dictamen, el dato 

fundamental para rechazar la exclusividad de la Comunidad en este ambito se muestra 

al analizar comparativamente las disposiciones del convenia internacional y las 

directivas emanadas del art. l iSA y comprobar como estas no resultarían afectadas 

por el convenia n°. 170, ya que, «sí, por una parte, la Comunidad decide dictar normas 

menos rigurosas que las establecidas en un Convenia de la OIT, los Estades miembros 

pueden conforme al apartada 3 del art. I 18 A, adoptar medidas de mayor protección 

de las condiciones de trabajo o aplicar, a estos efectes, las disposiciones del Convenia 

de la OIT. Si por otra parte, la Comunidad decide dictar normas mas severas que las 

previstas por un Convenia de la OIT, nada impide la plena aplicación del Derecho 

Comunitario por parte de los Estades miembros conforme al apartada 8 del articulo 

19 de la Constitución de la O IT. .. ». 

Ahora bien, si los Convenies afectan a materias cubiertas por normas 

comunitarias como es el caso, los Estades no pueden, al margen de las lnstituciones 

comunes, contraer obligaciones sobre tales materias, sino que, como señala el TJCE, 

corresponde a unos y a otros una competencia conjunta en la celebración del 

178 Vid., Prevention at the Workplace. An initial review of how the /989 Community framework 
Direaive is being implemented, op. cit, pp. 55-56. 

m AUVRET-FINCK, J.; «L'avis 2/1991 relatif à la Convention n°. 170 de l'OIT». Cahiers de Droit 
Europeen, n°. 3-4, 1995, p. 453. 
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Convenio n°. 170, es decir, existe una obligación de «estrecha cooperación» o «acción 

común» afirmada en el marco del Tratado y derivada de la exigencia de unidad en la 

representación internacional de la Comunidad Europea, entre sus instituciones y los 

Estados miembros, tanto en el proceso de negociación y de celebración de los 

Convenies, «como en la ejecución de los compromisos asumidos» cuando versen 

sobre materias objeto de las competencias, compartidas y no exclusivas en el ambito 

de la política social, de la Comunidad y de los Estados 180
• 

Ahora bien, pese a las consecuencias de los conflictes que rodearon la 

celebración de los Convenies n°. 162, sobre el asbesto, y el Convenio n°. 170, relativo 

a la seguridad sobre los productes químicos, el estudio de su ratificación por los 

Estados miembros de la Comunidad demuestra un nivel muy bajo de aceptación ya que 

el primero sólo ha sido ratificada por Alemania, Bélgica, España, Finlandia y Suecia 

(estos dos últimos cuando aún no eran miembros de las Comunidades) , y el Convenio 

n°. 170 sólo por Suecia. 

Al margen de cuestiones políticas críticas de la labor normativa de la OIT en 

general postuladas por movimientos de caracter revisionista, varias razones específicas 

de la materia de seguridad y salud en el trabajo podrían aportarse como justificantes de 

ese retraimiento. En primer lugar, que la reclamación de unas competencias exclusivas 

para la Comunidad hubiesen sido concebidas mas en términos negatives, de restricción 

a la actuación de los Estados miembros, que dirigidas al impulso de acciones positivas 

en la ratificación de convenies ya fuera por los propios Estados miembros o por la 

activa participación de la Comunidad en su logro 181
• En segundo término, por el 

mantenimiento de una postura de primacia del Derecho comunitario amparada en las 

distintas lógicas normativas de las Comunidades Europeas y de la OIT en la adopción 

de normativa relativa a seguridad y salud en el trabajo, mientras en la primera el 

180 CASAS BAAMONDE, M.E.; «El sistema normativa de la Organización Internacional del 
Trabajo y la Unión Europea», op. cit, pp. 55-56 

181 VOGEL, L.; Prevention ot the Workplace. An initial review o( how the /989 Community (ramework 
Directive is being implemented, op. cit, pp. 55-56. 
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Derecho mercantil y la libertad de circulación de mercancías se hubiesen erigido como 

los criterios de regulación de la misma materia por el Derecho comunitario, en el 

orden internacional el Derecho del trabajo y sus valores de protección de los 

trabajadores hubieran sido el motor que ha impulsada la adopción de convenios y 

recomendaciones 182
• 

Como se comentara posteriormente, la postura centrada en la visión particular 

de la legislación europea se debera poner en tela de juicio por la nueva realidad de los 

Tratados originales y de la ingente normativa de protección de los trabajadores que 

han emanada de aquellos. En este sentida, numerosas voces dentro de la Unión 

Europea reclaman la defensa de una ratificación generalizada de los Convenios 

fundamentales de la OIT, y en particular, la incorporación al Derecho comunitario de 

un catalogo de derechos fundamentales de los ciudadanos a partir de la valiosa ayuda 

que pueden ofrecer los Convenios de la O IT, que en el ambito de la seguridad y salud 

ocupacional ocuparían un pape! relevante los Convenios n°. 115, 139, 148, 155 y 161, 

sobre derechos a la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo 1
8) . 

La consecución de este objetivo tendría efectos positivos no sólo para el 

Derecho social comunitario sino que potenciaría la actividad normativa de la O IT, cuya 

posible reducción de su acción normativa puede significar para los Estados una excusa 

para la reducción de niveles de seguridad y salud en e l trabajo que deberían ser 

atendidos en el ambito nacional. En este sentida, una labor mas decidida de los Estados 

miembros de la Unión Europea en la ratificación de los convenies de la O.I.T no sólo 

182 CASAS BAAMONDE, M.E.; «Normas laborales internacionales, Derecho social europeo y 
derechos fundamentales», op. dt., p. 62. 

183 CASAS BAAMONDE, M.E.; «Normas laborales internacionales, Derecho social europeo y 
derechos fundamentales». op. cit., p. 62; Vid., también SWEPSTON, LEE; «Comments by the lnternational 
Labour Organisation», en LAMMY BETTEN y DELAMA MAC DEVITT, The Protection o( Fundamental 
Social Rights in the European Union, Kluwer Law lnternational, The Hague, 1996, pp. 113 y ss. 
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demostraría la preocupación por elevar el nivel de protección de los trabajadores que 

persigue sino que extenderia la visión de sus disposiciones a todos los países del 

3.4 Las últimas actividades de la OIT en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

A la 85a reunión de la CIT de 1997, el Director General presentó para su 

aprobación una Memoria bajo el titulo de La actividad normativa de la OIT en la era de la 

mundialización185• En esta se exponia la necesidad de asegurar cierto paralelismo entre 

el progreso económico resultante de la liberación del comercio internacional y el 

progreso social, para lo cual debía adquirir una importancia fundamental la labor 

normativa de la O IT Con este fin, la Memoria impulsaba la adopción de dos tipos de 

medidas, en primer lugar la garantia universal de la aplicación de los derechos 

fundamentales de los trabajadores en el ambito del trabajo como condición 

indispensable para que los trabajadores puedan participar en los beneficies de la 

mundialización, principalmente a través del respeto, el cumplimiento y la promoción de 

los Convenies de libertad sindical y negociación colectiva (Convenies n°. 87 y 98), la 

prohibición de trabajo forzoso (Convenies no. 29 y I 05), la igualdad de trato y la no

discriminación (Convenies n°. I 00 y I li), y la edad mínima de admisión al trabajo 

(Convenio n°. 138). 

La consecuencia mas visible de estas ideas ha sido la adopción en la 86a reunión 

de la CIT, celebrada en Ginebra del 2 al 16 de Junio de 1998 de la Declaración de la 

1 8~ VOGEL, L.; Prevention at the Workplace. An initial review o( how the 1989 Community framework 
Directive is being implemented, op. cit, p. 61 . 

185 Vid., C/T, 85° reunión de 1997, Pógina WEB de INTERNET de la OIT. bttp:Uwww.ilo.org. 
[Consulta: I de septiembre de 1998]. 
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O IT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento18
', 

en cuyo art. 2 afirma que todos los Miembros, aún cuando no hayan ratificado los 

convenios reconocidos como fundamentales dentro y fuera de la Organización, tienen 

un compromiso derivado de su pertenencia a esta, de respetar, promover y hacer 

realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los principios relativos a 

los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios, es decir, la libertad de 

asociación y la libertad sindical y el reconocimiento del derecho de negociación 

colectiva, la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, la 

abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en materia de 

empleo y ocupación. 

Otra de las medidas concretas establecidas en la Memoria del Director General 

presentada a la CIT en 1997 para encauzar el avance de la mundialización a través de 

caminos de caracter social consistía en reforzar la pertinencia y la eficacia de la 

producción normativa de la O IT mediante una selección mas acertada de los temas y 

una mejor utilización de la diversidad y flexibilidad de los medios de acción previstos 

en su Constitución. 

En este sentido, debido a que las tendencias de los últimos años relativas a la 

mundialización, el rapido desarrollo de las tecnologías y la mayor libertad de 

movimientos de bienes y personas han afectado a cuestiones concretas relacionadas 

con la seguridad y salud profesional y medioambiental, el objetivo de la acción de la 

O.I.T se ha dirigido a aumentar la capacidad ·de los Estades miembros para prevenir o 

reducir de manera significativa la incidencia de los accidentes y de las enfermedades 

relacionadas con el trabajo así como mejorar el medio ambiente de trabajo 187
• 

186 Ademas de la Pógina WEB de INTERNET de la OIT se puede consultar en Documentación 
Laboral, n°. 56, 1998/11, pp. 121 y ss. 

187 Vid., la Memoria del Director General: Actividades de la OIT 1996-1997, presentada a la 86• 
reunión celebrada en Ginebra en junio de 1998 (Pógina WEB de INTERNET DE LA OIT. 
http;ilwww.ilo.org. [Consulta: I de septiembre de 1998]). 
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Los medios que la OIT prevé utilizar consisten en el desarrollo de normas de 

seguridad y salud en el trabajo en temas específicos y en la promoción de programas 

de información y de cooperación entre los Estades miembros y la organización. Sin 

tratar el asunto referente al trabajo infantil cuando se realiza en ocupaciones o 

sectores peligrosos cuyo tratamiento se debe realizar teniendo en consideración que 

el propio concepte de «riesgo laboral» es por completo diferente aplicado a adultes y 

a menores188
, desde el punto de vista de la adopción de instrumentes legislatives 

internacionales, la labor de la OIT se dirige hacia la adopción de un convenio sobre la 

seguridad en la agricultura o en la aprobación de algún tipo de instrumento sobre el 

sector no estructurado de la economia. Como se ha expuesto en diversos 

comunicades de la O IT no es sólo el problema de la gran accidentalidad de los 

trabajadores y trabajadoras agrícolas por las condiciones de trabajo o por el uso de 

pesticidas, sino que la agricultura suele quedar al margen de las disposiciones de la 

legislación laboral de muchos países y tampoco esta sujeta a ninguna norma 

internacional de amplio alcance189
• 

Por otra parte, también se encuentra en preparación un Programa mundial 

sobre seguridad, salud y medio ambiente en el ambito de trabajo de la OIT, cuya 

principal prioridad sera garantizar que los valores positives de una cultura decidida en 

favor de la seguridad, salud y el medio ambiente se integren en todos los niveles en el 

188 En la 83• reunión de la CIT de 1996 se manifestó que toda acuerdo sobre la adopción de 
normativa para la persecución del trabajo infantil, màs cuando realiza su labor en ocupaciones y sectores 
peligrosos, se debla tener en cuenta que el mismo concepto limitada de riesgo laboral aplicada a adultos 
es superada si se habla de trabajo de menares (véase Informe 111 (Porte 4 A), Ginebra, Oficina 
Internacional del Trabajo, 1996, pp. I O y ss.). 

189 Vid., OIT. 1997. COMUNICADOS DE PRENSA Seguridad en la agricultura. Grave advertencia 
de la OIT Sigue alto e/ índice de mortalidad laboral agrfcola. Los pesticidas entrañan graves peligros para los 
trabajadores del mundo entera. Miércoles, 22 de octubre de 1997, (Pdgina WEB de INTERNET de la OIT. 
http://www,ílo.org. (Consulta: I de noviembre de 1997]. Para un estudio monografico sobre el problema 
del uso de pesticidas en el tercer mundo, véase BULL. DAVID; A growing problem, Pesticides ant the Third 
World poor. First Published in 1982, Oxford, 1982. 
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proceso de mundialización, como un elemento urgente y de importancia fundamental 

para la estabilidad social y el desarrollo económico sostenible'')(). 

En definitiva, la concepción sobre la necesidad de la existencia de normativa 

protectora en el ambito internacional, su adecuación a las diversas situaciones sociales, 

así como la consecución de unas condiciones de vida dignas siguen configurandose 

como instrumentes esenciales para la existencia de trabajos segures y salubres '". 

l'lO Director General: Actividades de la OIT, Memoria de Actividades de la OIT, 1996-1997, 86• 
reunión, Ginebra, junio de 1998 (Pógina WEB de INTERNET de la OIT, http://www.ilo.org. (Consulta: I de 
septiembre de 1998]). 

191 PARMEGGIANI, L.; «Ürganisation lnternationale du Travail (Sécurité et hygiène du travail)». 
Encyclapédie de Médecine, d'Higiène et de Sécurité du Travail, 1974, op. cit, p. li O I y ss.). E. MAR[N 
QUIJADA apuesta también por achacar la alta accidentalidad laboral en los pafses en desarrollo a la 
carencia de leyes de seguridad, que generalmente tiene como principales causas la ineficacia o la 
inobservancia de la legislaciòn laboral, las desfavorables condiciones de vida de la población trabajadora, 
el predominio en el Estada de prioridades económicas y en última término, la falta de convicción acerca 
de la necesidad de normas laborales (Vid., «Limitaciones de la acciòn normativa en el mejoramiento del 
ambiente y condiciones de trabajo». Revista Internacional del Trabaja, V. 97, núm. 4, octubre-diciembre de 
1978, p. 455 y ss.). De la misma forma JAGDEEP S. CHHOK.AR en «la seguridad en el trabajo depende 
también del comportamiento». Revista Internacional del Trabajo, Vol. I 06, núm. 2, abril-junio de 1987. 
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11. LA E.VOLUCIÓN DE. LA OBLIGACIÓN GE.NE.RAL DE. 

SE.GURIDAD E.MPRE.SARIAL E.N LA LE.GISLACIÓN DE. LA UNIÓN 

E.UROPE.A. 

Desde la constitución de las Comunidades Europeas, en particular de la 

Comunidad Econòmica Europea en el año 1957, la actuación normativa que ha tenido 

por objeto la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo ha ido adquiriendo 

una gran notabilidad hasta constituir una parte inherente de la llamada dimensión social 

del Mercado Unico"1
• La cúspide de esta evolución se alcanzó con la adición al Tratado 

de Roma del art. I I BA, redactado por el Acta Única Europea, que doto al Consejo de 

las competencias necesarias para legislar con el fin de elevar el nivel de protección de 

la seguridad y salud de los trabajadores. 

Las principales consecuencias producidas por este nuevo contexto juridico han 

ocasionado una profunda transformación del significado de la noción de seguridad e 

higiene en el trabajo lo que ha supuesto, en particular, vincular primordialmente a las 

empresas de ambito europeo en la consecución de los objetivos de protección 

previstos. El mecanisme utilizado ha consistido en la regulación de un tipo de 

o bligación general de seguridad, cuyos caracteres y finalidades precisas han sido 

adaptadas a la legislación interna española mediante la aprobación de la LPRL. Por estas 

razones, es necesario realizar un seguimiento de las bases jurídicas establecidas en los 

T ratados originales y de la normativa derivada a que han da do Iu gar has ta el momento 

actual para conocer con la mayor cercanía posible cual son las motivaciones y la 

calificación que posee la obligación de la parte empresarial vigente de proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores. Antes de seguir la evolución experimentada en 

este ambito en el Tratado de Roma conviene detenerse brevemente a modo de 

introducción en la visión de la seguridad y salud en el trabajo real izada en el Tratado 

191 CONSEJO ECONÒMICO Y SOCIAL. Dictamen del Consejo Económico y Social sobre el 
anteproyeao de Ley de Prevendón de Riesgos Labora/es. Sesión del Pleno de 19 de octubre de 1994, p. I. 
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fundacional de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y del Tratado de la 

Comunidad Europea de la Energia Atómica. 

a) A modo de introducción: el tratamiento de la seguridad y salud en el trabajo 

realizado por el Tratado constitutiva de la Comunidad Europea del Carbón y del 

Acero. 

El Tratado constitutiva de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 

(CECA), firmado en París el 18 de abril de 1951, se fijó como principal objetivo en 

política social «promover la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los 

trabajadores» (art. 3.e) a cuyo fin amparó el fomento de investigaciones técnicas y 

económicas referentes a la seguridad y salubridad en el trabajo (art. 55). Pese a lo 

limitado de sus horizontes, la competencia atribuïda a la Alta Autoridad de la CECA se 

empezó a ejercer con gran originalidad al conectar la promoción de la investigación 

social con el intercambio de experiencias entre los Estades miembros"3
• Los 

principales objetivos perseguides con esta metodologia de trabajo se fijaron en sus 

primeras etapas en la realización de programas en dos bloques de materias, por una 

parte, la específica de la higiene industrial, concretada en la adecuada planificación de 

las técnicas de prevención a utilizar en la lucha contra la emisión de polvos de carbón 

en las minas y la polución en las industrias siderúrgicas, y por otra, en el campo de la 

medicina del trabajo por la incidencia de estos riesgos en las enfermedades de tipo 

La evolución de estos trabajos y la influencia de la propia legislación comunitaria 

ha contribuido a una profunda modificación de la finalidad principal de las 

1
'

3 VINCK. M. FRANÇOIS; «L'action de la CECA en faveur du logement et de fa sécurité du 
travail des mineurs et des sidérurgistes». Droit Social, no. I I -novembre 1971, p. 99 y ss. 

194 Ibídem. 
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investigaciones sociales realizadas la CECA, dirigida en esta última etapa a la 

eliminación de las sustancias contaminantes del entorno de trabajo minero"5• En 

consecuencia, la estrategia ha variado de forma evidente, centrando los anàlisis de 

seguridad en la identificación de los riesgos potenciales unides a las nuevas técnicas de 

producción, al estudio del impacto de las emisiones contaminantes en el medio 

ambiente de trabajo y finalmente a la aplicación de la ergonomía en la concepción de 

los equipes y del proceso de producción19
'. 

La realización de estas investigaciones han contribuido de forma esencial a la 

mejora de las condiciones de trabajo y la compatibilidad ambiental de la industria 

europea del carbón y del acero, lo que ha llevado al Comité Consultivo de la CECA ha 

aprobar una resolución reiterando la necesidad de que no sólo continúen dichos 

programas hasta que expire el Tratado en el año 2002, sino que se creen organismes 

capaces de dar continuidad a las actividades de investigación social incluso después de 

dicha fecha197
• 

En desarrollo de esta resolución, el Comité Consultivo ha elaborado un 

Memoràndum sobre los aspectes relacionades con la expiración del Tratado CECA198
, 

en el que a partir del caracter único de la experiencia adquirida en la realización de 

investigaciones sociales sobre seguridad en el trabajo, así como en la especificidad de 

los problemas que atiende, deberían tener continuidad, vinculando convenientemente a 

195Los logros concretos que ha supuesto la modificación de la estrategia seguida en la higiene 
industrial en las minas pueden consultarse en la publicación de la COMMISSION DES COMMUNAUTÉS 
EUROPÉENNES. Direction Génerale de I'Emploi, des relations industrielles et des affaires socíales, «La 
recherche CECA en matière d'hygiène, de sécurité et de santé des travailleurs: un apport fondamentah>, 
Europe Soda/e, 21 1990, pp. 71 y ss. 

1
" Ibídem. 

'"Resolucíón del Comité Consultiva de la CECA sobre la investigación social CECA (95 C 
206/05). publicada en el DOeE, e 20617, de /I de agosto de 1995. 

198 Vid., Memor{mdum del COMITÉ CONSUL TIVO DE LA CECA sobre los aspectos 
relacionados con la expiracíón del Tratado CECA en el año 2002 (95 C 206/06) (Texto pertinente a los 
fines del EEE). (DOeE. e 206/07, de /I de agosto de 1995). 
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los representantes de los trabajadores a través de la dotación de medios de 

financiación adecuados. 

En todo caso, la inexistencia de base jurídica en el T ratado CECA apta para la 

adopción de normativa comunitaria relativa a la seguridad y salud en el trabajo de los 

trabajadores del sector del carbón y del acero fue cubierta en su memento, y lo sigue 

siendo actualmente, por la generalidad del campo de aplicación del Tratado 

constitutiva de la Comunidad Económica Europea'"· A este fin, se creó en e l año 1957 

el Órgano Permanente para la seguridad y la salubridad en las minas de hulla y del 

conjunto de las lndustrias Extractivas200 para asistir a la Comisión Europea en la 

preparación de textos legislatives dirigides a prevenir los accidentes mayores en este 

sector. No obstante, no ha sido hasta la década de los noventa101 cuando se han 

adoptado Directivas específicas de seguridad y salud en el trabajo en las industrias 

extractivas20
\ la Directiva 92/91 /CEE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1992, relativa 

a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección en materia de seguridad 

y salud de los trabajadores de las industrias extractivas por sondeos, cuya preparación 

recibió un impulso con la tragedia con un elevado coste de pérdidas de vidas humanas 

1 ~9 KAREN BANKS manifiesta que la posibilidad ofrecida a la Comunidad para cubrir 
normativamente cuestiones de seguridad y salud en el trabajo en el ambito de la CECA puesto que este 
terrena no ha sido ocupada por el Tratado o por reglamentaciones amparadas en este último, no ha 
sido explotada convenientemente si no ha sido para continuar por la adopción de medidas «no 
obstaculizantes» de las ya adoptadas mediante el propio régimen de la CECA (Vid., «L'article liSA. 
Element dynamique de la politique sociale communitaire». Cahiers de Droit Européen. no. S-6, 1993, 
pp.538-539). 

100 Vid., la Directiva del Consejo 74/326/CEE, de 27 de junio de 1974, por la que se amplia la 
competencia del órgano permanente para la seguridad y la salubridad en las minas de hulla al conjunto 
de las industrias extractivas (DOCE de 9 de julio). 

101 Piénsese que la Directiva 89/654/CEE, del Consejo, de 30 de noviembre de 1989, relativa a 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (Primera Directiva específica con 
arreglo al apartada I del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE). excluye de su ambito de aplicación a 
las industrias de extracción (art. 1.2.c). 

101 Vid., el breve Informe sobre los pasos de la Comunidad Europea en el sector de las 
industrias extractivas realizado por la COMISIÓN EUROPEA. DIRECCIÓN GENERAL DEL EMPLEO. 
RELACIONES INDUSTRIALES Y ASUNTOS SOCIALES «L'Europe pour la sécurité et la santé sur le 
lieu de travail», Europe Sociale, 3/1993, p. 18. 
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ocurrida en 1988 en la Plataforma del Mar del Norte de perforación de petróleo y gas 

natural Piper Alpha, y la Directiva 92/ 1 04/CEE, del Consejo, de 3 de diciembre, relativa 

a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección en materia de seguridad 

y salud de los trabajadores de las industrias extractivas a cielo abierto o subterraneas. 

b) Breves comentaries sobre la perspectiva del Tratado de la Comunidad 

Europea de la Energia Atómica en materia de seguridad y salud de los trabajadores en 

el trabajo. 

El Tratado de la Comunidad Europea de la Energia Atómica (EURA TOM), firmado 

en Bruselas el 17 de abril de 1957, se fijó directamente como objetivo el establecimiento 

de normas de seguridad uniformes para la protección sanitaria de la población y de los 

trabajadores (art. 2.b). Como ha establecido el Tribunal de Justícia de las Comunidades 

Europeas (en adelante, TJCE) esta uniformidad de las normas de seguridad debía 

entenderse en el sentido de que amparaba la adopción de niveles mínimos de protección 

que podían ser elevada por los Estados miembros103
• El método de actuación diseñado 

por el Tratado de la EURATOM para cumplir el mandato del art. 2.b), se reguló 

principalmente en sus arts. 30 y 33, que limitó la adopción de actos jurídicos comunitarios 

al establecimiento de normas basicas sobre protección sanitaria de los trabajadores y de 

la población contra los riesgos que resultan específicamente de las radiaciones ionizantes 

A diferencia del Tratado de la CECA cuya visión de la seguridad y salud de los 

trabajadores era mas bien lacónica, el T rata do de la EURA TOM va de sd e Iu ego mucho 

mas lejos al prever de forma autónoma la adopción de normas de protección de la salud 

de los trabajadores expuestos a radiaciones ionizantes2~, extensibles ademas al mas 

amplio ambito de la población en general, quizas por la razón de que los riesgos aparecen 

201 STJCE de 25 de noviembre de 1992, Asunto C-376/90, Comisión de las Comunidades 
contra Reino de Bélgica (Rec., 1992-9, 1-6153, fundamentos 18 y 19). 

2~ RITA SAULLE, M.; «Polít ica sociale delia CEE». Affari Sociali lnternationali, n°. 4, 1989, p. 169. 
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como muchos mas graves cuando provienen de la utilización de la energía atómica que 

cuando estim ligados al trabajo en las industrias minera y siderúrgica105
• 

Los maximos exponentes normatives surgidos directamente del T rata do de la 

EURA T OM en el ambito específica de la seguridad y salud en el trabajo contra los 

peligros que resultan de las radiaciones ionizantes han sido la Directiva 

80/836/EU RA T OM, de I S de julio de 198010
', y la Directiva 90/64 I /EURA TO M del 

Consejo, de 4 de diciembre de I 990, relativa a la protección operacional de los 

trabajadores exteriores con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por 

intervención en zona controlada107
• 

La culminación del proceso de aprobación de Directivas relativas a la seguridad de 

los trabajadores ante la exposición radiactiva ha culminada precisamente en la adopción 

de la Directiva 96/29/EURA TOM, del Consejo, de I 3 de mayo de 1996, que ha derogada 

la Directiva 80/836/EURA TOM, y que ha ordenada en un única instrumento jurídica los 

principies fundamentales sobre la limitación de dosis de exposición radiactiva y la 

protección operacional de trabajadores expuestos, aprendices y estudiantes para 

practicas108
, y en la Directiva 97/43/EURA TOM, de 30 de junio de 1997, relativa entre 

otros campos, a la protección de la salud frente a los riesgos derivades de las radiaciones 

ionizantes en la exposición de los trabajadores en los reconocimientos médicos1
0'1. 

105 BÉLANGER, M.; Les Communautés Européennes et la santé (Droit Communautaire de la santé). 
Presses Universitaires de Bordeaux, 1985, p. 22. 

106 DOL 246, de 17 de septiembre de 1980. Modificada por la Directiva 84/467/EURATOM (DO 
L 265, de 5 de octubre de 1984). 

107 DO L 349 de 13 de diciembre de 1990. Directiva modificada por el Acta de adhesión de 1994. 

208 DOL 159/1, de 29 dejunio de 1996. 
20

' DO L 180122, de 9 de julio de 199 7. Esta Directiva deroga a partir del 13 de mayo de 2000 la 
Directiva 84/466/EURA TOM, del Consejo, de 3 de septiembre de 1984, por la que se establecen las 
medldas fundamentales relativas a la protección radiològica de las personas sometidas a examenes y 
tratamientos médicos. 
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En todo caso, la capacidad prevista por el Tratado de la EURATOM de adoptar 

medidas de protección referidas específicamente a los peligros de las radiaciones 

ionizantes, no excluía la aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 

Europea a otros tipes de riesgos que pudiesen afectar a los trabajadores. En efecte, la 

ausencia en el primero de disposiciones relativas a la seguridad y salud en el trabajo 

distintas a la.s concernientes a las radiaciones ionizantes tiene como consecuencia la 

aplicación de las disposiciones emanadas del Tratado de las Comunidades Europeas en 

todo aquello que concerniese a otros tipes de riesgos presentes en los lugares de 

trabajo210
• Por esta razón, tanto la anterior Directiva 80/11 07/CEE, del Consejo, de 27 de 

noviembre de 1980, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionades 

con la exposición a agentes químicos, físicos o biológicos durante el trabajo, como la que 

la deroga y sustituye, la Directiva 98/24/CE, de 7 de abril de 1998, no excluyen de su 

campo de aplicación a los trabajadores del sector de la energía atómica excepte en la 

medida en la que estén expuestos a radiaciones ionizantes (véanse los arts. 1.2 de ambas 

Directivas). 

En este sentido, la aproximación de la normativa EURA TOM a la materia de 

seguridad y salud en el trabajo ha resultado tradicionalmente insuficiente tanto por el tipo 

de habilitación efectuada por el T rata do como por las singularidades propias de la 

industria de la energía atómica211
• No obstante, el estudio de su evolución permite poner 

de manifiesto el paralelismo que ha venido manteniendo con los principies jurídicos 

presentes en las Directivas de seguridad y salud emanadas del seno de las Comunidades 

Europeas. En efecte, la influencia que ejercen las Directivas derivadas del Tratado de 

Roma de 1957 en primer lugar, y del Acta Única Europea posteriormente se hacen del 

todo evidentes en el proceso descrito de las Directivas EURA TOM. Por las razones 

comentadas de aplicación general del Tratado que instituye la Comunidad Económica 

Europea a los trabajadores del sector de la energía atómica y de evolución paralela en las 

210 BANKS, K.; «L'article liSA Element dynamique de la politique sociale communautaire», op. 
cit., p. 539. 

211 BÉLANGER. M.; Les Communautés Européennes et la santé (Droit Communoutoire de lo sonté), 
op. dt. p. 22. 
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líneas jurídicas fundamentales entre la normativa de seguridad y salud emanada de éste y 

del T rata do de la EURA TOM, se van a tratar conjuntamente las principales caracteristicas 

predicables de ambos tipes de Directivas, siempre salvaguardando la especificidad propia 

de estas últimas. 

I. LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A PARTIR DEL 

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD ECONÓMICA 

EUROPEA, DE 25 DE MARZO DE 1957. 

La única previsión expresa del Tratado que instituía la Comunidad Económica 

Europea (en adelante, TCEE), firmado en Roma el 25 de marzo de 19571' \ sobre 

seguridad y salud en el trabajo se recogía en su art. I 18 al obligar a la Comisión a 

promover una estrecha colaboración entre los Estades miembros en el ambito de «la 

protección contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales» y «la 

higiene en el trabajo»mediante el intercambio de estudies, dictamenes y la organización 

de consultas. 

Las principales críticas doctrinales dirigidas al precepte se resumían en primer 

lugar en el caracter incompleto y descompensado con el que se abordaba la materia de 

seguridad y salud laboral al hablar sólo de «higiene en el trabajo» y acentuar mas la tutela 

reparadora que la preventiva en el tratamiento de los infortunios profesionales113
, y en 

segundo término, en la limitación de los medios otorgados a las instituciones 

211 El T rata do de Adhesíón de España y Portugal se firmó el 12 de junio de 1985 (BOE, de I de 
enero de 1986; DOCE. de 15 de noviembre de 1985), junto con el Acta relativa a las condiciones de 
adhesión y a las adaptaciones de los T rata dos. 

113 DE CRISTOFARO, M.; «La salute del lavoratore nella normativa internazionale e 
comunitaria». en AA.VV., Tutela delia sa/ute negli ambiente di /avoro e ma/attie pro(essionali, CEDAM. 
Padova, 1989, pag. 560). 
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comunitarias, los cuales sólo les permitían un papel subsidiario consistente en favorecer la 

compatibilidad de la evoluciones legislativas de los Estades miembros en materia de 

política social114
• 

Desde el plano jurisprudenciafl15
, el TJCE ha venido manteniendo varias posturas 

consolidadas con respecto a los instrumentes comunitarios previstos en el art. I 18 TCEE, 

en primer lugar, permitiendo a la Comisión la adopción de decisiones vinculantes para los 

Estades miembros en orden al cumplimiento de su misión, pere afirmando también el 

respeto de la competencia de estos en el ambito social, siempre que ésta no se incluyese 

en alguno de los ambitos regulades por otras disposiciones del TCEE, como por ejemplo, 

las relativas a la libre circulación de los trabajadores216
• 

El escaso protagonisme otorgado por esta regulación a la Comunidad para influir 

normativamente en materia de seguridad e higiene se podia activar, no obstante, a tenor 

del art. I 18 TCEE, con la utilización de otras disposiciones del T ratado <<y de 

conformidad con los objetivos generales del mismo». 

Consiguientemente, a falta de otro tipo de regulación material en este ambito 

normativa, el art. 118 TCEE dejaba abierta la puerta a la utilización de la técnica de la 

aproximación de legislaciones nacionales (art. 3.h TCEE) en materia de seguridad y salud 

por ser un mecanisme que permite a la Comunidad intervenir allí donde el T rata do no 

prevé la creación de una reglamentación concreta sobre una materia concerniente a la 

eliminación de determinades obsciculos a los intercambios y a la libre concurrencia entre 

114 COPPE, A.; «Perspectives de la polítique sociale communautaire». Droit Social, núm. I I, 
1971. p. 168). 

115Todas las resoluciones que se van a citar han sida consultadas en Tribunal de Justícia de Jas 
Comunidades Europeas, Recopilación de la )urisprudendo del Tribunal de )usticia y del Tribunal de Primera 
lnstancia, Parte I. Tribunal de Justícia. Cvria, Luxemburgo (en adelante, Rec.). 

1 16 STJCE de 9 de julio de 1987, Asuntos 281, 283 a 285 y 287/85, República Federal de 
Alemania y otros contra Comisión de las Comunidades Europeas (Rec. 1987-7, p. 3203); STJCE de 29 de 
septiembre de 1987, Asunto 126/86, Fdo. Roberto Giménez Zaera vs. Instituta Nacional de la Seguridad 
Social y Tesorería General de la Seguridad Social (Rec. 1987-8, pp. 3697 y ss.). 
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los Estades miembros, y que consiguientemente, puede suponer un instrumento ideal 

para la creación de una política comunitaria común y coordinada117• 

En este sentido, el art. I 17 TCEE también suponía un impulso a la utilización de 

esta técnica normativa de aproximación de disposiciones estatales al concebirla como un 

mecanisme idóneo, junto al simple funcionamiento del mercado común, para la 

equiparación por la vía del progreso de las condiciones de vida y trabajo de los 

trabajadores. Según la jurisprudencia consolidada del TJCE estos objetivos sociales, cuya 

realización debe ser fruto de una política social definida por los Estades miembros, son de 

caracter esencialmente programatico, lo que no implica que carezcan por completo de 

efectes jurídicos ya que constituyen elementos importantes para la interpretación de 

otras disposiciones del Tratado y del Derecho comunitario derivado en el ambito 

En consecuencia, la regulación comunitaria de cuestiones referidas a la seguridad y 

salud en el trabajo debía seguir el régimen previsto por el T rata do fundacional de 

atribución general de competencias a la Comunidad, tal y como se dedujo ademas, de la 

STJCE de 8 de abril de 1976217
, Asunto núm. 43-75 (Gabrielle Defrenne vs. Societé 

anonyme de navigation aérienne Sabena) según la cual, en ausencia de todo tipo de 

1 17 Vid., IVO E. SCHWARTZ; «De la conception de rapprochement des législations dans la 
Communauté économique européenne». Revue Trimestrielle de droit européen. 3 année, no I, janvier-avril, 
1967, p. 239. 

218 El TJCE ha atribuido a los objetivos sociales del art. 117 TJCE un caracter programatico 
aunque tampoco les ha desalojado de todo efecta jurfdico, sina que ha mantenido su importancia en la 
interpretación de otras disposiciones del Tratado y del Derecho comunitario derivado en el ambito 
social (Vid., STJCE de I S de ¡u nio de 1978, Asunto 149/77, Gabrielle Defrenne contre Sociéte anonyme 
beige de navigation aérienne Sabena (Rec., 1978-11, p. 1365, considerando 19); STJCE de 13 de mayo de 
1986, Bilka-Kaufhaus Gmbh contra Karin Weber von Hartz (Rec., 1986-5, p. 1607-1620); STJCE de 29 de 
septiembre de 1987, As unto 126/86, F do. Robert o Giménez Zaera contra Instituta Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social (Rec. 1987-8, p. 3697, apartada 13); STJCE 
de 17 de marzo de 1993, Asunto C-72/91 y C-73/91, Sloman Neptun Schiffarhm AG contra 
Seebetriebsrat Bodo Ziesemer der Sloman Neptun Schiffahrts AG (Rec., /993-3, p. 1-88 7, considerando 
25). 

m C).C.E, Rec.,/976-1, p. 455 y ss .. 
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referenda expresa relativa a la acción comunitaria en materia de política social, se debían 

poner en funcionamiento los preceptes multifuncionales del Tratado, principalmente el 

art- I 00 TCEE en el cual se contenia el procedimiento correspondiente a la adopción de 

directivas para la aproximación de aquellas normativas estatales que incidiesen 

«directamente en el establecimiento o el funcionamiento del mercado común», y el art-

235 TCEf21°, que habilitaba al Consejo para la adopción de disposiciones por unanimidad 

en aquellos supuestos en los que no se hubiesen atribuido a las lnstituciones comunitarias 

los poderes de acción necesarios para el cumplimiento de alguno de los objetivos 

previstos en el art- 2 TC EE (a saber, «Un desarrollo armonioso de sus actividades 

económicas en el conjunto de la Comunidad, una expansión continua y equilibrada, una 

estabilidad creciente, una elevación del nivel de vida y relaciones mas estrechas entre los 

pueblos que la integram>). 

Precisamente, en la etapa que se comenta, anterior al Acta Única Europea el papel 

del art- 235 TCEE fue adquiriendo una importancia considerable en materia de política 

medi o ambiental comunitar ia ( objetivo, por cierto, no previsto expresamente en el 

Tratado de Roma) lo que significó la adopción, v. gr., de la Directiva 77/312/CEE, de 29 

de marzo, concerniente a la vigilancia biológica de la población contra el peligro de 

saturnismon1
, que requiere a los Estados miembros la aplicación de un procedimiento 

común de vigilancia biológica con el objeto de evitar la exposición al peligro del 

saturnisme fuera de los lugares de trabajo, y también, aunque compartiendo la patemidad 

con el art- I 00 TCEE, de la Directiva 82/50 I /CEE, relativa a los riesgos graves en 

determinadas actividades industriales222
• 

120 La importancia de los artS. I 00 y 235 como fundamentos de la adopción directa o indirecta 
de todo un conjunto de actuaciones comunitarias en el àmbito de la polít ica social fue puesto de 
manifiesto con todo acopio de datos histórico-legislativos por DEL REY GUANTER. S.; «Los 
instrumentes normativos del T rata do de Roma en el desar rollo de la política social comunitaria». 
Relaciones Labora/es, 1987-11 o núm. 21 , de 1987, pp. 95-96; PARDELL VEÀ. A ; «Les competències 
comunitàries en matèria de polltica social». Documents de Treball. núm. 23 de 1992, p. 206. 

121 DO L I 0511 O, de 28 de abril de 1977. 

222 DO L 23011, de S de agosto de 1982. La Directiva 82/50 I/CEE se dictó como resultado de los 
Programas de Acción de las Comunidades en materia de medio ambiente de 22 de noviembre de 1973 y 
de I S de mayo de 1977 y del Programa de Acción Social en materia de seguridad y sanidad en el centro 
de trabajo de 29 de junio de 1978 y cuya reseña se ha ce con posterioridad. 
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No obstante, la evolución en la interpretación amplia de los objetivos 

comunitarios previstos en el art. 2 TCEE con la consiguiente potencialidad aplicativa, 

desde una perspectiva material y funcional, de los diversos articules del T rata do que 

otorgaban poderes de acción a la Comunidad, manifiestamente del art. I 00 TCEE, el art. 

235 TCEE fue cediendo terrenc, sobre todo en favor del primero, hasta configurarse 

como clausula de cierre residual del sistema en la adopción de normativa comunitaria223• 

En base a lo visto, la ínfima importancia practica en una visión global de las 

Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo del art. 235 TCEE, justifica que el estudio 

que ahora se inicie tenga como eje el art. I 00 TCEE sin perjuicio de que en ocasiones 

señaladas se vuelva a hacer referenda al primero, basicamente en el tema de su definitiva 

desplazamiento de aplicación en favor de otros preceptes del Tratado fundacional, 

particularmente en el art. I 00 A añadido por el Acta Única. 

1.1 La delimitación de las funciones normativas del art. I 00 

TCEE en la protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 

Mediante el procedimiento de aproximación de disposiciones estatales previsto 

por el art. I 00 TCEE, las Comunidades se dotaban de un instrumento apto para la 

supresión de los obsticulos técnicos a los intercambios comerciales en el mercado 

común europeo resultantes de la diversidad de prescripciones legales sobre mercancias y 

productes vigentes en este ambito224
• Este mecanisme normativa recibió un impulso con 

223 Un estudio sobre el proceso que se comenta puede consultarse en ALONSO GARCIA. R.; 
Derecho Comunitorio. Sistema Constitucional y Administrativa de lo Comunidad Europea. Edita Centro de 
Estudies Ramón Areces S .A, Madrid, 1994, pp. 525 y ss. 

l H Como expresa IVO E. SCHWARTZ, el procedimiento de aproximación de legislaciones 
establecido en el art. I 00 TCEE no só lo tenia como objetivo la realízación de la libre circulación 
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la Resolución del Consejo de 7 de mayo de 1985225
, concerniente a una política de «nueva 

aproximacióm> en materia de armonización técnica y normalización, cuyo primer 

resultado fue la adopción del Libro Blanco de la Comisión para el establecimiento del 

mercado común226 en el que considerando que los obstaculos técnicos eran producto de 

la disparidad entre reglas nacionales que regulaban ciertos objetivos de caracter común, 

como la protección de la salud, la seguridad y el medio ambiente, proponía la 

armonización de legislaciones mediante la adopción de directivas fundadas en el art. I 00 

TCEE, para el establecimiento de exigencias esenciales en materia de salud y seguridad a 

fin de permitir la libre circulación de productes y mercancías conforme a estas exigencias. 

En este sentido, la inexistencia de un régimen comunitario referente a la seguridad 

de las maquinas utilizadas para trabajar la madera, junto con la ausencia de un sistema de 

armonización técnica de las legislaciones nacionales amparada en el art. I 00 TCEE dio 

lugar a la STJCE de 28 de enero de 1986, Asunto 188/84 (Comisión de las Comunidades 

Europeas vs. República Francesa)127
, en la que hubo de decidir si las prescripciones de la 

legislación francesa sobre medidas de seguridad en las maquinas o aparatos para trabajar 

la madera con el objeto de que los trabajadores no estuviesen expuestos a ningún riesgo 

en su utilización, suponia una restricción ilicita al libre comercio entre los Estados 

miembros prohibida por el art 30 TCEE. El TJCE decide confirmar la validez de las 

disposiciones francesas cuestionadas y con ello admitir la posibilidad de controles de 

seguridad propios en los Estados miembros porque no estaba demostrado que las 

maquinas para trabajar la madera en el ambito europeo ofreciesen el mismo nivel de 

protección que las que se usaban en territorio francés. Traer a colación esta resolución 

económica y la eliminación de las alteraciones de falseamiento de la libre concurrencia, también servia 
para «l'élimination de restriccions de la concurrence, c'est-à-dire d'obstacles à la concurrence, dans la 
mesure ou elles ont une incidence directe sur l'établissement ou le fonctionnement du Marché commun. 
L'art. I 00 ser non seulement l'équité dans la concurrence, mai s aussi la liberté de la concurrence» (Vid., 
«De la conception du rapprochement des législations dans la Communauté économique européenne», 
op. cit, p. 244). 

225 DOC /36 de 4 dejunio de 1985. 

126 Documento COM (85) 3/ O ffnal. 

m Rec., /986, pp. 419 y ss. 
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judicial resulta interesante para demostrar como la motivación de la normativa francesa 

de obligar a los fabricantes a integrar los objetivos de seguridad en el proceso de 

fabricación en dichas maquinas (a diferencia de otras concepciones expresadas en la 

sentencia comentada en la que se advierte también el principio de que el trabajador deba 

recibir una formación profesional profunda y continua, de forma que sea capaz de 

proceder correctamente si se produce un fallo en el funcionamiento de la maquina) es 

hasta tal punto importante para el TJCE que le lleva a permitir la realización de 

procedimientos de control por cada Estado miembro justificades por concepciones 

diferentes de un interés esencial, aunque por el Libro blanco de la Comisión dicho interés 

esencial se hubiese previsto como objetivo común128
• 

Se abrió paso asi tras la Resolución del Consejo de 1985 y de las orientaciones 

jurisprudenciales un nuevo tipo de Directivas amparadas en el art. I 00 TCEE con el 

objeto de favorecer el establecimiento del mercado común, que iniciaren una nueva 

técnica normativa de prevención basada en la eliminación de los peligros de la mercancía 

en su raíz, a través de la integración de las exigencias de seguridad en la propia 

concepción y fabricación del producte o maquina en cuestión129
, y que recibiría un 

impulso importante con la aprobación del art. I 00 A TCEE cuyo comentaria se hara con 

posterioridad. 

Pere por otra parte, y como ya se ha comentado, en virtud de la autorización 

prevista por el art. I 17 TCEE a la utilización del procedimiento de adopción de directivas 

ex art. I 00 TCEE, la Comunidad ostentaba una potestad supranacional para realizar una 

polltica común y de coordinación de las disposiciones sociales de los Estades miembros, 

128 Vid., los comentaries de esta sentencia en relación al Libro Blanco de la Comisión de 1985 
en J.E. COCKBORNE. LUCETTE DEFALQUE. CLAIRE-FRANÇOISE DURAND. HAASSO PRAHL, G. 
VANDERSANDEN; Commentaire Megret le Droit de la CEE. I. Preambule. Principes. Ubre Circulation des 
Marchandises. Études Europeennes. 1992, Bruxelles, p. 209 y ss. 

129 VACARIE, 1.; SUPIOT. A.; «Santé, sécurité et líbre círculation des marchandises (règies 
jurídiques et normes techniques)». Droit Social, núm. I, janvier, 1993, pag. 18. 
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lo que supuso desde esta perspectiva el inicio de un proceso de adopción de Directivas 

concernientes a la eliminación de las disparidades existentes entre las prescripciones 

internas en materia de prevención de accidentes y principalmente de enfermedades 

profesionales (basicamente las causades por la presencia de determinadas sustancias 

peligrosas )230
• 

lnteresa conduir que como consecuencia de lo dicho ocurría que bajo el amparo 

de un mismo precepte originaria podían surgir dos tipes de Directivas bajo un mismo 

fundamento normativa. En efecto, bajo el amparo del art I 00 TCEE se podían adoptar 

Directivas sobre exigencias generales de seguridad en los productes con el objeto de 

impedir cualquier obsciculo técnico en su libre comercialización, pero también Directivas 

de diferente calado en las que aún persiguiendo el establecimiento y funcionamiento de 

un «mercado común» europeo, eran receptoras del influjo directe del art I 17 TCEE al 

objeto de equiparar las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores por la vía del 

progreso. 

En este sentido, la motivación causal de adoptar Directivas bajo la cobertura del 

art art I 00 TCEE como vía idónea para la programación del art. I 17 TCEE va a implicar 

consecuentemente la existencia de un contenido diverso que las destinadas a la 

armonización técnica de productes. Entre aquellas Directivas «sociales» aprobadas en 

relación con la materia de seguridad e higiene en el trabajo231
, va a ocupar un lugar 

230 Para un estudio de la preocupación de las lnstituciones comunitarias en la prevención de las 
enfermedades profesionales y en los aspectos sanitarios relacionados con elias se puede consultar 
BERLIN, A.; HAIG, R.; MARTIN, H.; «El desarrollo de la protección de la salud laboral en la Comunidad 
europea con referenda particular a las Enfermedades profesionales». En jornadas Europeas Técnico
Sindicales sobre En(ermedades del Trabajo. Conocer es Prevenir. Editorial L'Eixam-FElS, Valencia, 1992, pp. 7 y 
ss. 

231 Que son las siguientes por estricte orden cronológico: 

En virtud del Programa de acción social de 1974 (DOCE, de 12 de febrero de 1974) se 
adaptaren las siguientes directivas: Directiva 77/576/CEE, de 25 de julio de 1977, sobre aproximación de 
las disposiciones legales reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la 
seflalización de seguridad en los centres de trabajo (DOCE, 7 de septiembre de 1977), que sólo se 
amparaba, a tenor de s u Exposición de motivos en el art. I 00 TCEE. Directiva 78/61 O/ CEE, de 29 de 
junio de 1978, referente a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros, relativa a la protección sanitaria de los trabajadores expuestos al cloruro de 
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fundamental la Directiva 80/1 I 07/CEE, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionades con la exposición a agentes químicos, físicos y biológicos durante su 

vinilo monómero (DOCE, 22 de julio). Esta fue, por tanta, la primera Directiva sobre un agence qufmico 
especifico por el descubrimiento sus efectos carcinógenos sobre el higado. En función de los designios 
del Primer Programa de Acción de las Comunidades Europeas en materia de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, aprobado por Resolución del Consejo de 29 de junio de 1978 (DOCE, de li de julio de 1978). 
se adoptaran las siguientes directivas: Directiva 80/11 07/CEE sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionades con la exposición a agentes quimicos, ffsicos y biológicos durame su 
trabajo (DOCE, de 3 de diciembre). Directiva 82/SO I/CEE, relativa a los riesgos graves en determina das 
actividades industriales (DOCE, de S de agosto). amparada, según su propia Exposición de motivos. en 
los arts. I 00 y 235 TCEE. Directiva 82/60S/CEE, de 28 de julio de 1982, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición al plomo metalico y a sus componentes 
iónicos durante el trabajo (Primera Directiva particular con arreglo al articulo 8 de la Directiva 
80/11 07/CEE) (DOCE, de 23 de agosto de 1982). Directiva 83/477/CEE, de 19 de septiembre de 1983, 
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos debidos a la exposición al amianto durante el 
trabajo (Segunda Directiva particular con arreglo al articulo 8 de la Directiva 80/11 07 /CEE) (DOCE, de 
24 de septiembre de 1983). La labor normativa de la CEE en cumplimiento de estos primeres programas 
sociales se puede consultar en BONASTRE PEDRÓ, A.; La actuación de Jas Comunidades Europeas en el 
campo de la Higiene y Seguridad del Trabajo, Documentos Técnicos de/J.N.S.H.T., 1983; También NAVARRO 
LÓPEZ, C.; La prevención laboral en el marco de la C.E.E. Organización y perspectivas Jega/es. Ponencia 
presentada en el Coloquio sobre problemótica preventiva laboral derivada de Ja integración española en Ja 
CE.E., realizada en Sevilla, los dias 21 y 22 de noviembre de 1985, organizado por Servicio de 
Condiciones de Trabajo. Consejería de Trabajo y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. Ejemplar 
inédito. Posteriormente, con el Segundo Programa de Acción de las Comunidades Europeas en materia 
de Seguridad y Saluden el Lugar de Trabajo (Resolución adoptada por el Consejo el 27 de febrero de 
1984) se adoptó la Directiva 86/188/CEE, de 12 de mayo de 1986 (DOCE, de 24 de mayo), relativa a la 
protección de los trabajadores contra los riesgos debidos a la exposición al ruido durante el trabajo 
(Tercera Directiva particular con arreglo al articulo 8 de la Directiva 80/1 I 07 /CEE). Por consiguiente, 
esta Directiva es la primera relativa a la protección de la salud de los trabajadores expuestos al riesgo de 
exposición a un agence ffsico (para un breve resumen de las Directivas adoptadas hasta 1988, fecha en la 
que final izaba el Segundo Programa citada, se puede consultar BENNET A.E.; BERLIN, A.; DUTAILLY, 
L.; HUNTER, W.J.; «Desarrollo actual de la seguridad y salud en el trabajo de la Comunidad Europea», 
Mapfre Seguridad, Revista de Ja Fundación Mapfre, Revista de Ja Fundación Mapfre, núm. 29, Primer 
Trimestre de 1988, pp. 3 y ss; También SERRANO HERRERA, C.; «las condiciones de trabajo, la salud y 
la seguridad en la CEE», Revista de Economía y Sociología del Trabajo, núms. 4-S, 1989, pp. ISI y ss; 
ACOST A ESTÉVEZ, J.; «La acción comunicaria en materia de seguridad, higiene y medicina en el trabajo: 
adecuación al Derecho español», Revista Técnico-Laboral, núm. 45, 1990, pp. 423 y ss.). El 21 de 
diciembre de 1987 el Consejo adoptó una Resolución relativa a la seguridad, la higiene y la salud en el 
trabajo (DO C 28 de 3 de febrero de /988) que supuso la aprobación del Tercer Programa de Acción de 
las Comunidades Europeas, y cuyas consecuencias se analizaran con posterioridad por resultar ser 
esencial para la adopción de la Directiva 89/391/CEE, relativa a la aplicación de medidas para promover 
la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo (para un estudio del contenido 
del Tercer Programa de Acción, vid., MULA$ GARCIA, A; «Comunidades europeas: lntroducción a la 
seguridad e higiene en el trabajo» en MULAS GARCÍA. A; LÓPEZ FERNÀNDEZ, SEGOVIANO 
AST ABURUAGA, J.; Comunidades europeas: lntroducción a Ja seguridad e higiene en el Trabajo, Madrid, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1988, pp. I OS y ss.; También RODRÍGUEZ GARCIA, A; «El 
Derecho comunitario en materia de seguridad e higiene en el trabajo: responsabilidad del empresario», 
en Revista de Treball. núm. 17, 1991, pp. 35 y ss.). 
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trabajo. No obstante, es oportuno estudiar brevemente si la diferente concepción de 

partida de estas Directivas en relación con las mas estrictas de armonización técnica de 

productes podía suponer una mayores diferencias que las inherentes a su contenido pese 

a estar amparadas en un mismo precepte del Tratado originaria. 

1.1.1 Las diferencias de objeto y contenido entre las propias 

Directivas amparadas en el art. I 00 TCEE. 

El analisis de las Directivas amparadas en el art. I 00 TCEE daba como resultado su 

doble caracterización en función de su objeto y contenido, en unes casos destinado 

directamente a la eliminación de un obstaculo técnico innecesario o ilícito a la 

comercialización de una mercancía, y en otros, a raíz de la influencia del art. I 17 TCEE a 

la protección de la seguridad e higiene del trabajador en cuanto incidiese también en el 

establecimiento del mercado interior europeo. 

No obstante, las diferencias entre unas y otras Directivas debían acabar 

justamente ahí, y no extenderse a otro tipo de cuestiones como por ejemplo el grado de 

intensidad normativa de sus prescripciones de seguridad, ya que no sólo resultaban 

amparadas por igual en el art. I 00 TCEE s in o que para s u aprobación también se exigía de 

forma similar la unanimidad del Consejo para su adopción. 

No lo asumió así el Tribunal de Justícia de las Comunidades Europeas (en 

adelante, TJCE) en su Dictamen 2/91, de 19 de marzo de 1993232
, quién manifestó que 

aquellas Directivas emanadas del art. I 00 TCEE en respuesta a la necesidad de promover 

232 Dictamen 2/91, emitido con arreglo al parrafo segundo del apartado I del articulo 228 del 
Tratado CEE. «Convenio núm. 170 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre la seguridad en la 
utilización de los productos qufmicos en el trabajo». Dictamen del Tribunal de Justícia de 19 de marzo 
de 1993 (Rec. pag. 1-1061, apartado 21 ). Vid., un estudio de est e Dictamen judicial en j. AUVRET-FINCK, 
«L'avis 2191 relatif à la Convention n°. 70 de l'OIT», Cahiers de Droit Europeen, Trente et unième année, 
1995, n°. 3-4, pp. 443 y ss. 
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la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores expresada en el art. 

I 17 TCEE, en concreto la Directiva 80/1 I 07/CEE relativa a la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición a agentes químicos, fisicos 

y biológicos durante el trabajo, sólo contenían «disposiciones mínimas» en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Desde la perspectiva del caso sometido a la opinión de la 

Corte Europea, como los Estados miembros podían adoptar medidas de mayor 

protección de las condiciones de trabajo que superasen dichos mínimos comunitarios, la 

Comunidad no disponía de competencia exclusiva para celebrar el Convenio n°. 170 de 

la OIT sobre la misma materia233• 

Por el contrario, las Directivas del art. I 00 TC EE relativas a la seguridad en los 

productes, con el objeto de eliminar los obsciculos a los intercambios resultantes de las 

divergencias entre las normativas de los Estados miembros y garantizar, al mismo tiempo 

la protección de la población y del medio ambiente, no tienen el caracter de disposiciones 

mínimas y en consecuencia, como podrían resultar afectadas por el Convenio no. 170 de 

la OIT, los Estados no pueden al margen de las lnstituciones comunes, contraer tales 

obligaciones. 

Como se observa, el elemento clave para diferenciar unas y otras Directivas 

radica en el significado de la noción de «prescripciones mínimas» predicables de unas y no 

de otras. 

m Di ce el TJCE que «las disposiciones comunitarias adopta das con arreglo al articulo I 00 del 
Tratado, entre las cuales se encuentran especialmente la Directiva 80/1107/CEE, del Consejo de 27 de 
noviembre de 1980, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionades con la 
exposición a agentes quimicos, físicos y biológicos durante el trabajo ... , y las Directivas particulares, 
adoptadas con arreglo al articulo 8 de ésta, que contienen, todas elias, disposiciones minimas» impiden 
atribuir caracter exclusivo a la Comunidad en la celebración del Convenio no. 170 de la OIT que tiene 
por objeto la protección de los trabajadores contra los efectes nocivos de la utilización de los 
productos qui micos en el trabajo (Rec., pag. 1-1 079, aparta do 21 ), afirmandola por el contrario, en otras 
Directivas, como la Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, 
embalaje y etiquetada de las sustancias peligrosas, y modificada, en particular, por la Directiva 
79/831/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1979 (Rec., pag. 1-1 080, aparta do 22). 
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El TJCE parte de la premisa de que en virtud del art. I 18A TCEE, los Estades 

miembros pueden adoptar medidas mas favorables a las contenidas en las normas 

comunitarias derivadas de aquet precepte, y no acoge el argumento de la Comisión de 

que de no otorgarse a la Comunidad la exclusividad en la ratificación de un Convenio de 

la OIT (fundamento 18), los Estades miembros pueden verse tentados a no adoptar 

disposiciones de este convenio internacional que se adaptarían mejor a las condiciones 

«sociales» y «tecnológicas» específicas de la Comunidad (fundamento 19). Como ha 

hecho notar la doctrina europea, con la opinión vertida por la Corte, la dificultad en 

discernir si una norma es mas favorable o no podria llevar a no utilizar la posibilidad de 

los Estades miembros de implementar las Directivas emanadas del art. I 18A 

argumentando las especiales circunstancias de cada contextom. Pero ademas, y como 

crítica en este caso a la opinión de la Comisión debe quedar claro que hay una diferencia 

considerable entre lo que significa «disposición mas favorable» para los trabajadores y a lo 

que responde la noción de «disposiciones que se adapten mejor a las condiciones sociales 

y económicas»m. 

En todo caso, se ha de recordar que en el memento en que surgieron las 

D irectivas amparadas en el art. I 00 TCEE, cualquiera que fuese s u concepción jurídica, no 

se establecía en dicho precepte ningún tipo de diferencia en la intensidad, mínima o 

completa de s u regulación, ademas tanto unas como otras eran adoptadas ·por el 

mecanisme de la unanimidad, y eran por igual objeto de competencia exclusivamente 

comunitaria en cuanto disposiciones que incidían en el establecimiento o el 

funcionamiento del Mercado común. 

Lo que hace, en definitiva el Dictamen judicial explicado es imputar a las Directivas 

emanadas del art. I 00 TCEE, con el objeto encomendado por el art. I 17 TCEE, el 

234 VOGEL, LAU RENT; Prevention ot the workplace. An ini tia/ review o( how the 1989 Community 
(ramework Directive is being implemented, op. cit, p. 58. 

235 Ibídem. 
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carckter de mínimas des de la perspectiva del entonces ya vigente art. I 18A del T rata do 

de la Unión Europea, que concede una competencia normativa interna al Consejo de la 

Comunidad para adoptar disposiciones mínimas para la mejora del medio de trabajo 

mediante Directivas. Las consecuencias comentadas que supone este fallo en cuanto al 

significado de «disposiciones mínimas», deberan replantearse a tenor de las últimas 

decisiones jurisprudenciales tal y como se vera posteriormente. 

1.1 .2 Las dificultades del avance normativa en la adopción de 

Directivas de seguridad y salud amparadas en el art. I 00 TCEE. 

Pese a que el art. I 00 TCEE fuera el instrumento acogido por el legislador 

comunitario para la armonización de caracter «social» en la protección de la seguridad y 

salud de los trabajadores frente a determinado tipo de riesgos, debe afirmarse que la 

elección del precepto para la adopción de directivas en dichas materias resultaba un tanto 

forzada. Esta afirmación se sostiene en dos cuestiones basicas que por su importancia 

merecen destacarse separadamente. 

a) La actuación de las motivaciones «económicas» del art. I 00 TCEE como 

freno en la adopción de Directivas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores. 

En primer lugar, se ha recordar que el art. I 18 TCEE representaba en si mismo 

una clausula de salvaguarda de la competencia soberana de los Estados miembros en el 

campo social y afirmaba claramente la imposibilidad de ningún traspaso al poder 

supranacional de las instancias comunitarias en dicha materia, con lo que en consecuencia, 

el recurso al art. I 00 TCEE no podía esconder su intrínseca dificultad jurídica en 
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consentir la expansión de los poderes normatives de la CEE en las materias contempladas 

en el art. 11823
'. 

No hay que perder de vista tampoco que la técnica de la aproximación de 

legislaciones nacionales como causa del progreso social237 manifestada por el art. I 17 

TCEE ocupaba en el contexto político de la etapa que se comenta un lugar subsidiario 

con respecto a la primera de las causas que este precepte mencionaba, el 

funcionamiento del mercado común, es decir, que la consecución de los objetivos sociales 

previstos, se confiaba, preferentemente, a la «evolución natural» del mercado común, «es 

la idea del automatisme del progreso social en relación con el económico, que considera 

que aquél derivara del funcionamiento del mercado común, que favorecera la 

armonización de los sistemas sociales»238
• 

Precisamente, la utilización de la técnica de la armonización de las legislaciones 

nacionales para el mejoramiento de las condiciones de trabajo se hacia siguiendo las 

orientaciones marcadas por el art. I 00 TCEE, cuyo objeto preeminente era precisamente 

la consecución de un espado libre para la circulación de mercancías, lo que hada que el 

mecanisme de adoptar Directivas sociales por la vía del art. I 00 TCEE, aunque su 

importancia practica fuese considerable239
, adoleciese de cierto rasgo limitativo y 

complementaria. 

236 SALERNO, A; Diritto comunitario delia sicurezza dellavoro. Padova, 1990, pag. I O I . 

237 Me uno a la opinión formulada en su momento por PÉREZ AMORÓS de que la promoción 
de la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores «a fin de conseguir su 
equiparación por la vía del progreso» establecida en el art. I 17, primer parrafo, se debía alcanzar no 
tanta como consecuencia del exclusiva funcionamiento del Mercado Común sina en virtud del segundo 
de los mecanismes de los que se sirve el art. I 17 para lograrlo y que inspirada al contrario que el 
primera en la actitud intervencionista de la propia Comunidad se basa tanta en la utilización de los 
«procedimientos previstos en el presente Tratado». como en «la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas» (Vid., «El Derecho social de la Comunidad Europea y su 
incidencia en el ordenamiento laboral español», Revista Técnico-Laboral, 1989, p. 561 ). 

238 DURAN LÓPEZ. F.; «La armonización de los ordenamientos laborales de los Estados 
miembros de la CEE. Problemas, alternativas y soluciones». Revista de lnstituciones Europeas, Vol. 17, 
núm. I, de 1990, pp. 72. 

139 Vid., IVO E. SCHWARTZ; «De la conception de rapprochement des législations dans la 
Communauté économique européenne», op. cit, p. 246; También, EUROPEAN TRADE UNION 
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En efecto, la utilización normativa del procedimiento de aproximación de 

legislaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo enfrentaba de esta forma dos 

objetivos de diferente calado, por un lado, la mejora de las condiciones de vida y de 

trabajo de los trabajadores resultante de la autorización prevista en el art. I 17 TCEE, y 

por otro, la necesidad manifestada en el art. I 00 TCEE de que las normas legales, 

reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que se debiesen equiparar 

incidiesen directamente en el establecimiento o el funcionamiento del mercado común. 

Se hacía participar así a la regla genérica de aproximación de legislaciones del art. I 00 

TCEE que había sido instituïda para aproximar normas no sólo sociales1..o, en la creación 

de una normativa protectora de la salud de los trabajadores, lo que va a tener profundas 

consecuencias en la evolución de la legislación comunicaria sobre esta materia. 

Aún convirtiéndose el art. I 00 TCEE en el principal instrumento para la 

armonización de legislaciones de los Estados miembros en materia de seguridad e higiene 

laboral mediante la adopción de directivas, enseguida demostró la débil capacidad de 

desarrollo normativo por su intrínseca motivación «comercial» y «económica» mas 

abocado al establecimiento o funcionamiento sin obstcículos del Mercado común que a la 

creación de normas con claro matiz de mejora de condiciones de empleo, y por la 

exigencia de la regla de la unanimidad en la aprobación de la correspondiente norma 

comunicaria. 

b) El procedimiento del art. I 00 TCEE como causa de su declive en la adopción 

de actos jurídicos comunitarios. 

TECHNICAL BUREAU FOR HEALTH AND SAFETY, Promoting Health & Sa(ety in the European 
Community. Essential ln(ormation (or Trade Unions. Bruxelles, 1991 (Chapter 2: The role of the European 
Community in Health and Safety). 

2..o MONTOYA MELGAR, A; GALIANA MORENO,J.Ma.; SEMPERE NAVARRO. AV.; Derecho 
Social Europea. TECNOS. S.A., 1994, p. 40. 
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Sabido es que el art. I 00 TCEE exige la unanimidad del Consejo, y por tanto 

admite el veto de un Estado miembro, con el simple procedimiento de consulta previa al 

Parlamento Europeo en el proceso de adopción de Directivas que incidan en el 

establecimiento del mercado común. La aprobación del Acta Única Europea va a 

modificar profundamente este régimen al instituir la regla de la mayoría cualificada en el 

Consejo para la adopción de directivas, y al ampliar los poderes de intervención del 

Parlamento Europeo mediante el procedimiento de cooperación que implica un derecho 

provisional de veto, obligando al Consejo para levantarlo al paso de la mayoría cualificada 

a la unanimidad (art. IOOA, en relación, antes del Tratado de la Unión, con el art. 149.2). 

Esta nueva reorientación va a influir sobremanera en la jurisprudencia del TJCE en 

el momento de elegir la base jurídica correcta del T rata do fundacional para la adopción 

de un actos jurídico comunitario favoreciendo en concreto aquella que recogiese el 

régimen de aprobación por mayoría cualificada con el procedimiento de cooperación con 

el Parlamento. 

Así ocurre la STJCE de I I de junio de 199 I, Asunto C-300/89 (Comisión de las 

Comunidades Europeas apoyada por el Parlamento Europea vs. Consejo de las Comunidades 

Europeas)l~ 1 , en la que ante la imposibilidad de adoptar una Directiva determinada en 

función conjuntamente del procedimiento previsto en el art. I OOA, y del art. 130S TCEE 

que atribuía a la Comunidad la potestad de adoptar medidas relativas al medio ambiente 

por unanimidad en el Consejo, previa simple consulta al Parlamento Europeo, acaba 

acogiendo como base jurídica adecuada exclusivamente al primer precepte ya que si no, 

se pondría en tela de juicio el mismo objeto del procedimiento de cooperación del 

Parlamento, que es reforzar su participación en el proceso legislativo de la Comunidad 

como «reflejo, en el ambito comunitario, de un principio democratico fundamental, según 

el cuat los pueblos pueden participar en el ejercicio del poder por medio de una asamblea 

representativa>> (fundamento 20). 

2~ 1 Rec., 1991-6, p.l-2867. 
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En este sentido, la doctrina especializada ha afirmado que si una disposición 

implica el voto, en el seno del Consejo, de una mayoría cualificada y el procedimiento de 

cooperación del Parlamento sera sistematicamente favorecida por el TJCE con relación a 

aquella otra que prevea la unanimidad y la mera consulta de la Asamblea, adquiriendo en 

particular, para la doctrina jurisprudencial mas importancia el primer aspecte que el 

segundo, es decir, fijando el elemento clave para la elección de la base jurídica mas en el 

sistema de voto que en el grado de participación parlamentaria242
• 

He aquí por tanto una de las explicaciones sobre el desplazamiento en general del 

art. I 00 TCEE por el art. I 00 A instituido por el Acta Única Europea, de la misma manera 

que ocurre con el art. 235 TCEE al que anteriormente se ha hecho referenda. 

En este sentido, y como se recordara ya no es sólo que el art. 235 TCEE perdiese 

terrenc en la evolución jurídica y política de la Comunidad en favor del art. I 00 TCEE, 

sino que ademas por la propia firma del Acta Única Europea la decadencia en su 

utilización como base jurídica apta para cubrir las hipotéticas insuficiencias del TCEE se 

fue haciendo patente en la propia jurisprudencia del TJCE al consolidar la doctrina de 

que sólo era justificado recurrir a dicho precepte como base jurídica de un acto cuando 

ninguna otra disposición del Tratado confiriera a las lnstituciones comunitarias 

competencias necesarias para adoptarlo243
, lo que como se vera posteriormente no 

241 Vid., WACHSMANN, A; «Le contentieux de la base juridique dans la jurisprudence de la 
Cour», Europe, De. Techniques, Janvier 1993, p. 3. Para sostener esta postura la autora parte en 
concreto de la STJCE de 4 de octubre de 1991, Asuñto C-70/88, Parlamento Europeo contra Consejo 
de las Comunidades Europeas, en la que ante la determinación si un reglamento comunitario debla estar 
fundado en el art. 31 TCEE (con el procedimiento de mayoría cualificada previa consulta al Parlamento) 
y el art. I 00 A, se acabó eligiendo el primero (sobre un estudio de otros extremos de esta resolución 
vid., infra ... ). 

H l Vid., la STJCE de 6 de julio de 1982, Asuntos 188-190/80, République française, République 
italienne et Royaume-Uni de Grande Bretagne et d'lrlande du Nord contre Commission des 
Communautés européennes (Rec., 1982-7, pp. 2545 y ss.); la STCJE 26 de marzo de 1987, Asunto 45/86, 
Comisión de las Comunidades Europeas contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1987-3, p. 
1-1493); la STCJE de 7 de julio de 1992, Asunto C-295/90 Parlamento Europeo contra Consejo de las 
Comunidades Europeas (Rec., /992-7, p. /.4/93); la STCJE de 26 de marzo de 1996, Asunto C-271/94, 
Parlamento Europeo contra Consejo de la Unión Europea (Rec., 1996-3, p. /-/689). 
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sucede en materia de armonización de condiciones de trabajo que afecten a la protección 

de la seguridad y salud de los trabajadores. 

I .2 La evolución normativa de las obligaciones de seguridad de 

la porte empresarial en las Directivas en materia de seguridad y 

salud en el troba jo amparadas en el art. I 00 TCff. 

La concur rencia de fundamentos jurídicos de calado tan diverso como el art. I 17 

y el art. I 00 TCEE, la utilización de la propia técnica de aproximación de disposiciones 

normativas de los Estades miembros que incidiesen en el funcionamiento del mercado 

común, y finalmente, la exigencia de la regla de unanimidad para la adopción de las 

Directivas sobre segur idad e higiene en el trabajo amparadas en aquelles preceptes van a 

influir notablemente en su contenido. Consiguientemente, no resulta extraño comprobar 

como estas Directivas se dir igen principalmente a asegurar una situación idéntica y 

uniforme en el control de determinades riesgos que se producen en función de la 

utilización de diversas sustancias o del propio proceso productiva empresarial, o lo que 

es lo mismo, buscan la uniformidad de las condiciones materiales de la prestación de 

trabajo sin pretender crear, cualquiera que sea el sector afectado, una canalización formal 

de los derechos y deberes que las circundan. El método normativa utilizado es de estilo 

reglamentista, y por tanto el tipo de obligaciones que se contienen en estas Directivas 

son de car.kter técnico y subordinadas a imperatives científicos1~. 

l H El extremo de esta instrumentalización del derecho en función de valores técnicos lleva a 
manifestaciones como la objetivación del sujeto humano, tal como se observa en las directivas que se 
limitan a reproducir conceptos cientfficos o técnicos, como la exposición global de radiación para «las 
mujeres en esta do de procreacióm> del art. 8 de la Directiva 80/386/EURA TOM (Vid., SUPIOT, A; 
Critica del Derecho del Trabajo. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Subdirección General de 
Publicaciones. Madrid, 1996, p. 267). Dejar de utilizar al Derecho como mero instrumento para la 
oportuna realización de un imperativa técnico o cientifico sera uno de los motivos perseguidos por la 
reforma de la legislación comunitaria que llevara a cabo el art. I OOA TCEE, «d'u ne part en renonçant à 
juridiser ce qui relève d'una rationalité technique ... , et d'autre part en affirmant le caractère juridique des 
choix essentiels ... , ainsi, au lieu que la règle de droit apparaise comme la mise en forme impèrative de la 
rationalité technique, elle apparaït comme l'impèratif humain auquel cette rationalité doit être 
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Ademas de ello, se ha resaltar el limitado alcance que poseen al circunscribirse 

basicamente al especifico campo de la prevención de enfermedades profesionales 

dirigiéndose a aquellas concretas empresas que tienen en común la fabricación, utilización 

y/o distribución de ciertos agentes que son considerades como peligrosos145
• 

1.2.1 Los pnmeros apuntes en la regulación de obligaciones 

laborales de seguridad. 

La Directiva 77/576/CEE, de 25 de julio de 1977, sobre aproximación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estades miembros relativas a 

la señalización de seguridad en el centro de trabajo14&, fue una de las primeras normas 

comunitarias amparadas en el art. I 00 TCEE en materia de prevención de la seguridad y 

salud de los trabajadores. La propia Exposición de Motives reconocía que la uniformidad 

en materia de señalización de seguridad comportaría efectes positives tanto para los 

trabajadores en el lugar de trabajo, como para los terceres que accediesen a la empresa. 

Como se observa, la justificación de la actuación comunitaria en la diversidad de 

determinades elementos fisicos presentes en los lugares de trabajo cuya existencia 

provocaba dificultades en el funcionamiento del mercado común, explica que únicamente 

sean los Estades miembros los obligades a tomar las medidas necesarias para asegurar la 

subordonnée» (Vid .• VACARIE. 1.; SUPIOT. A.; «Santé, sécurité et libre circulation des marchandises 
(règies jurídiques et normes techniques», op. cit , p. 24 y ss.). 

145 Vid .• GONZALEZ DE LENA. F.; «La materia laboral de seguridad e higiene en las Dírectivas 
Comunitarias. Balance y perspectivas a comienzos de 1989». Relaciones Labora/es, núm. I O. 1989, pàg. 
1296 y ss.; también NAVARRO LÓ PEZ. C.; «la polít ica comunitaria de condiciones de trabajo y sus 
repercusiones para Espal'la». Revista de Economia y Sociologia del Trabajo, núm. 4-5, 1989, pag. 144 y ss. 

14
' DOCE, de 7 de septiembre de 1977. Esta DirectiVa fue primeramente sustituida por la 

Directiva 79/640/CEE, de 21 de junio de 1979 (DOCE, de 19 de julio) que se marcó como objetivo 
completar con mayor detalle en sus aspectos excluslvamente técnicos las disposlciones de la Directiva 
77/576/CEE. 
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uniformidad en todos los Jugares de trabajo de las misma.s señales de seguridad, sin que 

consecuentemente prevea ningún tipo de actuación empresarial tendente a fines 

preventivos247
• 

No obstante, el hecho de que la Directiva 78/61 0/CEE, de 29 de junio de 1978, 

referente a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

de los Estados miembros, relativa a la protección sanitaria de los trabajadores expuestos 

al cloruro de vinilo monómero248
, se marque ya como objetivo en su primer precepte «la 

protección de los trabajadores» expuestos a dicha sustancia o a sus efectos, implica la 

acogida en algunas de sus preceptes de la figura del empresario como sujeto obligado 

directo en la ejecución de específicas medidas de prevención de riesgos. 

Los principales trazos aportades por esta directiva acabaran convirtiéndose en 

una constantes en las que la seguiran. Por una parte, la filosofia de una armonización 

uniformadora de las condiciones de trabajo para el adecuado funcionamiento del 

mercado común har.í que la expresión de los métodos de trabajo y de prevención se 

base en el establecimiento de cantidades limites de concentración de la sustancia 

respectiva y en la definición de métodos de medida y control de dicha concentración. 

247 La diferencia de esta Directiva con la que la suprimió definitivamente, la Directiva 92158/CEE 
del Consejo, de 24 de junio de 1992, relativa a las disposiciones mlnimas en materia de sel'lalización de 
seguridad y de salud en el trabajo (DOCE, de 26 de agosto de 1992 -Novena Directiva especifica con 
arreglo al apartado I del artfculo 16 de la Directiva 89/391/CEE-), es patente. Aunque sea objeto de 
comentario posterior, y pese a que el amparo y fundamento legal de una y otra sean completamente 
distintos, en la de 1992 e.s directamente la parte empresarial la que, teniendo en cuenta la evaluación de 
los riesgos en su empresa, «debera prever o cerciorarse de la existencia de una señalización de 
seguridad y de salud en el trabajo ... , cuando los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente 
por medios técnicos de protección colectiva o con medidas, métodos o procedimientos de organización 
del trabajm>, ademas de venir obligado a informar y formar a los trabajadores sobre el significado de la 
señali:zación, en particular en lo relativo al uso de las palabras y a los comportamientos generales y 
específicos que se deban adoptar (sección segunda de la Directiva). 

248 DOCE, núm. Ll97112, de 22 de julio de 1978. En nuestro ordenamiento destaca la Orden de 
9 de abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la Prevención de Riesgos y Protección de 
la Salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el ambiente de trabajo (BOE núm. I 08, de 6 
de mayo de 1986). Se ha de hacer mención, sin perjuicio a que posteriormente se haga referenda con 
mayor profundidad, que la Directiva 1999/38/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999 (DOCE, L 138166, 
de I de junio de 1999), deroga con efectos a partir del 29 de abril del 2003 la citada D irectiva 
78/61 0/CEE. 
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Sólo adquieren las prescripciones de las Directivas otra dimensión cuando se obliga a la 

parte empresarial a cumplir con la información a sus trabajadores de los peligros 

correspondientes, v.gr., en la Directiva 78/61 0/CEE del cloruro de vinilo monómero (art. 

8), de inscribirlos en un registro indicativa y que sirva de seguimiento a su actividad 

laboral (art. 9), y a velar por su reconocimiento médico tanto en el memento de su 

contratación, como después de empezar s us activi dades (art. I 0). El car.ícter de esta 

diversa «dimensión» distinta a la posible motivación económica en el establecimiento de 

cantidades límite de existencia de la sustancia merece comentarse en el siguiente punto. 

1.2.2 El tratamiento normativa de las obligaciones empresariales de 

seguridad en la Directiva 80/ li 07/CEE y en las que la desarrollan . 

En el ocaso de la década de los setenta ya se apreciaba en la normativa interna de 

los en aquelles mementos, nueve estades miembros de la CEE, el nacimiento de una 

regulación de la prevención de la seguridad y la salud de los trabajadores bajo la fórmula 

de la legislación general o marco, que pareda facilitar la capacidad de desarrollo de los 

standard de prevención de riesgos y flexibilizaba su adaptaci6n a los avances 

tecnológicos21
'. 

En paralelo a esta tendencia se adoptó a escala comunitaria la Directiva 

80/ 1 I 07/CEE, que es la de mayor calado en esta etapa por su car.kter de Directiva marco 

al extender su alcance a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionades 

con la exposición a agentes químicos, físicos y biológicos durante el trabajolSO, expresando 

21'Vid., EURO PEAN FOUNDATION FO R THE IMPROVEMENT OF UVING AND W O RKING 
CONDITIONS, Safety and hea/th at the workplace in rhe European Cammunities. Consolidated Report 
(GI LLES BELLIER), 1980. Part O ne, Formulation of Prevention Standards. p. 3. 

150 DOCE, de 3 de diciembre de 1980. 
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por tal razón una serie de medidas concernientes a la protección de los trabajadores, que 

a su vez serian concretadas por las directivas particulares que iban a desarrollarla251
• 

Como ya se ha comentado, son varias las manifestaciones normativas en las que la 

Directiva marco se ponia al servicio de la racionalidad científica, por ejemplo, en la 

expresión rígida de los mandatos técnicos de protección252 -centrades basicamente en el 

establecimiento indirecte de valores límites de exposición al respectivo agente (sólo 

establecía un listado de sustancias químicas a efectos de que un Comité de expertos de 

los Estados miembros puede elaborar valores límites indicatives)-, y en la prescripción de 

procedimientos de control en función de la existencia de los diversos niveles de 

exposición tasados normativamente. 

El conflicte de in te reses subyacente en la adopción de la Directiva 80/ I I 07 /CEE, 

asi como en las directivas particulares que la desarrollaron, se ponia de manifiesto en la 

relación que establecían las disposiciones de caracter científico y el margen finalista de 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores que perseguian. Para cierta 

doctrina especializada en el analisis de ésta normativa, la razón técnica topaba con la 

151 Y que son, siguiendo un estrieto orden cronológico la Directiva 82/605/CEE, de 28 de julio 
de 1982. sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
plomo metalico y a sus componentes iónicos durante el trabajo (Primera DireCtiva particular con 
arreglo al articulo 8 de la Directiva 80/ I I 07 /CEE) (DOCE, de 23 de agosto de 1982); la DireCtiva 
83/477/CEE. de 19 de septiembre de 1983, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
debidos a la exposición al amianto durante el trabajo (Segunda Directiva particular con arreglo al 
articulo 8 de la Directiva 80/1107/CEE) (DOCE. de 24 de septiembre de 1983); la Directiva 86/188/CEE, 
de 12 de mayo de 1986 (DOCE, de 24 de mayo), relativa a la protección de los trabajadores contra los 
riesgos debidos a la exposición al ruido durante el trabajo (Tercera Directiva particular con arreglo al 
artículo 8 de la Directiva 80/11 07/CEE); y finalmente la Directiva 88/364/CEE (DOCE, de 9 de julio), 
relativa a la protección de los trabajadores mediante la prohibición de determinados agences especlficos 
ylo determinadas actividades: 2-naftil amina, 4-amino bifenilo, bendicina y sus sales, y 4-nitro bifenilo y 
sus sales (Cuarta Directiva especial con arreglo al articulo 8 de la DireCtiva 80/1107/CEE). 

252 Respecto de la normativa italiana, GIOVANNI NICOLLINI contrapone la rigidez de la 
normativa comunitaria «tradotta nella minuzosa e dettagliata descrizione dei mezzi di protezione e delle 
cautele da impiedare, las ciando di destinatari delia directiva ridotti margini di libertà di variare quelle 
especifiche tecniche cosl puntuali o di rendere piú elastici i precetti», con la elasticidad de la legislación 
interna que «da un oculato ed accorto dosaggio di disposízioni aventi alcune carattere piú generale ed 
altre piú specífico, pur senza scendere fino al dettaglio estreme offrirebbe all'interprete una cera 
possibilità di manovra. necessaria a ricondurre nell'ambito delia prevenzione una realtà in continuo 
mutamento altrimenti inafferabile e difficile da rídurre entro rigídi schemi predeterminati» (Vid., Tutela 
del/e condizioni dei lavoro. Padova, 1991, p. 37). 
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motivación económica de la Directivam, lo que hacia redescubrir tanto los compromisos 

económicos que presidlan la elección de un determinado tipo técnico como el 

desconocimiento de la complejidad de las cuestiones que envuelven la seguridad y la salud 

en el trabajo, y que expresaban un arte de legislar «reducido a su mas simple expresión 

No obstante, si bien podria defenderse que la razón «económica» impregnaba la 

propia introducción del concepto técnico y científico en forma de aplicación obligatoria 

de Valores límites de exposición, así como del establecimiento de modalidades de 

muestreo y de evaluación de los resultados155 no se debe llevar a extender esta 

motivación caràcter a todas las medidas de protección que estaban previstas en la 

Directiva marco. 

Para empezar, el art. 3.1 de la Direct.iva marco prescribía que todas las medidas de 

protección de los trabajadores debían tener por objeto evitar la exposición de los 

trabajadores a los agentes o su mantenimiento a un nivel tan bajo como fuera 

razonablemente factible (en la traducción francesa «praticable»)15
'. En consonancia con las 

legislaciones internas de los paises miembros de la CEE, que como ya se ha comentado 

tendían a la elaboración de legislaciones generales en materia de seguridad, el alcance de 

esta obligación general se extendía mas alia de la mera adopción de medidas técnicas, y 

153 Vid., VACARIE, 1.; SUPIOT, A.; «Santé, sécurité et libre circulation des marchandises (règies 
jurídiques et normes techniques», op. dt. p. 26. 

15~ SUPIOT, A ; Critica del Derecho del Trabajo, op. cit .. p. 268. 
155 Vid., el inicial art. 4.4 de la Directiva 8011107/CEE, antes de ser modificada por la D irectiva 

88/642/CEE, de 16 de diciembre. 

156 Vid., art. 3.1 de la Directiva 80/1107/CEE; para el art. 6 de la Directiva 83/477/CEE «la 
exposición de los trabajadores al polvo procedente del amianto o de materiales que lo contengan en el 
lugar de t rabajo, debe quedar reducida a un nivel tan bajo como sea razonablemente practicable y en 
todo caso por debajo de los valores limites fijados ... »; el art. S de la D irectiva 86/1 88/CEE proponer 
reducir los riesgos derivados del ruido al mas bajo nivel razonablemente posible. habida cuenta del 
progreso técnico y de la disponibilidad de medidas de control del ruido, en particular en su origen. En el 
amb ito de la EURA TOM, vid., art. 6.b de la Directiva 80/386. 
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era mucho mas amplio que la simple aplicación estricta de las disposiciones legales, puesto 

que debía tender a asegurar precisamente su eficaciam. 

En consecuencia, estos objetivos impregnaban al conjunto de las medidas 

contenidas en la Directiva, entre las que se incluían las prescripciones técnicas de caràcter 

preventivo consistentes en la limitación del agente y del número de trabajadores 

expuestos al riesgo correspondiente, pero también la aplicación de métodos de trabajo 

apropiados y medidas de protección colectivas e individuales, el aseguramiento de la 

garantia de la vigilancia de la salud de los trabajadores con anterioridad y posterioridad al 

trabajo258
, y la recepción por estos de una información sobre los riesgos ligados a su 

respectiva exposiciónm. 

La inclusión en la Directiva marco de estas medidas de protección de los 

trabajadores no estaba motivada principalmente para favorecer el establecimiento del 

mercado común (art. I 00 TCEE), sino que por el contrario, constituían las primeras 

muestras del impulso que el art. I 17 TCEE imponía a la mejora de las condiciones de vida 

y de trabajo de los trabajadores y que se determinan con el objetivo directo de prevenir 

los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

Por esta razón, las Directivas particulares de desarrollo de la Directiva marco 

atribuyeron al empleador la definición de las medidas de prevención destinadas a 

257 Vid .• EUROPEAN FOUNDATION FOR THE IMPROVEMENT OF LIVING AND 
WORKING CONDITIONS, Sa(ety and health ot the workplace in the European Communities, op. cit, p. 3. 

258 Vid., art. 4.1 en relación con el art. S de la Directiva 80/ I I 07/CEE. 

mVid .• art. 4.9 de la Directiva 8011 107/CEE. Fue uno de los preceptos modificados por la 
D irectiva 88/642/CEE, del Consejo, de 16 de diciembre de 1988 (OOCE.. de 24 de diciembre de 1988). y 
fundamentada en el art. I 18 A del TCEE. Con el nuevo precepto ya se nombra al empresarío para que 
sea él directamente quien informe a los trabajadores, no sólo de los riesgos potenciales de exposición o 
las medidas técnicas de prevención tomadas por el empresario tal como estipulaba el precepto afectado, 
sino de los procedimientos de evaluación del riesgo, la existencia de un valor limite, la necesidad de 
llevar a cabo mediciones o las consecuencias de sobrepasar aquél valor limite, ademas de positivizar el 
derecho a la recepción de una formación completa sobre estas materias por el trabajador. 
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garantizar la protección de los trabajadores en la medida de lo razonablemente posible o 

practicableuo en determinades supuestos. 

La influencia de las motivaciones de caracter social y no exclusivamente «técnico

económico» también se extendía consiguientemente a la regulación de las Directivas 

particulares al atribuir a la parte empresarial obligaciones destinadas a la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores como la formación, la información, la vigilancia 

médica de su estada de salud, la implantación de medidas de protección individual o el 

estudio de soluciones de caracter colectivo en la prevención de los riesgos a nivel general 

en la empresa. 

No obstante, el analisis de la regulación de estas obligaciones en las Directivas 

particulares demostraba también la inexistencia en la legislación comunitaria de un tipa de 

obligación de seguridad general como la que ya se empezaba a registrar en algunas 

legislaciones nacionales261
• La mayoría de estas medidas preventivas no eran globalmente 

aplicables sina que se subordinaban a la superación de determinades niveles de 

concentración ambiental de las sustancias químicas, fisicas o biológicas, de esta forma161
, 

160 Véase, en este sentido el art. 8:4 de la Directiva 82/605/CEE, relativa a los riesgos 
relacionados con una exposición al plomo metalico y a sus componentes iónicos durante el trabajo, o el 
art. li de la Directiva 83/477/CEE, de protección de los trabajadores contra los riesgos del amianto, 
donde ademas, se obliga a la parte empresarial a proveer de equipos de protección individual a los 
trabajadores y a poner paneles de señalización; o la obligación empresarial establecida en el art. 4 de la 
Directiva 82/50 I /CEE, relativa a los ries gos graves en determinadas activi dades industriales de probar 
que ha tomado las medidas de seguridad apropiadas y que «ha informado, formado y equipado con el fin 
de garantizar su seguridad, a las personas que trabajan en el centro» (DOCE. de 5 de agosto de /982. 
Modificada por Directiva 87/216/CEE, de 19 de marzo de 19871 -DOCE. de 28 de marzo-. en la legislación 
interna española el Real Decreto 886/1 988, de 15 de abril, sobre prevención de accidentes mayores en 
determinadas actividades industriales (BOE núm. 187, de 5 de agosto de 1988). Por último, véase et art. 
5. 1 de la Directiva 86/188/CEE del Consejo, de 12 de mayo de 1986, relativa a la protección de los 
trabajadores contra los riesgos debidos a la exposición al ruido durante el trabajo (Tercera Directiva 
particular con arreglo al articulo 8 de la Directiva 80/11 07/CEE). 

161 Para un estudio de esta tendencia vid., EUROPEAN FOUNDATION FOR THE 
IMPROVEMENT OF LIVING AND WORKING CONDITIONS, Sa(ety and health ot rhe workplace in the 
European Communities. op. cit., p. 3. 

261 Como dice RIVEIRA RICO, la obligación de cumplir las medidas de protección de los 
trabajadores se gradúan en función de los valores de concentración ambiental de las sustancias 
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sólo cuando determinades niveles de exposición eran superades, las empresas estaban 

obligadas a cumplir con las obligaciones de prevención263
• 

En definitiva, en la Directiva 80/ 11 07/CE, y en las Directivas particulares que la 

desarrollan ya se había sembrado el primer grano de lo que acabaría siendo la obligación 

general de seguridad empresarial por la influencia de razones de interés social en la 

adopción de medidas de protección de los trabajadores. En todo caso, por esa misma 

razón no se recogían todavía en la legislación comunitaria un tipo de obligación general de 

seguridad sujeta a determinades principies generales de prevención de aplicación global. 

La normativa surgida a partir de la aprobación del Acta Única Europea traera como 

consecuencia la extensión de la evitación de riesgos y mejora del medio de trabajo a todo 

tipo de riesgos y en todas las fases de la actividad productivas y la atribución a la parte 

empresarial de una actuación mas intensa en la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

Con estos antecedentes, se hacía difícil mantener una legislación bipolar en la 

obligación de seguridad empresarial por causa de la existencia de Directiva 

80/1 I 07/CEE y las que la desarrollan junto a la Directiva 89/39 1/CEE, relativa a la 

aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los 

trabajadores en el trabajo. Razón por la cual, las primeras estan sufriendo un proceso 

peligrosas, estableciendo para ello, tres tipos de niveles, el nivel de acción que si no se supera las 
empresas no estim obligadas a ninguna de los preceptes de las Directivas, el nivel de exposición, cuando 
si deben ejecutar medidas como la formación de los trabajadores o sus reconocimientos médicos o, 
finalmente, el nivel permitido, que en caso de ser superada deben implantarse medidas de protección 
individual y estudiarse una solución de caràcter colectivo que debe implantarse en un período razonable 
de tiempo (Vid., «Las D irectivas de la CEE y su transposición al Ordenamiento Español», en 
ASOCIACIÓN DE GRADUADOS SOCIALES DE FERROL; 11 Xornadas Galegas sobre Condicions de 
Troba/lo e Sóude, Ferro!, 25, 26, 27 de abril de 1989. De. Fundación Caixa Galícia, 1990, pp. 46-47; 
También del mismo autor y con el mismo título en 111 Jornadas de Salud laboral y medio ambiente de 
trabajo. Madrid, 19, 20 y 21 de abril de 1989, pp. 3-4, Materiallnédito). 

163 Vid., el art. 11 .2 de la Directiva 82/605/CEE, art. 3.3 en relación con el art .. IS de la Directiva 
83/477/CEE, el art. 4 y 7 de la Directiva 861188/CEE. En el art. 4 de la Directiva 82/605/CEE, sobre los 
riesgos del plomo metalico y compuestos es de aplicación general la oblígación de vigilancia médica y 
biológica, aunque la frecuencia y los controles de ésta última basicamente puede variar en función de la 
superación o no de determinades niveles. La Directiva 80/836/EURATOM regula la intensidad de la 
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de adaptación que no sólo modifica su amparo en el Tratado originario2
' \ sina las 

mismas motivaciones y objeto de sus prescripciones. El método uti lizado ha sida la 

adopción de la Directiva 98/24/CE, de 7 de abril de 1998, relativa a la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionades con los agentes 

químicos durante el trabajo (decimocuarta Directiva específica con arreglo al apartada 

I del articulo 16 de la Directiva 89/39 1 /CEE) que ha derogada las Directivas 

80/ li 07 /CEE, 82/605/CEE y ha modificada las Directivas 83/477 /CEE y 86/ 188/C EE. 

vigilancia de la salud en función de determinadas categorías de trabajadores o en casos de exposiciones 
accidentales (art. 28 y 29 de la D irectiva). 

26~ HUNTER, WILLIAM J.; «la Commission des Communautés européennes et la protection de 
la santé et de la sécurité des travailleurs». Revue du Travail, Sécurité et santé: fe poids de /'Europe. juillet
aoOt-septembre 1991 . p. 12. 
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2. LOS NUEVOS FUNDAMENTOS NORMAT/VOS EN 

MATERIA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABA}O 

INTRODUCIDOS POR EL ACTA ÚNICA EUROPEA. 

La firma del Acta Única Europea165 abrió nuevas expectativas a la adopción de 

normativa comunitaria en materia de seguridad y salud en el trabajo. En este sentido, de 

los dos únicos preceptes que sobre política social contenía, el 21 y el 22, y que implicaren 

agregar al Tratado de Roma los arts. liSA y 118B respectivamente, el primero de elles 

vino a atribuir a la Comunidad una competencia normativa interna por la cual se la 

facultaba para adoptar disposiciones mínimas mediante Directivas con el objeto de 

armonizar las condiciones existentes en el medio de trabajo, para proteger la seguridad y 

la salud de los trabajadores166
• 

Paralelamente, con la adición al Tratado fundacional del art. I OOA se intentó 

impulsar la adopción de medidas de aproximación diversas -entre las que no sólo hay que 

induir a las Directivas- que tuvieran por objeto «el establecimiento y el funcionamiento 

del mercado interior», con lo que se superó aunque no suplió al antiguo art. I 00 TCEE 

tanto en su finalidad como en el procedimiento de aprobación de normativa, que de la 

regla de unanimidad con la simple consulta al Parlamento Europeo pasó a ser de mayoría 

cualificada con la intervención codecisoria éste. 

No obstante, varias premisas legales condicionaban la utilización del art. I OOA 

TCEE, en primer lugar, su exclusión en materia de disposiciones estatales relativas a los 

derechos e intereses de los trabajadores por cuenta ajena (art. I OOA2), y en segundo 

término, la concesión a los Estades miembros de la posibilidad de sustituir una medida 

265 DOCE, de 29 de junio de 1987. 

166 Vid., el Dictamen 2/91 del TJCE de 19 de marzo de 1993, emitido con arreglo al parrafo 
segundo del apartado I del articulo 228 del Tratado CEE (Rec., p. 1-106/). 
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amparada en el art. I ooa TCEE por una disposición interna basada en razones 

«relacionadas con la protección del medio de trabajo o del medio ambiente» (art. 

IOOA.4). 

2.1 Las funciones del art. I OOA TCE.E. en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo. 

Una de las misiones principales del art. I OOA TCEE es relevar la misión del art. 

I 00 TCEE mediante la apertura de un procedimiento especifico que permite la 

aceleración en el proceso de adopción de decisiones de la Comunidad que tiene su bazas 

fundamentales en la el proceso de codecisión descrito en el art. 189B y basado en la 

cooperación de la Comisión y el Consejo de Ministres con el Parlamento en la 

e laboración de Directivas y en su aprobación por mayoría cualificada ponderada, es decir, 

con una mayoría de dos tercios de los vetos emitidos por cada Estado miembro en virtud 

del número que les corresponde según el art. 148 del T ratado, y siempre que no se 

produzca la oposición de tres de elles cualquiera que sea su talla. 

Consecuentemente, se facilita que al amparo del art. I OOA TC EE se adopten 

disposiciones sobre exigencias generales de seguridad de equipes, maquinas, sustancias o 

cualesquiera instrumentes físicos que supriman los obsciculos normatives de cada Estado 

miembro que supone la existencia de normativas internas en ese sentido, siempre que 

aseguren un nivel «de protección elevado» (apartado tercero del precepte) a aquellas 

personas que debido a su trabajo estén en contacto con dichos útiles. 

A raíz de estas premisas, algunas o piniones doctrinales han manifestada que la 

adopción de Directivas con incidencia en la seguridad e higiene en el trabajo amparadas 
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en el art. I OOA TCE~67 supone un factor de influencia considerable en la conformación 

de una verdadera legislación comunitaria en materia de prevención de accidentes de 

trabajo268
, lo que implica la defensa de la existencia en el ambito comunitario de un bloque 

normativo compacto sobre seguridad y salud en el trabajo del que formarían parte, por 

un lado aquél tipo Directivas sobre «mercado interior», y por otro, aquellas que con un 

matiz social pueden adoptarse en virtud del art. I 18 A TCE~69 • 

Esta tesis debe matizarse en función de la distinta fundamentación en los T ratades 

fundacionales en la que reposan unas y otras Directivas. En este sentido, como ejercicio 

previo a su adopción, la Comunidad siempre ha debido elegir la base jurídica apropiada al 

acte jurídico en cuestión, lo que no sólo tiene consecuencias sobre el principio de 

especialidad de las lnstituciones comunitarias en cuanto sirve para distribuir los poderes 

267 Desde 1987 y hasta la fecha, las Directivas mas importantes adoptadas en este especifico 
campo han sido la Directiva 92/32/CEE, de 30 de abril de 1992, que modifica por séptima vez la 
Directiva del Consejo 67/548/CEE, de 27 de junio, relativa a la aproximación de disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, envasado y etiquetada de sustancias 
peligrosas (DOCE, de /6 de agosto); Directiva 88/379/CEE, de 7 de junio, sobre la aproximación de las 
disposiciones reglamentarias y administrativas relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de 
preparades peligrosos (DOCE, de 16 de julio), modificada por la D irectiva 89/ 178/CEE (DOCE, de 8 de 
marzo): Directiva 89/392/CEE, de 14 de junio de 1989, relativa a la seguridad en las maquinas 
(modificada por la Directiva 91 /368/CEE, de 20 de junio de 1991 ); la Directiva del Consejo 89/514/CEE, 
de 27 de febrero, sobre limitación de las emisiones sonoras de las palas hidraulicas, las palas de cable, las 
topadoras frontales y las cargadoras y las palas cargadoras: y la Directiva 89/686/CEE, de 22 de 
diciembre de 1989 (DO L 399 de 30 de diciembre de 1989), sobre la concepción de los equipes de 
protección individual (E.P.I.), que fue modificada primeramente por las Directivas 93/68/CEE, de 22 de 
julio de 1993 (DO L 220 de 30 de agosto) y 93195/CEE (DO L 276 de 9 de noviembre de 1993), que a su 
vez han resultado también modificadas por la Directiva 96/58/CE, de 3 de septiembre del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 236, de IB de septiembre de /996). 

268 Así lo expresa en referencia a la Directiva 89/392/CEE, de 14 de junio de 1989, relativa a la 
seguridad en las maquinas, J.P. ANTONA y R. BRUNOIS, en Hygiène et sécurité dons l'entreprise. París, 
Dalloz, 1991 , p. 260. 

269 Al decir de la doctrina resulta que las prescripciones de seguridad e higiene en el trabajo 
previstas por las directivas (I OOA) son completadas, a nivel de utilización, por las directivas fundadas en 
el art. liSA (LEJEUNE, D.: «Securité au travail et normes européennes». Revue Française d'Affaires 
Sociales, 1989, pag. 173-175), o como también insiste AL ONSO OLEA, «una directiva del I OOA fagocita, 
... una Directiva del I I SA, o impone a ésta su vivir en simbiosis con aquélla» (Vid., «Directivas 
comunitarias y normas nacionales. (El caracter mínimo de las Dlrectivas sobre seguridad e higiene en el 
trabajo y la posible "mayor protección" de la norma nacional)». Revista de lnstituciones Europeas, núm. I, 
1991, pag. 70. Puede consultarse también el mismo articulo doctrinal en IX jornadas Universitarias 
Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, Sevilla, 1992. 
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de acción entre cada una de elias, sino que fundamentalmente influencia el propio objeto 

y contenido de las normas jurídicas a que dan lugar. 

Por estas razones, lo que pretende el estudio que sigue a continuación es 

delimitar claramente las motivaciones y las finalidades tanto de los arts. I OOA Y I ISA 

TCEE como de las Directivas que emanan tanto de uno como de otro. Con este objeto, 

se va a utilizar dos métodos de anàlisis, en primer lugar, el de los propios preceptes en 

cuestión del T rata do de Roma, y en segundo término, la observación del contenido y del 

objeto de las Directivas adoptadas en virtud de ambos para completar de manera 

adecuada las diferencias que los separan. 

2.1.1 La aplicación del principio de «lex specialis» para la 

delimitación de las competencias normativas entre el art. I OOA y el art. 

liBA TCEE. 

Los fines del art. I OOA TCEE y los del art. I ISA TCEE son de naturaleza diversa 

ya que mientras el primero persigue como meta la adopción de medidas relativas a 

aproximación de disposiciones de los Estados miembros que tengan por objeto la 

creación de un mercado interior que garantice la libre circulación de mercancías (art. 8 A, 

segundo parrafo) y donde las condiciones de competencia no estén falseadas (arts. 2 y 3 

TCEE), el art. I 18 A TCEE, recogido como disposición social de su Título VIII relativa a la 

«Política Social», tiene por objeto la promoción de la mejora de las condiciones de 

trabajo para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 

No obstante, en función de que las Directivas ex art. I OOA TCEE, en cuanto 

contienen disposiciones sobre productes o mercancías que deben poseer un elevado 
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nivel de seguridad intrínseca170 influencian el conjunto de medidas empresariales tomadas 

con el objeto de prevenir los riesgos con relación a los trabajadores/usuarios, podría 

plantearse la cuestión de si aquél precepte es apto también para amparar la aprobación 

de Directivas adoptadas en el ambito de la política social y referentes a la mejora de las 

condiciones de trabajo para proteger la seguridad y salud de los trabajadores. 

a) El caracter específica y exclusiva del art. liSA TCEE en la adopción de 

Directivas en materia de política social relativas a la protección de la seguridad y salud 

de los trabajadores en el trabajo. 

El elemento clave en la búsqueda de la solución adecuada al dilema planteado lo 

constituye la aplicación del principio de /ex specialis en la elección correcta de la base 

jurídica adecuada de la Directiva correspondiente. 

A partir de un estudio de la jurisprudencia el TJCE, se debe afirmar que en virtud 

del principio de /ex specia/is en aquelles supuestos en los que un acto jurídico comunitario 

fruto de una competencia específica de la Comunidad implique también la producción de 

diversas consecuencias de armonización de legislaciones nacionales en la consecución del 

mercado interior, sólo debe ampararse directamente en la disposición específica del 

T rata do fundacional que sirva de base a dicha actuación normativa, no en el art. I 00 o en 

el art. I OOA TCEE, cuyo alcance jurídico posee un caracter de método instrumental o 

general de acción de la Comunidad utilizable precisamente en ausencia de aquella base 

jurídica especiaF71
• 

270 RAMÍREZ RODRIGO, L.N.; «Analisis de situación de la prevención en Europa de los Doce 
tras la entrada en vigor de la Directiva Marco 89/391/CEE y sus Directivas particulares», Map(re 
Seguridad, Revista de la Fundación Map(re, núm. 48, núm. 48, Cuarto Trimestre de 1992, p. 20; Del mismo 
autor, «Desarrollo normativo actualizado de las Directivas comunitarias de salud laboral en España», 
Map(re Seguridad, Revista de la Fundación Map(re, núm. 65, Primer Trimestre, 1997, pp. 6-7. También 
GALINDO MEÑO, F.J.; Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2• Edición, C.E.F., 1994, pp. 1-3 y ss. 

27 1 Vid., un estudio de la aplicación del principio de /ex specialis por el TJCE en WACHSMANN, 
A.; «Le contentieux de la base juridique dans la jurisprudence de la Cour», op. cit., pp. 4-5. 
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Consecuentemente, el art. I 00 o el art. I OOA no pueden amparar la adopción de 

Directivas relativas a la seguridad y salud en el trabajo porque en virtud del principio de 

/ex spedalis en la elección de una base jurídica apropiada para la fundamentación de una 

medida comunitaria, es el art. I IBA TCEE el que dota directamente a la Comunidad de 

una acción especifica en materia de protección eftcaz de la seguridad y salud de los 

trabajadores en el medio de trabajo272
• 

Con este fundamento, en la STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-

84/94, se resolvió que era correcta la elección del art. liBA TCEE como base jurídica de 

la Directiva 93/ I 04/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, relativa a determinades 

aspectes de la ordenación del tiempo de trabajo, ante la alegación de la parte que recurria 

dicha cobertura para quién contrariamente se debería haber acudido para la adopción de 

la Directiva al art. I 00 TCEE, e incluso al art. 235 TCEE, que exigen la unanimidad en el 

seno del Consejo273
• 

Como se ve la propia elección del art. I IBA viene a confirmar la jurisprudencia 

consolidada por el TJCE de favorecimiento de la adopción de directivas mediante la regla 

de aprobación por mayoría cualificada con la cooperación del Parlamento Europeo 

cuando se enfrentase a otra base jurídica que sólo previese la unanimidad previa consulta 

de este. 

No obstante, si bien a partir de la doctrina anterior el art. I 00 y el art. 235 TCEE 

deben ceder ante la presencia del art. I I BA, la inmediata cuestión que se suscita es si 

ocurre lo mismo cuando este último entra en conflicte con e l art. I OOA TCEE que 

también establece la mayoría cualificada y un procedimiento de codecisión mas intenso 

por el Parlamento Europeo en la adopción de decisiones. 

271 En el mismo sentido HANS-JOACHIM GLAESNER, «L'article I OOA: un nouvel instrument 
pour la realisation du Marché Commun», Cahiers de Droit Européen, n°. S-6, 1989, p. 623. 

m Rec., 1996-11, p. 1-5755. 
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La respuesta ante este dilema la encuentra el TJCE en la aplicación del principio de 

tex specialis, al manifestar que el art. I I BA, dedicado a las «disposiciones sociales» guarda 

únicamente relación con las medidas relativas a la protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores, con lo que «constituye, por tanto, una normativa mas espedftca que los 

arts. I 00 y I OOA» (la cursiva es mía), interpretación que resulta confirmada por el propio 

tenor literal del apartado I este último, según el cual esta disposición se aplicara «salvo 

que el presente T ratado disponga otra cosa» (fundamento 12). Ademas, y como también 

ha sido objeto ya de comentario, el art. 235 TCEE resulta también despojado de la 

cobertura de la Directiva 93/ I 04/CE ya que «dicha disposición únicamente puede servir 

de base jurídica a un acto cuando ninguna otra disposición del Tratado confiere a las 

lnstituciones comunitarias la competencia necesaria para hacerlo», lo que no es el caso 

(fundamento 48). 

Por consiguiente, aunque la adopción de Directivas amparadas en el art. I IBA 

persigan la mejora de las condiciones de trabajo para proteger la seguridad y salud de los 

trabajadores, que de forma derivada implique la realización de otros objetivos que puedan 

estar previstos por el art. I OOA TCEE, no cabe ampararse en esta disposición para alegar 

la restricción del ambito de aplicación del art. I IBA precisamente por su condición de 

base jurídica específica274
• 

b) La imposibilidad de conjugar el art .. liBA y el art. I OOA en la adopción de 

Di rectivas con incidencia general en la seguridad y salud de los trabajadores en el 

trabajo. 

m Vid., STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, Reino Unido de Gran Bretaña e 
lrlanada del Norte contra Consejo de la Unión Europea (Rec., /996-11 , p. 1-5799, apartado /2); en 
referenda a otro tipo de conflictos pero de los que se deduce la aplicación de la misma doctrina vid., 
STCJE de 23 de febrero de 1988, Asunto 68/86, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec .• /988-2, p. 1-855, apartado 16); STJCE de 23 de 
febrero de 1988, As unto 131 /86 (Rec., 1988-2, 1-905, apartado 20); STJCE de 26 de marzo de 1996, 
Asunto C-27 1 /94, Parlamento Europeo contra Consejo de la Unión Europea (Rec., 1996-3, p. 1-1689, 
(undamento 33). 
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Ahora bien, vista la aplicación del principio de /ex espedalis en el supuesto anterior, 

podria plantearse, a sensu contrario, la utilización concurrente del art. I 18A con el art. 

I OOA TCEE para la adopción de Directivas cuyo objeto fuera la supresión de obsciculos 

normatives consistentes en disposiciones de seguridad de los trabajadores en los Estados 

miembros en aras al establecimiento del mercado interior en el sentido del art. 8 TCEE. 

La respuesta debe también ser negativa en virtud precisamente de la posible 

defensa en este caso del art. I OOA TCEE como base juridica especial para la persecución 

del establecimiento y funcionamiento del mercado interior con relación al art. I 18A 

TCEE y con el que pueda entrar en conflicte en la adopción de Directivas sobre 

seguridad en el trabajo. 

Aun con la prudencia necesaria175
, seria conveniente retornar por analogia los 

fundamentos jurídicos de la STJCE de li de junio de 1991 , Asunto C-300/89 (Comisión de 

las Comunidades Europeas contra Consejo de las Comunidades Europeas)m, donde se ventiló 

la relación entre el art. 130S TCEE, por el cual se otorga la potestad al Consejo de 

decidir las acciones que la Comunidad deba emprender en materia de medio ambiente y 

el art. I OOA TCEE, a efectos de elegir la base jurídica apropiada para la adopción de una 

175 La STJCE de li de junio de 1991, Asunto C-300/89, Comislón de las Comunidades Europeas 
contra Consejo de las Comunidades Europeas, que se comenta a continuación en el texto, apoyó la 
argumentación de la Comisión en el sentida de que la Directiva recurrida, -adoptada de conformidad 
con el art. 130 S por la cual se armonizaban los programas de reducción de la contaminación de las 
industrias de producción del dióxido de titanio y mejorar las condiciones de competencia en el sector 
cita do-, debla estar amparada en el art. I 00 A, ya que por una parte incluye la protección del medio 
ambiente (al igual que el art. 130 S) pero también «tiene por objeto el establecimiento y funcionamiento 
del mercado mtenor, constituye una /ex specia/is con relación al articulo 130 S, que. en sl mismo, no esta 
destinada a la realización de este objetivo» (punto 8). Para WACHSMANN. en cambio, la regla de la /ex 
specialis no es aplicable aplicable por el TJCEE cuando se enfrentan pollticas comunitarias del media 
ambiente, por cuanto los poderes de la Comunidad en este ambito son ambiguos y ambivalentes ya que 
las exigencias en materia de protección del medio ambiente forman parte de otras políticas de la 
Comunidad: en este sentida, aunque el art. 130 S traduzca el principio que todas las medidas 
comunitarias deben responder a las exigencias de protección del medio ambiente, ello no implica que 
toda medida comunitaria que tenga en cuenta esas exigencias deba cubrirse forzosamente por aquél 
precepte (Vid., «Le contentieux de la base juridique dans la jurisprudence de la Cour», op. cit, p. 5). 

17'Rec., 1991-6, 1-2867. 
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Directiva en la que se reunía al mismo tiempo tanto el caracter de medida protectora del 

medio ambiente como al establecimiento y funcionamiento del mercado interior. Para el 

TJCE la confrontación entre ambos preceptes no se producía en cuanto a su calificación 

como métodos procedimentales de aproximación de legislaciones estatales lo que 

hubiera supuesto su acogida simultanea para la cobertura de la D irectiva, sino que acoge 

como única base al art. I OOA TCEE al calificarlo con un criterio funcional y no 

instrumental, según el cual esta disposición tiende de forma horizontal, conjuntamente 

con la mejora de la calidad del medio ambiente, a la consecución de las medidas 

destinadas a la realización del mercado interior en el sentido del art. 8 A TCEE277
• Como 

se dicta en la resolución judicial «una acción dirigida a aproximar las normas nacionales 

relativas a las condiciones de producción en un sector determinado de la industria, con el 

fin de eliminar las distorsiones de la competencia en este sector, puede contribuir a la 

realización del mercado interior y, por ello, pertenece al ambito de aplicación del artículo 

I OOA, disposición particularmente adaptada a la consecución del mercado interior». 

En conclusión, por una parte el art. I OOA só lo es pertinente a la adopción de un 

determinado acto si este tiene por objeto el establecimiento y el funcionamiento del 

mercado interior, en consecuencia, si dicho acto regula específicamente las condiciones 

de la competencia o de los intercambios en el interior de la Comunidad, pero por el 

contrario, no es aplicable cuando el acto de que se trate, al perseguir determinades 

objetivos incluidos en el marco de una acción o política comunitaria específica, produce 

también, de modo accesorio, repercusiones en las condiciones de mercado278
• 

En definitiva pues, la elección del art. I OOA TCEE implica que las Directivas que 

ampara sobre condiciones de seguridad de equipes posiblemente utilizables por 

trabajadores en su puesto de trabajo no tienen por objeto la regulación de ningún 

277 Vid., WACHSMANN, A ; «Le contentieux de la base juridique dans la jurisprudence de la 
Coun>, op. cit., p. S). 

278 Conclusiones del Abogado General Sr. G. TESAURO, presentadas el I de diciembre de 
1992 para la resolución del Asunto C-1 55/91 (Rec., 1993-3, p. 1-956). También, Conclusiones del 
Abogado General Sr. A LA PER GOLA, presentadas el 22 de noviembre de 1995 al as unto C-27 1 /94 
(Rec., 1996-3, p. I 70 I). 
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aspecte de los derechos y de be res laborales en la relación de trabajo ( razón por la cu al 

no infringen la excepción contenida en su segundo parrafo, por la cual no se puede 

adoptar ninguna disposición comunitaria en virtud de aquél precepte si es «relativa a los 

derechos e intereses de los trabajadores por cuenta ajena» ), si no en todo caso, el 

establecimiento y funcionamiento del mercado interior en el que la mejora del medio 

ambiente de trabajo, para la protección de la seguridad y salud en el trabajo constituye un 

efecte jurídica concomitante indirecte. 

2. 1.2 El control de la final idad y el contenido de las Directivas de 

seguridad y salud en el trabajo como método adecuado para la elección de 

la base jurídica cor recta. 

Ya se ha avanzado anteriormente como uno de los principales mecanismes para 

fundamentar la elección correcta de la base jurídica de un acto comunitario es el analisis 

de la finalidad y del contenido de dicho acto. En este sentido, el TJCE ha afirmada que 

«en el marco del sistema de competencias de la Comunidad, la elección de la base jurídica 

de un acto no puede depender exclusivamente de la opinión de una lnstitución respecto 

al objetivo perseguida, sino que debe fundarse en elementos objetivos susceptibles de 

control jurisdiccional. Entre tales fundamentos figuran, sobre todo, la finalidad y el 

contenido del acto»279
• Por esta razón, merece comentar se cuales son (o deben ser) los 

279 STJCE de 26 de marzo de 1987, Asunto 45/86, Comisión/Consejo (Rec. 1987-3, p. 1517, 
punto //); STCJE de 23 de febrero de 1988, Asunto 68/86, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1988-2, p. 1-855, apartada 24); STJCE de 23 
de febrero de 1988, Asunto 131 /86, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte contra Consejo 
de las Comunidades Europeas (Rec., 1988-2, p. 1-905); STJCE de li de junio de 1991, Asunto C-300/89, 
Comisión de las Comun idades Europeas contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1991-6, p. 
1-2903, punto 11 ): STJCE de 4 de octubre de 1991, As unto C-70/88, Parlamento Europeo contra 
Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1991-8, p. 1-4529, punto 9): STJCE de 7 de julio de 1992, 
As unto C-29 5/90, Parlamento Europeo contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., /99 2-1, 1-
4193); STCJE de 17 de marzo de 1993, Asunto C-1 55/91, Comisión de las Comunidades Europeas 
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principales objetivos y contenidos de las Directivas adoptadas en virtud del art. I OOA, y 

cuales, de forma diversa, las emanadas en función del art. I 18A TCEE. 

a) La aplicación de la teoría de «lo principal y lo accesorio» del objeto y el 

contenido de una Directiva de seguridad y salud en el trabajo para determinar la 

correcta base jurídica. 

La evolución de su jurisprudencia ha permitido a la doctrina especializada en esta 

materia confirmar la existencia de la teoría «de lo principal y lo accesorio» del objeto y el 

contenido de una Directiva determinada para atribuirle el amparo adecuado en el 

T rata do fundacionaF80• Así, según esta tesis, el hallazgo del objetivo principal o el centro 

de gravedad de un acta jurídica comunitario, aunque pueda implicar también la 

consecución de otra finalidad meramente accesoria, determina la correspondiente 

elección de la base jurídica en el T ratada fundacional que lo de be amparar. 

Uno de los ejemplos mas evidentes en la aplicación de esta teoría se produjo en la 

STJCE de 4 de octubre de 1991, Asunto C-70/88 (Parlamento Europea contra Consejo de las 

Comunidades Europeas)281
, don de se rechazó la tesis de que el reglamento recurrido ( cuyo 

objeto era el establecimiento de normas de seguridad uniformes para la protección 

sanitaria de los trabajadores y de la población ante los peligros que presentasen los 

productes alimenticios y los piensos que hubiesen sufrido contaminación radiactiva), 

fundada en el art. 3 I CECA, debía ampararse también en el art. I OOA TCEE. 

contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1993-3, p. 1-939, punto 7); STCJE de 9 de noviembre 
de 1995, Asunto C-426/93 (Rec., p. 1-3723, apartada 29); STCJE de 26 de marzo de 1996, Asunto C-
271 /94, Parlamento Europeo contra Consejo de la Unión Europea (Rec., /996-3, p. 1-1689, punto 14); 
STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
contra Consejo de la Unión Europea (Rec., 1996-11, p.l-5755, considerando 25). 

180 Víd., WACHSMANN, A; «Le contentieux de la base juridique dans la jurisprudence de la 
Cour», op. cit., p. 3. 

181 Rec., 1991-8, p.l-4529. 
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El Tribunal reconoce que la finalidad y el conten ido principal del acto jurídico se 

basan en la protección de la población contra los peligros derivades de radiaciones 

ionizantes, pero admite también que dicha norma establece una prohibición de 

comercialización de productes alimenticios y piensos que superen determinades niveles 

maximos admisibles, lo que implica que el reglamento tenga el caracter de una medida de 

armonización para el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior. Sin 

embargo, para el TJCE, ello no justifica el recurso al art. I OOA ya que el reglamento sólo 

armoniza «accesoriamente» los requisitos de libre circulación de mercancías en la 

Comunidad en la medida en que la prohibición de comercialización sólo es un requisito 

para poder aplicar las tolerancias maximas de seguridad y conseguir la eficacia de la 

protección deseada por el reglamento ( considerando 12 en relación con el 17)282• 

Este marco general supone un buen apoyo jurídico para que ante una Directiva en 

la que se di rima su amparo jurídico en el art. I 18A o en el art. I 00 o I OOA se encuentre 

la base jurídica adecuada. En este sentido, es justamente la teoria de lo principal y 

accesorio de un acto jurídico la que adopta la STJCE de 12 de noviembre de 1996, 

Asunto C-84/94, que enfrenta al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte contra 

el Consejo de la Unión Europea, para justificar el amparo de la Directiva 93/ I 04/CE sobre 

la ordenación del tiempo de trabajo en el art. I 18A 

Ante la alegación de la parte demandante de que la Directiva en cuestión regula 

medidas sobre jornadas, descansos y períodes de trabajo con el objeto de favorecer la 

creación de puestos de trabajo y de reducción del desempleo y por tanto implica la 

exclusión del art. I 18A, el TJCE afirma que aunque no pueda excluirse alguna influencia 

sobre el nivel de empleo, éste no constituye su objetivo esencial (de serio, viene a decir la 

resolución la Directiva habría tornado en consideración otros factores como la conexión 

282 Similar doctrina se recoge en la STCJE de 17 de marzo de 1993, Asunto C-155/91, Comisión 
de las Comunidades Europeas contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1993-3, p. 1-939), y 
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del tiempo de trabajo con la capacidad de producción de las empresas o los salaries de 

los trabajadores), sino que mas bien, a partir del am11isis de la Directiva en cuestión su 

finalidad y contenido «principal» es la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores con lo que ni el articulo I 00 ni el art. I 00 A pueden constituir bases jurídicas 

adecuadas a Ja Directiva. 

b) Aspectes jurídicos del contenido de las Directivas adoptadas al amparo del 

art. I OOA que implican la exclusión de la base jurídica del art. I IBA 

Otros aspectes del art. I OOA TCEE condicionan ademas el contenido de las 

Directivas que en él se fundamenten como, v. gr., la prescripción establecida en su tercer 

apartado referente a que las propuestas de la Comisión en la elaboración de aquelles 

actos jurídicos se basen en un nivel elevado de protección en materia de salud, seguridad, 

protección del medio ambiente y protección de los consumidores. 

Pese a aprobarse, no obstante, por mayoría cualificada sin seguir la regla de 

unanimidad establecida en el art. I 00 TCEE, o que también parece exigiria para 

determinadas cuestiones el art. I 00~.2 TCEE, ell o no debe suponer, como ha 

manifestada cierta doctrina, ningún tipo de efecto sobre el nivel de protección de los 

trabajadores que puede llegar a dispensar, sino que ha de estar en consonancia con el 

nivel alcanzado en los países mas desarrollados de la Comunidad283
• 

en la STJCE de 26 de marzo de 1996, As unto C-271/94, Parlamento Europea contra Consejo de la 
Unión Europea (Rec., /996-3, p. /-/689). 

183 En virtud del tercer apartada del art. I OOA y del Consejo Europea de Hannover (27-28 de 
junio de 1988) se incluyó expresamente a la salud y a la seguridad como objeto de las propuestas 
aproximadoras de la Comisión y se estableció que no se podría armonizar por lo baja, por lo que las 
instituciones comunitarias deberían proponer medidas que contemplasen un alto grada de protección en 
Unea con el nivel alcanzado en los paises mas desarrollados de la Comunidad, lo que en opinión de 
algun os autores, vien e a ser una muestra mas de que la interpretación que da el art. I OOA pon e de 
manifiesto cómo el concepto de seguridad que prima en la Comunidad es un concepto objetivo, un 
concepto que contempla a la seguridad mas como un deber de los poderes públicos que como un 
derecho de los particulares. Vid., SANCHO CU EST A, J.; La Seguridad e Higiene laboral en el ordenamiento 
jurídica comunitario. Centro de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1993, 
p. 89. También MARTINEZ MENDOZA. J.M.; «El proceso de armonización de la seguridad e higiene en 
el trabajo en los Tratados de la Comunidad Econòmica Europea». Relaciones Labora/es, núm. 14, de 23 de 
julio de 1996, p. 97. 
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Justamente, la protección que dispensa el precepte en un nivel «elevado» se 

refuerza con la facultad ofrecida al Estado miembro en el art. I OOA.4 de continuar 

aplicando su normativa nacional, a pesar de la armonización de una materia que haya sido 

realizada en el ambito comunitario «por alguna de las razones importantes relacionadas 

con el art. 36 o relacionadas con la protección del medio de trabajo o del medio 

ambiente». Según la interpretación doctrinal mayoritaria, la disposición constituye una 

contrapartida al abandono del principio de unanimidad para la adopción de las medidas 

necesarias al establecimiento o al funcionamiento del mercado interior, con objeto de 

impedir que una medida de armonización adoptada por mayoría pueda conducir a una 

disminución del nivel garantizado de la salud y seguridad de los ciudadanos en el ambito 

En todo caso, el ejercicio por los poderes nacionales de las posibilidades abiertas 

por el art. I OOA.4 TCEE deben ser interpretadas de forma estricta por su caracter de 

excepción a la aplicación uniforme del Derecho comunitario y someterse a un férreo 

control comunitario (apartado quinto de aquél precepto)285
, en el que es fundamental el 

papel de la Comisión para asegurar la correcta aplicación del precepto286
• 

284 Vid., Conclusiones del Abogado General Sr. G. TESAURO, presentadas el 26 de enero de 
1994 ante el TJCE en el Asunto C-41/93, República Francesa contra Comisión de las Comunidades 
Europeas, «Apartada 4 del articulo I 00» (Rec .• 1994-5, p. 1-1831). 

285 Ello ha llevado a decir que «l'enjeu social est, done, plus marqué pour les directives «marché 
interieur» que pour les directives I 18A» (DUTHEILLET DE LAMOTHE, 0.; «Hygiène, sécurité et santé 
au travail en Europe». Revue Française d'A ffaires Socio/es. 1989, p. 42). 

286 En la STJCE de 17 de mayo de 1994, Asunto C-41/93, República Francesa contra Comisión 
de las Comunidades Europeas, se anula una Decisión de la Comisión que confirmaba la aplicación de una 
legislación nacional en sustitución de una Directiva, en primer lugar, por incumplir los requisitos 
establecidos en el art. I 00 A. S de verificar si la disposición interna de que se trata esta justificada por las 
razones importantes mencionadas en el parrafo primero del aparta do 4 del art. I 00, y no constituyen un 
medio de discriminación arbitraria ni una restricción encubierta al comercio entre los Estados 
miembros, y finalmente, por no motivar el acto de confirmación según establece el art. 190 TCEE, que 
impone que todos los actos a los que se refiere contengan una exposición de los motivos que han 
conducido a la lnstitución a adoptarlos, de tal modo que el Tribunal de Justícia pueda ejercer su control 
y que tanta los Estados miembros como los nacionales interesados conozcan las lnstituciones 
comunitarias han aplicado el T rata do (Vid., Rec., 1994-5, p. 1-1829). 
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En este sentida, en lo que se refiere al significada de la propia noción de 

«protección del medio de trabajo» como elemento jurídica obstativo a la aplicación de 

una Directiva amparada en el art. I OOA TCEE diversas interpretaciones son posibles287• La 

aplicación de esta excepción sólo puede motivarse en razones estatales no económicas288, 

lo que en todo caso corrobora fehacientemente que el medio de trabajo, y por tanto, la 

seguridad y la salud de los trabajadores no estan incluidos en el art. I 00 A, y buscan su 

refugio en el art. liBA TCEE289
• 

Por otra parte, entre el art. I OOA TCEE y el art. I IBA TCEE no só lo cabe 

encontrar diferencias en función de su objeto, -económico en el primer caso y social en 

m Se ha observada en este sentido que dicha noción podia ser interpretada en relación a la 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores como aparece regulada en el art. I 18 A TCEE, o 
también como la introducción por el Acta Única de una justificación de aquellas medidas de protección 
de los productos nacionales que se encuentren en relación con problemas de empleo (Vid., AA. W., 
Commentaire Megret Le Droit de la CEE. op. cit, p. 212). 

laa Sobre la influencia del art. I OOA.4 al expresar que cuando se adopte una «medi da de 

armonización ... , de las previstas en el apartado 1 ... , el estado miembro puede seguir aplicando sus 
disposiciones nacionales, si lo estima justificada, por alguna de las razones importantes contempladas en 
el articulo 36 o relacionadas con la protección del medio de trabajo o del medio ambiente», BERND 
LANGEHEINE propone en primer lugar que «la protection du milieu de travail ne comporte en 
revanche aucun aspect économique. Cela découle du fait que les droits et intérêts des travailleurs 
salari és sone expressement exclus du champ d'application de l'art. I OOA, en vertu de son paragraphe 2, 
et que l'article I OOA, paragraphe 4, est inspiré essentiellement de l'art. 36 done les causes justificatives 
relèvent exclusivement de la protection d'intérêts non économiques», y en segundo término que, sólo 
se pueden invocar estas últimas normas en virtud del art. I OOA4 si ya estan existentes en el momento 
de crearse las correspondientes directivas y siempre que la decisión comunicaria se haya adoptado por 
mayoría cualificada (Vid., «Le rapprochement des législations nationales selon l'art. IOOA du Traité CEE: 
l'harmonisation communautaire face aux exigences de procection nationales». Revue de marché commun, 
núm. 328, juin 1989, pag. 353 aly 356 respectivament~). En sentido contrario, es decir, manteniendo que 
las excepciones del art. I 00 A.4 no han de porque estar existentes con anterioridad a la medida 
comunicaria de armonización ya que para su adopción ya se habrían tenido en cuenta las razones 
imperativas alegadas por los diversos Estados miembros se pronuncia el Abogado General del TJCE Sr. 
G. TESAURO en sus Conclusiones presentadas el 26 de enero de 1994 en el Asunto C-41/93, República 
Francesa contra Comisión de las Comunidades Europeas, «Aparta do 4 del artlculo I 00» (Rec., 1994-5, p. 
1-1831). 

189 El hecho de que el Estado miembro pueda seguir aplicando sus disposiciones nacionales, si lo 
estima justificada, por alguna razón relacionada con la protección del medio de trabajo, en función del 
art. I OOA.4, hace conduir a M. AL ONSO OLEA que «el medio de trabajo y, por canto, la seguridad e 
higiene en el trabajo parecen no estar incluidos o escapar del art. I OOA.2 y buscar implfcitamente s u 
refugio en el I I SA» (Vid., «La Unión Europea y la polltica social», en AA.W ., España y la Unión europea. 
Las consecuencias del Tratado de Maastricht. Col. Cuestiones Fundamentales de Economia. Ed. Circulo de 
Lectores. Plaza & Janes. pag. 70). 
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el segundo-, sine que de la elección entre uno y otro depende un factor tan importante 

como el grado de autonomía de los Estades miembros en la definición de normativa 

interna relacionada con la correspondiente materia comunitaria. 

A diferencia del art. I OOA TCEE, cuyo régimen jurídico otorga a los Estades 

miembros una capacidad ínfima para regular al margen de las Directivas que se adopten 

bajo su fundamento290
, en el procedimiento de armonización previsto en el art. I ISA 

TCEE la posibilidad de los Estades miembros de aplicar normas nacionales que superen lo 

establecido por las Directivas comunitarias amparadas en este precepte, es mucho mas 

acusado291
• 

2.2 El régimen jurídica de seguridad y salud en el trabajo 

establecido en el art. I I BA TCEE. 

El art. l iSA TCEE supuso el auténtico motor de expansión ·de la normativa de la 

seguridad y salud en el trabajo al establecer la promoción por los Estades miembros de 

«la mejora, en particular, del medio de trabajo, para proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores» y prescribir su misión de armonizar dentro del progreso las condiciones 

existentes en ese ambitom. 

no Las Oirectivas «económicas» ex. art. I OOA contienen exigencias «maximas», de suerte que 
los Estados miembros no pueden exigir ningún grado de protección mas elevado, al contrario que las 
Directivas «sociales» ex. art. I I SA, donde aquellos pueden promulgar disposiciones mas «contraignantes 
et plus spécifiques» (Vid., ZUALLAERT, WILL Y; «Sécurité et santé: le poids de I'Europe. Considerations 
finales». Revue du Travoil. Sécurité et sonté: /e poids de I'Europe. Juillet-aoOt-septembre 1991, p. 52). 

291 Vid., VACARIE. 1.; SUPIOT, A.; «Santé. sécurité et libre circulation des marchandises (règies 
juridiques et normes techniques)». op. cit, p. 21. 

292 En la doctrina ius/oborolisto española este tema merece comentarios particulares por 
AL ONSO OLEA, M.; «La Unión Europea y la polltica social», op. cit, p. 69; LLUÍS Y NAVAS ha bla del 
fenómeno de multiplicación orgànica y normativa que supone el paso del primitiva art. 18 TCEE al art. 
21 del Acta Única Europea en «la repercusión del derecho comunitario europeo sobre nuestra 
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Razones de caracter social, en el sentido de lograr una elevada protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores ante el preocupante índice de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales; económicas, intentado atajar aquél tipo de competencia 

entre las empresas radicadas en Europa que vaya en detrimento de la seguridad y de la 

salud; y finalmente políticas con el objetivo de hacer de esta materia una de las puntas de 

lanza de la normativa europea, han coadyuvado al importante tratamiento legislativo que 

se le ha dispensado en la última década de este siglo293
• 

Desde un punto de vista estrictamente jurídico el relanzamiento de una enérgica 

acción social en el ambito de la protección de los trabajadores que implicó la 

introducción en el TCEE del art. liSA se explica desde luego por la propia especificidad 

del precepto en cuanto a su contenido, a los medios puestos a disposición de su objeto y 

al procedimiento regulado para la adopción de normativa en materia de seguridad y salud 

en e l trabajo en comparación con la regulación anterior a su aprobación que, como se ha 

comentado, se amparaba en los arts. I 17 y I 18 TCEE. En efecto, si con anterioridad a la 

entrada en vigor del Acta Única Europea el art. 117 del Tratado subordinaba la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros, v. gr., en materia de seguridad 

e higiene, al procedimiento previsto en el art. I 00 TCEE que tendía a la consecución del 

mercado común, y el art. I 18 sólo obligaba a la realización de consultas entre la Comisión 

legíslación de prevención de accidentes», en Actualidad Laboral, núm. 8, semana 18-24 febrero de 1991 , 
p. 91. 

193 Vid., una sistematización de las razones del protagonisme en el ambito comunitario de las 
cuestiones de seguridad e higiene en MORENO VIDA. M•. N .; «La seguridad y salud en el trabajo: el 
deber de prevención de riesgos profesionales (Un analísis desde la perspectiva de la Directiva 
89/391 /CEE)», en AA.W ., La Reforma del Mercado de Trabajo y de la Seguridad y Salud Laboral, Xl/ Jornadas 
Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. cit, pags. 546-608). También 
SERRANO HERRERA, C.; «las condiciones de trabajo • la salud y la seguridad en la CEE», op. cit, p.l 56; 
PÉREZ ALENCART, A ; El Derecho Comunitario Europea de la Seguridad y Saluden el Trabajo. TECNOS, 
S.A., Madrid, 1993, pp. 45 y ss.; GOMEZ MUÑOZ. J.M.; «Claves normativas del desarrollo de la 
seguridad e higiene en el trabajo en la Unión Europea». En Xl// Jornadas Universitarias Andaluzas de 
Derecho del Trabaja y Relaciones Labora/es. La Reforma del mercado de trabajo y de la seguridad y salud 
laboral, op. cit, pag. 627. Para G., y A L YON-CAEN « ... le nou vel article I 18A inséré dans le T rai té par 
l'acte unique a relancé l'activité de la Comunité; et sans raison: c'est que les problemes liés à la santé et à 
la securité, d'une part sont moins conflituels que d'autres et ont done permís plus facilement l'entente 
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y los Estades miembros en cuanto a la higiene en el trabajo, tras la presencia del art. 

I ISA se establece una específica capacidad normativa de la Comunidad y un determinado 

procedimiento de adopción de normativa derivada194que tiene por objetivo en si mismo 

considerado el propio de la armonización de disposiciones sociales en él ambito acot.ado 

por dicho preceptom. 

Como ya se ha coment.ado, el protagonisme del art. 118 A TCEE también se 

manifestaba desde el momento en el que, a diferencia del art. I 00 TCEE y del art. I 00 

A.2, ambos exigiendo la regla de la unanimidad para la regulación de cuestiones relativas a 

los derechos e intereses de los trabajadores, empezó a prever sustitutóriamente el de la 

mayoría cualificada para la adopción de normativa comunitariam. 

2.2. 1 El ambito de aplicación del art. 118 A TCEE: el alcance de la 

expresión «media de trabajo» en las Directivas adoptadas a su amparo. 

La intrincada redacción del primer parrafo del art. I ISA TCEE puso de manifiesto 

inmediatamente la diversidad de compromisos que se hubieron de aunar en la final 

des États membres; d'autre part, ne sont pas sans líen avec l'ínstítutíon du grand marché unífié» (Vid., 
Droit social internationa/ et europeen, 7a. Ed .• París, 1991. pag. 285). 

294 Asi lo reconoce HUNTER, WILLIAM J. ; «La Commission des Communautés 
européennes et la protection de la san té et de la sécurité des travailleurs», op. cit. , p. 1 O. 

295 NICOLLINI. G.; Tutela del/e condizioni di /avaro. op. cit, pag. 29. 

296 Para M. AL ONSO OLEA «las Dírectívas del liSA só lo píden mayoria [ cualíficada] para s u 
adopción, mientras que las del I 00 exigen la unanimídad, a salvo las excepciones del I OOA.I, que no 
incluyen, por la excepción a la excepción del I OOA.2. las cabalísticas «relativas a los derechos e intereses 
de los trabajadores por cuenta ajena» que por tanto. siguen pidiendo la unanimldad. Bien es verdad que 
el I OOA.3 pare ce indirectamente admitir Directivas por mayorta «relacionadas con la protección del 
medio de trabajo». No es extraño que para no entrar en el revolti jo combinado del articulo I 00 mas el 
articulo I OOA se opte por el camino mas llano que el I 18A ofrece a las Directivas por mayorfa». Vid., 
«Directivas comunitarias y normas nacionales. (El carckter mínimo de las Directivas sobre seguridad e 
higiene en el trabajo y la posible «mayor protección» de la norma nacional)», op. cit, pag. 31 (se pueden 
consultar las mis mas ideas en su articulo publicada en IX jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del 
Trabajo y Relaciones Labora/es. ya citada) . 
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aprobación del precepte. En efecte en una lectura sosegada se observa como el campo 

de aplicación y el objetivo perseguida no resultan del todo clares, en este sentido, si bien 

parecería que a priori la finalidad es la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores mediante la mejora del medio de trabajo, el asunto se complica tanto por la 

propia estructura del precepte, -al introducir la locución adverbial «en particular» justo 

entre la atribución de los Estades miembros de realizar una actuación de promoción, y la 

noción de medio de trabajo como posible objeto de aquella acción-, como por el hecho 

de que el art. I 18A finalice poniendo como objeto de los paises signatarios la 

armonización de las condiciones existentes «en ese ambito», sin especificar si se refiere al 

«medio de trabajo» o a la «seguridad y salud de los trabajadores»297
• 

El analisis del art. I 18A TCEE dio lugar a encontradas interpretaciones 

doctrinales, que sólo han encontrada respuesta por única y última vez hasta la actualidad 

en la STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94. Por esta razón, este estudio 

merece detenerse brevemente en los principales posicionamientos teóricos sobre el art. 

I 18A para finalizar exponiendo la metodologia y el sentido del fallo judicial para observar 

si finalmente se ha arrojado algo de luz en el precepte. 

2.2.1 .1 Las primeras posturas interpretativas sobre e l ambito de apJicación del 

art. I 18 A TCEE. 

El estudio del debate juridico que sobrevinc tras la aprobación del art. I 18A 

TCEE sobre sus objetivos, se debe realizar en la perspectiva histórica que implica la 

existencia de una reciente decisión judicial a este respecto. En este sentido, se podrían 

agrupar las tesis interpretativas sobre las locuciones jurídicas correspondientes a «la 

mejora, en particular, del medio de trabajo. para proteger la seguridad y salud de los 

m La poca clar idad del campo de aplicación del precepte se constató de buen inicio por 
BANKS, K.; «L'article liSA. Element dynamique de la poli tique sociale communautaire», op. cit, pp. 540-
541. 
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trabajadores»m, en dos grandes bloques, sin perjuicio del comentario de aquellas 

corrientes surgidas de cada uno de estos. 

En cuanto al primer bloque doctrinal, desde una postura que cabría calificar como 

restrictiva se defendla la asimilación de las competencias del art. I IBA TCEE para adoptar 

Directivas para la mejora del entorno laboral para proteger la seguridad de los 

trabajadores, con una interpretación estrecha de «medio de trabajo» sólo referida al 

espado fisico ocupado por el trabajador, pero sobre todo, con una noción estricta y 

restrictiva de la protección a dispensar. Según esta premisas, las Directivas que podían 

adoptarse en amparo del art. I IBA TCEE sólo podían regular cuestiones relativas a la 

prevención de accidentes y enfermedades profesionales por causa del emplazamiento 

fisico ocupado por el trabajador, por la realización de determinadas funciones 

desempeñadas o por la utilización de maquinas peligrosas2
". 

Los fundamentos para sostener esta tesis han sido diversos, asl por ejemplo, se ha 

justificado la atribución de un alcance estricto al art. I 18 A por constituir una excepción a 

la regla general del art. I OOA.2, según el cu al las disposiciones relativas a los derechos e 

m En la doctrina anglosajona se puede consultar un esquema de las posibles definiciones del 
término «media de trabajo» y de «seguridad y salud en el trabajo, antes de la STJCE de 12 de noviembre 
de 1996 en WADDINGTON. L.; « T owards a Healthier a nd More Secure European Social Policy? Case 
C-84/94 United Kingdom v. Council Judgment of 12 November 1996, not yet reported». journal o{ 
E.uropean and Comparative Law, MJ 4, 1997, p. 86. También, en la doctrina francesa E. VOGEL-POLSKY, 
«Quel futur pour I'Europe sociale après le sommet de Strasbourg?». Droit Social, n°. 2, février 1990. p. 
223. 

299 Basandose en la literalidad del precepte en juego. SUÀREZ GONZÀLEZ parece apostar por 
esta tesis a la vez que recomendaba ur.a gran prudencia sobre la capacidad normativa del art. I 18 A 
TCEE en «El espacio social europea». publicada en AA W .. Cuestiones aauales de Derecho del Trabajo. 
E.studios o{recidos por los catedróticos españoles de Derecho del Trobajo al Prof. M. Atanso Oiea, Ministerio de 
Trabajo y de la Seguridad Social, Madrid, 1990, pag. 139). Para FERNÀNDEZ MARCO$, a tenor de la 
legislación comunitaria era necesario consolidar un concepte perfectamente delimitada de lo que debe 
entenderse por seguridad e higiene en el trabajo, en este sentida. añadía que «la noción de seguridad e 
higiene, como principio informador que es de toda el Derecho laboral, resulta hoy un tanta ambigua e 
influenciada por otras condiciones de trabajo que sensu estriao, no pueden considerarse como seguridad 
e higiene» (Vid., «Directiva marco comunitaria de seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo». 
Map{re Seguridad, núm. 37, Primer Trimestre, 1990, p. 32). 
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intereses de los trabajadores deben decidirse por la regla de la unanimidad establecida en 

el art. I 00 TCEP00
• En este sentido, se ha alegado que la permisión del art. I 18 A de 

adoptar actos jurídicos por mayoría cualificada para cuestiones de seguridad y salud en el 

trabajo les otorga un sentido limitado301
• 

Esta tesis era rebatida desde diversas perspectivas, como por ejemplo, las 

consistentes en recordar el caràcter de excepción del art. I OOA.2 a lo dispuesto en el 

primer parrafo del precepte, lo que significaba su imposibilidad de convertirse en 

principio de aplicación global, o los diferentes sujetos afectades por la regulación del art. 

I OOA.2 ( «trabajadores por cuenta ajena») y del art. I 18A (trabajadores en el sentido del 

Derecho comunitario, con la posibilidad de induir los trabajadores por cuenta propia 

cuando se considerase necesario para la protección de la seguridad y de la salud de los 

trabajadores por cuenta ajena)101
• Ahora bien, la principal refutación de aquellas 

justificaciones se concretó en la SJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, en la 

aplicación del principio de /ex spedalis en la forma en la que se ha comentada 

anteriormente, y que en grandes trazos, supone que la propia especificidad del art. I 18A 

TCEE hace a su ambito de aplicación inmune a las restricciones que puedan provenir de 

otras disposiciones del Tratado. 

No obstante, también se ha argumentada en defensa de la restrictividad de la 

noción de «medio de trabajo» el acogimiento tradicional por el TCEE de un sentido 

300 Según expone BLANPLAIN «it occurs to me that, for an adequate interpretation of Article 
I 18 A, we need to start f rom Article I OOA, paragraph 2 of the EC T reaty; both articles must indeed be 
read togheter. I would argue that a correct interpretation starts with the «general rule» of Article I OOA, 
§2 that the rights and interests of employed persons should be decided on a unanimous basis. Article 
liSA, which allows a qualified majority only for health and safety matters in the workplace, constitutes 
an exception to the general rule. Therefore Article I ISA should be ínterpreted in a restrictive manner. 
This is our first basic rule. In other words, Article I ISA concerns health and safety of the workers at 
the workplace in a limited sense» (Vid., BLANPLAIN, R.; ENGELS, CHRIS; European Labour Law. Third 
and revised edition, Kluwer Law and Taxation Publishers, Oeventer, The Netherlands, 1995, Pag. 249). 

301 lbidem. 

302 Vid., las ideas aportadas en las Conclusiones del Abogado General Sr. PHILIPPE LÉGER, 
presentadas el 12 de marzo de 1996, en el Asunto C-84/94, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte contra Consejo de la Unión Europea (Rec., 1996-11, p. /-5766). 
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incompleta de este término (piénsese en el art. I 18 TCEE que sólo habla de «higiene del 

trabajo») y en la propia practica seguida por las Comunidades Europeas en la adopción de 

directivas de seguridad bajo la cobertura del art. I 00 TCEE. Dejando para el siguiente 

apartada la oportuna delimitación del concepte realizado por el TJCE si podria, no 

obstante, avanzarse en contraposición a estos argumentes, que pese a la tradición 

normativa de las Comunidades en materia de seguridad e higiene en el trabajo, la propia 

transformación operada con la introducción del art. I 18 A TCEE bien seria una buena 

causa para la atribución de una interpretación amplia de su ambito de aplicaciónJO]. 

En desarrollo de esta interpretación restrictiva, una corriente mas abierta a la 

evolución de los medios técnicos de producción mantenia la capacidad del art .. I IBA para 

regular aquél tipo de condiciones del medio de trabajo que incidiesen en la seguridad y la 

salud de los trabajadores. A diferencia de las tesis anteriores, se atribuia un caràcter 

ofensiva a la noción jurídica de «seguridad y salud de los trabajadores» del art. I 18 A, 

docindola, por tanto, con un objetivo no sólo tendente a prevenir males, sino a mejorar 

el ambiente de trabajo, o lo que es lo mismo, a cualificarlo, aunque en contrapartida, la 

idea abstracta de seguridad y salud en el trabajo se erigia en un elemento determinante 

del alcance del preceptd0~. En otros términos, para esta doctrina el art. liBA solo 

constituía base juridica adecuada para la adopción de Directivas de seguridad y salud en el 

101 Tesis extraída e NICOLLINI para quien debfa remarcarse la novedad de la nueva materia 
«designada con il termine generales ed astratto di «ambiente di lavoro», molto pui ampio delle specifiche 
e particolari materie menzionate dal ricordato art. 118 del Trattato» (Vid., Tutela del/e condizioni di lavoro, 
op. cit, pag. 30). 

3~ Las líneas interpretativas esenciales en la búsqueda de una solución al problema planteado 
pueden verse expuestas en PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, F., en El Derecho social camunitario en el 
Trotada de la Unión europea, Cívitas, S.A.. Madrid, 1994, pags. 45 y ss. Para este autor «el debate jurídico 
reseñado debe mas al debate político que a la dificultad interpretativa del precepto, pues por mas 
cabalas que se quieran este habla de «mejora del medio de trabajo, para proteger la seguridad y la salud 
de los trabajadores», y hace de estos dos últimos términos elementos determinantes de su alcance. A mi 
entender, con el articulo I ISA en la mano y, por tanto, por mayoría cualificada, pueden sólo adoptarse 
directivas en materia de seguridad y salud de los trabajadores, rigiendo para la regulación de las 
restantes materias sociales la regla de la unanimidad» (vid., El Derecho social comunitario en el Trotada de la 
Unión europea, op. cit., pag. 52). 
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trabajo, mientras que la regulación de las restantes materias sociales que no tuviesen 

incidencia en estas debian regirse por la regla de la unanimidad. 

En todo caso, una segunda tesis interpretativa apostaba por la ampliación de las 

competencias armonizadoras de la Comunidad al mantener que el art. I 18 A podía 

abarcar cualesquiera condiciones de trabajo, -sin limitarse exclusivamente a las medidas 

de seguridad e higiene en el trabajo en sentido estricte-, relativas a la ergonomia, a la 

presencia de factores psicológicos, a la duración, tipo y contenido de la actividad y 

también a la organización del trabajo, ya que repercuten en la seguridad y salud del 

trabajado¡-3°5
• Él ambito de actuación según esta interpretación era el medio de ambiente 

de trabajo en un sentido amplio así como todos aquelles de sus aspectes que supusieran 

algún tipo de influencia en la protección de la salud del trabajador. 

El principal fundamento para el sostenimiento de esta teoria era el analisis del 

término jurídico de «medio de trabajo» de modo finalista106
, proveniente de la legislación 

305 Vid., el considerando núm. 5, primer guión, en relación con el considerando núm. I O, de la 
Propuesta de Resolución de la Comisión de Asuntos Sociales y Empleo del Parlamento Europeo sobre la 
noción de medio de trabajo y el ambito de aplicación del art. 118 A del Tratado (PARLAMENTO 
EURO PEO, Documentos de Sesión 1988-89, Diaómenes, Informe elaborada por la Comisión de Asuntos 
Sociales y Empleo sobre la noción de medio de trabajo y el dmbito de aplicadón del ardculo 118 A del Tratado 
CEE. Ponente: Sra. Heinke SALISCH, 21 de octubre de 1988, Serie A. PE DOC A 2-226/88, pp. 5 y ss.). 
En defensa de la interpretación amplia del art. l iSA. KAREN BANKS, «L'article l i BA Element 
dynamique de la politique sociale communautaire», op. cit, pp. 541 y ss.; BIAGI, M; «L'ambiente di lavoro 
e la politica sociale comunitaria: il caso italiano». Lavoro e Diritto, n°. 2, primavera 1992, p. 246; VOGEL, 
LAURENT; «La aportación de la Comunidad Europea a los sistemas nacionales de prevención». 111 
Congreso Europea de Pro(esionales de Riesgos Labora/es. Comitè Permanente Europeo, Edita U.T.I.P., Junio 
de 1997). En la doctrina iuslabora/ista española parecen decantarse por esta opción ROJO TORRECILLA, 
E.; «la política laboral europea. El desarrollo de la Carta comunitaria como elemento clave de la 
configuración de la Europa Social». Documents de Treball, núm. 23, 1992, p. 11 8. También del mismo 
autor, «El tratado de Maa.stricht y su influencia sobre el pervenir de la política socio-laboral europea». 
Corintios Xlii, números 66/67 de los meses Abrii-Septiembre de 1993, p. 165; J.P. LANDA ZAPIRAIN, 
«la polltica social comunitaria entre vinculabilidad jurídica y voluntad politica», Re/adones Labora/es, 
1992-1, p. 1315; En el mismo sentido, parecería apostar GONZÀLEZ-POSADA MARTINEZ, E.; «El 
significada de la normativa comunitar ia en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo. La 
Directiva 89/391 /CEE», Aaualidad Laboral, núm. 32. 1991, p. 395; en referenda a la mayor intensidad e 
innovación que las normas de seguridad y salud en el trabajo asumen en virtud del art. I IBA véase 
también PÉREZ AMORÓS, F.; «Problemas y retos de la Europa social comunitaria», Documents de 
Treball, núm. 23, 1992, p. 189. 

106 El Parlamento Europeo aprobó una resolución exhortando a la Comisión y al Consejo de 
Ministres para que tomasen en consideración una interpretación finalista de la noción de medio de 
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danesa, cuya concepción de caràcter amplio y dimímico, no se limita a las medidas clasicas 

relativas a la salud y la seguridad en el trabajo stricto sensu, sino que comprende también 

determinadas medidas relativas a las horas de trabajo, la formación en materia de higiene 

y seguridad, la protección de los jóvenes en el trabajo y la de los representantes de los 

trabajadores por lo que respeta a la seguridad contra el despido o cualquier otro intento 

de empeorar sus condiciones de trabajo307
• 

No obstante, a partir de la defensa de esta interpretación, se podia por tanto, 

mantener una mayor radicalidad en las posibilidades ofrecidas por el art. I IBA TCEE. En 

efecte, en el Dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales y Empleo del Parlamento 

Europeo de 1988 se reflejó que la expresión «en particular» del art. I IBA significaba que 

los Estades miembros se habian puesto como objetivo «sobre todo» velar por la salud y 

seguridad de los trabajadores lo que no excluye regular sobre otras materias308
• Se añadla 

en apoyo de esta tesis, que la segunda parte del precepte al establecer la armonización de 

las condiciones existentes en «ese ambito», se referia a la armonización del «medio de 

trabajo» y no de la seguridad y salud de los trabajadores, lo que se veia reafirmada por 

cuanto de esta manera se conseguía una mejor conexión entre el apartado I y el 

apartado 3 del articulo I 18 A, donde se habla en este último caso de que los Estades 

miembros podran mantener «medidas de mayor protección de las condiciones de 

trabajo» a las reguladas comunitariamente30
'. En definitiva, el art. liBA podia ser utilizado 

para amparar cualquier acción comunitaria en los ambitos sociales descrites en el art. I 18 

trabajo por la cual el art. I 18A abarcase disposiciones sobre ergonomía, duraclón, organización o 
contenido de las actividades laborales. ya que estos factores repercutlan en la seguridad y la higiene en el 
trabajo (Resolución de 15 de diciembre de 1998). 

307 Vid .• Conclusiones del Abogado General Sr. PHILIPPE LÉGER. presentadas el 12 de marzo de 
1996, ame el TJCE en el asunto C-84/94, Reina Unida de Gran Bretaña e Irlanda del Norte contra 
Consejo de la Unión Europea (Rec., 1996-11, p. 1-5 7 6 7). 

308 Vid., PARLAMENTO EUROPEO, Documentes de Sesión 1988-89, Diaómenes. Informe 
elaborada por la Comisión de Asuntos Sociales y Empleo sobre la noción de medio de trabajo y el ómbito de 
aplicación del artículo 118 A del Tratado CEE, op. cit., pp. 12-13. 

309 lbidem. 
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TCEE con el objeto de armonizar cualesquiera condiciones de trabajo de los Estades 

miembros310
• 

2.2. 1.2 La importancia de la STJCE de 12 de noyjembre de 1996. Asunto C-

84/94 (Parlamento Europeo contra Consejo de las Comunidades EucQ~}. en la 

delimitación del ambitQ de aplicación del art. I 18 A TCEE. 

La STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, relativa a la petición de 

anulación (que acaba rechazando) de la Directiva 93/1 04/CE del Consejo, de 23 de 

noviembre de 1993, relativa a determinades aspectes de la ordenación del tiempo de 

trabajo, es la primera resolución en la que se examina directamente el régimen jurídico 

del art. I I 8 A TCEE. 

Como se recordara, la resolución es fruto de la pretensión principal del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de anular en su totalidad la Directiva 

93/ I 04/CE del Consejo, de 23 de noviembre, relativa a determinades aspectes de la 

ordenación del tiempo de trabajo, ya que, a juicio de diversos expertes, constituía una 

oposición directa a la política britanica consistente en introducir flexibilidad en el puesto 

de trabajo a través de un relajamiento de los controles legales3
' ' . 

Las motivaciones jurídicas invocadas legadas por la parte demandante se fundan en 

la incorrección de la base jurídica elegida para adoptar la Directiva recurrida, la violación 

3 10 En defensa de esta tesis se encuentra en la doctrina iuslaboralista española CABRERA 
BAZÀN, J.; «Una visión de futura de la polltica social de la Comunidad Econòmica Europea», en 
Cuestiones aauales de Derecho del Trabajo, Estudios o(recidos por los catedróticos españoles de Derecho del 
Trabajo al profesor Manuel Alonso Oiea. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, p. 185 y 
ss. 

311 Vid., ELLIS, EVEL YN; «Case C-84/94, United Kingdom of Great Britain and Northern lreland 
v. Council, Judgement of 12 November 1996, not yet reported», Common Market Review 34, pp. I 049-
1 050. En 1996, el en aquél entonces Gobierno tory del Primer Ministro John Major en Gran Bretaña 
reaccionó con ira ante el fallo ya que, a su juicio, el limite maximo duración de la jornada laboral así 
como el período vacacional remunerada era inasumible por las empresas instaladas en su país, 
convertida, siempre según la postura gubernamental «en el centro empresarial de Europa, al atraer 
inversiones extranjeras y reducir el desempleo gracias a su desregulación del mercado laboral (Vid., Cinco 
Días, Miércoles 13 de noviembre de 1996, Sección de Economia Internacional). 
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del principio de proporcionalidad, la posible desviación de poder del Consejo al aprobar 

un acto jurídico con el fin de alcanzar un objetivo diferente del que le permite el art. I 18 

A. y finalmente, la infracción de requisitos procedimentales y formales esenciales tanto en 

el propio contenido de la Directiva como en su proceso de creación. 

En defensa del primero de los motivos del recurso sobre la elección inidónea del 

art. I 18 A como base jurídica adecuada de la Directiva, la parte demandante se alinea con 

la postura doctrinal que sostiene una interpretación estricta del art. I 18 A TCEE, en este 

sentido, apuesta por una concepción restrictiva de la noción de «medio de trabajo, para 

proteger la seguridad y salud de los trabajadores», ya sea por la influencia que ejercen 

otros preceptos del Tratado Fundacional en el art. 118 A TCEE y que son preeminentes 

para la adopción del Directiva 93/ I 04/CE, ya sea también, por la tradición normativa de 

las Comunidades en materia de seguridad e higiene. 

El TJCE refuta en los términos ya vistos con anterioridad312 mediante la aplicación 

del principio de fex speciafis la alegación de que el art. 118 A TCEE no es la base jurídica 

apropiada para la adopción del acto, mientras que en lo referente a la vinculabilidad de la 

practica anterior de las Comunidades en la regulación de cuestiones de seguridad e 

higiene en la significación de la noción de medio de trabajo, la sentencia rechaza esta 

posición al entender «que una mera practica del consejo no puede establecer 

excepciones a normas del Tratado, ni puede por tanto, sentar un precedente que vincule 

a las lnstituciones de la Comunidad respecto a la base jurídica correcta» (fundamento 19). 

En este sentido, si el Tratado impone una interpretación amplia del art. 118 A, una 

practica institucional divergente no podra ser invocada como costumbre, la primacia de 

los Tratados constitutivos excluyen la posibilidad de una costumbre contra fegem313
• 

312 Vid., supra Cap. /1, ap. 2.2.1. 
313 Vid., D.R .• «Competences communitaires», Europe-Editions du juris-classeur, Janvier 1997, pp. 

7-8. 
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No obstante, e l TJCE utiliza dos métodos mas para asentar su tesis sobre la 

aptitud del art. I 18 A para constituir base jurídica de la Directiva 93/ I 04/CE. El primera 

de ellos consiste en encuadrar de manera directa lais noción/es de «media de trabajo, 

para proteger la seguridad y salud de los trabajadores» contenida en e l precepte, el 

segundo, analizar si la finalidad y el contenido de la Directiva cuestionada coincide con los 

caracteres que previamente se hayan predicada del ambito de aplicación del art. I 18 A 

a) La apuesta por una interpretación amplia de los conceptes jurídicos del art. 

11 8 A TCEE. 

Como se ha estudiada con anterioridad en el estudio de la jurisprudencia del 

TJCE en los supuestos de aplicación del principio de /ex specia/is, su resolución del 12 de 

noviembre de 1996, Asunto C-84-94, sostiene directamente que el art. I 18A, que figura 

en el Capítula del T ratada dedicada a las «disposiciones social es» guarda relación 

únicamente con las medidas relativas a la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

Con esta premisa, dicha sentencia pasa a confirmar una exégesis amplia sobre la 

capacidad de actuación del art. I 18 A en la adopción de Directivas, al sostener que la 

frase de mejora del «media de trabajo, para proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores», aboga a favor de una interpretación ajustada a los canones suministrados 

por el preambulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, que define la 

salud como un estada completo de bienestar física, metal y social, y no solamente como 

un estada consistente en la ausencia de enfermedad o dolencia alguna. 

Como han remarcada los primeres comentaries sobre este fundamento judicial, 

seguramente seria precipitada deducir que el TJCE estaba obligada en toda caso a 

estimar este acuerdo y a servirse de él para apoyar su fallo en el sentida de que la previa 

existencia de la Constitución de la O .M.S. comprometía a la normativa comunitaria314
, en 

31 ~/bidem. 
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todo caso, supone un dato fundamental para clarificar el objeto que debe perseguir todo 

tipo de normativa comunitaria sobre seguridad y salud en el trabajo. 

En este sentido, la Corte judicial se alinea con la segunda de las posturas que se 

han comentado con anterioridad, según la cual, el art. I 18A dota a la Comunidad de 

competencia normativa para regular condiciones de trabajo en un sentido general, así v. 

gr., las relativas a la ergonomia o al tiempo u organización del trabajo como aspectos que 

influyen en la propia seguridad y salud del trabajador. 

En definitiva, el TJCE parece apostar de esta forma por un desplazamiento de la 

filosofia jurídica que inspira el concepto de protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores en el entorno laboral hacía el espíritu de la legislación de los paises 

nórdicosm, en el que se asume una perspectiva funcional de la saludll6. La promoción del 

medio de trabajo, para proteger la seguridad y salud de los trabajadores se acaba 

configurando así como un valor relativamente autónomo, a cuyo fin t.iende también la 

armonización, dentro del progreso, de las legislaciones sobre condiciones de trabajo de 

los Estados miembrosm. 

b) La correspondencia de la finalidad y el contenido de la Directiva 93/ I 04/CE, 

relativa a la ordenación del tiempo de trabajo, con la protección de la seguridad y salud 

de los trabajadores (art. liBA TCEE). 

115 Como dice BERCUSSON «appears to have taken a liberal approach to the interpretat ion of 
the scope of Article liSA lt is not necessary for working time to create serious health hazards to fall 
with in Article liSA There is rather movement towards the Nordic countries' concepts of phisical, 
psychological and social aspects such as monotony, lack of social contacts at work or a rapid work 
pace» (Vid., European Labour Law, Butterworths. Reed Elsevier (UK). Ltd 1996). 

316 LAMOTTE, JEAN-MARIE; «la santé des travailleurs: une dimensión sociale européenne». 
Revue du Travail, Securité et santé: le poids de I'Europe. Juillet-aoGt-septembre 199 1, p. 33. 

JIJ La propia armonización de los sistemas legislativos pueden ser funcionales a la evitación de 
una concurrencia en detrimento de la seguridad y la salud (ROCCELLA, M.; TREU. T.; Diritto del /avaro 
delta Comunirà Europea. CEDAM-Padova, 1992, p. 277). 
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De acuerdo a la teoría de lo principal y lo accesorio del objeto y del contenido de 

un acto jurídica en a ras a la elección de una base jurídica del T rata do fundacional ya 

analizada en apartades anteriores, la STJCE de 12 de noviembre de 1996, el TJCE 

resuelve que en función del analisis de su finalidad y contenido, la Directiva 93/ I 04/CE, 

relativa a la ordenación del tiempo de trabajo, persigue fundamentalmente la protección 

de la seguridad y salud de los trabajadores con lo que su base jurídica pertinente es el art. 

liSA TCEE. 

b. I) El analisis del objeto de la Directiva 93/1 04/CE, como método para 

comprobar la elección correcta de la base jurídica. 

Según la Corte Europea, el planteamiento de la Directiva consistente en 

contemplar la ordenación del tiempo de trabajo fundamentalmente desde el angula de 

que puede tener una influencia favorable sobre la seguridad y la salud de los trabajadores 

se demuestra a partir «de los diferentes considerandos de la Directiva», cuya realización, 

hay que recordaria, corresponde al Consejo de la Unión Europea; es esta lnstitución 

comunitaria la que, a partir de la previa propuesta de la Comisión, fija las final idades y 

motivaciones de la Directiva en su propio preambulo. 

Por ello, se hace ciertamente incomprensible la importancia y extensión que 

adquieren las excepciones en la aplicación de la Directiva 93/ I 04/CE referidas a los 

trabajadores de determinades sectores o actividades específicas (arts. 3 y 17)m, lo que 

permite abrigar dudas sobre su verdadera objeto, ya que en ningún momento se explican 

las razones por las cuales dichos trabajadores excluidos no estan también expuestos a 

riesgos para su salud y seguridad derivades de la ordenación del tiempo de trabajom. En 

318 La exclusión de ocho sectores industriales (art. 3) así como de las restricciones impuestas a 
la aplicación de algunas disposiciones de la Directiva a diversas actividades especificas, significan en la 
practica la desprotección por la Directiva 93/1 04/CE de aproximadamente u nos nueve millones de 
trabajadores, de los que seis y media pertenecen al sector del transporte por carretera (Vid., LUNN, 
JOANNE; «Working time», New Law journa/, December 20, 1996, p. 1846). 

m Vid., ELLIS, EVEL YN; «Case C-84/94, United Kingdom of Great Britain and Northern lreland 
v. Council, Judgement of 12 November 1996, not yet reported», op. cit. p. I 057. 
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este sentido, la única justificación expresada por el Consejo para no regular las 

condiciones de seguridad en los sectores o actividades previstos no se basa en ningún 

dato relacionado con la protección de los trabajadores, sino únicamente en la intrínseca 

«especificidad» de los trabajos excluidos (vid., considerando núm. 16). 

S in du da alguna, las exclusiones del amb ito de la Directiva 93/ I 04/CE, de sectores 

y actividades diversas han supuesto una clara desprotección en materia de seguridad y 

salud de los trabajadores afectades contra el exceso de horas de trabajo o en la 

inexistencia de garantias adecuadas en su descanso, ante cuya problematica, el Comité 

Económico y Social de la Comunidad ha dictaminado fehacientemente por una parte, 

«que no hay razones objetivas que justifican la exclusión total de ningún sector», y 

ademas. «que para garantizar una protección mínima de la salud y la seguridad, los 

principies basicos de la Directiva deberían aplicarse a todos los trabajadores»no. 

En consecuencia, dicho Comité ha propuesto en su Dictamen sobre el Libro 

Blanco sobre los sectores y las actividades excluidas del ambito de aplicación de la 

Directiva 93/ I 04/CE, ampliar la cobertura de s us disposiciones a algunas de dichas 

actividades, mientras que para las que requieran medidas específicas una normativa 

sectorial en materias concretasn1
• 

320 Vid., Dictamen del COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO sobre el «Libro Blanco 
sobre los sectores y las actividades excluidos del ambito de aplicación de la Directiva relativa a la 
ordenación del tiempo de trabajo» (98/C 157/18) (DOC 157, de 25 de mayo de /998). 

HI En virtud del enfoque diferenciada que propone el Comitè Económico y Social, la Directiva 
93/ 1 04/CE deberia aplicarse a los trabajadores «no móviles». mientras que s us dis posiciones sobre 
vacaciones anuales, evaluaciones de salud para los trabajadores del turno de noche. la garantia de un 
descanso suficiente y un limite maximo de horas de trabajo anuales deberian cubrir a los trabajadores 
«móviles». Por última, propone introducir una legislación específica en lo referente al t íempo de trabajo 
y a los períodos de descanso de los trabajadores móviles y del personal empleada en las actividades 
relacíonadas con el sector marltimo, y apela a los interlocutores sociales a que actúen por la via del 
acuerdo en todos estos supuestos (Dictamen del COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO sobre 
el «Libro Blanca sobre los sectores y las actividades excluidos del ambito de aplicación de la Directiva 
relativa a la ordenación del tiempo de trabajo» (98/C I 57118), Conclusiones. op. dt. p. 77). 
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A pesar de las lagunas de la Directiva 93/ I 04/CE producidas con la exclusión a 

sectores y actividades específicas de su ambito de aplicación, no debe concluirse que su 

objeto principal sea distinto al de la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores. La STJCE de 12 de noviembre de 1996 no hace otra cosa que confirmar lo 

que habia sido una constante en la doctrina mayoritaria europea en la defensa de la 

conexión directa entre la duración y la distribución del tiempo de trabajo y descansos con 

la materia de seguridad y salud laboral322
• 

Ahora bien, el hecho palpable de que se deje fuera de dicha conexión un amplio 

espectro de trabajadores debe introducir algún tipo de reflexión, que no afecta tanto a la 

verdadera finalidad de la Directiva, la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores, como al nivel de exigencia en el vinculo que debe existir entre el art. I IBA 

TCEE y los actos jurídicos comunitarios surgidos bajo su amparo. 

Es obvio que la Directiva 93/ I 04/CE garantiza la seguridad y salud de los 

trabajadoresm, ya que si así no fuera, el propio Comité Económico y Social no 

propondría su aplicación a los sectores y actividades específicas excluidas de su ambito de 

aplicación para paliar la desprotección de los trabajadores afectades, pero el hecho de 

que se haya permitido dicha exclusión implica aceptar una gran flexibilidad en el anàlisis de 

la conexión entre la garantia de seguridad y salud en el trabajo como finalidad que debe 

perseguir todo acto jurídico comunitario amparado en el art. liBA TCEE, y el propio 

objeto de este mismo precepto. 

m En la doctrina espai'\ola vid., ROJO TORRECILLA, E.; «la política laboral europea. El 
desarrollo de la Carta Comunitaria como elemento clave de la construcción de la Europa Social». op. cit, 
p. 126; FERNÀNDEZ MARCO$, L.; «Jornada de Trabajo versus seguridad e higiene en la Propuesta de 
Directiva de 3 de agosto de 1990 (LCEur 1990, 2893)», Revista Española de Derecho del Trabajo. núm. 51 , 
1992. p. 47; COLINA ROBLEDO, M.; «Normativa sobre tiempo de trabajo en el ambito de la 
Comunidad Europea», en AA W ., Estudios sobre la jornada de trabajo, ACARL, 1991 , p. 73; FERRANDO 
GARCiA, F.M.; «Sobre la D irectiva 93/ 104/CE (LCEur 1993, 4042). relativa a determinades aspectes de 
la ordenación del t iempo de trabajo», Aranzadi Social, 1994-111, pp. 2298-2299. 

m Tras conocer el fallo judicial, el Sr. PÀDRAIG FLYNN manifestó su valor como para 
«quienes creen que los empleades deben tener derecho a decir "no" a las jornadas laborales excesivas, 
e insistió en que la Directiva 93/ I 04fCE, se trataba de una norma comunitaria «en pro de la sal u d. y la 
seguridad, del empleo y de la familia» (Vid., «Nueva D irectiva sobre el tiempo de trabajo», Boletin de la 
Fundación, núm. 51 , 1997, p. I ). 
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En otras palabras, entre la defensa de una interpretación amplia de la noción de 

seguridad y salud en el trabajo vista anteriormente, y el acogimiento de un tipo de 

conexión flexible entre la Directiva 93/ 1 04/CE, y el art. I I SA. pueden significar la 

apertura de una nueva etapa en la que la finalidad perseguida por una Directiva adoptada 

en virtud de este precepte y la protección de la seguridad y salud en el trabajo se 

conecten de forma tenue314
, y posibilite la tramitación por la Comisión de normativa, cuya 

inmovilización se había producido por las controversias principalmente por su objeto325
, 

como por ejemplo ya pareciendo como indiscut.ible, la Propuesta de Directiva del 

Consejo relativa a las disposiciones minimas destinadas a mejorar la movilidad y el 

transporte en condiciones seguras de los trabajadores de movilidad reducida en el 

trayecto de trabajo326
• 

b.2) En referenda al contenido de la Directiva 93/ 1 04/CE. 

El TJCE anula únicamente del contenido de la Directiva aquel de sus preceptes en 

el cual no se demuestra la conexión de la disposición sobre periodos mínimes de 

descanso con la mejora de las condiciones de seguridad y salud del trabajador. En este 

sentido, y en particular, en lo que se refiere al art. 5, parrafo segundo, por el cual se 

establecía el domingo como dia de descanso semanal si los Estades miembros no 

apreciaban lo contrario en sus legislaciones internas, señala la sentencia que procede su 

derogación ya que «el Consejo no logró explicar por que el domingo, como dia de 

descanso semanal, tiene una relación mas importante con la salud y la seguridad de los 

trabajadores que otro díade la semana» (considerando 37). 

314 ELL YS, EVEL YN; «Ca.se C-84/94 United Kingdom of Great Britain and Northern lreland v. 
Council, Judgement of 12 November 1996, not yet reported». op. dt, p. I 060. 

325 WADDINGTON, L.; «Towards a Healthier and More Secure European Social Policy?», op. 
cit, p. 98. 

n 6 COM (90), 588 FINAL (98). 
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Sorprende el grado de exigencia dirigido al Consejo sobre la justificación de que el 

descanso semanal en domingo sea una medida sobre seguridad y salud de los 

trabajadores, cuando con respecto a las otras previsiones de la Directiva la sentencia 

adopta una postura mucho mas flexible. En este sentido, con respecto a los restantes 

aspectes del tiempo y organización del trabajo contenidos en la Directiva, el TJCE admite 

su relación con la protección de la seguridad y salud de los trabajadores tanto porque así 

resulta confirmada por la legislación social de nivel nacional e internacional, como por el 

hecho de que la acción legislativa de la Comunidad no puede limitarse sólo «a los 

supuestos que impliquen justificaciones cientificamente demostradas» sobre aquella 

conexión. 

En consecuencia, para decidir que la Directiva 93/1 04/CE se encuentra intra vires 

del art. I 18 A. el TJCE sigue un razonamiento circular al sostener que la previa existencia 

de una legislación nacional o internacional en materia de ordenación del tiempo de 

trabajo prueba la relación entre las medidas contenidas en dicha Directiva y la protección 

de la seguridad y salud del trabajador, o en otras palabras, que esta legislación comunitaria 

se justifica por la vigencia en otros ambitos de una normativa social similar127
• Este 

argumento judicial no parece demasiado convincente a la luz de las numerosas 

excepciones a la aplicación de la Directiva a determinades sectores productives que se 

establecen en sus arts. 1.3 y l73u , y sobre los que también existen normas nacionales que 

intentan hacer compatibles sus características especificas por razón de sus actividades o 

trabajos con el respecto a los derechos de los trabajadores al descanso a las limitaciones 

de jornada para reforzar su seguridad y salud. 

327 BARNARD, CATHERINE; «A hard day's work», The Cambridge Law j ournal, Volume 56, 
March 1997, Part I, p. 45; Vid., ELLIS, EVELYN; «Case C-84/94. United Kingdom of Great Britain and 
Northern lreland v. Council, judgement of 12 November 1996, not yet reported», op. cit., p. I 057. 

328 Vid., ELLIS, EVEL YN; «Case C-84/94, United Kingdom of Great Britain and Northern lreland 
v. Council, Judgement of 12 November 1996, not yet reported». op. cit, p. I 057. 
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Aplicando los mismos fundamentos a la atribución al domingo del descanso 

semanal en aras a conservar la validez del precepte, el Consejo debiera haber conectado 

en el Preambulo de la Directiva (en el cual sólo observa la importancia de que los 

trabajadores disfruten de un «descanso semanal» con el objeto de garantizar sus salud y 

seguridad), la elección del domingo con idéntica finalidad sin necesidad de que dicha 

medida se hubiese de demostrar científicamente ya que, se ha de volver a repetir, «la 

acción legislativa de la Comunidad, en particular, en materia de política social, no puede 

límitarse sólo a los supuestos que impliquen justificaciones científicamente demostradas». 

Esta posibilidad otorgada al Consejo ha llevado a conduir a cierto sector de la 

doctrina europea, que en la STJCE de 12 de noviembre de 1996, se sacrifica el contenido 

de la Directiva hacia la propia finalidad perseguida por ésta, ya que el mero hecho de que 

el Consejo hubiera incluido como objeto de la disposición normativa la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores hubiera sido en apariencia suficiente para validaria 

legalmente329
• 

Si bien es necesario que en el preambulo de la Directiva figuren las oportunas 

referencias de seguridad y salud en el trabajo, este elemento no debe ser considerado 

aisladamente como apoyo para el analisis de la elección de la base jurídica, sino de forma 

interdependiente con el contenido de la disposición normativa, ya que el Consejo, 

precisamente para evitar el riesgo de que su analisis se funde en un criterio meramente 

subjetivo, debe de razonar que el objetivo de un acto normativo no pueda ser 

comprendido sino en función de su contenido y efectes. 

Lo que ha ocurrido en el caso es que la elección del domingo como día de 

descanso semanal no ha conseguido superar la prueba de la teoria del contenido principal 

y accesorio predicable de toda D irectiva. En efecte, en la decisión de invalidez de dicha 

329 lbidem. 

161 



Los fundamentos jurfdico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

disposici6n del TJCE ha prevalecido su conexi6n con factores culturales, étnicos, 

religiosos y otros, antes que de protecci6n de la seguridad y salud del trabajador. Para 

que este resultado no se hubiera producido, tal vez, se debería haber aportado, 

recurriendo a la propia doctrina del TJCE, dis posiciones internas e internacionales (como 

el Convenio 14 de la OIT relativo al descanso semanal en la Industria, de 1921 , en virtud 

del cual el descanso semanal debe coincidir con los días consagrades por la tradici6n o las 

costumbres del pals) que parten de la elecci6n del domingo como dia de descanso de 

cumplimiento general, complement-andoio con un anàlisis multidisciplinar (psicol6gico, 

social...) sobre la incidencia en el bienestar de la parte trabajadora que le puede provocar 

realizar su prestaci6n en dicha jornada de descanso común. 

2.2.2 El significado del caracter de disposiciones mínimas de las 

Directivas amparadas en el art. liBA TCEE. 

La constataci6n por el art. I 18 A2 TCEE de que el Consejo europeo debía 

adoptar, mediante Directivas, «las disposiciones minimas» conducentes a la promoci6n de 

la mejora del medio de trabajo, para la consecuci6n de los objetivos propuestos en su 

primer apartado se convirti6, desde la introducci6n del precepte por el Acta Única 

Europea, en una de las principales inquietudes sobre las que se centr6 el debate jurídico 

del precepto330
• 

330 Basandose en el dato de que la practica social europea en este ambito habfa sido en gran 
medida la del mlnimo común denominador, a E. VOGEL-POLSKY le pareda motivo de preocupación su 
propia institucionalización en el Tratado al referirse a la minoración prevista en el art. liSA y por la 
cual, la Comunidad adoptaria mediante directivas. «las disposiciones mínimas que habran de aplicarse 
progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y regulaciones técnicas existentes en cada uno de 
los Estados miembros» (Vid., «La Europa social del aflo 2000: La Carta Social y el sistema comunitario», 
en AA.W., La Carta Social Europea desde la perspectiva de la Europa social del año 2000. Edición preparada 
por Lezertua, M.; y Vida Soria, J., Centro de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Madrid, 1989, pag. 74). 
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En la búsqueda del significado otorgado por el art. I 18 A.2 TCEE al caracter de 

«disposiciones mínimas» de protección de la seguridad y salud de los trabajadores se han 

elaborado dos tipos de interpretaciones. 

En primer lugar, entender que en virtud de dicha clausula las Directivas amparadas 

en el art. I IBA TCEE estan obligadas a rebajar el régimen de protección de la seguridad y 

salud en el trabajo a límites minimalistas, es decir, que la regulación comunitaria en esta 

materia deba fijarse en el nivel mas bajo posible111
• Este argumento es el utilizado por el 

Reino Unido e Irlanda del Norte como parte demandante de la anulación de la Directiva 

93/ I 04/CE, al entender vulnerado el principio de proporcionalidadm, -según el cual, 

«ninguna acción de la Comunidad excedera de lo necesario para alcanzar los objetivos del 

presente T ratado»-, ya que las dis posiciones de dic ha Directiva no pueden considerarse 

como «mínimas» en el sentido dado anteriormentem. 

m Para la Confederación de las lndustrias y de los Empresarios de Europa (UNICE). la 
intervención de la Comunidad Europea en el area de la seguridad e higiene en el trabajo debia respet.ar 
v.arios principios, entre ellos, el que la legislación sólo exija requisitos mínimos de seguridad, evite la 
creación de barreras técnicas que obsc.aculicen la libre circulación de mercancias, que sea practica y 
realista, que se adopten propuestas que previamente hayan realizado una valoración de los coste y de 
los beneficios que puede suponer su aplicación, que cualquier medida normativa se base en hechos 
científicos que la justifiquen, que exist.a el mísmo nivel de protección para todas las empresas, y que las 
propuestas de legislación sean claras y coherentes (MEIJER, ANNETTE«La actividad en materia de 
seguridad e higiene en UNICE», en X }ornadas de Prevención de Riesgos Pro(esionales, organizadas por la 
CEOE, Madrid, IS, 16 y 17 de diciembre de 1992, Publicación de la CEOE, pp. 57 y ss.). 

m Vid., los alegatos de dicha parte demandante sobre el motivo basada en la violación del 
principio de proporcionalidad en la STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, Reina Unida 
de la Gran Bret.aña e Irlanda del Norte contra Consejo de la Unión Europea, Rec., 1996-11, p./-5755. 

mEl Reina Unida de Gran Bretaña e lrlanda.del Norte vehiculan a través de la alegación de la 
violación por la Directiva 93/1 04/CE del principio de proporcionalidad, la lnfracción del principio de 
subsidiariedad, al no demostrar el legislador comunicaria que los objetivos de la Directiva se alcancen 
mejor a escala comunicaria que por los Est.ados miembros. Como se deduce de las Conclusiones del 
Abogado General Sr. LÉGER en este motivo, con la argumentación de la parte demandance se crea 
cierta confusión entre el principio de subsidiariedad (art. 3B, ap. 2 TCEE) y el principio de 
proporcionalidad (art. 3B), el primera tendente a comprobar la posibilidad misma de acción del Consejo 
en el sector cubierto por la Directiva controvertida, mientras que el segundo se dirige al examen de si 
un acto normativa comunicaria ya existente cumple con los objetivos del Trac.ado. Desde esta 
perspectiva, se concluye por el Abogado General que en ningún caso puede verse vulnerada el principio 
de subsidiariedad ya que el art. I ISA prevé una competencia compartida entre los Estados míembros y 
la Comunidad, por lo canto, en la medida en que las lnstituciones Comunitarias tienen potestad para 
armonizar las condiciones del media de trabajo para proteger la seguridad y salud de los trabajadores 
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Por otra parte, como se refleja en las Conclusiones del Abogado General Sr. 

LEGER, presentadas ante el TJCE en el Asunto C-84/94, relativo a la impugnación 

britínica de la Directiva anteriormente mencionada, una segunda interpretación de la 

clausula del art. I 18A que atribuye el car.kter de mínimas a las Directivas adoptadas a su 

amparo, hacía hincapié en la afirmación de que ello no significaba una limitación para la 

acción de la Comunidad, sino por el contrario, que los Estades miembros eran libres de 

aplicar normas mas estrictas que las previstas a escala comunitarian~. En consecuencia, era 

perfectamente lícito que las Directivas ex art. I 18A tuviesen por objeto la consecución de 

un alto nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadoresm, salvaguardando 

la posibilidad de que todo Estado miembro pudiese regular sobre la materia por encima 

de dicha normativam. 

dificilmente su actuación puede ser constitutiva de una violación de dicho principio, mas cuando, «seria 
ilusorio esperar únicamente de los Estados miembros la consecución de la armonización prevista, al 
suponer necesariamente ésta una acción de caràcter supranacional» (Rec., 1996-1 1, p. 1-5784); el TJCE 
acoge estas conclusiones y rechaza la violación del principio de subsidiariedad al manifestar que, 
constatada por el Consejo la necesidad de mejorar el nivel existente de protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores y de armonizar, dentro del progreso, las condiciones existentes en ese ambito, 
«la consecución de dicho objetivo mediante disposiciones mlnimas supone necesariamente una 
actuación comunitaria que, por lo demas, deja en buena parte en manos de los Estados miembros ... , la 
facultad de adoptar las modalidades de aplicación necesarias»; los primeros comentarios sobre este 
asunto han puesto de manifiesto como al resolver de esta forma, el TJCE ha ensanchado la discreción 
del Consejo para emprender acciones comunitarias, lo que refuerza el lento caminar de «la ortiga del 
federalismo» en la Unión Europea (Vid., (Comentaria editorial) «Subsidiary evaporates». NLJ Practitioner, 
January I O, 1997, EC Brief, p. 21 ). 

m Vid., Conclusiones del Abogado General Sr. PHIUPPE LÉGER, presentadas el 12 de marzo de 
1996, en el asunto C-84/94, Reino Unido de Gran Bretaf\a e Irlanda del Norte contra Consejo de la 
Unión Europea, en Rec., 1996-11, p. 1-5 785. 

m Vid., HUNTER, W .J.; «The Commission approach in the field of Health and Safety at work». 
Integració Europea. Revista del Patronat Català Pro Europa. L'Europa Social. núm. 9-1 O, p. 44. 

m Para M. ALONSO OLEA, la expresión «disposiciones mlnimas» sólo autoriza por tanto, la 
adopción de normas mas severas por los Estados miembros que las que constituyen el objeto de la 
intervención comunicaria, siempre que sean compatibles, tal y como observa el art. I 18A.3, con lo 
establecido en el propio Tratado, intentando evitar que «tras la invocación de un principio en grado 
sumo respetable, seguridad y salud personales, se parapete una reserva de un pals para sus propias 
manufacturas, excluyendo las demas comunitarias; un proteccionismo de especie mala que impida en 
este importante terreno, pretendiendo favorecerla, la promoción «de las condiciones de vida y de 
trabajo de los trabajadores, a fin de conseguir su equiparación por la via del progreso» (art. 117), 
mediante el establecimiento de un mercado común» (art. 2')» (Vid., «Directivas comunitarias y normas 
nacionales. (El caràcter mlnimo de las Directivas sobre seguridad e higiene en el trabajo y la posible 
"mayor protección" de la norma nacional)», op. cit, pag. 25 (o también /X jornadas Universitarias 
Andaluzas de Derecho del Trabajo y Re/adones Labora/es, ya citada). 
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Por esa razón, una actuación estatal de regresión en el nivel de protección 

alcanzado a escala europea, o también en el ambito normativa interno a efectes de 

igualarlo al standard mínimo comunitario chocaría con el art. li SA. lm. Ademas, defender 

una capacidad mínima de la normativa comunitaria para proteger la seguridad y la salud de 

los trabajadores podría contrariar también el objetivo del art. liSA TCEE de conseguir 

una armonización de las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud laboral 

«dentro del progreso», es decir, a través de una parificación normativa al alta de los 

niveles de protección y mejora del entorno de trabajo. 

De las dos alternativas posibles a la interpretación del caracter mínimo de las 

Directivas amparadas en el art. I I SA, en la STJCE de 12 de noviembre de 1996 se acoge 

sin duda alguna la segunda en los mismos términos señalados por el Abogado General en 

sus conclusiones. Afirma la Corte Europea en este sentido que el art. I ISA «no limita la 

intervención comunitar ia al mínimo denominador común o incluso, al nivel de protección 

mas bajo establecido por los diferentes Estades miembros, sino que significa que los 

Estades son libres de conceder una mayor interpretación que la protección, en su caso 

elevada, resultante del Derecho comunitario»ns. 

A l igual que se comentó sobre la función del art. I OOA, la elección del art. I ISA 

no se ha de basar por tanto en la intensidad de la acción que los órganos comunitarios 

consideren necesario para el cumplimiento de lo establecido en dicho precepte, sino 

únicamente para el reparto competencial entre los Estades miembros y los órganos 

comunitarios sobre dicha materia. 

m GONZÀLEZ l.ABRADA. M.; Seguridad y salud en el crabajo y responsabilidad contraaual del 
empresono. CEDESC Editorial, S.L., Barcelona, 1996, p. 176. 

m Vid., apartada 17 en relación con el apartado 56 de la STJCE de 12 de noviembre de 1996. 
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2.2.3 El régimen jurídico del art. I 18 A en materia de pequeñas y 

medianas empresas. 

La clausula contenida en el art. 118A.2, segundo parrafo, por la cual las Directivas 

adoptadas a su amparo «evitaran establecer trabas de caracter administrativa, financiero y 

jurídico que obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas empresas», 

fue criticada desde su aprobación porque suponía la consagración en el ambito 

comunitario de la politica de desregulación y de flexibilidad del Derecho del trabajo, 

particularmente en materia de seguridad y salud de los trabajadores, ya que podia implicar 

la segmentación de la protección de los trabajadores entre aquellos ocupados en 

pequeñas y medianas empresas en adelante PYMES) y las empresas de gran dimensión339
• 

Para el analisis interpretativa del precepto se debe partir de la propia declaración 

realizada por los paises signatarios del Acta Única Europea en la Conferencia 

lntergubernamental de 1986, y en la que se observó «que en las deliberaciones sobre el 

apd o. 2 del art. I 18A del T rata do CEE hubo acuerdo sobre el hecho de que, en la 

definición de normas mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores, la Comunidad no tiene la intención de discriminar a los trabajadores de las 

pequeñas y medianas empresas de una forma que no se justifique objetivamente». A estos 

efectos, se ha de hacer notar que la regulación del art. I 18A.2, segundo parrafo se 

reprodujo en el art. 2.2 del Protocolo anexo al Tratado de la Unión Europea relativo al 

Acuerdo sobre la Política Social celebrada entre los Estados miembros de la Comunidad 

europea a excepción del reino unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y sobre el que 

también las Altas Partes Contratantes declararan que «al establecer obligaciones mínimas 

para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, la Comunidad no tiene la 

intención de establecer respecto de los trabajadores de la pequeña y mediana empresa 

una discriminación no justificada por las circunstancias». 

m VOGEL-POLSKY, ÉLIANE; «L'Acte unique ouvre-t-il l'espace social européen?». Droit Social, 
n°. 2, Fevrier, 1989, p. 183; en el mismo sentido RITA SAULLE, M.; «Polít ica Sociale delia CEE», op. dt, 
p. 181. 
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A partir del art. 118A2 TCEE y del art. 2.2 del Acuerdo de política social, podían 

plantearse dos problemas principales en materia de protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores, en primer lugar, si las Directivas que emanasen de ambos preceptes 

debían adoptar determinada actitud frente a las PYMES, y en segundo término, si aquellas 

disposiciones jurídicas promocionaban un status quo especial en el cumplimiento de la 

obligación de seguridad empresarial. 

En referenda a la primera perspectiva se ha de decir que la propia adopción de 

Directivas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores iba a ocasionar unes costes 

adicionales para todas las empresas, lo que no obstante no podia ser visto como una 

vulneración del art. I 18A.2, segundo parra fo (el cu al trata de impedir el establecimiento 

de cargas administrativas, financieras o juridicas a las PYMES). En primer lugar, la 

formulación del precepte («evitaran establecer») no implica una prohibición absoluta en 

la imposición de trabas administrativas, financieras y jurídicas, sine que partiendo de una 

interpretación lógica, las Directivas amparadas en el art. liSA TCEE no deben imponer 

cargas en cualquiera de esas tres modalidades en la medida de lo posible340
• 

Ademas, aunque la propia aprobación de Directivas con disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en el trabajo pudiese suponer mayores costes adicionales para todas las 

empresas, en contrapartida la elevación del nivel de seguridad y consecuentemente el 

descenso de accidentes implicaba simultaneamente un mayor ahorro a largo plazo para 

las arcas públicas de los Estades mi em bros (repercutiendo también en los empleadores) 

ademas de suponer un aumento de la capacidad de trabajo de los trabajadoresH•. 

340 BANKS, K.; «L'article I 18A. Element dynamique de la politique sociale communautaire», op. 
cit, pp. 546-547; también, vid., las Conclusiones del Abogado General Sr. PHILIPPE LÉGER, presentadas 
al TJCE el 12 de marzo de 1996, en el Asunto C-84/94, (Rec., 1996-/1, p. 1-5770). 

341 BIAGI, MARCO; «from conflíct to particípation in safety: industrial relacions and the 
working environment in Europe 1992». The lnternational journal o( Comparative. Labour Law a nd Industrial 
Relacions, V. 6 (1990), lssue 2. pp. 77-78. 
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En este sentido, en la STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, ante 

la alegación de que la Directiva 93/ 1 04/CE, relativa a la ordenación del tiempo de trabajo 

no tenía en cuenta su influencia sobre «la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas 

empresas», acaba resolviendo que la clàusula del art. I 18A2, segundo parrafo, no se 

opone a que las PYMES sean objeto de medida vinculantes. 

Procedería indicar que no sólo el art. I 18A.2 no sólo no se opone que las PYMES 

sean objeto de medidas especifrcas con relación a las restantes empresas, sino que 

debería analizarse si por el contrario promueve y posibilita directamente que lo sean, y en 

que tipo de medidas en particular. 

La apelación en el art. 118A.2 TCEE a una acción legislativa que impidiese 

establecer obstàculos administratives, frnancieros y jurídicos ha llevado a un tipo de 

interpretación de la clàusula a partir de cada uno de los tres aspectes citades, en virtud 

de la cual, lo que en verdad pretende dicho precepte es realizar un tratamiento especial 

en materia de seguridad e higiene en las PYMES en el sentido que se les dispense desde 

un plano administrativa de medidas de caràcter instrumental (v.gr., de aligeración de 

tramites, simplifrcación de documentación, reducción de plazos, en definitiva de 

organización administrativa). desde el punto de vista frnanciero, a crear el entorno 

económico propicio para el desarrollo de las PYMES, no a través de la exención de cargas 

económicas en el cumplimiento de las disposiciones de las Directivas, sino en el sentido 

contrario de medidas de apoyo, y frnalmente, en cuanto a la evitación de trabas jurídicas, 

el precepte parecería referirse a los mismos aspectes comentades para las medidas 

administrativas342
• 

341 OlARTE ENCASO, S.; «la seguridad e higiene en las PYMES en el Derecho Comunitario». 
Temos Laboro/es, Revisto Andoluzo de Trobojo y Bienestor Social, n°. 35/ 1995, pp. 67-68; también FITA 
ORTEGA, para quién «la línea seguida por las distlntas disposiciones económicas ha sido únicamente la 
de evitar, para las pequei'\as y medianas empresas, las trabas burocraticas que las regulaciones acerca de 
la seguridad y salud de los trabajadores pudieran llevar consigo, sin que se haya pretendido establecer 
una discriminación en perjuicio de los trabajadores de estas empresas en cuanto a la protección de la 
salud» (Vid., Lo pequeño y mediona empresa en el ordenomiento jurfdico-loborol. C.E.S. de la Comunitat 
Valenciana. T irant lo Blanch, Valen cia, 1997, pp. 180- 181 ). 
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No obstante, como también se ha encargado de señalar la doctrina iuslabora/ista 

europea sobre esta problematica, el hecho de que se deba impedir la existencia de trabas 

de caracter administrativo, financiero y jurídico que obstaculicen «la creación y el 

desarrollo de pequeñas y medianas empresas» demuestra que la aprobación de esta 

clàusula tiene su fuente mas en criterios político-económicos que jurídicosw. 

En efecto, el objeto del art. I 18A.2 TCEE parecería dirigirse hacia el 

reconocimiento para las PYMES de un trato favorable respecto en materia basicamente 

económica. La importancia en el ambito comunitario de este tipo de empresas en el nivel 

de empleo que abarca, que ha llevado a afirmar que cuando se hable de una «política 

comunicaria de empresa» se deba entender como «política en favor de empresas 

pequeñas y medianas»311
, quedada reflejada en la salvaguarda de un status especial para las 

PYMES en el propio Tratado originario345
• La introducción del art. 118A.2, segundo 

parrafo, con un régimen jurídico particular para las micro-empresas comunitarias sería un 

complemento mas de las orientaciones generales seguidas en la Comunidad en materia de 

política de empresa, producto basicamente de la Decisión del Consejo de 28 de julio de 

1989346
• relativa a la mejora del entorno económico de empresas, y a la promoción y 

desarrollo de éstas, en particular, de las pequeñas y medianas empresas en la 

HJ BANKS, K.; «L'article liSA. Element dynamique de la politique sociale communautaire», op. 
cit., pp. 546-547. 

lH Para un estudio de la política comunitarias de las pequeñas y medianas empresas, centrada 
en los objetivos de elaboración de un derecho de sociedades propicio a la implantación y al desarrollo 
de las PYMES en la Comunidad, la creaciòn de un entorno económico favorable y la expansión de estas 
empresas en el Mercado Único, vid .• N. MOUSSIS. «Les PME dans le Marché Unique». en Revue du 
Marché Unique Européen. 1/ 1992, pp. 14 y ss. 

Hs NEAL, ALAN C.; WRIGHT. FRANK B.; The European Communities' Health and So(ety 
Legislation. Chapman & Hali, London, First Edition 1992. p. 19; también en WRIGHT, FRANK B.; «The 
Oevelopment of Occupational Health and Safety Regulation in the European Communities». The 
lnternational journal o( Comparative Labour Law and Industrial Relations. Volume 8. lssue I. Spring 1992, p. 
51. 

346 DO L 23 9, de 16 de agosto de I 989. 
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Comunidad347
• Por e llo, resulta plenamente lógico que, como señala la STJCE de 30 de 

noviembre de 1993, Asunto C-189/91 , Petra Kirsammer-Hack contra Nurhan Sidal, al 

establecer e l art. I 18A.2 que las Directivas que se adopten a su amparo han de evitar 

regular obsticulos de diversa car.ícter en la creación y desarrollo de las PYMES, «indica 

que dichas empresas pueden ser objeto de medidas económicas particu lares»348
• 

Al compas de esta tesis, la principal conclusión sobre el art. I 18A.2, segundo 

parrafo, sería la permisión ofrecida a las Directivas que surgiesen a su amparo para que 

previesen la potestad del empleador de la pequeña y mediana empresa de cumplir con la 

obligación de seguridad en la medida en que fuese económicamente viable, o en otras 

palabras, en que evaluara la evitación de riesgos en función de sus costes económicos349
• 

Piénsese que de mantenerse esta postura, debería alegarse el posible exceso de los 

límites del art. I 18A.2 perpetrada por la manifestación de la Directiva 89/391 /CEE, según 

la cual «la mejora de la seguridad, de la higiene y de la salud de los trabajadores en el 

trabajo representa un objetivo que no podra subordinarse a consideraciones de caràcter 

económico», sin haber exceptuada de ello a las PYMES350
• 

No obstante, esta postura basada en la posible atribución directa a los 

empleadores de pequeñas y medianas empresas por el art. I 18A.2 de un tipo de 

obligaciones de seguridad de cumplimiento mas flexible para la protección de la seguridad 

y salud de los trabajadores no puede ser aceptada, en razón precisamente de que e llo 

347 Señala MOUSSIS que dicha Decisión comunitaria promovia la puesta en practica de medidas 
tendentes a suprimir cualesquiera trabas administrativas, financieras y juridicas que obstaculizasen la 
creación y el desarrollo de las empresas, la información de las pequeñas y medianas empresas sobre la 
act ividades comunitaria.s que les concerniesen, y la promoción de la cooperación entre la.s empresas de 
diferentes regi ones de la Comunidad (Vid., «Les PME dans le Marché Unique», op. cit, pp. 14 7 -1 48). 

348 Rec., 1993-11, p. 1-6185. Esta jurisprudencia es acogida también por la STJCE de 12 de 
noviembre de 1996, Asunto C-84/94, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte contra Consejo 
de la Unión Europea en su fundamento jurídico 44 (Rec., 1996-11, p. 1-5755). 

34~ NEAL. ALAN C.; «The European Framework Directive on the health and safety of workers: 
challenges for the United Kingdomh>, op. cit., p. 89. 

350 /bidem. 
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podría ocasionar una discriminación no justificada «objetivamente» o «por las 

circunstancias». 

Como ya se ha visto, si bien las exigencias administrativas, financieras o jurídicas 

ligadas a la propia naturaleza de cualquier medida de seguridad en el trabajo adoptada por 

una Directiva no deben ser consideradas contrarias al art. I 18A.2 TCEE, segundo parrafo, 

por el contrario, la previsión de por estas Directivas de disposiciones particulares para las 

PYMES incluso en el caso de que la propia naturaleza de las medidas de seguridad o de 

salud no lo permitieran no sólo comprometerían el objetivo mismo de protección de la 

Directiva sino que podrían producir una eventual discriminación entre trabajadores de las 

grandes y de las pequeñas y medianas empresas351
• Como dice BANKS en desarrollo de 

esta tesis, el único medio para acomodar el art. I 18A.2, segundo parrafo, a las reglas de 

no-discriminación es moderar las exigencias impuestas por las Directivas adoptadas a su 

amparom. En la medida en que las prescripciones en materia de seguridad y salud estan 

objetivamente justificadas tanto paras PYMES como para las restantes empresas, son 

compatibles con el preceptom. 

En este sentido, la obligación general de seguridad empresarial no puede tener 

limites diversos según el tamaño de la empresa. Como se vera posteriormente, su 

imposición en el art. S de la Directiva 89/391 /CEE alcanza con igual intensidad a todo tipo 

de empleador, sin que en consecuencia, se prevean diferentes estandares de conducta en 

función de si la empresa es pequeña, mediana o grande. No obstante, dicha Directiva 

89/391 /CEE establece ciertas garantías en orden al mantenimiento de un status especial 

para las PYMES en los arts. 7.3 (por el cual, si los medios en la empresa son insuficiemes 

para crear un servicio de prevención, el empleador debe recurrir a personas o servicios 

351 BANKS, K.; «L'article liSA. Element dynamique de la politique sociale communautaire», op. 
cir., pp. 546-547. 

lSl /bid. 

m lbidem. 
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ajenos), art. 8, primer parrafo (la parte empresarial debe adoptar las medidas necesarias 

en materia de primeres auxilies, lucha contra incendies y evacuación de los trabajadores 

«adaptadas al tamaño» y a las actividades de la empresa), art. 9 (por el cual, en función del 

tamaño de la empresa, los Estades miembros deben definir la obligación empresarial de 

elaborar documentación relativa a la prevención de riesgos labora les), y art. I O (los 

trabajadores o/y sus representantes deben recibir todas las informaciones necesarias de 

conformidad con los usos nacionales que pueden tener en cuenta, en particular, la 

dimensión de la empresa)35~. 

Obsérvese como la regla general en todos estos preceptes se resuelve en la 

inexistencia de obligaciones de seguridad diferenciadas en función del tamaño de la 

empresa, sino que dentro de las prescripciones de seguridad y salud impuestas a todo 

tipo de empresas se integran las condiciones necesarias para tener en cuenta la 

problematica especial de las PYMES355
: la única excepción que confirmaría la regla sería 

precisamente el art. 9 de la Directiva 89/391 /CEE donde si que se prevé la dimensión de 

la empresa como elemento de separación en el contenido de la documentación a 

elaborar por el empleador. 

El factor económico es el que motiva la introducción de las citadas condiciones o 

especialidades en el cumplimiento de las obligaciones del empleador, aunque sin afectar al 

grado de exigencia de la obligación general de seguridad, que se ha de repetir, es siempre 

la misma cualquiera que sea la dimensión de la empresa: la adopción de las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Ahora bien, si el art. 

I IBA promueve que las Directivas dispongan medidas económicas que no obstaculicen el 

desarrollo de las PYMES ¿donde se encuentra su expresión normativa?, no desde luego en 

m Estos son los preceptos de la Directiva 89/391 /CEE para atestiguar el régimen jurídico 
especial de las PYMES en NEAL, ALAN C.; WRIGHT. FRANK B.; The European Communities' Health and 
Sa(ety Legislation. op. cit, p. 19: también en WRIGHT. FRANK B.; «The Development of Occupational 
Health and Safety Regulation In the European Communitles». The lnternational journal o( Comparative 
Labour Law and Industrial Relations. op. cit, p. S I. 

m BANKS, K.; «L'article I I SA. Element dynamique de la politique sociale communautaire». op. 
cit., p. 547. 
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la decisión mas o menes flexible sobre la aplicación de determinadas obligaciones 

específicas de seguridad , sine mas en particular, en el ambito de la gestión de la seguridad 

por el empleador. 

En efecte, el dato clave de la Directiva 89/39 1 /CEE se encuentra en la remisión 

del empleador, para el caso de que sean insuficientes sus medios (lo que hace referirse 

implícitamente a las pequeñas y medianas empresas) a los servicios de prevención ajenos 

a la propia empresa para la gest.ión de su obligación general de seguridad. Obsérvese que 

con esta prescripción normativa, la parte empresarial debe decidir no sobre el tipo y el 

contenido de las medidas de seguridad que va a adoptar para evitar los riesgos en el 

trabajo, si no la entidad especializada ajena ( otra empresa) que le gestionara la prevención, 

y sobre cuya elección figuraran tanto razones de eficaciam, como lo que puede resultar 

mas importante, factores económicos en el coste de los servicios prestades. Desde luego, 

tal como indica el art. 5.2 de la Directiva 89/39 1 /CEE la actuación de un servicio de 

prevención ajeno no afecta a la responsabilidad del empresario sea cual sea la dimensión 

de la empresa, pere es por ese elemento por el cual si que puede aparecer una rebaja en 

el nivel de protección de los trabajadores en materia de seguridad y salud. 

La última Comunicación de la Comisión sobre un programa comunitario de 

seguridad, higiene y salud en el trabajo ( 1996-2000)357, se fijaba como uno de sus 

principales objetivos fomentar la integración de procedimientos eficaces de salud y 

seguridad en las mejores practicas de gestión, ya que estas acciones refuerzan la 

ls' En la Gufa de Seguridad y salud en el trabajo para uso de las PYME editada por la Comisión 
de las Comunidades Europeas. t ras establecer como principio general que el empresario es responsable 
de la salud y la segundad de los trabajadores en su empresa, le requiere dirigirse a organismos externos 
en casos determinades, y para ello manifiesta lo siguiente: «jpero esto hay que pagarlo. dira usted!, Es 
preciso elegir: mas vale pagar una prevención eficaz que las paradas del trabajo debido a los accidentes 
(un accidente también se paga. pero sin una factura detallada)» (Vid., COMISI ÓN DE LAS 
COMUNIDADES EURO PEAS. Europa par la seguridad y la saluden el lugar de trabajo. Guia de Seguridad y 
saluden e/ trabajo para uso de las PYME. Luxemburgo, 1993, p. l i). 

Jsr Vid .• Documento COM (95) 282 (lnal. 
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competitividad de las empresas, en particular de las PYME$358
• Con este fin proponía la 

adopción del programa SAFE (Safety Aàions For Europe) destinado a mejorar el nivel de 

seguridad, higiene y salud en el trabajo, en particular en las empresas pequeñas y 

medianas, que velaría por demostrar que las practicas correctas de seguridad estan 

íntimamente relacionadas con la gestión eficaz. 

358 Este es la finalidad última de la Proposición de Decisión del Consejo por la que se adopta un 
programa sobre medidas de caràcter no legislativo, a fin de mejorar el nivel de seguridad y salud, en el 
centro de trabajo (Documento COM (95) 282 Pna~. 
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3. LA OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD EMPRESARIAL COMO 

ELEMENTO CLAVE DE LAS DIRECTIVAS SOC/ALES AMPARADAS 

EN EL ART. liBA. 

Pese a que no fuera la primera en surgir amparada en el art. I 18A TCEEm, la 

Directiva Marco 89/3 91 /CEE, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas 

para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo160 

(en adelante, DM) constituye un verdadero Derecho común o general en la materia1
". 

El régimen jurídico de la DM se caracteriza, en primer lugar, por su visión global 

de los aspectes que conforman la seguridad y salud en el trabajo, y por tanto con un 

359 Vid .• la Directiva 88/364/CEE del Consejo, de 9 de junio, sobre la protección de los 
trabajadores mediante la prohibición de determinados agences especificos y/o determinadas actividades, 
y la Directiva 88/642/CEE, de 16 de diciembre, que modifica la Directiva 80111 07/CEE, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agences químicos. 
fisicos y biológicos durante el trabajo. 

360 OOCE L 18311, de 29 de junio de 1989. Esta Directiva surge como consecuencia de las 
expectativas creadas en torno a la Carta de Derechos Sociales Fundamentales, asf como por la 
Resolución del Consejo Europea de 21 de diciembre de I 987, relativa a la seguridad, la higiene y la 
salud en el lugar de trabajo [Comunicación de la Comisión sobre su programa en el àmbito de la 
seguridad, la higiene y la salud en el trabajo, COM (87) 520 final, de 23 de octubre de 1987 (OOCE núm 
C 28, de 3 de (ebrero de 1988, pp. 3-88)). La Directiva 89/391/CEE supera a la Directiva 80111 07/CEE 
tanto en su àmbito de aplicación como en su grado de especificidad, a pesar de las remisiones expresas a 
la misma y a su 4° Directiva especifica y deja vigentes, por tanco, las tres primeras de su desarrollo (Para 
un estudio de la gestación de la Directiva 89/391/CEE vid., GÓMEZ MUÑOZ, j.M.; «Claves normativas 
del desarrollo de la seguridad e higiene en el trabajo en la Unión Europea». en M .W ., La Reforma del 
Mercado de Trabajo y de la Seguridad y Salud Laboral, Xl/ jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del 
Trabajo y Relaciones Labora/es, op. dt, pag. 63 I). 

361 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El futuro del derecho a la seguridad en el trabajo». En M . 
W .; Riesgo y Trabajo. Normativa y organización de lo seguridad en Europa y América, op. cit, p. 57. Para 
MARC HESELMAN S, la DM ocupa un papel directo en el hecho de que Europa conozca una 
aproximación común que se puede definir con la noción de aproximación estructural, en virtud de la 
cual, la politica, la organización y la concertación social son mas importantes que las reglas técnicas 
específicas (Vid., «la politique de prevention dans une perspective européenne». Revue de Travail. 
Périodique T rimestriel du Ministère de l'Emp/oi et du Travail du Royaume de Belgique, núm. 19-1995, pag. 27). 
Vid .• tamblén GONZÀLEZ DE LENA en «La materia laboral de seguridad e higiene en las Directivas 
Comunitarias. Balance y perspectivas a comienzos de 1989», op. cit, pàg. 1296-1306. 
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mayor alcance material con relación a sus antecedentes361, hasta el punto de que se 

convierte en el fundamento de un sistema de protección integral del trabajador. En este 

sentido, se puede afirmar que la DM «opera propiamente como Directiva basica aplicable 

a todo el sistema comunitario de seguridad, tanto el existente con anterioridad a su 

promulgación como el que de ella se derive»l6). 

El e lemento normativo a partir de cual se articula e l sistema de protección que se 

acaba de comentar lo constituye la obligación general de seguridad empresarial regulada 

en la sección segunda de la DM (y en la mayoría de las Directivas particulares que la 

desarrollan16~) cuyo art. S dispone que «el empresario debera garantizar la seguridad y la 

salud de los trabajadores en todos los aspectes relacionades con e l trabajo». 

3. I Las repercusiones en los ordenamientos internos de la 

transposición de la obligación general de seguridad empresarial. 

Uno de los problemas fundamentales a los que se enfrentaba la nueva obligación 

general de seguridad del empleador, así como el conjunto de deberes específicos de 

161 Como dice PÉREZ ALENCART «la filosofia inspiradora de la D irectiva 89/391 /CEE, ademas 
de propugnar la prevención como elemento central de la política comunitaria de seguridad y salud en el 
trabajo, busca superar el alcance de la armonización de la normativa al momento de su transposición a 
los ordenamiento nacionales. Si hasta ese momento las Directivas contenian tutelas especificas, cuyo 
caracter preventiva, si bien importante, sólo alcanzaba a determinades sectores industriales o 
trabajadores protegides, mediante la nueva D irectiva-marco se va a conseguir una armonización general, 
en todos los paises comunitarios ... » (Vid., El Derecho comunitario europea de la seguridad y la salud en el 
trabajo, op. cit, pag. 88). 

161 SANCHO CU EST A, J.; La seguridad e higiene laboral en el Ordenamiento jurldico comunitario, op. 
cir., pag. 79. 

164 Tan to en la DM como en las Directivas particulares que la desarrollan es la sección Segunda 
la destinada a regular, tal y como previene su propio epigrafe, las «Obligaciones de los empresarios», 
excepto en la Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de las seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 
embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia (Décima Directiva específica con arreglo al 
apartada I del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE), y en la Directiva 9311 03/CE del Consejo. de 23 
de noviembre de 1993, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo a bordo de 
los buques de pesca (Decimotercera Directiva especifica con arreglo al apartada I del articulo 16 de la 
Directiva 89/391 /CEE). 
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prevención que la componen, es que iba a ser aplicada en ambitos con condiciones de 

trabajo no homogéneas y en un contexto caracterizado por la gran diversidad existente 

entre los diferentes sistema de protección sociaP6S, lo que podia implicar cierta resistencia 

a su aplicabilidad por parte de algún Estado miembro. De hecho, los primeros analisis 

sobre los efectos de la DM en los paises de la Comunidad ponían de manifiesto una 

generalizada interpretación legitimadora de sus respectivas legislaciones3
" , con lo que 

podía ponerse en cuestión los propios objetivos buscados por el art. I 18A TCEE al que 

debía su aprobación, y principalmente la armonización al alta de las condiciones de trabajo 

para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 

Como la doctrina especializada en la legislación social comunitaria previ6 en su 

momento, la regulación de la obligación general de garantizar la seguridad y la salud de los 

trabajadores suponía la incorporación de un elemento vital en los ordenamiento 

nacionales, en su mayoría faltos de un contenido obligacional que posibilite la adopción 

365 MORENO VIDA, MA.N.; «La seguridad y salud en el trabajo: el deber de prevención de 
riesgos profesionales (Un analisis desde la perspectiva de la Directiva 89/391 /CEE)». en AA.VV., La 
Reforma del Mercado de Trabajo y de la Seguridad y Sa/ud Laboral, Xl/ jornadas Universitarias Andaluzas de 
Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. ctt, pag. 554). También para C. NAVARRO LÓPEZ «no 
puede verse «como algo positivo para la propia eficacia de la normativa de seguridad e higiene el que 
ésta vaya a ser aplicada en ambitos no caracterizados por una cierta homogeneidad en las instituciones 
basicas de Derecho Laboral. Efectivamente, aunque la nueva DM de Seguridad puede ser un elemento de 
armonización positivo no cabe duda de que sólo si la seguridad e higiene se insertan plenamente en la 
dinàmica de las relaciones laborales podran alcanzar su mas concreto desarrollo y producir unos efectos 
positivos y equilibrades sobre las condiciones de trab'ajo» (Vid., «La polltica comunicaria de condiciones 
de traba¡o y sus repercusiones para España», op. cir., pag. 148). 

366 Vid., los comentaries de PINILLA GARCIA, J.; «El futuro de la salud y seguridad en 
la CE (11). Debate sobre el IV Programa de Acción Comunitario. La aportación de la 
Confederación Europea de Sindicatos». Salud y Trabajo, núm. 93 de 1993, pag. 7; R. 
SANTANIELLO ya se hacfa eco también de la situación en los paises miembros cuando se 
discutia la propuesta de la futura DM al recalcar que «in tutte le legislazioni nazionali è fatto 
obbligo al datore di lavoro di garantire un posto di lavoro sicuro per i lavoratori, talvolta con la 
riserva «nella misura ragionevolmente possibile» (Vid., «Missure per promuovere il 
miglioramento delia sicurezza e delia salute dei lavoratori sui luogo di lavoro: proposta di 
direttiva delia commisione delle Comunità Europee», Affari socia/i internazionali, núm. 1, 1989, 
pag. 181-186). 

177 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

progresiva de las siempre mejorables normas protectoras de la salud de los 

trabajadores3
'
7

• 

En este sentido, la plena aplicabilidad del sistema de seguridad y salud proveniente 

de la legislación comunitaria suponía la derogación de la normativa contraria o desfasada 

con respecto a las especialidades de prevención368
, el mantenimiento de las medidas 

establecidas en la DM en determinades instrumentes normatives e institucionales 

suficientes, y de manera fundamental, la irradiación del nuevo espíritu que envolvía la 

nueva concepción sobre la materia con el objeto de hacer visible los esfuerzos de la 

Comunidad en la mejora de las condiciones de trabajo para la protección de la seguridad 

y salud de los trabajadores369
• 

Para la transposición de la DM a los ordenamientos intern os su art. I 8 establecía 

como fecha limite para eliminar cualquier obstaculo a la plena aplicabilidad de dicha 

norma el 3 I de diciembre de 1992, plazo en el que, a pesar de los condicionamientos 

existentes por la vigencia de la legislación interna, podia defenderse según GONZÀLEZ 

ORTEGA el caràcter de «efecto indirecte» que poseía, en particular, la obligación general 

de seguridad empresarial de la DM, con lo que podían resultar plenamente exigibles la 

367 PÉREZ ALENCART, A.; El Derecho Comunitario europeo de la seguridad y la salud en el 
trabajo, op. cit., pag. 93. 

368 A este respecto, G. FERRARO y M. LAMBERT! avanzan que la normativa italiana surgida a 
raíz de la adaptación al Derecho comunitario va a suscitar notables problemas « ... perchè consente di 
revisionare l'intera problematíca teorica ed applicativa sull'obbligo di sicurezza dell'imprenditore e sugli 
effettl che ne scaturiscono sui piano deli e responsabil ità civil i, amministrative e penal i» (Vid., «La 
sicurezza sui lavoro nel Decreto Legislativo attuativo delle Direttive CEE», Rivista Giuridica del Lavoro e 
del/a Previdenza Soda/e. Anno XLVI- 1995-núm. I , pag. 35). 

m Para J. PINILLA GARCÍA «es la insuficiente armonización real, la fuente de los principales 
problemas que en el próximo futuro deberemos afrontar ... , la utilidad del proceso de construcción 
europea esta siendo puesta en entredicho por los ciudadanos, los trabajadores pueden participar cada 
vez mas de esta opinión, si el aspecto mas visible del proceso de aplicación, esto es, el respeto por cada 
empresario de las obligaciones establecidas en las directivas, no se aplica con todo rigor» (Vid., «El 
futuro de la salud y seguridad en la CE (11). Debate sobre el IV Programa de Acción Comunitaria. La 
aportación de la Confederación Europea de Sindicatos», op. cit, pag. 5). 
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aplicación de los escindares de conducta empresariales por esta establecidos mediante la 

integración interpretativa de las normas nacionales370
• 

Mas complicada resultaba posiblemente la defensa del «efecto directo de caracter 

vertical» de la obligación general de seguridad en el caso de no transponerla en el tiempo 

prescrita al ordenamiento interno, es decir, la alegación ante los tribunales nacionales de 

los derechos reconocidos en dicha norma comunitaria siempre que se hicieran valer 

frente al Estado incumplidor del plazo. En este sentido, la doctrina iuslaboralista española 

acogía cierta dosis de prudencia en lo referente a la obligación general de la Directiva 

89/39 1 /CEE ya que, por una parte, la formulación normativa de ésta tenia un caracter 

genérico37 1 (el art. 5 tenia por titulo el de «Disposición general», el art. 6 establecia «las 

obligaciones generales de los empresarios», y contenia a su vez, «los principies generales 

de prevención»), y por otra, el contenido de la obligación sólo podia ser precisada 

atendiendo a las circunstancias organizativas, productivas y personales de la prestación del 

trabajo, al estado de la técnica y de los métodos preventives y a las caracteristicas del 

riesgo al que se pretende hacer frente371
• En todo caso, era defendible la aplicación del 

efecto directo en virtud del otorgamiento a las partes de la relación laboral de derechos y 

370 GONZÀLEZ ORTEGA, S.; «la aplicación en España de las D irectivas comunitarias en 
materia de salud laboral», Temos Laboro/es, núm. 27 de 1993, pàg. 14. Del mismo autor y con el mismo 
titulo en 111 )ornadas sobre la Comunidad Europea. Consejerío de Trabajo y Asuntos Socío/es. Universidad de 
Sevilla, Políticas sacia/es y de (ormación pro(esiona/ en la Europa Comunitaria. Edición coordinada por F.j. 
PRADOS DE REYES, 1995, p. 228. 

371 PALOMEQUE LÓPEZ. la alcance normativa de la DM de caràcter suficientemente genérico 
impedia, conforme a la doctrina jurisprudencial comunicaria, la postulación de efecto directa, sin 
perjuicio, de que esta conclusión fuera confirmada · en cada caso y a propósito de cada precepte, 
justamente al contrario que las Directivas espedficas cuyo nivel de concreción normativa es muy 
superior a aquella y en las que cabe predicarse el efecto directa de los correspondientes preceptes, una 
vez transcurrido el plazo de transposición sin que hayan sida incorporados al ordenamiento interno 
(Vid .• «El futura del derecho a la seguridad en el trabajo». op. cit , p. 67). 

371 GONZÀLEZ ORTEGA, S.; «La aplicación en España de las Directivas comunitarias en 
maceria de salud laboral», op. cit. pàg. 14. Del mismo autor y con el mismo titulo en 111 )ornadas sobre la 
Comunidad Europea, op. cit, p. 228. También señala la dificultad de predicar el efecto directa de la DM. 
sin perjuicio de analizar articulo por articulo. y concluye que el efecto directo es predicable respecto de 
los mlnimos, ya que por ejemplo. menos que un derecho de consulta no podria reconocerse (Vid .• 
«Directiva Marco de seguridad y Directivas espedficas: aplicabilidad en Espai'la». Map(re Seguridad, núm. 
50, Segundo T rímestre de 1993, p. 25. 
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obligaciones en materia de seguridad, sobre toda, cuando ademàs se extendían a todos 

los sectores de actividad, públicas o privadas, con singulares excepciones. 

No obstante, el verdadera problema que latía en el fondo de las diversas 

resistencias ante los obstaculos planteados por la transposición de la normativa 

comunitaria tenía su fundamento, como ya se ha avanzado, en el planteamiento de la 

propia capacidad del art. liBA TCEE para contribuir al avance de la política social en el 

marco de la Unión Europea. 

Tema sobre el que se ha debido pronunciar la STJCE de 12 de noviembre de 

1996, Asunto C-84/94, ante la postura sostenida por el gobierno britanico de que la 

Directiva 93/1 04/CEE, relativa a la ordenación del t iempo de trabajo y amparada en el art. 

I IBA TCEE, vulneraba el principio de proporcionalidad en virtud del caràcter generalista 

e imperativa de su contenido, y del hecho de que la propia naturaleza de la normativa 

sobre el tiempo de trabajo variaba de un Estada miembro a otro. Rechazando estas 

alegaciones el TJCE ha atribuido al Consejo una amplia facultad de apreciación en la 

consecución del objetivo de mejora del media de trabajo para proteger la seguridad y 

salud de los trabajadores mediante la adopción de disposiciones mínimas que, por su 

mismo caràcter, deja en buena parte en manos de los Estados miembros la facultad de 

adoptar las modalidades de aplicación necesari as ( considerando 58). Con este objeto la 

sentencia resuelve que las medidas de seguridad previstas en la Direct iva 93/ 1 04/C E no 

só lo son adecuadas a la consecución del objetivo prevista en el art. I I SA, sina que el 

Consejo no incurre en error manifiesto al considerar que las medidas controvertidas 

eran necesarias para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 

( considerando 60). 
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3.2 La naturaleza jurídica de la obligación empresarial de 

seguridad acogida por la DM. 

La intensidad normativa que posee la obligación general de seguridad en la DM se 

aprecia, no tanto en función de la configuración del sujeto imputado, que se realiza de 

forma genéricam, si no mas bien en la pormenorizada determinación de las actuaciones 

que debe cumplir la parte empresarial374
, y que la perfilan como deudora de seguridadm. 

En este sentido, el estudio de sus fundamentos jurídicos, expresados en los arts. 5 

y 6, han llevado a la mayoria de la doctrina iuslaboralista a manifestar el elevado nivel de 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores que garantiza la DM en 

contraposición al régimen de disposiciones mínimas que prevé el art. 11 8 A TCEE376
• En 

este sentido, el art. S exige al empleador garantizar la seguridad de los trabajadores en 

todos los aspectes relacionades con el trabajo, y el art. 6 le ordena adoptar en el marco 

de sus responsabi lidades todas las medidas necesarias para la protección de la seguridad y 

m Al declr de J. SANCHO CU EST A «la configuración que la Directiva realiza de la figura del 
empresario es forzosamente genérica, considerando como tal a toda persona que tenga la 
responsabilidad y el efectiva poder de decisión sobre la empresa. Se opta por determinar un centro de 
imputación de responsabilidades mas que por realizar una precisa configuración jurldica, sin duda debido 
a la dificultad que ello entrañarfa dada la diversidad de ordenamientos legales existentes en los Estados 
miembros» (Vid., La Seguridad e Higiene laboral en el ordenamiento jurldico comunitario, op. cit., pag. 183). 

374 El gran detalle expresado en la regulación por la DM de las obligación general de seguridad 
suponfa, para GONzALEZ-POSADA, MARTÍNEZ. la necesidad de reformar el art. 19 de la LET y el art. 
7 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el T rabajo (Vid., «Health a nd safety at work in the 
European Economic Community and the impact on Spaim>. The lnternarional journa/ o(Comparative Labour 
Law and Industrial Relations. Vol u me 6 ( 1990), lssue 3, p. 165. 

175 Vid., PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, F.; «la Directiva marco sobre medidas de seguridad 
y salud de los trabajadores en el trabajo y la adaptación del Ordenamiento español (1)». Re/adones 
Labora/es, núm. 8, 1991, p. 1226. También, del mismo autor, «La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
como transposición de la Directiva Marco sobre Seguridad y Salud de los trabajadores en el lugar de 
trabajo», Tribuna Social, núm. 73, Enero de 1997, p. 8. 

m BALDWIN, R.; DAINTITH. T.; «Chapter One: the European Framework». en AA. W .. 
Harmonization and Hazard. Regulating Health and Sa(ety in the European Workplace. Graham & Trotman, 
1992, p. li ; WANK, ROLF; «Chapter Three: Germany». en AA.W., Harmonization and Hazard. 
Regulating Health and Safety in the European Workplace, op. cit, p. 72. 
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la salud de los trabajadores con arreglo a determinades principies generales de 

prevención. 

Ambas prescripciones son las que sirven de fundamento a la doctrina iuslaboralista 

europea para la defensa de la obligación de seguridad empresarial como de resultada o 

contrariamente, de actividad, y cuya elección desde luego repercute en la que se vaya a 

asumir en la legislación interna, y en particular, la española que tan fielmente ha seguido 

los dictades de dichos preceptes en la LPRL. 

La exigencia a la parte empleadora de garantizar la seguridad y la salud de los 

trabajadores, y la propia tècnica utilizada para cumplirla basada en la regulación de 

numerosos principies generales de prevención un importante sector de la doctrina 

europea a calificar a la obligación de seguridad como una obligación de resultado377
• 

Según esta doctrina, la obligación de seguridad tiene por objeto asegurar la 

imposibilidad de que se produzca cualquier tipo de accidente o enfermedad profesional 

en perjuicio del trabajador, mediante el cumplimiento de unos principies generales de 

prevención consistentes en evitar la posible obsolescencia de la protección dispensada 

mediante la adaptación dinamica de las técnicas de prevención al compas del cambio de 

circunstancias y tendiendo a la mejora de las situaciones existentes378
• El cumplimiento de 

la obligación empresarial de seguridad consistente en la adopción de las medidas 

necesarias para preservar la integridad de la salud del trabajador debería realizarse en 

m Vid., G. y A L YON-CAEN; Droit social international et europeen, op. cit, pag. 286. PÉREZ DE 
LOS COBOS, F.; Tribuna Social, op. dt, p. 9; podria deducirse que apoyan esta tesis también ROBERT 
BALDWIN y TERENCE DAINTITH cuando sostienen que el art. 5.1 DM impone al empleador el deber 
de conseguir un resultada: la salud y la seguridad de sus trabajadores (Vid., «Chapter One: the European 
Frameworlo>, en AA. W., Harmonization and Hazard. Regulating Health and Sa(ety in the European 
Workplace, op. cit., p. 12; Por última, sostiene que la obligación de seguridad regulada en la DM es una 
obligación de resultada GONZÀLEZ LABRADA, M.; Seguridad y salud en el trabajo y responsabilidad 
contractual del empresario, op. cit, p. 209. 

378 PÉREZ DE LOS COBOS, F.; «La Directiva marco sobre medidas de seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo y la adaptación del Ordenamiento español (1)», op. cit, pag. 1227-1228. 
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virtud de los principies recogidos en el art. 6.2 DM. de forma abierta y dinamica 

(teniendo en cuenta la evolución de la tècnica -ap. e-). 

3.2.1 La importancia de los pnne1p1os generales de prevención 

establecidos por la DM en la calificación de la obligación de seguridad 

como obligación de medios. 

La DM tiene por objeto la aplicación de medidas para promover la mejora de la 

seguridad y de la salud de los trabajadores en el lugar de trabajo (art. I). Con este fin , 

dicha Directiva toma como fundamentos de la acción normativa: la prevención de los 

riesgos profesionales, la eliminación de los factores de riesgo y accidentes, la información, 

el dialogo y la participación equilibrada en materia de seguridad y de salud en el trabajo 

entre empresarios y trabajadores y/o sus representantes. 

En consecuencia, el objetivo de la DM de promover la mejora de la seguridad y 

salud de los trabajadores se apoya en la regulación de principies generales relatives a la 

prevención de riesgos profesionales, que se caracterizan, según la definición establecida 

en el art 3, por constituir un conjunto de disposiciones o de medidas previstas e todas las 

fases de la actividad de la empresa, con el fin de evitar o de disminuir los riesgos 

profesionales. 

El factor clave de este conjunto de prescripciones normativas de prevención de 

riesgos laborales lo constituye la regulación de la obligación general de seguridad, en los 

arts. S y 6 DM, ya que se constituye precisamente en el mecanisme valido para ejecutar 

los principies generales de prevención inclu idos en la norma. 
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De resultas de este razonamiento, si el objetivo general de la DM es la adopción 

de mecanismos de prevención dirigidos a la eliminación o reducción de riesgos 

profesionalesm, se debe conduir de forma paralela que la obligación general de seguridad 

comparte el mismo objetivo, en particular, la inexistencia de cualquier tipo de riesgo en el 

lugar de trabajo. Por esta razón, cuando el art. 6.2 DM expresa que el empleador ha de 

cumplir con los principios generales de prevención le prescribe directamente evitar los 

riesgos de trabajo existentes o futuros. El deber del empleador de garantizar la seguridad 

y salud en el trabajo persigue consecuentemente, la prevención de los riesgos 

profesionales dirigida a su eliminación o reducción. 

En definitiva, el principio general de impedir la existencia de riesgos profesionales 

se constituye en el objeto de la obligación general de seguridad. Los principios generales 

de prevención establecidos en el art. 6.2 DM no persiguen dificultar la producción de un 

daño al trabajador, sino mas en concreto, la consecución de un lugar de trabajo sano y 

exento de todo tipo de riesgos. 

La obligación empresarial de «evitar los riesgos» es el marco general al que deben 

dirigirse todas las restantes medidas que son productos de los principios generales de 

prevención. A estos efectos, la evitación del empleador de los riesgos es consustancial al 

objeto de la eliminación de los riesgos en el trabajo con la actuación consistente en 

«combatir los riesgos en su origen» (ap. b) y de «sustituir lo peligroso por lo que entraña 

poco o ningún peligro» (ap. f) dirigidos también a la eliminación de riesgos profesionales, 

aunque su campo de aplicación sea especifico (parece que sobre todo ésta última 

actuación de «sustitución» se dirige en particular a evitar riesgos provenientes de la 

utilización de sustancias químicas). 

379 MONTUSCHI, LUIGI: «Health and safety prov1s1on in ltaly: the impact of the EEC 
Framework Directive». The lnternational journal of Comparative Labour Law and Industrial Relations. Vol u me 
6 ( 1990), lssue 3, p. 152: también del mismo autor, «la tutela delia salute e la normativa comunicaria: 
l'esperienza italiana>>. Rivista Italiana di Diritto del Lavoro, núm. 4, 1990, pp. 394. 
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Debe de comentarse en este sentido que según algunes sectores de la doctrina 

europea, aunque dichos principies se establezcan con un claro caracter de imperatividad, 

patente desde el memento en el que se regula la propia evitación del riesgo sin alternativa 

para s u pervivencia bajo formas mas reducidas (con la excepción del ap. D. esta severidad 

normativa es meramente aparente por el hecho de que la idea de que el riesgo debe ser 

en todo caso anulado sin posibilidad de admisión de soluciones de compromiso no ha 

formado parte de la cultura jurídica comunitaria380
• Lo que desde otra perspectiva los 

principies generales de prevención vienen a atestiguar es que la DM regula la obligación 

general de seguridad como una obligación de actividad o de medios: pese a que la 

finalidad de esta sea la consecución de un lugar de trabajo plenamente seguro lo 

determinante en la obligación no es el efectiva logro de esta finalidad sino la actuación del 

empleador en la prevención de riesgos laborales. En otras palabras, la parte empleadora 

no es responsable por la producción de un daño, sino por la falta de una actuación acorde 

con el objet.ivo de eliminar los riesgos laborales en el lugar de trabajo. 

La norma comunitaria obliga al empleador a adoptar una postura activa en la 

prevención de riesgos laborales, ya que sólo a él le pertoca la decisión de las medidas a 

tomar en vista a la preservación de la seguridad y salud de los trabajadores38
'. Los 

métodos a seguir para la evitación de los riesgos profesionales se desarrollan en el art. 6 

DM. En esta fase la disposición comunitaria adquiere el grado mas elevado de intensidad 

en la acción legislativa en aras a la protección global de los trabajadores (y no en función 

de los riesgos específicos a que estén sometidos) al abordar varies tipos de principies 

preventives que se convierten en exigencias esenciales para el empleador en el memento 

380 Vid., MONTUSCHI, LUIGI; «La sicurezza nei luoghi di lavoro ovvero l'arte del possibile». 
Lavoro e Diritto, n°. 3, 1995, p. 413. 

381 COMMISSION DES COMMUNAUTÉS EUROPÉENNES. Direction Générale de I'Emplo1, 
des relations industrielles et des affaires sociales. Le rég/emenrorion des condirions de rravail dons les États 
membres de Ja Communauté Européenne. Europe Sociale, Volume I, Supplément 4/1992, p. 121 . También 
en Santé et sécurité au travail dons Ja Communauté européenne. Europe Sociale, 2/1990, p. 34. 
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de prevenir los riesgos182
: en primer lugar, la obligación de integrar la ergonomía en todo 

el proceso de producción adecuando el trabajo realizado a la persona que lo ejecuta, y no 

viceversa, y en segundo término, la de modificar el enfoque de prevención individual por 

uno de car.kter colectivo, al aventajar el art. 6.2.h la pr.íctica de aquellas medidas de 

protección colectiva a la ejecución de medias de protección individuaPu. 

En resumidas cuentas, al empleador se le impone una obligación de seguridad 

cuyo objeto es la consecución de un lugar de trabajo exento de riesgos, sin tomar en 

consideración la producción de un acontecimiento perjudicial para el trabajador en forma 

de accidente o enfermedad profesional, para lo cual debe estar constantemente atento, 

sensible, disponible a la ejecución de todas las medidas de prevención necesarias sin la 

necesidad de solicitud en ese sentido del trabajadorls-4. 

Estos datos jurídicos me llevan a defender la apertura de la obligación de 

seguridad empresarial regulada en la DM hacia un tipo de obligación de actividad o de 

medios, cuyo objeto principal es la realización de una conducta determinada. La defensa 

de esta tesis debe de valorarse con el estudio del siguiente apartado. 

182 lbidem. 

181 Como dice L. VOGEL uno de los elementos esenciales de la DM es pasar de un enfoque 
individual de prevención a uno de t ipo colectivos, ya que como lo expresan los sindical istas daneses, 
«Cuando hay un problema o una enfermedad o una enfermedad, no hay que curar al trabajador sino que 
[sic) a la empresa» (Vid., «La aportación de la Comunidad Europea a los sistemas nacionales de 
prevención», op. cit., p. S). 

181 MONTUSCHI, LUIGI; «Health and safety provision in ltaly: the impact of the EEC 
Framework Directive», op. cit, p. I 54; también del mismo autor, «la tutela delia salute e la normativa 
comunitaria: l'esperienza ital iana». op. cit , pp. 395. 
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3.2.2 La calificación de la obligación general de seguridad como una 

obligación de medios a partir del art. 5.4 DN. Sobre la exigencia de una 

determinada diligencia en el cumplimiento de la obligación de seguridad de 

la DM. 

El art. 5.4 DM establece que la legis lación interna de cada Estado miembro 

puede exonerar o disminuir la responsabilidad del empleador por «hechos derivades 

de circunstancias que les sean ajenas, anormales e imprevisibles o de acontecimientos 

excepcionales, cuyas consecuencias no hubieren podido ser evitadas a pesar de toda la 

diligencia desplegada». El origen de este precepte se encuentra, según sus analistas, en 

el intento de permitir la recepción de la obligación general de seguridad en el derecho 

inglés, donde la diligencia juega un especialísimo papel en esta materia185
• En efecte. 

según la HSWA el empleador debe proteger la salud y seguridad de los trabajadores en 

la medida de lo razonablemente practicable, razón por la cual, según la jurisprudencia 

anglosajona, no se trata de una obligación absoluta sino que permite a la parte 

empresarial realizar un balance en la circunstancia concreta entre la percepción del 

riesgo y el sacrificio ( evaluado en términos monetari os, temporal es o de dificu ltad) que 

implica prevenirlo, y actuar en consecuencia186
• 

En este sentido, en la fase de propuestas sobre el art. S y 6 DM, el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte propugnaren la introducción de una clausula por 

la cual la adopción de las medidas necesarias.para la protección de la seguridad y salud 

de los trabajadores debía realizarse en cuanto fuera razonablemente practicable ya que 

de lo contrario, la normativa impondría una gran rigidez en el cumplimiento de dicho 

385 APARICIO TOVAR. J.; «las obligaciones del empresario de garantizar la salud y la seguridad 
en el trabajo». Revista Espoñola de Derecho del Trabajo. núm. 49, Septiembre-Octubre de 1991, p. 710. 

18
' Vid., el estudio de la jurisprudencia sobre los arts. 2.1 y 2.2 de la Health and Safety at Work 

1974 que lleva a cabo ALAN C. NEAL. «The European Framework Directive on the Health and Safety 
of Workers: challenges for the United Kingdom?», op. cit, pp. 88-89. 
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deber387
• Según afirmaban, en otros sistemas la disposición jurídica sobre la obligación 

de seguridad empresarial formulada en términos absolutes era entendida como una 

obligación de medios, no de resultada, ya que de esta forma englobaba por si misma 

dicho el escindar de la razonabilidad, al contrario de lo que ocurría en la HSW A, 

donde de trasponerse la obligación de seguridad sin el principio dirigido al empleador 

de realizar lo razonablemente posible sería entendida al pie de la letra y sin ningún 

margen de maniobra por los tribunales388
• 

La propuesta britànica no llegó a buen término, en primer lugar, porque su 

aprobación hubiera significada una reducción del nivel de protección que no era el 

pretendido en la mens /egislatoris europea, y por otro, por las propias consideraciones 

formuladas en otros forcs sobre esta problematica, siendo el principal de elles, los 

trabajos realizados por la OIT en cuanto a la seguridad y salud en el ambito de la 

construcción. Como se ha visto con anterioridadm, la regulación sobre esta materia que 

se realiza en el Convenio núm. 167, relativa a la seguridad de los trabajadores en el sector 

de la construcción, de 1988, establece como obligación general de seguridad la 

consecución por el empleador de lugares de trabajo segures y exentos de riesgos para 

los trabajadores, lo que según la Oficina Internacional del T rabajo, no implica la exigencia 

de un deber absoluto, sino el establecimiento de una obligación con respecto a los 

medios que tiene por objetivo la prevención, ya sea mediante su eliminación, control o 

reducción, de los riesgos a los que puedan estar expuestos los trabajadores, y en 

consecuencia, no considera necesario establecer disposiciones por las cuales dicha 

obligación se lleve a cabo «en la medida en que sea razonable y factible»m. 

387 SALERNO, A ; Diritto Comunitario del/a sicurezzo del lovoro, op. cit, p. 242. 

388 /bidem. 

389 Vid. supro Cop. 111, ap. 3.2. 

390 Vid., CIT, 75• reunión, 1988, Informe IV (2 A), Seguridod y so/ud en lo construcci6n, Cuarto 
punto del orden del dia. O ficina Internacional del Trabajo. Ginebra. pp. 9-1 O. 
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Estos planteamientos jurídicos surgidos en la fase de proyecto del art. S DM 

sirven para iluminar la interpretación sobre la naturaleza jurídica de la obligación de 

seguridad. 

En primer lugar, el aseguramiento por el empleador de la seguridad y salud de los 

trabajadores (art. S. I), mediante la adopción todas las medidas de prevención necesarias 

para conseguir un lugar de trabajo seguro y exento de riesgos (art. 6.a), abre la posibilidad 

de atribu ir a esta prescripción el caracter de una obligación de actividad o de medios. 

Este es uno de los motives que explican el s ilencio de la DM en lo relativo a que la 

protección de la seguridad de los trabajadores deba de realizarse cuando resulte 

razonablemente factible. No se establece la clausula de razonabilidad en la decisión 

empresarial de adoptar medidas de prevención porque el objeto de la obligación de 

seguridad empresarial se encuentra precisamente en la actuación de una conducta o 

actividad diligente que tiende al establecimiento de un trabajo seguro, cuyo requerimiento 

aparece expresado en el propio art. 5.4 DM, el cual partiendo de la obligación general del 

empleador de asegurar la salud y seguridad de los trabajadores, delimita su alcance con la 

exigencia de una determinada «diligencia» que debe desplegar en el cumplimiento de este 

deber. 

Aunque la DM no defina directamente el nivel de «diligencia>> prescrito a la 

conducta empresariaP", es también cierto que en virtud de los cuatro apartades del art. S 

391 Vid., APARICIO TOVAR. J.; «Chapter six: Spain». En AA. W .. Harmonization and Hazard, 
Regulating Health and Sa(ety in the Europeon Workploce. edited by ROBERT BALDWIN and TERENCE 
DAINTITH. Graham Trotman, 1992, p. 197. Para este autor la concreción del alcance de la oblígación 
de seguridad del empresario dependera en importantísíma medida de lo que especlficamente aporte el 
derecho interno. Las razones de ello son varias. asl la apelación a la tècnica de los principios, la 
discrecionalídad intrínseca estatal que caracteriza toda directiva, el importante peso de motivaciones 
económicas para la creación de normativa social en el derecho originaria europea o la vaguedad 
expresiva en la regulación del alcance de la obligación, pueden ser motivos para acoger aquella tesis, que 
aunque no aclare el contenido de la deuda de seguridad, permite en cambio un control negativo cuando 
la legislación interna nacional se aparta de los príncipios expresados (Vid., «Las oblígaciones del 
empresario de garantizar la salud y la seguridad en el trabajo», op. cit, pag. 705-747) . 
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DM la actuación diligente del empleador en el cumplimiento de la deuda de seguridad 

resulta extremadamente intensam. 

Comparese en este sentido la enérgica garantia que el empleador asume con los 

detalles jurídicos previstos para el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones en 

materia de seguridad, el cual, en virtud del art. 13.1 DM sólo debe velar por la seguridad 

en el trabajo «Según sus posibilidades», lo que implica aceptar un principio de auto 

preservación en la medida de lo posiblem. Ademas, el alcance de su obligación sólo se 

aprecia en el ambito de la formación y de las instrucciones dadas por Ja parte empresarial 

lo que hace rebajar aún mas el nivel de intensidad del trabajador en la seguridad en el 

trabajo3
H. Para subrayar estos puntes, el propio art. 5.3 establece expresamente que el 

cumplimiento de la obligación de seguridad por el trabajador no afectara «al principio de 

la responsabilidad del empresario». Sólo podría plantarse cierta afectación en esta 

responsabilidad en el supuesto del art. 8.5 DM, que otorga unes deberes basicos de 

diligencia al trabajador en la adopción de medidas necesarias para evitar las consecuencias 

m A juicio de la COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Dirección General de 
Empleo, Relaciones lndustriales y Asuntos Sociales, el nivel de las exigencias generales previstas en la 
DM obliga a modificar la obligación general de seguridad recogida a nivel interno en la mayoría de los 
Estados miembros, como por ejemplo Bélgica, donde se regula que la parte empresarial debe velar 
como un buen padre de familia, a que el trabajo se desarrolle en condiciones apropiadas de seguridad e 
higiene en el trabajo y a cumplír las prescripciones legales, o el Reina Unida, el que se le obliga a velar 
en los limites de lo razonablemente posible por la salud, seguridad y bienestar del conjunto de los 
trabajadores (Vid., La réglementation des conditions de travail dons les États membres de la Communauté 
européenne. Europe Sacia/e, op. cit, p. 120-122. También en Santé et Securité au travail dons la Communauté 
Européenne. Europe Sacia/e, op. cit, p. 34). La doctrina italiana, especialmente por la influencia de su art. 
2087 del Código Civil, sostiene que la DM prescribe la aplicación del principio de la «maxima seguridad 
tecnológicamente posible», según el cua! la parte empresarial debería adoptar todas las medidas de 
seguridad en paralelo al impulso seguido por el progreso científica y tecnológico (Vid., LAI, M.; LEBRA, 
A.; «La massima sicurezza tecnologicamente fattibile», Diritto & Pratica del Lavoro, n. 24/1990, pp. 1530 y 
ss.; RENGA, SIMONETTA; «la sicurezza del lavoro nelle prospettive nazionali e comunitarie». Lavoro e 
Diritto, n°. 2, aprile 1991, p. 246; LAI, M.; «Came cambia la sicurezza sui lavoro», Diritto & Pratica del 
Lavoro, n 47/1994, pp. 3224 y ss.; FERRARO, G.; LAMBERT!, M.; «La sicurezza sui lavoro nel decreto 
legislativa attuativo delle direttive CEE». op. cit., p. 38). 

m ALAN C. NEAL, «The European Framework Directive on the Health and Safety of 
Workers: challenges for the United Kingdom?», op. cit, p. 83. 

394 /bid. 
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de un peligro grave e inminente, pero para ello, el trabajador debería obrar «de forma 

inconsiderada» o cometer «una negligencia grave»395
• 

También, el cumplimiento de la obligación de seguridad por la parte empleadora 

permanece incluso en el supuesto de que debiera recurrir a un servicio de protección o 

prevención ajeno a la empresa por la insuficiencia de personal competente (art. 5.3 en 

relación con el art. 7.3 DM). 

Finalmente, el propio art. 5.4 DM reafirma la extensión e intensidad del deber de 

seguridad empresarial, y por tanto reduce la posibilidad del empleador de escapar de su 

cumplimiento, desde el momento en que, introducido con un claro caràcter de 

excepcionalidad396
, sólo otorga a los Estados miembros la mera posibilidad de restringir o 

excluir su responsabilidad «por hechos derivados de circunstancias que les sean ajenas, 

anormales, imprevisibles o de acontecimientos excepcionales, cuyas consecuencias no 

hubieren podido ser evitadas a pesar de toda la diligencia desplegada». 

Como se recordara por lo dicho con anterioridad, una de las finalidades, 

posiblemente la principal, de la creación del art. 5.4 es la atribución de un caràcter 

dispositiva a la regulación de un deber de protección del empleador de caracter 

absolutom, o lo que es lo mismo, persigue facilitar a los Estados miembros que hagan uso 

de la facultad prevista en el precepto de la regulación de una obligación de seguridad 

acorde con sus regímenes propios de diligencia. Por esta razón no fue aceptada la 

propuesta britinica de introducir el estandar de razonabilidad en el deber empresarial de 

395 lbidem. 

m ALARCON CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de s us trabajadores», en AA. VV., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspeaos clave de la Ley 3//9 5, op. cir., 
p. 109. 

m FRANCO, MASSIMILIANO; «Adeguamento al Diritto Comunitario in materia di sicurezza 
degli ambiente di lavoro di lavoro ed evoluzione delle forme di tutela e di responsabilità negli 
ordinamenti nazionali», Quaderni di Diritto del Lavoro e del/e relazioni industria/i. n. 14, 1993, p. 235. 
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prevenir los riesgos, mas aún cuando con la obligación general de seguridad prevista en la 

DM se supera el criterio de lo razonablemente practicable como medida del esfuerzo 

obligacional exigida en el ambito de la seguridad y salud de los trabajadores398• En este 

sentido el art. 5.4 DM corrobora el hecho de que en la normativa comunitaria lo 

importante no ha sido la expresión de una obligación de prevención absoluta en el 

sentido de que el riesgo deba ser en todo caso anulado, sino mas en concreto la 

regulación de una obligación de actividad diligente ciertamente intensa del empleador en 

la consecución de dicho fin. 

En definitiva, a tenor precisamente de este último precepte, parece que el 

propósito de la Directiva es introducir en los sistemas nacionales una potente base de 

protección de los trabajadores, y esta parecería ser una buena razón para que sólo fuera 

tomada una estricta línea de actuación empresarial en la satisfacción del escindar 

relevante previsto por la normam. 

El mecanisme que se utiliza para articular la obligación de seguridad empresarial es 

la exigencia de un deber de diligencia muy amplio e intenso, que es en expresión de la 

DM, el de utilizar las medidas necesarias para la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores (art. 6.1 ), en «todos los aspectes relacionades con el trabajo» (art. 5.1 ). En 

consecuencia, la referencia a dicha diligencia apunta a una responsabilidad por culpa~. en 

la que el incumplimiento de la deuda de seguridad sobrevendr.i por la realización por el 

empleador de una conducta sin el grado de diligencia exigido. 

398 SALERNO .A.; Diritto Comunitario delia sicurezza del /avoro, op. cit, p. 243; FRANCO, M.; 
«Adeguamento al Diritto Comunitario in materia di sicurezza degli ambiente di lavoro di lavoro ed 
evoluzione delle forme di tutela e di responsabilità negli ordinament i nazionali», op. cit., p. 235 . 

399 ALAN C. N EAL, «The European Framework Directive on the Health and Safety of 
Workers: challenges for the United Kingdom?», op. cit, p. 89 . 

.aa Vid., APARICIO TOVAR, J.; «Las obligaciones del empresario de garantizar la salud y la 
seguridad en el t rabajo». op. cit., p. 7 1 O, quién ad mite no obstante, que la norma comunicaria tampoco 
impide que algún país establezca una responsabilidad objetiva» (lbidem). 
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Ahora bien, junco a la regulación de éste régimen jurídico de la obligación general 

de seguridad, se ha hecho también hincapié en que la DM regula un tipo de 

responsabilidad objetiva del empleador que puede ser derogada por la facultad concedida 

a los Estades miembros en el art. 5.4 DM de excluir o disminuir dicha responsabilidad por 

hechos o circunstancias cuya consecuencias no hubieran podido ser evitadas a pesar de 

toda la diligencia desplegada. 

Una de las consecuencias anudadas a la defensa de la regulación en la DM de un 

régimen de responsabilidad objetiva del empleador en materia de seguridad y salud de los 

trabajadores en la empresa es la confirmación de que la vigencia en el ordenamiento 

español del principio de responsabilidad por riesgo profesional exclusiva del empresario y 

cubierta por el sistema de Seguridad Social, ya cumple con el mandato comunitario sin 

perjuicio de la concurrencia de otras responsabilidades para los supuestos en los que 

hubiere mediado culpa o dolo por parte del empresario ( civiles, administrativas y 

penales)401
• En este sentido, se alega que la DM no obliga a los Estades miembros a 

convertiria en un principio de aplicación general a todas las responsabilidades que 

derivarse puedan en la materia, lo que de cumplirse, produciría «una perniciosa 

desresponsabilización de los trabajadores» que chocaría con su obligación de velar por su 

seguridad y salud (art. 13 DM) y con los principies constitucionales, por ejemplo en 

mater ia de responsabilidades penales402
• 

Otra de las consecuencias que un sector de la doctrina extrae del régimen de 

responsabilidad objetiva del empleador es que la norma comunicaria establece una 

obligación de resultado de tal manera que la obligación general de seguridad se considera 

objetivamente incumplida si se actualiza un daño para la salud del trabajador, a excepción 

401 PÉREZ DE LOS COBOS. F.; «la Directtva marco sobre medidas de seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo y la adaptación del Ordenamiento español (y 11)». Re/adones labora/es, núm. 9, 
1991 , p. I 07. 

402 lbidem. 
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de que los Estades miembros401 imputen al empleador en virtud del art. 5.4 DM 

responsabilidades exclusivamente cuando se produzca una conexión entre el 

incumplimiento de la obligación de seguridad y el daño causado en la salud del trabajador 

basada en una falta de diligencia del empleado~\ lo que en todo caso la DM acepta que 

pueda no tener lugar. 

Es precisamente esta tesis la que se pretende combatir con la argumentación 

defendida anteriormente ya que no debe de confundirse la idea de la responsabilidad 

objetiva del empresario por los daños sufridos por los trabajadores en el lugar de trabajo 

con el establecimiento de una obligación de resultado405
• Como ya se ha estudiado 

anteriormente, la DM imputa al empleador una obligación de actividad diligente en la 

consecución de un trabajo seguro, cuya intensidad se demuestra desde el memento en 

que de forma excepcional el art. 5.4 DM autoriza a los ordenamientos nacionales la 

regu lación de un deber de prevención de carcícter no absoluto, y por tanto, donde la 

exigencia de responsabilidad no se basa únicamente en la comprobación de que el daño 

en la salud del trabajador sea debido a la falta de diligencia del empleador, sino que 

precisamente, por la sola existencia de este defecte en el deber de cuidado supone por si 

misma un incumplimiento del deber de seguridad y adquiere una autonomía propia con 

respecto a la responsabilidad objetiva - que implica intrínsecamente no estar basada en 

incumplimiento alguno--. 

En definitiva, procede defender la apertura de la DM a la calificación de la 

obligación de seguridad como una obligación de actividad o de medios, cuyo objeto es el 

despliegue por el empleador de una actividad diligente tendente a la consecución de un 

lugar de trabajo exento de todo tipo de riesgos, y al que por tanto se le exige un tipo de 

401 GONZÀLEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3/1/995 de Prevendón 
de Riesgos Labora/es. Editorial T rotta, Madrid, 1996, p. I 08. 

40~ /bid. 

405 ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de sus trabajadores», en AA. VV., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 31195, op. cit, 
p. 108. 
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responsabilidad por culpa en la no-adecuación de dicha diligencia conforme al tipo de 

riesgo a evitar, en los diversos ambitos que se comentaran al hilo del estudio de la 

obligación de seguridad en la legislación españolai07
• 

3.3 El desorrollo de lo obligoción general de seguridod en los 

Directivos específicos. 

Las Directivas especificas, cuyo fundamento originario es el art. I 18 A TCEE, y 

seguidamente el art. 16 DM, deben transponerse a la normativa interna, a diferencia de 

esta última, en la medida en la que ya no lo esténi08
• Para remediar la tendencia seguida en 

la fase anterior al Acta Única consistente en la fragmentación de la legislación en campo 

de la seguridad y la salud en el trabajo, la adopción de Directivas particulares en 

desarrollo de la DM persigue una estrategia de horizontalidad o globalización, que 

permita así cubrir, en aquellas profesiones con riesgos especificos especialmente graves, al 

mayor número de trabajadores con el mínimo de normativa-. 

i()' /bid. 

i07 Por ejemplo, para CASAS BAAMONDE resulta plenamente compatible con el art. 5.4 DM que 
la legislación interna espa"ola en materia de responsabilidades administrativas por incumplimientos a la 
normativa de prevención de riesgos laborales no sea objetiva, sino que requiera la existencia de culpabilidad 
en la infracción empresarial, y en consecuencia, que la caracterice como infracción de actividad y de 
conducta y no de resultado (Vid., «Derecho público y salud laboral: el régimen jurídico sancionadon>, en 
AA. VV., Seguridad y salud en el trabajo. El nuevo Derecho de prevención de riesgos pro(esiona/es, (Obra 
coordinada por CASAS BAAMONDE, M.E.: PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; VALDÉS DAL-RÉ, F.; La Ley
Actualidad, S.A., Madrid, 1997, p. 145): también de la misma autora, y con el mismo titulo en Derecho y 
Sa/ud, Vol. 4, N úm. I , Enero-Junio de 1996, p. 92. 

408 Vid., WAMPACH, R.; HENRIET, G.: «L'apporche communautaire de la sécurité du travail». 
Revue du Travail, Securité et santé: /e poids de I'Europe. Julliet, aoGt, septembre- 1991, p. 25. 

i!l' Vid., HUNTER, WILLIAM J.; «La Commission des Communautés européennes et la 
protectíon de la santé et de la sécurité des travailleurs». op. cit, p. 12. 
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No obstante, a tenor del número de Directivas emanadas 410
, que supera 

amplíamente las que en un principio venían tas a das en el listado del anexo de la DM411
, 

estos designios deberían ponerse en entredicho. 

410 Por orden cronològica son las siguientes: Directiva 89/654/CEE del Consejo, de 30 de 
noviembre de 1989 (DOCE, de 30 de diciembre), relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en los lugares de trabajo (Primera Directiva especifica con arreglo al apartado I del articulo 16 de 
la Directiva 89/391/CEE). Directiva 89/655/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 1989 (DOL 393 de 
JO de diciembre), relativa a las disposiciones mlnimas de seguridad y de salud para la utilización por los 
trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo (Segunda Directiva especifica con arreglo al 
apartada I del articulo 16 de la Directiva 89/391 /CEE), modificada por la Directiva 95/63/CE, del 
Consejo, de S de diciembre de 1995 (DO L 335, de 30 de diciembre de /995). Directiva 89/656/CEE del 
Consejo, de 30 de noviembre de 1989 (DOCE, de 30 de diciembre), relativa a las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual (Tercera Directiva específica con arreglo al apartada I del articulo 16 de la Directiva 
89/391/CEE). Directiva 90/269/CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1990 (DOCE, de 21 de junio), sobre 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (Cuarta Directiva especifica con 
arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 89/391 /CEE). Directiva 90/270/CEE del Consejo, de 
29 de mayo de 1990 (DOCE, de 21 de junio de 1990), referente a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (Quinta 
Directiva especifica con arreglo al apartada I del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE). Directiva 
90/394/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990 (DOCE, de 26 de junio), relativa a la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición a agentes carcinógenos durante el trabajo 
(Sexta Directiva específica con arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 89/391 /CEE}, 
modificada por primera vez por la Directiva 97/42/CE del Consejo, de 27 de junio de 1997 (DO L 179 de 
8 de julio de 199 7), y por segunda vez por la Directiva 1999/38/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999. 
A ralz de esta última modificación, el ambito de aplicación de la Directiva 90/394/CEE se amplia a los 
agences mutagenos (DOCE, L 138/66, de I de junio de /999). No obstante, sin perjuicio de que se vuelva 
a recordar con posterioridad, las principales modificaciones se centran en dos aspectos: en primer 
término. con respecto a los trabajos en los que se utilice el amianto se prevé la aplicación de la Directiva 
90/394/CE si sus disposiciones són mas favorables que la Directiva 83/477/CEE, y en segundo lugar, que 
las disposiciones de seguridad de la Directiva 78/61 0/CEE. relativa a la protección sanitaria de los 
trabajadores expuestos al cloruro de vinilo monómero pasan a inclurise en la Directiva 90/394/CEE, por 
lo que la primera de estas quedara derogada con efecto a partir del 29 de abril del 2003. Directiva 
90/679/CEE del Consejo, de 26 de noviembre de 1990 (DOCE, de 31 de diciembre), sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición a agences biológicos 
durante el trabajo (Sépt ima Directiva específica con a'rreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 
89/391 /CEE). Modificada en su art. 14.3 y Anexos 111 y VIl por la Directiva 93/88/CEE del Consejo, de 12 
de octubre (DOCE, de 29 de octubre) y modificada, también a su vez, por la Directiva 95/30/CE de la 
Comisión de 30 de junio de 1995. Directiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992 (DOCE, de 
26 de agosto), relativa a las disposiciones de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de 
construcción temporales o móviles (Octava Directiva específica con arreglo al apartada I del articulo 16 
de la Directiva 89/391 /CEE). Directiva 92185/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992 (DOCE, de 28 
de noviembre), relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud 
en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia (Décima 
Directiva especifica con arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE). Directiva 
92/91/CEE del Consejo, de 3 de noviembre de 1992 (DOCE, de 28 de noviembre), relativa a las 
disposiciones mlnimas destinadas a mejorar la protección en materia de seguridad y de salud de las 
industrias extractivas por sondeos (Undécima Directiva específica con arreglo al apartado I del articulo 
16 de la Directiva 89/391 /CEE). Directiva 9211 04/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1992 (DOCE, 
de 3 I de diciembre), relativa a las disposiciones mlnimas destinadas a mejorar la protección en materia 

196 



La evolución de la obligación general de seguridad empresarial en la legislación de la Unión Europea. 

La mayoría de elias constituyen normas específicas y de estilo reglamentista~11, que 

contienen una parte general y unos Anexos, cuyas prescripciones son plenamente 

aplicables y tienen por objeto garantizar que un puesto de trabajo determinada alcance 

un nivel mínimo de seguridad y protección413
• 

La técnica iniciada con la DM de introducir principies generales de prevención se 

ve fortalecida con las Directivas particulares, cuya regulación, en línea con los principies 

de mejora de la seguridad y salud en el trabajo a los que obliga el art. I 18 del T rata do de 

la Unión, presenta criterios apenas esbozados con anterioridad en este tipo de 

de seguridad y de salud de los trabajadores de las industrias extractivas a cielo abierto o subterraneas 
(Duodécima Directiva específica con arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 89/391 /CEE). 
Directiva 93/1 03/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993 (DOCE, de 13 de diciembre), relativa a 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en el trabajo a bordo de los buques de pesca 
(Decimotercera Directiva especifica con arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 
89/391 /CEE). Directiva 98/24/CE de 7 de abril de 1998, relativa a la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
( decimocuarta Directiva específica con arreglo al aparta do I del articulo 16 de la Directiva 89/391 /CEE) 
(DO L 131, de 5 de mayo de 1998). 

~ 11 Excepto en el ambíto de la agricultura. Al margen de las actividades listadas en la DM han 
surgido Directivas relativas a la exposición a agentes carcinógenos y biológicos durante el trabajo, a la 
aplicación de medidas para la promoción de la mejora de la seguridad de la trabajadora embarazada, que 
haya dado a luz o en período de lactancia, en materia de seguridad y salud en las industrias extractivas 
por sondeos y a cielo abierto o subterraneas. 

m Las obligaciones empresariales surgidas· sobre todo de las Directivas especlficas que 
desarrollan la DM «son suficientemente precisas, concretas e incondicionales; sólo excepcionalmente 
requieren el concurso de alguna actividad estatal para su aplicabilidad plena» (CUEVAS GALLEGOS. J.; 
RAMO$ SERRANO, E.; «Directivas comunitarias sobre seguridad y salud laborales no traspuestas al 
derecho español, vencido su plazo, y recargo por falta de medidas de seguridad». X/1 jornadas 
Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, La reforma del mercado de trabajo y de 
la seguridad y salud laboral, op. cit, pàg. 621 ). 

~ 13 Asi lo reconoce la sentencia del Tribunal de Justícia de las Comunidades Europeas (Sala 
Quinta) de 12 de diciembre de 1996, en una decisión prejudicial sobre la interpretación de la Directtva 
901270/CEE del Consejo. de 29 de mayo de 1990, referente a las disposiciones minimas de seguridad y 
de salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualízación (Quinta Directiva 
especifica con arreglo al aparta do I del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE, DO L /56, p. 14). 
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reglamentaciones~'\ como la necesidad de la evaluación de los riesgos, un tratamiento 

adecuado de los aspectes ergonómicos, la debida aplicación de las obligaciones de 

información y formación~•s, o el decantamiento de las medidas de prevención ejecutables 

hacia un tipo de protección de caracter primordialmente colectivo416
• 

Las obligaciones de seguridad que introducen en desarrollo de la obligación 

general de seguridad de la que traen causa se analizaran en el memento de analizar su 

transposición a la normativa interna española. En todo caso, si merece destacarse en esta 

ocasión la recepción en las Directivas específicas de los principies generales de 

prevención con arreglo a los cuales la parte empresarial conseguir la existencia de un 

lugar de trabajo exento de todo tipo de riesgos a la salud de los trabajadores. 

No obstante, como se estudiara por tanto con posterioridad en el memento de 

analizar sus consecuencias a nivel reglamentaria español, puede ser objeto de crítica el 

caracter de mínimes en la regulación de las disposiciones de seguridad de las Directivas, 

observable en el propio caracter con el que se dotan sus Anexos, como en la propia 

aceptación implícita en algunes casos de la propia imposibilidad de evitar el riesgo, 

alternandose entonces con la prescripción al empleador de reducirlo meramente. Se 

puede argumentar que en el fondo lo que sucede es que la tutela de la seguridad y salud 

en el trabajo se convierte en el arte de lo posible, que el valor primordial del hombre 

~~~ Vid., el comentaria de MONTOYA MELGAR, A: PIZA GRANADOS, J., en referenda 
específica a la Directiva 90/270/CEE en Curso de seguridad y salud en e/ trabajo, McGraw&Hill. Madrid, 
1996, p. 164. 

m la evolución de la normativa comunitaria había demostrada la tendencia hacia una tipo de 
protección subjetiva, donde lo primordial se configuraba a través de la información y la sensibilización de 
los destinatarios de la correspondiente tutela. resultando que en la normativa italiana la tradición 
acreditaba un sistema de protección objetiva y donde la adopción de dispositivos o medidas para 
garantizar la salud o seguridad del trabajador prescindia inclusa de s u propia voluntad (CULOTI A, A ; 
«le linee delta normativa prevenzionale europea e te sue relazioni con l'ordinamento italiana». Rivista 
Italiana di Diritto e procedura pena/e, p. 6 18-619). También NICOLLINI, G.; Tutela del/e condizioni dei 
/avaro, op. cit, pag. 37. 

~"Como se establece directamente en el art. 6 de la Directiva 98/24/CE, la última aprobada en 
desarrollo de la Directiva 89/391/CEE. la parte empresarial debe induir prioritàriamente la aplicación de 
medidas de protección colectiva en el origen del riesgo, y sólo cuando no pueda evitarse por otros 
medios, la aplicación de medidas de protección individual. 
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sobre la organización del trabajo es sólo tendencial, que es, en definitiva, un proyecto de 

acción en el que se acepta la convivencia natural con el mismo riesgo cuando este no sea 

eliminable~ 17 • Pero, en todo caso, si que es deseable una mayor profundización en la 

intensidad del objeto de la obligación de seguridad empresarial tendente a la eliminación 

de los riesgos en el lugar de trabajo en virtud de la propia significación vertida sobre el 

caracter de disposiciones mínimas del art. I IBA por el TJCE. 

417 MONTUSCHI, LUIGI; «Sicurezza nei luoghi di lavoro ovvero l'arte del possibile». op. cit., p. 
414. 
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4. LA NUE.VA DIME.NSIÓN NORMATIVA A E.SCALA E.UROPE.A 

DE. LA SE.GURIDAD Y SALUD E.N E.L TRABAJO. 

La STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, cuyas principales 

consideraciones jurídicas sobre e l régimen jurídico del art. I 18A TCEE ya se han 

comentado surge ya vigente el Protocolo sobre la política social del Tratado de la Unión 

Europea de 1992, en virtud del cual los entonces doce Estades Miembros (ahora quince) 

convinieron en que once de e llos adoptaran el Acuerdo sobre Política Social anexo al 

mismo, que autorizaba entre otras previsiones, a la aprobación mediante Directivas por 

mayoría cualificada y mediante el procedimiento de cooperación con el Parlamento (art. 

189 C), las disposiciones mínimas sobre «la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, 

para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores» (art. 2). Como el propio 

Protocolo señalaba, los once Estades miembros signatarios deseaban proseguir y 

profundizar en la vía trazada por la Carta Social de los Derechos Fundamentales de los 

Trabajadores de 1989~ 1 8 , entre los que se expresaba la protección de la salud y de la 

seguridad en el lugar de trabajo (art. 19), ya que la actuación en ese sentido de las 

lnstituciones comunitarias hasta la entrada en vigor del T ratado de la Unión había sido 

insuficientem. 

418 DOCE, núm. C 126, de 26 de abril de 1989, pp. 4 y ss. 

m Así se observaba que «Como mucho el texto de la Carta ha servido de base para un 
programa de acción, pe ro se ha quedado corto a la . hora de conseguir una protección efectiva de los 
derechos fundamentales. Mantenemos, pues el juicio critico de la Carta como un instrumento 
inadecuado para los tiempos actuales» (R. BLANPLAIN, B. HEPPLE, S. SCIARRA, M. WEISS; «Derechos 
sociales fundamentales: propuestas para la Unión Europea», Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 
74, noviembre/diciembre de 1995, pag. 875. Y «Droits sociaux fondamentaux: propositions pour l'union 
europeenne», Revue de Travail, octobre-novembre-décembre 1995). 

A raíz del Programa para la aplicación de la Carta Comunitaria de los derechos sociales 
fundamentales de los trabajadores, la Comunidad se propuso emprender una serie de acciones que 
cubriesen aquellos sectores o campos donde las medidas de seguridad y salud fuesen particularmente 
importantes. 

A tal efecto, y extrayendo, de entre sus 48 medidas, las referidas únicamente a la materia de 
seguridad y salud en el trabajo, se citaban los de «l'assistance médicales à bord des navires, les bateaux 
de pêche, els agents physiques et industriels, l'amiante, les activités de transport, les chantiers 
temporaires et mobiles, ainsi que les secteurs industriels d'exploration et d'exploitation par forage de 
même que ceux des carrières et des mines à cie! ouvert ... » (Vid., «Premier rapport sur l'application de la 
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La STJCE de 12 de noviembre de 1996 da un vuelco a este panorama en el que se 

intentaban potenciar los instrumentes previstos por el Acuerdo sobre Política Social en el 

establecimiento de un mínima social comunitario en detrimento del art. liSA TCEE, al 

beneficiar la utilización de éste última precepte en la adopción de normativa relativa a 

política social comunicaria. 

La interpretación jurisprudencial del art. I 18 A resuelta por el TJCE implica un 

impulso a su utilización como base jurídica adecuada por la Comisión para la 

introducción de propuestas normativas referentes a cuestiones que puedan afectar a la 

seguridad y salud en el trabajo de acuerdo al amplio significada que le ha dotada La 

Comisión preferira la base jurídica del art. l i BA en detrimento del Acuerdo sobre 

Política Social anexo al Tratado de la Unión Europea, en primer Jugar, porque en 

algunes aspectes parece ser mas amplio que lo que establece el Acuerdo, -que 

establece la adopción de Directivas para proteger la seguridad y la salud de los 

Charte communautaire des droits sociaux fondamentaux des travailleurs», Europe Sociale, 1/ 1992, pag. 
24; «Social Charter: state of play». European Industrial Relations Review, número 221/1992, pags. 23 a 30). 

El impulso efectuada por la aprobación de la Carta Social de los Derechos Fundamentales de 
los Trabajadores ha influido en la adopción de las siguientes Directivas: 

-La adopción de la Directiva 911382/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1991, por la que se 
modifica la Directiva 83/477/CEE sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al amianto durante el trabajo (segunda directiva especifica con arreglo al articulo 8 de 
la Directiva 8011 I 07/CEE) (DOCE, de 29 de julio de 1991 ). 

-La aprobación de la Directiva 911322/CEE de la Comisión, de 29 de mayo de 1991, relativa al 
establecimiento de valores limites de caràcter indicativa, mediante la aplicación de la D irectiva 
8011107/CEE del Consejo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes qulmicos, fisicos o biológicos durante el trabajo (que a su vez, modifica, 
completandola, otra Directiva de 16 de diciembre de 1988). 

-La adopción el 25 de junio de 1991 de la Directiva 91/383/CEE del Consejo (DOCE, de 29 de 
julio), por la que se completan las medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y de la salud 
en el trabajo de los trabajadores con una relación laboral de duración determinada o de empresas de 
trabajo temporal. 

-La Directiva 92/29/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a las disposiciones 
mlnimas de seguridad y de salud para promover una mejor asistencia médica a bordo de buques (DOCE. 
de 30 de abril de 1992). 
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trabajadores por una parte, y para regular sus condiciones de trabajo por otra-, y en 

segundo término porque puede ser aplicada a Gran Bretaña con garantías de ser 

plenamente valida120
• 

Ademas, en virtud de los amplies margenes de relación entre el alcance del art. 

I ISA en la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y las Directivas 

adoptadas a su amparo, lo que les permite abarcar en consecuencia amplies aspectes de 

las condiciones de trabajo, suponen también la confirmación de aquél precepte, en 

detrimento del art. I OOA TCEE421
, como instrumento ap to no só lo para e l relanzamiento 

del derecho de los trabajadores a la mejora del medio ambiente de trabajo, sino también 

en la consecución de una homogeneización de las condiciones de trabajo en todos los 

paises miembros en la medida en que incidan en ese objetivo422
• 

Po r último, los objetivos atribuidos al art. I ISA TCEE de mejora del medio 

ambiente de trabajo con los caracteres delineades por la resolución judicial comentada, 

podrían constituirse como e lementos valides de apoyo para superar las tesis que otorgan 

a las Directivas emanadas de aquél precepte originario la consagración en el ambito 

•
20 RILEY, ALAN J.; «A grave tactical error: the working time ruling. Why did the U.K. bring the 

case?». European Current Law, Monthly Digest, February 1997, Focus. Para este autor, este resultada 
podria haberse evitada si el conflicto jurldico no hubiese sido planteado (Ídem). 

121 La importancia adquirida por las Directivas emanadas del art. I OOA en la protección de los 
trabajadores ha llevada a SUPIOT a manifestar que el derecho mercantil sea la punta de lanza de la 
evolución de la dinamica del derecho a la seguridad flsica en el derecho comunitario (Vid., Crítica del 
Derecho del Trabajo, op. cit., p. 263). 

m Las últimas y principales propuestas de Directivas en fase de tramitación fundamentadas en 
el art. I ISA TeEE: 

-Propuesta de directiva del eonsejo sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes flsicos (DOeE, e 
230m de 19 de agosto de 1994). 

-Propuesta de direct iva del eonsejo relativa a las disposiciones mínimas para mejorar la 
protección en materia de seguridad y de salud de los trabajadores que pueden verse expuestos al riesgo 
de atmósferas explosivas (DOeE, e 332. de 9 de diciembre de 1995). 

-Propuesta de Directiva relativa a las disposiciones mlnimas de seguridad y salud para las 
actividades de transporte y los lugares de trabajo a bordo de los medios de transporte (DOCE, C 294, de 
30 de octubre de 1993). 
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internacional del derecho fundamental del trabajador a su integridad fls ica ejercitable 

directamente frente a las lnstituciones comunitariasm. 

La finalidad del art. liSA TCEE, sin las adherencias provenientes de la de la 

normativa s urgida del art. I OOA, es la promoción de la seguridad y salud en el trabajo s in 

otra finalidad subyacente como la protección de la vida del trabajador. Como se plasma 

en la Comunicación de la Comisión relativa al Programa de Acción Social ( 1998-2000), el 

desarrollo de la política social comunitaria en materia de seguridad en el trabajo discurre 

por la creación de Jugares de trabajo seguros como elemento esencial para la mejora de 

la competitividad y la productividad en Europa424
• 

Para flnalizar, no debe dejar de mencionarse que la labor ejercida por el art. 

I ISA TCEE, y que recibe un respaldo por la STJCE de 12 de noviembre de 1996, 

también se deben contar entre los motivos que han influido en la reforma del Tratado 

de la Unión Europea y de los T ratados Constitutives de la Comunidades Europeas y 

determinades actos conexos por el Tratado de Amsterdam425
• En este sentido, Jas 

modificaciones que ha operado en los artS. I 17 a 120 TCEE suponen para 

RODRÍGUEZ-PIÑERO el establecimiento de un único y mas sólido marco a las 

acciones e instrumentes comunitarios en materia de trabajo, y permiten una mejor 

coordinación y homogeneización de las políticas nacionales en materia de trabajo y de 

m SUPIOT, A.; Crítica del Derecho del TrabajÓ. op. cit., p. 91. Para J.B. VIVERO SERRANO y J. 
CORDERO GONZÀLEZ, en el art. I ISA TUE se manifiesta con fuerza la rotio política consistente en la 
salvaguardia de bienes jurídicos como la vida y la integridad psicofísica del trabajador (Vid., «la 
armonización de nuestra regulación jurídica sobre seguridad e higiene en el trabajo con la normativa 
comunitaria como motivación fundamental de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: la Directiva 
Marco 89/391 /CEE». Comunicación presentada al VI/ Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de lo 
Seguridad Social de lo ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL sobre La prevención de riesgos labora/es: funciones, contenido y e(ectos, celebrada en Valladolid. los 
días 24 y 25 de mayo de 1996. Material inédito. Ejemplar fotocopiada. 

424 Documento COM (98) 259 final, p. I O. 

415 DOCE CJ 40, de I O de noviembre de I 99 7. 
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protección social corrigiendo en buena part e el déficit originario del T rata do de 

El Tratado de Amsterdam ha modificado el régimen jurídico de la seguridad y 

salud en el trabajo en dos datos fundamentales, en primer lugar, su art. 2, ap. 58 ha 

derogado el Protocolo sobre la política social y el Acuerdo sobre la politica social 

adjunto al mismo, integrandose en el Título Xl del TCE, lo que unido a su aceptación 

por el Reino Unido supone el cierre de la fisura que para la política social europea 

había significado su apartamiento al negarse en su día a aceptar dicho Acuerdo anejo al 

Protocolo, y en segundo término, y justamente como consecuencia de lo anterior, que 

el antiguo art. liSA -actual art. 137 de la versión consolidada del Tratado de la 

Comunidad Europea (TCE)417
-, hace suyo el art. 2 de aquél Acuerdo, con la diferencia 

de que en la nueva versión se provee un procedimiento de mayor participación del 

Parlamento Europeo (del de cooperación se pasa al procedimiento de codecisión). 

El dilema se centra por consiguiente en discernir si los caracteres del art. I ISA 

TCEE, que impregnan a su vez el objeto y el contenido de las Directivas que se adoptan 

en su amparo, se insertan en las Directivas que tomen como base jurídica el primer guión 

del art. 137.1 TCEE (en virtud del cual, para conseguir la mejora de las condiciones de 

vida y de trabajo, la Comunidad debe completar la acción de los Estades miembros en el 

ambíto de «la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud y la 

seguridad de los trabajadores» ), o por el contrario, impregnan también y 

complementariamente, las Directivas que sobre todo partan del segundo guión del art. 

137.1, cuyo objeto es en general «las condiciones de trabajo». 

~26 Vid., «De Maastricht a Amsterdam: Derechos sociales y empleo», Relaciones Laboro/es, núm. 
4, febrero de 1998, p. 6. 

m La Ley Orgànica 911998, de 16 de diciembre, autoriza la ratificación por Espal'la del T rata do 
de Amsterdam por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los Tratados constitutives de las 
Comunidades Europeas y determinades actos conexos, firmada en Amsterdam el dia 2 de octubre de 
1997 (BO E, núm. 30 I, de 17 de diciembre de 1998). 
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Desde luego. el debate es en cierto grado superfluo por varias razones, en primer 

lugar porque el Acuerdo sobre política social se ha elevado a Derecho originario 

constitucionalizado, aplicable a todos los Estades miembros, y por tanto, sin que haya que 

elegir entre dos bases jurídicas en materia de política social como sucedía 

anteriormente418
• En este sentido, la reunificación operada pondra fin a las anteriores 

inhibiciones a utilizar las disposiciones del Tratado de la Comunidad Europea en materia 

social como el antiguo art. li SAm. 

En segundo lugar, y como es obvio, tanto la acciones en materia de seguridad y 

salud, como las relativas a las condiciones de trabajo en general forman parte de un 

mismo bloque de materias, incluidas en un idéntico precepte, y que reclaman un similar 

procedimiento de tramitación y aprobación de Directivas, al contrario de lo que ocurría 

cuando existían serias discrepancias teóricas en el alcance otorgado por el art. I ISA a las 

nociones de medio de trabajo y de seguridad y salud de los trabajadores. 

No obstante, el mismo enfoque atribuido al antiguo art. l iSA TCEE debe de 

mantenerse en la interpretación del primer guión del art. 137.1 TCE, que habla de la 

mejora del entorno de trabajo para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores, 

para no reducir esta noción a la interpretación estricta que se ha venido defendiendo 

desde diversos sectores para el primero de aquelles preceptes. Por el contrario, las 

medidas comunitarias en materia de seguridad y salud tienen un objetivo claro, la 

428 Para ALONSO OLEA. con el art. 137 TCE se solventa el doble problema de rafz técnica y 
polftica que habfa originada el recurso de anulación contra la Directiva 93/ I 04/CEE. de esta forma. para 
dicho autor, la regulación del t iempo de trabajo corresponde al apartada 2 del art. 137 relativa a las 
condiciones de trabajo, y ademas, tanta para este caso como para la medidas comunitarias previstas en 
maceria de seguridad y salud en el trabajo. su adopción necesitara únicamente del procedimiento de 
mayorla cualificada (véase «¿Es de seguridad y salud del media de trabajo la regulación de la jornada?». 
Revista Española de Derecho del Trabajo. n°. 93 , Enero/Febrero de 1999, pp. S y ss.). 

m PETITE. MICHEL; «Le Traité d'Amsterdam: ambition et realisme». Revue de Marché Unique 
Européen, n°. 3, 1997; en el mismo sentida, J.M. GÓMEZ MUÑOZ. «Empleo. crecimiento y convergencia 
tras las reformas de Amsterdam y la Cumbre de Luxemburgo». Relaciones Labora/es, n°. 7, 1998, pp. 6 y 
ss. 
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promoción de mejoras cualitativas y cuantitativas en las condicionés de trabajo del 

trabajador para la consecución de un lugar de trabajo plenamente seguro, y no, como 

parecerían apostar los argumentes estrictes de la normativa de seguridad y salud, la mera 

prevención de los riesgos fisicos de los medios de producción o del centro de trabajo. 

Piénsese que la noción acogida tanto en el antiguo art. I I BA, como en el nuevo art. 137.1 

TCE, en la misma: mejora del «medio de trabajo» («milieu de travail» si se acude a la 

traducción francesa) , que a estos efectos es de la que ha partido la STJCE de 12 de 

noviembre de 1996, Asunto C-84/94, para definir su significada. 

Ad e mas, el T rata do de Amsterdam s u pon e un avance en el proceso de 

constitucionalización de los Derechos sociales fundamentales430
, entre los que se incluye 

como ya se ha visto, la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar 

de trabajo, ya que ha insertado en el Preambulo del T ratado de la Unión Europea una 

referenda expresa a la adhesión a los derechos sociales fundamentales tal y como se 

define en la Carta Social Europea y en la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales 

Fundamentales de los T rabajadores (igual referenda se ha añadido en el nuevo texto del 

art. 117 -art. 136 de la versión consolidada del Tratado que instituye la Comunidad 

430 Diversa doctrina iuslaboralista europea viene apostando por una inclusión, en el marco de 
una reforma del T ratado de la Unión, de los Derechos sociales fundamentales en el, a su vez. reformada 
art. 117 (Vid .• BLANPLAIN, R.; HEPPLE, B.; SCIARRA, S.; WEISS, M.; «Derechos sociales fundamentales: 
propuestas para la Unión Europea», op. cit, p. 875, y de los mismos autores «Droits sociaux 
fundamentaux: propositions pour l'union européenne», ya citada). 
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Europea- al fijar los objetivos sociales de la Comunidad y los Estades Miembros)~11 • En el 

memento presente, la orientaciones de la protección de la salud y seguridad del 

trabajador como derecho del trabajador recogido en la Carta Social de 1989 deben 

configurar consiguientemente la adopción de normativa comunitaria. 

431 RODRÍGUEZ PIÑERO, M.; «De Maastricht a Amsterdam: Derechos sociales y empfeo». 
Relaciones Laboro/es, op. dt, p. 6; como también dice GALIANA MORENO, aunque estas consideraciones 
no cambien la naturaleza programàtica de la Carta Comunitaria, ni en modo alguno lo pretendan, 
poseen un indudable valor orientativa, en cuanto sirven de fundamento a un cambio de tendencia en el 
seno de los Estados miembros y de modo especial en el Reino Unido, que abandona su politica de 
autoexclusión (opt.ing out) de los objetivos sociales disef\ados en la citada Carta y reafirmades en el 
Acuerdo sobre la Politica Social del Tratado de Maastricht (Vid., «Aspectes sociales del Tratado de 
Amsterdam», Revisto Espoñolo de Derecho del Trobojo, núm. 88, marzo/abril de 1988, p. 191 ). 

207 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

111. EL AMPARO DE LA CONSTITUCIÓN A LA REGULACIÓN 

Df LA OBLIGACIÓN GENERAL Df SEGURIDAD Y SALUD fN EL 

TRABAJO. 

La primera parte de la Exposición de motives de la Ley 31 /95, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, comienza afirmando que el objetivo 

prioritario-432 de la norma es el desarrollo y cumplimiento del mandato constitucional 

contenido en el art. 40.2 CE, que encarga a los poderes públicos velar por la seguridad 

e higiene en el trabajo433
, y acaba concluyendo que este precepte, junto al compromiso 

derivado de la pertenencia a la Unión Europea, configura «el soporte basico en que se 

asienta la presente Ley». 

Pese a que el art. 40.2 CE es la única base jurídica constitucional que se enuncia 

en la Exposición de motives de la LPRL para la regulación de cuestiones referidas a 

seguridad e higiene en trabajo -sin contar con los preceptes correspondientes a la 

delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas-, la 

doctrina ius/aboralista ha mantenido tradicionalmente la confluencia de diversos 

fundamentos constitucionales en la protección de la salud del trabajador, en paralelo al 

m según CASAS BAAMONDE. aunque la E~pos ición de motivos de la LPRL lo enuncie así en 
primer lugar, el propósito primordial de esta es servir a la ejecución del Derecho europea, ya que por 
una parte, aunque el art. 40.2 CE no existiera, las Oirectivas europeas sobre seguridad y salud en el 
trabajo habrfan de ser ejecutadas de todas formas, y por otra, el art. 40.2 CE existe desde que la 
Constitución entró en vigor y no se ha procedida a su desarrollo integral y unitario, salvo si tal se 
considerase la regulación del art. 19 del ET, si no es justamente para dar cumplimiento al Derecho 
comunitario (Vid., «La Ley 31 / 1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: objetivos, 
caracterfsticas formates y principales novedades», op. cit, pp. 16 y ss.). 

m Ya en 1988, M. CHAVES GONZALEZ a la sazón Ministro de Trabajo y de Seguridad Social, 
habfa encontrada en el desarrollo del art. 40.2 CE la razón primera para elaborar una norma reguladora 
de la protección de la salud de los trabajadores y las condiciones de trabajo, que desarrollase una 
«poHtica de prevención de los riesgos y protecclón de la salud de los trabajadores» (Vid., «Protección de 
la salud y condiciones de trabajo. Orientaciones para una nu eva normativa>>. Re/adones Labora/es. Tom o 
I. 1988. p. 1271 ). 
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caràcter múltiple y disperso que ha distinguido a la normativa legal y reglamentaria 

sobre esta materia•H. 

En este sentido, las principales conexiones en materia de seguridad y salud en el 

trabajo han consistido en la atribución al art. 40.2 CE de un compromiso de los 

poderes públicos para hacer efectivo el derecho fundamental a la vida y a la integridad 

fisica del trabajador en la relación jurídico-laboral (art. I S CE), y en su caracterización 

como una especificación del mas amplio reconocimiento constitucional en el art. 43. 1 

CE del derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud, consistiendo, en 

definitiva, el mandato a los poderes públicos de velar por la seguridad y salud como un 

valor añadido a la protección del trabajador. 

Se impone por tanto en las siguientes paginas realizar una labor de investigación 

sobre la validez y el alcance de estas concordancias constitucionales, sin olvidar la 

presencia de otros derechos y libertades que también afectan en alguna forma a la 

seguridad y salud laboral, como el reconocimiento de la libertad de empresa o la 

protección del medio ambiente. 

Como se va a observar, el primer precepte en estudio no es el art. 40.2 CE, 

sino que se ha preferido seguir un método de ordenación basado en la propia 

sistematica constitucional (en paralelo también al nivel de garantías que gozan en la 

•H La fundamentación múltiple de la seguridad y salud en el trabajo en varios preceptos 
constitucionales fue tempranamente tratada por GONZÀLEZ ORTEGA, S.; en «La seguridad e higiene 
en el trabajo en la Constitución», en Revista de Política Social, n°. 121, pp. 218 y ss.; También del mismo 
autor en «Seguridad e Higiene en el Trabajo», Endclopedia jurídica Bósica, Vol. IV (Dirigida por 
MONTOYA MELGAR, A), Civitas. Madrid, 1995, pp. 6100 y ss. Justo tras la aprobación de la LPRL, se 
1nsiste en el mismo tema en la fundamental obra de GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; 
Comentarios a la Ley 3/1199 5 de Prevención de Ries gos Labora/es, op. cit, p. I S y ss. 
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Constitución), lo que sirve ademas, a modo de avance de lo que se va a intentar 

demostrar, para sugerir que la influencia de los diversos preceptes constitucionales 

que se van estudiar en el alcance de la obligación de los poderes públicos de velar por 

la seguridad e higiene en el trabajo esta en proporción directa con su proximidad al 

art. 40.2 CE. 

I. ESTUDIO DE LAS TESIS DOCTRINALES QUE ATRIBUYEN 

AL INTERÉS PÚBLICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR A LA 

VIDA Y LA INTEGRIDAD FÍSICA. 

En términos generales, con anterioridad a la aprobación de la Constitución de 

1978 el conjunto de la legislación en materia de seguridad e higiene en el trabajo se 

inspiraba principalmente en la Declaración 11 del Decreto de 9 de marzo de 1938, del 

Fuero del T rabajo, donde se establecía e l compromiso estatal a «ejercer una acción 

constante y eficaz en defensa del trabajador, su vida y su trabajo»435
• En función de esta 

declaración, la Ordenanza de Seguridad e Higiene en e l Trabajo de 9 de marzo de 

1971 43
\ en cuanto constituyó la principal normativa en este període por el grado de 

madurez técnica que alcanzó en la prevencíón de ríesgos laborales437
, establecía en su 

435 Para consultar la evolución de la legislación en materia de seguridad e higiene en el trabajo 
en el ordenamiento jurídico español vid., entre otros estudios, los de SERRANO CARVAJAL, J.; 
«Legislación de seguridad e higiene en el trabajo», en AA.W., Tratado de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
T. I, Ministerio de Trabajo. INP.OSM. Direct. IV, pp. 99 y ss.; PENDAS DÍAZ, B.; «Datos y datas sobre la 
historia de la seguridad e higiene en el trabajo (I) y (11)», Documentación Laboral, n°. 23 y 24, de 1988; 
GONZ.ÀLEZ SÀNCHEZ, J.J.; Seguridad e higiene en e/ trabajo. Formación histórica y fundamentos. Consejo 
Económico y Social, Madrid, 1997; Ademas de esta obra si se desea investigar la regulación de la higiene 
y seguridad del trabajo con anterioridad a 1936 vid., SOTO CARMONA. A.; «La higiene, la seguridad y 
los accidentes del trabajo. España ( 1874-1936). Civitas, Revista Española de Derecho del Trabajo. 1985, pp. 
389 y ss. 

436 BOE de 16 y I 7 de marzo de 19 71. 

437GONZÀLEZ SÀNCHEZ, J.J.; Seguridad e higiene en e/ trabajo. Formación histórica y 
fundamentos, op. cit., p. I 56. 
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preambulo «la obligación del Estado de regular e intensificar, con caracter general, la 

puesta en practica de medidas de prevención» para desarrollar una eficaz acción 

tuïtiva, en defensa «de la vida, integridad, salud y bienestar de las personas incluidas en 

su ambito». 

La finalidad perseguida por esta norma, asi como la importante resonancia de la 

doctrina italiana, principalmente de SMURAGLIA, al imputar a la intervención estatal la 

tutela de la integridad física del trabajador~38, implicó que la doctrina española 

configurase como principal objeto de las normas de seguridad e higiene en el trabajo la 

protección de la vida, la integridad y la salud de los trabajadores, y en consecuencia, 

defendiese la innegable significación jurídico-pública de la legislación en seguridad y 

salud laboral por la asunción del Estado como interés propio de la tutela de aquelles 

En desarrollo de este objetivo estatal, la propia OGSHT regulaba un tipo de 

obligación empresarial consistente en cumplir, en primer Jugar, las disposiciones de 

dicha norma reglamentaria y cuantas en materia de seguridad e higiene fueran de 

pertinente aplicación (art. 7.1 ), y en adoptar, ademas, cuantas medidas fueren 

necesarias en orden a la mas perfecta organización y plena eficacia de la debida 

prevención de riesgos que afectasen a la vida, integridad y salud de los trabajadores 

(art. 7.2)~. 

438 En referencia a la evolución experimentada por la legislación italiana en esta materia, 
SMURAGLIA aflrmaba que si el Estada consideraba como interès general la salud pública y garantizaba la 
tutela integral del trabajo en todas sus formas, la integridad fisica del trabajador asumía relevancia 
general, ya que, tutelàndola, el Estada tutelaba un bien general, de interès para la entera colectividad. 
Según este autor, sólo ten1endo en cuenta esta flnalidad perseguida por el Estada se pueden comprender 
los institutos jurídicos característicos de este sector del ordenamiento (Vid., Lo sicurezzo del lovoro e Jo 
suo tutelo peno/e. Terza Edizione ampliata e aggiornata. Milano-Dott. Giufrè Editore, 1974. p. 43 y ss.). 

m FERNÀNDEZ MARCOS, L.; Lo seguridod e higiene del trobojo como obligoción contractual y 
como deber público. Ministerio de Trabajo, Servicio de Publicaciones, Madrid, 1975. p. 36-42. 

Ho El deber de seguridad en su aspecto contractual era silenciada por la Ley de Contrato de 
Trabajo de 1944, aunque fuese sobreentendido o subyaciese de la regulación pública, que tenia como 
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En virtud de esta disposición, la obligación de seguridad empresarial regulada en 

la OGSHT, también con una fuerte impronta del ordenamiento jurídico italiano«•, 

asumía el mismo objetivo de protección de la vida y la integridad física del trabajador 

que se atribuía a la intervención del Estado en la adopción de normas legislativas de 

seguridad e higiene en el trabajo. 

La equivalencia de la normativa estatal de seguridad e higiene en el trabajo y de 

la obligación de seguridad empresarial en la protección de los mismos valores es una 

nota clave para la compresión de la aparición de la tesis del caracter bifronte de la 

naturaleza del deber de seguridad e higiene«2• Según FERNÀNDEZ MARCOS, que fue 

quién en mayor medida desarrolló esta doctrina en referenda a la normativa 

española«3
, la obligación de seguridad regulada en el art. 7 OGSHT se caracterizaba 

maximo exponente la referenda en la Declaración 11 del Fuero del Trabajo «de ejercer una acción 
constante y eficaz en defensa del trabajador, su vida y su trabajo». Las obligadones del art. 7 de la 
Ordenanza General de Seguridad e higiene en el trabajo, principalmente, la de cumplir con las 
disposidones de dicha norma, y la de adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden «a la plena 
eficacia de la prevención de los trabajadores a su servicio», las incluía el autor dentro de la 
consideración jurídica-pública de seguridad e higiene en el trabajo (FERNÀNDEZ MARCOS, L.; La 
seguridad e higiene del trabajo como obligación contractual y como deber pública, op. cit., p. 88 y ss.). 

H I Según SMURAGLIA, una de las mas sobresalientes características del deber de seguridad 
regulada en el art. 2087 del Código Civil italiana, -por el cual, el empresario esta obligado a adoptar en 
el ejercicio de la empresario las medidas que, según las particularidades del trabajo, la experiencia y la 
tècnica necesarias para tutelar la integridad física y la personalidad moral de las prestaciones de trabajo-, 
es su conexión con la tutela de la integridad física del trabajador y la tutela de su personalidad moral 
(Vid., SMURAGLIA, C.; La sicurezza del lavoro e la sua tutela pena/e, op. cit, p. 83). Sobre la relevancia del 
art. 2087 en cuanto norma de tutela de la integridad física del trabajador consúltese también, del mismo 
autor su articulo «la tutela delia salute del lavoratore tra principi constituzionale, norme vigenti e 
prospettive di riforma». En AA.W., Tutela delia salute negli ambiente di Lavoro e malattie pro(essiona/i. 
CEDAM. Padova, 1989, p. I O y ss.; También, con el mismo título en Rivista Italiana di Diritto del Lavoro, I, 
1988. p. 416 y ss. En referenda a la íntima reladón entre la lesión de la integridad física del trabajador y 
su «personalidad moral», PERSICO expresa que al trabajador que de hecho sea obligado a trabajar en 
una situación de lesión actual de su derecho a la integridad física (v. gr., presencia de polvo, ruido o 
exhaladones nocivas) o en la que potencialmente pueda resultar una lesión de su derecho a la salud, 
sufre también una violación de su derecho a su personalidad moral y de su libertad reconocida en la 
Constitución (Vid., «Tutela delia salute e sicurezza nei luoghi di lavoro: una nuova fase». Rivista Italiana di 
Diritto del Lavoro. 1982, I. p. 487 -488). 

«l Véase la monografia de SMURAGLIA, C.; La sicurezza del/avoro e la sua tutela pena/e, op. cit., 
p. 83. 

~~3 Vid., La seguridad e higiene del trabajo como obligación contractual y como deber pública, op. cit., p. 
88 y ss. 
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por desdoblar su naturaleza jurídica en dos vertientes, en primer lugar, y ocupando un 

lugar preeminente como deber jurídico-político del empleador frente al Estado, en 

cuanto era titular de una actividad productiva que es considerada libre sólo a condición 

de que fueran respetados y tutelades determinades bienes individuales y sociales4+4, y 

en segundo término, como obligación contractual, ya que la relación laboral era 

presupuesto necesario para la efectividad de la normativa de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

En resumen, los dos planteamientos basicos resultantes de esta exposición 

històrica son principalmente que la imposición al Estado de prever medidas de 

seguridad e higiene en el trabajo se fundamenta en la protección de unos determinades 

bienes jurídicos, la vida y la integridad física del trabajador, y que la atribución de esta 

finalidad específica es un factor determinante para la calificación de la obligación 

empresarial de garantizar la seguridad de los trabajadores como una institución con 

una naturaleza dual, pública y privada. Esta interconexión se va a mantener tras la 

aprobación de la Constitución de 1978 como a continuación se va a observar, no 

obstante, sobre la validez de la doctrina del caracter bifronte del deber empresarial de 

seguridad no se va a tratar en este capítulo, cuyo objeto específica es el interés público 

y no el empresarial en la existencia de condiciones de seguridad en el trabajo. Por esta 

razón, en las paginas siguientes se va a realizar en primer lugar un estudio sobre cuales 

son las bases jurídicas y doctrinales que defienden que el intervencionisme estatal t iene 

como objeto la protección de la vida del trabajador, y observar si ello es efectivamente 

así, para en el capítulo posterior estudiar sobre la naturaleza bifronte de la obligación 

empresarial de seguridad. 

4+4 vid., la monografia de SMURAGLIA. C.: La sicurezza de/lavoro e lo suo wtelo peno/e, op. cit, p. 
83. 
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I. I Los fundamentos normat ivos que atribuyen a la legislación 

de prevención de riesgos labora/es la protección de la vida y la 

integridad física del trabajador. 

La aprobación de la Constitución de 1978 supuso un resituamiento en el plano 

jurídico de la finalidad perseguida por el art. 40.2 CE al regular el mandato dirigido a 

los poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en el trabajo. En este sentido, 

la doctrina ius/aboralista pasó a fundamentar la intervención del Estado en materia de 

seguridad y salud laborales en la protección en el centro de trabajo de los derechos a 

la vida e integridad fisica regulades en el art. IS CE, en este sentido, se vino a decir, 

estos derechos fundamentales coadyuvaban a garantizar junto al derecho a la 

protección a la salud y el derecho a un medio ambiente de trabajo, entre otros, a 

garantizar el derecho de toda persona, y en particular de los trabajadores, a una vida 

digna según establece el art. I O CP45. 

La defensa de esta perspectiva jurídica implicaba que, en consonancia con lo 

que había ocurrido en la etapa preconstitucional, si la atribución al Estado de velar por 

la seguridad e higiene en el trabajo pasaba por garantizar principalmente la protección 

de la vida y la integridad física de los trabajadores, ello suponía, como consecuencia 

mas inmediata, otorgar a la prevención de los riesgos laborales una dimensión jurídico

pública446. 

4~5GONZÀLEZ ORTEGA, S.; «La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución», op. dt, 
p. 218-222; LÓPEZ LÓPEZ, J.; Derecho a la salud y medio ambiente, Madrid, 1981, pp. 489 y ss.; 
MARTINEZ CALCERRADA, l.; «El derecho a la vida y a la integridad fisica (I y 11)». Actualidad Civil, 
Tomo 11, 1987, pp. 1310 y ss. 

~' Así lo sostenia B. ECHEVARRÍA MAYO, para quién el caracter público de la seguridad e 
higiene en el trabajo tenia su fundamento en que la prevención de la salud fisica, intelectual y moral de 
los trabajadores, que constituye el bien jurídico protegido, tiene tal alto grado de interès para el Estado 
que ha de intervenir enérgicamente para garantizar adecuadamente su protección (Vid., «El artfculo 40 
de la Constitución». En AA W., Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución española de 1978. Dirigides 
por OSCAR Al.ZAGA. Tomo 11, Articules 10 a 23. Revisto de Derecho Pública. Edersa, Madrid, 1984, pp. 
87 y ss.). 

214 



El amparo de la constitución a la regulación de la obligación general de seguridad y salud en el trabajo. 

La aprobación del art. 4.2.d) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de 1980, 

en el que se reconocía el derecho basico -y consecuentemente, esencial- del trabajador 

en el seno de la relación laboral «a su integridad física y a una política de seguridad e 

higiene», y que suponía un fundamento jurídico para constituir el correlativo deber del 

empresario a respetar «la integridad física» del trabajador+47
, y también del art. 19 del 

ET, en el que se regulaba el derecho del trabajador «a una protección eficaz en materia 

de seguridad e higiene», parecieron impulsar un peso especifico al caracter privado, 

contractual, de la seguridad e higiene en el trabajo en cuanto que la intervención ajena 

a las partes, que es especialmente intensa en esta materia, operaba sobre una previa 

realidad contractual a la que son aplicables las normas generales de la contratación civil 

en los casos de silencio de la regulación específica del contrato de trabajo, leyes 

especiales o contratación colectiva+48
• 

Pero, la atribución a la tutela estatal en seguridad e higiene en el trabajo de un 

valor finalista de protección de la salud, la vida y la integridad física del trabajador 

seguia constituyendo el fundamento basico para dotar al deber de seguridad de una 

naturaleza esencialmente pública, en la que el empresario en virtud de su deber 

contractual de seguridad estaba obligado principalmente «a observar las normas 

públicas de seguridad e higiene»en el trabajo»44
'. 

+47 ALAR CON CARACUEL señala que el conten i do bas ico del contra to de trabajo no se agota 
en la visión reduccionista consistente en definir el contrato de trabajo tomando en consideración 
exclusivamente las obligaciones absolutamente nucleares de los sujetos del mismo: intercambiar trabajo 
por salaria, por el contrario, señala este autor, el sinalagma obligacional debe completarse con los 
derechos y deberes basicos que se contemplan en el art. 4 del ET, donde se reconocen derechos a los 
trabajadores que constituyen, obviamente, otros tantos correlativos deberes del empresario (Vid., «El 
impacto de la Ley 31/1995 sobre el contrato de trabajo», en XIV jornadas Universitarias Andaluzas de 
Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, La ley de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 53). 

Ha FERNÀNDEZ MARCOS, L.; «Seguridad e higiene». En Comentarios a las Leyes Labora/es. El 
Estatuto de los Trabajadores. Dirigidos por EFRÉN BORRAJO DACRUZ. Tomo V, Revista de Derecho 
Privada, EDERSA, Madrid, 1985, p. 41 . 

+49 FERNÀNDEZ MARCOS, L.; «Seguridad e higiene». En Comentarios a las Leyes Labora/es. El 
Estatuto de los Trabajadores. op. cit., p. 47. 
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La intervención de los poderes públicos en la salvaguarda de la seguridad y 

salud de los trabajadores de la tutela del derecho a la vida y la integridad física y moral 

del trabajador implicó también, en paralelo a como se habia operado en la doctrina 

jurídica anterior a la Constitución, la t raslación al empleador del deber de seguridad 

con el objeto de proteger los derechos fundamentales recogidos en el art. IS CP50
• 

Unos de los puntes de apoyo basicos para argumentar la atribución al 

empleador del deber de respeto y protección de la vida y la integridad física del 

trabajador lo constituyó la defensa por la doctrina jurídica de la teoria de la eficacia 

inmediata de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares en el 

ambito laboral 45 1
, o lo que es lo mismo, la vincu labilidad directa de los derechos 

450 La STCT de 26 de mayo de 1986 (Ar. 3662) expresa que «la formulación del derecho 
fundamental a la vida y a la integridad en las personas a que se refiere el articulo IS de la Constitución 
se halla en la base de este concreto deber [el deber de seguridad a carga del empleador], que no 
requiere para su efectividad el complemento de ninguna especificación reglamentaria y de ahí que, aún 
en ausencia de éstas, cuando la naturaleza de las cosas impone un deber de diligencia que no ha sido 
observada por el empresario ... [la) última parte del art. 93.1 de la L.G.S.S. establece una obligación de 
resarcimiento mediante el recargo de prestaciones». La cita del art. IS CE por la jurisprudencia social es 
muy frecuente en supuestos en los que se solicita el reconocimiento del recargo de prestaciones de 
Seguridad Social al expresar que la valoración del cumplimiento de las medidas generales o particulares 
de seguridad exigibles en la actividad laboral, asi como la diligencia exigible a un prudente empleador 
para prevenir o evitar una situación de riesgo en la vida o salud de los trabajadores, es un reflejo del 
derecho basico en el contenido de la relación laboral recogido en los arts. 4.2 y 19 LET, «y que con 
caràcter general y como positivización del principio del alterum non laedere es elevado a rango 
constitucional por el articulo IS del T exto fundamental» (véase, STSJ Cataluña de 17 de noviembre de 
1997 (AS. 393 I); STSJ de Cataluña de IS de mayo de 1997 (AS. 2222; STSJ de Cataluña de 28 de mayo de 
1997 (AS. 2236); STSJ de Cataluña de 22 de enero de 1997 (AS. 858); STSJ de Castilla LeónNalladolid de 
14 de julio de 1997 AS. 26S7); STSJ Cataluña de 21 de julio de 1997 (AS. 3571 ); STSJ de Cataluña de 4 de 
julio de 1997 (Tribuna 1529),; STSJ de Cataluña de li de febrero de 1997 (AS. 1830); STSJ 
Andalucía/Malaga de 21 de febrero de 1995 (AS. 44S); STSJ de Andalucía/Malaga de 7 de febrero de 
1995 (AS. 689); STSJ Cataluña de 7 de febrero de 1995 (AS. 692); STSJ de Cataluña, de 14 de junio de 
1991 (AS. 2391 ); STSJ de Cataluña de I O de mayo de 1995 (AS. 19S7); STSJ de Cataluña de 8 de marzo 
de 1994 (AS. 1246); STSJ de Cataluña de 27 de abril de 1994 (AS. 1492); STSJ de Cataluña de 26 de 
noviembre de 1994 (AS. 4406); STSJ de Cataluña de 13 de junio de 1995 (AS. 2384); STSJ Cataluña de 4 
de julio de 1997 (AS. 3073); STSJ de Cataluña de 8 septiembre de 1997 (AS. 3583); STSJ de Cataluna de 
4 de julio de 1996 (AS. 2808); STSJ Cataluña de 29 de febrero de 1996 (AS. I I 14), STSJ de Cataluña de 
17 de septiembre de 1996 (AS. 4444}; STSJ de Cataluña de 9 de mayo de 1996 (AS. 1638); STSJ 
Cataluña de 2S de octubre de 1996 (AS 4800); STSJ Cataluña de 28 de octubre de 1996 (A. S. 481 O); 
STSJ Cataluña de 6 de febrero de 1996 (AS. 407); STSJ Cataluña de I O de abril de 1996 (AS. 1429); 
STSJ Castilla y LeónNalladolid de 30 de mayo de 199S (AS. 20S8); STSJ Aragón de 17 de septiembre de 
1997 (AS. 3334). 

451 En la doctrina iuslaboralista española vid., por ejemplo, M. RODRIGUEZ PIÑERO y M.F. 
FERNÀNDEZ, lgualdad y discriminación, Tecnos. Madrid, 1986, pp. 268 y ss.; MARTIN VALVERDE. A.; 
«El ordenamiento laboral en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional», Revista de Política Social, n°. 
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fundamentales, sin condicionar su operatividad en el campo de las relaciones privadas a 

la mediación de un órgano del Estado en tanto que derechos subjetivos reforzados por 

la garantia constitucional, frente a las violaciones procedentes de sujetos privades, y en 

particular, de los empleadores452
• 

En este sentida, la labor del TC en la definición del valor de los derechos 

fundamentales en materia laboral fue fundamental al manifestar que «la celebración de 

un contrato de trabajo no implica en modo alguno la privación para una de las partes, 

el trabajador, de los derechos que la Constitución le reconoce como ciudadano», ya 

que «ni las organizaciones empresariales forman mundos separades y estances del 

resto de la sociedad ni la libertad de empresa que establece el art. 38 del texto 

constitucional legitima el que quienes prestan servicios en aquéllas deban soportar 

despojos transitaries o limitaciones injustificadas de sus derechos fundamentales y 

libertades públicas, que tienen un valor central y nuclear en el sistema jurídica 

constitucional. Las manifestaciones de «feudalisme industrial» repugnan al Estado social 

y democratico de derecho»~53 • 

137, 1983, pp. 128 y ss.; FERNÀNDEZ LÓPEZ, «Revisión en amparo de la constitucionalidad de los 
convenios colectivos», Civitas, Revista Española de Derecho del Trabajo, n°. 38, 1989, pp. 318-319; VALDÉS 
DAL-RÉ, F.; «Poderes del empresario y derechos de la persona del trabajador», Relaciones Laboro/es, n°. 
8, 1990, pp. 20-21 ; MOLINA NAVARRETE, C.; «Bases juridicas y presupuestos politicos para la eficacia 
social inmediata de los derechos fundamentales», Revista de Trabajo y Seguridad Soda/, n°. 3, 1991 , p. 68; 
BLAT GIMENO, Relaciones labora/es en empresos ideológicas, M.T.S.S., 1986, pp. 43 y ss.; 

452 Sobre un estudio exhaustivo de la tesis de la eficacia directa de los derechos fundamentales 
frente a terceros (teoria de la «Unmittelbare Drittwirkung»). con extensa aportación de sentencias del TC 
y de la doctrina partidaria de esta tesis, entre la que ocupa un lugar fundamental, la laborista, vid., 
BILBAO UBILLOS, J.M.; La e{tcacia de los derechos fundamenta/es (rente a partíeu/ares. Anólisis de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Boletín Oficial del Estado, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, 1997, pp. 349 y ss. 

153STC 88/1985, de 19 de julio y la STC 1411993, de 18 de enero, que han sido vistas como la 
proclamación al maximo nivel de la eficacia directa de los derechos fundamentales del trabajador en las 
relaciones de trabajo, vid., por ejemplo GARCIA TORRES, J.; JIMÉNEZ BLANCO, A.; Derechos 
fundamenta/es y relaciones entre partíeu/ares. La Drittwirkung en /a jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
Civitas, SA, Madrid, 1986, pp. 123 y 125; MOLINA NAVARRETE, C.; «Bases jurídicas y presupuestos 
políticos para la eficacia social inmediata de los derechos fundamentales», op. cit, p. 90, así como el 
estudio de BILBAO UBILLOS, J. M.; La e(tcacia de los derechos fundamentales frente a particu/ares. Anólisis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, op. cit., p. 389 y ss. 
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A partir de estas premisas, en el supuesto concreto de la eficacia del art. I S CE 

en el ambito de las relaciones individuales de trabajo llevó a conduir a PALOMEQUE 

LÓPEZ que, en la medida en que «todos tienen derecho a la vida y a la integridad física 

y moral» era incontestable que los trabajadores asalariados, también tenían derecho a 

su integridad física en cualesquiera circunstancias, y en concreto, en el ejercicio de su 

actividad profesional debida en virtud del contrato de trabajo que les une a su 

empleador. Se producía de esta forma, una impregnación laboral de derechos de 

titularidad general o inespecífica como los del art. I S CE por el hecho de su utilización 

por trabajadores asalariados a propósito y en los dominics de un contrato de trabajo. 

El derecho laboral inespecífico (ex art. I S CE) del trabajador a s u integridad física en la 

prestación de trabajo se convierte así en un derecho constitucional fundamental454
• 

Se debe recordar en el ambito de la doctrina y jurisprudencia italiana también 

se había asentado una tesis similar con respecto a su sistema constitucional de 

seguridad y salud en el trabajo. En este sentido, la interpretación jurídica-doctrinal de 

aceptación mayoritaria partía del hecho de que el art. 32 de la Constitución italiana 

que tutela y protege la salud como «fundamental derecho del individuo e interés de la 

colectividad» era aplicable a las relaciones entre particulares y por tanto, ofrecía 

cobertura a la pretensión del trabajador a un medio ambiente de trabajo salubre que 

no lesionase precisamente su derecho fundamental a la salud455
, que adquiría 

consiguientemente, un caracter absoluta y oponible ergo omnes456
• 

454 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El derecho constitucional del trabajador a la seguridad en el 
trabajo». Aaualidad Laboral, núm. 4 de 1992. p. 37 y ss.; FERNÀNDEZ MARCOS, L.; «La autonomia de 
derecho de seguridad de higiene». Aaua/idad Laboral, núm. 39, del 23 al 39 de octubre de 1995, p. 679 y 
ss.; APARICIO TOVAR. J.; GONZÀLEZ ORTEGA. S.; «La Ley de prevención de riesgos laborales». 
Relaciones Labora/es, núm. 3, 8 de febrero de 1996. p. 8 y ss.; GONZÀLEZ ORTEGA, S.: APARICIO 
TOV AR, J.; Comentarios a la Ley 311199 5 de Prevención de Ries gos Labora/es. op. cit, p. IS y ss.; 
GONZÀLEZ SÀNCHEZ, J.J.; Seguridad e higiene en e/ trabajo. Formación histórica y (undamentos, op. cit, p. 
217 y ss. 

455 Para MONTUSCHI. sobre la base del reconocimiento a la protección a la salud expresado 
en el art. 32 de la Constitución italiana de 1948, legitimando la relevancia de tal bien en el ambito 
privado y en la esfera pública, y por ello, la concurrencia de diversos instrumentos de tutela con 
diferentes efectos y consecuencias, se producía un reforzamiento jurídica de la pretensión del 
trabajador a un ambiente de trabajo que no lesionase su derecho fundamental a la salud (Vid., Diritto alia 
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La transposición de esta construcción doctrinal al ordenamiento jurldico 

español ha favorecido una reinterpretación del alcance del art. 43.1 CE y 

consiguientemente del derecho a la protección a la salud que reconoce, para 

emparentarlo con el art. IS CE, lo que en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

supone confirmar la actuación de los poderes públicos en la protección del derecho 

fundamental a la vida y la integridad física de los trabajadores en su lugar de trabajo457• 

A juicio de la doctrina que mantiene esta postura doctrinal, la conexión del art. 

43 CE con el art. IS CE ha tenido dos importantes consecuencias en la consideración 

legal de la materia de seguridad y salud en el trabajo. 

salute e organizzazione del /avaro. Franco Angeli Li bri sri, T erza Edizione, Milana, 1986. p. 56 y ss.). 
EVANGELISTA desarrolla, asimismo, lo que denomina la polivalencia del derecho fundamental a la salud 
del art. 32 como precepte constitucional clave para la interpretación del art. 2087 del Código Civil (Vid., 
Procedimenti e mezzí di Tutela delta sa/ute in azienda. Giuffrè Editore, Milana, 1984, p. I O y ss.). Para 
SMURAGLIA, el derecho a la salud consagrada en el art. 32 de la Constitución se debe entender en un 
sentida mas amplio que el derecho a la integridad física, proyectandose en aquél complejo de 
condiciones que en cualquier ambiente el sujeto trabaja y vive, permitiendo desarrollar la propia 
personalidad en condiciones de seguridad, y aplicable operativamente no sólo con relación a los poderes 
públicos sino también en el plano intersubjetivo (Vid., «La tutela delia salute del lavoratore tra principi 
constituzionale, norme vigenti e prospettive di riforma». En AA.W., Tutela delta sa/ute negli ambiente di 
Lavoro e ma/ame professiona/i. op. cit, p. 7 y ss.; También, con el mismo titulo en Rivista Italiana del Lavoro, 
op. cit., 1988. p. 414 y ss.). Asimismo, G. LOY apoya la crítica de la concepción del art. 32 como un 
simple «derecho a la tutela», concluyendo en su aplicación en el ambito interprivatos al mismo modo 
que los derechos de libertad (Vid., AA.VV., A cura deG. LOY, La tutela delta salute negli ambienti di /avaro. 
Franco Angeli Libri s.r.l., Milana, 1988. p. 16). C. VITALE recopila la jurisprudencia sobre el art. 2087 del 
Código Civil italiana y concluye su tendencia a sugerir una lectura de la norma favorable a una 
acentuación de la obligación de seguridad por la tutela del derecho primario a la salud garantizado en el 
art. 32 de la Constitución, no acogiendo la autora en función de la literalidad de la norma aquella 
interpretación del precepte por la cual se trataría de garantizar una buena administración de la empresa 
en función de la realización de los intereses generales de la economia nacional (Vid., «Aspetti sistematici 
e profili di novità delia sicurezza del lavoro». En lt Diritto del Lavoro. Rivista di Dottrina e Giurisprudenza. 
Anna LXX. Gennaio-febbraio 1996, p. 82 y ss.). 

"
56 PEMAN GAVÍN, J.; Derecho a la salud y administración sanitaria. Publicaciones del Colegio Real 

de España, Bolonia. Zaragoza, 1989. p. 81. 

457 PEMÀN GAVÍN, J.; Derecho a la salud y administración sanitaria, op. cit, p. 91; DEL REY 
GUANTER, S.; «El derecho a la protección de la salud: notas sobre su entramado constitucional». 
Derechos y Ubertades. Revista de/Instituta Bartolomé de las Casas, Año 111. no. I, febrero de 1998, pp. 161 y 
ss. 
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Por una parte, ha impulsado que la politica de los poderes públicos en el ambito 

de la salud laboral haya desplazado el centro de gravedad del aspecto reparador al 

estrictamente preventivo, de lo que la LPRL es el maximo exponente~58• Ahora bien, de 

sostenerse la posibilidad de un intervencionisme público en el ambito de la relación 

laboral con el objeto de proteger los derechos fundamentales de la vida y la integridad 

fisica del trabajador, aún aceptando que ello suponga una confirmación del aspecto 

preventivo de la salud laboral, ello implica limitar también el contenido de las medidas 

de tutela públicas a las agresiones directas a la vida y a la integridad del trabajador a las 

que este se enfrentase en el desarrollo de su prestación laboral. Como ha sostenido 

GONzALEZ ORTEGA, el alcance del art. I S C E en materia de seguridad e higiene en 

el trabajo se limita a la faceta puramente defens iva de la salud del trabajador, es decir, 

la prohibición de subordinar la integridad física y moral, e incluso de su vida a aquellos 

actos provenientes tanto de los poderes públicos como de los sujetos privados que 

amparandose en las exigencias de la organización económica supusiesen un ataque 

directo e inmediato de aquellos bienes protegides en la Constituciónm. 

Por otra parte, la postura doctrinal que afirma la presencia trascendente del 

derecho fundamental a la vida y a la integridad fís ica en la actuación de los poderes 

públicos en el ambito de la salud laboral, sostiene que este es un elemento fundamental 

en la constante evolución, iniciada con e l art. 4.2.d) LET, y finalizada con la regulación 

del Cap. 111 de la LPRL, de la contractualización de la salud laboral, que tiene su maxima 

expresión en la instauración de un deber del empresario de protege r el derecho a la 

vida y a la integridad física del trabajador"60 
• . En este sentido, GONZÀLEZ LABRADA 

ha manifestado que la acción del Estado en materia laboral tiene su fundamento en la 

existencia de un derecho público subjetivo del trabajador a la vida y a la integridad 

física, por cuanto la seguridad e higiene constituye una garantía de instituto, en tanto 

,.58DEL REY GUANTER, S.; «El derecho a la protección de la salud: notas sobre su entramado 
constitucional», op. cit., pp. 161 y ss. 

m Vid., «La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución», op. cit, p. 221 . 

o460DEL REY GUANTER, S.; «El derecho a la protección de la salud: notas sobre su entramado 
constitucional», op. dt, pp. 161 y ss. 
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que objeto de la garantia constitucional es un instituto de derecho privado que 

garantiza la configuración del derecho fundamental a la vida e integridad física en el 

seno de la relación ju rídico-laboral~ 1 • 

No obstante, aún reconociendo la evidente contractualización de la seguridad y 

salud en el trabajo por vía legal, los ejes sobre los que se basa esta postura consistente 

en afirmar la presencia trascendente del derecho fundamental a la vida y a la integridad 

física del trabajador en la actuación de los poderes públicos y en la estructura 

contractual laboral implican la continuidad de la tradición doctrinal del caracter 

bifronte del deber de seguridad empresarial, al asimi lar el objeto de protección del 

deber contractual de seguridad y el deber de derecho público en la protección de la 

vida y salud de los trabajadores de los peligros derivades de su prestaciónm. 

~~ GONZÀLEZ LABRADA, M.; Seguridad y salud en e/ trabajo y responsabilidad contractual del 
empresario, op. cit, p. 122. En un grada mas de desarrollo de esta tesis, este autor asume que, «las 
normas de protección que, en esta materia, conceden derechos subjetivos a una de las partes de la 
relación laboral, ni tienen un doble caràcter -pública y privada- ni un único origen, porque no nacen del 
contrato de cambio, sino antes bien, derivan de la existencia de un derecho fundamental preexistente a 
ese momento». Para defender esta postura GONZÀLEZ LABRADA parte del hecho de que el 
reconocimiento del derecho fundamental a la vida e integridad ffsica de quienes tienen la condición de 
trabajadores obtiene un reconocimiento constitucional previo a la relación de trabajo, reconocimiento 
que va ligado a un status laboratoris (vid., Seguridad y salud en el trabajo y responsabilidad contractual del 
empresario. op. cit., pp. 223 y ss.}. Del mismo autor. vid., «La Ley de prevención de Riesgos Laborales y 
la obligación contractual de seguridad e higiene: significado y contenido». Aaualidad Laboral, núm. 7, 
1996, p. 176. En la doctrina francesa, MURCIER decía en 1988 que la obligación general de seguridad 
que pesa en la parte empleadora manifestaba la existencia de un derecho de caràcter general de los 
trabajadores a la seguridad en el trabajo preexistente a aquella obligación pera que se prolongaba en su 
vida profesional, el derecho a la integridad fisica (Vid., «Origine, contenu et avenir de l'obligation générale 
de sécurité». Droit Social, núm. 7-8, Juillet-AoOt 1988. p. 614}. 

~61 Para SEMPERE NAVARRO et al..., las normas legales y la obligación de seguridad tienen un 
mismo objeto -el respeto a la vida e integridad fisica del trabajador- aunque responden a «etiologias 
diferentes ... , mientras la obligacíón empresarial nacida de la relación de trabajo esta caracterizada por la 
consecución de un resultada que esta unido inescindiblemente a una causa -la ausencia de lesiones-, las 
introducidas por la intervención pública persiguen la protección de la vida del trabajador eliminando las 
fuentes de riesgo ... , de forma que cabe describirlas como obligaciones de medios y abstractas ... » (Vid., 
SEMPERE NAVARRO, AV.; GARCÍA BLASCO, J.; GONZÀLEZ LABRADA. M.; CARDENAL CARRO, 
M.; Derecho de la Seguridad y Salud en e/ Trabajo, Editorial Civitas, SA, Madrid, 1996, p. 39). También 
SEMPERE NAVARRO; AV. y M. CARDENAL CARRO, para quienes por el mandato del art. 40.2 CE 
los poderes públicos deben ocuparse de que el derecho fundamental recogido en el art. IS CE sea 
respetado o ejecutado in natura (Vid., «la Ley de Prevenclón de Riesgos Laborales». Aaualidad jurídica 
Aranzadi, núm. 234/1996, p. 3). 
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Es decir, según esta tesis el caracter dual de la obligación de seguridad 

empresarial respondería consiguientemente, desde la perspectiva contractual, en la 

horizontalidad propia de los derechos fundamentales, y en lo referente a su naturaleza 

esencialmente pública, por la lógica consecuencia del intervencionisme estatal para 

garantizar ese mismo derecho fundamental en los términos que reclama el art. 40.2 

CP63
• Los siguientes apartades van a dedicarse, a tal efecte, a la posibilidad de 

reformular los conceptes doctrinales que hasta han sido barajados y observar si en 

efecte, el derecho fundamental a la vida y a la integridad física opera en el marco de la 

actuación estatal y del contrato de trabajo. 

1.2 Lo desconexión del mondoto dirigida o los poderes púb/icos 

en el ort. 40.2 ce de velar por lo seguridad e higiene en el trobo jo con 

lo protección de los derechos reconocidos en el art. I 5 ce, a través 

del estudio de la jurisprudencio del te. 

Para empezar debo advertir que en este apartado el estudio del derecho a la 

vida y a la integridad física y moral se va abordar conjuntamente en paralelo a la 

conexión íntima que ha realizado el Tribunal Constitucional en aquelles conflictes 

jurídicos en los que se ha planteado su vulneración~6\ al margen consiguientemente de 

la polémica doctrinal sobre si cada uno de elles tiene o no sustantividad propia. 

463 GONZALEZ LABRADA, M.; Seguridad y salud en el trabajo y responsabilidad contractual del 
empresario, op. cit., p. 223 y ss. 

46~ La definición del contenido esencial del derecho a la integridad física y moral se recoge 
claramente en la STC 120/1990, de 27 de junio (que se estudia posteriormente), donde se expresa que 
el art. I S CE «garantiza el derecho a la integridad física y moral, mediante el cu al se protege la 
inviolabilidad de la persona, no sólo contra ataques dirigidos a lesionar su cuerpo o espíritu, sino 
también contra toda clase de intervención en esos bienes que carezca del consentimiento de su titular». 
Otro importante pronunciamiento en el analisis del derecho a la integridad física es la STC 215/94, de 
14 de julio, que resuelve de forma negativa una cuestión de inconstitucionalidad contra el antiguo art. 
428, parrafo r. de la Ley Organica 3/1989, de 21 de junio, de actualización del Código Penal, en el que 
se regulaba la esterilización de incapaces. 
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Con esta premisa, se debe poner de manifiesto al compàs de la primera 

doctrina española sobre el art. 15 CE, que la experiencia histórica acumulada en el 

siglo XX influyó indudablemente en su aprobación hasta el punto de atribuir al 

derecho fundamental a la vida el sentido primordial de impedir que «el Estado mate 

seres humanos, legalice la muerte de estos o de algún modo la permita»~65 • En 

consecuencia, la doctrina constitucionalista ya afirmó en los primeres comentaries 

sobre la Constitución que la inclusión del derecho a la vida como derecho fundamental 

en la Sección I del Título I CE implicaba para el Estado dos clases de deberes: el deber 

de respetar y el deber de proteger las vidas humanas frente a los ataques homicidas 

procedentes de otros particulares166
• 

El TC es quien ha tenido la oportunidad de definir la actuación estatal con 

respecto al art. 15 CE principalmente en la resolución de los problemas que han 

afectado al nacimiento, -en cuanto ha servido para plantear la titularidad del derecho a 

la vida y a la integridad física-, y a la muerte~67 , en el sentido de discernir sobre la 

legitimidad para poner fin a dicho derecho, bien como consecuencia del ejercicio de la 

libertad ideológica y personal (huelga de hambre y, en cierta medida, eutanasia), bien 

como consecuencia de una decisión de la sociedad (pena de muertet69
• 

~65 RODRÍGUEZ MOURULLO, G.; «Articulo I S. Derecho a la vida». En Comentarios a las Leyes 
Políticas. Constitución Española de 1978, op. cit, p. 299. SERRANO ALBERCA. J.M.; «Articulo I S». En 
GARRIDO FALLA, F.; et al ... Comentarios a la Constitución. Civitas, SA, Madrid, 198S. p. 268. 

~66 RODRÍGUEZ MOURULLO, G.; «Artículo. I S. Derecho a la vida». En Comentarios a las Leyes 
Políticas. Constitución Española de 1978, op. cit., p. 299. SERRANO ALBERCA. J.M.; «Articulo I S». En 
GARRIDO FALLA, F.; et al ... Comentarios a la Constitución, op. cit., 270. 

~67 Para RUIZ VADILLO, los temas de fondo subyacentes al art. I S CE, y su problematica 
«venían y vienen referides, antes y después, a dos cuestiones basicas: la abolición de la pena de muerte y 
la extensión de su fin, por una parte, y la utilización del término «todos» o «persona» referides al 
derecho a la vida, por otra, a las que se deben añadir otras dos: el tema del consentimiento y el 
contenido del patrimonio espiritual de la persona» (Vid., «El Derecho a la vida y a la integridad física». En 
Xli jornadas de Estudio. Los Derechos fundamentales y libertades púb/icas (/). Vol. I. Ministerio de justicia. 
Secretaria General Técnica. Centro de Publicaciones, 1992, p. 23). 

~69 PÉREZ ROYO, J.; Curso de Derecho Constitucional. Marcial Pons. Ediciones Jurídicas, SA, 
Madrid, 1994, p. 247. 
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En cuanto a la afectación del art. IS CE en los supuestos relatives al nacimiento, 

la STC 53/ 1985, de I I de abril, recaída en un recurso previ o de inconstitucionalidad 

formulado contra el proyecto de ley de 1983 que regulaba la despenalización del 

aborto en determinadas circunstancias, se expresó por vez primera que «el derecho a 

la vida es la proyección de un valor superior del ordenamiento jurídico constitucional -

la vida humana- y constituye el derecho fundamental esencial y troncal en cuanto es el 

supuesto ontológico sin el que los restantes derechos no tendrían existencia posible» 

(f.j. 3). 

En función de la presencia de este fundamento, la STC 53/85 hizo surgir del art. 

IS CE un deber estatal de aseguramiento de la vida del nosciturus, no en cuanto titular 

del derecho fundamental a la vida, cuya titularidad sólo corresponde a los nacidos469
, 

sino en tanto bien jurídico constitucionalmente protegido por el art. IS (f.j. 5), que se 

debía concretar en una doble perspectiva, por una parte, en la de abstenerse de 

interrumpir o de obstaculizar el proceso natural de gestación, y por otra la de 

establecer un sistema legal para la defensa de la vida que suponga una protección 

efectiva de la misma y que, dado el caracter fundamental de la vida, incluya también, 

como última garantía, las normas penales, añadiendo que este tipo de protección en 

modo alguno debía «revestir caracter absoluto; pues como sucede en relación con 

todos los bienes y derechos constitucionalmente reconocidos, en determinades 

supuestos puede y aún debe estar sujeta a limitaciones» (f.j. 7t70
• 

469 En todo caso, en relación con la extensión de dicha protección al nasciturus se ha manifestar 
ademas, que en la STC 212/1996, de 19 de diciembre, que resuelve un recurso de inconstitucionalidad 
formulado contra la Ley 42/ 1988, de 28 de diciembre, de donación y utilización de embriones y fetos 
humanos y de sus células, tejidos u órganos, y en la STC 166/ 1999, de 17 de junio, en la que conoce de 
otro recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 3S/88, de 22 de noviembre, de T écnicas de 
Reproducción Asistida, el TC asienta la tesis de que el art. IS CE sólo reconoce el derecho fundamental 
a la vida a todos «los nacidos», sin que se pueda extender esta titularidad a los nasciturï, y en 
consecuencia, falla tanto en una como en otra sentencia que el objeto y el contenido de las normas 
impugnadas en nada afectan al derecho fundamental a la vida, a diferencia, por ejemplo, de la normativa 
que hace referenda a la extracción y trasplante de órganos humanos. 

mParalelamente, la STC 212/96, de 19 de diciembre, y la STC 116/1999, de 17 de junio han 
reafirmado esta doctrina al manifestar que, si bien una practica ausencia de normas penales podria ser 
contrastada con las exigencias derivadas del art. IS CE, ello no significa que cada una de las 
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Por otra parte, el alcance del derecho a la vida también ha sido abordado desde 

la perspectiva de su propio fin, donde tal vez, la definición del contenido del art. 15 por 

el TC ha adquirida su formulación mas completa. Ante todo se debe concretar que los 

conflictes jurídicos se han planteado en el ambito de la relación de sujeción especial 

que existe entre la Administración penitenciaria y sus internes, donde, en doctrina del 

TC, se o r igina un entramado de derechos y deberes recíprocos entre los que destaca 

el deber de la primera de velar por la vida, la integridad y salud de los segundos, lo que 

implica que se pueda permitir la imposición de determinadas limitaciones a dichos 

derechos fundamentales en determinadas circunstancias, que «podrían resultar 

contrarias a esos derechos si se tratara de ciudadanos libres»~71 • 

En función de estas premisas, y en el caso litigiosa suscitada por la previsión 

administrativa de alimentar forzosamente a unes internes declarades en huelga de 

hambre reivindicativa, la STC 120/1990, de 27 de junio, tuvo la oportunidad de analizar 

las alegadas y finalmente desestimadas vulneraciones de los derechos consagrades en el 

art. 15 CE. En desarrollo de la doctrina jurídica sobre la significación de los derechos 

fu ndamentales en el constitucionalisme moderno que llevan al Estado no sólo a asumir 

una posición negativa, de no lesión, sine también positiva, en el sentido de contribuir a 

la efectividad de tales derechos y de los valores que representan, la STC 120/90 la 

traslada al específica ambito del derecho a la vida y mantiene que en cuanto derecho 

fundamental de caracter subjetivo, por una parte da a sus titu lares la posibilidad de 

recabar el amparo judicial frente a toda ·actuación de los poderes públicos que 

amenace su vida o su integridad (f.j. 7)m, y por otra, ademas, impone a los poderes 

prohibiciones que se contienen en la Ley cuestionada (de donación y utilización de embriones o fetos y 
de Técnicas de Reproducción asistida) deban ir indefectiblemente unida a la correspondiente sanción 
penal, «lo que en modo alguno se deriva de la doctrina constitucional. 

m STC 120/1990, de 27 de junio (f.j. 6); STC 137/1990, de 19 de julio (f.j. 4); STC li /1991, de 
17 de enero (f.j. 2). 

471 Vid. también STC 137/1990, de 19 de julio (f.j. 5); STC I I I 1991 , de 17 de e nero (f.j. 2). 
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públicos, y en especial, al legislador, la adopción de las medidas necesarias para 

proteger esos bienes, vida e integridad física, frente a los ataques de terceros, sin 

contar para ello con la voluntad de sus titulares e incluso cuando ni siquiera quepa 

hablar, en rigor, de titu lares de ese derecho (f.j. 7)473
• 

De la interpretación de estas resoluciones constitucionales se concluye, según 

se encarga de observar determinada doctrina constitucionalista que en cuanto el 

derecho a la vida previene a sus titulares frente a toda actuación de los poderes 

basicos que pretenda vulnerarlo se configura en un derecho de libertad que garantiza al 

individuo, antes que nada, una protección frente a la reglamentación y tutela 

estatales474
, y que reclama, por lo tanto, un amparo judicial frente a toda actuación del 

Estado que amenace la vida e integridad de las personas475
• 

Ahora bien, obsérvese como de los que se està tratando es del alcance del 

derecho fundamental a la vida, noción diversa al presupuesto de la vida en cuanto 

principio oncológico, que es una condición de posibilidad y de ejercicio de cualquier 

derecho, es decir, que debe diferenciarse netamente entre el derecho del art. I S CE y 

la realidad biológica o entidad vital de la vida, no como un derecho, sino como 

413 /bidem. 

471 La efectivídad del derecho a la vida se configura como una efectividad de la libertad, 
dotandola de garantias eficaces contra restricciones injustificadas en el area estatal o social a la libertad 
individual. y recordando que «la existencia de obligaciones de protección por parte del Estada en ningún 
caso debe invertir la significación de los derechos fundamentales y legitimar intervenciones estatales en 
la libertad personal» (Vid., HANS-PETER SCHNEIDER, «Peculiaridad y función de los derechos 
fundamentales en el Estada constitucional democratico». Revista de Estudios Politicos, núm. 7. p. 18.; Vid., 
también CÀMARA VILLAR, G.; Votos partícula res y Derechos (undamenales en la próctica del Tribunal 
Constitucional español ( 1981-1991 ). Ministerio de Justícia. Secretaría General T écnica. Madrid, 1983, p. 
135 y ss.). 

475Según RUIZ VADILLO «el sentida basico de la protección a la vida en el Derecho 
Constitucional, viene referida al propio Estada en el sentida de impedir que se quite la vida a seres 
humanos o, en definitiva, que se venga a legalizar la muerte a manos de decisiones estatales. Lo 
demuestra la referenda a las leyes militares» (Vid., «El Derecho a la vida y a la integridad fisica», op. cit, 
p. 25). 
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condición de posibilidad y ejercicio de cualquier derecho, es decir, como condición de 

posibilidad del sujeto de derechos o de la atribución de derechos476
• 

Si se traslada esta delimitación al plano de la tutela estatal de las condiciones de 

seguridad del trabajador en el desarrollo de la relación jurídica-laboral, no se puede 

establecer que en el mandato dirigida a los poderes públicos en el art. 40 CE se 

pretenda proteger la efectividad del derecho fundamental a la vida, cuya estructura 

corresponde a la de los tradicionales derechos de libertad y autonomía como ambitos 

de inmunidad frente a la actuación del Estada, sino mas propiamente la de velar por la 

vida como fundamento objetivo del ordenamiento jurídica. 

No obstante, las dos afirmaciones vertidas: la configuración del derecho 

fundamental a la vida y la atribución al Estada de velar por la vida de los trabajadores 

por la vía del art. 40 CE merecen ser desarrolladas. El TC parece matizar la 

caracterización efectuada como derecho de libertad y autonomía del derecho a la vida 

cuando dota también al art. I S CE de un fundamento positivo, en concreto, el de 

atribuir a los poderes públicos la adopción de las medidas necesarias para proteger los 

bienes jurídicos de la vida y la integridad física, aún sin contar con la voluntad de sus 

titulares, «e inclusa cuando ni siquiera quepa hablar, en rigor, de titulares de ese 

derecho», lo que le lleva a mantener la imposibilidad de configurar al derecho a la 

propia vida como un derecho de libertad que incluya el derecho subjetivo a la propia 

muerte «que implique movilizar el apoyo del poder pública para vencer la resistencia 

que se oponga a la voluntad de morir, ni, ·mucho menos, un derecho subjetivo de 

~76Como señala CÀMARA VILLAR «el derecho a la vida es un derecho de libertad que garamiza 
al individuo, fundamentalmente, una protección frente a la reglamentación y a la tutela estatales, cuya 
confusión con la vida como principio ontológico de existencia puede acarrear las mas graves 
disfunciones, sobre todo en el plano juridico, imroduciendo en la imerpretación constitucional el 
discurso de la ética en detrimento del razonamiento jurldico» (Vid., Votos particulares y Derechos 
(undamentales en /o prdctica del Tribunal Constitucional Espoñol ( 1981-1991 ), op. cit., p. 135). También 
MARIN GÓMEZ, JA «Reflexiones sobre la eutanasia: una cuestión pendiente del derecho constitucional 
a la vida». Revista Española de Derecho Constitucional, n°. 54, Septiembre-Diciembre de 1998, pp. 85 y ss. 
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caracter fundamental en la que esa posibilidad se extienda incluso frente a la resistencia 

del legislador, que no puede reducir el contenido esencial del derecho». De esta 

forma, en el conflicte jurídico planteado entre Administración Penitenciaria y los 

internes declarades en huelga de hambre, se ratifica al maximo nivel constitucional la 

asistencia médica obligatoria dispensada por la primera dirigida a salvaguardar el bien 

de la vida que el art. I S CE protegem. 

Ahora bien, entiendo que aún se hace visible el significado histórico de la 

configuración del derecho a la vida como un ambito de libertad de la persona frente a 

la actuación estatal si se tienen en cuenta dos aspectes basicos de la anterior 

resolución. En primer lugar, en que el TC obliga a la Administración Penitenciaria a 

realizar un juicio de proporcionalidad entre su actuación consistente en asistir 

médicamente al interno huelguista y la restricción de «la libre disposición de los 

internes de su vida», lo que supone reconocer que en función del derecho a la vida 

dichos particulares gozan de un ambito de libertad y autonomía que no puede ser 

perturbado por el poder público. En este sentido, el TC manifiesta que la actuación de 

protección que se dispense debe hacerse de tal forma que sin impedir los deberes de 

la Administración Penitenciaria da velar por la vida, integridad y salud de los internes, 

«restrinja al mínimo los derechos fundamentales de quienes, por el riesgo de su vida en 

que voluntariamente se han colocado, precisen de tal protección»478
• 

477 Vid. también STC 137/1990, de 19 de julio (f.j. S); STC 11/1991. de 17 de enero (f.j. 2). 

178Vid., F.j. 2 de la STC li I 19911. de 17 de enero. Véase también la STC 35/96, de I I de marzo, 
y la STC 48/1 996, de 25 de marzo, para un estudio sobre la función no meramente inhibitoria 
respetuosa, negativa pues, sina activa en el cuidada de la vida, la integridad corporal y, en suma, la salud 
de los hombres y mujeres separados de la sociedad por media de la privación de su libertad. En la 
primera, se desestimó que las observaciones radiológicas de la Administración Penitenciaria a sus 
internos -siempre que su practica fuera necesaria y adecuada con respecto al fin de seguridad 
perseguida- pudiera erosionar el de rec ho a la integridad física y moral. En la STC 48/ 1996, de 25 de 
marzo, de ampara al interno ante la resolución judicial que sostenía que el peligro de perder la vida por 
la estancia en prisión del recluso enfermo podía superarse con el sometimiento de éste a una 
intervención quirúrgica, ya que «la decisión de permitir una agresión de esa envergadura aunque con 
finalidad curativa es personalísima y libérrima, formando parte inescindible de la protección de la salud 
como expresión del derecho a la vida». 
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En segundo término, la inadecuación de trasladar esta doctrina constitucional a 

la actuación estatal en la regulación de las condiciones de trabajo de los trabajadores o 

a otros supuestos que no sean los del conflicto planteado, en concreto, el producido 

entre un poder público, la Administración penitenciaria y un colectivo de individues, 

los internos, entre los que se produce una relación de especial sujeción que obliga a la 

primera a velar por la vida y la integridad física de los segundos que no es trasladable a 

otras facetas de las relaciones jurídicas. 

En efecto, en el grado de evolución de los sistemas constitucionales no es 

posible sostener que la actuación estatal en cumplimiento del art. 40.2 CE tenga por 

objeto la defensa de la vida como fundamento objetivo del ordenamiento jurídica, sino 

que esta finalidad debe considerarse superada en la actualidad por varias razones. 

Por una parte, porque las normas laborales ya no son por sí mismas las mejores 

para asegurar el bien jurídica de la vida, sino que conforme a la doctrina del TC este 

deber estatal tiene como mejor garantia la existencia de normas penal es (como se 

estudiara en el siguiente punto de esta tesis). Pero lo que es mas importante, por la 

asunción en la Constitución como principio rector de la política social comunitaria, así 

como por la asunción de la normativa comunitaria, de un objetivo que supera y eleva al 

que hasta la actualidad guiaba la actuación de los poderes públicos, pasando como se 

podía ver en la declaración de la OGSHT de 1971 del deber del Estado de defender la 

vida del trabajador en su lugar de trabajo, a asumir conforme a la nueva LPRL que el 

intervencionisme público tiene por objeto «promover la mejora de las condiciones de 

trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores»479
, conforme al alcance establecido por el TJCE y en función también, 

47 ' Múltiples voces en Europa se han hecho eco del paso progresivo de una concepción de 
prevención como objetivo en si mismo, hacia su consideración como un medio conseguir una mejora 
progresiva de bienestar en el trabajo (entre otros, vid., HESELMANS, M.; «Consideracions finales: 
Reglementation et prévention: la place de l'individu», Revue du Travail, no. IS, juillet-aoOt-septembre 
1994, pp. 48 y ss.; VAN EMELEN, J.; LAMOTIE, J.M.; «L'analyse des risques, nouveau pilier de la 
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como va a tratarse con posterioridad de la influencia que la noción de salud ex art. 43 

CE ha ejercido en la de seguridad e higiene en el trabajo. Lo que como se acaba de ver 

supone la principal prestación de los poderes públicos en la consecución efectiva del 

derecho social reconocido al trabajador en el art. 40.2 CE de seguridad y salud en el 

trabajo. 

1.3 La dificultad de reconocer la eficacia del derecho 

fundamental a la vida en el sena de la relación jurídica-laboral. 

Recapitulando lo que se acaba de exponer, la consagración en la Constitución 

del derecho a la vida y a la integridad física y moral modulada según los parametros 

jurídicos del TC ha llevado a definirlo como un derecho de quién ostenta su titularidad 

«frente al Estado», que implica, ademas, una obligación de protección a cargo 

precisamente de éste. Sin animo de extender esta tesis a los restantes derechos 

fundamentales que conforman el Cap. 11 del Titulo I de la CE, es necesario detenerse 

en el dato de que en el art. IS CE se recogen unos derechos fundamentales que tienen 

al individuo por sujeto activo y al Estado por sujeto pasivo, el cual, ademas, como 

resolvió la STC S3/8S, tiene el deber de establecer un sistema legal para la protección 

de la vida que incluye como última garantia, las normas penales. 

En este sentido, téngase en cuenta qtJe la STC 7S/84, de 27 de junio, en la que 

se abordaba la responsabilidad penal de una mujer como consecuencia del aborto 

practicada en el extranjero, afirmó que del art. IS CE no se derivaba que los 

particulares tuviesen deberes diversos «que no fueran los de abstenerse de aquellas 

conductas que la Ley penal castiga». Y añadió en este sentido que «ni del 

reconocimiento constitucional de los derechos fundamentales, ni de la proclamación 

politique de prevention». Revue du Travai/, juillet-aoOt-septembre 1995, pp. 8 y ss.; DE COCK, E.; 
PONNET. G.; «L'analyse des risques et la reglementation», Revue du Travail, juillet-aoOt-septembre 1995, 
pp. 34 y ss.). 
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que la Constitución hace de otros bienes jurídicos que, sin ser propiamente derechos, 

deben ser respetados y protegides por el Estado, nace para los ciudadanos (titulares 

todos ellos, frente al Estado de los derechos fundamentales), obligación alguna 

con minada con la amenaza de la sanción penal» (f.j. 6 ). 

A partir de esta perspectiva, la actuación del legislador penal en la tutela de los 

derechos del art. IS CE se hace imprescindible frente a los ataques que pueda sufrir de 

cualquier agreso¡A80
, pero debido a que el caracter fundamental del derecho a la vida 

sólo se predica con respecto a una actuación vulneradora del Estado, mientras el 

Estado esta obligado directamente por el art. I S C E a no amenazar los derechos a la 

vida y a la integridad física y moral que recoge, el deber de los particulares es el de no 

atacar el disfrute de los bienes jurídicos que se corresponden con estos derechos 

fundamentales, infringiendo con ello las medidas de protección que haya previsto el 

legislador estatal. 

Recuérdese como en la STC I 20/90 se diferenciaba directamente la posibilidad 

de los titulares del derecho a la vida y a la integridad física de recabar amparo judicial 

frente a «toda actuación de los poderes públicos que amenace su vida y su integridad 

física». mientras que por otra parte, imponia también a dichos poderes públicos «el 

deber de adoptar las medidas necesarias para proteger esos bienes... frente a los 

ataques de terceres». En definitiva, una cosa es el alcance negativo del art. I S CE que 

prohibe directamente la trama estatal consistente en matar o dañar la integridad fis ica 

o moral de los ciudadanos, ante cuya actuaclón los perjudicades tendrian las maximas 

garantías constitucionales, y otra distinta, que los titulares del derecho fundamental a la 

vida tengan un derecho positivo a que el Estado actúe protegiendo los bienes jurídicos 

de la vida y la integridad fisica frente a los ataques de terceres mediante el desarrollo 

de una determinada acción normativa. 

180BILBAO UBILLOS, J.M.; La e~cacia de los Derechos Fundamentales (rente a particulares. Anó/isis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, op. cit, p. 783. 
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Se puede argumentar a sensu contrario, que la regulación en el art. 4.2.d) del 

ET -ya desde su versión de 1980-, en la que se establece que los trabajadores tienen 

derecho en la relación de trabajo «a su integridad física y a una adecuada politica de 

seguridad e higiene, implica dos consecuencias jurídicas: o el reconocimiento de la 

eficacia de los derechos fundamentales del art. I S CE entre trabajador y empleador en 

función de ·la intervención del legislador reconociendo a través del precepte 

estatutario el juego del derecho a la integridad física en el seno del contrato de trabajo 

(doctrina de la eficacia mediata de los derechos fundamentales) 481
, o bien, que se trata 

de una de las respuestas del Estado a su obligación de proteger los bienes jurídicos de 

la vida y de la integridad fisica frente a terceres. 

No creo que deban adquirir protagonisme ninguna de estas dos apreciaciones 

por varios motives principales. En primer lugar, el legislador no ha querido dotar a 

este derecho «a la integridad física» regulado en el art. 4.2.d) ET de una operatividad481 

acorde con el contenido esencial del art. IS CE en el marco de la relación laboral, 

sobre todo por lo que ya se ha comentada sobre el grado de superación en la actual 

normativa del deber estatal de asegurar el respeto de estos derechos en el seno de la 

relación laboral, producte de la evolución de la propia normativa constitucional y legal 

en la materia, cosa que se comprueba en la propia expresión en que en el art. 14 de la 

LPRL lo que se le reconoce al trabajador en el seno de la relación laboral es 

481 A partir de un estudio de la tesis de la eficacia mediata de los derechos fundamentales en las 
relaciones entre privados, BILBAO UBILLOS la critica principalmente por cuanto frente a la afirmación 
de que la intervención del legislador es condición para el reconocimiento del derecho fundamental en el 
plano privado, se destaca por dicho autor, que dicha mediación no es un tramite constitutiva del 
derecho fundamental, sino sólo declarativa: el derecho fundamental se define justamente por la 
indisponibilidad de su contenido por el legislador, ya que si así fuera, ya no sería un derecho fundamental 
(Vid., La e(tcacia de los Derechos Fundamentales (rente a particulares. Anólisis de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, op. cit, p. 297). 

482Para I. GARCÍA-PERROTE ESCARTIN el reconocimiento constitucional y/o legal de los 
derechos fundamentales del trabajador/ciudadano es condición necesaría, pero no suficiente, para su 
verdadera operativídad en el plano ínter privatos, con lo que la regulación legal, la negociación colectiva y 
el contrato de trabajo, se convierten en instrumentes para que tengan plena eficacia en el trabajador 
(Vid., «Ley, convenia colectivo, contrato de trabajo y derechos fundamentales del trabajador». Revista de 
Derecho Social, n°. 4, 1998, pp. 9 y ss.). 

232 



El amparo de la constitución a la regulación de la obligación general de segurídad y salud en el trabajo. 

propiamente el derecho «a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo». En segundo término, tampoco se debe sostener que la obligación positiva del 

Estado de proteger la vida de los particulares frente a terceres se haya desplegada 

también a partir de la aprobación del art. 4.2.d) de la LET, ya que, esta acción estatal se 

cumple en el derecho a la vida y a la integridad fisica y moral con la mediación del 

legislador penal tipificando como delito toda intromisión pública o privada en estos 

valores. 

El derecho a la vida y a la integridad física y moral no tiene caràcter de derecho 

fundamental frente al empleador y por tanto, la violación por éste de dichos bienes 

jurídicos tiene las consecuencias jurídicas que el legislador acoja (la legislación penal), 

pero en todo caso no representa una lesión de un derecho fundamental con las 

garantías que la Constitución le anuda como tal. Por consiguiente, el derecho a la vida 

y a la integridad física no despliega en el ambito laboral mas efectes que los que 

provengan de la decisión del legislador penal de proteger dichos bienes juridicos frente 

a las posibles agresiones que puedan provenir de cualesquiera terceres (incluyendo la 

parte empresarial)m. 

181 A estos efectos, debo decir que la tipificación del art. 317 de la Ley Orgànica I 0/1995, de 23 
de noviembre del Código Penal ha supuesto la aparición de varias tesis doctrinales sobre el bien jurídica 
protegida por el precepto. Para A BAYLOS y J. TERRADILLOS el bien jurfdico protegido es la vida y la 
salud de los trabajadores en plural, es decir es un bien jurldico de caraeter coleetivo. Según estos 
autores, la seguridad y la higiene en el trabajo no es el bien jurfdico, sino que hay que entender esa 
seguridad como el marco condicionante de la eficacia ·de la proteccíón de la vida o la salud. Asl, a"aden, 
la esencía del delito no es la infraccíón de un deber de seguridad fundamentado en normas de derecho 
público indisponibles (Vid., Derecho penal del trabajo. T rotta, S .A., Segunda edición revisada, 1997, p. 116 
y ss.). Desde otras perspeetíva.s teórícas, el art. 317 del Código Penal no tiene propiamente su 
fundamento en la represión penal de los ataques a la vida, integridad fisica y salud de las personas, y de 
los trabajadores con respecto a sus condiciones de trabajo en particular, sino mas directamente, en la 
tutela de la condiciones de seguridad y salud en el trabajo y que en consecuencia, implica que el bíen 
jurfdico de la seguridad y salud en el trabajo se constituya en un bien jurldico independiente y autónomo 
(Vid., un estudio sobre dicho precepto también en BARTOMEU$ PLANA, 0 .; «El art. 316 CP. Delitos 
contra la seguridad y salud en el trabajo». En AA. W ., Delitos contra los derechos de los trabajadores y 
contra la Seguridad Social, Coordinada por E. ROJO TORRECILLA, Bosch, Casa Editorial S.A., 1998, 
Barcelona, pp. 233 y ss.). 
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De resultas de la defensa de esta tesis que afecta a la propia estructura del 

derecho fundamental a la vida y a la integridad física y moral, en cuanto se reconoce su 

caracter fundamental sólo frente al poder público, debo mantener por consiguiente 

que el art. 15 CE carece de eficacia en las relaciones entre particulares, y en particular 

en el ambito de la relación individual de trabajo. Como la doctrina jurídica ha puesto 

de manifiesto, el tema de la «DrittWikung» de los derechos fundamentales es de gran 

complejidad, razón por la cual, no se debe de abordar en términos generales y 

abstractes, sino que debe plantearse en relación con cada derecho constitucional~8~, 

cuestión que resulta palpable con la propia prudencia con la que ha actuado en este 

campo el Tribunal Constitucional, que negando la polivalencia indiscriminada u 

homogénea de todos y cada uno de los derechos fundamentales, tiende a asumir en 

casos concretes la virtualidad de los derechos fundamentales en el ambito de las 

relaciones laborales~85 • 

En este sentido, se puede argumentar que el TC se ha manifestada en varias 

resoluciones sobre la posibilidad de que las obligaciones de la empresa en materia de 

condiciones de trabajo en general resulten vinculadas al cumplimiento de los derechos 

fundamentales del art. I 5 CE. No obstante, estos pronunciamientos que a 

continuación pasan a comentarse deben valorarse en sus justos términos~8\ ya que el 

~~ PEMAN GAVÍN, J.; Derecho a la salud y Administración sanitaria. op. cit, p. 82. Como pone de 
manifiesto BILBAO UBILLOS «no tiene mucho sentida discutir sobre la supuesta eficacia frente a 
terceros de los derechos fundamentales en general, sabiendo como todo el mundo sabe, que éstos no 
integran precisamente una categoria homogénea. ~sta posible eficacia no puede fijarse de modo 
uniforme, tomando como referenda la categoria en su conjunto. Si se quiere avanzar de verdad en el 
esclarecimiento de este tema, hay que tomar nota, en primer lugar, de la diversidad estructural de los 
derechos constitucionales» (Vid., La e(lcacia de los derechos (undamentales (rente a los partíeu/ares. Anólisis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, op. cit, p. 355). 

~85 Dicen GARCÍA TORRES y JIMÉNEZ BLANCO que «a esta negativa a formulaciones 
generales ... corresponde una constante tendencia al reconocimiento generosa de la «Drittwirkung» en 
los casos concretos» (Vid., Derechos (undamentales y relaciones entre particulares. La Drittwirkung en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, op. cit, p. 139). Sobre esta cuestión también BILBAO UBILLOS 
quién aporta el Auto I 06911987, de 30 de septiembre, para afirmar que el TC tiende a asumir, cada vez 
con mas naturalidad, que algunos derechos fundamentales producen un cierto grada de eficacia en las 
relaciones entre particulares (Vid., La e(lcacia de los derechos (undamentales (rente a los partíeu/ares. Anólisis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, op. cit., pp. 384 y ss.). 

~86 Vid., un comentaria sobre los principales supuestos en los que se ha solicitado ante el TC el 
amparo ante lesiones de los derechos fundamentales a la vida y a la integridad física y moral en JIMENEZ 
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tema de fondo no ha sido tanto la eficacia de la oponibilidad del derecho fundamental a 

la vida frente al empleador, sino mas propiamente, la aplicación frente a la alegación de 

la vulneración del derecho del art. I S CE de la doctrina de la «asunción judicial» de la 

lesión, o en otros términos, la utilización de una determinada interpretación del art. 

44.1 LOTC para atribuir la competencia al TC para conocer en amparo de las posibles 

violaciones a los derechos fundamentales causadas por terceres. 

Así, en primer lugar, con motivo de un conflicte colectivo suscitado en torno a 

la interpretación de una clausula del Convenio Colectivo de pilotes de IBERIA. los 

delegades del sindicato SEPLA promovieron un recurso de amparo en el que alegaban 

que la conducta de la empresa de prever un tiempo muy exiguo para las comidas ponía 

en grave peligro su salud, vulnerando por consiguiente el art. I S CE. Según el Auto 

886/86, de 29 de octubre, si bien «la pasividad del Juez ante una conducta empresarial 

que pusiera en peligro la vida o la integridad física de los trabajadores podria vulnerar 

el derecho de éstos a dichos bienes y los preceptes que los reconocen», acaba 

rechazando la demanda por falta de pruebas adecuadas a la existencia del peligro 

alegado, que evidenciasen la relación directa entre las medidas empresariales 

impugnadas y las consecuencias nocivas que se pretenden evitar87
• Con esta 

BLANCO, A; JIMENEZ-BLANCO, G.; MAYOR. P.; OSORIO, L.; Comentario a la Constitución. La 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Edita Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 1994, pp. I 09 y 
ss. En el apartada correspondiente al art. IS. se recogen aquellas resoluciones del TC que han 
desestimada la vulneración de dicho precepto constitucional en función de que se ha confundido el 
derecho a la vida con otros derechos, como la STC "87/84, de 27 de julio, o la STC I O 1/87. de 15 de 
junio, o también porque de forma incorrecta se ha vinculada la pretendida inejecución de una sentencia 
por la cual se reconoda a un agence de polida acceder a un puesto técnico con la supuesta vulneración 
autònoma de un derecho fundamental, al alegar el recurrente a que debido a aquella inejecución està 
ejecutando trabajos peligrosos que no le corresponden. 

~87Desde una postura contraria a la defendida en esta tesis, GONZÀLEZ LABRADA, quién 
defiende el derecho a la vida e integridad física como fundamento constitucional de la prevención
reparacíón, valora el Auto 868/ 1986, de 29 de octubre, en el sentida de que posibilita al trabajador 
acudir a la via judicial cuando haya una relacíón de causalidad entre las consecuencias o resultada 
previsible y el peligro o amenaza para la vida e integridad del trabajador. «mas, es obvio, la tutela judicial 
sólo podra ser instada cuando el peligro no tenga unas consecuencias lnmediatas en el tlempo que 
impidan su actuación; de lo contrario, su extemporaneidad la hace ineficaz al sobrevenir las 
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fundamentación, si bien el TC dejaba abierta la puerta a la posibilidad de impugnar un 

sistema de descansos impuesta por el empleador que pudiese poner en peligro la salud 

de los trabajadores supeditada a su prueba correspondiente, pareda admitirlo 

únicamente con la condición de que esta actuación hubiese sido tolerada por el órgano 

judicial, y que fuese éste y no a la parte empresarial a quién consiguientemente se 

pudiese achacar finalmente la vulneración del art. IS CE. 

La misma doctrina se reitera en el Auto 17 I I 99S, de 24 de enero, y en la STC 

I 36/ 1996, de 23 de julio, y también en ambos casos no se ad mite dicha lesión. En el 

primer caso, la demanda de amparo alega la vulneración del art. I S CE tanto en virtud 

de la orden del empleador dirigida a un trabajador parcialmente discapacitado 

consistente en tener que estar en una situación de bipedestación prolongada, como 

por la sentencia judicial que confirma esta decisión empresarial, con la demanda 

consiguiente de la declaración de nulidad del acto de la empresa, de la sanción 

impuesta ante la actitud desobediente del trabajador y de la resolución judicial. 

Pues bien, pese a la amplitud de los sujetos imputades en la lesión del art. I S 

CE, el TC deja claro que es el órgano judicial el único que podría violar, en su caso, el 

derecho fundamental del art. IS CE, al manifestar: «el derecho a la integridad física que 

garantiza el art.. IS de la CE protege ... , la inviolabilidad de la persona contra ataques 

dirigides a lesionar su cuerpo y, en consecuencia, la pasividad del juez ante una 

conducta empresarial que pusiera en peligro la integridad de los trabajadores podria 

vulnerar este derecho». La misma doctrina se reproduce en la STC 136/96, de 23 de 

julio, aunque en este caso desestima la vu lneración del art. IS CE por la falta de 

consistencia constitucional de la alegación de una mujer embarazada para quién las 

ordenes de la empresa de que acudiera al trabajo en el període de embarazo podía 

vu lnerar «el derecho a su integridad física y la de su hijo». 

consecuencias lesivas con antelación a la tutela recabada» (Vid., Seguridad y sa/ud en el trabajo y 
responsabilidad contractual..., op. cit., p. 86 ). 
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En todo caso, como se observa a partir de los falles de estas resoluciones en el 

sentido de rehusar las alegaciones de posibles lesiones del art. 15 CE así como en los 

producidos en aquelles supuestos en los que el derecho a la vida y la integridad física y 

moral ha entrado en escena en otros ambitos sociales al margen de las relaciones 

laborales, el TC se muestra remiso en admitir que se impute finalmente al órgano 

judicial la vulneración de estos derechos, pensando tal vez que aplicar en estos casos el 

mecanisme de la «asunción judicial», significaria posiblemente llevar demasiado lejos 

esta construcción jurisprudencial488
• 

Precisamente, la hipòtesis consistente en atribuir a la actuación pasiva del juez 

ante una conducta empresarial que pusiera en peligro la vida y la integridad de los 

trabajadores se rehusa de forma evidente en la STC 200/89, de 30 de noviembre, en la 

que se plantea un supuesto en el que los recurrentes, también aviadores, alegan la 

violación del derecho a la vida y a la integridad física por una sentencia judicial al haber 

interpretada que el convenio colectivo permitía subsumir los tiempos de descanso 

anteriores y posteriores a la actividad aérea con los días libres de descanso cuando 

coincidiesen y cuando la dirección lo requiriese por las necesidades del servicio. Según 

la resolución constitucional, «sin entrar en la problematica vinculación de esos 

derechos con la negociación colectiva», no se puede sostener que el tribunal de justícia 

en la labor de interpretación realizada del convenio haya lesionada el art. 15 CE. En 

consecuencia, si anteriormente se ha visto como resulta vedada la posibilidad de 

atribuir la lesión de los derechos fundamentales a la vida y a la integridad física por 

particulares, y ademas se cierra la posibilidad de reconocer de forma sui generis la 

488 BILBAO UBILLOS comenta los supuestos en los que se ha utilizado el art. 44.1.b) LOTC, 
alegando la vulneración del art. IS CE por el órgano judicial como método para salvar la imputación de 
esta lesión a un tercero, y cuya estrategia ha sido finalmente rechazada, principalmente en el Auto 
329/83, de 29 de junio, en el Auto 412/1983, de 22 de septiembre, en la STC 71/84, en la STC 191/1989, 
de 16 de noviembre y finalmente en la STC 65/91, de 22 de marzo (Vid., La e(tcacia de los derechos 
(undamenta/es (rente a partíeu/ares. Anólisis de la jurisprudencia del Tribunal Canstitucional, op. cit., p. 181 ). 
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imputación al órgano judicial de su vulneración, no cabe otra conclusión que reafirmar 

el rechazo de la eficacia de aquelles derechos fundamentales entre terceros4
". 

Obsérvese ademas, como el TC no utiliza en la STC 200/89 los términos de 

protección del derecho a la vida y a la integridad física para referirse al objeto de 

protección de los empleadores, sino que sólo manifiesta que «el mantenimiento de la 

salud» de los tripulantes de la Compañía AVIACO, S.A., no corresponde al juez, sino 

«a la dirección de la Empresa, a las propias partes a través de la negociación colectiva, 

y, en última instancia a la Administración» (f.j. 3). 

En definitiva, en la labor efectuada hasta la actualidad el TC no confirma la 

concurrencia de operatividad del derecho fundamental a la vida en el seno de la 

relación laboral por la vía del reconocimiento del derecho del trabajador a la seguridad 

e higiene en el trabajo o lo que es lo mismo, rechaza la posibilidad de que el empleador 

pueda ser tornado como sujeto al que se le pueda imputar una lesión del derecho 

fundamental a la vida y a la integridad física del trabajador. De acuerdo con la 

exposición efectuada anteriormente, en la que se ha visto la complementariedad entre 

la defensa de la horizontalidad del derecho fundamental a la vida en la relación laboral y 

el caracter público y privado del deber empresarial de prevención, la conclusión 

negativa a la que se ha llegado va a tener indudables consecuencias en la naturaleza de 

la obligación general de seguridad, cuyo estudio se efectuara en el capítulo siguiente. 

4$, Según ROORIGUEZ PIÑERO y M.F. FERNÀNDEZ LÓPEZ, la interpretación de la técnica de 
la «asunción judicial» como el reconocimiento implícito de que los derechos fundamentales carecen de 
eficacia entre privados no puede esconder que «si al individuo se le reconoce legitimación para reclamar 
ante los tríbunales ordinarios la protección de su derecho afrente a cualquier agresión (una facultad que 
forma parte del contenido del derecho subjetivo) y éstos estin constitucionalmente obligados a darsela, 
entonces falta muy poco para decir que el derecho es atribuido al ciudadano frente a todos» (Vid., 
lgualdad y discriminación, op. cit, pp. 273-277). De donde, en mi opinión, si se deniega la utilización del 
expediente de la «asunción judicial» al derecho fundamental a la vida en la relación laboral, aún se 
asienta mas la tesis de que este no t iene eficacia en las relaciones entre privados. 
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2. SOBRE EL CONFLICTO ENTRE LA LIBERTAD DE 

EMPRESA Y LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 

El art. 38 CE es una disposición nuclear del modelo constitucional económico 

ya que reconoce como derecho de los ciudadanos dentro de la Sección 2a del Capitulo 

I CE «la libertad de empresa en el marco de la economia de mercado». 

En la definición del art. 38 CE, el TC ha distinguido una dimensión subjetiva de 

la libertad de empresa que conlleva el reconocimiento de una libertad de decisión para 

la gest ión de la propia empresa y del personal4~, y junta a ella, de forma muy relevante, 

una cualidad objetiva, en el sentido que en la libertad de empresa predomina el 

caràcter de garantía institucionalm, lo que conlleva el compromiso de los poderes 

públicos de proteger aquélla y el defender el principio de libre competencia, idea eje 

de la economía de mercado y sustancial para que pueda ser auténtica la libertad de 

empresa. En este sentido, la doctrina jurídica ha incluido como regla esencial del art. 

38 la libertad de iniciativa económica privada, que trasciende una consideración de tipo 

meramente individual en la medida en que la empresa, hace alusión, ademas, a una 

actividad económica organizada, por lo que este derecho engarza con otros derechos y 

libertades que son su necesario acompañamiento: la propiedad privada (art. 33 CE), el 

derecho de asociación (art. 19 CE), el derecho al trabajo y a la libre elección de 

profesión y oficio (art. 35 CE), y la libertad general de contratación (o principio general 

de autonomia privada, derivable, sin duda, del libre desarrollo de la personalidad 

reconocido en el art. I O. I CE). 

4~STC 208/93, de 28 de junio, y STC 225/93 , de 8 de julio. 

491 STC 87/1 984, STC 225/93, de 8 de julio, STC 127/1994. de S de mayo; STC 225/93, de 8 de 
julio. 

239 



Los fundamentos juridico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

Por estas razones se ha podido decir que la libertad de empresa reconocida en 

el art. 38 CE es una libertad poliédricam, con muy diversas facetas, entre las cuales 

destaca paradójicamente, la de constituir una disposición basica en el estudio de la 

presencia del Derecho del Trabajo en la Constitución en cuanto consagra el sistema 

capitalista como modelo económico493
, una de cuyas instituciones configuradoras, junto 

a la propiedad privada de los medios de producción y el mercado libre, es el trabajo 

asalariado. 

En este sentido, el reconocimiento constitucional del derecho a la libertad de 

empresa implica la inclusión en su contenido esencial de la configuración del poder de 

dirección empresarial entendido como un conjunto de facu ltades que sumadas o 

combinadas, permiten llevar adelante la iniciativa económica de le empresa en las 

relaciones internas de ésta, atendiendo a los intereses constitucionalmente protegides 

de quien o quiénes la han puesto en marcha1
'
1

• 

La conexión entre las facultades emanadas del art. 38 CE y el establecimiento 

de condiciones de seguridad y salud en el trabajo195 se pone inmediatamente de 

mEn expresión de AL:Z.AGA VILLAAMIL, en ALZAGA VILLAAMIL et al ... , Derecho Político 
Español según la Constitución de 1978 (//), Derechos (undamentales y órganos del Estado. Centro de Estudios 
Ramón Areces, SA, Madrid, 1998, pp. l82 y ss. 

mvid., el tratamiento del art. 38 CE que realiza ALARCON CARACUEL, M. R., en «Estada 
Social y Derecho del Trabajo». En AAW., Constitución y Derecho del Trabajo: 1981-1991 (Anólisis de diez 
años de jurisprudencia constitucional). (Coordinada por M.R. ALARCON). Marcial Pons, Ediciones 
Jur!dicas, SA, Madrid, 1992, pp. li y ss. 

1
'

1 MARTIN VALVERDE, A; «El ordenamiento laboral en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional», Revista de Política Social, no. 137, 1983, p. 144. 

195 La relación entre el art. 38 CE y la cuestión de la protección de la seguridad de los 
trabajadores se pone de manifiesto en la STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 25 de marzo 
de 1987 (Ar. I 592) , donde se expresa que si bien es cierto que el art. 38 CE recon ace la libertad de 
empresa en el marco de la economia de mercado, no lo es menos que el art. 7 OGSHT cuya vigilancia y 
cumplimiento corresponde a la lnspección de Trabajo, regula las obligacíones generales de seguridad del 
empresario y justifica el cumplimiento por la empresa de una resolución de la Administración Pública de 
requerimiento para la adopción de diversas medidas de prevención, añadiendo que la organización del 
trabajo en dicha empresa no puede estar basada en la subordinación de valores económicos sina en los 
de orden humana y social. 

240 



El amparo de la constitución a la regulación de la obligación general de seguridad y salud en el trabajo. 

manifiesto desde el memento en que el acogimiento por aquél precepte del sistema 

capitalista de producción determina que la parte empleadora, como consecuencia 

lógica del control que ejerce sobre los medios de producción, decide los riesgos 

soportados por los trabajadores, o en otras palabras, enajena del trabajador la 

posibilidad de conocer y asumir el riesgo al que estara expuesto y lo que es mas 

importante, de controlarlo por si mismo4
", con lo que la relación no es recíproca, ya 

que los trabajadores no pueden determinar los riesgos a los que los propietarios de los 

medios de producción pueden exponerse. 

Ademas, en función de los caracteres de las relaciones de producción en el 

modelo capitalista, la división del trabajo que introduce implica la existencia de una 

distribución desigual de los riesgos laboralesm. Queden ya apuntadas estas consecuencias 

del poder de dirección empresarial en el tratamiento de los riesgos laborales en espera a 

que con posterioridad se vuelvan a tener que reconsiderar a efectes de ser utilizadas 

como fundamento último de la regulación de un deber empresarial de protección de los 

trabajadores en materia de seguridad en el trabajo. 

En lo que por ahora interesa, se ha de recordar que el reconocimiento al 

maximo nivel del derecho subjetivo reconocido en el art. 38 CE, integrante junto a 

otras disposiciones de la denominada constitución económica, no implica que la 

Constitución torne como punto de partida un modelo cerrado de economía de 

496Como alternativa a estos efectos, RICHARD L. ABEL propone dos principies en la asignación 
de los riesgos que deberian informar una aproximación socialista a la investigación de la existencia de 
riesgos a la seguridad y salud en el trabajo: el ideal de la autonomia, según el cual, cada trabajador 
deberia ser dueño de la posibilidad de control el riesgo al que esta expuesto, y el principio de asignación 
equitativa de los rie.sgos. La realización conjunta de estos objetivo requiere, según ABEL, una total 
reestructuración de las relaciones de producción, en concreto, la sustitución de modelo de producción 
capitalista por un tipo de socialismo descentralizado, en el que los trabajadores a partir de su potestad 
decisoria sobre todo el proceso productivo podrian tener la maxima información sobre los riesgos 
presentes en el trabajo a efectos de controlaries, y consecuentemente, de distribuirlos de forma igual y 
colecuva, mediame entre otros instrumentos la rotación laboral o la adopción de sistemas de trabajo 
compartido (Vid., «A socialist approach to risk», Maryland Law Review, 41, 1982, pp. 695 y ss.). 

497 Ibídem. 
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mercado, sino que su papel viene a ser el de establecer pautas basicas en el 

funcionamiento y relaciones de los sujetos implicados~98• 

En este sentido, en la proyección de la libertad de empresa recaen limites 

derivades de lo que el propio derecho constitucional dispone para su propio ejercicio 

ya que según establece la doctrina constitucional, el art. 38 CE «en cuanto reconoce la 

libertad de empresa en el marco de la economia de mercado viene a establecer los 

límites dentro de los que necesariamente han de moverse los poderes constituidos al 

adoptar medidas que incidan sobre el sistema económico de nuestra sociedad ... , (con 

lo que dicho precepte) se encuentra en muy directa conexión con otros de la misma 

Constitución y, señaladamente, con el 128 y 13 I, en conexión con los cuales deber ser 

interpretado»m. 

Ademas, el hecho de que el art. 38 CE se encuentre sujeto a limitaciones no 

viene dado exclusivamente porque asi lo asuma implícitamente, sino por su conexión 

con otros derechos constitucionales, entre los que figuran principalmente los 

derivades de la función social que delimita el contenido del derecho a la propiedad 

privada, como de otras clausulas constitucionales como la del art. 9.2 CE. En definitiva, 

se debe concluir que el modelo acogido por la Constitución es el de la economia de 

mercado, pero una economia de mercado con limitaciones, esto es, acomodada tanto 

a las exigencias derivadas del Estado social, como por las exigencias generales de Ja 

economia nacional500
• 

Ante la traslación de estos planteamientos a la libertad de establecimiento y 

gestión de condiciones de seguridad y salud en el trabajo, tradicionalmente la doctrina 

498 Vid., el estudio que sobre la libertad de empresa como factor de aproximación al poder de 
dirección del empresario realiza M.D. ROMAN DE LA TORRE, Poder de dirección y contrato de trabajo. 
Ediciones Grapheus, Valladolid, 1992, pp. 19 y ss. 

499STC 37/ 1981 , f.j.2. 

500ARAGÓN REYES, M.; Ubertades económicas y Estado Social, McGraw-Hill, Madrid, 1995, pp 12 
y ss. 
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iuslaboralista ha acudido principalmente a la configuración de dos limitaciones ante 

dicho derecho empresarial. 

En primer término, en el supuesto de enfrentamiento o colisión entre e l 

derecho a la vida o al integridad física o moral sobre la base del artículo I S CE y el 

derecho del empresario a organizar libremente la producción, se ha defendido que 

aquél, por su mayor rango constitucional, siempre deberà primar siempre sobre este 

último501
• 

En segundo lugar, el reconocimiento de la libertad de empresa en el art .. 38 CE 

debe desenvolverse ademàs en el marco que imponen los principies rectores de la 

política social y económica, y en particular, el derecho a la protección de la salud de 

los arts. 43. 1 CE y 40.2 CE. En este sentido, y a efectes de superar la posible 

interpretación a que podría darse lugar sobre el caràcter prevalente del art. 38 por su 

posición sistemàtica y por su superior nivel de garantías, se ha de observar como la 

doctrina jurídica ha llevado a induir la defensa de los valores de protección de la salud 

de los trabajadores como límites inmanentes del propio art. 38 CE. En este sentido 

señaló tempranamente GONZÀLEZ ORTEGA, en cuanto que la protección de la salud 

de los trabajadores no es sólo un interés individual, sino también un interés colectivo, 

y que dicha protección consiste en la subordinación a su mejora de la libertad de 

empresa, los preceptes que concurren no son directamente los arts. 43.1 y 40.2 CE 

sino la aplicación del art. 128.1 CE, y por tanto, la clàusula del interés general. Dicho 

501 GONzALEZ ORTEGA, S.; «La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución» op. cit, 
p. 222 y ss.; también R. PRADAS MONTILLA, «Libertad de empresa y protección de la persona del 
trabajadon>, Revista de Documentoción Laboral, núm. 4S, 199S, pp. S y ss; y GONZÀLEZ LABRADA quién 
como limite externa a la libertad de empresa encuentra el derecho a la vida e integridad física del 
trabajadores, ya que el art. IS prohibe su subordinación a las exigencias de la organización productiva y, 
por tanto, a la libertad de empresa del art. 38 CE (Vid., Seguridad y salud en e/ trabajo y responsabilidad 
contractual ... , op. cit, pp. lOS y ss.): mantiene la misma opinión GONzALEZ SÀNCHEZ, J.J.; Seguridad e 
higiene en e/ trabajo. Formación histórica y (undamentos, op cit., pp. 229 y ss. aunque añade también que «en 
la solución al posible conflicto entre libertad de empresa y otros derechos de tutela de la seguridad e 
higiene juega un papel relevante el «principio general de la buena fe». 
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de otro modo «que no puede afirmarse que la propiedad privada -y la libertad de 

empresa- cumplan la función social que les viene exigida por el propio artícu lo 33, sí 

conllevan no ya daños inmediatos para la salud del trabajador, sino incluso una 

limitación para la dinàmica de mejora de la misma»501
• 

A partir de estas premisas en las que se desenvuelve la capacidad de la libertad 

de empresa de afectar a las condiciones de seguridad en el trabajo, cabría preguntarse 

sobre si determinadas políticas en este ambito podrían desequilibrar dicho juego de 

intereses e incurrir en inconstitucionalidad. En concreto me estoy refiriendo a aquellas 

tesis que proclaman una renovada confianza en las soluciones que pueden aportar por 

si solas las fuerzas del mercado en el marco de las políticas económicas desarrolladas 

durante los años 80, principalmente en Estades Unides y Gran Bretaña, y donde han 

cobrado vigor diversas propuestas de desregulación normativa en cuestiones de 

seguridad y salud en el trabajo501
• Las principales orientaciones seguidas por esta 

tendencia se han centrado en la reducción presupuestaria y el consiguiente freno de las 

actuaciones por las agencias o institutes públicos de seguridad e higiene en el trabajo, y 

lo que es mas importante, en el intento de minimizar la regulación estatal en materia 

de salud y seguridad en el trabajo50~. En este último sentido, la amplitud de esta última 

formulación ha llevado a la aparición de algunes sucedaneos de estas políticas, la 

principal de las cuales es la denominada de «autorregulación» entre empleadores y 

trabajadores sobre la cual se volvera con posterioridad, que aboga a grandes rasgos 

por la adopción de políticas de objetivos generales, donde los empresarios sepan que 

es lo que deben conseguir sin que estén sometidos a instrucciones determinadas para 

consegu i rlo505
• 

502GONZÀLEZ ORTEGA. S.; «la seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución» op. dt, 
p. 222 y ss. 

501 Véase un estudio de las lineas generales que defienden los movimientos de desregulación en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo en BAIN, PETER; «Human resource malpratice: the 
deregulation of health and safety at work in the USA and Britain». Industrial Relotions journol, Volume 28, 
núm. 3, September 1997, p. 178 y ss. 

50~ /bid. 

505 /bidem. 
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Justamente, en estos grandes términos no puede entrar a valorarse la 

adecuación de estas políticas generales al mandato constitucional incluido en el art. 

40.2 CE, mas cuando, al ser un principio rector de la política social y económica, de 

conformidad con el valor superior del pluralisme politico (art. 1.1 CE) el margen que 

deja al legislador es muy amplioS06. 

En todo caso, ante la cuestión planteada deberian tenerse en cuenta varios 

aspectes de importante calado político-normativo. En primer lugar, la capacidad del 

Derecho comunitario en seguridad y salud en el trabajo para constituir una barrera a 

las propuestas desreguladoras o restrictivas en la actuación pública en esta materia, 

por una parte por la propia constitucionalización tras el Acta Única Europea del 

establecimiento a los Estados miembros de fomentar las mejoras en el medio de 

trabajo como aspecto fundamental de la seguridad de los trabajadores, y por otra, por 

la aprobación de una serie de Directivas que impiden justificar cualquier tipo de 

reducción en los niveles de protección alcanzados que pueda perseguir un Estado 

Desde la perspectiva interna, ademas, es necesario otorgar el grado de 

importancia que corresponde a la constitucionalización expresa como instrumento de 

protección del trabajador del principio rector de la política social y económica 

consistente en el establecimiento en el puesto de trabajo de condiciones de seguridad 

y salud laborales. La propia recepción en la Constitución del art. 40.2 CE lleva a 

constituir, de entre todas las condiciones de trabajo, a la seguridad y salud en un 

fundamento autónomo para la actuación prestacional pública y por tanto, se ha de ver 

506Vid., la STC 1411992, de I O de febrero, don de en s u F.j. I I se di ce que «as I ocurre con el art. 
51.1 de la Constitución, que determina unos fines y unas acciones de gran latitud, que pueden ser 
realizadas con fórmulas de distinto comenido y alcance. Pero en cualquier caso, son normas que deben 
informar la legislación positiva y la practica judicial (art. 53.3 de la Constitución española)». 

507 Vid., los comentarios sobre este asunto vertidos en el Capitulo 11 del presente trabajo. 
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en dicha constitucionalización una justificación y un mandato de actuación de los 

poderes públicos para interferir en las prerrogativas empresariales derivadas de la 

libertad de empresa en el marco de la economía de mercado508
. 

508En la obra de JHON RAWLS A Theory o(justice, el autor esboza un ideal de propiedad privada 
al que denomina como «Democracia de propiedad privada», por cuanto presupone que la 
Administración tiene un importante papel que desempeñar para contrarrestar los efectes del mercado 
libre. Pese a ell o, una de las críticas dirigidas a RA WLS proviene de D. SCHWEICKART para quién este 
modelo, que a su vez denomina como «Capitalisme Justo» sólo interfiere moderadamente en las 
prerrogativas gerenciales, en concreto, por ejemplo, supone este último crftico, en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo (Vid., esta suposición en D. SCHWEICKART, Mós alió del capitalismo, Sal Terrae, 
Cantabria, 1997, p. 355). 
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, , 
3. EL ARTICULO 40.2 DE LA CONSTITUCION: EL ALCANCE 

DE LA ACTUACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS fN LA 

PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

El articulo 40.2 CE esta ubicado en el Capitulo 111 («De los principies rectores 

de la política social y económica») del Titulo I de la Constitución, lo que conlleva que 

goce de un nivel de tutela «mínimo»so' por el tratamiento que recibe en el art. 53.3 CE 

en relación con el resto de los derechos sancionades en el Titulo I de la CE. A grandes 

rasgos debe destacarse que de acuerdo con las garantías constitucionales aplicables al 

art. 40.2 CE su reconocimiento, respeto y protección informara, en primer lugar la 

legislación positiva, la cual, de conformidad con el valor superior del pluralisme político 

(art. 1.1 CE) dispone de un amplio margen para escoger los medios, e l alcance y el 

memento de alcanzar los objetivos de los principies rectores en política social y 

económica510
• Ademas, estos son referenda obligada para la actuación de los poderes 

públicos, constituyendo un criterio para medir el grado de legalidad de la potestad 

reglamentaria y de los actes individuales del poder ejecutivo. Por último, por lo que 

hace al poder judicial, es nítida la eficacia de los preceptes del Capitu lo 11 1 en su 

modalidad interpretativa, en la que la labor del Tribuna Constitucional es fundamencal 

ya que a la misma vez que puede indicar el sentido de los principies rectores cambién 

estos le imponen ciertos limites5 11
• Para finalizar con esta perspectiva general sobre la 

eficacia del art. 40.2 CE, se debe recorda'r que en consonancia con las restantes 

509 En conocida expresión de MONTOYA MELGAR, A.: «la protección constitucional de los 
derechos laborales». en AA. W .• Derecho del trabajo y de la Seguridad Social en la Conrorución, Centro de 
Estudies Constitucionales, Madrid, 1980, pp. 295-296. 

51°Consúltense. entre otras, las STC 19/1 982, de 8 de mayo (F.j. 6). o la STC 13411987, de 21 
de julio (F.j. S y 7). 

511 COSSIO DIAZ. j .R.: Estado Social y Derechos de prestación, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1989, p. 268. 
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disposiciones del Capítulo 111, , es un principio de aplicación mediata por la modulación 

normativa que se establece en el art. 53.3 CE, según el cual, sólo puede ser alegado 

ante la Jurisdicción Ordinaria y, en recursos contras sus decisiones, en la vía de 

amparo constitucional, de acuerdo con lo que dispone la ley que lo desarrolla512
• 

Aunque el art. 40.2 CE integre este nivel mínimo de garantías, el TC ha 

asentado la doctrina de que los principies rectores de la política social y económica 

contenidos en el Capitulo 111 CE, lejos de ser meros pronunciamientos programaticos 

carentes de virtualidad normativa, adquieren por el contrario una gran relevancia en la 

Constitución, ya que no se tratan de normas sin contenido, sino que se han de tener 

en consideración en la interpretación tanto de las restantes normas constitucionales 

como de las leyes513• En este sentido, como afirma reiteradamente el TC, los principies 

rectores de la política económica y social imponen que el legislador con su actuación 

no los puedan contrariar y que los tribunales puedan contrastar las normas legales, o 

su interpretación y aplicación con tales principies, «los cuales, al margen de su mayor o 

menor generalidad de contenido, enuncian proposiciones vinculantes en los términos 

que se desprenden inequívocamente de los artículos 9 y 53 de la Constitución ... »514
• 

3. 1 El amparo del art. 40.2 ce al reconocimiento del derecho 

del trabajador a la seguridad y salud en el trabajo. 

En el analisis concreto del art. 40.2 CE se ha de manifestar que se trata de un 

precepte de contenido estrictamente laboral (seguridad laboral, vacaciones periódicas 

511 Literalmente, Vid., la STC 114/ 1987, de 6 de julio (F.j. 3). 

513 Yéanse, v. gr., las STC 19/1 982, de 8 de mayo (F.j. 6),1a STC 80/82, de 20 de Oiciembre (F.j. 
I ). o la STC I 03/84, de 12 de noviembre (F.j. I ). 

51 4 Vid., por ejemplo, la STC 14/ 1992, de I O de febrero (F.j. l i ); o las STC 16/ 1982, de 16 de 
abril o la STC 80/82, de 20 de diciembre. 
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retribuidas, limitación de la jornada laboral)m, dirigido a los poderes públicos en 

general s in individualizar el sujeto obligado, que tiene por finalidad principalmente 

elevar las condiciones de vida de los grupos e individues protegidos516
• 

El art. 40.2 CE es el único precepte en la Norma Fundamental que contiene una 

referenda a la seguridad e higiene en el trabajo al recoger un compromiso y una 

o bligación de los poderes públ icos -la expresión «velaran>> es claramente imperativa

de tender a la protección del ambiente de trabajo y de articular los medios necesarios 

para una eficaz tutela de la seguridad y la salud de los trabajadoresm. 

Las primeras interpretaciones sobre el art. 40.2 CE fundamentaban la tutela 

dispensada basicamente en la protección del trabajador, o si se quiere, a todas las 

personas que participan material y directamente en el proceso productivoSI8. No 

obstante, la utilización de un estilo impersonal en la descripción de los sujetos 

protegides, amparan tam bién que la LPRL haya nacido con una vocación de 

universalidad, aplicandose a todas las relaciones de trabajo, independientemente de la 

forma en que se presten: trabajadores por cuenta ajena, cooperativistas o personal civil 

con relación de caracter administrativa o estatutario al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

Aunque las disposiciones integrantes en el Capítulo 111 respondan a un esquema 

unitario por el nivel de garantías que poseen en virtud de su sistemàtica constitucional, 

515 ALONSO OLEA, M.; Las fuentes del derecho. En especial del Derecho del trabajo según la 
Constitución, Civitas, S.A, Madrid, pp. 42 y ss. También en APARICIO PÉREZ. M.A; Temas de Derecho 
Constitucional. Cedecs, Editorial, S.L., Barcelona, 1998, p. 237 

516COSSIO DfAZ, J.R.; Estada Social y Derechos de prestación, op. dt, p. 283. 

517Para un estudio del tratamiento constitucional de la protección de las condiciones de 
seguridad y salud del trabajador es imprescindible consultar el trabajo de GONZÀLEZ O RTEGA. S.; «la 
seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución». op. cit, pp. 199 y ss. 

518GONZÀLEZ ORTEGA, S.; «La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución», op. cit, 
p. 208. 
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la doctrina jurídica ha intentado calificar el art. 40.2 en función de la estructura de la 

norma de acción que expresa. 

En primer Jugar, se ha propuesto definir la actuación de «velar» en las llamadas 

«garantías como determinaciones de fines del Estado»m, en el sentido que la intención 

del Estado no es Ja de imponer a los poderes públicos una prestación o actuación 

directa y positiva en materia de seguridad en el trabajo520
, sino una competencia para el 

aseguramiento de los derechos ya reconocidos en la materia por el ordenamiento 

juridicos11
• En la moderna teoria sobre las normas enunciadoras de objetivos del 

Estado, la inclusión del principio incluido en el art. 40.2 CE en esta categoria implica 

conceptuarlo como una norma constitucional vinculante que ordena a la actividad 

estatal la permanente observancia o satisfacción de determinada.s tareas u objetivos -

fines objetivamente especificades-, pero que al contrario de los mandatos legislatives 

de la Constitución presentes también en el Cap. 111 CE (sólo) obligan al legislador a 

llevar a cabo regulaciones de tipo complementario o de desarrollo, mientras que a 

diferencia también con la categoria de los denominades Derechos sociales o 

eventualmente de las garantías institucionales constitucionales el art. 40.2 CE no 

fundamentaría derechos subjetivosm. 

m FREIXES SANJUAN, T.; Los Derechos soda/es de los trabajadores en la Constituci6n. Ministerio 
de T rabajo y Seguridad Social. Madrid, 1986, p. 385. 

Sl
0Por la razón expresada, FREIXES SANJUAN añade que los poderes públicos no se encargan 

directa e inmediatamente de las prestaciones derivadas del art. 40 CE (vid .• Los Derechos sociales de los 
trabajadores en la Constitución, op. dt., p. 291 ). 

s11 Con respecto a la clausula contenida en el art. 40.2 CE según la cual, los poderes públicos 
deben garantizar «el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones 
periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados», CHARRO BAENA mantíene al comentar 
dicha garantia que la intención del precepto no es la de imponer a los poderes públicos una prestación o 
actuación positiva sino una competencia para el aseguramiento de los derechos ya reconocidos en la 
materia por el ordenamiento juridico (Vid., El derecho a vacaciones en e/ ómbito laboral. Origen y evoludón 
histórica, sistema normativa y con(lguración jurídica del mismo. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Madrid, 1993, p. 155). 

m v;d., el estudio sobre el tipo normativa de las «normas enunciadoras de tareas del Estada» 
que realiza ANTONIO LÓPEZ PINA. «Capitulo 111: De los Principies rectores de la Politica Social y 
Econòmica». en Comentarios a las Leyes Politicas. Constitución española de 1978. Dirigides por OSCAR 
ALZAGA, op. cit , pp. 20 y ss. 
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Un mejor entendimiento del art. 40.2 CE, lleva contrariamente a no poder 

sostener esta calificación por varios motivos. Para empezar e l mandato constitucional 

de velar por la seguridad e higiene en el trabajo vincula directamente al legislador y a 

los otros poderes públicos (con diferentes alcances y objetivos), tanto nacionales 

como autonómicos, en la persecución de dicha finalidad a través de conductas de hacer 

o de dar tanto si media previamente una ley como si nom. Como recordó 

tempranamente MONTOYA MELGAR, de la declaración del art. 40.2 CE se advierte 

que aunque no pretenda reconocer de modo inmediato derecho alguno 

inmediatamente ejercitable por el trabajador, su misión es la de imponer a los poderes 

públicos un deber de adoptar las medidas precisas (legislativas, de gobierno y 

administrativas) para que en el futuro se cumpla el programa constitucional y, 

consiguientemente, puedan ejercitarse los correspondientes derechos524
• 

Por esta razón, el mandato dirigido a los poderes públicos de velar por la 

seguridad e higiene en el trabajo contenido en el Capitulo 111 se incluye dentro de los 

principios rectores en la subcategoria jurídica de los denominades Derechos sociales, 

en el sentido de que a la realización por el Estado de las acciones prestacionales 

tendentes a realizar el programa constitucional le corresponde desde la perspectiva de 

su eficacia obligacional, un derecho subjetivo de los ciudadanos para demandar del 

Estado tal actuación cuya efectividad sólo es invocable a partir de su regulación por 

una ley especifica. En este sentido, el derecho social que el art. 40.2 CE acoge es un 

m COSSIO DIAZ sei'lala que esta caracterización especifica supone que dentro de las 
disposiciones del Capítula 11 1 de la Constitución, se incluyan algunas que suponen una categorfa propia 
diferenciable de los mandatos dirigidos al legislador y de las garantfas institucionales (Vid., Estada Soda/ y 
Derechos de prestadón, op. dt, pp. 283 y ss.). 

524MONTOY A MELGAR, A; «la protección constitucional de los derechos laborales», en M . 
W ., Derecho del trabajo y de la Seguridad Social en la Constitución, op. dt, p. 296. También de MONTOYA 
MELGAR véase «Valores, principies y derechos sociales en la Constitución española de 1978». en M . 
W., Homenaje al Profesor JUAN ROCA }UAN, Universidad de Murcia, Secretaria do de Publicaciones, 1989, 
p. 564. 
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derecho individual del trabajador en la relación laboral expresivo de una condición 

mínima de trabajo: el derecho a la seguridad e higiene en el trabajo525
• 

El derecho a la seguridad y salud laboral reconocido como principio rector de 

la política social y económica es en definitiva una extensión del constituyente de los 

derechos fundamentales condensades en el postulado del Estado social (art. 1.1 ), el 

principio de igualdad (art. 14) y el mandato de igualdad material (art. 9.2)526
• 

Justamente, el derecho constitucional de seguridad y salud en el trabajo goza de varias 

características principales, en primer lugar, es poseedor de un valor de prescripción 

negativa de competencia, dado que los poderes públicos no pueden realizar una 

conducta transgresora de dicho programa constitucional, y ademas, dota al Estado de 

una función reguladora autónoma, cosa que se ha llevado a la practica específicamente 

con la aprobación de la LPRL, cuyo art. 14 reconoce a los trabajadores el derecho a la 

protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

525 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; Los Derechos labora/es en la Constitución española. Cuadernos y 
Debates, n°. 28. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1991, p.29. lncluyéndolo también en la 
categoria de Derecho social vid., ANTONIO LÓPEZ PINA, «Capitulo 111: De los Principios rectores de 
la Política Social y Econòmica», en Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución española de 1978, op. cit., 
p. 34. 

526En la jurisprudencia constitucional la STC 21 0/90, de 20 de diciembre toma al art. 40.2 como 
contexto de referenda para invocar la clausula del Estada Social. En su fundamento jurídica 2 se expresa 
que la invocación del art. 9.2 CE no puede servir para limitar una función reguladora del Estada 
fundamentada autónomamente en el art. 40.2 CE. 
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3.2 Las teorias de la autorregulación en materia de protección 

de la seguridad y salud de los trabajadores a debate. 

En los últimes años, se ha venido constatando tanta en el ambito comunitario 

como nacional una reorientación en la actuación de los poderes públicos consistente 

en la potenciación de la introducción de sistemas de autorregulación y de cooperación 

de la parte empleadora y trabajadora en materia de protección de la seguridad y salud 

en el trabajo, innovando una nueva estrategia de lucha contra los riesgos en el puesto 

de trabajo basada en un menor intervencionisme legislativa y en la creación de un 

clima de regulación mas flexible527
• 

Como se ha comentada en capítu les anteriores, la doctrina de la 

autorregulación tuvo su inicio con el Informe del Comité Robens de 1972, cuya base 

fundamental consistia en ofrecer a los empleadores la responsabilidad primordial en la 

regulación de estéindares y medidas de seguridad. En este sentida, se propusieron 

varias medidas para crear un sistema de autorregulación en materia de seguridad y 

salud en el trabajo consistentes basicamente, en promocionar la actuación de las 

empresas en la elaboración de política de seguridad y salud en el trabajo e integrarlas 

en todo el proceso de gestión y toma de decisiones empresariales, y en la atribución al 

empleador de unas obligaciones generales de seguridad centradas, basadas en la 

regulación de principies basicos de prevención y de cumplimiento de medidas 

generales de seguridad. 

La evolución de las ideas de la autorregulación en los sistemas legales 

principalmente el britéinico, ha supuesto la aparición de críticas a la aplicación sin 

matices de esta doctrina. Numerosos estudies han revelada los conflictes reales que 

527REES, JOSEPH V.; Re(orming the Workplace. A swdy o( sel(-regulation in occupational Sa(ety. 
University of Pennsylvania Press. Philadelplhia. 1998, p. vi ii. 
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pueden acaecer entre las demandas de la actividad productiva por un lado, y la 

seguridad y salud de los trabajadores por otro528
• En particular, entre los principales 

argumentes que han cuestionado la filosofía subyacente al sistema de autorregulación 

en la legislación britanica, han puesto de manifiesto en primer lugar, la poca 

importancia que las empresas han atribuido a la creación de una organización propia de 

seguridad y saludm, cuando este es un requisito fundamental para la efectividad del 

sistema de autorregulación530
• En segundo término, la vaguedad de los deberes 

generales de seguridad que han implicado la concesión al empleador de una libertad 

considerable en la proyección, preparación y adopción de las medidas de seguridad en 

la empresa, han ocasionado como consecuencia una reducción de los estandares y 

niveles de protección de la seguridad y salud de los trabajadores531
• 

Tras un estudio empírico de estos problemas, una de las principales 

conclusiones a las que la doctrina científica ha llegado es que la aplicación de la tesis de 

la autorregulación en los lugares de trabajo tiene unos claros límites, ya que sin un 

sistema que fuerce externamente a los empleadores al cumplimiento de medidas de 

seguridad, estos no se toman en serio los problemas de seguridad y salud en el trabajo 

hasta que un perjuicio evidente tiene lugarn. Las soluciones que se han propuesto 

como alternativa no han tenido por objeto defender la invalidez general de la teoría de 

la autorregulación sino mas bien la consolidación de una nueva propuesta legislativa 

basada en la «regulación del sistema de autorregulación en seguridad y salud en el 

mJAMES, PHIL; «Reformíng British Health and Safety Law: A framework for Discussión». 
Industrial Law journal, Volume 21 , Number 2, June 1992, pp. 84-85. 

m Jbidem. 

530DAWSON, S.; WILLMAN. P.; CLINTON, A ; BAMFORD, M.; Safety at work: the limites ofse/(
regulation, op. cit, p. 265. 

531 JAMES, PHIL; «Reforming British Health and Safety Law: A framework for Discussión», op. 
d t , pp. 84-89. 

m wiL THAGEN, T.; «Reflexive Rat ionality in the Regulation of Occupat ional Safety and 
Health». En R. ROGOWSKI y TON WIL THAGEN (Eds.). Repexive Labour Law. Studies in Industrial 
Relations and Employment Regulation. Kluwer Law and Taxat ive Publishers. Boston. 1994. pp. 355-356. 
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trabajo», cuyo maximo valedor en el ambito europeo, principalmente en referenda a 

los ordenamientos jurídicos bricinico y holandés, es WILTHAGEN533
• 

3.2.1 La crítica al sistema de autorregulación en seguridad y salud en 

el trabajo: la aparición de la doctrina de «la regulación de la 

autorregulación». 

El origen de la doctrina de la regulación de la autorregulación en materia de 

seguridad ocupacional es la tesis de filosofía jurídica de TEUBNER. sobre <da 

racionalidad reflexiva» de los sistemas normatives, según la cual, para que toda 

estructura de ley sea de caracter «reflexiva» en vez de tomar posesión de la 

responsabilidad en el resultada de los procesos sociales, debe limitarse a la instalación, 

corrección y redefin ición de mecanismes democr<íticos de autorregulación mediante 

únicamente mediante la expresión de condiciones generales5
H. 

Para comprender el significada de la noción de ·«racionalidad reflexiva» se ha de 

considerar que si bien la ley es competente para intervenir en todo sistema social, 

como es el de las relaciones laboralesm, dicha intervención debe retirarse de la 

asunción de resultades substantives en estos campos536• La función de la Ley con 

mvid.. la exposición del significada de la "tesis de la regulación de la autorregulación en 
«Reflexive Rationality in the Regulation of Occupational Safety and Health», op. cit, pp. 344 y ss. 

SHEI artículo doctrinal de TEUBNER que dio origen a este movimiento teórico llevó por titulo 
«Substantive and Reflexive elements in modern law», Law & Society Review, Volume 17, number 2, 1983, 
pp. 239 y ss. 

m Para un estudio del sistema de relaciones industriales como sistema social , el tipo de 
relaciones que mantiene con la ley y el desarrollo de la noción de racionalidad reflexiva con relación a 
los mecanismos de solución de conflictos en los pactos colectivos y en las relaciones de trabajo véase 
ROGOWSKI, RALF: «Industrial Relations. Labour Conflict. Resolution and Reflexive Labour law». en 
AA. W .. Renexive Labour Law. op. cit., pp. 55 y ss. 

536TEUBNER. GUNTHER; «Substantive and reflexive elements in modern law», op. cit, p. 254. 
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respecto a estos sistemas de autorregulación no sólo debe ser la de preservaries sino 

la de coordinar la racionalidad sectorial de cada sistema social con las regulaciones 

resultantes de los restantesm. Estos objetivos sólo se pueden llevar a cabo si dichos 

subsistemas han introducido criterios de democratización a través, mas que de la 

potenciación de sus estructuras de participación o de la neutralización de las de poder, 

de su toma de conciencia de su identidad como sistema social538
• 

La penetración de la tesis de la racionalidad reflexiva principalmente en los 

ordenamientos juridicos britanico y holandés ha supuesto, según W IL THAGEN, la 

orientación de la normativa hacia una regulación del sistema de autorregulación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, en la que parale lamente a una «retirada del 

pleno y primario protagonisme estatal>> se ha producido una acentuación de la 

responsabi lidad de empleadores y empleadosm. En este sentido, la ley ha establecido 

una serie de deberes generales de cuidado y se ha dotado de una estructura propia 

con e l objeto de permitir a la parte empresarial y trabajadora reflejar una propia 

política de seguridad e higiene en el trabajo (concretada en s u participación en 

instituciones tripartitas o en los comités de seguridad y salud)5~. 

En consonancia con esta tesis, se ha argumentada por RODRÍGUEZ PIÑ ERO 

en relación con la normativa española que partiendo del cambio de enfoque de la 

normativa comunitaria, que renuncia al excesivo reglamentismo y a la estricta 

adherencia a normas legales, cerradas y estandarizadas, para pasar a adoptar una 

orientación mas institucional del pape! de los poderes públicos, donde son los 

empresarios y trabajadores quienes asumen un mayor protagonisme y responsabilidad, 

m ldem, p. 273. Véase también TEUBNER. G.; «Juridification. Concepts, Aspects, Límits, 
Solutíons», en TEUBNER, G. (ed.); juridi(tcation o( Social Spheres. A comparative Analysis in the Areas o( 
Labor, Corporate, Antitrust and Social Wel(are Low. Gualter-de-Gruyter, Berlin, 1987, p. 32. 

353. 

538 TEUBNER, GUNTHER; «Substantive and reflexíve elements in modern law», op. cit, p. 273. 

539 Vid., «Reflexive Rationality in the Regulation of Occupatíonal Safety and Health», op. cit, p. 

S-40 lbidem. 
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tratando de que la política de salud y seguridad se puede integrar dentro de las 

políticas de la empresas.~ ' . 

En todo caso, en consideración a los problemas a los que se enfrentaba la 

aplicación de la doctrina de la autorregulación, WIL THAGEN opta por una estrategia 

de «regulación de la autorregulación» que plantee la necesidad para las instituciones 

del control de la seguridad y salud en las empresas512
• En este sentido, propone también 

la adopción de medidas legislativas de diverso calado, que pasan en primer lugar, por la 

que el autor llama la estrategia de disuasión de las instituciones públicas, por la 

existencia de una red de estructuras intermedias que conecten la norma de seguridad 

con su aplicación en las empresas, también con la adopción de un sistema de control 

que considere las capacidades y los recursos de la empresa y facilite asimismo la 

existencia de mecanismes de control interno en la empresa, y finalmente la 

introducción de un concepte ético y moral de responsabilidad social en materia de 

seguridad y salud en la empresa5~3 • 

3.2.2 La ausencia de los postulades autorregu ladores en la 

normativa de seguridad laboral española. 

A partir de los comentaries efectuades, la primera conclusión a la que se puede 

llegar en cuanto al ordenamiento jurídico español es el no acogimiento en materia de 

protección de la seguridad y salud en el trabajo de las propuestas del sistema de 

5~ 1 Vid., «Trabajo y media ambiente», op. cit., p. 4. 

542 ROGOWSKI, R.; WILTHAGEN, T.; «Reflexive Labour Law. An lntroductlon». En AA W .. 
Reffexive Labour Law, op. cit, p. 19. 

543 WILTHAGEN, T.; «Reflexive Rationality in che Regulation of Occupational Safety and 
Health». op. cit., pp. 364-346. 
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autorregulación. En primer término, a raíz del propio art. 40.2 CE, la intensidad del 

pape! de las Administraciones públicas, como actor implicada en el desarrollo de las 

actividades necesarias para la prevención de los riesgos en el trabajo (art. 2 LPRL) es 

fundamental. Los principales aspectos en los que se manifiesta la intensidad de la 

impronta estatal reside en las competencias otorgadas a las Administraciones Públicas 

para la creación y el desarrollo posterior de la política en materia de prevención y en 

el propio régimen de responsabilidades empresariales. 

En este sentido, el diseño y la ejecución de dicha política de prevención pasa 

por la vía de la reglamentación preventiva, clave en la integración, efectividad y 

funcionamiento del sistema jurídico preventivo5-«. Este es el ejemplo mas evidente de la 

no aceptación de las propuestas de autorregulación en cuanto su principal crítica iba 

dirigida precisamente a la transformación de una política de regulación de 

prescripciones de seguridad por otra de objetivos generales, donde los empleadores 

gozasen de libertad de actuación sin verse sometidos a instrucciones legales de 

seguridad en el puesto de trabajd45
• 

Si se atiende al contenido de la producción normativa realizada tras la 

aprobación de la LPRL, se puede resolver incluso que esta norma no ha supuesto 

ningún tipo de transformación en la labor dísica de los poderes públicos en el 

s-« Para M.E. CASAS BMMONDE ello es consecuencia de la articulación internormativa en el 
art. 6 LPRL entre la Ley y las disposiciones reglamentarias, ya que estas, sujetandose al principio de 
jerarquia normativa, respetando la ordenación legal mínima de la Ley 31/95 (apdos. a) b) y e) del art. 
6.2), ocupan los espacios de normación libres que ésta les deja (apdos. d), e) y g). y pese a lo que dice el 
ET, que otorga tal posibilidad sólo a la autonomia colectiva, fijan condiciones de trabajo distintas a las 
establecidas en la Ley a desarrollar por su caracter especifico (Vid., «La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de riesgos laborales: objetivos, características formales y principales novedades». op. cit, 
p. 30 y ss). RODRÍGUEZ PIÑERO advierte sobre la paradoja que se produce entre el seguimiento que 
el legislador hace del esquema normativa comunitario diseñado a partir de la referenda DM/Directivas 
especificas, para configurar la relación entre Ley/reglamento, cuando en ésta última articulación, a 
diferencia de la europea, «la primacia de la Ley y el principio de legalidad implican la preferencia de la 
Ley sobre la normativa reglamentaria en caso de existencia de conflictes entre Ley y reglamento», mas 
cuando la remisión de aquella es para completar e integrar regulaciones no contenidas en la Ley (Vid., 
«El desarrollo reglamentaria de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales». Relaciones Labora/es. 
Editorial del Núm. 20, 23 de octubre de 1997. p. 5). 
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tratamiento de los riesgos laborales, cosa que se demuestra en el propio 

mantenimiento por la Disposición Derogatoria Única, par. I o d) LPRL54
' del Titulo 11 de 

la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que tiene por objeto la 

regulación de «las condiciones generales de los centros de trabajo y de los 

mecanismes y medidas de prevención», de articulado preferentemente técnico, cuya 

aplicación es donde la intervención de la Administración se hace mas patente5~7• Este 

hecho ha llevado a ALONSO O LEA a calificar a la LPRL como «huera, falta del 

contenido esencial de una norma sobre salud, seguridad e higiene que, por supuesto, 

tiene que estar formado por las medidas de seguridad e higiene, o de seguridad y salud 

en la nueva terminología, que deben ser observadas»548
• Según este autor, esta 

adjetivación de la LPRL se amplía por el mantenimiento por igual de la normativa 

reglamentaria específica de seguridad que regule materias de las previstas en el art. 6 

545 BAIN, P.; «Human resource malpratice: the desregulation of health and safety at work in the 
USA and Britaim>, op. cit, p. 177. 

5~6 La disposición derogatoria única del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mlnimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, deroga los Capitules 
I, 11, 111, IV, V y VIl del Titulo 11 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de 
marzo de 1971 ( dejando subsistentes, consiguientemente, los Capltulos VI y VIl a Xli), aunque, no 
obstante, los mantiene en vigor «y hasta tanta no se aprueben las normativas especlficas 
correspondientes» a los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, asf 
como a los lugares de trabajo situades demro de los medios de transporte; las obras de construcción 
temporales o móviles; las industrias de extracción; los buques de pesca; los campos de cultivo, bosques 
y otros terrencs que formen parte de una empresa o centro de trabajo agrícola o forestal pera que 
estén situades fuera de la zona edificada de los mis mos (ap. 2.1 °); finalmeme el articulo 24 y el Capitulo 
VIl se mantienen en vigor baja los mismos términos expresado para los lugares de trabajo excluidos del 
ambito de aplicación de la Norma Basica de la Edificación «NBECP/96: condiciones de protección contra 
incendies en los edificios», aprobada por Real Decreto 2177/1 996, de 4 de octubre (ap. 2.2°.). 

517 CUEVAS LÓPEZ. J.; «Actuación de las Administraciones Públicas en la Prevención de Riesgos 
Laborales». En AA.VV., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 3111995. Obra 
coordinada por A. OJEDA AVILÉS, M.R. ALARCÓN CARACUEL y Ma. J. RODRiGUEZ RAMOS. 
Aranzadi Editorial, Pamplona, 1996. p. 375. 

5~8Aclarando el mismo autor que según el parrafo r del apartada d) de la disposición 
derogatoria de la LPRL, la vigencia del T ítulo 11 de la OGSHT se mantiene «hasta que se dicten los 
Reglamentes de la LPRi previstos en su articulo 6°, especialmente hay que entender los previstos en su 
número I, apartada a) ... , y apartada f) ... » (Vid., «Una reflexión general y algunas particulares sobre la Ley 
31 I 1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries gos Laboral es». Derecho y Sa/ud. Vol. 4, núm. I, 
enero-junio 1996, p. 7 y ss.). Vid., una crítica de éste articulo doctrinal en CASTEJÓN VILELLA, E.; «La 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales: ¿Careme de contenido?». CYCLOPS 26, Revista de Salud Laboral. 
26 de abril de 1997. 
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de la LPRL5~~ y que finalmente, se completa a su vez, con la aproximación peculiarísima 

que en la LPRL se hace de las Directivas comunitarias transponiendo únicamente una 

ínfima parte de lo transponible y de lo que se debía transponers50
• 

No obstante, la pretendida transformación de la normativa de seguridad y salud 

no se ha producido desde la perspectiva de la actuación de los poderes públicos, que 

siguen manteniendo un papel protagonista en ningún caso secundario551
, sino en la 

acentuación de la responsabilidad del empleador en la prevención de los riesgos 

laborales, lo que puede hacer pensar en el acogimiento «matizado» de la doctrina de la 

regulación de la autorregulación. Podría decirse que elemento clave de la nueva 

orientación normativa se encuentra en que la finalidad primordial y teleológica 

reconocida por la LPRL de prevenir los riesgos laborales551 o, de forma mas amplia y 

compleja553 de fomentar una cu ltura preventiva, pasa a asentarse de forma intensa en el 

papel del empleador con respecto al puesto de trabajo. Partiendo de la propia 

literalidad de los preceptes en estudio, resultaría que al contrario de lo que ocurría 

con la OGSHT donde la primera obligación empresarial, según el orden conceptual 

establecido en su art. 7, era la de «cumpli r la normativa sobre prevención de r iesgos 

laborales» (ap. I 0 ), y seguidamente la de adoptar cuantas medidas fuesen necesarias 

para la prevención «de los riesgos que puedan afectar a la vida, integridad y salud de 

los trabajadores al servicio de la empresa» (ap. 2°), se ha pasado por e l art. 14 de la 

LPRL, a exigir primeramente a la parte empresarial la prevención de los riesgos 

laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias a ese fin (ap. I 0 .), 

H~Vid., ALONSO OLEA, M.; «Una reflexión general. .. », op. cit., p. 8. 

550 Ídem. 

551AI analizar las competencias del Instituta Nacional de Seguridad e H igiene en el Trabajo y las 
de la Administración autonòmica, el Editorial de la revista Salud y Trabajo (núm. I 09 de 1995) recuerda 
que la recepción de esta nueva perspectiva es fruto de la concepción predominante en la Unión 
Europea. 

551Así se reconoce en el punto 4 de la exposición de motivos de la LPRL. 

553ALEMÀN PAEZ resalta esta finalidad de rafz teleològica como una de las principales razones 
que justifican la existencia de la LPRL en «Principios y caracterización general de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales». Comunicación presentada a las XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del 
Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos labora/es., op. cit., p. 82 y ss. 
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para posteriormente expresar que para ello debe cumplir, complementariamente, las 

obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales (ap. 

Podria argumentarse también que la normativa de seguridad actual sigue las 

reglas de la doctrina de la regulación de la autorregulación en la atribución al 

empleador de una serie de deberes generales de prevención a través de la LPRL y del 

R.D. 39/97, que tienen como algunas de sus principales manifestaciones la obligación de 

evaluación de riesgos554 y de planificación de la actividad preventiva555
, para cuyo fin la 

parte empleadora contara con el asesoramiento y apoyo que precise por los Servicios 

de Prevención556
, que en su caso adopte, y organizani y prevera si los resultades «lo 

hicieran necesario» aquellas actividades de prevención que «garanticen un mayor nivel 

de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores», y que se deberan integrar 

en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles jerarquicos de la 

mis ma. 

Justamente, los dos primeres preceptes encuadran la integración de la 

actividad preventiva en «los procesos técnicos, en la organización del trabajo y en las 

condiciones en que éste se preste, como en la línea jeràrquica de la empresa» (art. 

1. 1 ), añadiendo en el art. 2 que ello supone en el ambito de empresa la implantación de 

un plan de prevención que incluya «la estructura organizativa, la definición de 

funciones, las practicas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios 

para llevar a cabo dicha acción». 

55~Art. 16 de la LPRL en relación con la Sección l' del Cap. 11 del R.D. 39/97, sobre la 
«Evaluación de r iesgos» (arts. 3 a 7 inclusive). 

sss Art. 16 de la LPRL en relación con la Sección 2' del Cap. 11 del R.D. 39/97, sobre la 
«Pianificación de la actividad preventiva» (arts. 8 y 9). 

556 Art. 31.3 de la LPRL en relación con las funciones y niveles de cualificación detallados en el 
Capitulo VI del R.D. 39/97 (arts. 34 a 37 inclusive). 
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La repetida expresión de una de las facetas de toda actividad productiva 

empresarial como es su propia organización formal y material ha llevado a diversos 

especialistas a confirmar las hipótesis que defendían el problema de la seguridad como 

un problema de medidas organizativas, «y cuya esencia esta radicalmente alejada del 

espíritu detallista que impregnaba la Ordenanza»557
• Desde esta perspectiva, esta 

regulación general, y el propio régimen de la evaluación de riesgos en particular ha 

transformado cons iguientemente el concepte de la prevención de riesgos laborales, no 

sólo desde el punto de vista del papel empresarial, sine de Jas consecuencias que el 

deber de seguridad trae consigo, pasando de entenderse mas que como una suma de 

medidas preventivas a concebirse como un resultado de una determinada política o 

gestión empresarial558
• 

En este sentido, estas posturas reflejarían mas la aplicación sin fisuras de la 

técnica de autorregulación que la propia de «la regulación de la autorregulación» que 

es por la que parece decantarse la normativa de seguridad en el trabajo559. En primer 

Jugar, se ha de observar que la atribución al empleador de estos deberes «de gestióm> 

corren paralelos como ya se ha visto con el cum pl imiento de las instrucciones legales 

incorporadas en la normativa reglamentaria, en cuyo seno adquieren particular 

557Para CASTEJÓN VILELLA la LPRL es, fundamentalmente una ley centrada en I organización 
de la prevención, su equivalente inglesa se denomina Management of Health and Safety at Work 
Regulations -Normativa de gestión de la Salud y Seguridad en el Trabajo- (Vid., «La Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales: ¿Carente de contenido?n, op. cit., p. 8). 

558 LÓPEZ PARADA, RAFAEL; «El nuevo e~foque de la Normativa de Prevención de Riesgos 
Laborales y el papel central de la Evaluación de Rlesgos». La Noticia. Unión Progresista de Inspectores de 
Trabajo. Núm. O, octubre de 1997. p. 32. En un estudio del emonces proyecto de ley de prevención de 
riesgos laborales, BONASTRE I BERTRAN ya prefigu raba la aparición de una norma no tanta de 
contenido técnico, como la OGSHT. como de gestión, lo que no podia ser de otra manera si se tiene en 
cuenta que uno de los principios elementales de prevención en la normativa de la UE es la adecuada 
gestión de la misma (Vid., «Projecte de llei de riscs laborals: per una norma que reguli de manera ampla 
la matèria de la seguretat lla salut en el treball». Consell Obert, 1995, p. 18 y ss. En parecidos términos se 
pronuncia M. HESELMANS, para quién la reglamentación laboral debe abordar la seguridad e higiene de 
forma est ructural, creando a este efecto una organización de seguridad en la empresa, de tal forma que 
la modalidad de reglamentación reglamentación tècnica y detallada devenga superflua (vid., 
«Considerations finales: Reglementation et prevention: le róle des pouvoirs publics», Revue de Travail, 
n°. I S. 1994, p. SO). 

559 WIL THAGEN, TON; «Reflexive Rationality in the Regulation of Occupational Safety and 
Health». En R. ROGOWSKI y TON WIL THAGEN (Eds.). op. cit, p. 354. 
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relevancia sus «Anexos», donde se contienen las condiciones mínimas y generales de 

los puestos de trabajo. En segundo término, que las obligaciones referidas de 

organización no se han de ver como el resultada de una política empresarial, sino 

como el instrumento preciso para crear dicha politica. Como se ha visto, la LPRL 

responde por consiguiente, conforme a la doctrina de la regulación de la 

autorregulación, a la creación de unos deberes de cuidado a cargo del empleador y una 

estructura propia para que en el seno de la empresa se cree una determinada política. 

La ratificación de estas premisas se debe hacer también lógicamente desde el estudio 

de las propias obligaciones de seguridad a cargo del empleador que se realizan en el 

siguiente capítula de este trabajo. 
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4. LOS ELEMENTOS DE CONEXIÓN ENTRE EL DERECHO A 

LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL ART. 43.1 CE Y EL ART. 40.2 

CE. 

Como destacó la primera doctrina acerca del art. 43.1 CE, el reconocimiento 

constitucional del derecho a la protección de la salud presentaba principalmente dos 

tipos de contenidos, uno de ellos de caracter negativo consistente en el derecho de 

todo individuo a que el Estado se abstenga de cualquier acto que pueda lesionar la 

salud de dicha persona, mientras que otro es contrariamente de aspecto positivo, por 

el cual el derecho a la salud se perfila como el derecho a un conjunto de medidas que, 

en cuanto tienen por objeto la prevención de las enfermedades o la mejora de los 

ambientes sanitarios, gravitan sobre e l Estado560
, o en otros términos, como derecho 

de todo ciudadano a las prestaciones sanitarias organizadas y dispensadas por los 

poderes públicos, y que fue la principal perspectiva tenida en cuenta por el 

constituyente a la hora de formular el parrafo lo del art. 43 CP61
• 

En este sentido, el principal debate doctrinal sobre el alcance del art. 43. 1 CE 

se centra en determinar que calificación debe darse al valor de protección de la salud, 

si se le debe asignar la categoría de derecho subjetivo56
\ o pese a la dicción 

constitucional, ha de defenderse sólo el reconocimiento de un interés de los individues 

a la acción del Estado que encuentra su pi-otección en la posibilidad de reaccionar 

frente a actuaciones estatales contrarias al interés que la norma reconoce o en la 

560BORRAJO DACRUZ, E.; «Articulo 43». Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución Española 
de 1979. Dirigidos por OSCAR ÀLZAGA. op. cit, p. 190. 

56 1PEMAN GAVIN, J.; Derecho a la salud y Administración Sanitaria, op. cit, pp. 79-80. 

562Para PALOMEQUE LÓPEZ. el derecho reconocido en el art. 43. 1 CE se trata de un derecho 
que comparativamente, dispone de una garantia constitucional menos plena en relación con el resto de 
los proclamados en la parte dogmàtica de la Constitución (Vid., «Los derechos a la Seguridad Social y a la 
Salud en la Constitución», en M.W., Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Constitución. 
Centro de Estudios Constitucionales, 1980, p. 336). 
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exigencia de vinculación de los órganos públicos en la defensa de dicho interés a la 

tutela de la salud543
, o si finalmente, puede mantenerse la existencia de un interés 

legitimo a la protección y defensa de los bienes en ella implicades que sirva en 

consecuencia para exigir medidas activas a los poderes públicos para la protección de 

la salud. 

Para APARICIO TOVAR, los problemas a los que se enfrenta la defensa de esta 

última previsión se centran basicamente, en primer término, en que el reconocimiento 

constitucional del «derecho a la protección de la salud» no constituye ningún supuesto 

de hecho capaz de dar traducción jurídica a «acaecimientos de la vida» en los que se 

apoye una pretensión judicial, no para justificaria, sino para «acotaria», y en segundo 

lugar, que en el supuesto del conflicte surgido en una hipotética inactividad del 

legislativa sería extraordinariamente difícil encontrar medios habiles para provocar la 

actividad de este, ya que la competencia sobre los fines y funciones que representan 

los principies rectores de política social y econòmica competen primordialmente al 

legis lado,-5'4
• Para este autor, lo que se produce en el art. 43.1 es una disolución de las 

fronteras entre el derecho a la protección de la salud y los deberes de los poderes 

públicos, principalmente, al mantenimiento de un Sistema de Seguridad Social565
• 

Sin entrar en el complejo debate doctrinal de la indusión de la protección 

pública de la salud en el marco del sistema de la Seguridad Social566
, en todo caso, la 

561GONzALEZ ORTEGA, S.; «la seguridad ~ higiene en el trabajo en la Constitucióm>, op. cit, 
p. 218. 

564APARICIO TOVAR, J.; La Seguridad Social y la protección de la salud, CivitaS, S.A., Madrid, 
1989, pp. 60 y ss. 

565 Ibídem. 

566 Sobre el debate se puede consultar, v. gr., ALONSO OLEA, quién en su monografia sobre 
Las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social, dice que la mens legis del constituyente esta puesta en un 
futura servicio nacional y pública de salud, de cobertura y flnanciación generales, relativamente 
lndependizado del conjunto de la Seguridad Social, y aporta como indicio de ello el hecho de que el art. 
43 esté separada del art. 41 CE (Vid., Las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social, Civitas, S.A., 
Madrid, 1994, p. 36); Por el contrario APARICIO TOVAR explica las razones contenidas en la propia 
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atribución a los poderes públicos de un deber de prestación sanitaria en la protección 

de la salud de toda la ciudadanía a partir del art. 43 .1 CE podia dotar de entidad propia 

a la protección de la salud laboral, por la identificación de la actividad y medio laborales 

como potenciales desencadenantes de un detrimento o deterioro de la salud567
, e 

influenciar el sentida de las medidas a proyectar en dicho ambito como finalmente así 

ha sido5
'

8
• 

Constitución que hacen dificilmente comprensible la separación entre lo que se entiende por derecho a 
prestaciones sanitarias y Seguridad Social en La Seguridad Social y la protección de la salud, op. cit, pp. 63 y 
ss. Para este autor, el deber del mantenimiento de un Sistema de Seguridad Social (art. 41 CE), y el 
derecho a la protección de la salud (art .. 43.1 CE), deben ser vistos como una manifestación de un fin 
estatal llamado a la realización del valor salud a través, entre otros medios, de un Sistema de Seguridad 
Social (ibídem). Véase también ALARCÓN CARACUEL y GONZÀLEZ ORTEGA, para quienes la 
protección de la salud forman parte del campo de protección objetivo de la Seguridad Social (Vid., 
Compendio de la Seguridad Social, Ed. T ecnos, S.A., Madrid, 1991 , p. 46-47); BOR RAJO DACRUZ, a partir 
de una observación de la posición jurídica mayoritaria en el Orden Jurldico Internacional, manifiesta 
sobre la conexión entre el art. 43 y el art. 41 CE que la asistencia sanitaria se configura como una 
prestación especifica que se separa de las prestaciones económicas de la Seguridad Social, pero que se 
mantiene dentro de ésta como complejo institucional total (Vid., «Articulo 43». Comentarios a las Leyes 
Po/íticas. Constitudón Españo/a de 1979, op. cit, pp. 160 y ss.). Consiguientemente, y para dicho autor, 
según una interpretación conjunta de ambos preceptos el derecho a la protección de la salud como bien 
individual podra instrumentarse tanta dentro de un Sistema Sanitario unitario en conexión con los 
citados servicios de salud pública, como dentro del sistema de Seguridad Social en conexión con las 
prestaciones económicas (ibídem). Para finalizar PEMAN GAVIN sostiene que la Constitución permite 
tanta una asistencia sanitaria configurada como una prestación a carga de la Seguridad Social como la 
articulación de esa asistencia sanitaria a través de un Servicio Pública abierto a todos los ciudadanos al 
margen de la acción protectora de la Seguridad Social (Vid., Derecho a la salud y Administración Sanitaria, 
op. dt., p. 85); Por última, véase un esquema de las posiciones doctrinales a favor y en contra de la 
inclusión de la Asistencia Sanitaria como acción propia de la Seguridad Social en LÓPEZ LÓPEZ, J.; y 
GARRIDO PÉREZ, E.; «Protección Social», en AA.W., Salud laboral. Conceptos y técnicas para la 
prevención de riesgos labora/es. Coordinada por F.G. BENAVIDES, C. RUIZ FRUTOS y A.M. GARCÍA 
GARCIA. Masson, S.A., Barcelona, 1997, pp. 28-29. 

567EI marco del trabajo es un factor determinante de la salud de la.s personas. La evolución del 
sentida del trabajo en los últimos años han constatada la aparición de nuevas sfntomas de degradación 
de la salud que entre otros efectos producen ceses anticipados de actividad (Vid., GHILAIN, A; 
HERBECQ, J.-P.; MARCELIS, D.; «lntroduction: du rapport de la sécurité sociale face à la santé», AA 
.W., Ou va la santé, 50 ans de sécurité soda/e ... et après?, Volume 4, Bruylant Bruxelles, 1995, pp. I I y ss.). 

568 GARA TE CASTRO, J.; «Manifestaciones sustantivas de la tutela de la salud laboral». 
Actualidad Laboral, núm. 14, semana 4-1 O abril de 1988, p. 790. Del mismo autor, vid., también 
«Legislación Laboral y Salud. Normas Sustantivas», en ASOCIACIÓN DE GRADUADOS SOCIALES DE 
FERROL, I Xornadas Galegas sobre Condidóns de Troba/lo e Saúde. Ferrol-25, 26 y 27 de Marzo de 1987. 
Caixa Galícia. Publicaciones de la Obra Social, 1988, p. 69 y ss.; Vid., también una explicación de la 
evolución doctrinal en la fundamentación de la seguridad e higiene en el trabajo en el articulo 43 CE en 
LÓPEZ LÓPEZ. J.; GARRIDO PÉREZ, E.; «Protección Social», op. cit., pp. 29 y ss.; finalmente, para 
GARCIA ROSS, el art. 43.1 CE establece un derecho a la salud en concreto para el trabajador, en 
cuanto como parte de una determinada relación jurídica, «esta sometido a diversas situaciones, fruto del 
cumplimiento del contrato, que pueden crear las mas variopintas situaciones de peligro para la salud, 
muchas veces evitables, pero eso sí, imprevisibles» (Vid., «Anàlisis presente y futura del contenido 
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Por lo tanto, el hecho de que en función del art. 43 .1 CE se atribuya a los 

poderes públicos la protección global de la salud de los ciudadanos, y 

consecuentemente, la de los trabajadores por el ambito de la realidad social en el que 

desenvuelven su actividad, el medio de trabajo, supone un punto de confluencia y por 

lo tanto de identificación con el mandato constitucional del art. 40.2 CE donde la 

finalidad conferida a los poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en el 

trabajo es especificamente la protección de la salud de los trabajadores. 

Como señala GONZÀLEZ ORTEGA como consecuencia de la relación entre 

ambas disposiciones, el Estado viene por lo tanto obligado a realizar una tutela de salud 

del ciudadano en general. y del trabajador en particular, tutela que ha de entenderse 

tanto en el sentido de eliminación de situaciones de agresión directa a la salud, cuando 

de promoción de las condiciones idóneas para el mejoramiento paulatino de dicho 

statusS''. Lo que sucede es que. como añade el citado autor, la especifica inclusión en el 

texto constitucional en el art. 40.2 CE del compromiso de los poderes públicos de 

velar por la seguridad e higiene en el trabajo constituye un reforzamiento o «plus» de 

protección de la tutela establecida en el art. 43.1, frente a la situación de desigualdad 

del trabajador en el plano de la relación laboral570• 

Aunque ya ha sido comentada desde otras perspectiva, este es un elemento 

fundamental en la constitucionalización del art. 40.2 CE ya que, a diferencia del art. 

43.1 C E, es un principio directamente relacionada con el mundo del trabajo, en el 

sentido de que el valor representada por e l mandato a los poderes públicos de velar 

obligacional del derecho a la Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo». Revisto Espoñolo de Derecho del 
Trobojo. N úm. 71, pag. 354). 

m GONZÀLEZ O RTEGA. S.; «La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución», op. cir., 
pp. 210 y ss. 

570 lbidem. 
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por la seguridad y salud en el trabajo corresponde hacerse efectivo en el marco 

estricto de la relación jurídico-laboral. Mientras el art. 43.1 CE requ iere la adopción 

por el Estado de medidas de prestación que hagan efectiva el derecho a la salud, el art. 

40.2 C E, al que se le puede calificar como un derecho social, exige la aplicabilidad de 

un derecho a la seguridad e higiene en el trabajo del trabajador frente al empleador, 

cuestión que necesita, como principio rector de la política social y económica de l 

desarrollo del precepto constitucional. 

En todo caso, la interconexión entre el art. 43. 1 y el art. 40.2 C E da lugar a d~s 

cuestiones principales, el alcance de la traslación del término «salud» del primero al 

objetivo estatal de «velar por la seguridad e higiene en el trabajo», y la solución de los 

problemas de convergencia que pueden producirse de la intervención pública en el 

medio de trabajo del cumplimiento de las prestaciones derivadas del art. 43.1 C E por 

una parte y del art. 40.2 C E por otra. 

4.1 La influencia del concepto de ((Salud)) del art. 43. 1 ce en el 

significada de ((Seguridad e higiene en el trabajo>> del art. 40.2 ce. 

Como es aceptado por la doctrina ius/aboralista, el derecho a la protección de la 

salud (art. 43. 1 CE) supone un compromiso de los poderes públicos no sólo en la lucha 

y eventual eliminación de la enfermedad, sino mas plenamente, en la consecución de un 

«estado de completo bienestar físico, mental, y social para e l individuo571
• Con e llo, 

asume la noción de «salud» proclamada por la Organización Mundial de la Salud, y 

obliga a tomar en consideración en virtud del art. I 0.2 CE, el contenido del art. 12 del 

Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales de Naciones Unidas, 

a cuyo tenor, y en lo que aquí interesa principalmente, con el fin de asegurar la plena 

571 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «Los derechos a la seguridad social y a la salud en la 
Constitucióm>, op. cit, pp. 331 -332. 
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efectividad del «derecho de toda persona al disfrute del mas alto nivel posible de salud 

física y mental» los Estades debían adoptar medidas necesarias para «el mejoramiento 

en todos sus aspectes de la higiene del trabajo y del medio ambiente» o «la prevención 

y el tratamiento de enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 

índole y la lucha contra ellas»572• 

En la búsqueda de una mayor precisión de la calificación de salud como «estado 

de bienestar completo», se debería tener en cuenta una de las orientaciones 

principales de la filosofia médica que sostiene que el hombre sólo se siente en buen 

estado de salud -y tal es la salud- «cuanto mas que normal -es decir adaptado al medio 

ambiente y sus exigencias- se siente normativo, apto para seguir nuevas normas de 

vida»m, in el uso normas biológicas. En este sentido, la salud consiste basicamente, en la 

capacidad interiorizada del hombre «de un sentimiento de aseguramiento con respecto 

a la vida que no se asigna ningún limite, en la que se aborda la existencia sintiéndose no 

sólo poseedor o portador, sino también si es necesario creador de valor, instaurador 

de normas vitales»574
• 

A esta situación del trabajador con respecto al ambiente social y profesional en 

el que se integra debe tender la concepción jurídica aplicable a la noción de seguridad e 

higiene en el trabajo, que en consecuencia, ha de basarse en la existencia de un interés 

estatal en evitar el deterioro del medio ambiente laboral, pero también, en la mejora 

del entorno laboral, es decir, «que a la seguridad e higiene se suma el afan por el 

bienestar en el trabajo»575• En este último selitido, la tutela dispensada por la normativa 

572 lbidem. 
573 CANGUILHEM, G.; Lo normal y lo patológico, Sigla veintiuno argentina editores, S.A., Buenos 

Aires, 1971, p. 152 y ss. 

571 lbidem. Yéanse también las explicaciones de APARICIO TOVAR, J.; La seguridad social y la 
protección de la salud, op. cit., p. 96 y 234. 

575 Vid., «Artículo 43». Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución Española de 1979. Oirigidos 
por OSCAR ÀLZAGA. Tomo IV, Edersa, Madrid, 1984. p. 183. 
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de seguridad e higiene en el trabajo debe se ofensiva, en cuanto se dirige a la obtención 

de una mejora progresiva de la situación de bienestar del trabajador, positiva porque 

pretende tanto la eliminación de la situación de riesgo como del riesgo mismo y 

finalmente, dinamica, ya que su campo de extensión es, en principio, ilimitadom. 

En este sentido, se puede afirmar que la influencia que la noción de «salud» 

defendida en el reconocimiento constitucional al derecho a la protección de la salud ex 

art. 43.1 CE ha ejercido en materia de seguridad e higiene en el trabajo se ha 

manifestada, consiguientemente, en la dotación a la normativa de desarrollo del art. 

40.2 CE de una extensión objetiva de la que históricamente carecía. 

Recuérdese como en la STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, 

ampliamente tratada en su apartado correspondiente, se resuelve que el mandato al 

maximo nivel constitucional europeo de mejorar el medio de trabajo para proteger la 

seguridad y salud de los trabajadores aboga para una actuación de las instituciones 

comunitarias para legislar teniendo en cuenta los canones suministrados por el 

preambulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, que define la 

salud como un estado completo de bienestar físico, mental y social, no solamente 

como un estado consistente en la ausencia de enfermedad o dolencia alguna577
• 

Una vez emanada la principal normativa derivada del art .. 40.2 CE, conviene, no 

obstante, observar si se produce algún tipo de acoplamiento entre los deberes en 

materia de salud laboral a desempeñar por· los poderes públicos en función del art. 

43. 1 CE, y la obligación empresarial de seguridad. En otros términos, se trata de 

delimitar el campo de actuación de «la protección de la seguridad y salud» a hacer 

efectiva por la parte empresarial en virtud de la LPRL y el R.D. 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el reglamento de servicios de prevención de riesgos 

576 GONzALEZ ORTEGA, S.; «La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución», op. cit, 
p. 204. 

571 Apartado IS del STJCE de 12 de noviembre de 1996. 
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laborales578
, con «la protección de la salud» amparada en el art. 43.1 CE, para observar 

como el contenido y el objetivo de ambas nociones es por completo diversa. 

4.2 La convergencia de las actuaciones públicas sanitarias en 

salud laboral y las obligaciones empresariales de proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

En el ordenamiento jurídico vigente actual , la tutela pública de la salud se 

encauza primordialmente a través de la acción protectora de la Seguridad Social 

consistente en la prestación de asistencia sanitaria (art. 38.1 a) del R.D. Legislativa 

1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de 

Seguridad Social, en adelante, TRLGSS). En desarrollo de esta disposición el art. 98.1 

del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, la contingencia protegida por la prestación de 

asistencia sanitaria es la comprobación de la alteración de la salud de toda persona 

para su posterior restablecimiento y curación, tanto si dicha contingencia se ha 

producido ya, cuanto en potencia o riesgo de que tenga lugar, con lo que las 

prestaciones a dispensar no son solo de canícter reparador sino de indole 

preventivam, como prueba que la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales es uno de los elementos esenciales de toda Polit.ica de Seguridad Social580
• 

En la dispensa de la asistencia sanitaria, tanto del régimen público de la 

Seguridad Social como de los restantes poderes públicos integrados en la 

578 BO E, núm. I 2 7, de 3 I de en e ro. 

m Vid., ALARCÒN CARACUEL, M.R. y GONZÀLEZ ORTEGA, S .• Compendio de Seguridad 
Social, op. cit , p. 189 y ss. 

580DURAND, P.; La política contemporónea de Seguridad Social. Traducción y estudio preliminar 
de JOSÉ VIDA SORIA. Centro de Publicaciones MTSS, Madrid, 1991, p. 679. 
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Administración sanitaria, deben desarrollar sus actuaciones conforme al art. 18 de la 

Ley 14/ 1986, de 25 de abril, General de Sanidad (en adelante, LGS), en la protección, 

promoción y mejora de la salud laboral. En desarrollo de esta prescripción, los arts. 21 

y 22 de la LGS obligan a las Areas de Salud del sistema sanitario a «promover con 

caracter general la salud integral del trabajador», a cuyo objetivo deben actuar en los 

aspectes sanitarios de la prevención de los riesgos profesionales, vigilar las condiciones 

de trabajo y ambientales que puedan resultar nocivas o insalubres para la trabajadora 

durante el periodo de embarazo y lactancia o finalmente y, entre otras acciones, 

«vigi lar la salud de los trabajadores para detectar precozmente e individualizar los 

factores de riesgo y deterioro que puedan afectar a la salud de los mis mos» (art. 21 .e) 

LGS). 

El art. I O LPRL ratifica, a priori, este esquema de actuaciones sanitarias al 

confirmar de forma directa y en un plano general la aplicabilidad de los arts. 21 y 22 de 

la LGS por la Administración sanitaria, sin embargo, en el memento de concretar su 

contenido añade que las Administraciones públicas estableceran los medios adecuados 

«para la evaluación y control de las actuaciones de caracter sanitario que se realicen en 

las empresas por los servicios de prevención actuantes» así como las pautas y 

protocolos de actuación a los que éstos deberan someterse581
• Una de las principales 

actuaciones que deben desempeñar estas entidades de prevención es la vigilancia de la 

salud de los trabajadores, asunto en el que como se ha manifestado, concurren 

también Administraciones sanitarias. 

Concretamente, en la cuestión referida de vigilancia de la salud incide normativa 

de cariz diverso, ya que mientras que el art. 21.e) LGS la incluye como competencia de 

la Administración sanitaria, el art. 22 LPRL la configura a la vez como una obligación de 

581En desarrollo del art. I O LPRL el art. 38.1 del R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, ordena a los servicios de 
prevención a colaborar con los servicios de atención primaria de salud y de asistencia sanitaria 
especializada para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades relacionadas con el 
trabajo, y con las Administraciones sanitarias competentes en la actividad de salud laboral que se 
planifique. 
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seguridad de la parte empresarial, que debe ser cubierta por un determinada servicio 

de prevención siempre que para ello haya sido acreditada por la Administración 

Laboral, previa aprobación de la Administración Sanitaria en lo relativo a los aspectes 

de caràcter sanitario (art. 31 LPRL en relación con el art. 17.d) del R.D. 39/97, de 17 

de enero). Sin perjuicio de que sea objeto de estudio mas amplio con posterioridad, se 

puede avanzar a grandes rasgos que tanto en el supuesto previsto en e l art. 21. 1.e) 

LGS como en la especialidad preventiva del art. 22 LPRL, la vigilancia de la salud tiene 

por objeto el anàlisis de la interacción entre los riesgos inherentes al trabajo y la salud 

del trabajador, en aras a la adopción o modificación por el empleador de las 

correspondientes medidas de prevención. La acción preventiva consistente en vigilar 

de la salud de los trabajadores mas que pretender determinar el estado en el que se 

encuentra la salud del trabajador con el objeto de reducir o restablecer e l deterioro 

que se le haya detectado582
, persigue valorar la influencia de las condiciones de trabajo 

en el trabajador a efectes de poder incidir en estas en función de los resultades 

obtenidossu. 

582Para SEMPERE NAVARRO er ol..., el art. 21.1.e) LGS interrelaciona la vigilancia de la salud en 
su interacción con las condiciones y el medio de trabajo, quedando por tanco excluida la asistencia y la 
rehabilitación (Vid., SEMPERE NAVARRO, AV.; GARCiA BLASCO. J.; GONzALEZ LABRADA. M.; 
CARDENAL CARRO, M.; Derecho de la Seguridad y Salud en el Trabajo. op. cit, p. 215). ALARCÓN 
CARACUEL y GONZÀLEZ ORTEGA observan el cambio de perspectiva de los artS. 18 y 21 LGS con 
respecto a la preeminencia en la asistencia sanitaria de las prestaciones de caracter reparador a juzgar 
por el marco ofrecido por los artS. 98.2 {este último·aún vigente) y 146 a 148 del Decreto 2065/ 1974. 
de 30 de mayo, que aprobó el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Vid., Compendio 
de Seguridad Social, op. cit, pp. 204-205). 

m Dicen F.G. BENAVIDES y C. RUIZ FRUTOS, con respecto a la vigilancía de la salud laboral 
en materia preventiva que «no puede ser entendida sólo como la vigilancia del estada de salud de los 
trabajadores, pues, desde la perspectiva de la prevención, ésta sólo tíene sentida sí sirve para señalar 
que hay unos factores de riesgo relacionados con las condiciones de trabajo sobre los que hay que 
intervenir. A su vez, la vigilancia de las condiciones de trabajo aisladamente, sin vigilar al mismo tiempo 
los efectos conocidos o sospechados sobre la salud, impide evaluar si las intervenciones prevemivas 
sobre esos factores de riesgo estan siendo efectivas» (Vid., AA. W., Salud Laboral. Conceptos y técnicas 
para la prevención de riesgos labora/es, coordinada por BENAVIDES, F.G.; RUIZ FRUTOS, C.; GARCIA, 
A.M•., op. cit, 1997, p. 208). 
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Pese a la confluencia de una actuación pública en materia de vigilancia de la 

salud de los trabajadores ex art. 21.1 e) LGS, y la atribución al empleador de una 

obligación coincidente (art. 22 LPRL), debería concluirse no obstante, que el art. I O 

LPRL supone la adopción de una nueva orientación en las competencias de las 

Administraciones Públicas competentes en materia sanitaria, a las que únicamente les 

va a corresponder el «establecimiento de los medios adecuados para la evaluación y 

control de las actuaciones de caracter sanitario» acometidas por los servicios de 

prevención58~. Las actuaciones consistentes en la vigilancia de la salud de los 

trabajadores en el medio laboral a desarrollar por la Administración sanitaria se reduce 

de esta forma a la aprobación de las actividades sanitarias de los servicios de 

prevención aptes para desempeñar dicha función preventiva, y en las fórmulas de 

colaboración que estos deben mantener con la Administración sanitaria en las 

actividades que planifiquen. 

No obstante, con esta nueva orientación de las funciones de la Administración 

sanitaria no se ha de ver una derogación implícita del art. 21.1.e) de la LGS, y en 

consecuencia, un traspaso de la obligación de vigilancia de la salud de los trabajadores 

exclusivamente a los servicios de prevención585
• La razón de esto es que la actuación 

584Las competencias sanitarias en materia de Salud pública, Planíficacíón Sanitaria y Autorización 
de Centros o Establecímientos Sanitaríos corresponden a las Comunídades Autónomas, las cuales a fin 
de garantizar la homogeneidad de criterios sobre las condiciones de aprobación de los Servicios de 
Prevencíón llegaron a un acuerdo, plasmado en un acuerdo con fecha de IS de diciembre de 1997 por el 
Pleno del Consejo lnterterrítorial del Sistema Nacio~al de Salud, en los que se contienen los requisitos 
propios de las instalaciones y de los profesionales sanitarios. Esta armonización es necesaria entre otras 
razones porque la acreditación otorgada en una Comunidad Autónoma tíene validez en todo el ambito 
del Estado (Vid., un esquema sobre esta temàtica en CONSELLERÍA DE SANIDADE E SERVICIOS 
SOCIAlS. SECRET A RIA XE RAL. Competencias de la autoridad sanitaria en la normativa aaua/ de salud 
laboral. Acreditaciones. 1998. Ejemplar inédito). Para un estudio de la estructura y características del 
sistema sanitario en Cataluña vid., T ABERNER I ZARABOZA, J.LI.; «Marco competencial y nuevas 
funciones del Departament de Sanitat en salud laboral», en M. W., La Ley de Prevención de ruesgos 
Labora/es, op. cit, pp. 65 y ss.; También, sobre las competencias de las Administraciones sanitarias con 
respecto a los servicios de prevención puede consultarse a M. GARCiA GÓMEZ, «La salud laboral y las 
administraciones sanitarias», en Cuadernos de Relaciones Labora/es, n°. 7, 1995, pp. 95 y ss., y de la misma 
autora «Administración sanitaria», en AA. W., Salud Laboral. Conceptos y técnicas para la prevención de 
riesgos labora/es, op. cit, pp. 75 y ss. 

585Posibilidad manifestada por GONZALEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a 
la Ley 3/1/995, de Prevenci6n de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 95. 
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sanitaria pública de vigilancia de la salud de los trabajadores se inscribe dentro de la 

mas amplia e imprecisa noción de «promoción integral de la salud» ex art. 21.1.a) LGS, 

lo que implica configuraria como una prolongación e intensificación de la obligación 

asumida por los poderes públicos de proteger la salud a todos los ciudadanos a través 

de las Areas de Salud reguladas en los arts. 56 y ss. de dicha Leysu. Desde esta 

perspectiva, cuya consecuencia principal es el mantenimiento por la Administración 

Sanitaria del INSALUD del control sobre la invalidez temporal (altas y bajas médicas) 

de los trabajadores (arts. 128 y ss. TRLGSS), GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO 

TOVAR manifiestan que en materia de vigilancia de la salud de los trabajadores existe 

una competencia concurrente entre las Àreas de Salud públicas y los servicios de 

prevención de la empresa587
• 

Desde esta perspectiva se puede comprender por ejemplo, que como 

manifiesta el art. 37.3 e) RPS el Sistema Nacional de Salud resulte obligado a vigilar el 

estado de salud de los trabajadores con posterioridad a la finalización de su relación 

laboral en aquelles supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo 

lo hagan necesario. La Administración sanitaria debe así consiguientemente realizar así 

directamente el deber inscrito en el art. 21 .1 e) LGS, aunque sea, a modo de 

prolongación de las acciones previa del empleador mientras aún estaba vigente la 

relación laboral. No obstante, se puede avanzar, aunque sea objeto de tratamiento en 

paginas posteriores, que este precepte puede resultar ilegal por la vulneración que 

supone del art. 22.5 LPRL, cuya finalidad parece dirigirse a cargar en la parte 

empresarial el coste de la obligación de vigilancia de la salud incluso mas alia de la 

finalización de la relación laboral588
• Para salvar esta ultralimitación reglamentaria, 

586 GONzALEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios o /o ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laboro/es, op. cit., p. 94. 

587/bídem. 

588 Vid., SEMPERE NAVARRO, AV.; «Aspectos jurídicos del Reglamento de Prevención de 
Riesgos Laborales», Aranzadi Social, 1997-V, Estudios e Índices. Para consultar el proceso de gestación 
del art. 22.5 LPRL vid., también MORENO CALIZ, S.; «la vigilancia de la salud y los reconocimientos 
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parecería que el hecho de que el art. 37.3 e) RPS atribuya a al Sistema Nacional de 

Salud la vigilancia de la salud laboral una vez ya extinguida la relación laboral del 

trabajador sólo se produciría en aquelles procesos graves de alteración de la salud que 

hayan sido detectades con posterioridad a la extinción de la relación laboral. 

En este campo también podría debatirse sobre la posible ilegalidad del Anexo 

del R.D. 863/1985, que aprueba el Reglamento General de Normas Basicas de 

Seguridad Minera, donde se establece que la obligación del empleador de garantizar la 

vigilancia de la salud «pedra formar parte del Sistema de Seguridad Social». La 

vulneración del art. 22.5 en relación con el art. 14 LPRL se produce si este reglamento 

se interpreta en e l sentido de operar una traslación de la obligación empresarial de 

vigilar la salud del trabajador al ambito público. Por tanto, sólo en función de la tesis 

que se esta manteniendo sobre la concurrencia entre la Administración sanitaria y la 

parte empresarial en la vigilancia de la salud de los trabajadores puede 

consiguientemente mantenerse la vigencia del precepte reglamentario. 

Para finalizar, se debe comentar que la acción simultcinea entre la 

Administración sanitaria y la obligación empresarial en la vigilancia de la salud de los 

trabajadores en materia preventiva tiene unos caracteres específicos en el supuesto de 

actuación de una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Si se 

repara en la funciones que progresivamente han ido asumiendo se percibe como a la 

vez que han pasado a configurarse como servicios de prevención ajenos a las empresas, 

han ido asumiendo mayores posibilidades de actuación en el control y seguimiento de 

la situación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes589
. 

médicos», en ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, VIl Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, La prevención de riesgos 
labora/es: funciones, contenido y efectos, ya citada. 

58'Para un estudio de la evolución de la presencia de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales en el régimen normativo de la incapacidad temporal, motivada oficialmente 
por el objetivo de disminuir el fraude registrado en esta prestación, vid., CRUZ VILLALÓN, J.; «El nuevo 
régimen de gestíón por las Mutuas de la Seguridad Social de la prestación económica por incapacidad 
temporal», Relaciones Labora/es, 1996-1, pp. 349 y ss.; PIÑEYROA DE LA FUENTE, «Una nueva 
reordenación de la gestión de las Seguridad Social. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
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Remitiéndome a lo que se estudiara posteriormente sobre los servicios de prevención 

ajenos, las fórmulas de actuación de las Mutuas concretadas principalmente en la 

gestión global de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en el nuevo 

marco de actuación en el control de la incapacidad temporal derivada de contingencias 

comunes contribuyen a la consecución en lo que se ha dado en llamar el tratamiento 

integral de los riesgos laborales en la empresa. 

Profesionales y la lncapacidad Temporal», Relaciones Labora/es, no. 14, julio de 1997, pp. 88-1 OS, y del 
mismo autor, «Novedades en mate ria de Seguridad Social que incorpora la Ley 13/ 1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social», Relaciones Labora/es, 4 de febrero de 
1997, p. 71 y ss.; HERRERO TEJEDO, ÀLVAREZ JIMENEZ. y MIRANDA RIVAS analizan globalmente la 
evolución experimentada por las MATEPS en la gestión de la prevención de riesgos laborales y el marco 
de colaboración con la Seguridad Social, lo que les permite hablar del surgimiento de un nuevo concepto 
amplio en el tratamiento integral del riesgo laboral (en «Colaboración de las Mutuas en la gestión de los 
riesgos laborales». En AA.W., Salud laboral. Conceptos y técnicas para la prevención de riesgos labora/es. op. 
cit, p. 97); y ss).y finalmente, CAMAS RODA, F.; «La lncapacidad Temporal: objeto y consecuencias de 
las últimas modificaciones legíslativas», en Actualidad Laboral, n°. 2, I I al 17 de e nero de 1999, pp. 27 y 
ss. 
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5. EL TRATAMIENTO DE LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 

LABORALES EN LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE. 

Ha sido lugar común en el ambito internacional sostener que la percepción de 

la problematica medioambiental y de la calidad de vida ha guardado profundas analogías 

con el florecimiento en e l siglo pasado de reglamentaciones que respondían a la toma 

de conciencia de un fenómeno percibido progresivamente como intolerable: la 

cuestión social590
• Se ha tratado de un proceso en el que en paralelo al objetivo de 

transformación de las condiciones de trabajo a través del cuestionamiento de las 

relaciones entre empleadores y trabajadores, se ha ido percibiendo socialmente que el 

mantenimiento y la mejora de la calidad de vida eran también unas condiciones 

indispensables para el desarrollo de la persona5
'

1
• En este senti do, las estrechas 

relaciones entre el Derecho del trabajo y el Derecho medioambiental se han puesto 

firmemente de manifiesto desde la perspectiva en que no se pueden separar los 

objetivos de promoción de las condiciones de trabajo con el principio de mejora de la 

calidad de vida del trabajador como persona592
• 

En una etapa de progresiva maduración de estas ideas, desde instancias 

políticas, científicas y jurídicas internacionales se registra el deseo de impulsar un 

enfoque común de las industrias y de los agentes públicos en materia de salud 

ambiental y seguridad en el trabajo, debido tanto a las directas relaciones que ambas 

guardan por ser idéntica las fuente de peligro y común su metodología, especialmente 

en materia de evaluación y gestión de los riesgos, como por los aspectes positives para 

590 Vid., M. DESPAX, Droit de L'environnement, Librairies Techniques (LITEC), Paris, ISBN 2-7111-
0229-7, p. IX, y la bibliografia citada en esta pagina. 

591/bid .. 

591/bidem. 
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la protección de los trabajadores y del medio ambiente que su vinculación ofrece, por 

ejemplo, la utilización de las informaciones relativas a los efectos negativos derivados 

de la actividad laboral sobre los trabajadores para la consiguiente identificación de los 

peligros para el medio ambiente en general, la mejora de la prevención en los dos 

ambitos al comprobar los efectos de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales en las relaciones vitales de la persona y a la inversa, los efectos de las 

patologías ambientales sobre la productividad de los trabajadores, o la consecución de 

una mayor coherencia en el establecimiento de la legislación correspondientem. 

El respaldo a esta nueva concepción se ha producido a nivel internacional con la 

adopción de la denominada Agenda XXI, el plan de actuación para el siglo XXI 

aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 

desarrollo (CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992594
• El principio 

rector de esta Agenda XXI es el de «desarrollo sostenible» que aporta una visión 

global en la protección de los trabajadores, el cual, para que pueda funcionar 

correctamente es preciso por una parte, que las cuestiones de seguridad y salud en el 

trabajo se conviertan en elemento fundamental en la evaluación de las decisiones de 

inversión y desarro llo, desde el lugar de trabajo hasta la negociación de los acuerdos 

internacionales, y por otra, que la protección de los trabajadores, lejos de considerarse 

un simple coste de explotación adicional, se valore «como un elemento imprescindible 

s•J Vid., un estudio de las razones que justific:an el establecimienco de una relación entre salud 
ambiental y salud en el trabajo en YASSI, ANNALEE; KJELLSTROM, TORD; «Conexiones entre la salud 
ambiental y la salud en el trabajo», en OIT, Enciclopedia de Salud y Seguridad en e/ Trabajo. Vol. Il. Parte 
VIl, El media ambiente (Directora de la Publicación JEANNE MAGER STELLMAN), Gestión Editorial 
Chantal Dufresne, B.A. OIT, Ginebra, 1998, pp. 53 .2 y ss.; Véanse también las ideas que aporta SILVIA 
JAQUENOD DE ZSOGON en materia de Derecho laboral ambiental con el objetivo de mantener el 
equilibrio entre el trabajo y el ambiente, como que el diseño de actividades industriales considere los 
efectos ambientales, y la coordinación entre las pollticas ambientales en la industria (Vid .• El Derecho 
Ambiental y sus Principios Rectores, Ministerio de Obras Pública y Urbanismo. Dirección General de Medio 
Ambiente, Avila, 1989, pp. 139 y ss.). 

s' 1Puede estudiarse la Declaración de Rro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en MARTÍN 
MATEO, R.; Tratado Derecho Ambiental, 1-Volumen 11, Editorial Trívium, S.A., Madrid, 1992, pp. 766 y ss. 
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para el logro de unos objetivos económicos, sociales y ambientales que se integran en 

el desarrollo sostenible»m. 

5.1 Los principales result ados de la normativa española 

medioambiental en materia de seguridad y salud en el t rabajo. 

A escala nacional ha sido RODRiGUEZ-PIÑERO el que ha iniciado una 

corriente dirigida a superar la tradicional distinción entre la seguridad en el trabajo y la 

seguridad ambiental, partiendo de la propia norma constitucional donde través del art. 

45. 1 CE, donde se recoge el derecho de todos «a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado para el desarrollo de la persona», puede también reconocerse en 

consecuencia el derecho constitucional al medio ambiente en su aspecte específico de 

un medio de trabajo adecuado596
• 

El art. 45 CE tuvo una de las causas de su constitucionalización en el impulso de 

la corriente o movimiento ecologista registrado sobre todo a partir de la crisis del 

595KHOLER, LARRY, R.; «El media ambiente y el mundo del trabajo: un concepto integral del 
desarrollo sostenible, el media ambiente y el media ambiente de trabajo», en OIT, Enciclopedia de Salud 
y Seguridad en e/ Trabajo, (Dir. por J.M. STELLMAN) Vol. 11, Parte VIl, El Media Ambiente ... , op. cit., p. 
54.6. 

m Según M. RODRIGUEZ PIÑERO, el entrecruzamiento de la seguridad y salud en el trabajo y 
la tutela del media ambiente se manifiesta tanta en- lo que se refiere a los principies fundamentales 
inspiradores como a los instrumentes utilizados para la protección jurídica correspondiente. Asf, en el 
campo de la prevención de riesgos laborales la influencia de la politica medioambiental en la empresa se 
concreta en el nivel de protección exigible; el principio de responsabilidad, de caracter penal y 
administrativa, junta al principio de reparación integra del daño; el régimen de información y formación 
en materia de seguridad y salud en el trabajo aunque deberían relacionarse aún mas de forma que la 
formación al trabajador no incluyese sólo el de evitar accidentes propios, sino también a evitar la 
degradación del media de trabajo o del media ambiente; ademas, la predicada interrelación entre el 
Derecho del trabajo y del derecho del media ambiente deberia dar lugar de /ege ferenda al 
reconocimiento del derecho de los trabajadores a «una alerta ecológica»; y por última, el acogimiento 
legislativa del derecho del trabajador a interrumpir y abandonar su actividad cuando este considere que 
dicha actividad entraña un riesgo grave para su salud, que puede no ser de caràcter profesional en 
sentida estricta, ni depende tampoco de la existencia de un incumplimiento de normas de previsión por 
parte del empresario (Vid., «Trabajo y media ambiente». Relaciones Labora/es, núm. 24, Diciembre de 
1995, p. 3 y ss.). 
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petróleo 1973, con planteamientos políticos sobre un modelo de sociedad 

determinado que en gran medida ponían en entredicho algunes de los ejes principales 

del sistema capitalista de producción597
• Las preocupaciones ambientales del 

constituyente llevaren a recoger el art. 45.1 CE en el Capítulo 111 de la CE, consagrado 

a los principies rectores de la política social y económica, dotindolo de una 

funcionalidad compleja a partir de su configuración como un derecho-deber (puesto 

que incluye la obligación de conservar el medio ambiente adecuado que se tienen 

derecho a disfrutar), introduciéndose en definitiva un elemento dinamizador, un factor 

de cambio y de transformación social de un estado de cosas en el tema 

medioambientalm. En este sentido, puede sostenerse desde una perspectiva aceptable 

que el art. 45 CE reconoce la existencia de un derecho599de caràcter social, en el que 

como expresó la STC 64/ 1982, aportando una pauta de determinación que 

posteriormente ha sido seguida por numerosas sentencias, la obtención de un medio 

ambiente adecuado se dirige a la promoción de una mejora de la calidad de vida, que 

tiene consiguientemente, por el complejo y multidisciplinario de las cuestiones 

medioambientales, una afectación múltiple en los mas variades sectores del 

ordenamiento jurídico600
• 

597FERNÀNDEZ RODRIGUEZ, T.R.; «El media ambiente en la constitución española». Boletín 
Informativa del Medio Ambiente, no. 20, de 1981, pp. 13 y ss. 

m FERNÀNDEZ RODRIGUEZ. T.R.; «Derecho, media ambiente y desarrollo», Revista 
Española de Derecho Administrativa, n°. 24, 1980, pp. 6-7. También, DELGADO PIQUERAS, F.; «Régimen 
jurídica del Derecho constitucional al media ambiente», Revista Española de Derecho Constitucional, n°. 38. 
Mayo/Agosto de 1993, p. 51. 

m Vid., la doctrina iuspublicista mantiene vigente la polémica sobre si en el art. 45.1 CE se 
reconoce formalmente la vigencia de un derecho subjetivo, o si se trata de un derecho prestacional, al 
estilo de una norma de acción dirigida a los poderes públicos que supone una acción positiva del Estada 
como media para llevar a la practica una serie de derechos y conquistas sociales que van mas alia del 
propio ambito de los derechos subjetivos y personales. Para el repaso a una y otra tesis de DEMETRIO 
LOPERENA ROT A, en El derecho al medio ambiente adecuado, Civitas, SA, Madrid, 1996, pp. 46 y ss., 
quién se acaba decantando, con aportación de diversas resoluciones del TC. por la naturaleza de 
derecho subjetivo de los ciudadanos del derecho a disfrutar de un media ambiente adecuado. 

600 El seguimiento de esta doctrina puede encontrarse también en la STC 392/1993, de 12 de 
noviembre. Vid., diversos estudies sobre la jurisprudencia constitucional sobre el media ambiente en 
PIÑAR DIAZ. M.; El derecho a dis(rutar del medio ambiente en la jurisprudencia, Comares, Granada, 1996; 
MARTI NEZ EST A Y, J.l.; jurisprudencia constitucional española sobre derechos sociales. Cedecs Editorial, S.L., 
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la recepción de las cuestiones de seguridad en el trabajo en la normativa 

medioambientalista se ha realizado principalmente en e l R.D. 886/1988, de I S de julio, 

sobre prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales, 

cuyo objeto declarado es «la prevención de los accidentes mayores que pudieran 

originarse en determinadas actividades industriales, la limitación de sus consecuencias 

en orden a la protección de la población, del medio ambiente y de los bienes, así 

como de la seguridad y la protección de la salud de las personas en el Jugar de 

trabajo». Ante esta amplitud de bienes jurídicos protegides, la finalidad perseguida por 

la norma no es la de disponer reglas técnicas de seguridad industrial para la protección 

del establecimiento o de los trabajadores, sino la protección del medio ambiente, 

como venía exigido por la normativa comunitaria a la que transpone601
• 

En este sentido, el R.D. 886/1988 seguía los móviles de la aún vigente Directiva 

82/50 I/CEE, de 24 de junio, relativa a los accidentes graves en determinadas 

actividades industriales, que es uno de los primeres puntes de encuentro entre la 

normativa de seguridad en el trabajo y la protección del medio ambiente, pese a que 

dicha Directiva, a diferencia de la amplitud expresada por el reglamento español, 

prevea que su objeto es la prevención frente a los accidentes graves que puedan 

resultar de determinadas actividades industriales, así como «a la limitación de sus 

consecuencias para el hombre y el medio ambiente»601
• Con estas finalidades, la 

Barcelona, 1997, pp.316 y ss.; o finalmente, a efectos de encontrar algunos argumentos sobre el caracter 
social del derecho a un medio ambiente adecuado en MARTÍNEZ GARCÍA, G.; «Naturaleza jurídica del 
derecho constitucional al media ambiente», en I Congreso Nacional de Derecho Ambiental. Sevilla, Abril de 
1995, De. Cima Medio Ambiente, Valencia, 1996, p. 164. 

601 OCHOA MONZÓ, J.; «De la prevención del r iesgo industrial ordinario a la prevención del 
riesgo industrial extraordinario», I Congreso Nacional de Derecho Ambiental, Sevilla, Abril de 1995, op .cit., 
pp. 377-378. Este autor estudia el R.D. 886/1988, y también la Directriz Basica para la Elaboración y 
Homologación de los Planes Especiales del Sector Química (Resolución del Ministerio de Interior de 30 
de enero de 1991, BOE n°. 32 de 6 de (ebrero de 199/), como normas que introdujeron, sin contar lo 
referente a la industria nuclear, técnicas de prevención ambiental, como las evaluaciones de impacto 
ambiental o los analisis de riesgos (lbidem). 

601 Esta Directiva 82/50 I/CEE es conocida también como Directiva Seveso en recuerdo del 
tragico suceso ocurrido en la ciudad italiana del mismo nombre donde un escape de dioxina produjo una 
grave contaminación no radiactiva del medio. A este accidente industrial le habían precedida otros de 
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Directiva 82/50 I /CEE, fundamentada en el desarrollo de sendos programas de acción 

europees en política medioambiental y de seguridad y salud en el trabajo, basa su 

contenido en una doble perspectiva, por un lado la ambientalista, al ordenar a los 

responsables de las actividades industriales incluidas en el ambito de aplicación de la 

Directiva a tomar «todas las medidas necesarias para prevenir los accidentes graves y 

para limitar sus consecuencias para el hombre y el medio ambiente», y por otro la 

laboral, reforzando la seguridad y la salud de las personas en el lugar de trabajo 

previniendo los posibles accidentes603
, al regular en su art. 4 que el empleador debe 

determinar los riesgos existentes, tomar las medidas de seguridad apropiadas e 

informar, formar y equipar en materia de seguridad, a los trabajadores. 

En este sentida, debido al impacto que el ordenamiento medioambiental 

comunitario viene provocando en este país, el estudio de los aspectes de seguridad 

laboral en la normativa mediambientalista se debe centrar en encuentra justamente en 

el estudio de los principies basicos que inspiran la actuación de la Unión Europea y el 

reflejo que han tenido en su normativa derivada. 

no menor relevancia como el de Flixborogh (Reino Unido, 1974), donde una explosión de ciclohexano 
produjo 23 muertos, I 03 heridos y 3000 evacuados; Beek (Paises Bajas, 1975), cuando una explosión de 
propi Ien o causó 14 muertos y I 04 heridos, o en otra órbita, la tragedia de Els Alfacs de 1978 en España 
con un saldo de 216 muertos y 200 heridos a causa también a causa de una explosión de propíleno en el 
camión transportador. 

603 Esta es una de las ambiciones de la Directiva 82/50 I/CEE, a juicio de MICHEL PRIEUR, junta 
a la de articular una poUtica que oriente el progreso tecnológico hacia la protección del media ambiente, 
y armonizar las legislaciones nacionales con el objeto de evitar la competencia desleal (Vid., «Le 
Directive Seveso sur les r isques d'accidents majeurs», Revue juridique de /'environment, n°. 3, 1989, pp. 
262 y ss.). 
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5.2 Los caracteres predicables de la normativa medioambiental 

comunitaria que influyen en la protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

La asunción de competencias en materia medioambiental por las Comunidades 

se produjo con la aprobación en 1987 del Acta Única Europea, iniciando un proceso 

que culminó con el Tratado de Maastrich de 1992 en el que se incorporó la 

perspectiva y la dimensión de protección del medio ambiente a la integración europea 

al maximo nivel jurídica, en concreto a raíz de la inclusión como objetivo de la Unión 

Europea en el art. B TUE de la promoción de «un progreso económico y social 

equilibrada y sostenible ... » ( expresiones estas de claras connotaciones 

medioambientales), y consecuentemente atribuyendo a la Comunidad la misión de 

promover «un crecimiento sostenible y no inflacionista que respete el medio 

ambiente» (art. 2 T CEE), a cuya consecución se instrumenta por el art. 3.K una política 

específica del medio ambiente6~. 

El T ítulo XVI (arts. 130 R) resultante del TCEE caracterizó a esta política con 

unos objetivos determinades a cumplir por la Comunidad, real izables a partir de unos 

principies específicos, y a través de · unos procedimientos en el ejercicio de la 

competencias medioambientales por el Consejo. En lo que aquí interesa, el art. 130R.2 

concretaba los principies rectores que presidían la política comunitaria tendente al 

alcance de un nivel de protección elevada de.l medio ambiente60s. 

60~Para un estudio de la incidencia del Acta Única Europea y del T rata do de la Unión Europea 
en la politica comunitaria de medio ambiente puede consultarse GÓMEZ PUERTO, A.B .• y SERRANO 
ULIERTE. N.; «la protección del medio ambiente en la Unión Europea: aspectos históricos, políticos, 
jurídicos e institucionales», Actualidad Administrativa, n°. 46/ 15-21 de diciembre de 1997, pp. 9BS y ss.; 
también en AA.W., Perspectives de Dret Comunitari Ambiental, Institut Universitari d'Estudis Europeus, 
Bellaterra, 1997. 

605En la Comunicación de la Comisión sobre Aplicación del Derecho Comunitario de Medio Ambiente 
de 22 de octubre de 1996 se da una importancia especial a estos principios en la formulación de 
políticas y en su aplicación como medios para evitar las gravísimas consecuencias de la imprevisión. 
Advierte la Comisión ademas, que estos principios deben evolucionar a la luz de las circunstancias y de 
los nuevos conocimientos pluridisciplinares (COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEA$. 
Documentos COM (96) 500 (lnal, p. 6). 
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El primero de ellos es el principio de cautela (precautionnary principie) y acción 

peventiva en contraposición a la adopción de medidas correctoras, que consagra el 

principio de precaución tratado también en la Declaración de Río de 1992, adoptada 

en el seno de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo, que deben aplicar los Estades en la protección del medio ambiente, según 

el cual «cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 

absoluta no debera uti lizarse como razón para postergar la adopción de medidas 

eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente». 

En líneas generales este principio de precaución se dirige por tanto a asegurar 

la realización de acciones de prevención frente a la ignorancia o la incertidumbre 

científica de las consecuencias que pueda provocar una determinada actividad 

industrial. Este principio de precaución ha servida para afirmar la aplicación de tres 

criterios preventives principales: la exigencia de utilizar la mejor tecnología disponible 

(en adelante, MTD, en inglés, best available technology, BA1)606
, la realización de la mejor 

606 El concepto de «Mejores técnicas disponibles» (MTD) se recoge en la Propuesta presentada 
por la Comisión europea de «Directiva del Consejo relativa a la prevención y el control integrados de la 
contaminación» de 1993, cuyo art. 10 las define como «la fase mas avanzada de desarrollo de las 
actividades, procedimientos y métodos de trabajo que den la medida de la adecuación practica de 
determinadas técnicas, sobre las cuales se basen los valores limites de emisión, para evitar o, cuando ello 
no sea practicable, reducir al minimo las emisiones al ¡nedio ambiente en su conjunto, sin predeterminar 
cualesquiera tecnologlas especlficas u otras técnicas». En la Exposición de motivos de la Propuesta de 
Directiva se explica que una de las caracterlsticas fundamentales de dicha propuesta es la exigencia de 
que los límites de emisión se basen en el empleo de las MTD. La finalidad de dichas MTD es evitar las 
emisiones a la atmósfera, el agua y la tierra; cuando ello no sea practicable, se trata de reducir al mínima 
las emisiones al entorno en su conjunto y. cuando estas emisiones se produzcan, el objetivo sera 
emplear todas las técnicas adecuadas de recuperación y reciclada (Vid., COMISIÓN DE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS. Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la prevención y el control 
imegrados de la contaminación, Documentos COM (93) 423 f¡nal. Véase un comentaria sobre dicho 
proyecto en BAZIADOLY, S.; Le droit communautaire de l'environnement depuis l'Acte unique européen 
jusqu'à la Con(érence intergouvemementale. Edicions Bruylant. Edicions de I'Université de Bruxelles, 1996, 
pp. 153- 154; y en HUNT, D.; CATHERINE, J.; Sistemas de Gestión Medioambiental. Principios y próctica. 
Traducción y adaptación por M. QUINTANA DE LA PEDRAJA, McGraw&Hill, Madrid, 1996). 
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practica ambiental (best environmental practice, BEq, y finalmente, el desarrollo de 

procesos de «producción limpia» (clean production)607
• 

Ademas, en el ejercicio de sus competencias, la Unión Europea ha debido 

aplicar el principio de quién contamina paga (pollueur payeur), que tiene su origen en la 

Recomendación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo de 26 de 

mayo de 1972, recogido también aunque de una manera matizada por la Declaración 

de Rfo (Principio 16), y según el cual, los costes ligados a la prevención y protección 

del medio ambiente deben imputarse al originante de la contaminación, en tanto que 

de esta forma, se le incite no sólo a reducirla sino también a buscar nuevos recursos, 

productes y tecnologías menos contaminantes. 

Otro de los principies recogidos en el art. 130 R.2 TUE, estaba configurada por 

la corrección de los atentados al medio ambiente luchando en la fuente misma de la 

contaminación, imponiendo por tanto una concepción y una fabricación de las 

maquinas y de los productes de consumo insostenibles. 

En todo caso, el principio fundamental en el que cabe amparar los frutos de la 

relación entre la política social, en particular la normativa de seguridad y salud en el 

trabajo, con la política medioambiental radicaba en el art. 130R.2 al expresar que «las 

exigencias de la protección del medio ambiente deberan integrarse en la definición y en 

la realización de las demas políticas de la Comunidad»608
• 

Este principio de integración de la protección del medio ambiente en la 

elaboración y ejecución de otras competencias comunitarias fundamentaba la 

607Vid., la exposición que se efectúa en M.W., La protecdón jurídica del medio ambiente. 
(Coordinada por J.M. VALLE MUÑIZ), Aranzadi Editorial, S.A., Pamplona, 1997, pp. 36-37. 

608En la Resolución 93/CE 138/0 I del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los 
Estados miembros, reunidos en el sena del Consejo de I de febrero de 1993 sobre el V Programa 
comunitario de política y actuación en materia de media ambiente y desarrollo sostenible, se reafirmo la 
importancia crucial de garantizar que los problemas de media ambiente se tomen plenamente en 
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atribución al Derecho comunitario medioambiental de una naturaleza interactiva en el 

sentido de que penetra en los sectores de derecho para introducir la idea 

medioambiental60
'. 

Los primeres resultades en la vinculación entre la política social, en concreto la 

referida a la protección de la salud, higiene y seguridad en el trabajo, y la política de 

protección del medio ambiente, se centraren en la realización de acciones financiadas 

por la Comunidad, principalmente a través del ya comentado Programa SAFE 

(Acciones de Seguridad para Europa), de ayuda a las pequeñas y medianas empresas 

para garantizar la aplicación correcta de las directivas comunitarias sobre seguridad y 

salud en el trabajo y medio ambiente, y también en la puesta en practica de proyectos 

de información y formación de los trabajadores de dichas empresas en materia 

medioambiental"0
. 

Las principales motivaciones del Programa SAFE se centraban en el interés de la 

Comisión de promocionar planteamientos innovadores para nuevos ambitos de riesgo 

o actividades de alto riesgo, en concreto, mediante el fomento de «tecnologias seguras 

o limpias», con el objetivo de estimular a las empresas a mejorar la seguridad de los 

trabajadores y a disminuir los riesgos ambientales611
• 

consideración desde el principio en la formulación de otras políticas y en su ejecuciòn (DO C /38, de 17 
demayode 1993). 

60'PRIEUR, M.; Droit de l'environnement. op cit.-pp. 8-9. 

410junto al Programa SAFE (que trae sus iniciales de su traducción ínglesa: Sa(ety Actions for 
E.urope), también se concibiò por la Comisión Europea un programa de financiación especifico sobre 
protección de la salud, higiene y seguridad en el lugar de trabajo, destinados ambos entre otros 
objetivos, a hacer m~s eficaz la acción comunitaria en el ~mbito de la seguridad y salud en el trabajo 
mediante el refuerzo de los vlnculos con otros ~mbitos de la política comunitaria, en concreto, la 
medioambiental (Vid., Proposiciòn de Decisión del Consejo por la que se adopta un programa sobre 
medidas de ca~cter no legislattvo, a fin de mejorar el nivel de seguridad y salud, en el centro de trabajo. 
Documentos COM (95) 282 (¡noi. O(lcina de Publicaciones O(lcia/es de las Comunidades E.uropeas, Luxemburgo, 
pp. 29 y ss.). 

611 Vid .• Comunicación de la Comisión sobre un Programa comunitario de seguridad, higiene y saluden 
el trabajo ( 1996-2000). Propuesta de decisión del Consejo por la que se adopta un programa sobre 
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Éste método supone una modificación de los procesos productives, que de 

estar basades en la estrategia del control y la corrección de la contaminación una vez 

que ya se ha producido (tesis del «último eslabón en la cadena»), pasa a acogerse una 

nueva filosofia de caracter preventiva que tiene por objeto precisamente evitar la 

producción de las propias emisiones polutas, ya sea mediante el empleo de nuevos 

combustibles o la mejora de la tecnologia utilizada612 (Mejor técnica disponsible, MTD). 

Los principales defensores de este sistema arguyen varias ventajas para las 

relaciones laborales en la empresa y el medio ambiente: la eficacia en la prevención de 

la degradación del medio ambiente ¡unto a su capacidad para generar beneficies 

económicos efectives, al contrario con lo que sucede en el sistema del «último eslabón 

de la cadena», la eficiencia en la utilización de los recursos naturales y energéticos al 

consumir menes recursos naturales obteniendo similares volúmenes de producción, la 

capacidad de las políticas de «tecnologías productivas limpias» para comprender la 

adopción de medidas de mejora de la situación de seguridad y salud dentro de la 

empresa, y la promoción de la participación de los trabajadores en la gestión 

ambiental6
'
3

• 

medidas de caracter no legislativa, a fin de mejorar el nivel de seguridad y salud en el centro de trabajo 
(Vid, Documentos, COM (95) 282 final, 95/0155, CNS, pp. 13-14). 

612Vid., KOHLER, LARRY R.; «El medio ambiente y el mundo del trabajo: un concepto integral 
del desarrollo sostenible, el medio ambiente y el medio ambiente de trabajo», en OIT, Enciclopedia de 
Salud y Seguridad en el Trabajo, (Dir. por J.M. STELLMAN), Vol. 11. Parte VIl, El Medio Ambiente ... , op. cit, 

pp. 54.2 y ss; Para un estudio de los antecedentes de la estrategia de la «tecnologia productiva limpia», 
en concreto, el Proyecto de lnvestigación sobre «La participación de los trabajadores en la introducción 
de tecnologías mas limpias» llevada a cabo en Dinamarca, véase AREAL CALAMA, IGNASI; Salud Laboral 
y Protección Social, Trabajo de investigación para la obtención del Grada de Licenciado por la Facultad de 
Derecho de la Universidad Pompeu Fabra, realizado en el marco del Doctorada de Derecho del Trabajo 
y Sistemas de Protección Social ( 1994-1996) de la Universitat Pompeu Fabra de Barcelona. Junio de 
1998, Material inédito, p. 162. 

613 KOHLER, LARRY R.; «El media ambiente y el mundo del trabajo: un concepto integral del 
desarrollo sostenible, el media ambiente y el media ambiente de trabajo», en OIT, Enciclopedia de Sa/ud 
y Seguridad en el Trabajo, (Dir. por J.M. STELLMAN) Vol. 11. Parte VIl, El Medio Ambiente ... , op. cit., pp. 
54.3-54.4; Véanse también otra serie de beneficies que genera la gestión ambiental y la producción 
limpia, por ejemplo, en cuanto a la imagen pública de la empresa, la penetración de productes ecológicos 
en el mercado o la creación de nuevos puestos de trabajo en BRIGHI, CECILIA; «Estrategias de gestión 
del medio ambiente y protección de los trabajadores», en OIT, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el 
Trabajo, (Dir. por J.M. STELLMAN), Vol. 11. Parte VIl, El Media Ambiente ... , op. cit, pp. 54.30 y ss. 
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Ahora bien, desde el plano legislativo se empezaron a advertir algunes 

problemas en la composición entre las prescripciones de seguridad laboral y las 

referidas al medio ambiente. En este sentido la Comisión Europea no dejó de aludir a 

la dificultad de conciliar las diversas opciones políticas existiendo la posibilidad de que 

aún favaoreciendo este ligamen, estas pudiesen generar obligaciones contradictorias, 

en particular, según la Comisión, se debía garantizar que la aplicación de instrumentes 

legislatives específicos en materia de medio ambiente, no fuese en detrimento de la 

aplicación de medidas comunitarias horizontales relativas a la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores61
". 

Con el fin de demostrar la conveniencia de estos objetivos, la Comisión 

pres en taba como problema en la aplicación de la Directiva 82/50 I /CEE la posible 

duplicación innecesaria entre las acciones de evitación de los peligros para el medio 

ambiente, la población en general o los trabajadores en particular que pueden 

presentar los procesos químicos incontrolades o los escapes de sustancias peligrosas, y 

las obligaciones de seguridad y salud de los trabajadores, cuando lo que en todo caso 

debe garantizar la legislación comunitaria es la complementariedad de las medidas de 

protección de los trabajadores y del medio ambiente, sin que en ningún caso una vaya 

en detrimento de ctra. Un intento de solución de este problema se puede encontrar 

en la Propuesta presentada por la Comisión en el año 1993 de D irectiva del Consejo 

relativa a la prevención y el control integrades de la contaminación, aún no aprobada, 

en la que se prevé como obligación del titular de una instalación de solicitar un 

permiso de funcionamiento en el que de forma unificada ante una misma autoridad 

pública constasen las informaciones detalladas sobre si la tecnología utilizada cumplía 

61 "Vid., COMISIÓN EUROPEA. Seguridad y salud en el trabajo. Programa comunitario /996-2000. 
Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, Luxemburgo, 1996, p. 20. También en 
Comunicación de la Comisión sobre un programa comunitario de Seguridad, higiene y saluden el trabajo ( 1996-
2000). Propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta un programa sobre medidas de carócter no 
legislativa, a (in de mejorar el nivel de seguridad y salud, en el centro de trabajo (COM (95) 282 final, p. 19). 
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los limites de emisión con el fin de garantizar un elevado nivel de protección del medio 

ambiente en su conjunto y de protección de la seguridad de los trabajadores, así como 

cualquier otra información exigida en cumplimiento de la Directiva 82/50 I /CEE (art. 

5)615. 

Una de las razones de la aparición de este tipo de problemas podía ser que el 

principio de integración de la idea de protección del medio ambiente en otras políticas 

comunitarias se encontraba dentro del título destinada a la competencia de la 

Comunidad en la adopción de normativa en esta materia, con lo que la convergencia 

entre la política de seguridad e higiene en el trabajo y la medioambiental se realizaba a 

partir del ejercicio de las competencias medioambientales. 

En este sentido, el Tratado de Amsterdam616 ha supuesto una transformación en 

el marco normativa comunitario, en primer lugar ha introducido en el art. 2 TCEE 

como objetivo de la Unión Europea la consecución de «un alto nivel de protección y 

mejora de la calidad del medio ambiente» (art. 2 ap. 2 TA), y para lograrlo ha 

despojado al art. 130R.2 referente específicamente a la política medioambiental del 

principio de integración de la dimensión medioambiental en el marco de las restantes 

acciones comunitarias (vid., art. 2, ap. 34 TA) para trasladarlo a la Primera Parte del 

TCEE, donde se configuran de forma general los objetivos y principies generales de 

actuación de la Comunidad mediante la inserción del art. 3 C, en el que se expresa que 

«las exigencias de la protección del medio ambiente deberan integrarse en la definición 

y en la realización de las políticas y acciones de la Comunidad a que se refiere el 

615En la exposición de motivos de dicha Propuesta de Directiva se explica que la principal 
finalidad del art. S es evitar la duplicación que puede suponer que en un Estado miembro las autoridades 
en materia de riesgos de accidentes graves y en materia de emisiones medioambientales son diferentes 
(Vid., COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEA$, Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la 
prevención y e/ control integrados de la contaminación, op. cit., pp. I 7-18). 

61 6Vid., la Ley Organica 9/1998, de 16 de diciembre por la que se autoriza la ratificación por 
España del Tratado de Amsterdam por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los Tratados 
Constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos conexos, firmado en Amsterdam el 
dia 2 de octubre de 1997 (BOE, n•. 30 I, de /7 de diciembre de 1998). 
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artículo 3, en particular con objeto de fomentar un desarrollo sostenible» (art. 2 ap. 4 

TA y art. 6 del TCE)617
• 

De conformidad con estas disposiciones, una de las acciones comunitarias mas 

importantes ha sido la aprobación de la Comunicación de la Comisión sobre el medio 

ambiente y el empleo618
• La Comisión parte del problema de los recursos que 

caracteriza las economías de la UE, donde se produce «una infrautilización de los 

recursos laborales y al tiempo una sobreexplotación del los recursos ambientales», y 

del hecho de que el mundo industrializado es responsable de una parte significativa de 

los problemas ambientales mundiales, para lanzar una estrategia por la cual las políticas 

de medio ambiente y empleo puedan beneficiarse mutuamente. Un elemento 

importante de esta estrategia es que los Estados miembros aceleren el paso de las 

tecnologías viejas y contaminantes y de las medidas al final de la cadena a unas 

tecnologías nuevas y limpias, lo que puede tener unos efectos positives en un doble 

617 En respuesta a una petición del Consejo Europeo de Luxemburgo de 1997, la Comisión 
presentó una Comunicación (Documento COM (98), 333 (tna~ en la que se previó una estrategia con la 
finalidad de integrar el medio ambiente en las políticas de la Unión Europea, dirigida al Consejo Europeo, 
quién finalmente la asumió en su reunión de Cardiff de junio de 1998, siendo ademas acogida 
favorablemente por el Parlamento Europeo el I S de noviembre de 1998 (DO C 3 79, de 7 de diciembre de 
1998). Dicha estrategia pasa por el establecimiento de una colaboración entre la Comisión, el 
Parlamento Europeo y el Consejo Europeo en torno a unas directrices: la obligación de la eomisión de 
velar para que en todas las iniciativas de indole normativa se integre la dimensión medioambiental, y de 
examinar las politicas vigentes, que sirva de base para preparar estrategias de actuación en sectores 
claves, y finalmente, la atribución al Parlamento y al eonsejo de diversos mecanismos de seguimiento de 
estas acciones. Ademas, el 24 de septiembre de 1998 se aprobó la Decisión del Parlamento Europea y 
del eonsejo n°. 2179/98/eE, relativa a la revisión del V Programa de acción en materia de medio 
ambiente y desarrollo, en el que se expresa como una de sus prioridades basicas la integración del 
media ambiente en lo relacionada con la industria. 

618 Vid., Documentos COM (97) 592 (tnal. Dicha Comunicación de la eomisión sobre el medio 
ambiente y el empleo fue acogida favorablemente por el Comité Económico y Social el 28 de mayo (DO 
e 235, de 27 de julio de 1998), por el Parlamento Europeo el 16 de julio (DO e 292, de 21 de octubre 
de 1998), por el Consejo el 6 de octubre de 1998 y finalmente por el Comité de las Regiones el 19 de 
noviembre (Vid., el iter de esta Comunicación en COMISIÓN EUROPEA, Informe General sobre la 
actividad de la Unión Europea 1998. Bruselas. Luxemburgo, 1999, p. 166 y ss.). 
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sentida: que la inversión en este cambio tecnológico cree puestos de trabajo y que se 

favorezca un medio ambiente mejor'19
• 

El principal sistema que, se dice, impulsa el ordenamiento comunitario para el 

logro de estos objetivos es el enfoque jurídica de la autorregulación de las empresas. 

Según MARTÍN MATEO, la autorregulación de las empresas en materia de medio 

ambiente se basa en la reacción empresarial ante la motivación cada vez mayor de los 

consumidores por la elección de productes y servicios que ofrezcan garantías en 

cuanto a la conservación ambiental420
• Las principies que inspira esta nueva visión se 

basan principalmente en la adopción de una nueva mentalidad que tenga presente que 

la empresa al atender sus responsabilidades ambientales no esta soportando una nueva 

carga legalmente impuesta, sino que cumple con un deber social inherente a su 

actividad, que no tiene necesariamente que gravitar sobre sus beneficies, en la 

información, y en la incorporación en los niveles adecuados de técnicos en materia 

medio ambientaln• . Las respuestas de las empresas ante este nuevo enfoque se 

produce en el campo de una reconversión de las políticas de la empresa en materia 

medioambiental, la iniciativa empresarial de caracter voluntario consistente en 

presentar al mercado productes con características ambientales positivas y en el 

sometimiento voluntario también a auditorias ambientales612
• 

Las críticas a estas posición se elevan no obstante desde diversas instancias 

sociales internacionales, ya que ven precisamente a las «salas de juntas de las 

"' La estrategia que desea emprender la Comisión, basada en la concepción de la política 
ambiental como fuerza impulsora de la inversión y de la construcción de una Europa sostenible, pasa por 
la realización de una serie de acciones entre las que destaca la realización de evaluaciones comparativas 
en las acciones en empleo y media ambiente de las empresas a fin de estimularlas en su reorientación 
hacia una producción y un consumo mas limpios y ecológicamente eficientes, el fomento del desarrollo 
t ecnológicos o el fomento de la formación y la educación con el fin de apoyar la aplicación de nuevas 
tecnologías y practicas laborales favorables para el medio ambiente (Vid., COMISIÓN DE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS, Comunicación de la Comisión sobre el medio ambiente y el empleo (Hacia una 
Europa sostenible), op. cit., p. 2 y ss. 

620Vid., Tratado de Derecho Ambiental, op. cit., pp. 397 y ss. 

621/bid. 

612/bídem. 
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empresas» el principal foco de resistencia a la consecución de un futuro de desarrollo 

sostenible y de preservación de los sistemas ecológicos de la tierra, que conduzca a 

una mayor seguridad económica mundial, estiles de vida mas saludables y a una mejora 

mundial de la condición humanam. 

Es interesante tener presentes las anteriores reflexiones sobre el enfoque de 

autorregulación en materia medioambiental ya que como se ha visto anteriormente 

son asumidas por una parte de la doctrina iuslaboralista en el tema de la protección de 

la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se ha insistida en la 

identificación entre ambos tipes de políticas europeas, basadas en el hecho de que la 

normativa comunitaria supone un cambio en el paradigma de la regulación, 

renunciando al excesivo reglamentismo y a la estricta adherencia a normas legales 

cerradas y estandarizadas, para asumir un enfoque de car<ícter autorregulador, en el 

que empresarios y trabajadores dispongan de un mayor protagonisme y 

responsabilidad tratando de que la política de salud y seguridad se pueda integrar en la 

política de la empresa en detrimento de la intervención de caracter público'24
• 

En todo caso, la normativa española no ha asumido estos postulades por las 

razones que han sido explicadas en su memento y cabe también pensar en sus efectes 

en materia medioambiental, ya que debido a la contradicción que se produce en la 

gestión empresarial entre la preocupación a corto plazo por los beneficies con la 

623 Según LESTER R. BROWN, «de todas las fuentes de resistencia a la Revolución Ecològica, 
no hay ninguna mayor a la proveniente de las salas de juntas de las empresas. Acostumbradas como 
estan a quedarse con las ganancias y a dejar fuera a los costes, a expensas de la destrucclón del medio 
ambiente y de los trastornes sociales, las compañias privadas no sienten la mísma ansiedad por el logro 
de una reforma total..., desafortunadamente, demasiadas compañías consideran que la explotación del 
medio ambiente para el vertido de los desechos o la adquisición de materias primas resulta esencial para 
su éxito, de la misma forma en que los propietarios de fabricas a principies de la revolución Industrial 
pensaban que su supervivencia dependia de la explotación de la mano de obra infantil>> (Vid., «la 
revolución ecològica». en La situadón en el mundo, 1992, Un Informe del Worldwatch lnstitute sobre 
desorrollo y medio ambiente, Ed. Apòstrofe. Barcelona, p. 298). 

62~Vid., las explicaciones de M. RODRIGUEZ-PIÑERO en «Trabajo y medio ambiente». op. cit., 
pp. 3-5. 
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naturaleza a largo plazo de las preocupaciones medioambientales en el marco 

altamente competitivo en el que operan las compañias puede llevar a mas de una firma 

a dar la bienvenida a las reglamentaciones gubernamentales o a los impuestos 

medioambientales, pues les va a permitir reduci r el daño al medio ambiente sin verse 

empujadas a una desventaja competitiva a corto 

625 BRO WN, L.R.; «la revolución ecológica», en La situadón en el mundo, 1992, Un Informe del 
Worldwatch lnstitute sobre desarro/lo y medio ambiente, op. cit, p. 300. 
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IV. LA OBLIGACIÓN EMPRESARIAL DE SEGURIDAD EN LA 

NORMATIVA LEGAL, CONVENCIONAL Y REGLAMENTARIA, DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

El deber del empleador establecido en el art. 14.3 LPRL de «cumplir las 

obligaciones establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales» dispone de 

múltiples perspectivas de analisis jurídico que se van a ir desbrozando en el desarrollo de 

este capitulo, si bien, conviene delimitar desde el inicio cual es el ambito especifico de 

aplicación de dicha obligación empresarial. 

Se ha de destacar que la apelación legal a la noción de «normativa de prevención 

de riesgos laborales» no es excepcional sino que aparece de forma repetida a lo largo del 

propio articulado de la LPRL, compruébese así lo que se dice en los arts. I, 7.1.b) y e), 

9.1.a), 24.1, 24.3, 36. 1.b), 36.2.a), 40.2, 42.5, 43.1, 44.1, 45.1, 46.4, 47.1, 47.2, 47.9, 47.11 , 

47.16, 48.3, 48.6, 48.8, 49.h), 51, D.A. Primera y D.A. Quinta. 

Tal vez, la explicación de este empleo constante de la misma formula jurídica se 

encuentre en el ansia de afirmar la existencia de un bloque normativo compacto en 

materia de prevención de riesgos, objetivo declarado ademàs en su propia exposición de 

motivos al autoimponerse poner término a la falta de una visión unitaria de la política de 

prevención de riesgos laborales propia de la dispersión de la normativa vigente, del que la 

propia LPRL seria el maximo punto de referencia416• 

626CASAS BAAMONDE, M. E.: «La Ley 31/1995, de 8 de noviembre. de Prevención de Riesgos 
Laborales: objetivos, caractedsticas formales y principales novedades», op. cit, p. 30. 
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La aportación de una concepción normativa unitaria y global en materia de 

seguridad y salud en el trabajo la lleva a cabo la LPRL al abordar la regulación del régimen 

jurídico general de la prevención de riesgos laborales estableciendo sus principies 

generales (art. 2) y procediendo a la definición del propio cuerpo normativo de 

prevención de riesgos laborales, de su alcance y contenido627 (art. I ). 

Aunque pueda parecer lo contrario, el estudio del alcance de la noción de 

normativa de prevención de riesgos laborales adquiere cierta complejidad. Para empezar, 

en la delimitación del bloque de normativa de seguridad y salud que el art. 14.3 LPRL 

acota, se ha de decir que en un breve analisis del marco de la ley, se incluirían sin duda 

alguna dentro de su ambito la propia LPRL, y sus disposiciones de desarrollo o 

complementarias, que comprenden aquellos reglamentes directamente relacionades con 

la aplicabilidad de los mandatos contenidos en la norma legal. 

En segundo término, forman parte del bloque normativo de prevención «cuantas 

otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción 

de medidas preventivas en el ambito laboral o susceptibles de producirlas en dicho 

ambito». 

Dentro de este subconjunto sería claramente perceptible el encuadramiento 

como normativa preventiva tanto de aquellas disposiciones que, aún no recogidas 

formalmente en la LPRL por venir reguladas a lo largo y ancho de la restante normativa 

de trabajo y de la seguridad social, tambiên se caracterizan por aplicar medias de 

prevención ante los riesgos derivades del trabajo, como de los acuerdos colectivos 

fruto de la negociación colectiva en los términos en que posteriormente se vera. 

La complicación se produce si se engloban también dentro de este bloque cuantas 

otras normas contengan prescripciones susceptibles de provocar la adopción de medidas 

617PALOMEQUE LÓPEZ , M.C.; «El nuevo marco jurídica de la prevención de riesgos laborales: 
la Ley 3 1/ 1995, de 8 de noviembre». op. cit, p. 203. Del mismo autor, «La protección del trabajador 
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preventivas en el ambito laboral, lo que puede significar la inclusión de la normativa 

jurídico-técnica, es decir, de aquellas normas administrativas de ordenación industrial que 

pertenecen al campo del Derecho Administrativa pero que inciden en las condiciones 

medio ambientales de trabajo628
• El problema planteado sobre la calificación como 

normativa de prevención de riesgos laborales a los efectes del art .. 14.3 LPRL no es baladí, 

porque entre otros efectes, de resultar afirmativa su inclusión se abriría la posibilidad de 

que su incumplimiento pudiese acarrear una sanción administrativa en materia laboral 

fundamentada en la LPRL. 

Pese a que, como defiende FERNÀNDEZ MARCOS, en virtud del criterio finalista 

que rige el art. I LPRL sería norma de prevención de riesgos laborales toda aquélla que 

esté encaminada a prevenir y a lograr la mejora de las condiciones o circunstancias en 

que se desarrolla su ejecución, cualquiera que fuere su origen y su naturaleza, incluyendo 

por tanto, ya sean disposiciones anteriores como posteriores a la ley, ya sean laborales o 

extralaboralesm, ya percibía tempranamente PALOMEQUE LÓPEZ que, dentro del 

orden jurídica global y unitario en el que se deseaba caracterizar la normativa de 

frente a los riesgos laborales». Derecho y Salud, Vol. 4, núm. I, Enero-Junio de 1996, p. 33. 

618FERNÀNDEZ MARCO$, L.; Prevención de Riesgos Labora/es. Legislación Bósica. Vigencias y 
Concordancias. ACARL. Madrid, 1998, pp. 24-25. Mantiene la misma opinión en Comentarios a la Ley de 
Prevención de Riesgos Labora/es (Sa/ud Laboral). Dykinson, S.L., Madrid, 1996, p. 30. Consúltese también su 
articulo «Legislación Nacional y Comunitaria de Seguridad e Higiene en el Trabajo». En ASOCIACIÓN 
DE GRADUADOS SOCIALES DE FERROL. 11 Xornadas Galegas sobre Condicións de Troba/lo e Saúde, op. 
cit, pp. 25 y ss.; De igual forma BOTANA LÓPEZ, J.M.; en AA.VV., Comentarios a la Ley de Prevención de 
Riesgos Labora/es. (Coordinada por M. IGLESIAS CABERO). Civitas. S.A., Madrid, 1997, p. 29. Parece que 
se orienta en el mismo senti do expresado F. BEL TRÀN al expresar que el empresario debe cumplir 
todas las normas que contengan medidas preventivas aunque éstas no sean laborales (Vid., «Obligaciones 
de empresarios y trabajadores. Faltas y sanciones». En AA.W., La Ley de Prevendón de Riesgos Labora/es: 
su incidencia en la empresa. Fomento del T rabajo Nacional, Ed. Gestión 2000, Barcelona, 1996, p. 42); 
GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR por su parte advierten que existen normas juridico
técnicas que son de aplicación en materia de prevención como las que regulan aspectos de producción 
industrial, ya que «son susceptibles de tener consecuencias preventivas» destacando de entre elias la Ley 
21/1992 (Vid., Comentarios a la Ley 31//99 5, de Prevención de Riesgos Labora/es. op. cit., p. 52). 

629FERNÀNDEZ MARCO$, L.; Prevención de Riesgos Labora/es. Legislación Bósica. Vigencias y 
Concordancias, op. cit., p. 21 . Del mismo autor también en Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos 
Labora/es (Sa/ud Laboral), op. cit, p. 30. 
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prevención de riesgos laborales, la LPRL venía a dar carta de naturaleza legal a la 

distinción entre normas laborales y normas técnicas en la materia'10
• 

En este sentido, la distinción se hace plenamente nítida en el art. 9.1 .c) LPRL que 

trata de las funciones que a la lnspección de Trabajo y Seguridad Social le corresponde 

realizar en cumplimiento de los deberes de vigilancia y control de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales, y del ambito normativo de referenda sobre el que puede 

descansar el régimen de infracciones y sanciones aplicable según el Capítulo VIl de la 

LPRL 

En virtud de aquél precepte la lnspección de Trabajo debe vigilar el cumplimiento 

de «la normativa de prevención de riesgos laborales» y de «las normas jurídico-técnicas 

que incidan en las condiciones de trabajo en materia de prevención, aunque no tuvieran la 

calificación directa de normativa laboral», lo que puede ser visto como una sustancial 

ampliación del ambito de actuación material de la lnspecciónn1
• Pues bien, a partir de la 

literalidad del precepte ya se vislumbra la separación entre lo que debe entenderse por 

normativa preventiva, por una parte, y la normativa jurídico-técnica por otra, ya que de 

forma expresa ésta última no se incluye en la primera. 

En todo caso, el diferente fundamento de ambas se encuentra, como observa 

CASAS BMMONDE, en el hecho de que si bien la función de vigilancia del cumplimiento 

por la lnspección se extiende a ambos tipos de disposiciones, la posible propuesta a la 

Autoridad laboral de la imposición de una sanción, una vez comprobada la existencia de 

una infracción en esa labor de vigilancia, sólo es disponible por la lnspección de Trabajo y 

Seguridad Social respecto de las infracciones a la normativa de prevención de riesgos 

630PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El nuevo marco jurídico de la prevención de riesgos laborales: 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre», op. cit., p. 203. Del mismo autor, «La protección del trabajador 
frente a los riesgos laborales», op. cit., p. 33. 

'
31 BERNARDO JIMÉNEZ, B.; «la actuación de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social en 

materia de prevención de r iesgos laborales». Actuolidod Laboro/, núm. 23/3-9 de junio de 1996, p. 459. 
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laborales, no de la específica normativa jurídico-técnica, de acuerdo con lo previsto en el 

Capitulo VIl de la LPRLm. 

La lnspección de Trabajo puede comunicar las infracciones detectadas sobre la 

normativa jurídico-técnica a la Autoridad Laboralm para que esta lo ponga en 

conocimiento de la Administración competente, no laboral, a efectes de la posible 

concurrencia de una sanción de tipo específicamente administrat.ivo, pero obsérvese, al 

margen ya del régimen de responsabilidades y sanciones de la LPRL ya que el ambito 

normativa de referenda para que este último actúe es la ley, los reglamentes y los 

convenies colectivos y no las normas jurídico-técnicasm. 

En conclusión, la noción de «normativa de prevención de riesgos laborales» 

contenida en el art. I LPRL no induiria las obligaciones reguladas en la normativa jurídico

técn ica a efectes de la definición del tipo de infracción correspondiente cuya transgresión 

daria lugar al sistema sancionador regulado en el Capitulo VIl de la LPRLm. 

mv;d .• «Derecho pública y salud laboral: el régimen jurídica sancionadon>. En Seguridad y salud 
en e/ Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esionales. op. dt., p. 158. También de la misma 
autora y con el mismo titulo en Derecho y Salud, Vol. 4, núm. I, Enero-Junio de 1996, p. 99. 

m Para M. GÀMEZ OREA la conexión del art. I con el art. 9.1.a) LPRL sirven para que. en caso 
de incumplimiento de una norma juridico-técnica de prevención industrial, orientada a la protección de 
los usuarios, consumidores o ciudadanos en general que repercuta en ei mantenimiento de unas 
condiciones generales seguras. el fundamento de la responsabilidad administrativa o penal empresarial se 
conecte con el deber genérico de seguridad del cual la normativa tècnica no es sino un cauce mas para 
su plasmación (Vid., «Aspectes crlticos de los medios de inspección en el campo de seguridad y salud: 
requerim1entos y órdenes de paralización. La seguridad jurídica: las normas jurídico-técnicas, guías y 
metodologia de la prevención». Comunicación presentada a las jornadas de la lnspección de Trabajo y 
Seguridad Social celebradas en el mes de septiembre de 1997 en Córdoba. Ejemplar inédito, p. 19). 

'HSALA FRANCO, T.; ARNAU NAVARRO, F.; Comentarios a la Ley de prevención de riesgos 
labora/es, Tirant lo Blanch. Valencia, 1996, p. 204. 

m Conclusión a la que llega CASAS BAAMONDE, M.E. en «Derecho pública y salud laboral: el 
régimen JUridico sancionador». En Seguridad y salud en e/ Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos 
pro(esionales. op. dt., p. 158. También CARDENAL CARRO, M.; «Una nueva norma para regular el 
procedimiento sancionador en el orden social: el RD 928/1998, de 14 de mayo». Aranzadi Social, núm. 7, 
Julio de 1998, pp. 9 y ss. 
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En consecuencia, el art. 14.3 LPRL, que obliga al empresario a «cumplir las 

obligaciones establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales» no incluye a 

los efectes previstos por el precepte a la normativa jurídico-técnica. 

En este sentido, la exclusión por el régimen jurídico de responsabilidades y 

sanciones previsto en la LPRL de la normativa jurídico-técnica-administrativa es una 

muestra de que tanto la LPRL en su conjunto, como el art. 14.3 LPRL en particular, estan 

redactades en clave laboral y exclusivamente preventiva (sin perjuicio, no obstante, que el 

art. 41 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, de lnfracciones y Sanciones del Orden Social (en 

adelante, LISOS) torne en consideración la normativa jurídico-técnica a otro tipo de 

efectos). 

El influjo de caracter laboral en la determinación del bloque de normativa de 

prevención de riesgos laborales se desprende tanto de un estudio de las razones que han 

llevado a la aprobación de la LPRL como del propio articulada de esta. Numerosos son 

los ejemplos que la LPRL ofrece desde esta última perspectiva; así, no hay que olvidar que 

el motivo fundamental para conceptuar una norma como preventiva de riesgos laborales 

es que actúe en el amb ito laboral (art. I), ademas, el propio art. 2 establece que las 

disposiciones de caracter laboral contenidas en la ley y en sus normas reglamentarias 

tienen el caracter de derecho necesario mínimo indisponible, engañandose el propio 

subconsciente de la LPRL cuando dice en el art. 9.1 a) que la lnspección de T rabajo debe 

vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de ,riesgos laborales así como de 

las normas jurídico-técnicas aunque no tuvieran la calificación directa de normativa 

laboral, como sí consiguientemente, la normativa sobre prevención de riesgos laborales 

só lo fuera de caracter laboral, para finalmente avisar en la Disposición Adicional Tercera, 

I , de la LPRL que su contenido constituye legislación laboral dictada al amparo del art. 

149.1.7 de la Constitución. 

Si como expresa la propia Exposición de motivos de la LPRL el art. I 18A del 

Tratado de la Unión Europea es el artífice principal del importante empuje adquirido por 
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la normativa comunitaria sobre seguridad y salud en el trabajo, y por tanto la fuente 

jurídica y de inspiración de donde acaba surgiendo la normativa de prevención de riesgos 

laborales recogida en aquella norma legal, no debe extrañar que la que ha tenido como 

fundamento el antiguo art. I OOA TCEE, referida a la seguridad en los productos para su 

comercio en el mercado interior con posibles efectos sobre la seguridad en los 

trabajadores, sea vista como una invitada no deseada en el marco de la legislación laboral 

de seguridad y salud en el trabajo. 

En definitiva, al igual que sucede con el Capítulo VIl de la LPRL, el ambito 

normativo acogido por el art. 14.3 y determinante de las obligaciones que han de ser 

cumplidas por la parte empresarial esca const ituido por la normativa laboral contenida en 

la LPRL, en los reglamentos laborales de seguridad y salud en el trabajo y en aquellas 

clausulas contenidas en la negociación colectiva en los términos en los que se va a 

estudiar a continuación. 

I. LA OBLIGACIÓN EMPRESARIAL DE SEGURIDAD fN LA 

LPRL. 

La aprobación de la LPRL ha supuesto un replanteamiento de las posturas 

tradicionales sobre diversos aspectos jurídicos y políticos de la normativa de 

prevención de riesgos laborales, algunos de los cuales ya se han comentado al estudiar 

el alcance de la intervención de los poderes públicos en la tutela de la seguridad y salud 

en el trabajo. 

No obstante, antes de empezar a estudiar el significado del deber de protección 

empresarial de los trabajadores frente a los riesgos laborales, y su definitiva 

confirmación como obligación contractual impuesta por la ley con un objetivo 
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especifico, hay que traer a colación que la nueva normativa no ha mermado, sino que 

por el contrario ha reavivado el debate en el especifico ambito de la relación jurídica

laboral de la naturaleza jurídica de aquél deber de seguridad que en virtud del art. 14.1 

LPRL incumbe al empleador. 

1. 1 Una cuestión previa: la naturaleza jurídica del deber 

empresarial de protección de los trabajadores (rente a los riesgos 

labora/es. 

Como ya se descrito en el capítulo anterior, el mantenimiento de una postura 

dualista, basada en la atribución al empleador de un deber de seguridad de caracter 

bifronte -es decir, simulcineamente público y privado- se ha venido sosteniendo sobre 

dos grandes pilares: en primer lugar, en la asunción por el empleador, en paralelo a la 

finalidad estatal perseguida con la tutela de la seguridad e higiene en el trabajo, de la 

protección de los derechos a la vida e integridad física recogidos en el art. IS CE; en 

segundo término, por el hecho que el empleador debe cumplir sus obligaciones de 

seguridad tanto frente al Estado, -quién se las impone legalmente precisamente como 

consecuencia de la atribución de la protección de aquelles valores tan fundamentales

como frente a cada trabajador, en virtud de sus respectives contratos de trabajo. 

Ademas, y en consonancia con lo què se predicaba con respecto a la normativa 

anterior a la LPRL en la que se primaba el aspecte jurídico público por encima del 

privado en la tutela de la seguridad e higiene en el trabajo, tras la nueva reordenación 

normativa también se arguye que aunque la construcción jurídico-doctrinal dualista 

complemente a priori el aspecte jurídico público de la acción estatal en materia de 

seguridad laboral con la naturaleza privada y contractual de la obligación empresarial 
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de prevención636
, es inevitable que la vinculación del ejercicio del deber contractual de 

seguridad con la protección del derecho fundamental a la vida y a la integridad física del 

trabajador tienda a desplazar el eje de la naturaleza del deber hacia el vértice 

esencialmente públicom. 

Esta es la razón por la cual puede pensarse que en la LPRL se prima el 

establecimiento de mecanismos de tutela de naturaleza jurídico-pública para el 

cumplimiento de la obligación de seguridad en detrimento de los mecanismos de 

responsabilidad contractual-laboral y de tutela judicial638
, o dentro del mas amplio 

bloque de normativa de prevención de riesgos laborales se imponen al empresario 

garantías de caracter administrativo que debe cumplir y que escapan al estricto marco 

m Para GONZÀLEZ SÀNCHEZ no es contradictoria la posición de quienes defienden la 
naturaleza contractual del deber de seguridad y la de los que ponen de relleve la significación pública de 
la materia de la seguridad y salud en el trabajo, demostrable en la apariclón de otras obligaciones que 
desbordan el marco jurídica del contrato de trabajo, y en las que confluyen, intereses privados y 
públicos (Vid., Seguridad e Higiene en el Trabajo. Formación histórica y (undamentos, op. cit, p. 258). 

637 Después de expresar que el fundamento jurldico del deber de protección es la integridad y 
la salud en el trabajo consagrades en el art. 15, 40.2 y 43 CE, SÀNCHEZ CUBEL afirma que de la nueva 
disciplína articulada con la LPRL derivan una serie de derechos del trabajador y correlativas obligaciones 
empresariales cuya naturaleza pública y origen legal permiten «romper con la clasica distinción dual 
mantenída en torno a la naturaleza pública y privada de la seguridad e higiene en el trabajo ... , la 
obligación contractual, con estar presente en este nuevo modelo de relaciones industriales, es de tal 
ínfima importancia y trascendencia que, con todo, debe quedar como algo residual a la luz de la nueva 
Ley de Prevención» (Vid., Todo sobre Ja nueva Ley de ·Prevención de Riesgos Labora/es. Estudio completo y 
sistemótico con critenos aplicativos para Ja nueva LP.R.L Editorial Praxis, S.A., Barcelona, 1996, p. 40). 

618 Lo que provoca que CASAS BAAMONDE manifieste como «a primera vista», la principal 
impresión que causa el esquema de responsabilidades empresariales es que la LPRL sigue anclada en la 
concepción de corte tradicional que consideraba de caracter jurldico-público al deber empresarial de 
seguridad e higiene en el trabajo y al empresario como deudor pública de la obligación empresarial, y 
consecuentemente, su incumplimiento generador de sanciones administrativas (Vid., «La Ley 3 1/1 995, de 
8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: objetivos, características formales y principales 
novedades». Conferencia Inaugural de Jas XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del trabajo y 
Relaciones Labora/es, op. cit, p. 33; y de la misma autora, «Derecho pública y salud laboral: el régimen 
jurldico sancionadon>. En Seguridad y salud en el trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos 
pro(esionales, op. cit, p. 134). 
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contractual (como son la adopción de medi das en prevención de accidentes o la 

instalación de servicios higiénicos)639
• 

No obstante, con respecto al intento de asentar la posición que de forma 

creciente va aflorando en este trabajo y que va a consistir en atribuir al deber de 

protección empresarial frente a los riesgos laborales un caracter exclusivamente 

contractual aunque impuesto por la ley con unas motivaciones especiales, en el 

anterior capítula ya se ha manifestada la dificultad interpretativa de imputar en el 

actual régimen de seguridad y salud en el trabajo tanta al intervencionisme estatal 

como al empleador la defensa y protección de los derechos fundamentales a la vida y a 

la integridad física. La primera consecuencia de esta desafectación de la tutela estatal 

en el cumplimiento del mandato del art. 40.2 CE con la protección de los derechos 

consagrades en el art. I S CE, y consecuentemente, la imposibilidad de atorgar al 

empleador la asunción de defensa de estos valores en la relación jurídica-laboral 

suponen ya de por si una ruptura en una de los fundamentos sobre los que se apoya la 

teoría dualista sobre el deber de seguridad empresarial. 

Sin duda alguna, la asunción de los compromisos internacionales y comunitarios 

en materia de protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo, y 

desde luego, el principio rector de la política social del art. 40.2 CE, convertida 

simulti.neamente en mandato de actuación a los poderes públicos y en vía para la 

penetración de aquellas obligaciones estatales en el ordenamiento jurídica español, 

tienen una repercusión directa en la definición en el contrato de trabajo, como figura 

contractual típica que se caracteriza precisamente por ser un contrato normado6.w, de 

un t ipo de obligaciones de seguridad a carga del empleador con el objeto de elevar e l 

nivel de seguridad y salud de los trabajadores. En consecuencia, ese interés pública 

comparte la misma motivación que subyace en la adopción de normativa laboral 

m SAGARDOY BENGOECHEA. DEL VALLE VILLAR. GIL Y GIL, GETE CASTRILLO; 
Prontuario de Derecho del Trabajo. Madrid, 1995. p. 240. 

6.w ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «El impacto de la Ley 3 I /95 sobre el contra to de trabajo, op. 
cit, p. 46. 
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refe rida a la determinación de otras condiciones de t rabajo, entre las que obviamente, 

también se incluyen aquellas referidas al establecimiento de medidas de seguridad en el 

desarrollo de las tareas exigidas en el trabajo. 

lncluso desde la perspectiva del intervencionisme estatal en materia de 

seguridad y salud en e l trabajo, debe decirse, recapitulando lo ya manifestado sobre la 

recepción e n el ordenamiento español aunque de fo rma matizada de la doctrina de «la 

regulación de la autorregulacióm>, que pese al caracter fundamental de los poderes 

públicos en la determinación de la normativa de protección de la seguridad en el 

trabajo, se ha pasado a un régimen en el que se acentúa el papel protagonista del 

empresario, al incumbirle una serie de deberes de cuidado, y del trabajador, por 

corresponderle como parte a la que se tutela en el cumplimiento de dichos deberes, 

de un derecho de protección eficaz a la seguridad e higiene en el trabajo. 

En este sentido, con la aprobación del art. 14. 1 LPRL, la configuración jurídica 

de la protección de la seguridad y salud de los trabajadores descansa de manera 

inequívoca en la formulación de una relación obligatoria basica en e l ambito del 

contrato de t rabajo, construïda legis lativamente sobre el derecho subjetivo del 

trabajador «a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo», y 

sobre el correlativo deber del empleador de «protección frente a los riesgos 

laborales» de los trabajadores a su servicio641
• 

6.4l PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El nuevo marco juridico de la prevención de los riesgos 
laborales: la Ley 31/1995, de 8 de noviembre», op. cir., p. 206. Lo reafirma CASAS BAAMONDE, M.E.; 
«Derecho Público y salud laboral: el régimen jurldico sancionadon>, en Derecho y Salud, op. dr., 86. 
También de la misma autora y con el mismo titulo en la obra de AA. W .• Seguridad y Sa/ud en el Trabajo. 
El nuevo derecho de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 135; Para GARRIGUES GIMÉNEZ la expresión 
«correlativo» del art. 14.1 LPRL trasluce claramente el criterio legal de que el deber empresarial de 
seguridad y salud sólo puede existir y manifestarse a través de un vinculo entre las partes (titular del 
derecho y obligado por él, trabajador y empleador) que denote la existencia de ese ambito relacional sobre 
el que la propia LPRL extiende su aplicación (Vid., La organizadón de la prevendón en la empresa, Publicaciones 
de la Universitat jaume I, Castelló de la Plana, 1997, pp. 85 y ss.). 
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La regulación del art. 14.1 LPRL supone la ratificación al maximo nivel de la 

afirmación realizada por GONZÀLEZ ORTEGA sobre la obligación de seguridad 

empresarial en cuanto esta se trata de una obligación contractual tanto en su origen 

como en su dinamica, «en relación a lo primero, porque tal deber de seguridad no 

existi ría siquiera si no existe, previamente, un vínculo contractual que lo haga posible, 

imputandolo como obligación a un concreto empresario en relación a un determinado 

trabajador. Y también contractual en su dinamica ya que la intervención normativa, 

como sucede con otras materias laborales, no hace sino limitar, es verdad que de 

forma muy incisiva, la autonomía de la voluntad de los contratantes en aras a la 

protección de un determinado bien jurídico (la salud y la integridad del trabajador) que 

se considera de superior relevancia a cualesquiera otros derechos o legitimas 

expectativas por parte del empresario»642
• 

Partiendo de estas premisas, el impacto fundamental de la LPRL no incide en las 

relaciones entre empresarios y Administración laboral sino entre las relaciones entre 

empresari os y trabajadores a s u servicio, es to es, sobre los contratos de trabajo643
, de 

donde se deduce que los efectes de los incumplimientos empresariales de sus deberes 

no seran sólo administrativamente sancionables como se vera posteriormente6~. 

Precisamente, la principal novedad de la LPRL va a resultar la determinación del propio 

contenido de l derecho de los trabajadores a la protección eficaz en materia de 

seguridad y salud laboral estableciendo que forman parte del mismo «los derechos de 

información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de 

642 GONZÀLEZ ORTEGA. S.; «Derecho a la salud y control de los trabajadores». Relaciones 
Labora/es. T. 1/ 1990, pp. 241-242. 

643 ALARCÒN CARACUEL, M.R.; «El impacto de la Ley 31/95 sobre el contrato de trabajo», 
op. cit, p. 46. 

644 CASAS BAAMONDE, M.E.; «Derecho Público y salud laboral: el régimen jurídico 
sancionador». En Derecho y Sa/ud, op. cit, p. 87. También de la misma autora y con el mismo título en 
Seguridad y salud en e/ trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 135. 
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la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud» en 

los términos previstos en la propia Ley (art. 14.1 LPRL)'~5 • 

1.2 Del deber del empleador de protección de los trabajadores 

(rente a los riesgos labora/es a la obligación general de seguridad. 

Los principales estudies sobre la normativa preconstitucional tendian a insertar el 

deber de seguridad e higiene en el trabajo en el esquema de derechos y obligaciones 

derivadas del contrato de trabajo dentro del mas amplio deber de protección del 

empresario'~\ cuya existencia provenía basicamente, por influencia de la formulación 

emanada de la doctrina germanica, en el principio de lealtad recíproca entre empleador y 

trabajador'47
• 

En este sentido, como derivación específica de dicho deber de protección general, 

a la obligación del empleador de velar por la vida y la salud del trabajador se le atribuía un 

doble fundamento juridico, por una parte, y desde la perspectiva del Derecho positivo 

vigente en aquelles mementos, en el art. 75.6 de la Ley de Contrato de Trabajo, -por el 

Ms PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El nuevo marco jurldico de la prevención de riesgos laborales: 
la Ley 31 / 1995. de 8 de noviembre». Actualidad Laboral, núm. 8, 19 al 25 de febrero de 1996. p. 209 y ss. 
También, «la configuración del derecho de protección frente a los riesgos laborales. Las obligaciones de 
los trabajadores en materia de prevención de riesgos. (arts. 14-24, 29 y 41 )». En Seguridad y salud en el 
trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esionales, op. cit, p. 7 y ss. 

M
6 FERNÀNDEZ MARCO$, L.; La seguridad e higiene del trabajo como obligación contractual y 

como deber pública, op. cit, p. 77 y ss.; SERRANO CARVAJAL, j.; «El deber de protección del 
empresario», en AA. W ., Lecciones de Derecho del Trabajo en homenaje a los pro(esores 8ayón Chacón y Del 
Peso Calvo. Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, Madrid, 1980, pp. 79 y ss. 

647 Para HUECK y NIPPERDEY, en el marco de la relación de trabajo el empleador tenia, en 
correspondencia con el deber de fidelidad general del trabajador, una obligación de abogar por dicho 
trabajador, a prestarle atención y asistencia y a suprimir todo aquello que pudiese causarle algún 
perjuicio en sus intereses, y en particular, de proteger su vida y su salud (Vid., Compendio de Derecho del 
Trabajo (traducción de M. RODRIGUEZ PIÑERO y L. E. DE LA VILLA) , Edita Revista de Derecho 
Privada, Madrid, 1963, pp. 156. 
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cual el empresario estaba obligado a tratar al trabajador con la consideración debida a 

su dignidad humana-, en relación con las Reglamentaciones de trabajo y Ordenanzas 

laborales en las que se contenían mandatos dirigides al empleador para que dispusiese 

los medios necesarios para que los trabajadores prestasen su trabajo en condiciones 

precisas de seguridad, salubridad e higiene6~8• En segundo lugar, se observaba que el 

deber de seguridad era una manifestación específica y cualificada del deber de 

protección atribuïble al empleador como consecuencia obligada del poder de dirección 

de éste6~9 • 

Si bien la aprobación de la Constitución de 1978, y en particular la apertura a un 

nuevo sistema de relaciones laborales dejaron de prestar fundamento al deber de 

protección y asistencia del empleador, al menes según los anteriores planteamientos, ello 

no fue objeto para Ja defensa por un sector de la doctrina de su subsistencia bajo otras 

bases jurídicas e ideológicas650
, con la consecuencia de integrar dentro de dicho deber la 

obligación específica de velar por la vida y la salud del trabajador. 

Así, en función del art. 19. 1 de la LET, y posteriormente del art. 14.1 LPRL, cuyo 

significada según un sector doctrinal ha hechos suyos algunes de los planteamientos 

vertidos sobre el primero, se ha aducido que el derecho del trabajador a una protección 

eficaz en materia de seguridad e higiene en el trabajo continuaba gravitando dentro del 

648 FERNÀNDEZ MARCOS, L.; La seguridad e higiene del trabajo como obligación contractual y 
como deber público, op. cit, p. 86 y ss.; SERRANO CARVAJAL, J.; «El deber de protección del 
empresario», op. cit, pp. 92-93. 

6-4
9 ALONSO OLEA, M.; CASAS BAAMONDE, M.E.; Derecho del Trabajo, op. cit, p. 341 . 

650 GARRIGUES GIMÉNEZ realiza un estudio de la evolución experimentada por el deber de 
protección del empleador con el objeto de reconstruir su subsistencia en el actual marco del ordenamiento 
jurídica español, en este sentido, llega a la condusión de que dicho deber de protección subsiste como 
expresión de la vocación tuïtiva del Derecho del Trabajo que encuentra su maxima evidencia en la 
actualización de los diversos deberes y obligaciones concretas en que se materializa, y en este sentido lo 
define como un deber genérico y complejo, consecuencia de la función social constitucionalmente atribuïda 
a la empresa, e integrada por diversos deberes espedficos que se relacionan entre sí por una nota común: la 
de estar ordenados a dar satisfacción y garantizar la indemnidad de una serie de derechos e intereses cuya 
titularidad y disfrute corresponde al trabajador, y que derivan del necesario respeto en el desarrollo de la 
relación laboral, de su dignidad como persona, una de cuyas manifestaciones es el deber de seguridad e 
higiene establecido en los arts. 4.2 d) y 19 TRET (Vid., La organizadón de la prevendón en la empresa, op. cit, 

pp. 35 y ss.). 
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deber general de protección a cargo del empleador, a modo de deber específica 

ordenado a dar y satisfacción y garantizar la protección de la vida, la integridad fisica y la 

salud del trabajador-"51
• En este aspecte algunas de las consecuencias vistas en la etapa 

preconstitucional sobre la fijación de la obligación de tutela a cargo del empleador en 

virtud del art. 19.1 de la LET dentro de un genérico deber de protección de la dignidad y 

del propio contrato de trabajo, correlativa al poder de dirección de la actividad 

productiva, han continuada manteniéndose aunque con fundamentos jurídicos diversos. 

En primer lugar, si en virtud del contrato de trabajo, el empleador deber proteger 

con caracter general al trabajador, y por tanto, este deber de protección generalizado es 

exigible pese a que ningún precepte exija una medida específica tendente a cumplirlo, de 

forma lógica, se ha venido a defender la existencia de una obligación general de seguridad 

a cargo del empresario652
, expresión de aquél deber de protección, que en cuanto deriva 

del contrato de trabajo siempre es exigible aun sin regla específica complementada con 

numerosas obligaciones concretas contenidas en una diversidad de normas. muy 

frecuentemente de alto contenido técnico653
• 

651 MONTOYA MELGAR, A; Derecho del Trabajo, Tecnos, Madrid, 1998, pp.38 y ss. 

m La STCT de I O de julio de 1985 (Ar. 5095) resolvió en un as unto relativa a la consideración de 
los reconocimientos médicos efectuados a los trabajadores como tiempo de trabajo efectiva, imputando su 
coste a la empresa, que el deber del empleador de cumplir con las medidas de seguridad constituye una 
condición contractual, no en el sentida de elemento· accidental del contrato, sino en el significada de 
contenido obligacional de la relación (vid., un estudio de esta sentencia en VÀZQUEZ MATEO. F.; «La 
seguridad, higiene y salud en la jurisprudencia, Revista de Trabajo y Seguridad Soda/, Octubre-Oiciembre de 
1993, pp. 21 I y ss.; del mismo autor, vid., también la Parte Tercera de la publicación de las jomadas de Salud 
Laboral de Comisiones Obreras sobre los Aspectos juridico-Prócticos en la Prevendón de Riesgos Pro(esionales, 
celebradas en Gijón el 19, 20 y 21 de mayo de 1993, Edita CC.OO, 1993, pp. 689 y ss) .. 

m Vid., APARICIO TOVAR, J.; «Las obligaciones del empresario de garantizar la salud y la 
seguridad en el trabajo», op. dt, p. 718; del mismo autor, véase «Chapter six: Spaim>, op. cit, p. 179, y «El 
pape! de la negociación colectiva en materia de seguridad y salud en el trabajo», en X jornadas de Estudio 
sobre la Negociadón Co/ectiva. La nueva función de la Negociación Colectiva y los Acuerdos lntercon(ederales sobre el 
empleo. Madrid, 4 y 5 de julio de 1997, Edición preparada por Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos, Ministerio de T rabajo y Asuntos Soc iaies, Madrid, 1998, p. I 07. 
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Por otra parte, la fijación del deber de seguridad e higiene en el trabajo en el mas 

amplio deber de protección y asistencia empresarial lleva a ubicarlo no en la vertiente 

patrimonial de los derechos y obligaciones de las partes en el contrato de trabajo, sino 

dentro de su contenido ético-personal, y en consecuencia a definirlo como una 

obligación accesoria y complementaria, ya que hace referenda, no ya a las prestaciones 

en lo que guardan de realización de deberes y cumplimiento de obligaciones, sino al 

modo en que estas prestaciones han de hacerse efectivas6
H. 

La principal consecuencia de definir al deber de seguridad e higiene en el 

trabajo como un deber autónomo y modalizante a las prestaciones basicas de trabajo 

se concreta, a juicio de la doctrina que sostiene esta tesis, en que el empleador debe 

organizar un ambiente de trabajo idóneo para que el trabajador pueda desarrollar su 

actividad laboral en la empresa «sin merma o daño de su capacidad psicofísica», o «sin 

particular peligro para su propia integridad»m. Con lo que, siguiendo con la lógica 

jurídica de esta construcción jurídica, al trabajador le corresponde el derecho a no 

realizar la prestación del trabajo en graves condiciones de inseguridad o salubridad 

(<<ius resistentiae») sin perder, por ello el salario, y por otra, de un derecho al 

resarcimiento de los daños y perjuicios causades por incumplimiento de la obligación 

de seguridad656
• Se pone de manifiesto, así, que la principal finalidad de la obligación de 

seguridad empresarial es de caracter negativo, el control de la potencialidad dañosa del 

puesto de trabajo657
, aunque la persecución de este objetivo se pueda perseguir con 

654 FERNÀNDEZ MARCOS, L.; «Seguridad e higiene». En Comentarios a las Leyes Labora/es. El 
Estatuto de los Trabajadores, op. cit., p. 43. Para GONZÀLEZ LABRADA, si el deber del empleador en 
materia de seguridad e higiene se aborda no desde la vertiente patrimonial sina desde la jurídica
personal, en cuanto que constituye un deber de conducta se trata de un deber autònoma, operando en 
particular la obligación empresarial de seguridad «con independencia de que la prestación principal 
(trabajo y retribución) se haya cumplido (vid., Seguridad y salud en el trabajo y responsabilidad contractual 
del empresario, op. cit, p. 308). 

655 FERNÀNDEZ MARCOS, L.; «Seguridad e higiene», op. cit., p. 43. 

656FERNÀNDEZ MARCOS, L.; La seguridad e higiene del trabajo como obligación contractual y como 
deber público, op. cit., p. 88 y ss. 

657 En la doctrina italiana, uno de los maximos exponentes de la tesis del deber de seguridad como 
manifestación de la obligación de protección era MENGONI, para quién «in virtu del principio delia buona 
fede, accedono al rapporto obligatorio in vista dell'interesse di ciascuna parte a preservare la propria 
persona e le proprie cose dalla specifica possibilità di danno, derivante dalla particolare relazione constituita 
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actuaciones positivas en el ambiente de trabajo658
• La atribución de éstas finalidades al 

deber de seguridad e higiene en el trabajo cumple, al decir de la doctrina que sostiene 

estas tesis, con los conceptes de posibilidad y licitud que definen el objeto de los 

contratos en general, por cuanto la actividad laboral no puede producir riesgos que 

devengan imposible la prestación laboral, ni debe resultar perjudicial para la capacidad 

psicofísica del trabajador si no es de forma ilegal659
• 

fra i due soggeti (interesse negativo di protezione). Sono obblighi esenzialmente reciproci, in contrapposto 
aglí obbligi «di prestazione» tipici delia posizione giuridica del debitore» (Vid., «Obbligazione di resultato e 
obbligazione di mezzi (Studio critico)». Rivista del Diritto Commerdale e del Diritto Genera/e del/e obbligazioni. 
1954-Parte Prima. p. 368-369). Una primera critica a esta tesis podria encontrarse en SPAGNUOLO 
VIGORIT A quién argumentó que el art. 2087 del Código Civil italiano no se limita ba al control de la 
potencialidad dañosa del puesto de trabajo, sino que se extendia al encero desarrollo de la relación de 
trabajo y al ejercicio de los poderes empresariales de disposición de la actividad laboral, con la consecuencia 
de transferir al empleador el cuidado de la integridad fisica del trabajador, que este no era capaz de ejercer 
directamente a causa de las especiales características del contrato en el que estaba Implicada (Vid., «la 
responsabilità dell'imprenditore». En Nuovo Trattato di Diritto del Lavoro. Dirigido por LUISA RIVA 
SANSEVERINO y GIULIANO MAZZONI. Volumen 11. 11 rapporto di lavoro. CEDAM, Padova, 1971 , p. 431 
y 453). En todo caso, si como era mayoritario en la doctrina italiana se configuraba el derecho a la seguridad 
en el trabajo en el marco de los derechos de la personalidad, su finalidad principal era de contenido 
negativo aunque también, en forma de refuerzo de este interés, pudiesen adoptarse actitudes positívas 
dirigidas a la exigencia de conservación de los atributos de la persona (vid., la monografia de SMURAGLIA, 

C.; La sicurezza del/avaro e la sua tutela pena/e. op. dt, p. 68). 

m Según MENGONI las obligaciones de protección tienen una finalidad puramente negativa, de 
mera conservación del patrimonio de la contraparte, aunque su contenido, no tenga por que serio, y que en 
consonancia, se tenga que realizar un hacer positivo, como es el caso de proveer a la tutela de la integridad 
física de la persona del trabajador del art. 2087 del Código Civil italiana (Vid., «Obbligazione di resultato e 
obbligazione di mezzi (Studio critico)», op. dt, p. 369). SMURAGLIA mantiene que el deber de seguridad del 
art. 2087 asume un contenido de abstención particularmente amplio, pero al mismo tiempo, y en función de 
la amplísima dicción del art. 2087 c.c. italiano («adoptar todas las medidas necesarias») implica no sólo la 
adopción de aquellos comportamientos activos y de aquellas medidas que espedficamente vienen indicadas 
en los reglamentos de prevención, sino también, aquellas cautelas, como el tipo de trabajo o el particular 
ambiente en el que se desarrolla la actividad pueden ser consideradas como instrumento necesario para 
garantizar la integridad del trabajador (SMURAGLIA, en su monografia sobre La sicurezza dellavoro e la sua 
tutelo pena/e, op. dt, p. 70). Para G. SUPPIEJ el art .. 2087 del Código Civil italiano también designa un 
específica deber empresarial de comportamiento activo producto de un correlativa derecho de crédito del 
trabajador (Vid., «11 diritto dei lavoratori alia salubrità dell'ambiente di lavoro». Rívisto Italiana di Diritto del 
Lavo ro. n°. 4-1989, p. 444 y ss. Y también, del mismo autor, «li diritto del lavoratore alia salubrità 
dell'ambiente», en AA.W., Tutella delia sa/ute negli ambienre di /avoro e ma/arrie pro(essionali. CEDAM. Padova. 
1989. p. 37 y ss.). 

659 FERNÀNDEZ MARCO$, L.; «Seguridad e higiene», op. cit, p. 78. Para GONZÀLEZ 
LABRADA, «el reconocimiento de que la obligación de seguridad en el trabajo queda comprendida en el 
concepto "licitud", como requis ito del objeto del contra to de trabajo, viene a confirmar que para el 
trabajador dicha obligación no tiene un exclusiva caracter contractual>> (Vid., Seguridad y salud en el 
trabajo y responsabilidad contractual del empresario, op. cit., p. 241 y ss). En la doctrina italiana M. FRANCO 
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La anudación de estos efectes al deber de seguridad empresarial, producte entre 

otras influencias del mantenimiento de una postura iuspublicista de la normativa de 

seguridad e higiene en e l trabajo, fue objeto de crítica desde diversos sectores de la 

doctrina italiana en relación a su propia normativa preventiva, principalmente por la 

constatación de un fundamento jurídico suficiente para poder amparar una petición del 

trabajador dirigida a la modificación de las condiciones técnicas u organizativas del puesto 

de trabajo para la salvaguarda de su salud y seguridad660
• 

En este sentido, MONT USCHI criticaba tanto el hecho de que el trabajador, 

únicamente pudiese rechazar la prestación de trabajo sin ningún tipo de consecuencia 

desfavorable como también que el trabajador, mas que a la disposición de medidas 

preventivas, tuviese derecho al resarcimiento de los daños por su inexistencia, ya que 

tanto una como otra interpretación producían, a juicio de aquél autor, una indiferencia 

jurídica con respeto a la pretensión del trabajador a su seguridad, dejandole en una 

situación de «semi-incapacidad», cuyo único derecho se concretaba en el rechazo de la 

prestación laboral, equivalente en los términos mantenidos por la tesis iuspublicista, en el 

reconocimiento de una especie de derecho a la salvación de la propia persona661
• 

Por estas razones, tras la aprobación de la LPRL es conveniente resituar el deber 

de protección del empleador frente a los riesgos laborales (art. 14.1 LPRL) tanto desde la 

ha orientada la obligación de seguridad del art. 2087 del Código Civil italiana en la determinación del 
contrato de trabajo. y mas en concreto, en el momento de la transición de la determinabilidad a la 
determinación del contenido de la prestación laboral baja la forma del requisito de licitud de la misma 
(Vid., «L'obbligo di sicurezza del datore di lavoro nell'età corporativa e dopo». Revista italiana di diritto del 
/avaro. 1993-1, p. li 0). 

660 Para L.. SPAGNUOLO VIGORIT A la constatación por la doctrina jurídica de la falta de un 
derecho del trabajador de pretensión a la modificación de las condiciones técnicas u organizativas del puesto 
de trabajo para la salvaguarda de su vida e integridad física sólo podía refutarse desde la doble relevancia del 
deber de seguridad conjugando la tutela del interés general adoptada por los poderes públicos y la 
naturaleza contractual del instrumento adoptada para realizarlo (Vid., «Responsabilità dell'imprenditore», op. 
cit, p. 447). 

661 Vid., Diritto alfa salute e organizzazione dellavoro, op. cit, p. 55 y ss. 
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perspectiva de su base jurídica de Derecho positivo como de su inclusión en e l marco 

contractual. 

En primer lugar, se debe de recordar que es la ley en cumplimiento del mandato 

constitucional y de los compromisos internacionales la que impone la existencia del deber 

de seguridad empresarial por las razones que ya se han tratado con anterioridad, 

reformulando a tal efecto la imposición de una obligación general de seguridad que venía 

regulado en el antiguo art. 7.2 de la OGSHT' 62
• 

En consecuencia, como fenómeno demostrativo del caracter del contrato de 

trabajo como contrato normado, cuyo contenido esta fuertemente condicionado por la 

normativa, el art. 14.1 LPRL introduce dicho deber general de seguridad en el régimen de 

obligaciones empresariales del contrato sin que a estos efectos haya de existir una 

estipulación expresa al respecto''3• 

Esta imposición ope legis del deber general de seguridad en e l esquema 

obligacional del contrato de trabajo es una de las razones por las cuales el «deber de 

protección «frente a los riesgos laborales (art. 14 LPRL) -al que se refiere e l art. IS. I 

LPRL como «deber general de prevención»- se configura verdaderamente como la 

obligación general de seguridad del empleador en la relación de trabajo. 

A estos efectos, como ya ha sido objeto con anterioridad aunque con diferente 

perspectiva argumental, la LPRL anuda expresàmente en e l marco del contrato de trabajo 

al derecho del trabajador a una protección eficaz del trabajador una determinada 

461 Así, v. gr., ARROYO ZAPATERO, L.; La protección penal de la seguridad e higiene en el trabajo, 
Edición del Servicio Social de Higiene y Seguridad, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 
1981, pp. 55 y ss. 

46
l Véanse las explicaciones de ALARCÓN CARACUEL. M.R.: «El impacto de la Ley 31 / 1995 

sobre el contrato de trabajo». En XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones 
Labora/es. La ley de prevención de riesgos labora/es, op. ci t., p. I 05-1 12. 
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exigencia jurídica al decir que dicho derecho «supone la existencia» de un correlativo 

deber empresarial de protección, con lo que configura una relación jurídica obligatoria 

con el elemento principal que la define, la creación de una situación jurídica en la que se 

reúne el derecho de un acreedor con el deber del deudor-'64
• 

La obligación general de seguridad, en cuanto que sirve para enlazar un derecho 

determinado y un deber correlativo y por tanto es de mas amplio alcance que el propio 

de deber jurídico, es el concepto jurídico clave en la legislación en materia de prevención 

de riesgos laborales665
• En este aspecto, tanto en la LET, como de forma expresa la LPRL, 

dicha obligación general de seguridad subyace en el reconocimiento al trabajador como 

titular de un derecho de crédito un poder de exigir un comportamiento determinado al 

empleador, como deudor u obligado en dicha relación obligatoria, quién soporta soporta 

a su vez el deber jurídico de realizar en favor del primero dicho comportamiento. 

Ahora bien, al contrario de lo que un sector de la doctrina ha venido 

sosteniendo como incluida en la relación contractual como una obligación accesoria, 

ión la obligación general de seguridad impuesta por la ley se incluye en la propia esfera 

de los presupuestos basicos del contrato de trabajo, en otras palabras, la LPRL abre la 

vía idónea para que el deber empresarial en seguridad y salud deje de ser autónomo 

con respecto a las obligaciones principales del empleador, para que entre a formar 

parte inherente al cumplimiento de esas propias prestaciones contractuales666
• 

664 Consúltese el estudio de G. PIERI de la ev¿lución històrica desde el plano moral y jurídica de la 
noción de «Obligación» hasta que se sientan las bases de su significada actual, basicamente en el siglo XVII, 
donde Huber la identifica como una relación que parte del enlace entre dos sujetos, acreedor y deudor: 
«obligatio est vinculum inter duos, vinculum quo debitor et creditor inter se coniunguntur, ideoque duabus constat 
partibus, iure creditoris et onere debitoris» (Yéase en «Obligation», Archives de Philosophie du Droit. T. 35, 
Vocabulaire fondamental du droit, 1990 pp. 221 y ss.). 

665 Sobre la diferencia entre deber jurídica y obligación vid., DÍEZ-PICAZO. Fundamentos de 
Derecho Civil Patrimonial l/, Las relaciones obligatorias, Civitas, 1996, pp. 45 y ss.; también PUIG BRUT AU, 
J.; Fundamentos de Derecho Civil, Bosch Editorial, S.A., Barcelona, 1988, pp. 6 y ss. 

666 MONTUSCHI realizó una formulación muy completa sobre esta tesis al discrepar sobre la 
caracterización del deber de la obligación de seguridad del art. 2087 del Código Civil italiano como una 
obligación accesoria y de protección, manifestando contrariamente que lejos de colocarse en una zona 
marginal de la relación de trabajo irrumpía plenamente en la esfera del sinalagma contractual 
influenciando directamente el cumplimiento de las propias prestaciones fundamentales (Vid., Diritto al/a 
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El medio que se sigue para atribuir a la obligación general de seguridad el 

suficiente valor como para determinar la realización de las prestaciones principales es 

insertindola en el propio sinalagma contractual a través de los arts. 4 y S de la LET que 

contienen los derechos y deberes laborales. 

Los arts. 4 y S de la LET recogen los derechos y deberes basicos de los 

trabajadores (que constituyen otros correlatives deberes y derechos de los 

empleadores en el marco de la relación de trabajo), y en concreto el derecho del 

trabajador a «su integridad fisica y a una adecuada política de seguridad e higiene» (art. 

4) y el deber de «observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten», que 

conforman el contenido basico del contrato de trabajo. En este sentido, como 

manifiesta ALARCÒN CARACUEL la atribución al contrato de trabajo de estos 

derechos y deberes calificados como basicos hace nacer un sinalagma obligacional algo 

mas complejo que el mero intercambio de trabajo por salario, ya que integra dentro de 

esta relación obligatoria «la obligación empresarial de proporcionar un trabajo en 

condiciones de seguridad y la correlativa del trabajador de trabajar con respeto a las 

medidas adoptadas para su propia seguridad»667
• 

Es decir, la imposición legal de la obligación general de seguridad como 

presupuesto basico del contrato de trabajo implica la configuración de una relación 

obligatoria sinalagmatica en la que ambas partes son a su vez deudores y acreedores, 

ya que a la obligación fundamental del empleador de caracter simultaneo de dar un 

salute e organizzazione del /avoro, op. cit , p. 67-75). También para EVANGELISTA. el art. 2087 debe 
prefigurarse en la específica realidad contractual, manteniéndolo en el sinalagma negociat, en cuanto 
obliga a la parte empleadora a disponer todas las medidas que son necesarias a la salvaguarda del 
derecho a un ambiente sano de trabajo (Vid., Procedimenti e mezzi di tutela delia salute in azienda, op. dt, 
p. 14). 

"
7 Vid., «El impacto de la Ley 3 1/1995 sobre el contrato de trabajo». En XIV jornadas 

Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos 
labora/es, op. cit, p. 52-SS. 
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trabajo con condiciones de seguridad le corresponde de forma equivalente la 

obligación del trabajador a realizar dicho trabajo (dice el art. 19 de la LET que este 

tiene derecho a la seguridad «en la prestación de sus servicios), siempre que 

consiguientemente éste sea seguro. 

El mantenimiento de la existencia en el marco del contrato de trabajo de un 

tipo de obligaciones sinalagmaticas hace que con respecto a la específicas de seguridad 

y salud en el trabajo haga nacer las tres posibilidades de reacción que contempla la 

teoría general de las relaciones obligatorias bilaterales u onerosas, la opción para el 

perjudicada por el incumplimiento de la obligación recíproca entre la exigencia del 

cumplimiento (art. 1124, segundo parrafo del Código civil), su resolución668 ex art. 

1124.1 del Código civil, según el cual, «la facultad de resolver las obligaciones se 

entiende implícita en las recíprocas para el caso de que uno de los obligades no 

cumpliere lo que le incumbe». o finalmente, la posibilidad de utilizar la excepción de 

incumplimiento contractual (o exceptio non adimpleti contractus), como medio de 

defensa o de oposición existente en los contratos bilaterales por el cual cada parte 

puede diferir legítimamente el cumplimiento de sus propias obligaciones, hasta tanto 

que la otra parte no cu mpla u ofrezca cumplir simultaneamente las suyas (el 

fundamento de la excepción esta implícita en el precepte que permite la resolución 

contractual en caso de incumplimiento, ya que siendo mas enérgica la acción de 

resolución, la concesión de esta, implica la de aquella, aún de modo tacito)669
• 

El posible incumplimiento de la obligación general de seguridad y salud en el 

trabajo por el empleador supone, por lo tanto, aplicar el régimen laboral admitiendo la 

anteriores soluciones provenientes del Derecho civil. De esta forma, como infracción 

de una obligación basica y no accesoria el trabajador no necesita interpelar a la parte 

empleador para que cumpla con su deber jurídico de protección para hacerle incurrir 

668 /bidem. 

669 Vid .• un estudio específica sobre la exceptio non adimpleti contractus en ESPÍN CANOVAS, 
D.; «La excepción de incumplimiento contractual>>, en Anuario de Derecho Civil, Tomo XVII, Fascículo 111, 
de 1958, pp. 543 y ss. 
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en mora670 
• Ademas, como lógica consecuencia de la introducción en el sinalagma 

contractual de la obligación general de seguridad, su incumplimiento le permite al 

trabajador negarse a realizar su trabajo mientras la parte empresarial no cumpla con su 

cometido ( excepción de contra to no cumplido o non adimpleti contradus), lo que al fin 

y al cabo se reconoce en el art. 21 LPRL, donde se dice que «el trabajador tendra 

derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, 

cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida 

y su salud». 

Puede decirse en este sentido que el ejercicio de este derecho por el 

trabajador ante un incumplimiento de cierta gravedad por el empleador de su 

obligación de dotar al trabajo de condiciones de seguridad, constituye el supuesto 

normal en la que se destaca la procedencia de la aplicación de la figura por el 

trabajador de la excepción de incumplimiento contractual671
• 

670 MONTUSCHI afirmaba que en virtud del art. 2087 del Código Civil italiano, si en el 
momento de determinar las condiciones del uso de la fuerza de trabajo se pusiera en peligro la 
integridad del trabajador, la obligación de trabajo devendrla inexigible tanco por falta de la debida 
«colaboración» creditora de seguridad, como por la inadecuación de un substrato ldóneo de trabajo, 
constituyendo por ello a la parte empleadora en mora. El rechazo del trabajador a trabajar seria por 
consiguiente un efecto de la propia mora accipiendi en que ha incurrido el empleador, y no su causa 
(Vid., Diritto alia sature e organizzazione del lavoro, op. cir, p. 73-74). M. FRANCO critica tanto la tesis 
utilizada de la «colaboración empresarial» como el recurso a la institución de la mora accipiendi ya que, 
a juicio de dicho autor, se confunde la perspectiva del cumplimiento de la obligación con la propia de 
tutela del art. 2087, resultando que entre los intereses en juego, el del empleador a la prestación 
continua es el prevalente. Por otra parte, la categoria de la mora accipiendi es inadecuada. ya que se 
circunscribe la operatividad sancionadora a la hipòtesis Hmite de la falta de la colaboración necesaria 
para el cumplimiento de la obligación, faltando, en la · mayoria de las situaciones, una actividad ulterior, 
expresamente dirigida a una tutela específica de la propia seguridad de la persona (Vid., «L'obbligo di 
sícurezza del dato re di lavo ro nell'età corporativa e dopo», op. cit., p. I 07 -I 08). 

671 VÀZQUEZ VIALARD expresaba en el atio 1985 que la regulación de la obligación 
fundamental del empleador de dar seguridad daba lugar, en aquellos casos en los que se pusiese en 
peligro la persona del trabajador, la aplicación de la exceptio non adimpleti controctus. En este sentido, en 
función del art. 75 de la Ley de Contrato de Trabajo se había de distinguir entre las violaciones 
evidentes al deber, tal como la de exigir la prestac16n de la tarea sin otorgar los mínimos elementos de 
protección y seguridad, en cuyo caso el trabajador puede abstenerse de su prestación, de aquellas otras 
en que la apreciación del incumplimiento depende de cíertas consecuencias que normalmente no son de 
facil constatacíón, donde la utilizacíón de la excepción por el trabajador dependerà de las particulares 
circunstancias que por lo común exigen ciertos anàlisis y estudíos previos a la determinación de las 
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Finalmente, al trabajador se le abre la posibilidad de accionar con fundamento 

en el art. 4.2 g) LET en demanda de la exigencia del cumplimiento en forma específica 

de la obligación de seguridad, y finalmente, la facultad de resolver el contrato por falta 

o defecto del cumplimiento de la obligación de seguridad (art. 50 de la LET). 

condiciones de insalubridad o inseguridad de la tarea (Vid., «La aplicación de la excepción de 
cumplimiento de contrato en la relación laboral», Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 24 de 
1985, pp. 461 y ss.). 
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I .3 El funda mento de atribución al empleador de la obligación 

general de seguridad y salud en el trabajo. 

En el capítu lo correspondiente al estudio de la Directiva 89/39 1/CEE, ya se 

expuso como tanto desde instancias institucionales como de la doctrina europea se 

mantiene que la normativa comunitaria es clara, sin que se abra a ningún tipo de 

ambigüedades, en la asignación al empleador de un deber de seguridad en el trabajo, y en 

consecuencia, que sólo a él le corresponde tomar la decisión de las medidas a ejecutar en 

vista a la preservación de la seguridad y salud de los trabajadores, acogiendo así una 

trad ición que ha sido constante en la mayoría de los países europees pertenecientes a la 

Unión Europea672
• 

672 En este sentido la normativa comunicaria esci en sintonia con los diversos sistemas 
nacionales que recogen también disposiciones de este calado, como por ejemplo, en ltalia, donde en su 
art. 2087 del Código civil se recoge literalmente que la obligación general de seguridad se imputa al 
empleador (Vid., los comentaries de M. BIAGI, «From conflict to participation in safety: industrial 
relacions and the working environment in Europe 1992», en The lnternational Horunal o( Comparative 
Labour Law and Industrial Relations, Volume 6 ( 1990). lssue 2, pp. 67-79, o también en GISELLA DE 
SIMONE, «Chapter four: ltaly>>, en AA VV., Harmonization and Hazard. Regulating Health an Safety in the 
European Workplace, op. cit, pp. 78 y ss.); en Francia, donde a raíz de los arts. L. 231-1, 232-1 y 233-1 del 
Código de trabajo, los empleadores tienen el principio basico de ser responsables de la seguridad y la 
salud en la empresa, y que resulta reforzado consiguientemente por las Directivas comunitarias (Vid., M. 
F. MIALON, «Safety at work in french firms and the effect of the European Directives of 1989», en The 
lnternational journal o( Comparative Labour Law and Industrial Relations, Volume 6 ( 1990), op. cit, p. 130, y 
también en P. CHAUMETTE, «Chapter Two: France>>. en AA. W., Harmonization and Hazard. Regulating 
Health an Sa(ety in the European Workplace, op. cit, pp. 19 y ss.); en Alemania, en primer Jugar ya en la 
antigua República Federal de Alemania, donde desde el Acta de Seguridad en el Trabajo de 1973 también 
hacia al empleador generalmente responsable de la adopción de las medidas necesarias para proteger la 
seguridad y salud de los trabajadores, a la vez que debia proveer de un complejo mecanismo organico de 
protección (Vid., M. WEISS, «The Industrial Relacions of Occupational Health: the impact of the 
Framework D irective on the Federal Republic of Germany>>, The lnternational journal o( Comparative 
Labour Law and Industrial Relations, Vol u me 6 ( 1990), op. cit, p. 119 y ss.), como en la ya actual Alemania, 
donde el deber general de crar un medio ambiente de trabajo segurod se funda en la Sección 618 BGB y 
en la Sección 120 del Acta Industrial (vid., R. WANK, «Chapter three: Germany>>, en M. W ., 
Harmonization and Hazard. Regulating Health on Sa(ety in the Europeon Workploce, op. cit, pp. 49 y ss.); en 
el Rei no Unido, don de como ya ha tenido oportunidad de verse con amerioridad, la Sección I ( I ) y 2( I) 
del Acta de Seguridad y Salud en el Trabajo de 1974 imponen el deber general de todo empleador de 
asegurar tanton como sea razonablemente practicalbe la seguridad, salud y bienestar de sus empleados 
(vid., entre otros, BALDWIN, R.; «Chapter seven: the United Kingdom>>. en M. W ., Harmonization and 
Hazard. Regulating Health an Safety in the European Workplace, op. cit, pp. 206 y ss.); en los Países Sajos, 
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En el proceso iniciado de adaptación de la normativa interna a la derivada de las 

Directivas comunitarias sobre mejora de la seguridad y salud en el trabajo al 

ordenamiento jurídico español también era de aceptación mayoritaria que justamente ese 

elemento clave de la atribución al empleador del deber de seguridad, sin entrar en otros 

aspectos como su alcance o la regulación de las obligaciones específicas derivadas de ese 

deber como consecuencia de la transposición de la normativa europea, ya era aplicable en 

el sistema español de relaciones laborales por cuanto se fundamentaba en el 

reconocimiento en el art. 4.2 d) de la LET de un derecho basico del trabajador a su 

integridad fisica y a una política de seguridad y salud en el trabajo, con la amplitud 

contemplada en el art. 19 LET donde se establecía como derecho de ese mismo 

trabajador derivado del contrato, a una «protección efkaz en materia de seguridad e 

higiene»671
• 

Las razones que el legislador toma en cuenta para la imputación al empleador del 

deber de seguridad y salud en el trabajo parten de la propia posición desigual en lo 

jurídico, económico y social del trabajador con respecto a la situación de supremacía de 

aquél en la relación jurídico-laboral. Como ya se ha comentada al hablar del 

reconocimiento de la libertad de empresa, la titularidad de los medios de producción del 

empleador provoca necesariamente la atribución al empleador de las facultades precisas, 

que el marco del contrato de trabajo las unifica principalmente en el poder de dirección, 

organización y de disciplina, que aseguren la utilización del factor trabajo para la 

consecución de los fines económicos perseguides por el empleador, con amparo tanto en 

donde el Acta de Medio ambiente en el Trabajo de 1980, modificada en 1990, dispone en sus arts. 3 a I I 
los deberes generales del empleador (Vid., DE GIER, E.; «Chapter five: the Netherlands», en AA. VV., 
Harmonization and Hazard. Regulating Hea/th on Sa(ety in the European Workplace, op. cit, pp. 133 y ss.). 

673 Vid .• APARICIO TOVAR, J.; «Chapter six: Spain», en AA. VV., Harmonization and Hazard. 
Regulating Health on Sa(ety in the European Workplace, op. cit, pp. 5 y ss.), o GONZALEZ-POSADA 
MARTINEZ, E.; «Health and safety at work in the European Economic Community and the impact on 
Spain», en The lnternational journal o( Comparative Labour Law a nd Industrial Reia tions, Volume 6 ( 1990). op. 
cit, pp. 159 y ss. 
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la legislación (arts. 1.1, S e), 20 y 58 LET), como en el régimen constitucional aplicable 

(art. 38 CE)m. 

De acuerdo con la evolución experimentada en las teorías sobre el poder de 

dirección del empleador, es justamente, la libertad de empresa, y en particular, la 

ajeneidad en el resultado económico lo que suministra a la parte empresarial el apoyo 

fundamental para dirigir el trabajo y gestionar al personal de modo que pueda lograr 

aquélm. 

Consecuentemente, la ley imputa el deber de protección frente a los riesgos 

laborales con el objeto de procurar un medio mas adecuado para la seguridad y la salud 

de los trabajadores al empleador, en cuanto que como titular de los medios de 

producción toma la decisión sobre los riesgos soportados por los trabajadores, 

enajenandolos consiguientemente del ambito de control obrero. 

Al decir de la doctrina mayoritaria, ya que en virtud de la titularidad de la empresa 

el empleador dispone de la facultad de decidir sobre el medio de trabajo y paralelamente 

de los riesgos a que seran sometidos los trabajadores, debe asumir las consecuencias que 

de dicha decisión derivan, y por tanto cumplir las obligaciones de seguridad que se 

plantean en relación con dicho medio676
• 

H
4 MARTINEZ ROCAMORA expone las razones por las cuales es necesario recordar que el 

contra to de trabajo fundamenta el poder de dirección· del empleador precisamente porque encuentra s u 
apoyo en el régimen legal aplicable, lo que garantiza la aplicación de diversos limites a su ejercicio (vid., 
Decisiones empresaria/es y principio de igualdad, Cedesc, Barcelona, 1998, pp. 35 y ss.). 

m Vid., el estudio de las posiciones doctrinales sobre el fundamento del poder de dirección en 
M. D. ROMAN DE LA TORRE, Poder de dirección y contrato de trabajo, op. cit, pp. 71 y ss. 

m Vid., GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3/1/995, de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. I 06; también ALARCÓN CARACUEL, quién recuerda que el 
legislador decide instaurar el deber de seguridad por la misma razón que dio nacimiento a la teoría de la 
responsabilidad objetiva en materia de accidentes de trabajo basada en la noción del «riesgo de 
empresa». Para dicho autor, uno de sus significades es que «quién crea el riesgo debe asumir las 
consecuencias dañosas que de él se derivam>, y ot ro, «es que qulén se beneficia de las venta jas (de los 
medios de producción) debe pechar con sus posibles inconvenientes, de la misma forma que quien tiene 
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Por esta causa, la normativa actual de prevención de riesgos laborales no permite 

la asunción de la tesis del reparto intersubjetivo de la obligación general de seguridad 

entre el empleador y sus subordinades jerarquicos, ya sea personal directiva, técnicos de 

seguridad, mandos intermedies, o cualesquiera trabajador. La posibilidad de su asunción 

en el ordenamiento jurídico español (piénsese que el ya derogado art. I 0.3 OGSHT les 

otorgaba una serie de obligaciones y derechos referentes a la seguridad en el trabajo 

«dentro de s us respectivas competencias» ), tenia s u origen en la doctrina de origen 

italiano del compartimiento cuadruple entre parte empresarial, director de la empresa, 

personal propuesto y trabajadores como destinatarios de una cueta de las obligaciones 

de seguridad establecidas en la normativa preventiva677
• 

La adopción del modelo jurídico que postula el reparto intersubjetivo de los 

deberes de prevención tiene principalmente por objetivo, según sus defensores, asegurar 

el cumplimiento taxativo de los imperatives legales sobre seguridad y salud en la empresa, 

ya que estos, por su propia naturaleza implican la intervención a distintes niveles de 

los beneficies asume el riesgo de pérdidas. Y en fin, que el costo de la disminución de los riesgos 
laborales -mediante la adopción de las medidas de seguridad adecuadas- debe considerarse un gasto mas 
de producción» (Vid., «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus trabajadores 
del empresario respecto a la seguridad y salud de sus trabajadores», op. cit, p. I O I); ARAM EN Dl 
SÀNCHEZ expresa también que qulen asume el poder directiva y organiz.ativo de la empresa y por 
ende la dirección de la actividad productiva del personal qu een ella presta servicios ha de asumir la 
responsabilidad de los daños que en el ejercicio de esa potestad se causen a las personas vinculadas por 
una relación de dependencia y por ello sometidas a las instrucciones y practicas ordenadas por el 
empresario (Vid., «Responsabilidad contractual por accidente de trabajo», Revista de Derecho Social, n°. 2. 
1998, p. 86); por último, sobre el fundamento del deber de seguridad empresarial en la titularidad de la 
organizaciónproductiva, como acreedor de los frutos derivades del trabajo y, especialmente, como 
responsable de la dirección y gobierno de la actividad laboral véase A GARRIGUES GIMÉNEZ. La 
organización de la prevención en Ja empresa, op. cit., p. 80. 

677 Vid., una exposición sobre la técnica de reparto de las obligaciones de seguridad surgida a 
partir de la normativa italiana de los años cincuenta, basicamente en los arts. 6 y ss. d.P.R. 547 de 1955 • 
y arts. S y ss. del d.P.R. 303 de 1956, que individualiz.aron como destinatarios de especfficas obligaciones 
de tutela de la seguridad y salud en el lugar del trabajo al empleador, a los directives y mandos 
intermedies, trabajadores, asi como también constructores y comerciales de la maquinaria productiva de 
la empresa, en: F. BASENGHI, «I soggetti dell'obbligo di sicurezz.a», Quaderni di diritto dellavoro e del/e 
relazioni industria/i, n°. 14, 1993, pp. 31 y ss.; y del mismo autor en «La ripartizione intersoggettiva degli 
obblighi prevenzionistici nel nuovo quadro legale», en AA. W ., La sicurezza del lavoro. Commento oi 
Decreti Legislativi 19 settembre 1994, n•. 626 e /9 marzo 1996, n•. 242 (A cura di L. GALANTINO). Dott. 
Giuffrè Editore, S.p.A. Milano, 1996, pp. 60 y ss.; NATULLO, G.; La tutela del/'ambiente di lavoro, UTET, 
Torino, 1995, pp. 39 y ss. 
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diversos sujetos618
• No obstante, la lógica diversidad de posiciones entre los destinatarios 

de seguridad no se corresponde con el contenido de las obligaciones de seguridad a 

cumplir sino con el propio mecanismo de imputación legal, es decir, al modo en el que el 

sujeto se coloca con respecto a la leym. Mas exactamente, según la doctrina sobre este 

régimen jurídico, el tejido normativo descompone la deuda de seguridad y la fracciona 

imputando las obligaciones de seguridad según el criterio de la «respectiva atribución y 

competencia», y así resulta que las fija de forma principal en el empleador, que de estas 

«competencias», es el primer gestor, para seguidamente, asignar también ope legis una 

cuota de dichas obligaciones a los restantes sujetos de la empresa680
• 

Con la base de este régimen de distribución de las obligaciones de seguridad en 

los sujetos dependientes del empleador surge, aunque como institución distinta, el 

fenómeno de la «transferencia» o «delegación» de la obligación de seguridad del 

empleador'81
• En función de esta institución, el empleador o el direct.ivo puede alterar la 

atribución legal de la obligación de seguridad transfiriendo su posición de garantia en 

otros sujetos de la empresa"\ lo que tiene importantes consecuencias tanto en el hecho 

del cumplimiento de la normativa preventiva y su dinamica en el seno de la empresa y la 

678 F. BASENGHI, «I soggetti dell'obbligo di sícurezza». op. cit, pp. 3 1-36. 

679 /bid. 

680 lbidem. Para BASENGHI tras la transposición de la DM en el ordenamiento jurldico con la 
aprobación del Decreto n°. 626/1994, en referencia a sus artS. 4 y 5, el modelo del reparto 
intersubjetivo de las obligaciones de seguridad permanece vigente aunque con correcciones pardales 
(Vid .• «La ripartizione intersoggettiva degli obblighi prevenzionistici nel nuovo quadro legale», op. cit.. pp. 
60 y ss.). · 

681 Un estudio completo de la institución de la Transferencia o Delegación de funciones o 
pode res en F. FOCARET A, «Delega di funzioni e responsabilità penal e in mate ria di sicurezza sui 
lavoro». Quaderni di diricto del/avaro e del/e relazioni industnali, n°. 13, 1993, pp. 117 y ss. 

681 Como dice NATULLO los fenómenos legislativos del reparto intersubjetivo de la obligación 
de seguridad y de la delegación de funciones representan casas distintas, ya que mientras en el régimen 
de la cuatripartición de la obligación de seguridad, los deberes de prevención del directiva, mando 
intermedio o trabajador encuentran su origen directamente en la ley, en el tema de la Delegación de 
funciones, dicha atribución legal puede ser alterada. ya que el empleador, o cualquiera de estos sujetos 
puede ver transferida una parte mas o menos amplia de su posición de garantia en seguridad en otro 
sujeto (Vid., NA TULLO, G.; La tutela de/l'ambiente di /avaro, op. cit., p. 42). 
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eventual responsabilidad penal conectada a su violación683
• La operación se justifica, según 

la doctrina sobre este tema, en la necesidad de conseguir, en una aproximación 

satisfactoria, la plena coincidencia entre la responsabilidad penal y las concretas 

articulaciones de los poderes decisionales en aquella estructura de seguridad de la que se 

haya dotado una empresa de cierta complejidad, aunque en todo caso, se reconoce que la 

figura del empleador dificilmente sería ajena a la imputación de las correspondientes 

responsabilidades684
• 

La vigencia de estas teorías deben ponerse en cuestión por la influencia de la DM 

en los ordenamientos nacionales685
• En referenda al caso español, puede afirmarse que el 

hecho de que la LPRL, en particular su art 14.4, impida al empleador eximirse del 

cumplimiento de su deber de protección pese a la posible actuación de otros sujetos en 

cuestiones de seguridad, parece confirmar el rechazo de la teoría del reparto 

intersubjetivo del deber de protección frente a los riesgos laborales o de una operación 

de delegación de poderes en materia de seguridad y salud en el trabajo. Se ha de recordar 

que el art. 14.4 LPRL tiene su origen en el art 5.2 DM -en el cual se establece de forma 

expresa que las obligaciones de los trabajadores en el ambito de la seguridad y salud en el 

683 F. FOC ARET A, «Delega di funzioni e responsabilità penale in materia di sicuressa sui 
lavo ro», op. cit., pp. I 18-1 19. 

684 A partir de un resumen del estudio de la doctrina de la Delegación de funciones, los 
presupuestos habilitantes que exige la jurisprudencia italiana para su plena efectividad son basicamente que el 
personal delegada debe tener una capacidad profesional adecuada, una plena autonomia decisional en 
términos organizativos y económicos y una dimensión de la empresa tal que no consienta al empleador 
proveer personalmente a la seguridad en la empresa (Vid., de forma esquemàtica INNOCENT!, E.; 
MISCETTI, G.: PISCAGLIA, L.; ROMAGNOLI, R.; La sicuressa glabale sui favoro (Decreto Legislativa n. 
626/ 1994). La nuova filosofia del/e figure protagoniste. Lupetti, Editori di Comunicazione S.r.l., Milano, 1995, pp. 
27 y ss.). 

685 En el caso italiana, BIAGI afirma que los arts. S y 7 DM, implican el fin en ltalia de la teoria del 
reparto de las obligaciones de seguridad entre empleador, directives, mandos intermedies y trabajadores y 
la exclusión del instituta de la delegación de funciones, ya que dicha Directiva abraza la idea de que el 
compromiso de asegurar en la empresa un ambiente de seguridad y salud tiene un contenido técnico y 
funcional que nunca puede sustituir la autoridad del empleador en el puesto de trabajo (Vid., «From conflict 
to participation in safety: industrial relations and the working environment in Europe 1992», op. dt, pp. 71-
72). Desde otras perspectivas se ha mantenido contrariamente que el principio de responsabilidad del 
empleador debe ser coordinada con los principies constitucionales que gobiernan la imputación de 
responsabilidades penales, dando entrada mediante esta operación a la apreciación del instituta de la 
delegación de poderes (FOCARETA, F.; «Delega di funzioni e responsabilità penale in materia di sicurezza 
sullavoro», op. cit, p. 134). 
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trabajo no pueden afectar al «principio de responsabilidad del empresario»- lo que implica 

reconocer que el empleador, como sujeto a cargo del deber de protección frente a los 

riesgos laborales, no resulta liberado ni del cumplimiento de sus obligaciones ni de las 

correspondientes responsabilidades como consecuencia de su correspondiente infracción 

por el hecho de que cualesquiera trabajadores dispongan de determinadas obligaciones. 

En el estudio del art. 14.4 LPRL lo primero que se observa es que realiza una 

diferenciación entre el trabajador ordinario y los restantes trabajadores con funciones en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo, lo que puede ser visto como que al primero 

le corresponden las obligaciones establecidas en el art. 29 LPRL, y al segundo, las 

consecuencias derivadas de su calificación como servicios de prevención de la empresa. 

Centr{mdome en el caso del trabajador ordinario, es decir, prescindiendo de su status en 

la empresa, se ha de decir que el art. 14.4 LPRL no le imputa una cueta de la obligación 

general de seguridad, ya que mal lo podría hacer cuando a quien corresponde 

exclusivamente esta obligación es al empleador debido, como ya se ha visto, a que es este 

sujeto quién tiene, principalmente en virtud del art. 1.1 y 20 de la LET, la decisión sobre 

los riesgos a soportar por los trabajadores. 

Tampoco se puede ver en el art. 29 LPRL una manifestación de la doctrina del 

reparto intersubjetivo de las obligaciones generales de seguridad. La ley no imputa al 

trabajador unas obligaciones de seguridad desgajables del deber de protección del 

empleador frente a los riesgos laborales, sine que tienen su fundamento basico en 

deberes laborales de caracter evidenteménte contractual: buena fe, diligencia y 

obediencia, que como tales afectan a la totalidad del desarrollo de la prestación laboral y 

en concreto al trabajador (en concreto, los aps. a) y e) del art. S LET) frente a la parte 

empresarial'"· En este sentido, las obligaciones del trabajador del art. 29. 1 LPRL, que 

'" Vid., GORELLI HERNÀNDEZ, J.; «Übligaciones y responsabilidades del trabajador en materia 
de seguridad e higiene en el trabajo», en AA. W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la 
Ley 3/11995, op. cit., p. 21 O. 
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suponen la transposición del art. 13 DM, de donde surge la premisa de que sólo las deba 

observar «de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario», 

confirman que se trata de obligaciones de segundo orden o secundarias, puesto que no 

son de iniciativa sino de cumplimiento o de inserción en un sistema de seguridad que se 

establece, fundamentalmente, por el empresario y por los servicios técnicos de la 

Naturalmente, no se ha de ver un reparto de la obligación de seguridad en el 

trabajo o una delegación del poder del empleador en el trabajador en el caso de que este 

asuma la representación de los trabajadores como delegado de prevención de riesgos 

laborales. Poniendo en relación el art. 14.4 con el art. 36 LPRL lo que asumen estos son 

propiamente competencias y facultades, -y en ningún caso deberes jurídicos de seguridad

, con el objeto principal de colaborar con eficacia en la mejora de la seguridad y salud en 

el trabajo688
• 

En referenda ya no al trabajador ordinario, sino al que asuma funciones de 

seguridad y salud en el trabajo por disposición del empleador, el art. 14.4 LPRL clarifica lo 

que podia parecer ambiguo de la lectura del art. 5.2 DM. Efectivamente, este último 

precepte establece que el recurso por el empresario a un servicio externo a la empresa 

no le exime de sus responsabilidades en este ambito, lo que había abierto la 

interpretación de que contrariamente, la constitución de un servicio de prevención 

interno si que podía liberarle de dicha responsabilidad y por lo tanto, permitir el 

reconocimiento del instituta jurídico de la delegación de la obligación general de 

887 GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3/11995 ... , op. cit, p. 
189; también GORELLI HERNÀNDEZ, J.; «Obligaciones y responsabilidades del trabajador en materia 
de seguridad e higiene en el trabajo», en AA W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspeaos clave de la 
Ley 3/11995, op. cit., pp. 189 y ss. 

688 Vid., un estudio especifico sobre los objetivos y las competencias de los representantes 
especificos de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales en A M. GARCÍA 
LORENZO, La participación de /os trabajadores en la prevención de riesgos labora/es. Trabajo presentada para el 
concurso-oposición de acceso a la plaza de Titular de Universidad convocada por la Universidad Carlos 111 
de Madrid, Material lnédito, pp. 28 y ss. 
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seguridad en los término ya explicitados689
• Contrariamente, de lo que se deduce 

directamente del art. 14.4 LPRL es precisamente que la atribución de funciones en 

materia de protección y prevención a trabajadores de la empresa no la liberan del 

cumplimiento del deber de protección de los trabajadores en materia de prevención de 

riesgos laborales, sino que estos tienen por función asesorar y asistir al empleador que es 

como sujeto exclusivamente obligado el que esta obligado a adoptar las decisiones 

pertinentes690
• 

La STJS Asturias, de 17 de abril de 1998 (AS. 897), denegó la posibilidad de 

proyectar sobre un trabajador que había sido contratado como asesor técnico de la 

empresa, con el objeto principal de «dirigir las obras de la nueva instalación de la 

empresa», el incumplimiento de los deberes de seguridad que la LPRL atribuye al 

empresario y hacerle así responsable de los quebrantamientos judicialmente probados. 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, dicha resolución expresa como el art. 

19 de la LET atribuye al trabajador tiene derecho a una protección eficaz, y que lejos de 

imputarle obligaciones de clase alguna en la adopción de medidas de seguridad donde las 

tiene es en la diligente utilización de los medios que el empresario debe facilitarle, 

observando en ello las medidas legales y reglamentarias. Añade para acabar de rat.ificar 

esta tesis que «el artículo 20 de la Ley estatutaria compromete al empresario a asumir 

con toda diligencia y oportunidad sus poderes de dirección, mientras que el trabajador 

689 En defensa de esta interpretación se ha sostenido que la regla del art. 5.3 OM (según el cual las 
obligaciones de los trabajadores no afectan al principio de responsabilidad del empresario) no es 
reproducible al supuesto en el cual el empresario delegue su poder en trabajadores por él designades, sin 
que tampoco el art. 7.2 DM (según el cual, los trabajadores designades no pueden sufrir un perjuicio 
derivada de sus actividades de protección y de sus actividades de prevención de los riesgos profesionales). 
pueda valer a efectos de impedir la eventual responsabilidad de dichos trabajadores por el incumplimiento 
de sus atribuciones en materia de seguridad (Vid., BASENGHI, F.; «I soggetti dell'obbligo di sicurezza», op. 
dt, pp. 67 y ss.). No obstante, tras la modificación del Decreto Legislativa n° 626, de 19 de septiembre de 
1994, por el Decreto Legislativa de 19 de marz.o de 1996, n°. 242, BASENGHI manifiesta sus dudas sobre la 
pervivencia del fenómeno de la delegabilidad en virtud del art. 4-ter del O. Legislativa n°. 626 en «la 
ripartizione intesoggetiva degli obblighi prevenzionistici nel nuevo quadro legal e», op. dt, pp. I O 1-1 03. 

690 Vid., ALARCÒN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y 
salud de los trabajadores», op. cit., pp. I O I y ss. 
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queda allí obligado a acatar las disposiciones adoptadas en este ambito, pues sus labores 

nunca se realizan bajo su propia dirección, sino, como la norma previene, bajo la del 

empresario o persona en quién delegue, teniendo siempre aquél el derecho consagrada 

en el articulo 4.2 d) del propio Estatuto de los T rabajadores». 

Para finalizar tampoco debe verse en la ampliación por el art. 36 Uno, de la l ey 

50/98, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social6
'

1
, de 

sujetos infractores del bloque de normativa laboral -a los servicios de prevención ajenos, 

las empresas auditoras del sistema de prevención de las empresas, las entidades que 

desarrollen o certifiquen la formación de prevención de riesgos laborales, a los 

promotores en las obras de construcción y a los trabajadores por cuenta propia-, ni 

como una forma de segregación del deber de protección general que incumbe 

exclusivamente al empleador, ni como una posibilidad de desresponsabilización de este 

por su incumplimiento de la normativa de seguridad. 

Pese a la calificación de todos estos sujetos como posibles comitentes de las 

infracciones tipificadas en la LPRL, la responsabilidad por los ilícitos administratives sigue 

correspondiendo únicamente a la parte empresarial en función de tres disposiciones 

basi cas. 

Èn primer término, por exigencias derivadas de la normativa comunicaria, v. gr., la 

prohibición de que el empleador pueda eximirse de su responsabilidad pese a solicitar los 

servicios de una entidad ajena a la empresa en materia de seguridad (art. 5.3 Directiva 

89/39 1/CEE). 

En segundo lugar, el art. 42.1 y 2 LPRL (que no han sido modificades), siguen 

imputando exclusivamente al empleador la panoplia de responsabilidades y sanciones por 

el incumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos profes ionales, 

lo que en todo caso ratifica la presencia de un sistema pluralista de responsabilidad, es 

"' BOE, núm. 3/3, de 31 de didembre de 1998. 
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decir, la existencia no de una única responsabilidad sina de varias y con diferente 

fundamento cada una, que agrupan a un conjunto diversa de obligaciones de responder 

por un determinada acta jurídica, comportamiento o situación ante la justícia y asumir 

sus consecuenciasm. 

Por última, la reciente ampliación de sujetos infractores de la normativa 

preventiva puede supone también que a estos puedan exigírseles responsabilidades 

penales o civiles, o en algún caso inclusa la imposición de sanciones administrativas 

(servicios de prevención ajenos o auditorias) que puedan derivarse por el incumplimiento 

de normativa sujeta a responsabilidad conforme a la LPRL, aunque, en el campo estricta 

de la responsabilidad administrativa y laboral, la Ley 50/98 desliga dichas conductas ilícitas 

de la obligación general de seguridad a carga del empleador. En otras palabras, que la 

responsabilidad administrativa por las infracciones que se tipifican en la Ley 50/98 de los 

servicios de prevención ajenos, las entidades auditoras y las de formación permanece 

extramuros del deber de protección empresarial ya que las acciones u omisiones que 

constituyen dichas infracciones sujetas a responsabilidad consisten principalmente en el 

incumplimiento de actuaciones administrativas de comunicación de sus condiciones de 

acreditación (art. 47.21 LPRL), el incumplimiento de sus obligaciones con respecto a los 

empresarios que hayan concertada sus servicios (art. 47.22 LPRL), ejercer sus actividades 

sin la debida autorización (art. 48.1 I ), o el mantenimiento de estos servicios o entidades 

vinculaciones comerciales o financieros con las empresas auditadas o concertadas (art. 

48.12). 

No obstante, el asunto problematico en este aspecte es la calificación del 

trabajador por cuenta propia como posible responsable por la comisión de un ilícito 

691 Para un estudio de la evolución històrica y el concepto de responsabilidad como una 
categoria juridica que tiende a reagrupar diversas instituciones juridicas de responsabilidad con 
soluciones y objetivos determinades vid. VINEY , G.; «La responsabilité», Archives de Philosophie du Droir. 
T. 35, Vocabulaire fondamental du droit, 1990 pp. 275 y ss. 
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administrativo. La doctrina iuslaboralista mayoritaria ha venido considerando que sólo es 

admisible la responsabilidad administrativa de la parte empresarial por la comisión de 

infracciones administrativas relacionadas con el cumplimiento del deber de protección en 

seguridad y salud, y en ningún caso, del trabajador autónomo, dada su imposible 

calificación como empresario693
, aunque también se han levantado algunas voces abriendo 

la posibilidad de que el trabajador autónomo, pueda ser susceptible de imputación de la 

infracción tipificada en el art. 47.13 o 48.9 LPRL puestos en relación con e l art. 24.5 

LPRL"\ referidos a los deberes de coordinación de actividades empresariales en un 

mismo centro de trabajo. 

La razón de ser de esta nueva normativa surgida con la Ley 50/98 tiene por origen 

la problematica en el sector al que se aplica el RD. 1627/1997, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, a cuyo efecto 

adquiere una importancia fundamental la definición específica que este reglamento realiza 

sobre trabajador por cuenta propia a cuyo estudio me remito a su lugar oportuno, sin 

perjuicio de avanzar que a tenor de la acotación del trabajador autónomo realizada por el 

R.D. 1627/98, solo podra atribuírsele responsabilidades de caracter administrativo en 

cuanto este sujeto pueda calificarse como empleador, es decir, siempre que aporte una 

organización propia y a tal efecto emplee trabajadores por cuenta ajena. 

m Vid., GONZÀLEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3111995 ... , op. 
cit, p. 282; también APARICIO TOVAR, J.; «Sobre las responsabilidades del empresarío según la Ley 
31/1995 de Prevención de Ríesgos Laborales». Cuadernos de Relaciones Laborales, n°. 7, 1995, p. 62; por 
último, consúltese CASAS BAAMONDE, M.E.; «Derecho público y salud laboral: el régimen juridico 
sancionadon>, Seguridad y saluden el Trabajo. El nuevo derecho de prevend6n de riesgos pro(esionales. op. dt, 
pp. 140 y ss. 

69~ PÀRAMO MONTERO observaba que los trabajadores autónomos podían ser objeto de 
lmputación de esta infracción en relación con el art. 24.5 LPRL, cuya razón de ser tenia su origen en la 
Directiva 92157/CEE. de 24 de junio de 1992, relativa a las disposicíones mínimas de seguridad y de salud 
que deben aplicarse en las obras de construcción temporales o móviles (Vid., «Estudio sobre la 
responsabilidad empresarial en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», Relaciones Labora/es, n°. 16117, 
23 de agosto y 8 de septiembre de 1996, p. 13). 
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1.4 La obligación general de seguridad como obligación de 

medios o de actividad. 

La calificación de la obligación general de seguridad como una obligación de 

medios o de actividad, donde el contenido de la prestación del deudor del (acere se 

agota en el despliegue o desarrollo de una actividad o conducta diligente, o 

contrariamente como una obligación de resultada, en la que al margen de la conducta 

diligente del deudor para la consecución de un determinada resultada lo que 

constituye la prestación del deudor sólo es el logro precisamente de este concreto 

opus o resultada (una determinada alteración de la realidad física o jurídica 

preexistente a la constitución del vincu lo obligatorio)675
, no ha sido ni es en la 

actualidad una cuestión pacífica en la doctrina iuslabora/ista española. 

Los fundamentos jurídicos de una y otra postura hunden sus rafces tanto en la 

concepción que se mantenga sobre el intervencionisme estatal en materia de seguridad 

e higiene en general, y correlativamente sobre la finalidad atribuida al empleador en el 

cumplimiento de su deber de prevención, como también en la interpretación que se 

acoja de la normativa internacional en la que tiene su origen la actual LPRL. 

A) Los principales argumentos utilizados para la conceptuación de la obligación 

general de seguridad como obligación de resultada. 

675 Vid., varios estudios específicos en la doctrina española sobre uno y otro tipo de obligación 
en JORDANO FRAGA, F.; «Obligaciones de medios y obligaciones de resultada (A propósito de alguna 
jurisprudencia reciente)». Anuario de Derecho Civil, 1991. p. 7. También véanse los comentaries de 
LOBATO GÓMEZ, quien emiende por obligaciones de resultada «aquéllas en la que el deudor se obliga 
a proporcionar de forma directa e inmediata la satisfacción del interés del acreedor, mediante la 
obtención de un resultada pactado que integra la prestación, un resultada que esta in obligatione. Por 
tanto, su cumplimiento o incumplimiento dependeran directameme de la protección o no del resultada 
y. en cierta medida, seran independientes del grado de diligencia que emplee el deudor en el 
cumplimiento de la obligacióm> (Vid., «Contribución al estudio de la distinción entre las obligaciones de 
medios y las obligaciones de resultada». Anuario de Derecho Civil, 1992. p. 653). Por último, debe también 
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La tesis jurídica tendente a implicar la protección de los derechos a la vida y a la 

integridad física del trabajador en el sena de la relación laboral como fundamentos de 

la normativa estatal y como objeto del deber de prevención del empleador ha 

repercutida paralelamente en la calificación tipológica de la obligación de seguridad 

empresarial como obligación de resultada. 

Esta postura ha ido en consonancia con alguna doctrina civilista ya tradicional, y 

discutida por otra parte, que atribuía el caràcter de obligaciones de resultada a ciertas 

prestaciones del deudor en las que el tipa de interés que en elias subyacía se 

concretaba en la preservación de la vida o la integridad fisica del acreedor, de tan 

especial protección por el ordenamiento jurídica"'. En particular, en el ambito de la 

contratación civil, se ha venido señalando como algunas de las obligaciones de 

seguridad surgidas en el ambito de ciertos contratos a carga del deudor con el fin de 

preservar y proteger la vida y la integridad física del acreedor y accesorias a las 

obligaciones principales que engendran han sida calificadas como obligaciones de 

resultada, en concreto, aquellas donde el acreedor adoptaba una postura pasiva697
• Con 

respecto a estas posturas cabe recordar previamente a la valoración sobre su 

traslación al deber empresarial de protección de los trabajadores frente a los riesgos 

laborales un par de premisas que llevan a no aceptar su aplicabilidad general. Por una 

parte, la distinción entre obligaciones de media y de resultada en función del interés 

en juego, en concreto, evitar el daño en el primer caso, y proteger la vida del acreedor 

en el segundo, ha encontrada una gran dificultad practica en su aplicación, ya que 

inclusa contradice el supuesto mas típica de obligaciones de medios, la obligación de 

tener en cuenta la monografia de CABANILLAS SÀNCHEZ, A.; los ob/igociones de aaividad y de 
re.sultado, José Maria Bosch. Barcelona, 1993. 

"'Vid., las referencias sobre estos planteamlentos en LOBATO GÓMEZ, J.M.; «Contribución al 
estudio de la distinción entre las obfigaciones de medios y las obligaciones de resultades», op. cit, p. 705; 
CABANILLAS SÀNCHEZ, A.; los oblígociones de actividad y de resultada, op. cit., p. 78. 

697 LOBATO GÓMEZ, J.M.; «Contribución al estudio de la distinción entre obligaciones de 
medios y las obligaciones de resultada», op. cit, p. 703; CABANILLAS SÀNCHEZ, A; los ob/igociones de 
aaividad y de resultada, op. cit., p. 43. 
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seguridad del médico de curar al paciente698
• En segundo lugar, el indicio de la pasividad 

en la función del tipo de actuación del deudor, pese a no ser plenamente fiable per se 

para la afirmación de una presencia de una obligación de resultada, podría suponer 

incluso, a tenor de la evolución de la doctrina y jurisprudencia civilista europea"', un 

instrumento para la calificación del deber empresarial de prevención de los riesgos 

laborales como de medios, ya que el trabajador, pese a no controlar las condiciones de 

riesgo ofrecidas por el empleador, no adopta un papel inactivo sine que debe cumplir 

su prestación laboral con la diligencia adecuada al puesto de trabajo que ocupa, y 

ademas, en materia de prevención de riesgos laborales, velar por su seguridad y por la 

de los demas de conformidad con la formación e instrucciones del empresario. 

En todo caso, recapitulando en la idea inicial, la eficacia de dichos derechos 

fundamentales en el marco del contrato de trabajo ha supuesto, a juicio de la doctrina 

que sostiene la calificación de la obligación empresarial de seguridad como de 

resultada, otorgarle un objeto doble, por una parte, de corte negativo o de respeto al 

principio del neminem laedere, como consecuencia de la configuración del derecho a la 

vida y a la integridad física como un derecho absolutd00
, y por otra parte, de caràcter 

698 Uno de los estudlos principales que asentaron firmemente la calificación de la obligación de 
seguridad del médico consistente en el suministro de una atención sanitaria cuidadosa, prudente y 
conforme a los canones de la ciencia como obligación de medios, y por tanto, incluyendo en esta 
calificación, con sus efectos correspondientes a todo tipo de deberes instrumentales y colaterales (que 
vistos por si solos podrian ser calíficados como obligaciones de resultado, como el de curar al paciente 
en el tiempo debido, o evitar cualquier tipo de comportamiento perjudicial al éxito del cuidado médico, 
fue el de MENGONI, «Obbligazioni «di resultato e obbligazioni di mezzi», op. cit, p. 367 y ss.; otra 
referen cia a es te particular puede verse en LÓBA TO GÓMEZ , J.M.; «Contribución al estudio de la 
distinción entre obligaciones de medios y las obligaciones de resultado». Anuario de Derecho Civil, 1992. p. 
700. 

"' En este sentido, del estudio de MARTY, RA YNAUD y JEST AZ de la jurisprudencia francesa 
se denota un diferente acomodo de las obligaciones de seguridad, entre las obligaciones de resultado 
(v.gr .• atracciones feriales donde los clientes tiene una actitud pasiva) y las obligaciones de medios (por 
ejemplo, un gimnasio, una bolera, una atracción de equitación, una piscina, establecimientos termales ... ), 
(Vid .• Droit Civil. Les Obligations. Le Régime. 2e. édition, Tome 2. Sirey, Paris, 1989, p. 664). 

700 En la doctrina italiana, SMURAGLIA defiende la postura de la protección de la vida y salud 
del trabajador como derecho absoluto en su obra La Sicurezza dellavoro e la sua tutela pena/e, ya citada, 
pp. 43 y ss.; BIANCHI D'URSO ya había puesto de manifiesto como esta interpretación podia suponer la 
aparición de algunos aspectos negativos en la aplicación del art. 2087 del Código civil itallano, así, en 
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relativo, es decir, de consecución de un resultada de seguridad y tutela de la 

incolumidad del trabajador701
, cuyo interés reside en su derecho a seguir viviendo en 

las concretas circunstancias de hecho en las que se desenvuelve su relación laboraF01
• 

Por estas razones, se argumenta en defensa de la calificación de la obligación 

general de seguridad como obligación de resultada que la satisfacción del interés 

primario del trabajador, la protección de su vida e integridad física frente a los efectos 

nocivos de la prestación, no se vera satisfecho mediante la actividad desplegada por el 

empresario en el cumplimiento de la obligación, sino por la efectiva intangibilidad de su 

integridad psicofisica703 o de su derecho fundamental. En definitiva, la obligación de 

seguridad empresarial, según esta doctrina, se configura como una obligación de 

resultada, ya que es precisamente la perdurabilidad intacta de la vida y la integridad 

física del trabajador la que se constituye en contenido de la prestación de la parte 

empresarial, en lo debido por éste704
• 

primer lugar, que debido a la intensa actividad jurídica del reconocimiento del derecho absoluta en la 
fase sucesiva a la lesión laboral podia desvalorizar el aspecto preventiva del precepto, o que por otra 
parte, la cercanía del principio de neminem laedere podía colocar la operatividad del art. 2087 en una 
zona extraña a la esfera de los poderes empresariales derivados del contrato (Vid., Pro(tli Giuridici delia 
sicurezza nei luoghi di lavoro. Ed. Casa Editrice Dott. Eugonio Jovene, Napoli, 1980. p. 64 y ss.). De la 
misma forma, para G. SUPPIEJ, el que el empleador tenga con respecto al trabajador el deber negativo 
de neminem laedere, no significa que el derecho del trabajador sea un derecho absoluta, resultando que 
si se aceptase esta postura se dificultaria la conexión del art. 2087 del Código Civil italiana con otros 
efectos que no fueran la sanción resarcitoria sucesiva a la lesión, cuando según este precepto, la 
efectividad de la tutela reside sobretodo en un comportamiento de caràcter preventiva (Vid., «11 diritto 
dei lavoratori alia salubrità deli'ambiente di lavoro». op. cit, p. 444 y ss. Y también, del mismo autor, «11 
diritto del lavoratore alia salubrità dell'ambiente», op. cit, p. 37 y ss.). 

70 1 BlANCH I D'URSO, F.; Pro(tli Giuridici delia ·sicurezza nei luoghi di lavoro, op. cit, p. 62 y ss. 

701 GONZÀLEZ LABRADA, M.; Seguridad y salud en el trabajo y responsabilidad contraaual del 
empresario. op. cit, p. I 19. 

703 Para SEMPERE NAVARRO, GARCIA BLASCO, GONZÀLEZ LABRADA y CARDENAL 
CARRO la opción correcta para solventar el problema de la forma en la que se configura la obligación 
de seguridad como obligación de hacer se contiene en la alternativa entre admitir que el empresario 
cumple con su obligación únicamente realizando la actividad preventiva, o si, como defienden por cierto 
dichos autores, el correlativa deber de proteger a los trabajadores se cumple cuando, realizando dicha 
actividad, se obtiene una protección eficaz que deja al trabajador indemne de los riesgos profesionales y 
lo devuelve en las mismas condiciones en las que se incorporó al trabajo (Vid., Derecho de la Seguridad y 
Saluden el Trabajo, op. cit, p. 158). 

704 GONZÀLEZ LABRADA defiende que la obligación de seguridad es una obligación de 
resultada ya que la garantía de seguridad y salud de los trabajadores que contiene «sólo puede hacerse 
efectiva mediante el cumplimiento de la obligación a través del resultada obligada: la indemnidad de la 
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Desde la perspectiva del estudio de la legislación europea de seguridad en el 

trabajo de la que trae su razón de ser el actual art. 14 LPRL. habrían de recordarse en 

líneas generales los argumentes que se vertieron en el Capitulo 11 de esta tesis sobre la 

aceptación, de un tipo de obligación de resultado. En particular, se ha mantenido que a 

raíz del art. 5.1 DM, en la que se obliga al empleador a garantizar la seguridad y la salud de 

los trabajadores y de la propia técnica principialista utilizada para cumplirla, la obligación 

general de seguridad consecuente tiene objeto asegurar la imposibilidad de cualquier tipo 

de accidente o enfermedad profesional en perjuicio del trabajador con motivo u ocasión 

de su actividad labora!7°5
• 

De este modo, un sector de la doctrina iuslaboralista ha adaptada esta 

interpretación de la normativa europea a la regulación establecida en el art. 14.2 LPRL 

para conduir también en la imposición en virtud de este precepte al empleador de un 

deber de conseguir un resultado: la salud de los trabajadores. En concreto, a partir del 

estudio de la noción de «garantia» contenida en aquél precepte se ha operado una 

importante transformación cualitativa en la obligaciones empresariales de seguridad, ya 

que la parte empleadora no sólo debe intentar que la salud de los trabajadores quede 

intacta en el desempeño de su trabajo sino que se le exige la garantia de que no va a 

producirse ningún resultado lesivo, con lo que, a fin de cuentas, la norma interna no hace 

otra cosa que configurar una obligación de resultado «de forma que sólo un resultado 

positivo, consistente en la ausencia de daños o lesiones, hace que dicha obligación quede 

cumplida en modo adecuado»706
• 

vida e integridad física del trabajadon> (Vid., Seguridad y salud en el trabajador y responsabilidad contractual 
del empresario, op. cit, p. 358-364). Del mismo autor «la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la 
obligación contractual de Seguridad e Higiene: significada y contenido», Actualidad Laboral, núm. 7, 1996. 
p. 173 y ss.). 

705 Vid., supra, Capitulo 11.3.2. 
706GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3 111995 de Prevendón 

de Riesgos Labora/es, op. cir., p. I 07; CALVO GALLEGO, F.J.; La Obligación General dc Prevención y la 
Responsabilidad Civil o Contractual del Empleador, Aranzadi Editorial, Pamplona. 1998, pp. 55 y ss. 
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A esta conclusión coadyuvan la inclusión en el art. 14.2 LPRL de la adjetivación de 

la protección empresarial como «efican>, lo cual reclama no sólo un comportamiento 

diligente del empresario en la tutela de la salud del trabajador, sino un resultada de 

seguridad efectiva o reaF07
, como también, las exigencias dirigidas al empleador de 

adoptar las medidas necesarias precisadas en función de dicho resultado708
, y de seguir 

una actividad «permanente» de perfección de los niveles de protección alcanzados y de 

adaptación de las medidas de prevención a las variables técnicas o de cualquier otro 

orden que rodean la prestación de trabajd~. 

En fin, como corolario de lo anterior, se ha anudado al mantenimiento de la 

calificación de la obligación general de seguridad como de resultada un tipo de 

responsabilidad objetiva del empleador por su incumplimiento, aunque esta cuestión no 

sea de aceptación mayoritaria710
• En todo caso, se sostiene que en virtud del art. 42 LPRL 

concurre un tipo de responsabilidad empresarial exigible por incumplimiento objetivo de 

707Precisamente, según GONZÀLEZ ORTEGA, «la producción de daños, si es consecuencia de 
situaciones de riesgo asumidas, seria la expresión mas clara de que la protección no ha sido eficaz y que, 
en consecuencia, el empresario ha incumplido su obligación de seguridad» (Vid., Gestión de la Prevendón 
en las Empresos. Derechos, obligaciones y responsabilidades. Volumen 11. Edición especial Cinco Días. 1996. 
p. 13-14).Vid., también GONZÀLEZ ORTEGAy APARICIO TOVAR, Comentarios a la Ley 3111995 .... op. 
cit., p. 107. Como añaden SEMPERE NAVARRO et al ... , en desarrollo de este planteamiento el objeto de la 
obligación de seguridad no es otro que la protección eficaz del trabajador (art. 19.1 LET y 14.1 LPRL) sin 
confundir, consecuentemente, dicho objeto de la obligación con la actividad preventiva a desplegar por el 
empresario (Vid., Derecho de la Seguridad y Salud en el ~rabajo, op. cit, p. I 59). Para A GONZÀLEZ RUIZ, 
la clàusula de la eficacia en la protección del trabajador atribuye a la ley un caràcter finalista, o lo que es 
lo mismo, de obtención de resultades (Vid.,La empresa ante la nueva Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. 
Ed. Fundación Confemetal, Madrid, 1996, p. I I I). 

708GONZÀLEZ ORTEGA y APARI CIO TO VAR, Comentarios a la Ley 311199 5 ... , op. cit., p. I 07-
108. 

70~/bidem. 

71° F. BIANCHI D'URSO hace derivar del art. 2087 del C.c. italiana un derecho del trabajador 
de caràcter relativa frente al empleador y una obligación de este de caràcter positivo, que tiene por 
objeto perseguir en concreto un resultada de seguridad y de tutela de la incolumidad del trabajador. A 
juicio del autor, el que la obligación sea de resultada no releva en algún modo el grado de culpa del 
empleador, extendiéndose el deber y la responsabilidad del art. 2087 C.c. incluso a las medidas de 
seguridad que puedan ser exigidas en vistas de la negligencia o culpa del trabajador (vid., Pro(lli giuridici 
del/a sicurezza nei luoghi di lavoro, op. cit, p. 57-67). 
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la obligación de seguridad si se actualiza un daño a la salud del trabajador71
', que desestima 

consiguientemente la posibilidad de exonerar de dicha responsabilidad a la parte 

empleadora aún cuando haya actuado con toda la diligencia exigible. 

B) Critica a la tesis anterior: e/ acogimiento por la LPRL de una obligación genera/ de 

seguridad de medios o de actividad a carga del empleador .. 

La calificación de la obl igación general de seguridad regulada en el art. I 4 LPRL 

como una obligación de actividad o de medios requiere retornar, aunque sea en breves 

alusiones, lo que en este trabajo se ha mantenido sobre el interés público en la 

regulación de la seguridad e higiene en el trabajo en cuanto ello influencia directamente 

en las finalidades de prevención atribuidas al empleador, y también las bases sostenidas 

sobre este particular por la normativa internacional. 

En relación a estos temas, se ha de manifestar, de acuerdo con lo dicho en 

capítules anteriores, que la LPRL supera lo que había sido el interés estatal en asegurar 

en todo caso el respecto del derecho a la vida y a la integridad física para pasar a 

atribuir al trabajador un derecho social a la protección eficaz en materia de seguridad 

en el trabajo en la prestación de sus servicios profesionales. 

La estrategia que la normativa interna e internacional concibe tanto para las 

instancias públicas como para el empleador en el cumplimiento de dicho derecho, pasa 

por aplicación del principio de consecución «de un ambiente de trabajo seguro y 

salubre» por si mismo, y por tanto, exento de todo tipo de riesgos para la seguridad 

de los trabajadores. 

711 GONzALEZ ORTEGA y APARI CIO TOVAR, Comentarios a la Ley 3/1/995 ... , op. cit, p. I 07-
108. 
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En este sentido, la obligación empresarial de seguridad sufre un cierto 

desplazamiento en la finalidad concreta que persigue, ya que de tener en el punto de 

mira el respeto de la incolumidad del trabajador, donde lo que se toma en 

consideración es la producción o no de un daño, se pasa a un objetivo diverso en el 

que lo fundamental es por si misma la mejora progresiva del ambiente de trabajo. 

Ahora bien, cuando las partes conciertan el cumplimiento de la obligación 

empresarial de seguridad el interés primario de ambos no se centra en la consecución 

de un puesto de trabajo con ausencia de cualquier tipo de riesgos laborales, sino que 

este resultado se presenta o se confunde con la propia actividad a llevar a cabo por el 

empleador para lograrlo, con lo que en realidad, el objeto de la obligación pasan a ser 

los medios utilizados por este para conseguirlo. 

Desde luego, tanto el trabajador como el empleador toman en consideración el 

logro de un trabajo plenamente seguro, pero este fin practico es considerado tan sólo 

en cuanto deriva de un comportamiento diligente del empleador que puede producirse 

o no de forma aleatoria712
• En este caso, lo que constituye el objeto de la obligación 

general de seguridad es el comportamiento diligente del empleador para procurar la 

exención de cualquier riesgo laboral, aunque se obtenga o no este resultado 

pretendido, es decir, el frn de la prestación empresarial es la prevención713
, situandose 

712 Sigo en esta explicación la construcción jurídica sobre las obligaciones de resultada y las 
obligaciones de media contemplada por LOBATO GÓMEZ, J. M.; «Contribuclón al estudio de la 
distinción entre las obligaciones de medlos y las obligaciones de resultada», op. cit, p. 668; y JORDANO 
FRAGA, F.; «Obligaciones de medios y de resultada (A propósito de alguna jurisprudencia reciente)», 
op. cit, p. 16). 

713GONZÀLEZ POSADA, E.; «La prevención de riesgos laborales: funciones, contenido y 
efectos». Ponencia presentada al VI/ Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, op. 
cit, p. 19. De la misma forma ALVAREZ DE LA ROSA, M.; «El deber de protección y los servicios de 
prevención de riesgos laborales». En AA. W., Seguridad y salud en e/ trabajo. El nuevo derecho de 
prevención de riesgos profesionales, op. cit., p. 59. Con el mismo titulo vid., Derecho y Salud, Vol. 4, Enero
junio de 1996, p. 43. También, para SAGARDOY DE SIMÓN, «prevenir es la obligación principal del 
empresario en esta Ley» (Vid., AA. W ., Comentarios a Ja Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 
85). 
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la garantía legal de la seguridad y salud en la adopción de la correspondiente 

Consiguientemente, la obligación general de seguridad regulada en el art. 14 

LPRL, incluida como prestación basica en el sinalagma contractual715
, se resue lve en una 

obligación de medios que tiene por objeto una actividad preventiva realizada de forma 

diligente con la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores, es decir, para la desaparición de cualquier r iesgo 

en el puesto de trabajo716
• 

Así se manifiestan diversas resoluciones judiciales7 17 y estudies doctrinales, los 

cuales defiende la calificación de la obligación de seguridad regulada en el art. I 4 LPRL 

7 1 ~ GONZÀLEZ POSADA, E.; La prevención de riesgos labora/es: funciones, contenido y e(eetos, op. 
cit, p. 19. También para ALVAREZ DE LA ROSA el deber de protección empresarial debe realizarse 
con los instrumentos señalados en las letras a) a i) del art. IS LPRL (Vid., «El deber de protección y los 
servicios de prevención de riesgos laborales», en AA. W., Seguridad y saluden el trabajo. El nuevo derecho 
de prevención de riesgos pro(esiona/es. CASAS BAAMONDE, M.E. (coordinada por ... ), op. cit, p. 59. Con el 

mismo título vid., Derecho y Sa/ud, op. cit, p. 43. 

715Manifiesta ALARCÓN CARACUEL la facilidad de incardinar en el sinalagma contractual 
laboral aquella obligación de seguridad que disponga de los caracteres de divisibilidad (individualizable), 
simultaneidad con la prestación laboral del trabajador, de tracto sucesivo, específica, de actividad y a 
cargo exclusivo del empresario y la consiguiente dificultad para aquellas que disponen de caracteres 
diversos a los descritos, aunque carezca de sentido defender que estas últimas tengan una naturaleza 
pública-legal en acción frente al Estado (Vid., «El impacto de la Ley 31/1995 sobre el comrato de 
trabajo». En XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de 
prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. Sl-52). 

7 160bsérvese que la búsqueda de la calificación adecuada de la obligación de seguridad no se limita 
consecuentemente a aquellas obligaciones que, al pare~er de un sector de la doctrina, introducidas por la 
intervención pública persiguen la protección de la vida del trabajador eliminando las fuentes de riesgo, 
«exigiendo para ello el cumplimientO de disposiciones expresas, de forma que cabe describirlas como 
obligaciones de medios y abstractas, ya que, cumplidas las mismas, la eventual aparición de la obligación es 
irrelevante» (Vid., SEMPERE NAVARRO, A.V.; GARCÍA BLASCO, J.; GONZÀLEZ LABRADA. M.; 
CARDENAL CARRO. M.; Derecho de la Seguridad y Saluden el trabajo, op. cit, p. 39). 

717 Véanse las STSJ Asturias de 29 de noviembre de 1996 (A.S. 3799); la STSJ Asturias de 24 
mayo de 1996 (A.S. 2267); y la STSJ Asturias de 19 de marzo de 1999 (A.S. 416), donde se expresa que las 
acciones empresariales reguladas en los arts. 14.1, 14.2 y 4 LPRL son mas propias de una obligación de hacer 
de medios que de una obligación de resultado, y son muy semejantes a las que estan consideradas como 
propias de supuestos de responsabilidad objetiva, e incluso en el articulo I I O I del Código Civil, en cuanto 
que en él se prevé la responsabilidad del contratante incumplidor de sus obligaciones, no sólo cuando el 
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c.omo de típica obligación de actividad donde lo imprescindible es «poner todos los 

medios necesarios para que no se produzcan daños»718 y no tanto de que se produzca o 

no un resultado dañoso para el trabajador719
• 

Varias son a mi juicio las consecuencias lógicas de esta afirmación. 

En primer lugar, en función de la configuración de la obligación general de 

seguridad como una obligación de medios la carga de la prueba de su incumplimiento, es 

decir, que el empleador no se esta conduciendo con la diligencia debida y por tanto 

incurre en culpa, corresponde al trabajador710
• Esta situación implica la propia aplicación 

de la regla general que surge del art. 1214 C.c. en materia de prueba (por la cual 

corresponde al acreedor la probanza de los hechos constitutives de s u pretensión) 

aunque con un contenido especifico en razón al propio contenido de la propia prestación, 

cua I es el incumplimiento como hec ho (en senti do material) de la falta de actividad 

diligente del empleador en la consecución de un puesto de trabajo seguro711
• 

incumplimiento tiene su origen en una actuación dolosa o culposa, sino también cualquiera que fuera la 
manera en la que contravinieren el tenor de aquélla, de su obligación, estamos en presencia de una 
responsabilidad nacida de algo distinta al dolo o a la culpa. 

718Vid., SALA FRANCO, T .; ARNAU NAVARRO, F:; Comentarios a la Ley de Prevención de riesgos 
labora/es, op. cit, p. 79; de la misma forma, LÓPEZ GANDIA. J.; BLASCO LAHOZ, J.F.; Curso de 
Prevención de Riesgos Labora/es, Tirant lo blanch, Valencia, 1998, p. 56. 

719 Para MONTOY A MEL GAR y PIZÀ GRANADOS el deber de protección se cumple «cuando 
el empresario adopta los medios preventivos pertinentes, aunque pese a ello, se produzcan daños» (Vid., 
Curso de Seguridad y Saluden el Trabajo, op. cit, p. 85). También defiende la calificación de la obligaciòn de 
seguridad como obligación de medios SAGARDOY DE SIMÓN en su comentaria del art. 14 LPRL 
contenido en M.W., Comentarios a la Ley de Prevenci6n de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 81 y ss.; BOTANA 
LÓPEZ, J.M., en AA. VV., Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, pp. 32 y ss.; 
LOUSADA AROCHENA. en su comentaria del art. 14 LPRL, en M. W., Comentaríos a la Ley de 
Prevención de Riesgos Labora/es, (Coords. CABEZA PEREIRO, J.; y LOUSADA AROCHENA. J.F.), 
Editorial Comares, Granada, 1998, pp. 61 y ss. 

710 En sentida contrario, CALVO GALLEGO, para quién la calificación de la obligación general de 
prevención no como obligación de medios sino de resultada aporta una ventaja evidente en la apreciaciòn 
de la carga de la prueba ya que con dicha construcción se legitima la transferencia al empleador de la carga 
probatoria de la imposibilidad liberatoria, y sobre todo, de su diligencia maxima, objetiva y técnica en el 
cumplimiento de la prestación (véase La ob/igación General de Prevención y la Responsabilidad Civil o Contractual 
del Empleador, op. cit, pp. 48 y ss.). 

711 En la SAN de 5 de junio de 1998 (AS. 2607) se resuelve la demanda en proceso de conflicto 
colectivo de un sindicato que solicita la nulidad del método de evaluación de riesgos utilizado por la 
empresa, a lo que no atiende el tribunal al precisar que el demandante «debió aportar pruebas suficientes 
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En segundo término, que «la exigencia de responsabilidad al empresario por 

incumplimiento no sera nunca una responsabilidad objetiva sino una responsabilidad 

subjetiva derivada de dolo o de culpa o negligencia»m, lo que implica también que cuando 

«se produzca el resultado dañoso para el trabajador habiendo cumplido el empresario 

todas las obligaciones exigidas por la concreta normativa vigente, no existira 

responsabilidad para éste último»m. 

No obstante, varies hechos coadyuvan a que esta conclusión cuestión no sea de 

aceptación unanime. Por una parte, determinadas resoluciones civi les en las que se 

dilucida la responsabilidad civil del empleador con respecto al accidente de trabajo de 

algún operario, afirma que el mero cumplimiento por el empleador de las obligaciones 

impuestas legal o reglamentariamente no es bastante para descartar la actuación culposa 

y consiguiente responsabilidad, «pues el acaecimiento lesivo esta proclamando con su 

misma existencia y circunstancias que lo determinaren que no eran suficientes para 

prevenirlo, que falta algo por cumplir y por tanto que estaba incompleta la diligencia»n1
• 

para acreditar la veracidad de sus aseveraciones. en descargo del deber que al respecto le impone el articulo 
1214 del Código Civil, de modo que al no constar en ninguna de los medios de prueba que el trabajo 
realízado en unas y otras oficinas comporte riesgos diferenciados que, por provenir del empleo de 
herramientas distintas, exigieran una ponderación individual izada». 

m SALA FRANCO, T.: «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de 
seguridad y salud laboral». En Derecho y Salud, Volumen 4, núm. I, enero-junio de 1996. p. 14-15. 

mlbidem. 

7
H STS (Civil) de 9 de mayo de 1986 (Ar. 2675). Esta resolución acoge la orientación seguida 

por la jurisprudencia civil en materia de culpa extracontractual, en la que, como expone la STS (Civil) 
de 24 de mayo de 1993 (Ar. 3727) «sin hacer abstraccíón total del factor psícológíco o moral y del juicío 
de valor sobre la conducta del agente, acepta soluciones cuasi objetivas, demandadas por el incremento 
de las actividades peligrosas consiguientes al desarrollo de la técnica y el principio de ponerse a cargo de 
quien obtiene el provecho la indemnización del quebranto sufrido por tercero, a modo del lucro 
obtenido con la actividad peligrosa ...• y es por ello por lo que se ha ido transformando la aprecíación 
del principio subjetivista, ora por el acogimiento de la llamada teoria del riesgo, ora por el cauce de la 
inversión de la carga de la prueba, presumiendo culposa toda accíón u omisión generadora de un daño 
indemnizable, sin que sea bastante, para desvirtuaria, el cumplimiento de Reglamentos, pues éstos no 
alteran la responsabilidad de quienes los cumplan, cuando las medidas de seguridad y las garantlas se 
muestran insuficientes en la realidad para evitar eventos lesivos» (vid., también STS de 24 de febrero de 
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De esta forma, como expresa APARI CIO TO VAR, si en aplicación tanto del art. I I 04 

como del 1902 del Código Civil cuando ocurre un accidente se presume que no se dio 

toda la previsión exigible, porque su mismo acaecimiento dice lo contrario ya que algo 

quedó sin prevenir, esto viene a significar una especie de admisión de responsabilidad 

objet.iva725
• 

Ante esta situación, conviene aportar dos elementos que pueden significar una 

vuelta al punto de partida. 

Por una parte, que aún partiendo de la confirmación de una tendencia de la 

jurisprudencia civil a la aceptación de una responsabilidad objetiva por los daños causades 

al amparo del art. 1902 C., ello no constituye base suficiente para desvirtuar la calificación 

de la obligación general de seguridad como obligación de medios, ya que una cosa es que 

el ordenamiento haga recaer sobre el empleador una responsabilidad de caracter objetivo 

al margen del cumplimiento de su deber de prevención, y otra distinta, cosa que no 

ocurre, imputarle responsabilidades por el incumplimiento de su deber general de 

seguridad en cuanto éste es un deber de resultado726
• 

Pero es que ademas, el enfoque adoptado por la jurisprudencia civil sobre la 

responsabilidad objetiva derivada de culpa extracontractual en el ambito estricte de la 

relación jurídico laboral ya esta contemplada por la legislación de Seguridad Social. Como 

dice la STS de 30 de septiembre de 1997 (Ar. 6853), duplicar dicha responsabilidad 

objetiva en materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por la via de la 

responsabilidad por culpa contractual (art. l i O I C. c.) o aquliana (art. 1902 C. c.), «que 

nunca podrà ser universal como la prevenida por la legislación social ni equitativa entre 

1993 -Ar. 125 1-; STS de 20 de diciembre de 1982 -Ar. 7698-, STS de 20 de enero de 1992 -Ar. 192-, y 
la sentencias que en elias se citan). 

725 Vid., «Sobre la responsabilidad civil del empresario por infracción de las obligaciones de 
seguridad y salubridad en el trabajo», Re/adones Labora/es, n°. 14 de 1994, p. 553. 

726 ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «El impacto de la Ley 31/1995 sobre el contrato de trabajo», 
». En XIV )ornadas Universitarias Anda/uzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de 
prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. S I. 
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los distintes damnificades como la legislada, mas que ser una mejora social se transforma 

en un elemento de inestabilidad y desigualdad»727
• 

A partir de un estudio de la LPRL se puede conduir en la dificultad aparente para 

el empleador de eximirse de sus responsabilidades en materia de seguridad y salud en el 

trabajo si acontece un daño a la salud del trabajador alegando haber cumplido todas las 

obligaciones exigidas y con la diligencia adecuada, debido al gran calibre728 que poseen los 

mandatos expresados en el art. 14 LPRL «garantizan> la seguridad de los trabajadores 

mediante la adopción de las medidas «necesarias» en aras a la protección «eficaz» del 

trabajador. 

N o obstante, ello no puede llevar a la aceptación de un tipo de responsabilidad 

objetiva en el incumplimiento de la obligación de seguridad, que podria suponer como ya 

se ha visto la imputación de esta en todo caso en el que se produjera un daño al 

trabajador, sin poder exonerar al empleador aunque cuando hubiese actuado con toda la 

diligencia exigida. Precisamente, la configuración del objeto de la obligación general de 

seguridad en la actuación de una conducta diligente del empleador en la consecución de 

un puesto de trabajo libre de riesgos laborales da como consecuencia que ante la 

inexistencia de cualquier tipo de defecto o falta en dicha actividad diligente no le 

corresponda a la parte empleadora responder por incumplimiento de la obligación de 

seguridad ya que precisamente dicho incumplimiento no habra concurridom, y a sensu 

727 En este aspecto, mantiene la existencia una responsabilidad subjetiva ante la reclamación de 
daños y perjuicios la STSJ Cataluña de 12 de noviembre de 1997 (AS. 3923). 

728 ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de s us trabajadores». en AA W ., La prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 31 11 99 5, op. 
cit, p. I 07 -I 08. La mis ma expresión es ut ilizada por SALA FRANCO en «El deber empresarial de 
protección al trabajador en materia de seguridad y salud laboral», op. cit, p. 14-15. 

m Para ALARCÓN CARACUEL se ha de desconectar la idea de la responsabilidad objetiva del 
empresario por los daños sufridos por los trabajadores en el lugar de trabajo haya mediada o no 
incumplimiento del empresario, de la propia responsabilidad dimanante del marco juridico que establece la 
LPRL exigible exclusivamente por el propio incumplimiento de la obligación de seguridad aunque no haya 
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contrario, que si el trabajador prueba la presencia de culpa o la ausencia de diligencia el 

incumplimiento contractual del empleador se produce ipso iure sin necesidad de que deba 

actualizarse ningún accidente o suceso perjudicial para el trabajador. 

1.4. 1 El alcance de la obligación general de seguridad: el valor de los 

principies aplicables a la acción preventiva empresarial. 

La garant ía de seguridad expresada en el art. 14.2 LPRL tiene por objeto la 

actividad diligente del empleador en la prevención de los riesgos laborales en la empresa, 

a cuyo efecto debe seguir las pautas de comportamiento que se regulan en el art. 15 

LPRL bajo la categoría de principios de la acción preventiva en la empresa730
• 

En particular, de acuerdo con el art. 15.1 a) LPRL que se eleva a estos efectos 

como el principio basico del que surgen o parten los restantes, la obligación general de 

seguridad se dirige a proveer un lugar de trabajo seguro y salubre mediante una conducta 

consistente en evitar los riesgos a los que pueden verse sometidos los trabajadores. En 

este sentido, la doctrina iuslaboralista tiende a contemplar globalmente dicho principio, 

junto al de combatir los riesgos en su origen (letra e) y sustituir los peligroso por lo que 

entrañe poco o ningún peligro (letra f) , para integrarlos dentro de un mismo significado 

en el que se identifica la prevención con la propia eliminación del riesgd31
, y ello aunque 

mediada daño (Vid., «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus trabajadores», en 
AA. W ., La prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 3 11199 5, op. cit, p. I 09-1 I 0). 

730 Para GONZÀLEZ POSADA los principios del art. 15 LPRL exteriorizan pautas de 
comportamiento singularizados y genéricamente descritos, «concebidos de tal forma que constituyen mas 
bien el código de conducta del empresario diligente». Hay que aclarar, no obstante, que para este autor 
los principios de acción preventiva del art. 15 LPRL se activan en referenda a las hipòtesis de prevención 
por media de la actividad, no a las obligaciones o prestaciones de resultada como por ejemplo la 
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente (Vid., La prevención de riesgos labora/es: 
funciones, contenido y efectos, op. cit, p. 20-21 ). 

73 1De los principies de evitar los riesgos y combatirlos en su origen, GONZÀLEZ ORTEGA 
induce el denominada «Principio de prevención» (Vid., Gestión de la Prevención en las empresos. Derechos, 
obligaciones y responsabilidades. Volumen 11. Edición especial Cinca Días. 1996, p. 15). 
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se encuentren expresados en letras diferentes del precepto732 o puedan tener otras 

concreciones particulares a lo largo del mismom. 

En definitiva, los principies de la acción preventiva aunque estén formulades 

jurídicamente mediante una técnica principialista no son criterios de orientación para la 

acción preventiva en la empresa734 y tampoco se presentan a modo de maximas de 

experiencia en la organización de la prevención de riesgos laborales en la empresa715
, sino 

732SALA FRANCO por una parte y SEMPERE NAVARRO et al... por otra los tratan 
conjuntamente al hablar precisamente del primera de ellos, el de evitar los riesgos (Vid., 
respectivamente, «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de Seguridad y Salud 
Laboral», op. cit, p. 16-17; y Derecho de la Seguridad y Salud en e/ trabajo, op. cit, p. 155-156). De igual 
forma, para SAGARDOY DE SIMÓN el principio de combatir los riesgos en su origen es una 
manifestación de la obligación fijada en el art. 15.1 a) mientras que el principio de sustituir lo peligroso 
por algo que no entraña ningún peligro es una medida alternativa cuando no resulta posible evitar el 
riesgo (Vid., AA. VV., Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 91-93) . 

733Para ALARCÓN CARACUEL las concreciones del principio de «combatir los r iesgos en su 
origen» se contienen en el principio de adaptación del trabajo a la persona del trabajador, el de «tener 
en cuenta la evolución de la técnica» y el de «sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún 
peligro» añadiendo que en los dos últimos casos «estamos ame la misma idea repetida con una 
formulación diferente» (Vid., AA. YV., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos claves de la Ley 311/995, 
op. cit., p. 114-115). 

731En los primeros borradores entregados a los sindicatos en el año 1990 de la futura Ley sobre 
protección de la salud y condiciones de trabajo anunciada a finales de 1987 por el emonces Ministro de 
Trabajo Sr. CHAVES se establecía en uno de sus preceptos (concretamente el doceavo del tercer 
borrador entregado a los sindicatos el 31 de julio de 1990, ejemplar inédito), cuyo titulo rezaba como 
«criterios de orientación de la acción preventiva» que la selección de las actividades o medidas 
preventivas debla dirigirse a eliminar y controlar los r iesgos en su origen, adaptar el trabajo a la persona 
y adoptar la protección colectiva con prioridad a la acción individual. En las observaciones a dicho 
borrador, CC. 00. propuso trasladar dicho precepto al correspondiente a la ejecución del deber de 
protección y suprimir el mencionada epígrafe ya que no podían figurar como criterios de orientación lo 
que en la DM eran obligaciones del empresario. Ya en el última borrador del Proyecto de Ley de Salud 
Laboral entregado por la Admínistración a los sindicatos en dicíembre de 1990 no se recogía la 
propuesta sindical de traslado mencionada en la nota anterior, aunque si se apreciaba un cambio en el 
epígrafe del precepto que pasaba de titularse «criterios de orientación» a «ordenación de la actividad 
preventiva» (Vid., CC.OO. jarnadas de debate sobre la Ley de Salud Laboral, 21-22 de febrero de 1991 . 
Gabinete de Salud Laboral de Comisiones Obreras. Ejemplar inédito). 

735En sentida contrario, y afirmando su tratamiento como reglas que tratan de explicar, en 
términos no jurídicos, lo que sea la prevención de riesgos laborales se manifiesta FERNÀNDEZ 
MARCOS en Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 81. 
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que constituyen obligaciones de medios que se imponen jurídicamente a la parte 

empleadora736
• 

1.4.1.1 El debate sobre el caràcter absoluto o no de la obligación general de 

~uridad. 

Conforme con el valor jurídico de los principies expuesto, la obligación general de 

seguridad se configura como una obligación de actividad destinada, como se viene 

repitiendo, a proveer un puesto de trabajo exento de todo riesgo, que debido a la propia 

imperatividad de los principies de la acción preventiva le imprimen un caracter absoluto 

en el sentido de permitir únicamente la existencia de trabajos completamente segures, sin 

que este mandato pueda acomodarse a cualquier t ipo de circunstancia inherente al objeto 

intrínseca al trabajo o a la actividad u organización empresarial. 

La búsqueda de éste caràcter absoluto en la obligación general de seguridad se 

comprueba, por otra parte, en el estudio de la propia evolución de los borradores 

legislativos737 sobre los que empezaron a trabajar la Administración y los agentes sociales 

desde mediades de 1990, y cuyas propuestas iniciales establecían la obligación empresarial 

de establecer unas condiciones de trabajo que «sean seguras y no entrañen riesgos para 

la salud de los trabajadores»738
, organizando el trabajo «de manera que se eviten hasta el 

mínimo razonable y factible los riesgos ·para la seguridad e integridad de los 

736SALA FRANCO les reconoce esta calificación así como una gran ambigüedad y amplitud 
justamente a los tres principios del art. 15.1 a), e) y f) LPRL (Vid., «El deber empresarial de protección al 
trabajador en materia de seguridad y salud laboral», op. cit, p. 15). 

737Se analizan en este momento los tres primeros borradores -el último de ellos presentada a 
los sindicatos el dia 31 de julio de 1990 bajo el dtulo de Borrador del proyecto de ley sobre prevención 
de riesgos para proteger la salud de los trabajadores- de la que debía ser futura Ley sobre Protección de 
la Salud y Condiciones de Trabajo anunciada a finales de 1987 por el entonces Ministro de Trabajo Sr. 
CHAVES (Vid., CC.OO, Jornadas de debate sobre la Ley de Sa/ud Laboral, ya citada., sin numeración de 
pagina). 

738Artículo 9 del borrador de 31 de julio de 1990 (/bid.). 
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trabajadores»739• Ante estos planteamientos los sindicatos7
<40 presentaren diversas 

observaciones que fueron posteriormente atendidas en el último borrador del Proyecto 

de Ley de Salud Laboral entregado por la Administración a los Sindicatos en Oiciembre 

de 1990741 (que constituye el documento del que partió el primer Anteproyecto de Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales de junio de 1994741
), que se concretaban 

principalmente en solicitar la inclusión de la obligación establecida en el art. S de la 

Directiva 89/391 /CEE, así como la supresión de las palabras «hasta el mínimo razonable y 

factible» ya que el art. 6.2 a) de la citada norma europea «impone al empresario la 

obligación absoluta de evitar los riesgos sin criterios restrictivos»m. 

No obstante, una interpretación como ésta no ha sido aceptada unanimemente en 

la doctrina ius/aboralista española lo que puede observarse tanto de los estudies de la 

normativa de seguridad previa a la aprobación de la LPRL14
\ como en los alumbrados tras 

la investigación de las disposiciones surgidas de la tramitación del proyecto de ley para la 

prevención de riesgos74s, a excepción de algunas manifestaciones surgidas en el ambito 

sindicaF4&. 

739 Articulo I O del borrador de 31 de julio de 1990 (lbidem). 

7<40Vid., las propuestas de modificaciones presentadas por la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras al Borrador del proyecto de ley sobre salud laboral citada. Ejemplar inédito. 

141Vid., el último Borrador del proyecto de ley de salud laboral entregado por la Administración 
a los Sindicatos en D iciembre de 1990, y que fue objeto de estudio en las jornadas de Debate sobre la Ley 
de Salud Laboral, organizadas por el Gabinete de Salud Laboral de Comisiones Obreras, en febrero de 
1991 , ya citada. 

742 Ejemplar inédito. Le siguió el T exto definitivo del Anteproyecto de Ley de Prevención de Riesgos 
Labora/es tras la consulta a las partes sociales de 19 de septiembre de 1994 donde la obllgación de 
seguridad empresarial ya se recoge en el art. 14 (Ejemplar inédito). 

143 lbidem. 

744De acuerdo con la normativa anterior a la LPRL era mayoritaria la tesis de la interpretación 
de forma no absoluta del deber de eliminar la.s condiciones de trabajo peligrosas para la salud del 
trabajador como deber jurldico fundamental (Vid., GARCiA ROSS, A ; «Anàlisis presente y futuro del 
contenido obligacional del Derecho de la Seguridad, Higiene y Saluden el Trabajo», op. cit, p. 365). 

m Para MARTINEZ GIRÒN la fidelidad del Proyecto a Ja DM comunitaria y la propia 
generalidad de su regulación se mostraban plenamente en el reconocimiento de los principios generales 
relativos a la prevención de los riesgos laborales, todo lo cual justificaba el absoluto silencio, aunque no 
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lnicialmente, con anterioridad a la vigencia de la LPRL, siguiendo los apuntes que 

sobre esta materia iba dictando la jurisprudencia747 se había recurrido para localización del 

limite del cumplimiento de las obligaciones de seguridad del empleador al criterio de la 

«posibilidad»H8 en la adopción de medidas de protección de los trabajadores. 

En un deslinde de dicha noción, reubicandola en concreto en aquellas obligaciones 

específicas establecidas por la normativa reglamentaria que se han venido caracterizando 

por su alto contenido técnico y que suelen describir términos de contenido variable en 

derecho como los de «hasta lo posible», o también de «aplicar los mejores medios 

posibles» configurandolos como auténticos est.andaresH' de la propia obligación, 

prohibición -«dada la imposibilidad de completa eliminación de los riesgos del trabajo a que alude el art. 
15.1 del Proyecto»- al abono a los trabajadores de pluses de penosidad, peligrosidad o toxicidad, 
afirmandose incluso en él que «el coste de las medidas no debera recaer en modo alguno sobre los 
trabajadores» (Vid., «Apuntes sobre las principales novedades del proyecto de ley de prevención de 
riesgos laborales». En ASOCIACIÓN DE GRADUADOS SOCIALES DE FERROL, V Xornadas Galegos 
sobre "Condicions de troba/lo e Saúde". Edita Fundación Caixa Galícia, 1996, p. 24). 

m LÓPEZ ARIAS, Responsable de Salud Laboral de la U.G.T. manifestó con respecto al 
proyecto de ley de prevención de riesgos laborales que respecto al capitulo de derechos de los 
trabajadores y deberes de los empresarios apareda un «deber empresarial de protección y prevención 
de caracter absoluto en el ambito laboral y un pormenorizado detalle de las obligaciones instrumentales 
o derivadas de éste» (Vid., «la Ley de Prevención de Riesgos Laborales». En ASOCIACIÓN DE 
GRADUADOS SOCIALES DE FERROL IV Xornodos Golegos sobre "Condicions de Troba/lo e Soúde", op. 
cit, p. 37). 

747 AL ONSO OLEA recogia en 1981 las principales notas de la jurisprudencia sobre la obligación 
de seguridad y en particular se hacfa eco de la STS, Sala 4•, de 20 de mayo de 1970 y 21 de febrero de 
1979 que la definían como aquella por la cual la parte empleadora debe «emplear todos los medios 
posibles de seguridad en beneficio de sus trabajadore~». ar'\adiendo la STS, Sala 4•, de 6 de noviembre de 
1976, que ello se debla llevar a cabo con «escrupulosa observancia de las medidas preventivas» (Vid .• «El 
deber de seguridad en el trabajo en la jurisprudencia». Revisto Españo/a de Derecho del Trabajo. 1981, p. 
97). 

H8Según FERNÀNDEZ MARCO$ el fundamento normativa del criterio de la posibilidad en la 
adopción de una determinada medida de seguridad se encuentra en el art. 1272 del Código Civil. Para 
este autor la aplicación del criterio de la posibilidad y la concurrencia de diversos factores de hecho que 
lo condicionen determinan la existencia de un nivel objetivo de seguridad que debe aplicarse hasta el 
límite estrictamente compatible con el trabajo y siempre que el proceso de fabricación lo permita (Vid .• 
«Seguridad e H igiene», op. cit, p. 80). También en Derecho de Seguridad e Higiene en el Trobojo, Edifap. 
Madrid, 1995, p. 161 . Recalcando esta tesis MONTOYA MELGAR, A.; PIZÀ GRANADOS, J.; Curso de 
seguridod y solud en e/ trabojo, op. cit, p. 82. 

H'Define APARICIO TOVAR la noción de escandar principalmente como aquella solución 
abierta e indeterminada a la que acuden algunas normas de seguridad y que en concreto, introducida en 
la obligación de seguridad las inferencias resultantes impiden la aparición de la obsolescencia de las 

348 



Los fundamentos juridico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

APARICIO TOVAR ha expresado que su verdadera significada se integra con un 

contenido estrictamente técnico, con lo cual, «aplicar el mejor medio posible» representa 

utilizar y adoptar en el puesto de trabajo el mejor medio disponible de acuerdo con los 

avances de la técnica en un memento concreto para prevenir un determinada riesgd50
• 

La exposición de estos datos, así como el estudio de la obligación general de 

seguridad contenida en el art. 5.1 DM prepararen el camino de la configuración del 

escindar de protección contenido en la norma en función del fijado por el desarrollo 

técnico a través de la consecución de las mejores condiciones de salud y seguridad en el 

ambito del trabajd 51
• 

De este modo, ya con la aprobación de la LPRL y a partir de una reinterpretación 

del juicio de previsibilidad a realizar por la parte empleadora en relación con el estado de 

la técnica, objetivo contenido en los principies generales de su art. IS. I b) y e), y del 

destierro por la norma marco comunitaria de toda supeditación de la adopción de 

medidas preventivas a exigencias económicas, se resolvió que era la «posibilidad» en 

relación al sistema de referencia de la técnica y no la «razonabilidad» subordinada a 

paràmetres económicos el límite de la obligación general de seguridad, es decir, que la 

parte empleadora venía obligada «a dar la màxima seguridad tecnológicamente posible» 

en línea con el sector jurisprudencial anterior a la Ley que, con base en el art. 7.2 de la 

OGSHT, entendía que la aplicación de las normas de protección era insensible 

económicamente»m. 

medidas impuestas por las normas y aproximan desde otra perspectiva el derecho a una idea de justicia 
aún y los inconvenientes, que dicho sea de paso, el propio autor analiza de forma brillante (Vid., «las 
obligaciones del empresario a garantizar la seguridad y la salud en el trabajo». Revisto Espoñolo de Derecho 
del Trobojo, núm. 49, 1991 , p. 719 y ss.). 

750/bidem. 

751GARCIA ROSS, A: «Analisis presente y futura del contenido obligacional del Derecho de la 
Seguridad, Higiene y Saluden el Trabajo», op. cit, p. 362. 

752SALA FRANCO, T.: «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de 
seguridad y salud laboral», op. cit, p. 17. 
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Finalmente, en consonancia con estos posicionamientos doctrinales, otra de las 

tesis jurídicas surgidas de la utilización del parametro de la «posibilidad» en referenda a la 

técnica disponible ha sido la asunción por la nueva regulación de seguridad y salud en el 

trabajo del principio de «mayor nivel de protección»753
• Este principio tiene su 

fundamento en el mandato dirigido al empleador de adoptar medidas de prevención tras 

la evaluación de los riesgos en la empresa (art. 16.2 LPRL) y en su obligación de prever 

los riesgos alternatives que puede suponer la introducción de la maxima medida 

técnicamente posible siempre que sean inferiores a los que se pretenden controlar. A 

partir de estos fundamentos, se ha venido a decir que la aplicación del principio del 

«mayor nivel de protección» parece admitir excepcionalmente un cierto grado de riesgo 

tolerado o consentida en cuanto no genere daños a la vida o a la integridad fisica de los 

trabajadores754 si finalmente se llevase a cabo la operación de introducción de nuevos 

mecanismes técnicos755
• 

753 Vid., GONZÀLEZ LABRADA, M.; Seguridad y salud en e/ trabajo y responsabilidad contractual, 
op. cit., pp. 312 y ss. También en «La Ley de Prevención de riesgos laborales y la obligación contractual 
de seguridad e higiene: significada y contenido». Actua/idad Laboral, núm. 7/12-18 de febrero de 1996, p. 
178 y ss. También para SANCHEZ CUBEL el empresario, en cumplimiento de su deber general, esta 
obligada a garantizar un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, uno de 
cuyos factores determinantes de dicho nivel es la irrelevancia económica de la medida preventivas, 
añadiendo no obstante que «ante las distintas alternativas o soluciones, una decisión optima de inversión 
en prevención, puede elegir entre aquélla que resulte mas econòmica siempre que el nivel de protección 
que se alcance sea el mas seguro de acuerdo con el estado de la técnica>> (Vid., Todo sobre la nueva Ley de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 439). A su vez, para PURCALLA BONILLA la admisión de dicho 
principio supone, ademas de lo ya explicada, que la tecnologia no sea el único vector de medición de la 
conducta prestacional diligente del empresario-deudor, sino que deben concurrir otras circunstancias 
diseminadas a lo largo de la LPRL .. » como la evaluación de los riesgos, actualización de la prevención, 
control periódico o investigación constantes de las causas de insuficiencia preventiva (Vid., Heterotutela y 
autotute/a de la seguridad e higiene en el trabajo. Un estudio sobre Ja «deuda de seguridad» del empresario. 
Tesis Doctoral. Director: Dr. Vicente-Antonio Martínez Abascal. Tarragona, 30 de abril de 1997, 
Original Mecanografiada lnédito, Original Mecanografiada lnédito, p. 200-20 I). 

754 GONZÀLEZ LAB RADA. M.; VALLEJO DA COST A. R.; «Las condiciones no materiales de 
trabajo y su incidencia en los poderes empresariales». En XIV Jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho 
del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos labora/es, op. cit., p. 182. 

755GONZÀLEZ LABRADA. M.; Seguridad y salud en e/ trabajo y responsabi/idad contractual del 
empresario, op. cit., pp. 316-3 17. También en «La ley de prevención de riesgos laborales y la obligación 
contractual de seguridad e higiene ... », op. cit, p. 181-182. De la misma manera PURCALLA BONILLA 
que habla en cambio del principio de protección cuasi-objetiva para tratar esta temàtica (Vid., 
HeterotuteJa y autotutela de Ja seguridad e higiene ... , op. cit., p. 202). 
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No obstante, la influencia de algunas interpretaciones jurídicas sobre normativa de 

seguridad emanada de la OIT y de la Health and Safety ot Work de 1974 britinica y la OSH 

Act norteamericana de 1970 y que ya han sido tratadas con anterioridad, así como del 

posicionamiento de cierta doctrina europea en el debate sobre el art. 5 DM, han 

repercutida en el sostenimiento a escala interna de un tipo de obligación empresarial 

cuyo objeto no consiste en la consecución absoluta de un puesto de trabajo, sino 

principalmente en la adopción de un est:andar de seguridad en la empresa basado en lo 

que sea económicamente practicable, es decir, en cuanto se debe de valorar el coste en la 

reducción de los riesgos con los beneficies esperades. 

En este sentido, los principales argumentes jurídicos vertidos en referenda a la 

inexistencia de una obligación de seguridad de carckter absoluto consistente en lograr un 

puesto de trabajo libre de riesgos, sino en la regulación de un deber de protección 

dirigido a garantizar la seguridad de los trabajadores en la medida de lo razonablemente 

factible se han basa do también en los principies generales de prevención del art. 15.1 b) y 

e) -en cuanto obligan al empleador a evaluar los riesgos que no se pueden evitar y a 

combatirlos respectivamente-, los cuales implican la imposibilidad de eliminar totalmente 

los r iesgos y admiten su permanencia del riesgo cuando, por cualquier causa, ya sea 

técnica o económica, la acción necesaria sea desproporcionada respecto del beneficio que 

se espera obtener756
• 

En este sentido, diversas propuestas se dirigen en la actualidad a intentar rebajar 

el enfoque tradicional de maximización del nivel de seguridad a lo técnicamente posible, 

que tienen su origen principalmente en la aplicación en materia de política 

medioambiental europea del principio de precaución y prevención. Como ya se ha 

estudiada con anterioridad, los criterios sobre los que parece decantarse la normativa 

comunitaria son los de la aplicación de la Mejor Técnica Disponible que sea factible a 

756GONzALEZ RUIZ, A.; La empresa ante la nueva Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., 
p. 41 . 
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efectes industriales desde el punto de vista técnico y económico, y de la técnica de la 

utilización de las técnicas de producción limpia, con el intento de favorecer el control de 

la contaminación, no ya una vez esta se produzca, sine en el mismo sistema de 

producción a partir del empleo de nuevos combustibles o la mejora de la tecnologia 

utilizada757
• En este sentido, transfiriendo estos par.ímetros a la problematica del nivel de 

protección exigible al empleador de la seguridad y salud de los trabajadores, se manifiesta 

que «para asegurar su efectividad, no es la mera posibilidad técnica sine la razonabilidad 

de la exigencia, la maxima seguridad razonablemente exigible, el criterio a tener en 

Siguiendo a BALANDI en el estudio de estas nuevas propuestas, no puede 

sostenerse ya la cuestión de la contraposición entre parametros absolutes y relatives en 

la factibilidad de la consecución de un puesto de trabajo seguro759
• La solución pasa, a su 

juicio, no por disponer como principies antagónicos el criterio de la consecución de la 

maxima seguridad tecnológicamente factible y el de la maxima seguridad razonablemente 

practicable (que combina el criteri o de la tecnologia disponible y el coste económico en 

su utilización), sino por caracterizarlos como criterios contiguos760
• En definitiva, la 

obligación general de seguridad debe de sustanciarse en una obligación de hacer que tiene 

como objetivo teleológico la aplicación del principio de la maxima seguridad 

tecnológicamente factible, sin que este agote por sí sólo el contenido del deber, sine que 

a modo de traslación desde el plano finalista a la actualización de la actividad de 

prevención, dicho principio de la maxima seguridad tecnológicamente factible se realiza a 

través de medidas preventivas que reflejan el principio de la maxima seguridad 

razonablemente factible'". 

757 Vid .• supro, Capitulo 111, op. 5.2. 

758 RODRIGUEZ PIÑERO, M.; «Trabajo y medio ambiente», op. cit, p. 6. 

m Vid., «11 contenuto dell'obbligo di sicurezza», Quaderni di Diritto del Lavoro e del/e Relazionei 
Industrio/i, n°. 14. 1993, pp. 83 y ss. 

760 BALANDI, GIAN GUIDO; <dl contenuto dell'obbligo di sicurezza», op. cit., pp. 84-85. 

761 BALANDI, G.G.; «11 contenuto dell'obbligo di sicurezza», op. dt, p. 90. 
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1.4. I .2 El replaoteamiento del alcance de la obligación general de segurid_a_d 

regulada en la LPRL. 

Tras el estudio de las posiciones teóricas existentes al respecto de los límites de 

la obligación reconsideración de los términos del debate planteado sobre el estandar de 

cumplimiento de la obligación general de seguridad asumido por la normativa preventiva, 

conviene detenerse exclusivamente en los términos jurídicos que emplean los arts. 14 y 

IS de la LPRL a efectos de resolver el debate planteado sobre el alcance del deber de 

protección del empleador. 

En función de este ejercicio se observa en primer lugar como en la obligación 

empresarial de asegurar la seguridad de sus trabajadores (art. 14.2) proporcionando los 

trabajadores de un trabajo seguro con arreglo a una conductas de evitación de los riesgos 

laborales (art. IS.a), el combate en su origen (e) o la sustitución de lo peligroso por lo 

que entraña poco o ningún peligro (D no se expresa en ningún momento la noción de 

«posibilidad» como elemento modalizador en el cumplimiento de estas actuaciones. 

Se de ha recordar que la introducción de «lo posible» en la LPRL estuvo a punto 

de producirse en el actual art. 15.4 LPRL. A partir de un estudio de este precepte en su 

fase de tramitación parlamentaria, se defendió que el empleador pudiese adoptar medidas 

de seguridad que supusiesen riesgos adicionales a los ya existentes si no existia una 

«alternativa posible mas segura, desde el punto de vista técnico, que las ya existentes»762
• 

La propuesta no fue aceptada finalmente ya que se adujo entre otros razonamientos que 

la introducción del término «posible» no introducía ninguna aportación, entre otras cosas 

m Propuesta defendida por la Sra. MAESTRO MARÍN como representante del Grupo federal 
de lzquierda Unida-Iniciativa per Catalunya (Vid., Comisión de PoHtica Social y de Empleo. B.O.C.D. V. 
Legislatura. 17 de mayo de 1995. Dictamen y discusión sobre el informe elaborada por la ponencia del 
proyecto de ley de prevención de riesgos labora/es, p. 15078). 
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porque si una alternativa de seguridad existe es porque es posible, y si no es posible no 

existe ninguna alternativa763
• 

Por otra parte, los principies de acción preventiva consistentes en evitar los 

riesgos, combatirlos en su origen y sustituir lo peligroso por lo que no lo es, en cuanto 

constituyen como ya se ha dicho obligaciones de medio que configuran por tanto el 

comportamiento diligente exigible al empleador no estan supeditadas a la acción 

preventiva empresarial de evaluar los riesgos existentes en la empresa que no se puedan 

evitar (art. IS. I b) LPRL). 

En este sentido, la conducta empresarial destinada a eliminar completamente el 

riesgo reviste un caracter incondicionada, que se impone al empleador 

independientemente de cual sea la apreciación sobre la naturaleza del riesgo, sus efectes 

sobre los trabajadores expuestos y su modo de controlaria. Sólo en el caso de que no se 

puedan evitar, y por lo tanto, en un nivel inferior de la actividad preventiva del empleador, 

le corresponde la obligación específica de evaluar dichos riegos, fundamentada en el 

mismo principio preventiva del art. I S. I b) LPRL, como acción inicial de seguridad que da 

inicio a la planificación de la prevención empresarial (principio expresado en el art. IS. I g) 

en relación con el art. 16 LPRL). 

En este sentido, se ha de traer a colación la STJCE de 17 de diciembre de 1998, 

Asunto C-2/97, en ellitigio que conoce entre la Sodetà italiana petroli SPA (fP) y Borsana Sr/ 

con el objeto de resolver una decisión prejudicial sobre algunas de la disposiciones de la 

Directiva 90/394/CEE, relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionades con la exposición a agentes cancerígenes durante el traba¡ou.4
• En lo que 

ahora interesa, tras interpretar que su art. S supedita la obligación empresarial de «evitar 

763Tal como razona la Sra. MORENO GONzALEZ, portavoz del Grupo, Socialista en la 
discusión del proyecto de ley de prevención de riesgos laborales (Vid., Comisión de Polftica Social y de 
Empleo. B.O.C.D. V. Legislatura. 17 de mayo de 1995. Dictamen y discusión sobre el informe elaborada por 
Ja ponencia del proyecto de ley de prevención de riesgos labora/es, p. I 5078). 

764 Vid., Cvria, Luxemburgo, Tribunal de Justícia de las Comunidades Europeas. Documento 
especifico dedicada a la STJCE de 17 de diciembre de 1998, Asunto C-2/97. 
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o reducir la exposición de los trabajadores al agente cancerígena» al resultada de una 

previa evaluación del riesgo, afirma que en cuanto el Decreto Legislativa n°. 626/94 

modifica dicha disposición en el sentido de obligar al empleador a reducir los niveles de 

exposición con independencia de la evaluación del riesgo constituye una medida de mayor 

protección autorizada por el aparta do 3 del art. I ISA del T rata do como por la pro pia 

Directiva (vid., los fundamentos n°. 28 a 41 ). 

Puede afirmarse a raiz de la exposición efectuada que la obligación general de 

seguridad es una obligación de caracter absoluto en la medida que persigue la 

consecución de un puesto de trabajo seguro debido a la propia imperatividad de la 

conducta empresarial regulada en el art. IS.a) LPRL consistente en eliminar los riesgos 

laborales, a la que no se anuda ningún elemento flexibilizador como hubiera podido ser la 

introducción de la noción de «posibilidad», y a la independencia de este fin con respecto a 

una previa realización de una apreciación en concreto del riesgo en su relación con el 

trabajador. 

Lo que sucede es que no es este exactamente el sentido que la LPRL pretende 

dotar la a la obligación general de seguridad del empleador sino que, como ya se ha 

expresado, al apostar por su calificación como una obligación de actividad o de medios, el 

objeto de la propia obligación de seguridad, o lo que es lo mismo, lo que el trabajador 

puede exigir como contenido de su derecho de crédito es el despliegue de una actividad 

o conducta diligente que tiende ciertamente al fin/resultado sabido: un puesto de trabajo 

completamente exento de riesgos laborales, pero cuyo efectivo logro no se incorpora a 

la obligación/prestación de la parte empleadora. 

En consecuencia, la obligación regulada en los arts. 14 y IS de la LPRL es una 

obligación de medios o actividad donde la diligencia, como consecuencia del propio 

contenido de la obligación, es un criterio de cumplimiento de tales obligaciones, con lo 

que, desde la otra cara de la moneda. se producira un incumplimiento o contravención en 
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todos aquellos casos en que «la actividad efectivamente desplegada por el deudor no se 

ajuste a la diligencia (el conjunto de cuidados, atenciones, precauciones, instrumentes, 

medidas) legal o convencionalmente exigible»ns. 

1.4.2 El estandar de la diligencia exigible en el cumplimiento de la 

obligación general de seguridad. 

Como se ha visto con anterioridad, al margen de cualquier referenda a la noción 

de la «posibilidad» en el cumplimiento de la obligación general de seguridad, el código 

normativo utilizado por el art. 14 LPRL es la extensión del deber empresarial a «cuantas 

medidas sean necesarias» para la protecci6n de la seguridad y salud de los trabajadores, 

cuya similar expresi6n en el art. 7.2 OGSHT había generado una obligación de medio 

de caracter general, a la cuat se debía aplicar el est.andar general de la diligencia exigible 

en atención a las circunstancias variables que se fueran presentando en el curso de las 

actividades productivas766
• 

La aprobaci6n de la LPRL ha venido a revitalizar en este sentido el debate sobre 

cuat es, y en qué nivel se exige, la diligencia de seguridad exigible al empleador que 

constituye el propio objeto de la obligación general de seguridad debido a su calificación 

como prestación de actividad o de medios. 

Una parte de la doctrina, movida basicamente por el principio de seguridad 

jurldica mínima en el cumplimiento de las disposiciones legales ha interpretado que la 

parte empresarial actúa con la diligencia debida si cumple con los mínimos regulades en la 

LPRL, en los reglamentes que la desarrollan, o en la normativa específica jurídico-técnica 

765Vid., JORDANO FRAGA, «Obligaclones de medios y de resultada ... », op. cit , p. 25. 

766 RIVERO LAMAS, J.; véase su Prólogo a la obra de M. GONZÀLEZ LABRADA, Seguridod y 
solud en el trobojo y responsobilidod contractual en el trobojo, op. cit, p. 25. 
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frente a los riesgos particulares, aunque propiamente sean susceptibles de superación, es 

decir, se cumplira la obligación de seguridad pese a que el empresario no observe una 

conducta de maximos en base a su deber genérico de protecciónm. 

No obstante, puede defenderse también que en la mens legis/atoris tanto 

comunitaria como interna, subyace la puesta en practica de otro tipo de metodología en 

la actividad di ligente del empleador basada, por una parte, en el cumplimiento estricto de 

la normativa, y por otra, sin perjuicio de la primera, a no tener por dispensada de su 

obligación genérica al empleador que cumpla con las prescripciones técnicas o 

reglamentarias sino que por el contrario, a exigirle un esfuerzo simult.aneo en la 

utilización de todas las medidas de seguridad disponibles para evitar los riesgos laborales. 

La respuesta a este debate pasa por el significada que se otorgue el mandato 

dirigido al empleador tanto en la Directiva 89/39 1 /CEE como en el art. 14.2 LPRL de que, 

en el marco de sus responsabilidades adopte «las medidas necesarias para la protección 

de la seguridad y salud de los trabajadores». 

En primer lugar, debe de afirmarse que la expresión del vocablo «necesarias» no 

tiene el significada de restringir las medidas preventivas a lo imprescindible o ineludible 

sino que por e l contrario, sugiere abordar con gran amplitud el abanico de acciones de 

seguridad ejercitables por el empleador en la empresa. En este sentido, piénsese por 

ejemplo, que el art. 14.5 LPRL prohibe a la parte empleadora imputar a los trabajadores el 

767 MONTOYA MELGAR, A.; Curso de Seguridad y Sa/ud en el Trabajo, ap. cit, p. 82-83; vid., 
también SALA FRANCO, T.; «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de seguridad 
y salud laboral>>, op. d t , p. 16; se ha de traer a colación también que para C. CARRERO DOMÍNGUEZ 
este tipo de afirmaciónes no puede ser interpretadas r igidameme o de forma tajante, sino que deben 
tenerse en cuema otros faetores como la participación de los interlocutores sociales en la concreción 
de la obligación de seguridad, la nececesaria incervención de la Administración, tanco en la elaboración 
de níveles de seguridad como en el cont rol de la aplicación y los criterios de delimitación provenientes 
del Derecho sancionador que la parte empresarial debe observar para no cometer ningún tipo de 
infracción (Vid., La potestad sancionadora de la Administración Pública en materia de prevención de riesgos 
labora/es. Tesis Doctoral. Getafe, 1997, Original Mecanografiada lnédito, pp. 160 y ss.). 
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coste de las medidas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores, sin que dicha 

prohibición se circunscriba únicamente -como se pretendió inicialmente en la fase de 

tramitación del precepte- a la utilización de las medidas necesarias" 8 para la prevención 

de riesgos laborales, sino a «todas» las acciones derivadas del cumplimiento del deber 

general de protección establecido en el propio precepte. 

Por otra parte, la propia regulación de la utilización de «lo necesario» en la 

prevención de riesgos laborales en la empresa da a entender que la adopción de medidas 

de seguridad no sólo han de girar en derredor de la elección correspondiente de 

mecanismes técnicos, afectantes al propio medio de producción, sino que abarca también 

como acciones englobadas dentro de la seguridad en la empresa las dirigidas a establecer 

sistemas de reparto y de rotación en el trabajo, o de control y participación de los 

trabajadores en la toma de decisiones. 

En este sentido, el art. IS LPRL advierte como acciones preventivas de seguridad 

que alcanzan una importancia considerable en el régimen actual de seguridad y salud en el 

trabajo, prioricariamente el principio de la adopción de medidas que «antepongan» la 

protección colectiva a la individual ( l.h ), ya se aplique a disposiciones de o rd en material o 

a la organización del trabajo769
, lo que parece tender a la promoción de eliminación 

colectiva e igualitaria de los factores de riesgos en la empresa, para seguidamente llevar a 

cabo un tipo de adaptación del trabajo a la persona (art. l.d)770
, o finalmente realizar una 

768EI Grupo Parlamentaria Popular propuso induir en el art. 14.5 del proyecto de ley de 
prevención de riesgos laborales que rezaba «el coste de las medidas relativas a la seguridad y salud en el 
trabajo no deber.í recaer en modo alguna sobre los trabajadores» el vocablo «necesarias» tras la 
expresión de «medidas» (Vid .• Comisión de Política Social y de Empleo. B.O.C.D. V Legislatura. 17 de mayo 
de 1995. Dictamen y discusión sobre el informe elaborada por la ponencia del proyecto de ley de 
prevención de riesgos laborales, p. 15079). 

769 La primera expresión a nivel internacional de este principio puede encontrarse en la 
Recomendación n°. 11 4 de la OIT, sobre la protección de los trabajadores contra las radiaciones 
ionizantes, de 1960, que dispone en su ap. IV sobre métodos de protección que «en los casos en que 
garanticen una protección eficaz, se debería dar preferencia a los métodos de protección colectiva, ya se 
apliquen a disposiciones de orden material o a la organización del trabajo». 

770 El enfoque ergonómico que impregna consiguientemente el contenido normativa de la LPRL, 
visible a raíz no sólo de las medidas nombradas sina de otras que se diseminan a lo largo de su contenido, 
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planificación integra de la prevención incluyendo factores profesionales, sociales y 

ambientales ( l .g)m. 

Para finalizar con esta exposición, debe recordarse que sin duda alguna la 

inaplicación por el empleador de cualesquiera mínimos legales o reglamentaries de 

prevención implica el correspondiente incumplimiento de su obligación general de 

seguridad ya que dicha contravención es común a todo tipo de obligaciones jurídicas. No 

obstante, al tratarse de una prestación de medios o de actividad y a diferencia de todas 

los demas, el incumplimiento de la obligación general de seguridad sobreviene también 

por la realización de una conducta empresarial sin el grado de diligencia exigido, ya que es 

la actividad diligente desplegada por el empleador en la eliminación de los riesgos 

laborales en si misma considerada en lo que consiste el objeto del sinalagma obligacional. 

Por esta razón, no basta con cumpli r dicha normativa -que puede, en 

determinadas circunstancias, ser insuficiente o haber quedado obsoleta- sino que el 

empresario esci obligado a adoptar cuantas medidas sean necesarias (art. 14.2) para 

garantizar la seguridad de sus trabajadores, «estén o no contempladas específicamente 

esas medidas en una norma concreta, sea la LPRL u otra cualquiera»m. La consecución de 

hace que la adecuación del trabajo a la persona sea un medio y un fin en si mismo para lograr una mayor 
funclonalidad en la gestión de los recursos humanes y para optimizar su rendimiento (Vid., ALEMAN PAEZ. 
F.; «Principies y caracterización general de la Ley de prevención de ries gos laborales», op. cit, p. I 0). 

771 Para FERNÀNDEZ MARCO$ la obligación jurfdica que realmente se impone en el art. I S es 
la de «planificar la prevención» que ha de realizarse tomando en cuenta las acciones que integran el 
propio apartada g) del precepto (Vid., Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. op. dt. p. 
82). 

m ALARCÓN CARACUEL. M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de s us trabajadores». En AA. W .• La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 311199 5, op. 
cit., p.I07-108. También para APARICIO TOVAR. una vez impuesta por la normativa una obligación de 
caracter absoluta, ésta debe ser cumplida. pero no se agotan ahf las obligaciones del empresario que 
pueden ser superiores en virtud de lo que establezca la obligación general de seguridad. En este sentida. 
a partir del antiguo art. I OGSHT señala dicho autor que las obligaciones absolutas en relación con la 
obligación general de seguridad son un suelo mfnimo infranqueable, entrando a partir del cumplimiento 
de esas obligaciones absolutas la exigencia de un comportamiento empresarial de acuerdo con el 
estê\ndar de un empresario prudente y previsor (vid., «Las obligaciones del empresario de garantizar ... ». 
op. cit., p. 729). 
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un puesto de trabajo seguro no podría realizarse en este sentido a partir exclusivamente 

del cumplimiento de las prescripciones reglamentarias, ya que en razón de su caracter 

técnico y parcial, no se encuentran en condiciones de ofrecer una seguridad absoluta773
, 

sino que es en la apertura a una obligación de actividad diligente del empleador, en la 

elección de las acciones precisas para el logro de aquel resultado donde se encuentra un 

tipo especifico de responsabilidad empresarial ante su incumplimiento. En definitiva, el 

incumplimiento de las medidas previstas por la propia normativa convierte ipso facto al 

empresario en infractor, pero el cumplimiento de todas elias no le inmuniza 

automaticamente de toda responsabilidad, si se demuestra que alguna medida era 

necesaria y no fue adoptadam. 

Ahora bien, como recalca la doctrina civilista, la diligencia no es, en si misma, un 

comportamiento, sino un modo de comportarse o una cualidad subjetiva de una 

actividad, y por tanto, una medida del contenido de un concreto deber de prestación, no 

la prestación en si misma775
• 

En general, la doctrina iuslaboralista ha partido del art. I I 04 C. c. para constatar el 

grado cualitativo de diligencia exigible de acuerdo con la obligación general de seguridad 

empresarial, que pasa desde la consideración de un grado de diligencia maximom, hasta la 

defensa de un estandar de «buen empresario» centrado en dos maximas: a mayor riesgo 

mayor cuidado y en la capacidad profesional del empleadorm. 

173 SEILLAN, H.; L'obligation de sécurité du chef d'entreprise, Dalloz, Paris, 1981, p. I 05. 

mALARCON CARACUEL, M. R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de sus trabajadores», op. cit, p. I 08. 

775LOBATO GÓMEZ, J.M.; «Contribución al estudio de la distinción entre las obligaciones de 
medios y las obligaciones de resultada», op. cit., p. 655. 

776 GONzALEZ LAB RADA, acogiéndose al art. li 04 C. c. mantiene que la propia obligación de 
seguridad es la fuente única de la diligencia. La diligencia exigible se integra por tanta, para dicho autor, en 
función de las actividades de la prestación debida, resultando como fundamental la evaluación de los riesgos, 
que debe realizarse con una diligencia maxima, ya que sólo a través de esta operación puede actuarse en 
favor de una gestión preventiva que elimine las situaciones de riesgo o de peligro (Vid., Seguridad y salud en 
e/ trabajo y responsabilidad contractual del empresario, op. cit., pp. 348 y ss.). 

m Partiendo del estandar del «buen empresario» en materia laboral, CARRERO DOMÍNGUEZ 
postula que el nivel de diligencia debe centrarse en dos maximas: a mayor riesgo mayor cuidada y el grada 
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El tipo de diligencia exigible al empleador debe partir de la propia naturaleza de la 

obligación general de seguridad y del contenido de la propia normativa de seguridad y 

salud en el trabajo vigente en la actualidad. El gran desarrollo cuantitativo de la legislación 

de prevención de riesgos relacionades con el trabajo y la implicación de numerosos tipos 

de instituciones, ocupando de entre elias la Administración pública un papel preeminente, 

confirman la magnitud que el problemans de la seguridad laboral alcanza en todas las 

empresas, lo que ocasiona que en la comprobación del cumplimiento de la obligación 

general de seguridad se tenga que observar, la concurrencia de un esmero especial o de 

un elevado nivel de atención del empleador en la consideración de los factores de 

seguridad en las condiciones de trabajo disfrutadas o sufridas por el trabajador. 

En este sentido, la LPRL dota al empleador de umbrales de conducta ciertamente 

amplies al obligarle a proteger eficazmente al trabajador, mediante la adopción de las 

medidas necesarias en la eliminación de los riesgos en la empresa, lo que en virtud del art. 

I I 04 C.c. se articula a través de la existencia de un nivel de diligencia basa do en el 

estandar del empresario prudente ligado al estandar de la correspondiente obligación 

(absoluta o variable), lo que, según APARICIO TOVAR supone la concurrencia en dicho 

nivel de diligencia de dos elementos, «uno intelectivo, de conocer el proceso productiva 

de tal manera que identifique los riesgos que comporta para cada singular trabajador y 

sepa la existencia de los medios técnicos para prevenirlos, y otro volitivo de querer 

efectivamente aplicar tales medios disponibles para remediarlos»m. 

de profesionalidad que tenga el empresario (Vid., La potestad sancionadora de la Administracíón Pública en 
materia de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 166). 

778Ya en 1973 L. GREENBERG manifestaba en un articulo titulado significativamente «Definir el 
problema» como en los Estados Unidos de Norteamérica era evidente que muchos empleadores no 
habían conseguido llegar al problema de la seguridad en el trabajo, que no radicaba en la falta de este o 
aquél protector de seguridad, sino en que la empresa no esta adecuadamente prevenida sobre la 
naturaleza y magnitud del problema de la seguridad, su efecto sobre las operaciones de la fabrica (Vid .• 
I.N.M.S. T., Número 760, p. 21 y ss., traducción al castellano del articulo original publicada en la revista 
journal o(the America Society o( Sa(ety Engineers, vol. 18, núm. 8, 1973, p. 18). 

m Vid., «Las obligaciones del empresario de garantizar la salud y la seguridad en el trabajo». op. 
cit, pp. 727-728. 
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Alguna de los últimes pronunciamientos jurisprudenciales sobre esta temàtica han 

abordada el alcance de la actividad diligente del empleador en el cumplimiento de la 

obligación general de seguridad. Una resolución judicial destacable es la STSJ del País 

Vasco de 16 de septiembre de 1997 (AS. 2857) que se encuentra ante el supuesto de una 

empresa que pese a adoptar los medios normativamente previstos así como haber 

aplicada las recomendaciones para mejorar la seguridad en el trabajo que se le habían 

propuesto por el correspondiente órgano de la Administración Pública, observa la 

producción de un nuevo accidente en un asunto imprevista. 

Aunque la propia resolución advierte que el asunto no tiene implicaciones sobre la 

mayor o menor diligencia exigible confirma la exención del pago del recargo de 

prestaciones a la empresa ya que esta había puesto los medios precisos y razonables para 

saber si existía o no un riesgo laboral, entre los que se encontraba la intervención y la 

aceptación del asesoramiento consecuente de un órgano de la Administración, de lo que 

se desprende que, aún dependiendo el recargo de prestaciones de la infracción de las 

medidas de seguridad, no son estas concretas medidas de seguridad adoptadas o no lo 

importante, sino la diligencia empresarial acreditada780 al solicitar el dictamen de los 

órganos técnicos administratives o el poner en practica sus recomendaciones781
• 

780 Obsérvese también la STSJ Madrid de I O de noviembre de 1995 (AS. 4311 ), don de se expresa 
el deber de la parte empresarial de observar la diligencia adecuada a cada momento para que la persona del 
trabajador goce de la protección precisa en la ejecución de su trabajo, garantizada normalmente por las 
reglas reguladoras del accidente laboral. 

781 Véanse particularmente los comentarios de CARDENAL CARRO a esta resolución en la 
Sección de Presentaciones -53- de Aranzadi Social, T. 1997-111, p. 2557 y ss., donde a estos efectos se 
vierten algunos interrogantes muy interesantes como el hecho de si el empresario que haga uso de esta 
vertiente consultiva o técnica de la Administración, queda exonerada de responsabilidad en caso de 
ponerla en practica y actuar conforme a la misma, a la manera de una respuesta vinculante, o lo que en 
otro caso sucedería en el caso de una auditoria realizada de forma obligatoria y con empresa acreditada 
por la Administración, pese o sobre lo dispuesto en el articulo 14.5 de la LPRL. 
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/.5 Las obligaciones específicas de seguridad recogidas en la 

lprl. 

La LPRL regula el deber empresarial de protección de los trabajadores frente a 

los riesgos laborales ofreciendo no sólo un concepte general que permite identificar su 

contenido, sino que, en cumplimiento de las exigencias de la seguridad jurídica (art. 

9.3), va mucho mas alia e incluye expresamente dentro de este un conjunto de 

obligaciones de seguridad a cargo de la parte empresariaF82
• 

La búsqueda de las características de estas obligaciones de seguridad resulta 

difícil si se observa la regulación del art. 14.2 en relación con el art. 14.3 LPRL, los 

cuales les atribuyen simultaneamente la triple calificación de «especialidades legales» en 

materia de seguridad, de «medidas de prevención» que deben adaptarse a las 

modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la 

realización del trabajo, y finalmente de «obligaciones» que el empresario debe cumplir 

por estar establecidas en el bloque de normativa de prevención de riesgos laborales 

del que obviamente, la propia norma legal forma parte783• En este sentido, todas estas 

calificaciones se corresponden a tenor del art. 14.2 LPRL a la obligación de evaluación 

de r iesgos, la información, consulta, participación y formación de los trabajadores, la 

actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, la vigilancia de la salud 

y la constitución de una organización empresarial de seguridad. 

782PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El nuevo marco juridico de la prevención de riesgos laborales: 
la Ley 31 / 1995, de 8 de noviembre», op. cit, p. 208-209. También, y del mismo autor en «La protección 
del trabajador frente a los riesgos laborales», op. cit, p.31 , y «la configuración del derecho de 
protección frente a los riesgos laborales. Las obligaciones de los trabajadores en materia de prevención 
de riesgos (arts. 14-24 y 29-41 )». op. cir., p. 8. 

783GONZÀLEZ ORTEGA, S.; Derechos, obligaciones y responsabilidades. Gestión de la Prevención en 
los Empresos, op. cit, p. 19. 
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Este listado recuerda la enumeración que el art. 14.1 LPRL ha realizado de los 

derechos del trabajador que se integran en su derecho contractual de protección 

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, aunque éste último no enuncie con 

la misma amplitud las obligaciones expresadas en el art. 14.2, cosa que no tiene alguna 

importancia ya que el art. 14.1 LPRL se desarrolla en el Cap. 111 de la LPRL en 

concreto, agregandose al derecho contractual del trabajador a su seguridad otros 

derechos que son parejos a las paralelas obligaciones del empresario, por ejemplo en 

materia de evaluación de riesgos (art. 16), adecuación de los equipos de trabajo y de 

los medios de protección (art. 17), las medidas de emergencia (art. 20), y otros 

derechos, con independencia al de la paralización de la actividad, en el supuesto de 

riesgo grave e inminente (art. 21 )784
• 

Por razones parecidas, el propio catalogo de obligaciones empresariales del art. 

14.2 LPRL se ha de completar con las recogidas en el art. 17, sobre equipos de trabajo 

y medios de protección, en el art. 23 relativa a la elaboración de documentación 

diversa a disposición de la autoridad laboral, en el art. 24 sobre el régimen de 

coordinación de actividades, y en los arts. 25 y ss. sobre las medidas de protección de 

trabajadores en función de caracteres personales y laborales. 

Es unanimemente aceptado que se tratan de deberes concretes por ser 

especificaciones o especialidades del deber genérico empresarial recogido en el art. 

14.1 LPRL, instrumentales en el sentido de que todas elias estan subordinadas a la 

consecución de aquella finalidad global de la -maxima seguridad para los trabajadores, y 

finalmente, de naturaleza compleja ya que estan integrades por una suma de 

actividades interconectadas entre si, que el empresario tiene que desarrollar para 

cumplir cada uno de esos deberes785 • 

78~GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR,J.; Comentarios a la Ley 31/1995 ... , op. cit., p. 
li O. GARRIGUES GIMÉNEZ. A.; La organización de la prevención en la empresa, op. cit, p. 88-89. 

785ALARCÓN CARACUEL. M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y 
salud ... », en AA W ., La Prevención de Riesgos Labora/es ... , op. cit, p. 116. También en referencia al caràcter 
instrumental de las obligaciones específicas de seguridad vid., E. DEL VAL Y DE LA FUENTE. 
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Ademas, por estas mismas razones de especificación y subordinación de las 

obl igaciones específicas de seguridad a la obligación general de seguridad, la naturaleza 

que se predique de cada una de aquellas debe imbuirse del que se haya prevista para la 

obligación general de seguridad786
• En este sentida, si en este trabajo se atiende a que la 

obligación general de seguridad es de medios o de actividad los deberes específicos e 

instrumentales deben seguir gozando de dicho caracter medial, por tanto, no cabe 

predicar una autonomia conceptual de estos deberes con respecto al cumplimiento de l 

deber empresarial de mantener un lugar de trabajo seguro y exento de riesgos. Esta 

obligación principal envuelve por su propia naturaleza la realización de las acciones 

específicas de seguridad, cuyo cumplimiento supone tanto separada como 

conjuntamente supone el factor principal a considerar para observar la conducta 

diligente de seguridad seguida por el empleador. 

Las obligaciones son múltiples y dispersas y aunque no sigan un criterio 

sistematico lo cual dificulta su pronta y correcta inteligencia, siendo ello grave por el 

ambito omnicomprensivo de la Ley y por las responsabilidades que nacen de su 

contenido787
, voy a intentar abordar aquellas aspectos que guarden mas relación con la 

«Prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995): Derechos y obligaciones de las empresas y de los 
trabajadores», Revista de Trabajo y Seguridad Social, Enero de 1996, núm. 154, p. I O. 

786 Si se atiende a que la obligación general de seguridad es una obligación de resultada, 
correlativamente debera de concluirse que las obligaciones especificas su caràcter funcional al resultada 
de eficacia perseguida por aquella (GONzALEZ ORTEGA, S.; Derechos, obligaciones y responsabilidades. 
Gestión de la Prevendón en las Empresos, op. cit., p. 19). Para PURCALLA BONILLA, M.A., la obligación 
general de seguridad tiene un caràcter bifronte que abarca tanta un configuración como de resultada 
desde la perspectiva teleològica, como mixta en su estructura, ya que integra obligaciones especificas de 
medios y obligaciones específicas de resultada (como mecanismos instrumentales dispuestos a alcanzar 
la consecución del resultada pretendido por la obligación general de seguridad: la ausencia de lesiones y 
daños) (Vid., Heterotutela y autotutela de la seguridad e higiene en el trabajo. Un estudio sobre la deuda de 
seguridad del empresario. op. cit. p. 330-3 31 ). 

787Vid., el desarrollo de estas críticas en MARTÍNEZ EMPERADOR, R.; «Obligaciones y 
responsabilidades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales», en Reforma Laboral. 
Tutela judicial y Derechos Fundamentales. Estudies en Homenaje a juan Antonio Unares Lorente. Consejo 
General del Poder Judicial. Madrid, 1996, p. 404. 
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tesis que se ha defendido sobre el caracter de medios o de actividad de la obligación 

general de seguridad. 

1.5.1 La obligación empresarial de constituir un sistema de 

prevención en la empresa 

No es casual ni caprichoso la elección primera a efectes expositives del estudio 

de la obligación empresarial de constituir una organización de seguridad con los 

medios necesarios en la empresa. De los fundamentos normatives que la amparan, por 

este orden el art. 14.2 en relación con el Cap. IV LPRL y con el R.D. 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de servicios de prevención de riesgos 

laborales, y en particular, su art. 2.4 en el que se establece que la actividad preventiva 

del empresario debe desarrollarse a través de alguna de las modalidades que dispone, 

se confirma que el meollo de las cuestiones de seguridad y salud de los trabajadores en 

el trabajo se concentra en la inicial decisión empresarial sobre la forma de enfrentarlas, 

o lo que es lo mismo, en la adopción del tipo de gestión oportuno de las medidas de 

prevención de riesgos laborales de entre los ofrecidos por la normativa. 

La importancia de la obligación de constituir una organización de seguridad 

determinada según los parametros del R.D. 39/ 1997 radica por consiguiente en que sea 

cual sea la modalidad elegida va a ser la que encauce el conjunto de obligaciones de 

seguridad atribuidas legalmente a la parte empresarial y la que determine la forma de 

realizarlas y de aplicarlas. 

En este sentido, retomando los términos del debate ya resuelto en el Capítulo 

111 de esta tesis788
, se podría defender que una de las principales consecuencias de la 

nueva normativa de prevención de riesgos laborales radicaría precisamente en que el 

188Vid., supra el Capitulo 111.3.2.2 de este trabajo. 

366 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

conjunto de los mecanismes de control públicos y contractuales en materia de 

seguridad y salud en el trabajo desplazarían su punto de mira del examen del 

cumplimiento de las obligaciones específicas de seguridad y de la adopción por el 

. empresario de las medidas técnicas del lugar de trabajo prescritas reglamentariamente 

hacia la comprobación de la existencia de una correcta estructura de gestión de los 

riesgos laborales en la empresam. 

De esta forma, lo que se produce es una identificación entre la obligación 

general de seguridad y la constitución o creación de unos servicios de prevención, con 

lo que, según esta línea argumental, la eficacia de la prevención de riesgos laborales a 

través del deber de protección del empleador es exclusivamente el resultada de una 

política o gestión empresarial. 

No obstante, no comparto la tesis de que la obligación general de seguridad se 

considere cumplida con la actuación empresarial de elección de un tipo de 

organización gestora de la seguridad en la empresa adecuada a las prescripciones del 

RSP, o en otros términos, que se entienda que el deber de prevención de la parte 

empresarial agote su contenido con la constitución reglamentaria de un servicio de 

prevención propio, con el concierto de la actividad preventiva con un servicio de 

prevención ajeno, o finalmente, con la propia asunción por el empleador del conjunto 

de la gestión preventiva o la designación ad hoc de varies trabajadores. 

789Véanse los comentaries vertidos especialmente por R. LÓPEZ PARADA. quién a partir de un 
estudio del nuevo enfoque de la obligación de evaluar los riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, concluye que el control ejercido por la Administración laboral, y en particular por la 
lnspección de trabajo, se ha de reorientar al contrario de lo ha venido sucediendo hasta la actualidad 
consistente en la observación de las medidas concretas de seguridad adoptadas y en la prescripción de 
aquellas que se incumplan, hacia el examen de la forma en la cual la empresa lleva a cabo la gestión de su 
política preventiva (Vid., ((El nuevo enfoque de la Normativa de Prevención de Riesgos Laborales y el 
papel central de la Evaluación de Riesgos», op. cit., pp. 27 y ss.). 
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Al margen de los comentaries vertidos en el apartado correspondiente sobre la 

aceptación por la LPRL de un modelo regulador de la capacidad de las empresas para 

gestionar la seguridad, donde se afirmaba principalmente que la actividad preventiva, 

consistente en la adopción de las medidas técnicas u organizativas, no es en si misma 

un resultado, sino un instrumento para la adopción precisamente de una política de 

seguridad en la empresa, para mostrar la falta de una completa equivalencia entre la 

obligación general de seguridad y la creación o constitución de un órgano de gestión 

de las actividades de prevención debe partirse en este memento, -con el bagaje teórico 

realizado con el estudio de la naturaleza jurídica de la obligación general de seguridad-, 

de la definición del art. 14.1 LPRL del deber de protección del empleador como un 

deber de cuidado imputable exclusivamente a la parte empresarial, a cuyo efecto se 

anudan una serie de deberes instrumentales. 

Desgranando cada uno de estos elementos conceptuales, la naturaleza jurídica 

de la obligación general de seguridad empresarial como prestación de medios o de 

actividad que tiene por objeto la prestación por el empleador de una actividad o 

conducta diligente en la eliminación de riesgos laborales en el trabajo implica que el 

criterio de la diligencia presida el conjunto de los comportamientos de la parte 

empresarial que tengan ese fin, sin que por ello pueda consumirse estrictamente en el 

cumplimiento de una medida de seguridad específica como la adopción de un sistema 

de prevención. La cualidad legal exigible al comportamiento empresarial debe existir 

tanto en el memento previo a la creación de unos servicios de prevención, como en la 

fase intermedia de realización de Jas· actividades preventivas posiblemente 

recomendadas por estos, o finalmente en el memento posterior al cumplimiento de las 

medidas de seguridad legal y reglamentariamente previstas. 

En este sentido, según el art. 14.2 LPRL la obligación empresarial de constituir o 

concertar servicios de prevención es una mas de las obligaciones específicas de 

seguridad instrumentales al cumplimiento de la obligación general de seguridad y por 

tanto, es errónea la identificación entre el deber patronal de suministrar protección 
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eficaz (art. 14.1 y 2 LPRL) con la concertación o creación de un servicio de prevención 

(art. 30 LPRL) en cumplimiento de aquél deber, ya que entre ambos conceptes se da 

una relación de género a especie790
• 

Por último, no se debe olvidar que en virtud del art. 14 LPRL la imputación del 

deber de protección eficaz de la seguridad de los trabajadores recae en la parte 

empresarial, y no sobre los servicios de prevención, que aunque puedan incurrir en 

otro tipo de infracciones administrativas (art. 45 LPRL), sus acciones en esta materia 

son simplemente complementarias de las emprendidas por el empleador lo que 

implica, en primer Jugar, a que las acciones de los servicios no sirvan para liberar al 

empresario de su obligación general en esta materia (art. 14.4), y correlativamente, a 

que la posible inobservancia por el empleador de las propuestas efectuadas por los 

servicios de prevención no se tomen como un supuesto de incumplimiento directe de 

la obligación general de seguridad sino que se tengan en consideración únicamente a 

efectes de graduar las posibles sanciones administrativas (art. 49.1 g) LPRL). 

1,5.1 , I Las a~ciones a realizar por la ¡Larte empresarial con relaçión a las 

diversas modalidades de seryiçios de pcevencjón. 

790En este sentido se expresa AV. SEMPERE NAVARRO para quién ademas, el hecho de que el 
deber general de seguridad empresarial sea mas amplio que el cumplimiento de lo establecido en el RSP 
ni debe suponer un exclusivo protagonismo del empleador, por que la prevención de los riesgos es 
misión que ha de integrarse en todos los niveles jerarquicos de la empresa (art. 1. 1 RSP). ni ha de 
provocar que la participación de los trabajadores en materia de prevención de r iesgos sea coincidente 
con la intervención que posean los servicios de prevención (Vid., «Aspectos jurldicos del Reglamento de 
Prevención de Riesgos Laborales». Aranzadi Soda/, Estudios e lndices, 1997-Y, pp. 571 y ss.).También 
para GONZÀLEZ SANCHEZ la obligación empresarial de disponer de una organización preventiva es 
la mas cualificada de entre las específicas que corresponden a la parte empresarial dado que, en gran 
medida, el deber general de seguridad se cumple mediante este instrumento técnico e independiente 
(Vid., «Los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba su reglamento), 
Documentación Laboral, núm. 53, 1997-111, p. 83). 
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La complejidad técnica de la actividad preventiva asi como la amplitud de su 

campo de operaciones han sido las principales causas alegadas por la doctrina para 

justificar la imposición legal de los servicios de prevención791
• Justamente con estos 

fines el art. 30 LPRL en relación con el art. I O RPS arbitran un tipo de modalidades 

organizativas de prevención cuya concreta elección por la parte empresarial se 

caracteriza por ser relativa (ya que no siempre puede acoger cualquier modalidad), 

compleja (hay submodalidades específicas adicionales como las Mutuas de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales o el servicio de prevención mancomunada), 

revisable, en cuanto que la opción que se ejercite no condiciona posibles cambios 

posteriores, y finalmente acumulativa, ya que es posible simultanear el acogimiento 

(parcial) de diversas modalidades preventivas792
• 

El siguiente esquema no va a tener por objeto principal el estudio somero de 

cada una de las fórmulas de prevención previstas legalmente asi como de los requisitos 

de constitución que deben cumplir, sino mas en concreto de las actividades que 

comprometen a la parte empresarial con relación al proceder exigido normativamente 

de los servicios de prevención. Paradójicamente, en la primera modalidad que se va a 

exponer se pueden confundir las actividades correspondientes a la modalidad de 

prevención elegida con la propia conducta empresarial ya que se trata del supuesto en 

el que el propio empleador asume las funciones de prevención, aunque también en 

este caso se justifica el estudio de la relación entre el empleador y esta modalidad 

organizativa tanto por la obligación que la normativa le impone de cumplir unos 

determinades condicionantes previos que afectan a su propia persona como en el 

hecho de que la normativa le imponga liberar en todo caso en un ente ajeno alguna de 

aquellas funciones. 

791ALARCÓN CARACUEL. M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de sus trabajadores», op. cit., p.l23-124; MERCADER UGUINA. J.R.; «El Reglamento de los Servicios de 
Prevención: crònica de una norma largamente esperada». Relaciones Labora/es, 1997-1, p. 88. 

792SEMPERE NAVARRO, AV.; «Aspectos jurídicos del Reglamento de prevención de riesgos 
laborales» .• op. cit, p. 584. 
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a) La modalidad organizativa consistente en la asunción personal por el empresario 

de las funciones de prevención. 

Los principales fundamentos normativos que amparan esta posibilidad se 

encuentran en la combinación del art. 6.1.e) y 30.5 LPRL con el art. li RSP que los 

desarrolla, y en los que se establecen dos tipos de criterios, unos de matiz objetivo, 

como que la empresa tenga menos de seis trabajadores y que no esté incluida en el 

Anexo I del reglamento, y otros de caracter subjetivo, donde por cierto se han 

producido las mayores dudas interpretativas atinentes al desarrollo habitual por el 

empleador de su actividad profesional en el centro de trabajo y su aptitud 

correspondiente a las funciones preventivas que asuma. 

A tenor del art. 11 . 1 e) parecería que el empleador sólo podría asumir 

personalmente el conjunto de funciones de prevención si la empresa sólo constase de 

un centro793
, o de forma paralela, que únicamente debería acoger esta modalidad en 

aquel centro de entre los existentes en el que desarrollase de forma habitual su 

actividad7
'". La propia flexibilidad que preside el régimen normativo en la imposición de 

los servicios de prevención puede implicar que aunque sean varios los centros sería 

posible extender la gestión empresarial a su completo ambito de actuación siempre 

eso si que de alguna forma fuesen objeto de atención habitual por el empleador. 

Por otra parte, en desarrollo del art. 30 LPRL que prevé la posesión por el 

empleador de la capacidad técnica «necesaria» en función de los riesgos y de la 

peligrosidad de las actividades. el art. I l.l.d) RSP viene a concretar su alcance y 

793Vid., SEMPERE NAVARRO quién no comparte el criterio de que la empresa pueda contar 
con varios centros de trabajo en «Aspectos jurídicos del Reglamento de Prevención de Riesgos 
Laborales», op. cit., p. 585. 

791Vid., SEMPERE NAVARRO, AV.; GARCÍA BLASCO, J.; GONZALEZ LABRADA. M.; 
CARDENAL CARRO, M.; Derecho de la Seguridad y Saluden e/ Trabajo, op. cit , p. 259. 
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establece que dicha capacidad debe ser la correspondiente a las funciones a desarrollar 

«de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI» RSP. 

Como ha señalado la primera doctrina sobre el tema, la cualificación que debe 

acreditarse (basica, intermedia o superior, según la escala establecida en el art. 34 RSP) 

queda condicionada por las características de la empresa o centro de trabajo, procesos 

de trabajo empleades, condiciones de seguridad, etc. circunstancias, todas elias, que 

impondran el nivel de formación exigido en cada caso795
, pero también por la propia 

asignación de funciones de prevención que el RPS realiza a cada uno de aquelles niveles 

formatives (por ejemplo, para una actividad no peligrosa la parte empleadora puede 

asumir la gestión de la actividad preventiva si cumple con los requisitos que establece 

el art. 35.2 RSP sobre formación mínima para desarrollar funciones de nivel basico que 

le acredite como responsable profesional en materia de seguridad pero sólo 

precisamente para las concretas funciones que integran dicho nivel y no otras, como la 

formación o la información basica a los trabajadores que se contienen en el nivel 

intermedie). 

Si no cuenta con la formación mínima requerida según el tipo de funciones a 

desarrollar es cuando debe acudir a otras modalidades de prevención como la 

designación específica de trabajadores según prevé el propio art. I 1.2 RPS, ademas de 

cuando pese a contar con dicha capacidad desee hacerlo voluntariamente. En todo 

caso, la parte empleadora resulta excluida del desarrollo de la actividad de vigilar la 

salud de los trabajadores (art. 11.2 RPS), c¡ue a tenor de su art. 16.1.c) parece que 

deba ser asumída por un servicio de prevención ajeno. 

Justamente uno de los elementos fundamentales de la asunción personal por el 

empleador de la actividad preventiva consiste en averiguar si el RPS le concede la 

potestad, como lo hace en su art. 19 con los servícios de prevención ajenos, de 

subcontratar los servícios de otros profesionales o entidades cuando sea necesarío 

m MERCADER UGUINA. J.R.; «El Reglamento de los Servícios de Prevención ... », op. dt, p. 91 . 
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para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o 

instalaciones de gran complejidadm. La respuesta en este caso debería ser negativa a 

tenor de la idiosincrasia propia de este supuesto de gestión de la seguridad e higiene 

en el trabajo, donde mal se conjuga el mandato de que la empresa sea pequeña, cuya 

actividad productiva no sea peligrosa y en la que el empresario tenga una capacidad 

mínima con la posibilidad de contratar a un técnico con conocimientos especiales en 

instalaciones complejas. 

b) Lo designoción empresarial de uno o vorios trobojodores paro el desorrollo de los 

oàividodes de prevención. 

La modalidad de organización preventiva en la empresa basada en la designación 

empresarial con este fin de uno o varios trabajadores, regulada en el art. 30 LPRL797 en 

relación con los arts. 12 y I 3 RPS, parece o priori que es acogida como el método 

organizativo prioritario en línea con el ordenamiento comunitario que transponem. 

Pese a la dicción literal de la legalidad que la ampara y que parece distinguirla de 

los servicios de prevención propios y ajenos (vid., art. 30.2 LPRL) la doctrina 

iusloborolisto califica la designación específica de uno o varios trabajadores para que se 

ocupen de las actividades de seguridad en la empresa como un auténtico servicio de 

796 Para SEMPERE NAVARRO el empresario .no puede hacerlo cuando asume directamente las 
actividades de prevención («Aspectes jurídicos del Reglamento de Prevención de Riesgos Laborales», op. 
cit, p. 588). 

m El hecho de que el art. 30.1 LPRL disponga que «en cumplimiento del deber de prevención 
de riesgos profesionales, el empresario designara uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha 
actividad», lleva a MARTINEZ FENOLL a manifestar que aunque sea clara la intención del legislador. 
para evitar equívocos sobre el significada de «dicha actividad», esta clàusula deberla haberse redactada 
«para ocuparse de dicha acción preventiva ... » (Vid., «Prevención de riesgos laborales (Ley 31 / 1995): los 
servicios de prevención», Revista de Trabajo y Seguridad Social. Enero de 1996, núm. 154, p. 38). 

798SEMPERE NAVARRO, AV.; «Aspectes jurfdicos del Reglamento de prevención de riesgos 
laborales», op. cit, p. 584. 
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prevención -ya que la comprensión de este concepto abarca tanto su noción de órgano 

específico de seguridad como la función que desempeña-, que ademas, puede 

establecerse de forma alternativa, y no acumulativa con las restantes modalidades 

organizativas reglamentariasm. 

No obstante, tras insistir en la obligatoriedad de su establecimiento, el art. 12 

RPS parece convertirlo en un sistema subsidiario de los restantes al expresar que su 

supeditación a que e l empleador no haya asumido personalmente la actividad 

preventiva, o no haya recurrido a un servicio de prevención propio o ajeno. Pese a que 

la normativa le ofrezca al empleador la posibilidad por separado de asumir 

personalmente la actividad de prevención, de elegir a unos trabajadores específicos que 

se encarguen de la seguridad, de crear un servicio de prevención o propio, o bien 

como cuarta vía, la de concertarlo con una entidad especializada ajena a la empresa, no 

cabe ninguna duda que la de designar y mantener a unos operarios con competencias 

en seguridad es la modalidad «comodín» en el marco de las previstas legalmente. En 

este sentido, este tipo de organización puede convivir con el supuesto de asunción 

personal del empresario en los términos previstos en el art. I 1.2 RPS, y ademas, pese a 

que no resulte plenamente coherente800
, puede compatibilizarse su utilización con el 

recurso a servicios de prevención ajenos y propios (art. 12.1. RSP), cuya posibilidad ya 

aparece prevista en el propio art. 30 LPRL al fomentar que los trabajadores designados 

colaboren entre sí «y, en su caso, con los servicios de prevención». 

Ademas esta formula organizativa no· aparece condicionada por ningún tipo de 

requisito objetivo en cuanto al tamaño, actividad o riesgos presentes en la empresa, 

sino exclusivamente por el dato subjetivo de que la parte empresarial no puede 

designar a cualquier trabajador sino a aquél o aquellos que posean la capacidad 

mGONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARI CIO TO VAR, J.; Comentarios a la Ley 31/ 1995 ... , op. cit, 
195; ALARCÒN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus 
trabajadores ... », op. cit, p. 125. 

800SEMPERE NAVARRO. A.Y.; «Aspectos jurídicos del Reglamento de prevención de riesgos 
laborales ... », op. cit., p. 585. 
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correspondiente a las funciones a desempeñar en virtud de los niveles de cualificación 

establecidos en el Cap. VI RPS801
• 

El empleador esta condicionada en su libertad para decidir a cuamos 

trabajadores designa, por cuanto tiempo80
\ y bajo qué tipo de dedicación a las 

actividades de prevención, -que incluso, pese al silencio legal y a que sólo se exprese 

para la modalidad de servicios de prevención propios, puede ser exclusiva- por el 

mandato ya referido de la debida capacitación preventiva de los trabajadores 

designades y a dotaries de los medios necesarios para que desarrollen adecuadamente 

sus funciones. La normativa también establece, a efectos de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones empresariales y evitar que la dependencia a la que se haya obligado 

el trabajador pueda coartar o limitar su función preventiva, que reciba la información y 

la documentación correspondiente a los riesgos derivades de la empresa y de los 

puestos de trabajo, que le sea facilitada la formación adecuada para el desarrollo de sus 

801 EI RPS obliga a acreditar la posesión por el trabajador de la formación como instrumento de 
control administrativa juridico-público que garantice la idoneidad de la persona para desarrollar la 
acción preventiva, pero en el momento de su entrada en vigor, el 17 de marzo de 1997, se demoró 
hasta enero de 1998 la aplicabilidad de la regulación de la formación (cualificaciones y titulaciones) 
requeridas para ejercer las funciones de prevención. En el interín se aprobó la O . de 27 de junio de 
1997 (BOE de 4 de julio, y habilitada por la Disposición T ransitoria Tercera RPS) entre cuyos fines se 
ocupó sobre las condiciones mínimas que debian reunir las entidades públicas y privadas para poder ser 
autorizadas a certificar la impartición de formación ·mínima para el desarrollo de funciones de nivel 
intermedio o superior. La problematica creada por la reducción del período inicial ( 12 meses) ha 
propiciada en este sentido la aprobación del R.D. 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el 
RPS. Para un estudio de las causas de esta evolución legislativa vid., GONzALEZ ORTEGA. S.; MUT 
GONzALEZ, F.; «La organización del servicio de prevención de riesgos laborales. Obligaciones y 
responsabilidades. Competencias y facultades de la empresa y los trabajadores». Relaciones Labora/es. 
núm. 20, 23 de octubre de 1997, pp. 16 y ss.; ROGERO ORTEGA, F.; «El problema de la acreditación de 
la formación mínima para desarrollar actividades preventivas en el régimen transitorio del Reglamento 
de los servicios de prevención». Comunicación presentada a las jomadas Técnicas de lnspección de Trabajo 
y Seguridad Social, Córdoba, 2 9 y 3 O de septiembre y I de octubre de /99 7. Ejemplar inédito. 

802SEMPERE NAVARRO, AV.; «Aspectos juridicos del Reglamento de prevención de riesgos 
laborales ... ». op. cit., p. 585. 
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funciones así como el respeto de las garantías del art. 30.4 LPRL tendentes a impedir 

que sufra perjuicio alguno por el ejercicio de sus actividades de prevenci6n803
• 

Como se observa, la elección de todos estos parametros influye notablemente 

en el régimen jurídico-laboral de los trabajadores afectados. 

En primer lugar, desde la perspectiva de que la designación empresarial puede 

suponerles una novación en sus condiciones de trabajo8().4, y adheriéndome a la tesis de 

que si poseen las capacidades profesionales necesarias como requisito legitimador del 

ius variandi empresarial deberían aceptar la propuesta del empleado~5 • ello debería 

cohonestarse con las garantías que envuelven tanto la elección como la consulta de los 

representantes de los trabajadores (art. 33.b) LPRL) y los derechos correspondientes a 

la promoción y formación profesional en el trabajo (art. 4.2.b) y 23 LET). 

En segundo término, aunque se hayan realizado algunas observaciones sobre la 

independencia de los componentes del órgano de seguridad interno de la empresa 

tanto respecto del empresario como de los trabajadores80
\ el hecho de que sea el 

empleador el que designe a uno o varios trabajadores ad hoc supone que dichos 

803En este sentida vid., SEMPERE NAVARRO, A.V.; GARCIA BLASCO, J.; GONZÀLEZ 
LABRADA, M.; CARDENAL CARRO, M.; Derecho de la Seguridad y Salud en el Trabajo, op. cit, 261-262; 
También LÓPEZ-ROMERO GONZÀLEZ, M.P.; «La organización de la prevención en la empresa: los 
servicios de prevención», op. cit., pp. 915-916. 

804Para ALVAREZ DE LA ROSA no deberia hablarse de trabajadores designados sino de 
trabajadores contratados ya que o lo son para esa función especifica o se trata de un pacto novatorio de 
funciones con trabajadores que ya prestaban sus servicios en la empresa (Vid., «El deber de protección y 
los servicios de prevención de riesgos laborales». Derecho y Salud, op. cit, p. 44). 

805Asi lo defiende en virtud del cumplimiento ex f¡de bona de las obligaciones contractuales 
SEMPERE NAVARRO, A.V.; «Aspectos jurídicos del Reglamento de prevención de riesgos laborales ... », 
op. cit., p. 586. 

8~ ParaR. GONZÀLEZ-RIPOLL ello es asi sobre todo a partir del estudio de los proyectos de 
la actual LPRL. A juicio de este autor, la clave para que los servicios de prevención actúen con 
independencia tanto respecto del empleador como de los trabajadores esta en la transparencia de la 
información y la òptima convergencia en los intereses de los distintos grupos que intervienen en el 
proceso de la actividad preventiva en particular y empresarial en general (Vid., «La organización de la 
prevención en la empresa española a la luz de la nueva normativa>>, en IX jornadas de la CEOE sobre 
Prevención de Riesgos Pro(esionales, celebradas en Madrid el año 1991, Ejemplar inédito, p. 47). 
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trabajadores carezcan lógicamente de un caràcter neutre en la proposición y aplicación 

de medidas de seguridad, en el sentido de que en el desarrollo de sus funciones de 

seguridad específicas no es posible sustraerlos a una sustancial subordinación con la 

parte empresarial, únicamente atenuada o matizada por la natural solidaridad con los 

destinatarios de la protección (los propios trabajadores)807
• Por unas y otras razones, 

se debe conduir que no es posible que un trabajador pueda simultanear las funciones 

como servicio de prevención interno del empleador con las de delegado de 

prevención808
• Ello sin olvidar, como se ha tratado al hablar del fundamento de la 

obligación general de seguridad, que los trabajadores designades para el desarrollo de 

las funciones de seguridad en la empresa no pueden ser objeto de imputación alguna 

de responsabilidades administrativas o laborales por el incumplimiento de aquella 

obligación809
, cuyo ún ico destinatario es la parte empleadora. 

e) La constitución de un servido de prevención propio en la empresa. 

Los requisitos normatives para constituir esta modalidad organizativa se 

encuentran en los arts. 6.1.e) y 3 I LPRL, en relación con los arts. 14 y IS RPS, y el art. 

21 RPS, que regula la submodalidad especifica de los servicios de prevención propios 

mancomunades. Centrado el objeto de este apartado debe decirse que el desarrollo 

reglamentaria del régimen legal parece haber tornado como único paràmetre idóneo 

conductor de la constitución del servicio de prevención propio, mas que el criterio de 

la insuficiencia organizativa por la designaciór'l de la anterior fórmula organizativa, el de 

807MONTUSCHI, L.: «la sicurezza nei luoghi di lavoro ovvero l'arte del possibile», op. dt, p. 
408. 

808Para A. RODELLAR LISA, «el que valga por cualificación profesional pero no sirva por 
incompatibilidad conflictiva sistemàtica no deberia formar parte de la orgamzación formal» (Vid., «La 
organización legal y formal de la prevención en la empresa ante la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales», en AA W .• La Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. Su incidencia en la empresa, op. cit, p. 
21). 

809 Vid., el apartada IV.I.2 de este trabajo de investigación. 
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la dimensión de la empresa en consonancia con la realización de actividades 

determinadas. Piénsese en este sentido que la concurrencia de una posible insuficiencia 

en la designación ad hoc de trabajadores en materia de seguridad en el trabajo debido a 

elementos tales como la peligrosidad de la actividad desarrollada o la frecuencia de la 

siniestralidad laboral en la empresa, pese a que el art. 14.1.c) lo acoja como un 

supuesto apto para la constitución de un servicio de prevención propio si así lo 

decidiese la autoridad laboral, lo acaba también configurando como una opción 

alternativa al prever el posible concierto de la gestión de la actividad preventiva con 

una entidad especializada ajena a la empresa. 

El art. I 0.2 RSP parte de la noción de todo servicio de prevención recogida en 

el art. 3 I LPRL para definir al servicio de prevención propio como aquél conjunto de 

medios humanes y materiales de la empresa necesarios para la realización de las 

actividades de prevención, lo que por cierto, no se debería de diferenciar en nada de 

los otros tipes de servicios intraempresariales como la asunción personal del 

empleador de la acción preventiva o la designación de trabajadores con este fin, si no 

fuera porque el art. 15 RSP establece de forma particular y diferenciada de los 

anteriores que el servicio de prevención propio constituïra una unidad organizativa 

específica cuyos integrantes dedicaran de forma exclusiva su actividad en la empresa a 

la finalidad del mismo810
• El criterio de la dedicación exclusiva a la función puede no 

obstante, y como ya se ha visto, ser compartido en concreto en el supuesto de 

designación de uno o varies trabajadores de la empresa, con lo que las diferencias con 

las restantes modalidades organizativas deben buscarse principalmente en el caracter 

interdisciplinario del servicio de prevención propio cuyo régimen reglamentario 

justifica que el empresario pueda recurrir a mas de un servicio de prevención, 

concertando la asunción de alguna actividad preventiva con una entidad ajena (art. 15.4 

RSP), o a descentralizar tales tareas en varias unidades de atención que deberan 

810ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de sus trabajadores», op. cit, p. 127. 
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hallarse perfectamente coordinadas, en función de las prestaciones que ofrezcan, de 

acuerdo, claro es, con las necesidad que el tipo de riesgos de cada empresa presente811 • 

En todo caso el servicio de prevención propio ha de contar por una parte con 

el personal necesario para realizar las funciones de nivel basico e intermedie, y ademas 

con dos de las especialidades previstas en el art. 34 RSP a cumplir por expertes con la 

capacitación requerida para las funciones de nivel superior811
• Dicho precepte establece 

en el memento de enunciar las funciones de nivel superior que su contenido ha de 

referirse a las disciplinas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene 

industrial, y ergonomia y psicosociología aplicada. Si bien sólo se ordena .la inclusión en 

el sistema preventiva de dos de estas disciplinas, cabe afirmar que para el desarrollo 

de las funciones de prevención correspondientes a estas materias deben existir 

expertes con formación para el ejercicio de funciones de nivel superior813
• Piénsese en 

este sentido que para las entidades especializadas que actúen como servicios de 

prevención (art. 18.2 a) RPS) también se exige que el personal encargado de las 

expresadas especialidades preventivas deba contar con la cualificación necesaria para el 

desempeño de las funciones de nivel superior con la única diferencia de que si bien 

para estos últimes debe existir un experto por cada disciplina, en materia de servicios 

811 De hecho, el art. 3 I LPRL facilita que el empleador pueda acudir «a uno o vari os servicios de 
prevención propios o ajenos a la empresa», lo que a juicio de ALARCÓN CARACUEL resulta criticable 

ya que servicio de prevención no hay mas que uno -porque una es la actividad: prevención de riesgos en 
la empresa- aunque el servicio pueda subdividirse en varias unidades en atención a las concretas tareas a 
realizar (Vid., «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus trabajadores», op. cit., 

p. 128): también MERCADER UGUINA, J.R.; «El reglamento de los Servicios de Prevención: crònica de 
una norma largamente esperada», op. cit, p. 93. 

812 Se ha de recordar que tras el RPS, los requisitos para impartir formación en materia 
preventiva por los servicios de prevención ajenos no se aprobaron hasta casi dos años mas tarde, en la 
O. de 27 de junio de 1997, de 17 de enero, lo que provocó que en las fecha prevista por ambas 
normativas (3 I de enero de 1998) no existiera una bolsa de profesionales prevencionistas formados 
suficientemente para cubrir su demanda. Para resolver esta situación se modificarón los plazos 
transitorios ampliando hasta el 3 I de diciembre de 1998 el plazo de entrada en vigor de la exigencia de 
titulación a que se alude en el RPS para los niveles intermedio y superior (R.D. 780/1998, de 30 de abril). 

813También lo expresa en este sentida MERCADER UGUINA. J.R.; «El Reglamento de los 
Servicios de Prevención: crònica de una norma largamente esperada», op. cit, p. 95. 
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de prevención propios podría preverse la asunción por una sola persona de las dos 

especialidades que deben de existirsH. 

La propia configuración de los servicios de prevención propios para supuestos 

complejos hacen que deba elegirse o contratarse a personal, en un principio ajeno a la 

empresa pero que por esa elección pasa a formar parte de ella como un trabajador 

mas, con capacitación para el ejercicio de funciones de nivel superior. En este sentido, 

véase que la función de vigilancia de la salud que pueden desempeñar los servicios de 

prevención propios (art. 31.e f) LPRL en relación con el art. 15.2, 3er. par. RPS) ya es 

considerada directa y exclusivamente por la norma reglamentaria como función de 

nivel superior, que ha de ser desempeñada por personal sanitario con competencia 

técnica, formación y capacidad acreditada con la normativa vigente (por este motivo, 

aunque en el Anexo 111 se considere a la medicina del trabajo como disciplina 

preventiva, en el Anexo VI relativa al contenido mínimo del programa de formación 

para el desempeño de funciones de nivel superior no se recoge ningún tipo de 

programa formativa sobre la especialidad de medicina del trabajo ). 

d) El concierto de la aàividad preventiva con una entidad especializada de prevención 

de riesgos labora/es ajena a la empresa. 

Pese a ser la última fórmula tratada en el Cap. 111 RPS, el estudio de su régimen 

jurídica coadyuva no sólo a que sea la mayoritariamente utilizada en la pequeña y 

mediana empresa, sino que ademàs vaya adquiriendo un peso progresivo en aquellas 

empresas que dispongan de un servicio de prevención propio a raíz del impulso 

implícita que reciben en este sentido de los arts. 14 y 16 RPS al prever la combinación 

complementaria en cuanto a las actividades de prevención entre esta modalidad y uno 

o mas servicio de prevención ajenos. 

8 1~UNZETA LÓPEZ, M.; ABAT DINARÉ$, J.; Reglamento de los Servicios de Prevención. Real 
Decreto 391/997, de 17 de enero (BOE de 3 I de enero). Editorial Médica Europea, Valladolid, 1997, p. 36. 
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El ambito sujeto a las decisiones empresariales en la elección de trabajadores ad 

hoc o la creación de un servicio de prevención propio reduce su perímetre 

notablemente si el empleador toma la decisión de concertar un servicio de prevención 

ajeno, en parte porque los medios humanes y materiales destinades al desarrollo de la 

actividad preventiva no los pone el empleador imputada por la obligación general de 

seguridad sino otra empresa. En este sentida, las principales obligaciones empresariales 

en esta estructura preventiva se centran en la consulta con caràcter previo a la 

adopción de la decisión de concertar la actividad preventiva con uno o varies servicios 

de prevención ajenos (art. 16.2 RPS), en el cumplimiento de los requisitos 

reglamentaries exigides para la formalización del concierto de las acciones de 

prevención en la empresa con una entidad especializada ajena recogidos en el art. 20 

RPS, y finalmente en la entrega al órgano correspondiente de representación de los 

trabajadores en materia de seguridad del informe sobre la programación anual de 

actividades de prevención que previamente le haya sido facilitada por el servicio de 

prevención ajeno. 

De esta forma y estrictamente en el aspecte relacionada con el concierto 

empresarial, en línea con el fomento del acogimiento de esta modalidad organizativa se 

impone la interpretación de que para las entidades especializadas como servicios de 

prevención ajenos la suscripción de dicho concierto constituye un acto debido ante 

cualquier empresa induïda en su ambito de actuación profesional o territorial que 

desee concertar su actividad preventiva con aquella entidad815
• 

815 Para SEMPERE NAVARRO. ante el posible sostenimiento de que se esta ante un negocio 
puramente voluntario opina que se debería «instrumentar un mecanismo de cierre para evitar que una 
empresa quede sin posibilidad de concertar su actividad preventiva pese a desearlo (vid., «Aspectos 
jurídicos del Reglamento de prevención de riesgos laborales», op. cit, p. 590). 
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Ademas, por otra parte, y pese a que del tenor de la norma reglamentaria 

parezca que el deber de recurrir a un servicio de prevención ajeno tenga un caracter 

subsidiario y complementario a las demas modalidades organizativas, -así por ejemplo, 

cuando la designación de trabajadores especializados sea insuficiente (art. 16.1 a) RPS), 

por la no opción al empleador por un servicio de prevención propio cuando así se lo 

haya requerido la autoridad laboral (ap. b), o finalmente, por la asunción parcial de 

funciones diversas, como la de vigilancia de la salud aunque se hayan establecido los 

otros sistemas de prevención-, lo cierto es que el compromiso empresarial con un 

servicio de prevención ajeno es fomentado si se tiene en cuenta que el art. 12 RPS 

concede libertad al empleador para dirigirse a un servicio de prevención ajeno 

supliendo de esta manera su obligación de designar a trabajadores, o que en el régimen 

jurídico del reglamento esta latente la continua presencia del aquél ya que ninguna de 

las tres modalidades restantes de prevención estudiadas no tienen por qué cubri,-816
, -o 

no pueden hacerlo en referenda a la función de vigilancia de la salud- todas las 

actividades preventivas. 

Finalmente, la muestra de la potenciación normativa de la actuación de los 

servicios de prevención ajenos se denota tanto en el hecho del otorgamiento de ésta 

calificación a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales para 

las empresas asociadas a las mismas, como a la ventajosa situación de partida con la 

que iniciaren su andadura en este campo al presumirse por la Disposición Transitoria 

de la LPRL que en el memento de entrada en vigor dichas entidades ya tenían la 

acreditación para ejercer de servicios de prevención (aunque las pudiese desautorizar 

la Administración Laboral si no tenían los medios adecuados o eran insuficientes)817
• 

814UNZETA LÓPEZ y ABAT DINARÉS dan a entender que el servicio de prevención ajeno es 
el único que puede asumir toda la actividad preventiva en Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (BOE de 31 de enero), op. cit, p. 23. 

817 ALVAREZ DE LA ROSA, M.; «El deber de protección y los servicios de prevención de 
riesgos laborales», Derecho y salud, op. cit, p. 47. 
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En todo caso, el ambito de decisión de la parte empresarial cuando concierta la 

actividad preventiva con un servicio de prevención ajeno no se reduce a la elección de 

la entidad, o las obligaciones de consulta e información a los represe ntantes de los 

trabajadores, sino que debido a su obligación de consignar en el concierto los 

«aspectes de la actividad preventiva a desarrollar en la empresa, especificando las 

actuaciones concretas, así como los medios para llevarlas a cabo», el empleador debe 

buscar el completo acoplamiento de la estructura de la empresa y de las acciones de 

seguridad a la disposición que ofrezca el servicio de prevención ajeno. 

LS. I .2 Las activi dades de control por el empleador de los servici os de 

prevención. 

A partir de los dates ofrecidos por e l art. 30.5 y 3 I .6 LPRL el sistema de 

control de los servicios de prevención se estructu ra en función de si son de caracter 

intra o extraempresarial, dejandose en manos de un tercera auditor en e l primer caso, 

y directamente a la Ad ministración laboral mediante el mecanisme de la acreditación 

de las entidades de prevención externas en el segundo. La importante función de las 

empresas de auditoria, previamente «autorizadas» por la autoridad laboral, en el 

examen de la actividad preventiva realizada por los servicios de prevención internes, 

así como la regulación de los servicios de prevención ajenos que no resu ltan 

autorizados por la autoridad administrativa sino que mas bien se «acreditam> ante ella, 

ha dado pie a pensar en una entrada de mecan ismes de control privades en 

detrimento de los públicos, producte tal vez de la influencia que puede haber ejercido 

la normativa de calidad y seguridad empresarial -proveniente de la nueva política de 

aproximación comunitaria en materia de armonización y normalización para eliminar 
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los obstaculos a la libre circulación de mercancías-, en lar regulación laboral de 

prevención de riesgos laborales diseñada en la LPRL y en el RP$8
'
8

• 

El desarrollo reglamentaria ha implicada la aparición de ciertos matices al 

régimen legal previamente diseñado cuyo maximo exponente se centra en el art. 29.3 

RPS al sustituir en aquellas empresas que no realicen las actividades de su Anexo I y de 

hasta seis trabajadores en las que se haya asumido personalmente por el empleador las 

acciones de prevención o haya designada a trabajadores ad hoc, la obligación de 

recurrir a una auditoria por la remisión de una notificación a la autoridad laboral que lo 

justificase en función de la eficacia del sistema preventiva elegido, ya sea por el limitada 

número de trabajadores o la escasa complejidad de las actividades preventivas. Las 

primeras voces doctrinales han planteado en este sentido la ilegalidad de esta 

excepción al régimen contenido en el art. 30.6 LPRL que ordena al empleador que no 

hubiera acudido a un servicio de prevención ajeno a someter su sistema preventiva a 

una auditoria o evaluación externa819
• 

Para hallar las claves que justifiquen su legalidad se ha de partir en primer lugar 

del supuesto de hecho del art .. 29.3 RPS al que se puede inaplicar el deber de recurrir a 

una auditoria o evaluación externa. En este sentido debe decirse inicialmente que el 

art. 29.3 LPRL se asemeja en gran medida a los requisitos exigides por el art. li RPS 

para la asunción personal por el empresario de la actividad preventiva (con la única 

818Defiende esta tesis LÓPEZ PARADA, quién tras un estudio de los principios de la normativa 
comunitaria en materia de armonización y normalización de productos, principalmente de las 
Resoluciones de 16 de julio de 1984 y de 7 de mayo de 1985, así como de la Ley 2111992, de 16 de julio, 
de Industria, y sobre todo del R.D. 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial afirma que se ha producido cierta influencia 
de la nueva «aproximación» normativa producida en este ambito en la regulación de los organismos de 
control en la prevención de riesgos laborales con alguna diferencia ya que «los organismos de control en 
materia de seguridad industrial precisan de una acreditación que le es conferida por otro tercera 
interpuesto, una entidad de acreditación, a su vez autorizada por las Autoridades de Industria. En 
materia de prevención de riesgos laborales la acreditación mediante tercera interpuesto ... , se reserva 
para los servicios de prevención internos de la empresa, pera no para los externos, que son 
directamente acreditades por la autoridad laboral» (Vid., «El nuevo enfoque de la Normativa de 
Prevención de Ries gos Laborales y el papel central de la Evaluación de Ries gos», op. cit, p. 41 ). 

819SEMPERE NAVARRO, AV.; «Aspectos jurldicos del Reglamento de Prevención de Riesgos 
Laborales», op. cit, p. 591 . 
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diferencia de que el primero de los preceptes se refiere a las empresas de hasta seis 

trabajadores, mientras el segundo a las de menos de esa cantidad, lo que a estos 

efectes no tiene gran importancia al incluirse en el ambito de aplicación del art. 29.3 el 

supuesto de designación de trabajadores especializados en prevención del art. 12 RPS). 

Ademas, para que resulte aplicable el art. 29.3 RPS la empresa no debe haber 

concertada con un servicio de prevención ajeno su sistema de prevención, lo que no 

puede ser entendido de forma rígida cuando en los supuestos de asunción personal del 

empleador o de designación de trabajadores ad hoc las actividades de prevención 

pueden diversificarse entre las restantes modalidades de organización preventiva, es 

mas, el propio reglamento obliga a estas últimas, e indirectamente a los servicios de 

prevención ajenos a realizar la acción relativa a la vigilancia de la salud. Posiblemente 

este último punto deba dar lugar a concluir que si el empleador ha asu mido 

personalmente la prevención o ha designada a trabajadores ad hoc y únicamente ha 

concertada la vigilancia de la salud con un servicio de prevención ajeno podrà impedir 

la auditoria externa mediante una notificación adecuada a la autoridad laboral, no 

obstante, y ello también podría suceder aún en el supuesto de haber cedido la gestión 

de otras actividades de prevención a un servicio de prevención ajeno siempre que no 

se hubie ra concertada la asunción por este de todas las actividades preventivas que se 

reflejan en el art. 31 .3 LPRL. En este sentido véase como el art. 29.2 RPS obliga a las 

empresas a someterse a una auditoria externa si no hubieran concertada «el servicio 

de prevención» con una entidad ajena, con lo que parece referirse al supuesto de 

atribuir a esta última la totalidad de las funciones que puede asumir en virtud de la 

LPRL. 

Delimitada el supuesto de hecho ya se esta en condiciones de afi rmar que el 

elemento principal que justifica la exención de la auditoría es la evidencia de la eficacia 

del sistema preventiva en la empresa. El art. 29.4 RPS prevé en este sentido que 

aunque se den los supuestos del precepte antecedente, la autoridad laboral pueda 

requerir la realización forzosa de una auditoria a la vista de la notificación empresarial 
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(vid., el Anexo 11 RPS) y de aspectes tales como «la siniestralidad de la empresa o del 

sector, de informaciones o de otras circunstancias que pongan de manifiesto la 

peligrosidad de las actividades desarrolladas o la inadecuación del sistema de 

prevención». En consecuencia, el aspecte clave para la aplicación del precepte es la 

fiabilidad y la garantía que ofrezca la actividad de prevención escogida y los medios que 

el empleador pongan a ese efecto en relación directa con los riesgos existentes en la 

empresa. 

Con este régimen se puede conduir que con el art. 29.3 RSP se ha procedido a 

una asimilación del sistema de control ejercido a los servicios de prevención internes 

(asumidos por el empleador o por trabajadores de la empresa especializados) con el 

previsto para los servicios de prevención ajenos en el sentido de que en ambos casos 

la autoridad laboral tiene una función de control última y directa sin la interposición de 

un tercero. 

De forma complementaria también debe prevenirse que el nivel mas 

importante de intervención de la autoridad laboral en el control de la coherencia entre 

los riesgos existentes y las actividades de prevención tendentes a evitaries cuando se 

trata de las empresas que ejerciten la opción del art. 29.3 RPS también supone una 

reglamentación mas garantista en comparación con la dispensada para la acreditación 

de los servicios de prevención ajenos. 

A estos efectes, piénsese que en los ·supuestos previstos en el art. 29.3 RPS la 

autoridad laboral entra a examinar in situ la relación existente entre los riesgos 

presentes en la empresa y la actividad preventiva prevista por el empleador, mientras 

en el caso de que la parte empleadora haya acudido a un servicio de prevención ajeno 

la oportuna acreditación se concede en atención a las condiciones materiales 

dispuestas por la entidad para realizar su actividad de prevención sin tener en cuenta 

los riesgos concretes que en s u desarrollo van a cubrir ( otro dato que incide en la 

misma cuestión se trata en el art. 24 RSP al otorgar la competencia al órgano de la 
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Comunidad Autónoma donde rad iquen sus instalaciones principales para acreditaria 

con efectes para todo el Estado, de acuerdo con los criterios de coordinación 

establecidos por la Comisión Nacional de Seguridad y Saluden el Trabajo). 

Cierto es que a tenor del art. 29.4 RPS si la autoridad laboral lo considera 

oportuno a raíz de las posibles dudas que pueda tener en la adecuación entre los 

riesgos presentes en la empresa y las acciones procedentes sólo puede requerir la 

realización de una auditoria a la empresa que le haya remitido una notificación 

justificando lo contrario, pero ello supone un grado mas en la búsqueda de la maxima 

objetividad en la predisposición de medios para la eliminación de riesgos laborales en 

relación con las decisiones que surjan de los servicios de prevención ajenos, frente a 

los cuales sólo pedra reaccionar extinguiendo la acreditación solicitada por el 

incumplimiento de las condiciones que dieron lugar a su concesión, no por la 

inadecuación de sus decisiones concretas en referenda a las empresas que hayan 

con tratado sus servicios. 

En este sentido, los servicios de prevención ajenos no dejan de ser empresas 

con animo de lucro en un mercado sujeto al principio de libre competencia (limitado, 

eso sí, a los Servicios de Prevención acreditades por las Administraciones 

competentes) y que puede presionar en contra de la calidad del sistema de prevención 

de riesgos laborales ofrecido a la parte empresarial, ya que como observa PARADA 

LÓPEZ el coste de las medidas preventivas resultantes del proceso de «evaluación de 

riesgos» puede ser un elemento de mas peso que el propio coste del servicio de 

prevención, de forma que las empresas que operan como entidades especializadas en 

seguridad se vean tentadas, para no perder clientela, a una cierta benevolencia810
• 

810Vid., «El nuevo enfoque de la Normativa de Prevención de Ríesgos Laborales y el papel 
central de la Evaluacíón de Riesgos», op. cir., p. 30. 
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La normativa no obstante, ofrece garantías para un posible control de esta 

situación, las principales de las cuales ya se han estudiado y que pasan en primer lugar 

por la consulta previa a los representantes de los trabajadores con caracter previo de 

la decisión de concertar la actividad preventiva con uno o varios servicios de 

prevención ajenos (vid., art. 33 b) LPRL en relación con el art. 16.2 RPS) y porque en 

último extremo, la decisión sobre la actividad preventiva a desarrollar en la empresa 

recae en el empleador, en concreto mediante el acuerdo con el servicio de prevención 

ajeno sobre las actuaciones concretas y los medios coadyuvantes para llevarlas a cabo 

plasmado en el correspondiente concierto, y que en ese sentido es apto para ser 

objeto de control por la autoridad laboral en vistas a la concurrencia de una posible 

infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales. 
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1.5.2 La obligación específica de seguridad de evaluar los riesgos y 

de planificar la actividad preventiva. 

La evaluación de los riesgos «que no se puedan evitar» y la planificación 

subsiguiente de las medidas de prevención aplicables tienen su punto de arranque 

como principies basi cos de la acción preventiva en el art. IS.I .b) y g) LPRL, para ser 

regulades en el art. 16 LPRL como obligación empresarial única pero de caràcter 

complejo. La novedad legislativa operada con la entrada en vigor de la norma radica en 

la generalización de su ambito de aplicación a todas las empresas, dado que hasta ese 

memento só lo determinadas reglamentaciones técnicas obligaban a ello821
, como las 

relativas a la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivades de su 

exposición al ruido, a los trabajos con riesgos de amianto, o con presencia de cloruro 

de vinilo monómero, de plomo metalico y sus componentes iónícos en el ambiente de 

trabajo, cuyas actuaciones evaluadoras de evaluación, según el art. 16 LPRL, deberan 

debían complementarse con las previsiones legales. 

En consecuencia, la obligación específica regulada a nivel legal constituye tanto 

una adaptación de las evaluaciones realizadas al amparo reglamentaria en aquelles 

supuestos específicos, como tambíén un reajuste de las que se viniesen haciendo por 

empresas concretas con anterioridad a la entrada en vigor de la LPRL822, sin que a ello 

obstase, antes de la aparición del RPS, la inexistencia de un reglamento de desarrollo 

ex art. 6. 1.d) que regulase los procedímientos de evaluación de los riesgos para la salud 

de los trabajadores, normalízación de metodología y guías de actuación preventiva, ya 

821SALA FRANCO, T.; «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de 
seguridad y salud laboral», op. cit, p. 19. 

811 SÀNCHEZ CUBEL, D.; Toda sobre la nueva Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 
18. 
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que en todo caso, la parte empresarial seguia contando con el Titulo 11 OGSHT y 

obviamente con los parametros ofrecidos por la nueva legislación823
• 

No obstante, las dificultades apreciadas en la aplicación de ésta obligación de 

seguridad supusieron la causa fundamental de su regulación en el RPS, el cuat, 

distinguiéndose en este sentido de los restantes reglamentes de desarrollo de la LPRL 

reconoce expresamente su amparo en el art. 6.1.d) y e) LPRL, donde se mandata al 

Gobierno a establecer los procedimientos de evaluación y las modalidades de servicios 

de prevención en la empresa respectivamente. 

Según el reglamento de desarrollo, la parte empresarial es la responsable del 

cumplimiento de la obligación de evaluar y planificar la actividad preventiva aunque se 

«realizara mediante la intervención de personal competente» de acuerdo con lo que el 

Cap. VI dispone en materia de funciones y niveles de cualificación para el desarrollo de 

la actividad preventiva (art. 3.2 RPS). Esta clàusula ha servido a la doctrina para 

manifestar que en la mente del legislador son las estructuras de prevención las que de 

facto han de desarrollar la evaluación y planificación de la actividad preventiva (Vid., 

31.3 a) y b) LPRL para los servicios de prevención en general, I 5.2, segundo parrafo 

RPS para los propios; 18.2. a) segundo parrafo RPS, y el art. 7 O.M de 22 de abril de 

I 997 para las entidades especializadas ajenas a la empresa)824
• 

Consiguientemente, la realización de las actividades evaluadoras la puede llevar 

a cabo tanto el servicio de prevención propio o ajeno, como directamente el 

empleador cuando asuma personalmente la actividad preventiva, ya que por una parte 

la capacidad requerida para realizarla es condición sine qua non para esta asunción (art. 

823 SALA FRANCO, T.; «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de 
seguridad y salud laboral», op. cit, p. 18. 

814Vid., SEMPERE NAVARRO, AV., <<Aspectos jurídicos del Reglamento de prevencíón de 
riesgos laborales», op. cit, p. 580; GONzALEZ ORTEGA. S., Gestión de la Prevencíón en las Empresas. 
Derechos, obligaciones y responsabilidades, op. cit, p. 21; LÓPEZ PARADA, T .• «El nuevo enfoque de la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales y el papel central de la Evaluación de Riesgos», op. cit, p. 
27. 
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I 1.1 d) RPS), y por otra, la acción preventiva relativa a la evaluación y planificación 

forma parte del contenido del notificación que puede enviar a la autoridad laboral a 

efectes de eximirse de un proceso de auditoria de su gestión de la seguridad en el 

centro de trabajo (art. 29.3 en relación con el anexo 11 RPS). 

El problema sobreviene, como se ha destacada en apartades anteriores, ante la 

posibilidad de la parte empleadora de subcontratar con un profesional que no tenga la 

consideración de servicio de prevención ajeno la realización de la evaluación de 

riesgos, al modo como lo puede hacer directamente una entidad especializada ajena a 

la empresa (art. 19 RPS); proceder que puede defenderse ante el silencio 

reglamentaria pero que implica una duplicidad sin demasiado sentido ante la obligación 

de constituir o contratar un servicio de prevención825, en algún caso directamente, 

como sucede en materia de vigilancia de la salud. 

1.5.2.1 El régimen jurídico de la obligación: la cuestión de la yaloración de los 

costes y beneficies en la evaluación y planificación de la acción preyenti.Y.a.. 

La primera cuestión a tratar y sobre la que merece realizarse un juicio 

indiscutible es que la acción preventiva consistente en la «evaluación de los riesgos 

laborales» no agota la obligación general de seguridad826
, sino que constituye una 

obligación específica mas en virtud del art. 14.2 en relación con el art. 16 LPRL, cuyo 

ambito de actuación inicial parte tanto de la existencia de riesgos que no han podido 

825 LÓPEZ PARADA, T ., «El nuevo enfoque de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales 
y el papel central de la Evaluación de Riesgos», op. cit, p. 29-30. 

826Para BOIX I FERRANDO la evaluación de riesgos laborales debe entenderse como uno de 
los instrumentos auxiliares del sistema global de gestión de la prevención en las empresas, sin que 
sustituya o agote la obligación general del empresario de evitar los riesgos mediante la organización de 
un sistema integrada de gestión de la prevención, sino que constituye una parte del mismo (Vid., 
«Evaluación de riesgos y planificación de la prevención. Criterios de las organizaciones sindicales 
propuestas de CC.OO.». En IV Encuentro Euroamericano. Riesgo y Trabajo. Dialogo en Salamanca sobre 
Experiencias y Futuro, del 3 al 6 de noviembre de 1997, Universidad de Salamanca, Fundación Mapfre, 
1997, p. 75). 
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evitarse en el trabajo827
, que pueden tener su causa en cualesquiera condición de 

trabajo o en la introducción o el cambio de medios de producción y del trabajador, y 

que por consiguiente es diversa, aunque deba de coordinarse y complementarse, de Jas 

obligaciones que el art. 4 I LPRL imputa a los fabricantes, importadores y 

suministradores de maquinaria, equipos y útiles de trabajo828
• 

La obligación de evaluación de los riesgos es un acto complejo formado a su vez 

por diversas acciones con caracteres propios, en primer Jugar, Ja evaluación inicial de 

los riesgos que no se puedan evitar, en concreto, aquellos conocidos y apreciades, no 

los hipotéticos o de posible aparición en el futurom. De acuerdo con el procedimiento 

del art.. 5 RPS. tras el oportuno acopio de datos se determinaran los peligros 

existentes y Ja identificación de los trabajadores expuestos Jo que permitiní la 

valoración de los riesgos presentes en función de criterios objetivos de valoración o 

consensuades con los trabajadores830 y seguidamente el empleador planificara la 

827Para MERCADER UGUINA el presupuesto basico de la actividad de evaluación es la 
inevitabilidad del riesgo, y a partir de ahí extrae como conclusión, que en modo de ver debe ser 
matizada a tenor de lo explicada en esta tesis que «la evaluación de los riesgos parte de la imposibilidad 
de alcanzar un nivel de seguridad absoluta, el llamado riesgo cero, lo que impone establecer 
analfticamente, a partir de la identificación, gradación de probabilidades y consecuencias, cual es el 
maximo nivel de prevención y protección que es posible realizar en cada caso» (Vid., «El Reglamento de 
los Servicios de Prevención: crónica de una norma largamente esperada». op. cit., p. 82). 

828 Según L. VOGEL, la evaluación de los riesgos relativos a la salud y a la seguridad en los 
lugares de trabajo por parte de los empleadores ha de tratar de integrar las relaciones sociales en la 
empresa pese a las importantes limitaciones existentes (precisamente este tipa de evaluación recibe en 
los paises escandinavos la denominación de workploce assessment) y debe, también, imeractuar con los 
restantes tipos de evaluación para evitar casos como el de Ardystil, donde seis trabajadores murieron a 
causa de fibrosis pulmonar causada por sustancias químicas, que habían sido objeto de una evaluación de 
riesgos por parte de los laboratorios del prodcutor quién se basó en la estimación de que serian 
utilizadas por aplicación (utilizando un rodillo sobre las telas), resultando quel, en la empresa fueron 
utilizadas mediante aerografia (con pistola). sin que en la documentación que acompañaba al producto se 
mencionase explicitamente cuales eran las condiciones normales de aplicación), (Vid., «La evaluación de 
los riesgos en los centros de trabajo y la participación de los trabajadores», Cuadernos de Relaciones 
Labora/es, núm. 7, Servicio de Publicaciones de la UCM, Madrid, 1995, p. 18 y ss.). 

m Para la SAN de S de junio de 1998 (A.S.2607) la evolución inicial de los riesgos laborales de 
caracter general regulada en el art. 16 LPRL «ha de tomar en consideración únicamente los riesgos 
conocidos y apreciados, no los hipotéticos o de posible aparición en el futura; ademas, los factores que 
no son susceptibles de producir un riesgo laboral o daños derivados del trabajo. en los términos en que 
aparecen definitivamente en el artículo 4 de la Ley, no precisan de evaluacióm>. 

83~eniendo en cuenta las Guias y Notas Técnicas de Prevención del INSHT editadas hasta el 
momento S. FLOR DELGADO hace una propuesta sobre la documentación correspondiente a cada una 
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actividad preventiva ante aquelles riesgos puestos de manifiesto por dicha valoracíón, 

conservando a disposición de la autoridad laboral la documentación relativa a estos 

extremes (art. 23. 1 a) LPRL)831
• 

Es en este campo donde se abre el debate sobre la entrada en el sistema de 

evaluación y en la planificación realizada a valoraciones sobre los costes económicos 

que su puesta en marcha puede suponer para las empresas. 

Cabe volver a traer colación la STJC E de 17 de diciembre de 1998, Asunto C-

2/97, en la que como se ha hecho referenda anteriormente, se afirma que el 

establecimiento por la normativa italiana de un deber del empleador de reducir los 

niveles de exposición de los trabajadores a los agentes cancerígenes presentes en el 

ambiente de trabajo en cualquier circunstancia y con independencia del cumplimiento 

de la evaluación de dichos riesgos constituye una medida de mayor protección 

perfectamente autorizada por la Directiva 90/394/CEE. En este sentido el TJCE 

manifiesta que la normativa estatal consistente en no supeditar la obligación de evitar o 

reducir la exposición de los trabajadores al agente cancerígeno al resu ltado de la 

evaluación del riesgo supone una medida mas rigurosa que lo previsto por la normativa 

europea, plenamente autorizada por el art. I ISA del T rata do originari o ya que 

constituye una medida de mayor protección de las condiciones de trabajo al elevar 

consiguientemente la seguridad y salud de los trabajadores. 

No obstante, las razones que llevan a· afirmar que lo realizado por la normativa 

italiana en cuanto a obligar a la parte empresarial a reducir directamente sin considerar 

de estas fases en «Procedimiento de Evaluación de Riesgos», IV Encuentro Euroamericano, Riesgo y 
Trabajo, op cit, pp. 249 y ss. 

831 El deber de documentación impuesto a la parte empresarial ex art. 23 LPRL es un deber 
accesorio que tiene por objeto facilitar el cumplimiento de los demas deberes empresariales en materia 
de seguridad por parte de la autoridad competente y de los representantes de los trabajadores (vid., 
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el resultado de la evaluación de riesgos «refuerza» la seguridad de los trabajadores con 

respecto a lo establecido en la Directiva en cuestión, no aparecen expresadas en los 

fundamentos de la sentencia. Una de dichas razones se puede deducir a partir de las 

argumentaciones vertidas por el Abogado General del asunto litigioso en sus 

conclusiones elevadas ante el TJCE831 donde, para oponerse al hecho de que la 

normativa interna italiana pueda modificar el régimen establecido en la Directiva 

90/394/CEE, declara que la imposición del D.l. n°. 626/94 al empleador de que reduzca 

la exposición que sufren los trabajadores sin que este haya procedido previamente a la 

evaluación de la naturaleza y el alcance de dichos riesgos puede resu ltarle 

extremadamente costosa, ya que según expresión del Abogado General, la seguridad 

no tiene un precio pero si un coste, y las inversiones en materia de seguridad no 

puede operar sin un mínimo de racionalidad, racionalidad que se introduce 

precisamente, en este caso, en la previa apreciación o evaluación del riesgo (vid., los 

apartades de las conclusiones 36 a 43). 

En resumidas cuentas, pese a que el TJCE abra la posibilidad de que la norma 

interna modifique el régimen comunitario al establecer e l cumpl imiento de una 

obligación específica de seguridad del empresario de evitar un riesgo determinada con 

anterioridad a su propia evaluación por suponer una medida de «mayor protección» 

de las condiciones de trabajo, se puede deducir que dicha elevación de la seguridad de 

los trabajadores se produce porque si el cumplimiento de aquél deber de e liminar al 

riesgo fuera al revés, es decir, con posterioridad a la evaluación del riesgo, se daría 

entrada a estimaciones sobre el coste de las medidas de seguridad a adoptar y los 

posibles beneficies que pueden aportar. 

ALARCÒN CARACUEL. M.R.: «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus 
trabajadores», op. cit, pp. 129-130). 

832 Vid., las Conclusiones del Abogado General M. JEAN MISCHO, presentadas el 28 de abril de 
1998 (lengual original: francés), en e l asunto C-2/97, entre la Società italiana Petroli SpA (IP) contra 
Borsana Sri, (Pagina WEB de INTERNET del Tribunal de Justícia y del Tribunal de Primera lnstancia de 
las Comunidades Europeas, ~Lu..d.s,p. [Consulta: 17 de mayo de 1999]). 
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En este sentida, según la Agencia de Seguridad y Salud en el T rabajo de la 

Unión Europea se esta registrando un progresivo interés tanta de los Estades 

miembros en la adopción de las medidas legislativas, como de las empresas a la hora de 

realizar la evaluación de riesgos, en la existencia de instrumentes que faciliten la 

evaluación de los costes y beneficies de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 

que aplican, aunque el predominio en la toma de decisiones lo tengan consideraciones 

de caracter éticom. 

El tema es de gran importancia en cuanto la aceptación de una estimación de 

los costes económicos en materia de evaluación y planificación puede tener 

consecuencias en la conducta empresarial de evitación de los riesgos, cuya actuación 

puede manifestarse en materia del plazo temporal que la parte empresarial emplee 

para cumplir los deberes de seguridad surgidos del programa de eliminación o 

reducción de riesgos. 

Así se debe comentar que la STJCE de 17 de diciembre de 1998 entiende 

vulnerada el principio de proporcionalidad del Derecho comunitario por cuanto la 

legislación italiana de transposición de la Directiva 90/394/CEE, pese a respetar el plazo 

maximo para la adaptación de los equipes de trabajo a los requisitos exigides por esta 

última, establecía un término de adaptación para los empleadores italianes que les 

suponía «un coste manifiestamente excesivo en relación con el que habrían soportado 

de haber sida mas largo el citada plazo». 

En este sentida, si esta resolución judicial impone al Estada realizar una 

evaluación del coste soportado por el empleador en la adaptación de las medidas de 

seguridad a las reglas comunitarias, parece posibilitarse que en materia de evaluación 

833Vid., el informe de la AGENCIA EUROPEA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO sobre la 
Repercusión económica de la seguridad y salud en el trabajo en los Estados miembros de la Unión Europea, en 
su pógina WEB de INTENET, bl.t¡¿Lttcti'u.eu-osba.es (Consulta: 20 de marzo de 1999]. 
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de riesgos y de planificación de la actividad preventiva el empleador pueda tener en 

cuenta el «coste excesivo» en relación a los beneficies que se pueden obtener el 

cumplimiento temporal, inmediato o diferida, de la adopción de las medidas de 

seguridad previstas. No obstante, recapitulando las directrices sobre seguridad y salud 

emanadas desde la normativa comunitaria, cuyo comentaria se ha realizado en el 

Capitulo 11 de esta tesis, aconsejan tomar con prudencia esta afirmación, en primer 

basicamente por que el verdadera coste de las empresas y para la sociedad en general 

se produce precisamente por la no prevención en el puesto de trabajd34
, pero 

principalmente, por que tanta para la grandes como para las pequeñas empresas, la 

mejora de la seguridad en el trabajo «no puede subordinarse a consideraciones de 

caracter económico» (véase la exposición de motives de la Directiva 89/391 /CEE). 

A tenor de estas apreciaciones, la estimación de costes/beneficies en la 

evaluación de los riesgos no puede entrar en el ambito de decisión de las medidas de 

seguridad a adoptar por el empleador, sino mas en concreto, y parece que de forma 

similar a lo que he comentada en el apartada de esta tesis correspondiente a la 

situación de las PYME$835
, en materia de gestión por el empleador de la seguridad en el 

trabajo. Es por tanta en el tema de planificación de la prevención, procedimiento a 

seguir, fases de aplicabilidad, y no en el cumplimiento de la obligación general de 

seguridad de evitar los riesgos con el cumplimiento de las medidas necesarias donde 

puede sostenerse, por ahora, la consideración de un equilibrio ente el coste de las 

medidas a aplicar y las condiciones ventajosas que se derivan de ello. 

1.5.2.2 La naturaleza jurídica de la obligación de evaluación y de planificaçión de 

la actividad preventiva. 

834 Para un estudio sobre las ventajas que reporta una estrategia de mejora de la seguridad e 
higiene en el trabajo que valore el coste de la no prevención para las empresas y la sociedad en general 
vid., LÓPEZ PARADA, R.; «la evaluación de riesgos: métodos, contenido y el papel de la inspección de 
trabajo», en 111 Congreso Europea de Pro(esionales de Riesgos Labora/es, Comité Permanente Europea, Edita 
UTIP, Junio de 1997, p. Taller no. 4). 

835 Vid., el Capitulo 11.2.2.3 de esta tesis. 
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Este régimen normativo de la obligación de evaluación de riesgos ha supuesto la 

aparición de diferentes perspectivas interpretativas ya comentadas al tratar sobre el 

alcance de la obligación general de seguridad, que se basan en la consideración de la 

actividad evaluadora la fuente de la diligencia maxima exigible a la parte empresarial ya 

que sólo a través de esta operación puede actuarse en favor de una gestión preventiva 

que elimine las situaciones de riesgo o de peligro836
• En este sentido, el contenido 

esencial de la obligación de evaluación de los riesgos es la previsibilidad del resultado, 

lo que impide justificar tanto la conducta no adecuada a las exigencias reales de 

prevención proveniente de la valoración o evaluación realizada, como la conducta no 

prevista en la propia evaluación de riesgos, «pues en la obligación de seguridad la 

imprevisibilidad de la previsibilidad, o no evaluación, lleva al incumplimiento de forma 

directa por formar parte del contenido de la obligación»837
• 

No obstante, como he intentado demostrar anteriormente, la obligación 

general de seguridad impone el deber de eliminar los riesgos mediante la actuación 

empresarial de una conducta diligente exigible ab initio de la actividad productiva, sin 

necesidad de tener que realizar una previa evaluación de riesgos, la cual sólo se dirige a 

valorar y planificar la prevención de aquelles que precisamente, tras el cumplimiento 

de la obligación general de seguridad, no hayan podido ser evitades (art. 3 RPS). Una 

vez realizada la evaluación de los riesgos existentes y no evitades en la empresa, no 

creo que la posible existencia de responsabilidad empresarial rad ique en la 

correspondencia exacta entre la apreciación sobre la necesidad de atender el riesgo 

percibido y el resultado de eficacia conseguido, sino que el objeto de la obligación de 

evaluación recae directamente en la forma de gestión de los riesgos percibidos y no 

evitades. En otros términos, en cuanto la actividad de evaluación en el centro de 

836GONZÀLEZ LABRADA, M.; Seguridad y salud en el trabajo y responsabilidad contractual del 
empresario, op. cit, p. 352. 

837 GONZÀLEZ LABRADA, M.; Seguridad y sa/ud en e/ trabajo y responsabilidad contractual del 
empresario, op. cit, p. 353. 
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trabajo implica necesariamente elementos de gestión de los riesgos8l8, y por tanto, 

presupone la toma de decisiones en cuanto eliminarlos, reducirlos o controlaries, cuya 

predisposición es la que se tornara en cuenta para valorar la posible responsabil idad 

empresarial. A estos efectos la normativa reglamentaria suministra un determinada 

procedimiento que debe proporcionar confianza sobre su resultado (art. 5.2 en 

relación con el art. 5.3.d) RSP), pero que tampoco es inamovible sino que puede estar 

sujeto a revisión (art. 16.2 LPRL en relación con el art. 6.2 RSP). 

Por otra parte, y aunque el art. 8 RPS parta del resultado de la evaluación inicial 

de riesgos realizada para ordenar al empresario la planificación de la actividad 

preventiva con objeto de eliminaries o controlaries y reducirlos, no se debe conduir 

que ello conlleve un automat.ismo en la decisión de las medidas de prevención que se 

adopten. En este sentido la obligación general de seguridad entendida como obligación 

de medios, constituye para el empleador una actuación de caràcter continuo en la que 

debe tomar en cuenta la realidad de la presencia de riesgos en el puesto de trabajo 

aunque con ello suponga una alteración del programa de planificación diseñado. Lo que 

debe tenerse en cuenta en e l momento de definir la obligación empresarial es la 

acreditación de una actividad diligente en su cumplimiento, y en concreto en la 

aplicación de los principies del art .. IS LPRL en dicha planificación (art. 8 RPS), en la 

atribución para el cumplimiento de los objetivos propuestos de los medios humanos y 

materiales necesarios, y finalmente en el establecimiento de un período 

preferiblemente anual819 de aplicación y control de las medidas decididas (art. 9 RPS). 

838 Véase el estudio de VOGEL del deber de evaluación de los riesgos derivades de la utilización 
de sustancias qufmicas en el trabajo, donde a jucio de dicho autor, los elementos de gestión de los 
riesgos que emanen de evaluaciones efectuadas anteriormente constituiran elementos de referencia 
(Vid., «La evaluación de los riesgos en los centros de trabajo y la participación de los trabajadores», op. 
cit., p. 19). 

839SEMPERE NAVARRO, A.V.; «Aspectes jurídicos del Reglamento de prevención de riesgos 
laborales», op. cit., p. 582. 
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I .5.2.3 La intervención de los trabajadores y de sus representaotes en el 

QJ.ffiplimiento po[___Ja_parte empresarial de la obligaçión de evaluac.ión de los riesgos en 

el lugar de trabajQ. 

Las funciones que los representantes de los trabajadores o los propios 

trabajadores en ausencia de aquelles en los términos del Cap. V LPRL asumen en la 

obligación de evaluación de riesgos se concretan explícitamente en la normativa 

siguiendo un orden cronológico del proceso en la obligación empresarial de consulta 

previa en la elección del servicio de prevención (art. 33. 1.a) LPRL) y en e l 

«procedimiento de evaluacióm> a utilizar en la empresa (art. 3.2 RSP), en el respeto de 

la competencia de los Delegades de prevención de acompañar a los técnicos en las 

evaluaciones de caràcter preventiva del medio ambiente de trabajo pudiendo formular 

ante elles las observaciones que estime oportunas (art. 36.2 a) LPRL), en la 

consideración oportuna en aras a la identificación de los elementos peligrosos de las 

informaciones recibidas de los trabajadores (art. 5.2 RSP), en la obligación de valorar 

los riesgos existentes en el lugar de trabajo en función de criterios objetivos surgidos 

de los conocimientos técnicos existentes , «o consensuades con los trabajadores»(art .. 

5.1 RSP), de informar a los trabajadores y sus representantes sobre los riesgos 

generales e individuales del puesto de trabajo asi como de las medidas preventivas 

aplicables (art. IB.I .a) LPRL), y finalmente, en la obligación de acordar con los 

representantes de los trabajadores la periodicidad que debe presidir la revisión de la 

evaluació n inicial de los riesgos (art. 6.2 RSP). 

Del estudio conjunto de las disposiciones expresadas se podria conduir sobre 

la tendencia normativa hacia un impulso de un sistema de coevaluación de los riesgos 

existentes en la empresa, o en otro caso, como se venia insistiendo desde diversos 

forcs sociales e institucionales en el favorecimiento de la negociación colectiva como 

instrumento en el que se seleccionen las prioridades sobre los riesgos objeto de 
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evaluación y programación de medidas y actuaciones preventivas8-Kl. En este sentido ya 

se cuentan con experiencias en diversos sectores841
, y con las correspondientes 

propuestas de que sean los convenies colectivos de ambito sectorial donde se 

establezcan Planes de prevención que sirvan de referenda a los de empresa, sobre 

todo en lo que se refiere a los aspectes técnico-preventivos, a los derechos laborales 

(que superen lo establecido en las normas de obligado cumplimiento) y a la aplicación 

de la normativa en las PYME$842• 

Pese a ese trasfondo posibilista, el estudio de los factores esenciales que 

pueden definir el grado de participación de los trabajadores en la empresa dan a 

entender que la normativa apuesta por la intervención de los representantes de los 

trabajadores con la función de verificación del cumplimiento de las obligación legales 

del empleador de evaluar los riesgos laborales. En el único supuesto en el que el RPS 

se remite a la negociación colectiva en sentido amplio para la regulación de la 

periodicidad en la que debe realizarse la revisión de la evaluación inicial realizada, la 

doctrina iuslaboralista previene que en el caso de que no se llegase a ningún acuerdo, el 

caracter de derecho mínimo indisponible significaria que la decisión sobre la 

periodicidad de la revisión recaería en el empresario siempre justificada en atención al 

tipo de proceso productivo, características del medio, nivel y naturaleza de los riesgos 

e impacto del paso del tiempd43
• 

8-KlLÓPEZ PARADA. R.; «La evaluación de riesgos: métodos, contenido y el papel de la 
inspección de trabajo», en 111 Congreso Europeo de Pro(esionales de Riesgos Labora/es, C.P.E. (Comité 
Permanente Europeo), op. cit, p. 50. 

841Vid., el estudio de algunos de los acuerdos sobre el procedimiento de evaluación y el plan de 
seguridad subsiguiente producidos en el sector de la empresa siderometalúrgica realizado por C. 
SÀNCHEZ PRIETO, «Evaluación de Riesgos y Planificación de la Prevención», en IV Encuentro 
Euroamericano, Riesgo y Trabajo, op. cit., p. 109. 

842DIAZ OJEDA. M.; «Evaluación de riesgos y planificación de la prevención. Criterios de las 
Organizaciónes Sindicales», en IV Encuentro Euroamericano, Riesgo y Trabajo, op. cit., pp. 90-91 . 

843GONZÀLEZ ORTEGA. S.; MORENO MÀRQUEZ, A ; FERNÀNDEZ PERDIDO, F.; 
Comentarios al Reglamento ... , op. cit., p. 77; LÓPEZ-ROMERO GONZÀLEZ, M.P., «la organización de la 
prevención en la empresa: los servicios de prevención», op. cit., p. 91 I . 
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1.5.3 Las obligaciones empresariales correspondientes a los equipes 

de trabajo y la dotación de equipes de protección individual. 

El art. 17 LPRL regula la obligación específica empresarial de seguridad que 

recae sobre los medios materiales de producción relatives a los equipos de trabajo 

(según se definen en el art. 4.6 LPRL) y los equipos de protección individual (con el 

significado del art. 4.8 LPRL), cuyo desarrollo se ha producido respectivamente por el 

R.D. 1215/97, de 18 de julio844 y el R.D. 773/1997, de 30 de mayo845
• 

Los primeres comentaries doctrinales sobre el art. 17 LPRL han configurado la 

obligación referente a los equipos de trabajo y de suministro de equipos de prÒtección 

individual como de resultadd~6, principalmente por resolverse en unos deberes de 

suministrar o de proporcionar a sus trabajadores equipos de trabajo seguros y equipos 

de protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones847
• 

84480f, de 7 de agosto. Transpone la Directiva 89/655/CEE, de 30 de noviembre de 1989, 
relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el 
trabajo de los equipos de trabajo (segunda Directiva específica con arreglo al apartado I del articulo 16 
de la Directiva 89/391, DO L 393. de 30-12-1989), modificada por la Directiva del Consejo 95/63/CEE, 
de 5 de diciembre de 1995, que modifica la Directiva anterior 89/655/CEE (DO L 335, de 30-12-1995). 

845BOE, de 12 de junio. Transpone la Directiva 89/656/CEE. de 30 de noviembre. que establece 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de 
equipos de protección individual (tercera Directiva específica con arreglo al apartado I del art. 16 de la 
Directiva 89/391/CEE, DO L 393, de 30-12-1989). 

846 Vid., GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR. J.; Comentarios a la Ley 311199 5 ... , op. 
cit, p. 126; PURCALLA BONILLA, MA; Heterotutela y autotutela de la seguridad e higiene en e/ trabajo, op 
cit, p. 443. 

wGONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR desmenuzan las clausulas contenidas en el art. 
17. 1 LPRL y observan que el mandato dirigido al empresario consiste en «la adopción de "las medidas 
necesarias" (todas las que lo fueren y medida esa necesidad en razón del resultado de seguridad que es 
obligado obtener). con el fin de que los equipos de trabajo sean "adecuados" (establecida esta 
adecuación en vistas la exclusión de no sólo todo tipo de daño sino también de las situaciones de riesgo 
que pudieran ser eliminadas o atenuadas) para el trabajo que ha de realizarse y ''convenientemente 
adoptados" (lo que obliga a introducir cuantas modificaciones técnicas u organizativas sean precisas para 
obtener el resultado de res peto a la salud y seguridad laboral)» (Vid., Comentarios a la Ley 311199 5 ... , op. 
cit, p. 126; en el mismo sentido GONZÀLEZ ORTEGA, S.; Gestión de la Prevención en las Empresos. 
Derechos, ob/igaciones y responsabilidades, op. cit, pp. 30-31 ). 
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Sin embargo, cabe pensar si en el cumplimiento de los deberes específicos 

establecidos en e l art. 17 LPRL la actuación del empleador va mas alia de la dotación de 

un equipo de trabajo seguro y en la elección de un equipo de protección individual, 

para pasar a tener por objeto la realización de una conducta diligente no sólo sobre los 

equipes en sí, sino en la relación que mantienen con los trabajadores que los activan. 

1.5.3.1 La obligación empresarial de seguridad relativa a los equipes de trabajo. 

Con respecto a los equipes de trabajo la obligación de la parte empresarial no 

se resuelve en facilitar una maquina con determinades mecanismes que garanticen la 

seguridad de los trabajadores, por el contrario el art. 17 LPRL ya entrevé, lo que 

posteriormente es refrendado por e l R.D. 1215/97, que por derivación del deber 

general de seguridad, el empleador no sólo debe elegir, instalar y activar un material 

seguro sino que debe de llevar a cabo una conducta diligente con respecto a la 

interacción entre el equipo de trabajo y los trabajadores que lo manipulan. 

En cuanto a lo primero, donde resulta palpable la relación entre el empleador y 

el fabricante del producte, el primero esta obligado a una actuación diligente en la fase 

de elección del equipo, cuya decisión debe ser ajustada al lugar, aunque sobre todo ha 

de resultar adecuada al tipo de trabajo a desarrollar y al tipo de rendimiento que se le 

pretende obtener, lo que abre la entrada a la posibilidad de enjuiciar la oportunidad de 

la elección empresarial, valorando en concreto, la congruencia entre los riesgos del 

equipo de trabajo con las ventajas que puede producir en el plano productivo8~8• 

8~8 Esta prescripción es fundamental en la normativa italiana ya que supone un limite a la 
discrecionalídad del empleador en la elección de los equipos de trabajo, ya que, según ANGELO Dl 
MONTE, aquél ha de asumir la correspondiente decisión sobre el materia que va a utilizar teniendo en 
cuenta tres elementos: las condiciones y las caracteristicas del trabajo que va adesarrolar, los riesgos 
presentes en el ambiente de trabajo y los que estén conectados con el equipo de trabajo en cuestión 
(vid., «L'uso delle attrezature di lavoro», en AA. W .• La Sicurezza del Lavoro. Commento oi Decreti 
Legislativi 19 Settembre 1994, n•. 626 e /9 marzo 1996. n•. 242, op. cit, pp. 184.1859. 
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Pero es con respecto a la relación entre equipo de trabajo y trabajadores 

donde mas directamente se manifiesta la obligación de seguridad se resuelve en un 

mandato de actividad al prescribirse la aplicación de los principies de ergonomia a la 

combinación entre equipo de trabajo, puesto y trabajador, como manifestación del 

principio contenido en el art. IS.I.d) LPRL, y a que la utilización así como las labores 

genéricas de mantenimiento sean efectuadas por trabajadores específicamente 

capacitades para ello, lo que a su vez también concreta lo establecido en el art. 15.2 

LPRL84
'. Este sistema por otra parte, no deja de tener efectes en el desarrollo de la 

misma relación laboral en la que de resultas del cumplimiento de la obligación de 

seguridad el empresario puede ver limitada su decisión de movilidad funcional, 

especialmente respecto de las encomiendas de funciones superiores o inferiores a la 

contratada (art. 39 LET)850
• 

La imposibilidad de disgregar el deber específica del empleador en materia de 

equipes de trabajo de la obligación general de seguridad cuyo objeto es la realización 

de una conducta diligente en la consecución de un puesto de trabajo segura se hace 

visible en el régimen que se esta estudiando, mas cuando el reverso de dicha actuación 

diligente en la prevención de riesgos lo constituye la obligación exclusiva del 

trabajador, expresión también de sus deberes de diligencia y de obediencia 

(i ndirectamente porque sera necesario que previamente el empresario dé las 

instrucciones precisas para el uso correcta de la maquinaria, herramientas, etc ... ) de 

«usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

84
' FERNÀNDEZ MARCOS, F.; Comentarios a la Ley de Prevención ...• op. cit, p. 92; También en 

SAGARDOY DE SIMON en AA .. W .• Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Laboro/es (Coordinada 
por M. IGLESIAS CABERO). op. cit, p.I03. 

850Para SALA FRANCO, ademas de ello no puede obligarse al propio trabajador usuario de una 
determinada maquinaria a las necesarias operaciones de mantenimiento y conservación, lo que exigira 
probablemente disponer de personal propio o externo a la empresa contratado especlficamente para 
ello, lo que en mi opinión parece desprenderse con respecto a aquellos equipos que supongan un riesgo 
espedfico para los trabajadores según reza el art. 3.5, segundo parrafo del R.D. 1215/1997 (Vid .• «El 
deber empresarial de protección al trabajador en materia de seguridad y salud laboral». op. cit, p. 20). 
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maquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 

general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad (art. 29.2, 

primero LPRL)851
• 

El conjunto de las disposiciones relativas a las obligaciones empresariales con 

respecto a los equipos de trabajo y a sus condiciones de utilización por los 

trabajadores entraron en vigor en agosto de 1997, pero aún así es en su aplicabilidad 

donde se detecta una de las principales caracterlsticas del reglamento ya que difiere 

substancialmente en el tiempo la adopción por el empleador de determinadas medidas 

técnicas en los equipos de trabajo. 

En primer lugar, para los equ ipos de trabajo que en aquella fecha estuvieren a 

disposición de los trabajadores se concede al empleador un término de 12 meses para 

que los adapte o modifique técnicamente al amparo de las disposiciones establecidas 

en el Anexo I, ap. I (por ejemplo, en referenda a la visibilidad de los órganos de 

accionamiento de la maquina, su puesta en marcha simulcinea con un sistema de 

señalización, la necesidad de una acción voluntaria en su activación y parada, etc ... ), 

plazo que por otra parte puede retrasarse hasta el 2003 si la autoridad laboral autoriza 

un denominado Plan de Puesta en Conformidad ante la solicitud previa de la parte 

empresarial, con la justificación de adoptar medidas alternativas que garanticen las 

condiciones adecuadas de seguridad y salud en los puestos de trabajo afectados852
• En 

este sentido, si el plazo de adaptación del derecho interno a la Directiva 89/655/CEE 

851 En palabras de GORELLI HERNÀNDEZ, quién explica que el trabajador como sujeto 
obligado debe evitar también los posibles riesgos que se desarrollen en su lugar de trabajo «realizando 
un uso de los mecanismos o instrumentos precisos para el desarrollo de su prestación laboral de 
manera diligente, en el sentido de evitar actuaciones que pudieran incrementar el riesgo laboral, [lo que 
incluye el deber) de rechazar aquellos medios o herramienta.s de trabajo que por estar defectuosos 
pudieran incrementar ese riesgo, o aquellos mecanismos de trabajo que resulten inadecuados para la 
prestación laboral concreta que se deba realizar» (Vid., «Obligaciones y responsabilidades del trabajador 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo», en AA.W., La Prevendón de Riesgos Labora/es .... op. cit., 
p. 219). 

852En cuanto a los espedficos equipos de trabajo móviles y de elevación de cargas a disposición 
de los trabajadores en la fecha de entrada en vigor del reglamento de seguridad, el plazo concedida para 
la adaptación a las disposiciones contenidas en el Anexo I, ap. 2 es de 4 años a partir del S de diciembre 
de 1998 (D. T. Única en relación con la D. F. tercera del R.D. 1215/97). 
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es extemporanea, mas aún lo es lo establecido para los puestos de trabajo existentes 

antes de agosto de 1997, los cuales no sólo tendrían que haber satisfecho las 

exigencias comunitarias antes de esa fecha, sino que se les concede un plazo de 12 

meses para e l cumplimiento de las disposiciones reglamentarias. En todo caso, dicho 

plazo de 12 meses pareceria respetar el principio de proporcionalidad del que se ha 

hecho eco la STJCE de 17 de diciembre de 1998, ya estudiada anteriormente, en e l 

sentido de que e l legislador debía permitir a los empleadores efectuar una adaptación 

de sus equipes de trabajo a la normativa apreciando la concurrencia de circunstancias 

económicas y técnicas en su realización. 

Piénsese que el plazo sólo se confiere de entre las obligaciones empresariales 

de seguridad a aquellas correspondientes estrictamente a la adaptación de la 

maquinaria productiva ya en rendimiento a determinadas prescripciones técnicas (las 

contenidas en el reglamento), pero no afecta ni a las restantes obligaciones de actividad 

expresadas ni a las condiciones de su uti lización sobre las cuales el propio R.D. 

1215/97 mantiene su entrada en vigor inmediatam. 

1.5.3.2 El régimen de sgguridad a¡ilicable por el empleador a los eq_ulpos de 

proteccióo individual. 

Del estudio de la regulación del art. 17.2 LPRL no se debe conduir que la 

obligación empresarial de seguridad relativa a los equipes de protección individual 

consiste meramente en facilitaries a los trabajadores para la realización segura de sus 

funciones, sine que la complejidad insita tanto en aqué l precepte como en el R.D. 

773/97 que lo ha desarrollado, hacen conduir en la imposición normativa de un 

853Únicamente y en coherencia con lo dispuesto para lo dispuesto para la adaptación técnica de 
los equipos de trabajo móviles y de elevación de cargas la entrada en vigor de las condiciones generales 
de su utilización previstas en el Anexo 11, aps. 2 y 3 se retrasa hasta el S de diciembre de 1998 (D. F. 
Tercera del R.D. 1215/97). 
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determinada tipo de actividad diligente del empleador previa y posterior a la propia 

adopción del equipo de protección. 

En primer término, el reglamento regula que la elección de un medio de 

protección personal ha de ser producte del previo cumplimiento de la evaluación de 

los riesgos profesionales, cuyas conclusiones pongan de manifiesto la probable 

insuficiencia de control de los medios de protección colectiva, tanto si son medidas 

técnicas como métodos o procedimientos de organización del trabajo. Según ha 

manifestado la doctrina, la obligación específica de seguridad sigue en este punto la 

escala de mecanismes de protección regulada en el art. I S. l.h) LPRL que antepone la 

protección colectiva a la individual85
\ que no implica una confrontación entre ambos 

tipos de acciones sino la contemplación de la cuestión de seguridad en el puesto de 

trabajo desde una perspectiva global y colectiva855
, y en consecuencia, la atribución al 

equipo de protección individual de una función de complemento y refuerzo de la 

previa adopción de medios de seguridad colectivos856
• 

La decisión de utilizar equipes de protección debe enmarcarse así no como una 

medida de seguridad aislada al modo como pareda desprenderse del ya derogado art. 

141 del Cap. Xlii OGSHT, sino que su utilización con el objeto de conseguir una 

protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso {arts. 2 y S R.D. 773/97) tiene 

un caracter de complemento a la adopción de otro tipo de acciones de prevención 

mas amplias. En este sentido, la normativa parece considerar al equipo de protección 

individual como un instrumento de interposición entre el trabajador y el «riesgo», y 

851SALA FRANCO, T.; ARNAU NAVARRO, F.; Comentarios a la Ley de prevención de riesgos 
labora/es ... , op. cit, p. 86; También GRAU RIOS, M.; «La utilización de los equipos de protección 
individual (EPI) en el trabajo desde la perspectiva de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», Nueva 
Prevención, Especial LPRL, 1996, p. 12. 

855ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de sus trabajadores», op. cit, pp. 13-1 S. 

856Vid., el estudio de SAGARDOY DE SIMON en su estudio del art. 17 LPRL en M.W., 
Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, (Coordinado por M. IGLESIAS CABERO), op. cit, 
p. 103. 
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consecuentemente, no la trata tanto como una medida de prevención sino de 

protección del trabajador857
, siempre que de dicho EPI se haga un uso efectivo858

• 

Contextualizado el significado de la decisión empresarial de adoptar un E.P.I., se 

ha de observar como el R.D. 773/97 lleva a cabo una procedimentalización de la 

obligación general de seguridad con respecto a esta medida de protección en 

concreto, al establecer un iter específico secuencial al cual debe atenerse 

escrupulosamente el empleador para cumpl ir con sus deberes de seguridad85~. 

De forma inicial, a partir de la evaluación inicial de los riesgos la parte 

empresarial puede verse obligada a la implantación de un equipo de protección 

individual de los incluidos en el art. 2 R.D. 773/97 cuyo régimen es una adaptación de 

la normativa específica de calidad y seguridad industrial contenida principalmente en el 

R.D. 140711992, de 20 de noviembre que fija las condiciones de diseño y fabricación, 

comercialización libre circulación comunitaria, asl como las exigencias esenciales de 

seguridad y salud para la utilización de los E.P.I.860
, y donde se excluyen de la calificación 

857GORELLI HERNÀNDEZ, J.; «Obligaciones y responsabilidades del trabajador en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo», en AA.VV., La Prevención de Riesgos Labora/es ... , op. cit, p. 220. 

858SEMPERE NAVARRO et al..., Derecho de la Seguridad y Salud en el Trabajo, op. cit, pp. 169-170. 

859 Recojo la idea de ALBERTO LEVI razonada con respecto a la normativa italiana, en 
concreto, el D.L 19 settembre 1994, n°. 626, cuyo Titulo IV, atribuyen al empleador en materia de 
equipos de protección individual una serie de subobligaciones: I. elección de un E.P.I. necesario para el 
trabajador, 2. individualizar las condiciones de uso, y 3. suministrar al trabajador la información y 
formación adecuada al E.P I. en cuestión (vid., «L'uso dei dispositivi di protezione individuale», en AA. 
W., La Sicurezza del Lavoro. Commento ai Decreti Legislativi 19 settembre 1994, n•. 626 e /9 marzo 1996, 
n•. 242, op. cit, pp. 204 y ss.). 

86080E, de 28 de diciembre de 1992, modificada por el R.D. 159/95, de 3 de febrero, y que llevó 
a efecto lo dispuesto en la Directiva 89/686/CEE, modificada por las D irectivas 93/68/CEE y 93/95/CEE, 
sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembreos, relativas a los equipos de protección 
individual. El R.D. 1407/ 1992, de 20 de noviembre se debe complementar con la información sobre los 
equipos de protección individual publicada en la Resolución de la Dirección General y Seguridad 
Industrial de 25 de abril de 1996 (BOE, núm. 129, de 28 de mayo). Se debe tener en cuenta que la O. de 
20 de febrero de 1997 (BOE, num. 56, de 6 de marzo), al adoptar las disposiciones de la Directiva 
96/58/CE ha modificada el R.D. I 59/95, que modificà a s u vez el R.D. 1407/92, y ha derogada 
consecuentemente la obligación de inscribir el año de colocación del marcada "CE" en los equipos de 
protección individual. 
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de E.P.I.S. aquelles específicos para las fuerzas armadas, de autodefensa, para uso 

particular, para personas embarcadas en buques y aeronaves y cascos y viseras para 

motoristas, y ademas, la ropa de trabajo corriente y los uniformes no destinades a 

proteger la salud o la integridad física de los trabajadores (mas bien, que no se 

encuentre en los anexos del R.D. 773/97), los equipes de protección individual de los 

medios de transporte por carretera, el material de deporte y los aparatos portatiles 

para la detección y señalización de riesgos. 

El empleador debera elegir un E.P.I. adecuado a la normativa de seguridad 

industrial, y coordinadamente con las instrucciones facilitadas por el fabricante del 

producte, sólo pedra utilizarse para el uso prevista (7 R.D. 773/97), y ser adecuado a 

las funciones desempeñadas por el trabajador (art. 17. 2 LPRL). Sin duda alguna, esta 

acción alcanza caracter de primordial en el marco de las que definen la actuación del 

empleador en esta materia por cuanto este debe individualizar el E.P.I. en relación a las 

condiciones en las cuales va a ser usado, y consiguientemente tanto desde el punto de 

vista de los riesgos a los que va a hacer frente y en que forma, como desde la 

perspectiva del trabajador que Jo va a utilizar (vid., art. S R.D. 773/97). 

Por otra parte, pese a que la LPRL y el RPS sólo dispongan la obligación de 

realizar una evaluación posterior a la elección de los «equipes de trabajo», también 

debe de realizarse cuando de lo que se trate sea de un E.P.I., sobretodo cuando el art. 

6.2 y 3 R.D. 773/97 establece que la parte empresarial debera verificar la conformidad 

del equipo con las condiciones que deben reunir con respecto al medio de trabajo y al 

trabajador. Este tipo de evaluación/verificación es necesaria para dar cumplimiento al 

elemento clave del régimen de seguridad de los E.P. I. que es su adecuación al tipo de 

actividad, a la naturaleza del riesgo y a la certeza de la eficacia protectora del propio 

equipo861 (vid., en este sentido las prescripciones del art. 5 R.D. 773/97). 

861GONzALEZ ORTEGA, S.; Gestión de la Prevención en las Empresos. Derechos, obligaciones y 
responsabilidades, op. cit., p. 32. 
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Ahora bien, lo que en verdad cualifica el deber de seguridad empresarial relativa 

a los E.P.I. es la prescripción del art. 17.2 LPRL al empleador de que vele por el uso 

efectivo de los mismos, es decir, de que en ejercicio de su poder de dirección vigile 

tanto su utilización real como la actividad al respecto de los trabajadores862
• 

862Vid., los comentarios al respecto de MONTOY A MEL GAR, A.; PlzA GRANADOS, J.; Curso 
de Seguridad y Sa/ud en el Trabajo, op. cit, p. 88, y GONZÀLEZ ORTEGA. S.; Gestión de la Prevención en las 
Empresos. Derechos, obligaciones y responsabilidades, op. cit, p. 32. La suma de la obligación empresarial de 
adecuación, de vigilancia, y de formación sobre el uso de los equipos (art. 8 R.D. 773/97) tienen su 
correspondecia recíproca con el deber de obediencia y de diligencia del trabajador de utilizar 
correctamente los medios y equipos de proteccion facil itados por el empresario (GORELLI 
HERNÀNDEZ, J.; «Obligaciones y responsabilidades del trabajador en materia de seguridad e higiene en 
el trabajo», en AA.W., La Prevendón de Riesgos Labora/es ... , op. cit, p. 220). 
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1.5.4 Las obligaciones de información (con específica referen cia al 

deber de consulta) y formación de los trabajadores en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

El hecho de que las obligaciones empresariales de información y formación en 

mate ria de seguridad laboral se encuentren reguladas en preceptos distintos (el art. 18 

y el art. 19 LPRL respectivamente) permite afirmar la especificidad propia de ambas. 

En el art. 18 LPRL se establece que el empleador debe enviar todas las 

informaciones necesarias en relación con los riesgos existentes y las acciones 

destinadas a prevenirlos a los trabajadores a través de sus representantes, excepto en 

lo que se refiere a los específicos riesgos que afecten al puesto de trabajo ocupado por 

el trabajador donde éste debera ser informada directamente por la parte empresarial. 

En este sentido, la disposición hace referenda a dos tipos de informaciones, una 

primera destinada a funciones principalmente de control de las medidas empresariales 

y su adecuación a derecho, cuya recepción por los representantes de los trabajadores 

es uno de los bloques mínimos que se les debe atribuir por el empleador a efectos del 

cumplimiento de su deber de consulta y participación de los trabajadores diseñado en 

el Capitulo V de la LPRL, y otra segunda, que al efecto se podría denominar como 

«informaciones técnicas» cuyo objeto esta directamente destinada al trabajador a 

efectos de protegerle de los riesgos del puesto de trabajo que ocupa o de la función 

que realiza863
• 

863 Extraigo esta conclusión a partir del estudio de la Directiva 89/391 /CEE efectuada por 
CRUZ VILLALÒN en «La representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 
profesionales», Temas Labora/es, núm. 26, pag. 13; y también del realizado por J.C. ALVÀREZ CORTÉS y 
F. TR.UJILLO, para quienes «el trabajador recibe información, no como fin en sí mismo, sino en tanto que 
componente de la tarea formativa y de prevención de riesgos derivades del trabajo» (Vid., «la intervención 
de los trabajadores y sus representantes en la nueva Ley de Prevención de R.iesgos». Comunicación 
presentada a las XIV jornadas Universitarias andaluzas del Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. dt., p. 
369 y ss.). 
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Sin perjuicio de que una misma información se dirija al cumplimiento de ambos 

objetivos, es justamente el segundo de elles, la enunciada como información técnica, 

de la que deriva el cumplimiento de la obligación de formación del art. 19 LPRL. La 

regulación en el art. 18 LPRL del deber de informar al trabajador de los riesgos 

existentes en su puesto de trabajo y de las medidas de protección aplicables supone la 

primera acción de prevención destinada a cumplir, aunque no lo agote, la obligación de 

formación sobre prevención de riesgos laborales. En este sentido la interdependencia 

entre ambas se demuestra desde el memento en que en la exposición de motives de la 

LPRL los deberes de información y formación comparten las mismas finalidades 

( «mejor conocimiento tan to del alcance real de los ries gos derivades del trabajo como 

de la forma de prevenirlos o evitaries») o también cuando en las disposiciones 

reglamentarias de desarrollo de la LPRL se suelen recoger de forma concadenada86
•. 

En cuanto a la puesta a disposición al trabajador específicamente considerada 

de la información de los riesgos existentes en su puesto de trabajo y la manera de 

prevenirlos, la lectura del art. 18 LPRL parece sugerir a priori una cierta flexibilidad 

sobre la forma y el memento de realizarla en virtud basicamente de que guarda 

silencio sobre ambos extremes. Sin embargo, a partir de la consideración de las 

condiciones de seguridad en el trabajo como elemento esencial del contrato de 

trabajo, sea cual sea su duración, a cuyo efecte esta materia debería integrar el deber 

del empleador de informar por escrito al trabajador a raíz del art. 8.5 LET86S, y del 

864 Vid., por ejemplo el art. 5 del R.D. 485197, de 14 de abril, relativa a la señalización de 
seguridad y saluden el trabajo: el art. 4 del R.D. 487/97, de 14 de abril, sobre manipulación manual de 
cargas que entrañen ries gos dorsolumbares para los trabajadores; el art. 5 del R.D. 488/97, de 14 de 
abril, sobre las pantalallas de visualización; el art. 12 del R.D. 664/97, de 12 de mayo, de proteccíón de 
los trabajdores contra los agentes biológicos en el trabajo; o el art. I I del R.D. 665/97, de 12 de mayo, 
de protección contra la exposición a agentes cancerígenes durante el trabajo 

865 Para un estudio de los deberes de información del empleador a nivel comunitario sobre las 
condiciones de trabajo del trabajador, en concreto partiendo del desarrollo que han adquirida 
justamente a partir de la importancia de dicha información en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo vid., RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, M.; «Derecho comunitario e información a los trabajadores 
sobre sus condiciones de trabajo», Temas Labora/es, Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, n°. 24, 
pp. 3 y ss. 
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alcance que la obligación de información posee en otros preceptes de la ley o de los 

reglamentes que la desarrollan866 llevan a conduir que el sentido del art. 18 LPRL ha 

de ser previa al inicio de la actividad laboral y debe constar de forma documentada. 

Así, al margen del supuesto descrito en el art. 21.1 a) en el cual se obliga al empleador 

a «informar» al trabajador sobre la existencia de un riesgo grave e inminente, donde 

parece evidente que lo que cuenta no es la forma sino la inmediatez en el 

cumplimiento de la obligación, en los restan~es parece que la realización de un tipo de 

información escrita previa al comienzo de la prestación preside el supuesto de hecho 

descrito en el art. 24.2 LPRL (según el cual el empresario titular se debe cerciorar de 

que los otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo 

«reciban la información y las instrucciones adecuadas» para su traslado a los 

trabajadores), o del art. 28.2 (el empresario adoptara las medidas necesarias para 

garantizar que, con caracter previo al inicio de la actividad, los trabajadores reciban 

información). Justamente, se deberla de afirmar el incumplimiento de la obligación 

empresarial por la realización de una conducta sin el grado de diligencia exigible si la 

información fuera posterior al inicio de la propia ejecución de la actividad. 

En todo caso, la realización del deber de información por escrito y previo al 

inicio de la relación laboral no puede llevar a confundirlo con el cumplimiento de la 

obligación de formación en mate ria de prevención de riesgos laboral es (ex art. I 9 

LPRL), no sólo porque esta última deriva precisamente de la primera, sino 

principalmente porque en el marco de la LET, de la LPRL, y de los reglamentes que la 

desarrollan posee unas características propias diferenciables de la primera que se pasan 

a estudiar a continuación. 

866 El caracter escrito de la información es palpable por ejemplo en el art. 8 del R.D. 773/97, de 
30 de mayo, sobre la utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual; en el art. S 
del R.D. 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen disposiciones mfnimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo; o en el art. 6 del R.D. 1216/97, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo a bordo de 
los buques de pesca. 
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I .5.4. I Aspectes generales del deber de formación en materia de seguridad. 

En términos generales, la formación en materia de prevención de riesgos 

laborales es una materia donde converge el mandato del art. 40.2 CE dirigido a los 

poderes públicos de fomentar una política de formación y readaptación profesional con 

el deber de velar por la seguridad e higiene en el trabajo. En consecuencia, la 

formación en seguridad participa también de las finalidades constitucionales atribuidas a 

la formación profesional, principalmente la efectividad de los derechos reconocidos en 

el art. 35. I CE como el de la promoción a través del trabajo, la elección de un oficio o 

profesión y el acceso del trabajador a una formación que le permita perfeccionarse 

profesionalmente867
• Ante estas concordancias, se debe conduir sobre la existencia a 

escala constitucional, refrendado por la legislación ordinaria, de un tipo de formación 

de seguridad integrada en el propio aprendizaje de un oficio o una profesión, pues de 

ese modo los conocimientos, las actitudes y los reflejos adquirides al mismo tiempo 

que las bases del oficio y como parte del mismo se arraigan profundamente en el 

trabajadorB68
• 

Por estas razones la LPRL configura a la formación como un objetivo de la 

política de las Administraciones Públicas en materia de prevención de riesgos, lo que 

provoca el deber de promover la mejora de la educación de seguridad en los 

diferentes niveles de enseñanza (art. 5.2), y promover y asesorar a las empresas en 

materia form·ativa (art. 7.a)86
'. La articulación de estos objetivos se lleva a cabo 

867Vid., el estudio de las conexiones constitucionales y legales de la formación profesional como 
principio rector de la politica social y económica en M. del M. MIRÓN HERNÀNDEZ, El Derecho a la 
Formación Pro(esional del Trabajador, Tesis Doctoral, Bellaterra, Mayo de 1998, Original Mecanografiada 
lnédito, pp. I O I y ss. 

868CLERC, J.M.; «La formación: instrumento de una estrategia para el mejoramiento de las 
condiciones y el medio ambiente de trabajo», Revista Internacional del Trabajo, vol. I O I, núm. 4, octubre
diciembre de 1982, pp. 523 y ss. 

86
' El Plan de acción sobre la siniestralidad laboral, aprobado por el Congreso de los Diputados 

el 24 de febrero de 1998, insta al Gobierno para que en el plazo mas breve posible promueva la 
coordinalción de las Administraciones laborales y educativas para el impulso de una cultura preventiva y 
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expresamente por la LPRL a través de la atribución al INSHT de la realización de 

actividades de formación en coord inación y colaboración con los órganos técnicos de 

las Comunidades Autónomas con funciones en esta materia (art. B.b), la supervisión 

por la Administración sanitaria de la formación que deba recibir el personal sanitario 

actuante en los servicios de prevención autorizados (art. I 0), o finalmente, el 

otorgamiento a la Fundación adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 

trabajo de la función de promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través, y entre otras, de acciones 

de formación y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

(D. A Quinta LPRL). 

Expuestas las principales líneas de convergencia entre el derecho del trabajador 

a la promoción y formación profesional en el trabajo y a una adecuada política de 

seguridad e higiene en el trabajo, los puntes de divergencia de la formación en 

seguridad y salud con respecto a la formación profesional en general, es que la primera 

esta recogida por la legislación como una obligación directamente empresarial que 

genera un derecho-deber del trabajador de aceptar los procesos de formación y de 

atenerse a los conocimientos adquirides en el desarrollo de sus prestaciones 

laborales870
• 

En este sentida, la perspectiva mas importante desde la que se ha regulada la 

formación en mate ria preventiva la constituyó (y lo sigue haciendo) el art. 19 LET que 

la ha configurada como un deber bas ico co"ntractualizado a carga del empleadors71
, y 

su integración en los diferentes niveles educativos (vid., el apartado S de dicho Plan de acción, en 
B.O.C.G., Congreso, Serie D, n°. 250, de 3 de marzo de 1998, pp. 13-14). 

870Vid., los puntos de delimitación entre el proceso de información/formación a cargo del 
empresario en materia de seguridad y salud y la «formación profesional» como derecho del trabajador 
en FERNANDEZ LÓPEZ, M.F.; «Formación en materia de prevención de riesgos laborales». AA. W., La 
Prevención de Riesgos Labora/es, Aspectos clave de la Ley 3111995, op. cit, pp. 292 y ss.; También MA 
BURGOS y V. SAMPEDRO, en «El deber de formación en seguridad e higiene y la Directiva 89/391 », 
Tribuna Social, núm. I O, 1991, pag. 28. 

871 Con anterioridad al surgimiento de la LPRL, B. PENDAS consideraba como deberes basicos 
del empleador en materia preventiva el de llevar a cabo una adecuada organizaicón de sus recursos en 
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que ha sido refrendada por el art. 19 LPRL872 como obligación empresarial específica e 

instrumental de seguridad. 

a) Los sujetos destinatarios de la obligación de formación ex art. 19 LPRL. 

La formación de los trabajadores en materia preventiva regulada en el art. 19 

LPRL es una obligación específica y parcial del empleador en el cumplimiento de la 

obligación general de seguridad y por esa misma razón disfruta tanto del mismo 

fundamento causal de esta en cuanto la parte empresarial es el titular de la 

organización productiva como de forma similar de su caracter estrictamente 

contractual. En consecuencia, el art. 19 LPRL esta destinada a los trabajadores 

individualmente considerades en cuanto tales y en cuanto cumplen determinada 

función u ocupan cierto puesto de trabajo, tanto si su relación laboral es de caracter 

indefinido como a tiempo determinado (art. 28.1 y 2)873
, y tanto si lo es a jornada 

completa como a tiempo parcial. 

materia de seguridad e higiene, el deber de provisión y dotación a los trabajadores de los medios de 
protección necesarios, el deber de instrucción y formación y finalmente eñ deber de exigir la utilización 
de las medidas protectoras (Vid., «Los cuatro deberes basicos del deber de seguaridad e higiene en el 
trabajo», Actualidad Laboral, núm. 26, 1986, pp. 1321 y ss.). 

872 El art. 19 de la LPRL es producte de la transposición del art. 12 de la Directiva 89/391 /CEE, 
de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de 
la salud de los trabajadores en el trabajo. Las Comunidades Europeas han impulsada en numerosas 
oportunidades la consecución final de proyectos y acciones formativas destinadas a la mejora de la 
seguridad e higiene en el trabajo por parte de los Estades miembros, los agentes sociales y los organismes 
públicos y privados. Asi, en 1992, año europeo para la ~eguridad, higiene y salud en el puesto de trabajo se 
inyectaron diversos créditos con el fin de que «au moins SO% des crédits disponibles devront être utilisés 
pour améliorer et promouvoir la diffusion d'informacions sur les risques professionnels ete leur prévention, 
la formation des travailleurs et des employeurs dans le domaine de la santé et de la sécurité sur le lieu de 
travail ainsi que pour la compréhension des sollutions espécifiques de la législatlon communautaire» (Vid., 
Bulletin d'in(ormations sacia/es, no 2, junio de 1992, pag. 227). En todo caso, conviene también tener presente 
que el antecesor mas inmediato del art. 19 lo constituye el mismo número de precepte, pero esta vez 
de la LET/95, y curiosamente, el Convenio núm. 155 de la OIT establece también en su art. 19, dentro 
de la Parte IV dedicada a las acciones a llevar a cabo en el estricta ambito empresarial, la obligación de 
que se adopten disposiciones en virtud de las cuales «los trabajadores y sus representantes en la 
empresa reciban una formación apropiada en el ambito de la seguridad e higiene en el trabajo». 

873Se ha insistida desde diversos foros sindicales que la eventualidad en los contratos no debe 
ser obstàculo a una formación específica del puesto adaptado al nivel profesional o técnico, al grado de 
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Ahora bien, la LPRL realiza diversas llamadas a la realización de actividades de 

formación o pseudoformativas, así por ejemplo en su art. 30, donde se dice que los 

trabajadores designades ad hoc para la prevención de riesgos laborales en la empresa 

deben tener la capacidad necesaria para ejercitar sus funciones (según el art. 36 a 37 

RPS, de nivel intermedie para la formación basica, y de nivel superior para la formación 

e información de caracter general), en el art. 37.2 en referencia a la formación a los 

Delegades de prevención, también en el art. 20 donde se regula que el personal 

encargado de las medidas de emergencia en la empresa deben poseer «la formación 

necesaria» (de nivel intermedie según el art. 36 RPS), y finalmente en el art. 24.5 en el 

que se regula la aplicación de los deberes de información e «instruccióm> respecto de 

los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en un mismo centro de 

trabajo. 

Precisamente, el conjuntes de estas acciones de seguridad han llevado a 

interpretar la existencia de una modificación de los fundamentos causales operades en 

la obligación de seguridad, extendiéndose del basado en la titularidad de la 

organización productiva a la prestación de servicios en régimen de alteridad en los 

supuestos de formación de los trabajadores autónomos, y los trabajadores ad hoc para 

determinadas funciones de prevención8
H. 

No obstante, los anteriores deberes de formación no derivan del cumplimiento 

de la obligación general de seguridad imputable a la parte empleadora. En este sentido, 

se debe de distinguir entre la obligación de formación regulada en el art. 19 LPRL, que 

no se extiende a los trabajadores «que cumplan algún tipo de tarea específica o tengan 

alguna responsabilidad en el terrenc de la salud laboral para los que otros artículos 

experiencia o al tipo de riesgos que pueda estar expuesto (Vid., HERRERO ROMAN, E.; Area de Salud 
Laboral de UGT, «La función de la formación en la nueva Ley», en ASOCIACIÓN DE GRADUADOS 
SOCIALES DE FERROL, V Xornadas Galegas sobre Condicións de Trabal/o e Saúde, op. cit, p. I 03). 

874 FERNÀNDEZ LÓPEZ, M.F.; «Formación en materia de prevención de riesgos laborales». 
AA. VV., La Prevención de Riesgos La ba raies, Aspectos clave de la Ley 31 I 199 5, op. cít., pp. 292 y ss. 
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prevén derechos de formación mas completes y precisos (art. 30, en relación con los 

miembros de los servicios de prevención; art. 37.2, respecto de los Delegades de 

prevención)»875
, de las demas actuaciones de formación que no gozan ni del contenido 

ni de las garantías que amparan aquella a no ser que lo recojan expresamente. El deber 

de formación del art. 19 LPRL implica una enseñanza al t rabajador sobre la realización 

de su actividad de forma segura876
, lo que puede significar obviamente la instrucción 

correspondiente al empleo provechoso de los medios de prevención existentes y de 

las condiciones y circunstancias en que dichos medios han de ser utilizados877
• El objeto 

de las restantes actuaciones de formación, las mas importantes, las destinadas a los 

trabajadores con funciones específicas de prevención y de los delegades de prevención 

tienen otro objeto acumulado al anterior y por tanto diverso. Ese plus consiste o en la 

realización precisamente de la formación necesaria a otros trabajadores o en la 

asunción de una capacidad técnica de nivel general en materia preventiva para 

desempeñar sus funciones respectivamente, resultando ademas, que en cuanto a los 

trabajadores autónomos, mas que de formación en el significada que se le concede en 

el art. 19, se trata mas bien del suministro de informaciones técnicas a estos, para que 

a su vez sean dichos informes sean dados a conocer a sus respectives trabajadores, y 

que por tanto, acoge los principies de coordinación de actividades empresariales del 

art. 24 LPRL antes que los propios del art. 19. 

b) Los requisitos de cumplimiento de la obligación empresarial de formación. 

875GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentaries a la Ley 3111995, de Prevención 
de Riesgos Labora/es. op. cit, pag. 133. 

876la formación es un mecanismo mas para le evitación de los riesgos en el lugar de trabajo 
(Vid., CAMAS RODA, F.; «Aproximación al estudio del deber de formación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo». Comunicación presentada al VIl Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Sacia/, op. cit, pp. 6 y ss. 

871FERNÀNDEZ LÓPEZ, M.F.; «Formación en materia de prevención de riesgos laborales». AA. 
W., La Prevención de Riesgos Labora/es, Aspectos clave de la Ley 3///99 5, op. cit, pp. 292 y ss. 
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A tenor del art. 19 LPRL se desprende que la obligación de formación se ha 

dotado de mayores grados de exigencia de los que gozaba en el art. 19 LET, entre 

otras razones porque de caracterizarse como «practica y adecuada», ha pasado ha 

incluirse la de ser «teórica» y «suficiente» en materia preventiva878
• También puede 

sostenerse la ampliación por el art. 19 LPRL de los supuestos de hecho que a los que 

se anuda la impartición de formación en materia de seguridad ya que el deber de 

hacerlo cuando los trabajadores «tengan que aplicar una nueva técnica que pueda 

ocasionar riesgos graves» (art. 19 LET), con el nuevo precepte se pasa a establecer la 

obligación de formar ante cualquier cambio de la tecnología utilizada879
• En todo caso, 

tanto uno como otro régimen no provoca una distorsión del deber de realizar una 

formación de los trabajadores ante el ejercicio del ius variandi empresarial880
• 

En todo caso, y como ya he dicho anteriormente, no creo que estas precisiones 

legales supongan una modificación del precepte estatutario que en todo caso dispone 

de la suficiente generalidad para asumirlas. Lo que el art. 19 LPRL busca, en conjunto 

con la propia aprobación de la ley, es el impulso y el fomento de las acciones 

formativas empresariales y no tanto una modificación de las coordenadas establecidas 

en la LET881
• 

878GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3111995, de Prevención 
de Riesgos Labora/es, op. cit., pag. 134. 

87'Ya en los diversos estudios doctrinales en los que se habia contrastada la Directiva 89/391 
con el art. 19.4 de la LET /95, se llegaba a la conclusión de que en la primera se ampliaba la obligación de 
formación a nuevos supuestos y se suprimia el requi~ito de existencia de un "riesgo grave" del segundo 
de los preceptes citados, como elemento necesario para obligar al empresario a impartir la 
correspondiente formación (Vid., A GARCIA ROSS; «Analisis presente y futuro del contenido 
obllgacional del Derecho de la Seguridad, Higiene y Saluden el Trabajo», op, cit, pag. 377). 

880Decia GONZÀLEZ POSADA en cuanto a la regulación establecida en la Directiva 
comunitaria, que esta supone «que el ejercicio del poder de organización del empresario al modificar el 
contenido sustancial de la prestación incorpora la obligación específica de formación con fines de 
seguridad ... » (Vid., «El significada de la normativa comunitaria en materia de seguridad, higiene y salud en 
el trabajo. La Directiva 89/391 /CEE», op. cit, pag. 395). 

881 En contra, PÉREZ DE LOS COBOS, para quién la regulación del art. 12 de la Directiva 
89/391 sobre las causas que motivaban la formación exigían, en caso de ser recogidas por nuestra 
legislación, una modificación del art. 19.4 del ET y daban como resultado «la existencia de una obligación 
del empresario de formación de sus trabajadores en materia de seguridad y salud que abarca toda la vida 
y vicisitudes del contrato» (Vid., «La Directiva marco sobre medidas de seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo y la adaptación del Ordenamiento español», Relaciones Labora/es, núms. 8 y 9, 
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Como ya se ha establecido anteriormente, el objeto de la formación de 

seguridad consiste en la enseñanza al trabajador de la realización de su actividad de 

forma segura, valorando previamente los riesgos existentes y asumiendo las medidas 

de prevención que los cubren. 

Se ha insistida desde diversos forcs europees como la formación tiene como 

principales objetivos el desarrollo de la conciencia de seguridad, el aprendizaje de la 

superación del riesgo y la mentalización de las reglas de seguridad a cumplir en el 

trabajo881
• En este sentido, la formación en seguridad ex art. 19 LPRL debería prever la 

cobertura idónea por el trabajador de los riesgos existentes en su propio puesto y la 

instrucción educativa tanto sobre la influencia de su trabajo en relación con los 

restantes trabajadores como del alcance de la actividad de la empresa en el medio 

ambiente88). 

No obstante, la regulación del precepte legal parece ser alga restrictiva ya que 

expresa un tipo de formación en seguridad «centrada» específicamente en el puesto de 

trabajo o función de cada trabajador, y guiada por los principies de adaptabilidad a la 

1991, pag. 1248). En el mismo sentida GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR. J.; Comentarios a 
la Ley 3/195, de Prevención de Riesgos Laboro/es. op. cit, pag. 133 y 134; y también GARCIA ROSS para 
quién «de traducirse el articulo 12 de la norma comunitaria a nuestro Derecho interno con ese mismo 
contenido nos llevaria irremediablemente a modificar el articulo 19 del ET» (Vid., «Anàlisis presente y 
futura del contenido obligacional del Derecho de la Seguridad, Higiene y Salud en el trabajo». op. dt.. 
pag. 377). · 

882 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Lo (ormoción en seguridad y salud en el 
lugar de trabajo. Año europea de la seguridad, la higiene y la salud en el lugar de trabajo. Luxemburgo. 
Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1992, p. I O. 

88l M. RODRIGUEZ PIÑERO señala que toda formación en materia de seguridad no debería 
separarse de una formación de protección al medio ambiente, aunque constata que la LPRL parece 
haber desconocido tal interrelación. A tal efecto expresa que «podria decirse que este aspecto de la 
formación ecològica estaria mas conectado que la formación en materia de seguridad a la formación 
profesional. que deberia integrar el conocimiento de los riesgos generados por la actividad de la 
empresa que afecte al media ambiente inmediato interno y externa ... » (Vid .. «Trabajo y Media 
ambiente», op. cit., pag. 8). 
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evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y periodicidad, si fuera 

necesario. De resultas, quedarían al margen de la formación estricta la concienciación 

sobre temas de salud y seguridad destinadas a la sociedad en general (v. gr., los 

perjuicios del consumo de tabaco) así como de mejora del medio ambiente. 

En todo caso, no hay que olvidar que la formación en seguridad es una acción 

prediseñada en el Plan de Seguridad adoptado en la empresa, donde se deben haber 

estudiada de forma global los problemas existentes en la empresa, y en la que aquellos 

temas pueden haberse previsto mediante alguna acción preventiva dirigida en ese 

sentido, y que se puede concretar como contenido del propio cumplimiento de Ja 

obligación ex art. 19 LPRL. 

En consonancia con el art. 12 de la Directiva 89/39 1 /CEE, el art. 19 y el 37.2 de 

la LPRL mantienen de la misma forma que el coste de la formación no ha de recaer en 

ningún caso en los trabajadores o en sus representantes. Por esta razón, no se puede 

derivar la formación gratuïta ex art. 19 y 37.2 LPRL en materia preventiva a las 

acciones formativas contempladas en los cursos subvencionades por los Acuerdos de 

Formación Continua vigentes en el sector privado y público88
•, suscritos en el ambito 

estatal y autonómicos, financiados conjuntamente por aportaciones de empresarios y 

trabajadores a través de la cuota de formación profesional, ya que iría en contra de la 

gratuidad de la formación impuesta por la LPRL885
• 

La formación en materia estrictamente preventiva necesitarà de la consecución 

de planes específicos de ambito de empresa o de sector, en el bien entendido que 

también se permita su financiación por otras instituciones públicas. A esta última labor 

884En virtud de la aprobación de estos entre las Organizaciones Empresariales y Sindicales, en 
fecha de 16 de diciembre de 1992 (y publicada por la Dirección General de Empleo por Resolución de 
25 de febrero de 1993, BOE, de 10 de marzo), y para los empleados públicos en virtud de la Resolución 
de 28 de marzo de 1995 que ordena la publicación en el BOE del Acuerdo Administración-Sindicatos de 
IS de septiembre de 1995 (Ar. I I I O, BOE de 6 de abril de 1995, núm. 82). 

885M. del M. MIRÓN HERNÀNDEZ, El Derecho a la Formación Pro(esional del Trabajador, op. cit, 
p. 450. 
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ha de contribuir la Fundación Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y las 

fundaciones de ambito sectorial, constituidas por empresarios y trabajadores886
, con las 

que debera coordinarse para el desarrollo de sus objetivos entre los que se 

encuentran la planificación, desarrollo y financiación de acciones de información, 

formación, y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

(D.A. Quinta de la LPRL). 

La formación se puede impartir por cualquiera de las modalidades organizativas 

previstas en la LPRL y en el RPS887
• Los acuerdos o convenies colectivos han de volver 

a tener un papel destacada en el control de la formación que se imparte y de quién lo 

hace, tanto si esta se realiza dentro como fuera del centro de trabajd88
• 

Cabe reseñar como última característica que la formación ha de realizarse 

«siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecte, en otras 

horas pero con el descuento en aquélla del tiempo invertida en la misma». Previsión 

legal que va mas alia de lo estipulada en la Directiva 89/391 /C EE en cuyo art. 12 se 

observa que dicha formación se debera impartir durante el tiempo de trabajo. Exceso 

que compensa con el mandato de que tanto el tiempo empleado por los trabajadores 

886Cade destacar de entre las mas importantes la Fundación Laboral de la Construcción (Vid., 
art. 7 del Acuerdo sectorial nacional para 1995, publicada en el BOE, de 18 de mayo de 1995, (núm I 18) 
por resolución de la Dirección General de T rabajo con fecha de 25 de abril de 1995. 

887Para GONZÀLEZ ORTEGA «mucho mas garantizadora de la efectividad de la formación 
hubiera sido una regla que precisara quién esta habilitada para impartiria, estableciendo algún tipo de 
control u homologación de naturaleza pública» (Vid., Gestión de la Prevención en las Empresos, Vol. 11, 
Derechos, obligaciones y responsabilidades, op. cit, pag. 29; GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, en 
Comentarios a la Ley 31/95, de Prevendón de Riesgos Labora/es, op. cit, pag. 135). Vid., también los 
comentaries sobre este tema de J.A. NIEDERLEYTNER, MARIO GRAU y J. YANES, en Gestión de la 
Prevención en las Empresos. Vol. IV, Preguntas y sus respuestas, op. cit, pag. 30. 

888Aiternatlva que ya vien e reconocida por la propi a Directiva 89/391 /CEE (PÉREZ ALENCART, 
A ; El Derecho comunitario europea de la seguridad y la sa/ud en e/ trabajo, op. cit., pag. 97). Para J. GÓMEZ
HORTIGÜELA «el contenido y alcance de esta formación no puede precisarse mas, pues puede variar 
muy considerablemente de un sector de actividad a otro. En los convenios colectivos podra concretarse 
esta formación (Vid., Gestión de la prevención en las empresos, VOL /, Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. 
Novedades normativas, op. cit, pag. 95). 

421 



La obligación empresarial de seguridad en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

como por los Delegades de Prevención (37.2) sera considerado como tiempo de 

trabajo a todos los efectos. 

I.S.4.2 Un supuesto especifico: las obligaciones de información y de formación 

en las Empresas de Trabajo Temporal. 

El régimen normativo de las obligaciones de información y formación en 

materia de prevención de riesgos laborales se encuentra recogido en los art. 28.2 y S 

LPRL, el art.l2.2, segundo parrafo, de la Ley 14/ 1994, de I de junio, por la que se 

regulan las Empresas de Trabajo Temporal889 (en adelante, LETT), y en el R. D. 

216/1999, de S de febre ro, sobre dis posiciones mínimas de seguridad y salud en el 

trabajo en el ambito de las empresas de trabajo temporal890
• Tras el estudio de los 

deberes de la empresa usuaria y las ETT en materia de seguridad en el trabajo, en 

concreto en lo que se refiere a las obligaciones de información y formación que se va a 

realizar a continuación, va a confirmarse que la normativa toma a la empresa usuaria 

como el sujeto mas idóneo para el cumplimiento de ambas obligaciones específicas. 

A partir de la preceptiva realización por la empresa usuaria de la evaluación de 

los riesgos laborales, no sólo porque ésta venga obligada de por sí por el art. 16 LPRL 

sino porque su realización se convierte en un presupuesto de validez del contrato de 

puesta a disposición (art. 12.3 LETT), la normativa de prevención de riesgos laborales 

recoge varias actuaciones informativas interempresariales en relación con los 

trabajadores cedidos. 

En primer término el art. 28 LPRL y el R.D. 216/99 ordenan a la empresa 

usuaria a dirigir un determinado tipo de informaciones a la ETT con anterioridad a la 

889 Modificada por la Ley 29/1999, de 16 de julio, de Modificación de la Ley 14/1994, de I de 
junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal (vid., BOE, núm. 170, de 17 de julio de 
/999). 

890 BOE, n•. 47, de 24 de (ebrero. 
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celebración del contrato de puesta a disposición891
; seguidamente se exige a la ETT 

informar al trabajador sobre los riesgos a que podra verse expuesto, de acuerdo con la 

información suministrada por la empresa usuaria (art. 3 R.D. 216/99); y finalmente el 

art. 4 de dicho reglamento vuelve a imputar a la empresa usuaria el deber de informar 

al trabajador previamente al inicio de la prestación de servicios sobre los riesgos 

existentes en la empresa así como las medidas y actividades tomadas para prevenirlo. 

Tras este proceso normativo se debe conduir que la obligación específica de 

información recogida en el art. 18 LPRL no corresponde a la ETT pese a que ésta deba 

realizar alguna actuación en este sentido, sino a la empresa usuaria. 

Las razones que llevan a esta afirmación son varias: por una parte, el art. 28.5 

LPRL expresa directamente que el cumplimiento de las obligaciones de información 

previstas para todo empleador con respecto a los trabajadores que hayan concertado 

una relación laboral de duración determinada, corresponden, en el especifico ambito 

en el que actúa un empleador cedente, a la empresa usuaria; por otra, la obligación de 

información derivada del art. 18 LPRL con los caracteres y el objeto que se le ha 

atribuido con anterioridad corresponden a la empresa usuariasn, a no confundir con las 

acciones informativas realizadas por la ETT, que aunque puedan tener un contenido 

relacionado con la prevención de riesgos laborales se incluyen mas bien dentro de los 

891 Para un estudio sobre las diferencias entre las informaciones que la empresa usuaria ha de 
poner en conocimiento de la ETT y directamente a los trabajadores cedidos, vid., RODRÍGUEZ-PIÑERO 
ROYO. M.C.; «Protección de la salud y seguridad en el trabajo y trabajo temporal», Relaciones Labora/es, 
núm. 19, 1992, pag. 23-24; también GARCÍA NINET, J.l.; «las Empresas de Trabajo Temporal y la 
Prevención de Riesgos laborales (Sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en 
el amb ito de las empresas de trabajo temporal, de conformidad con el R.D. 21611999. de 5 de febre ro, 
B.O.E. del 24}» Tribuna Social, no. 101, Mayo 1999, pp. 9 y ss.; y por último, SAN MARTIN AGUILAR, 
L.F.; «las empresas de trabajo temporal y su tratamiento en la Ley de Prevención de Riesgos laborales». 
Estudios Financieros, n. 192, 1999, pp. I 3 y ss. 

891 En sentido contrario, vid., PÉREZ GUERRERO, M.L.; «la prevención de riesgos laborales y 
en las empresas de trabajo temporal», Aranzadi Social, 1996-1, p. 2798. 
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deberes de información genéricos que corresponden a la parte empresarial en virtud 

del art .. 8.5 LETT. 

Por estas razones, a la empresa usuaria le correspondera informar en materia 

de seguridad y salud laborales al trabajador de forma previa al inicio de la prestación de 

servicios del trabajador, sino también, en virtud del art. 28.2 LPRL, justo en el 

momento anterior al inicio de una nueva prestación derivada de la realización de un 

supuesto de movilidad funcional, geografica o modificación sustancial (o no) de 

condiciones de trabajo, si esa prestación es diferente a la realizada hasta ese momento 

por el trabajador con actividad laboral temporal desde su incorporación a la 

empresa893
• 

Las principales dudas interpretativas sobrevienen en cuanto al régimen jurídica 

del deber de formación del trabajador, aunque de la lectura del art. 12 LETT y del art. 

28.5, segundo parrafo se desprende la atribución a las ETT del cumplimiento de las 

obligaciones en materia de «formación y vigilancia de la salud»894
• A partir de éste 

régimen normativa debe concluirse que, si en el contrato de puesta a disposición y en 

el propio contrato de trabajo se establece que el puesto a ocupar carece de riesgo 

profesional alguna, la ETT no debera formar al trabajador. Si por el contrario, en la 

información suministrada por la empresa usuaria consta la existencia de riesgos aún no 

eliminades y la forma de prevenirlos, según el art. 12.3 LETT la ETT debera asegurarse 

de que el trabajador, previamente a su puesta a disposición, posee la formación en 

893 Vid., las referencias realizadas a la totalidad de los trabajadores con actividad laboral 
temporal en una empresa realizadas por LOUSADA AROCHENA. J.; «Los trabajadores temporales y 
los de empresas de trabajo temporal como grupos específicos de riesgo en la Ley de prevención de 
riesgos laborales (I)»; pagina WEB de INTERNET de la Ley-actualidad, Año XIX, Número 45 16, martes, 7 
de abril de 1998. lmp,:Uwww.lale):-actualidad.es/diario. [Consulta: 7 de abril de 1998]. 

894 Algunos sectores de la doctrina iuslaboralista han manifestada la posibilidad real de las ETT 
de ofrecer formación adecuada a los trabajadores temporales antes de la efectiva puesta a disposición de 
las empresas usuarias (vid., SALA FRANCO y ARNAU NAVARRO, Comentarios a la Ley de prevención de 
riesgos labora/es, op. cit., p. I I S; GARciA PERROTE, J.; «Protección de trabajadores especialmente 
sensibles a determinados riesgos», en AA. W., Seguridad y salud en e/ trabajo. El nuevo derecho de 
prevención de riesgos pro(esionales, op. cit, p. 54; BLASCO LAHOZ, J.F.; «La protección de la salud laboral 
de los trabajadores de las empresas de trabajo temporal>>, Actua/idad Laboral, n°. 19, I O al 16 de mayo de 
1999, pp. 387-388). 
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prevención de riesgos laborales adecuada al puesto de trabajo a cubrir, y en caso 

contrario, debera formarlo durante el tiempo necesario que formara parte del 

contrato de puesta a disposición, en particular en la fase temporal correspondiente 

entre la celebración del contrato de puesta a disposición y la prestación de servicios 

efectiva del trabajado,-a'S, sin perjuicio de que también dicha formación deba ser 

adaptada y repetida cuando sea necesario (art. 19 LPRL). 

Pese a la claridad que se deduce de éste régimen jurídico sobre la atribución expresa a 

la ETT del deber de formación en materia de seguridad a laos trabajadores que vayan a 

ser cedides, opino que mas bien, lo que en verdad impulsa la normativa es un modelo 

de responsabilidad compartida en materia de formación entre aquella y la empresa 

usuaria, la cual, no hay que olvidarlo, según el art. 28.5 es la responsable de las 

895 Con anterioridad a la reforma producia con la Ley 29/99, la doctrina ya venía manifestandose 
en este sentida (vid., PÉREZ GUERRERO, M.l.; «La prevención de riesgos laborales y en las empresas de 
trabajo temporal», op. cit, p. 2798. 

En toda caso, debido a que entre el momento de contratación y la cesión a la empresa usuaria 
transcurre un corto espacio de tiempo y a la falta de concreción del modo en que debe efectuarse la 
actividad de adiestramiento, se han puesto en marcha algunos planes de formación basados en 
metodologías de didàctica a distancia, y que consisten en atorgar a los trabajadores unos manuales de 
prevención para su estudio y en la puesta a disposición de los trabajadores de una línea novecientos para 
solventar cualquier tipa de duda o para facilitar la información adicional que requieran (vid., las 
experiencias en estos aspectos realizadas por el Grupo Agio explicadas por BUCHÓ, R.; SUÀREZ, J.; 
GUTIÉRREZ, C.; «El sistema de formación en prevención de riesgos laborales del Grupo Agio», Capital 
Humana, Extra T rabajo Tem poral, Septiembre de 1997, pp. 14 y ss.; para un estudio de las acciones de 
prevención e información para los trabajadores llevadas a cabo en la empresa Manpower Team ETT se 
puede consultar POBLET, D.; «la formación, un ejemplo de actuación preventiva efectiva: la estrategia 
de Manpower ETT». Capital Humana, Extra Trabajo Temporal, Septiembre de 1997, pp. lO y ss. 

No obstante, a tenor de los requisitos y del sentida atorgada al deber de formación suficiente 
y adecuada de acuerdo con el estudio efectuada en el apartada anterior, cabe considerar la posible 
improcedencia de estas actuaciones si son las únicas que tienden al cumplimiento de la obligación 
empresarial, ya que parecen alejarse de la exigencias predicables del deber de formación en cuanto 
actuación dinamica y de caracter practico extraibles del art. 19 LPRL, sin contar que la estrategia 
enunciada puede tender a confundir las actuaciones relativas a la información y a la formación del 
trabajador (para J. MERCADER UGUINA la normativa deja sin resolver y sin someter a control dicha 
metología, lo que hace que se encuentre huérfana de mecanismos eficaces de control sobre su uso, vid., 
«Prevención de ries gos laboral es y empres as de trabajo temporal». Relaciones Labora/es, n°. I O, de I O de 
mayo de 1999, p. 97). 
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condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores. 

La confirmación de esta imputación dual a la ETT y a la empresa usuaria de 

garantizar la realización de acciones formativas a los trabajadores en misión se sostiene 

en tres disposiciones basicas. En primer lugar, por la posibilidad abierta por el R.D. 

2 16/99 de que la formación en materia de prevención de riesgos laborales pueda ser 

impartida por la empresa usuaria, aunque con cargo a la empresa de trabajo temporal, 

siempre que haya acuerdo entre ambas. En segundo lugar, por el hecho de que iniciada 

la actividad laboral, la empresa usuaria es quién debe dispensar la formación cuando se 

produzca una modificación sustancial en el trabajo o en las condiciones en que se 

presta que sean relevantes en materia de seguridad y salud89
\ y por último, por la 

obligación de la empresa usuaria de controlar que el trabajador, previamente al inicio 

de su actividad, haya recibido la formación pertinente por la ETT (art. 28.2 LPRL, en 

relación con el art. 3.5 R.D. 216/99) 897
• 

896FERNÀNDEZ LÓPEZ, M.F.; «Formación en materia de prevención de riesgos laborales». AA 
W .. La Prevención de Ries gos La ba rafes, Aspectos clave de la Ley 311199 5, op. cit, p. 304. 

897 Al margen de las responsabilidaes establecidas en la LPRL, la doctrina iuslaboralista ha 
considerada que el incumplimiento contractual del deber de formación por el empresario podia amparar 
la extinción voluntaria del contrato por el trabajador bajo el amparo del art. 50 e) del Estatuto de los 
Trabajadores. Mas discutible resulta la posibilidad de plantear el derecho del «ius resistentiae» por parte 
del trabajador regulado en el art. 21.2 de la LPRL (Vid., sobre este particular BURGOS, M. A, y 
SAMPEDRO, V.; «El deber de formación en seguridad e higiene y la Directiva 89/39 I de la CEE», op. cit, 
pag. 30). 
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1.5.5 El deber de vigilancia de la salud de los trabajadores. 

La tematica referente a la vigilancia de la salud ha sida abordada en este trabajo 

desde dos perspectivas, en primer lugar, en referenda a que la normativa de seguridad 

atribuye el ejercicio de la función sanitaria en el marco empresarial, no al empleador 

directamente, sino al servicio de prevención propio si la acoge, o en toda caso, a la 

entidad especializada en prevención de riesgos laborales ajena a la empresa, y en 

segundo término, por ser este el ambito estrella de la prevención de los riesgos 

profesionales en el que convergen deberes de la Administración sanitaria y del 

empleador. En toda caso, el denominador común en ambos aspectes lo constituye la 

regulación en el art. 22 LPRL de una obligación contractual del empleador de 

garantizar la vigilar la salud de los trabajadores, al margen de las funciones que en el 

mismo sentida puedan tener los poderes públicos, lo que provoca, como ya ha sido 

objeto de anàlisis en este trabajo, que la Parte 2, ap. 6 e) del Anexo del R.D. 863/85 

por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Basicas de Seguridad Minera, 

según la cual la vigilancia de la salud que debe garantizar la parte empleadora «pedra 

formar parte del sistema de la Seguridad Social» puede vulnerar el art. 22 LPRL si se 

interpreta que el reglamento permite a la parte empresarial desdecirse de su 

obligación en favor exclusivamente de la Seguridad Social. 

Pasando a centrar el estudio en el régimen específica del art. 22 LPRL lo 

principal a reseñar es que ordena al empleador a paner los medios necesarios para 

controlar periódicamente el estada de salud de los trabajadores a su servicio. En caso 

de que se interponga una empresa de trabajo temporal, es a ésta a la que corresponde 

la vigilancia de la salud a través de controles médicos (art. 28.5 LPRL en relación con el 

art. 3 R.D. 216/99)898
• 

898 Varias voces doctrinales han apostada por la obligatoriedad de la ETT de realizar la vigilancia 
de la salud previa a la cesión, pero la traslación a la empresa usuaria de los controles periodicos, ya que 
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Ahora bien, la clausula establecida en el art. 22 LPRL de que dicho deber se 

realice únicamente «en función de los riesgos inherentes a su trabajo» constituye un 

factor condicionante de la aplicabilidad de dicha obligación específica de seguridad. 

Pese a que e l art. 22 LPRL, de forma novedosa con respecto a sus antecedentes, 

extiende el deber a todo tipo de empresas, establece no obstante, una limitación 

cualitativa o causal al condicionar la actuación médica a aquellas actividades laborales 

que presenten factores de riesgo que puedan estar unides a una eventual alteración de 

la salud del trabajador-8" . Consiguientemente, el contenido de las propias pruebas de 

vigilancia de la salud deben específicas al riesgo y protocolizadas'00
, personalizadas en 

virtud del puesto de trabajo o función desempeñada por el trabajador901
, y 

proporcionales y adecuadas a la presencia efectiva de los riesgos inherentes al 

trabajo902
• 

Una de las vías que la normativa abre para reconocer la aplicabilidad del art. 22 

LPRL por las características de la prestación laboral del trabajador o por las 

condiciones de producción en las que se desenvuelve lo constituyen la regu lación que 

algunes reglamentes de desarrollo de la LPRL de la obligación empresarial de 

es en ella donde se lleva a cabo la efectiva prestación de los serivios, y también, en la medida en que la 
vigilancia de la salud esta intimamente relacionada con las caracterfsticas del puesto y centro de trabajo 
(vid., MERCADER UGUINA, J.R.; «Prevención de riesgos laborales y empresas de trabajo temporal 
(No tas al Real Decreto 216/1999, de S de febre ro)», op. cit, p. 98). 

mvid., SEMPERE NAVARRO et al..., Derecho.de la Seguridad y Sa/ud en el trabajo, op. dt, p. 203; 
también LOUSADA AROCHENA en su comentaria del art. 22 LPRL en AA. YV. Comentarios a la Ley de 
Prevención de Riesgos Labora/es, (Coords. CABEZA PEREIRO, J.; y LOUSADA AROCHENA. J.F.), op. cit, 
pp. I 07 y ss.; del mismo autor, vid., también «La vigílancia de la salud laboral de los trabajadores», Poder 
judicial. n°. 48, pp. 543 y ss. 

900 GARCiA GÓMEZ, M.; «La vigilancia de la salud de los trabajadores», Prevención de Riesgos 
Labora/es, Revista de salud y seguridad en el trabajo, n°. 4, Año 1/Noviembre, 1997, p.l2; también de la 
misma autora y con el mismo titulo, véase en IV Encuentro Euroamericano, Riesgo y Trabajo, Salamanca, 3 al 
6 de noviembre de 1997, Universidad de Salamanca, Fundación Mapfre, 1997, pp. 63 y ss. 

901SALA FRANCO, T.; ARNAU NAVARRO, F.; Comentarios a la Ley de prevención de riesgos 
labora/es, op. dt, p. IOl; También SALA FRANCO, T .• en «El deber empresarial de protección al 
trabajador en materia de seguridad y salud laboral», op. cit, p. 24. 

902PURCALLA BONILLA, M.A.; «Vigilancia de la salud de los trabajadores: claves interpretativas 
de su régimen jurídica». Aranzadi Social, Núm. 22, Marzo de 1998, pp. 30 y 44. 
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garantizar la vigilancia de la salud903
, como sucede en el caso de que la actividad habitual 

de los trabajadores suponga una manipulación manual de cargas (art. 6 del R.D.487/97, 

de 14 de abril); o consista en la utilización de equipos que incluyan pantallas de 

visualización, donde la vigilancia tendra en cuenta los r iesgos para la vista y los 

problemas físicos y de carga mental901 (art. 4 del R.D. 488/97, de 14 de abril); también, 

s i los trabajadores estan expuestos a agentes biológicos o cancerígenes (art. 8 del R.D. 

664/97, de 12 de mayo, y art. 8 del R.D. 665/97, de la misma fecha, respectivamente); o 

si ejercen actividades mineras (art. 8 del R.D. 1389/97, de 5 de septiembre, o R.D. 

863/85, de 2 de abril). 

Como punto especifico se ha reseñar que la realización de un contrato de 

puesta a d isposición entre una empresa cliente y una ETT no im plica per se la 

realización al trabajador de reconocimientos médicos en relación al puesto de trabajo 

que va a desempeñar905
, sino que a tenor de la LPRL y de l R.D. 2 16/1 999, la ETT debe 

903 Determinades reglamentes de seguridad aprobados con anterioridad a la LPRL pero que aún 
estan vigentes recogen la obligatoriedad de reconocimientos médicos de los trabajadores se pueden 
encontrar en el deber del empleador de realizar controles de la función auditiva de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido (arts. S y ss. del R.D. 1316/1989, de 27 de 
octubre), de realizar una vigilancia médica de los trabajadores profesionalmente expuestos a radiaciones 
ionizantes (vid., la Ley 25/1964, de 29 de abril en relación con el Cap. V del R.D. 53/92, de 24 de enero), 
o un control médico preventiva por la presencia de fibras de amianto en el ambiente laboral (art. 13 de 
la O. de 3 I de octubre de 1984), por la presencia de plomo metalico y sus componenetes iónicos en el 
ambiente de trabajo (art. li de la O. de 9 de abril de 1986), o de cloruro de vinilo monómero (art. 9 de 
la O. de 9 de abril de 1986 ). 

901 Para GARRIGUES GIMENEZ <da vigilancia de la salud debera asimismo extenderse en tales 
casos al examen de los posibles efectos de la carga mental o de las condiciones ergonómicas del puesto; 
en este punto, puede afirmarse que la norma inte.rna va mas alia de lo previsto por la Directiva 
90/270/CEE, en la medida que ésta sólo prevé la vigilancia de la visión y de los ojos, sin que en ella se 
haga referenda alguna al analisis de patologías relacionadas con loas demas factores de riesgo» .. : cuando 
los resultados de la vigilancia lo hiciesen necesairo, los trabajadores tendran derecho a un 
reconocimiento oftalmológíco» (Vid., «Los RR. DO. 485/1997, 486/1997, 487/1997, 488/ 1997: el largo 
camino hacia la transposición de las Directivas específicas ex articulo 16.1 de la Directiva Marco 
89/391 /CEE», Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socía/es, núm. 7/ 1998, p. 218). 

905 El art. 22. 1 LPRL regula la obligación del trabajador de someterse al control de su salud por 
la parte empresarial cuando lo establezca una disposición legal, sin que quepa, según LOUSADA 
AROCHENA, considerar al art. 28.3 LPRL (que atribuye un derecho al trabajador con una relación 
laboral determinada o contratado por una ETT a la vigilancia de la salud) como dicha «disposición legal» 
a los efectos del art. 22.1 LPRL (vid., «Los trabajadores temporales y los de empresas de trabajo 
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adoptar las medidas necesarias para controlar la salud de los trabajadores previamente 

a su prestación de servicios si ha recibido instrucciones en ese sentido de la empresa 

usuaria en los términos previstos en el art. 22 LPRL (art. 3 del R.D. 2 16/99), y con la 

continuidad y periodicidad requerida en función de las evaluaciones de riesgos llevados 

a cabo por la empresa usuaria (art. S del R.D. 2 16/99). De todas formas, se ha tener en 

cuenta que en la mayor parte de las actividades vistas anteriormente en las que la 

normativa reglamentaria orienta al empleador en la obligatoriedad de cumplir con la 

obligación de vigilar la salud de los trabajadores, el R.D. 216/99 excluye la posibilidad 

de que sean ejercidas por trabajadores provenientes de la ETT, así las actividades 

mineras en general, los trabajos que implican exposición a radiaciones ionizantes en 

zonas controladas, o a agentes cancerígenes o biológicos (vid., el art. 8 de dicho 

reglamento r06
• 

En resumidas cuentas, la magnitud funcional contenida en el art. 22 LPRL según 

la cual la vigilancia de la salud esta en función de los riesgos existentes determina que 

su cumplimiento por el empleador tenga una finalidad específica, cual es el analisis de la 

relación entre el medio de trabajo y la salud del trabajador907
, para que ante la 

presencia de un factor de riesgo se realice una investigación sobre las causas 

productoras de la correspondiente alteración de la salud que pueda conducir a una 

detección de la posible insuficiencia de las medidas de prevención adoptadas en la 

empresa, y por consiguiente a emprender una modificación de los mecanismes y 

temporal como grupos específicos de riesgo en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (1)», op. cit., p. 
9). 

906 En un estudio de la Directiva comunitaria 91 /383/CEE por la que se completan las medidas 
tendentes a promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de los trabajadores con una 
relación laboral de duración determinada o de empresas de trabajo temporal, FERNÀNDEZ RAMIREZ 
dice que no se podrian celebrar contratos de puesta a disposición para desarrollar un trabajo de riesgo 
de enfermedad profesional (Vid., «Tratamiento de la seguridad e higiene en la nueva regulación sobre las 
Empresas de Trabajo Temporal», Revista Española de Derecho del Trabajo, n°. 75, Enero/Febrero de 1996, 
p. 144). 

907 Para GARCIA GÓMEZ, la vigilancia de la salud es la recogida, analisis y diseminación de 
resultados con el objetivo de lograr la prevención de riesgos laborales (vid., «la vigilancia de la salud de 
los trabajadores», Prevención de Riesgos Labora/es, Revista de salud y seguridad en e/ trabajo, op. cit, p.l3; 
también de la misma autora y con el mismo titulo, véase en IV Encuentro Euroamericano, Riesgo y Trabajo, 
op. cit., pp. 63 y ss.). 
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sistemas preventives existentes, una reactualización de la evaluación inicial realizada de 

prevención de riesgos laborales, una reducción cual itativa o cuantitativa de los 

umbrales-limite de exposición al riesgo tolerado o consentido, o finalmente una 

revisión del propio Plan de Seguridad'108
• En función que la actividad de vigilancia médica 

tiene exclusivamente por objeto el conocimiento de las relaciones entre el riesgo 

laboral y la causa de la enfermedad del trabajador, el empleador no puede utilizar el 

mecan isme del art. 22.1 LPRL para verificar las razones de la ausencia en el trabajo, 

cuyo control se debe realizar por otros medios'm. 

La obligación empresarial de vigilar la salud de los trabajadores exige una 

evaluación inicial después de la incorporación al trabajo' 10 -siempre que no se trate de 

un supuesto encuadrable en el art. 196 TRLGSS-, periòdica (art. 37.3 b) RSP), y 

también puede prolongarse mas alia de la finalización del contrato. La regulación 

reglamentaria de esta última etapa a través del art. 37.3. e) que ha atribuido al Sistema 

Nacional de Salud el control de la salud de los trabajadores una vez extinguido el 

contrato puede vulnerar el art. 22.5 LPRL en cuanto que como obligación proveniente 

del art. 14 LPRL, el empleador es quién debe hacerse cargo del coste del deber. Como 

se ha comentado con anterioridad, sólo puede sostenerse la legalidad del precepte si 

se entiende la atribución exclusiva a la Administración sanitaria del control sanitario de 

los trabajadores si la alteración de la salud ha sido detectada con posterioridad a la 

extinción de la relación laboral. 

'10
8Para un estudio de las consecuencias que puede acarrear en materia de seguridad en la 

empresa un determinado resultado de la vigilancia de la salud de los trabajadores, vid., PURCALLA 
BONILLA, M.A.; «Vigilancia de la salud de los trabajadores: claves interpretativas de su régimen 
juridico», op. dt, pp. 27-28. 

'10' GARCÍA GÓMEZ, M.; «La vigilancia de la salud de los trabajadores», Prevención de Riesgos 
Labora/es, Revista de salud y seguridad en el trabajo. op. cit, p.l3; también de la misma autora y con el 
mismo titulo, véase en IV Encuentro Euroamericano, Riesgo y Trabajo, op. cit., pp. 63 y ss. 

'
10 Desde diversa doctrina se apuesta por la realización de la obligación emprsarial de vigilancia 

de la salud de forma previa a la incorporación al trabajo (vid., VICENTE PACHÉS, F.; «Vigilancia de la 
salud y derecho a la intimidad del trabajador», Tribuna Social, n°. 86, Febrero de 1998, p. 25; donde 
aporta al efecto un convenio colectivo que adopta esa regulación). 
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Ahora bien, la clausula fundamental que se viene comentando, en concreto, el 

hecho de que el control sanitario deba realizarse «en función de los riesgos inherentes 

al trabajo», tiene un efecto último, aunque no secundaria, en el régimen jurídico del 

deber empresarial de vigilancia de la salud, cual es que su cumplimiento esta 

condicionada a la voluntad del trabajador, y que en caso de realizarse sus resultades 

han de mantenerse en un plano estrictamente confidencial. En particular, que aquelles 

datos personales que aunque sean indicatives del estado de salud del trabajador nada 

tienen que ver con los riesgos del trabajo deben mantenerse al margen de las personas 

relaciona das con la empresa" 1• 

En virtud de esto disposición, el trabajador es libre para consentir que sea 

objeto de una actuación sanitaria tanto en los supuestos en los que la parte 

empleadora no estaría obligada a llevar a cabo su deber de vigilancia de la salud, como 

en aquelles supuestos en los que si lo esté por concurrir unos riesgos específicos que 

pueden afectar a la salud del trabajador. 

En este sentido, la regla general es la voluntariedad del trabajador en la 

aceptación del control, pese a que el art. 37.3 b) parezca configurar la evaluación de la 

'
11GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley de Prevención de 

Riesgos Labora/es, op. cit., p. 22. También GONZÀLEZ ORTEGA, S.; Gestión de la prevención en las 
Empresos. Derechos, obligaciones y responsabilidades. op. cit., p. 24. También para CARDONA RUBERT, 
M.B.; MORRO LÓPEZ, J.; Y CARDONA RUBERT, el empresario esta autorizado a realizar una 
intromisión en la esfera privada del trabajador pero tal autorización no puede entenderse como absoluta 
sino limitada a las informaciones que encuentren razonable justificación en el cumplimiento de los 
deberes contractuales y en la garantfa de la salud de los trabajadores (vid., «Tratamiento automatizado 
de datos personales del trabajador», en Revista de Trabajo y Seguridad Social, núm. 16, 1994, p. I 03); a su 
vez, para LA. FERNÀNDEZ VILLAZÓN ya que la LPRL reconoce la eficacia interprivatos del derecho a 
la intimidad de los trabajadores afectados por la vigilancia de la salud, también opera en estos supuesto 
de vigilancia de la salud la L O. 1/1982, de S de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la 
intimidad personal y a la propia imagen y la LO. 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de caracter personal , disposición que resulta plenamente aplicable en el 
ambito laboral, aplicable, según el contexto normativa de la Unión Europea a la protección también 
frente a los tratamiento efectuados de forma manual (vid., «Vigilancia de la salud y derechos de la 
persona del trabajador» VI/ Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, op. cit, pp .. 3 
y 4). 
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salud inicial y periódica de forma obligatoria911
• El caràcter de las excepciones 

contenidas en el art. 22 LPRL no es suficiente para dar la vuelta a dicho principio de 

voluntariedad, aunque sean de un caràcter genérico como el de la vigilancia sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de 

los trabajadores, verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un 

peligro para él mismo o para los demas, o lo establezca expresamente una disposición 

legal913
• Justamente por su calificación de excepciones deben ser interpretadas 

restrictivamente, a lo que coadyuva el art. 22 LPRL al rodearlas para hacerlas efectivas 

de diversas garantías como la necesidad de una actuación previa de los representantes 

de los trabajadores. Ademas, el hecho de que una de las excepciones sea el control de 

la propia salud del trabajador que pueda constituir un peligro para él o los demas, y 

que para un sector de la doctrina es el cajón de sastre en el que quiebra la regla 

general de la voluntariedad"\ la excepcionalidad viene dada porque es el propio 

trabajador el que se constituye en un factor de riesgo para él mismo y para los demas, 

y por tanto se trata de un supuesto que afecta a un elemento distinto al que se està 

pensando cuando se realiza la acción preventiva de la vigilancia de la salud, que es la 

posible modificación de las condiciones de trabajo que inciden en el trabajador a 

efectos de evitar y eliminar sus riesgos. 

m SEMPERE NAVARRO, AV.; «Aspectes juridicos del Reglamento de prevención de riesgos 
laborales», op. cit, p. 583. 

m El debate en esta excepción esta abierto en el sentido de si por disposición legal debe 
comprenderse únicamente una norma con rango de ley formal (vid., ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «Los 
deberes del empresario respecto a la seguridad y salud de sus t rabajadores», op. cit, p. 122), o 
contrariamente puede ampliarse a la negociación colectiva (M . W .; Lecciones sobre la Ley de prevenci6n 
de riesgos labora/es, dirigida por J.l. GARCÍA NINET, op. cit, p. 105) o también a normas reglamentarias 
previas a la LPRL (PURCALLA BONILLA, M.A.; «Vigilancia de la salud de los trabajadores: claves 
interpretat ivas de su régimen jurídico», op. cit, pp. 38 y ss.). 

"
4Aunque un sector de la doctrina exprese justamente lo contrario, es decir, que lo que sea 

regla general sea la obligatoridad del reconocimiento médíco para el trabajador, vid., por ejemplo, 
SÀNCHEZ PEGO, F.J.; «La intimidad del trabajador y las medidas de prevención de r iesgos laborales», 
Actualidad Laboral, n°. 2/6- 12 de enero de 1997, p. 24. 
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El hecho de que e l empleador debe controlar la salud de los trabajadores sólo 

en determinadas circunstancias, ademas de llevarlo a cabo de forma supeditada 

voluntad del trabajador, cosa que no sucede con las restantes obligaciones 

instrumentales de seguridad, llevan a que este deber de seguridad adquiera en el marco 

general de la prevención de riesgos laborales, una importancia secundaria. La finalidad 

que posee de constituir un instrumento para comprobar la adecuación de las medidas 

de seguridad adoptadas puede perseguirse a través de otros instrumentes previstos 

por la ley. 

Finalmente, se ha de tener en cuenta que el art. 47.2 LPRL considera como 

infracción grave la no realización de los reconocimientos médicos y pruebas de 

vigi lancia periódica del estado de salud de los trabajadores que procedan según la 

normativa de prevención de riesgos laborales915
, al margen de si e l trabajador ha 

decidido libremente someterse o no a las pruebas médicas. 

I .5.6 Los deberes de coordinación empresarial. 

El art. 24 LPRL"' amplia conceptualmente la gama de supuestos relativos a las 

contratas y subcontratas que se establecían en el antiguo art. 40 LISOS ya que abarca 

diversos fenómenos de concurrencia de empresas, ya sea porque varios empleadores 

conectan sus medios organizativos, materiales o personales en un mismo centro de 

trabajo, aunque no tengan entre elias ningún tipo de vinculo jurídico, ya se trate de 

915 J. L. LÀZARO SÀNCHEZ crftica la falta de previsión normativa del art. 47.2 LPRL al 
responsabilizar al empresario por la no realización de las prueba de vigilancia de la salud que procedan 
conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales si el trabajador se haya negado a 
someterse a los mismos (vid., «La vigilancia de la salud de los trabajadores como obligación del 
empresario», en VI/ Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, op. cit, p. 7). 

9
" Para un repaso de la normativa vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo en los 

supuestos de descentralización productiva vid., BORRAJO DACRUZ, E.; «Selección de normas aplicables 
para determinar obligaciones y responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales de las 
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supuestos de descentralización productiva en sus diversas modalidades, por ejemplo en 

el caso de las contratas o subcontratas ordinarias, u otro tipo de contratas que se 

refieren a tareas, obras o servicios ajenos a la act.ividad propia de la empresa principal. 

El art. 24.1 LPRL establece el núcleo irreductible de los deberes especificos 

empresariales al dirigirse basicamente a aquellos supuestos en los que coexisten una 

pluralidad de empresas en un mismo centro de trabajo ejerciten o no la misma 

actividad productiva sin que se den entre elias ningún tipo de vinculación jurídica, y por 

tanto, sin una situación de preeminencia de una con respecto a las restantes, ante lo 

cual, el precepto obliga a cada empleador a cumplir con el deber de «cooperación» en 

la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales, mediante las medidas 

de coordinación necesarias. En función de esta disposición, las empresas implicadas 

deberían realizar varios deberes instrumentales al de cooperación, como informar a las 

restantes sobre los riesgos generados por la propia empresa, ademas de poner las 

bases y llegar a un tipo de planificación conjunta sobre las medidas de emergencia 

comunes a todas917
• La existencia de un tipo de relaciones de caracter horizontal entre 

las empresas, o lo que es lo mismo, la falta de un empresario principal, implica que 

ninguna de las implicadas deba asumir a priori, la dirección de dicha cooperación 

interempresarial, o en otras palabras, que no se regule nada sobre la iniciativa en la 

realización de las acciones de prevención mencionadas. Las soluciones deben pasar, en 

el caso de que no se haya acogido la modalidad organizat iva del servicio de prevención 

mancomunada, por la exigencia a la empresa mas generadora de riesgo conjunto en el 

centro de trabajo, y por tanto con mayor grado de diligencia en la prevención propia 

de los riesgos laborales, lo que coincidira con la que este mas objetivamente capacitada 

empresas que trabajan en régimen de coordinación de actividades», Actualidad Laboral, n°. 811 7-23 de 
febrer o de 1997, pp. 157 y ss. 

917 GOERLICH PESET, J.M.; «Coordinación de actividades empresariales y prevención de 
r ies gos laborales», Actualidad Laboral, n°. 8/ 17-23 de febre ro de 1997, pp. 132- 133. 
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por razones técnicas o de conocimiento, en que sea la que emprenda o coordine las 

actuaciones en este ambito. 

Este asunto se resuelve en el segundo apartado del art. 24 LPRL al imputar al 

empresario titular del centro de trabajo un cúmulo de obligaciones de seguridad a las 

anteriormente citadas que se concretan basicamente en un refuerzo del deber de 

información y de instrucción adecuada a las empresas sobre los riesgos existentes en el 

centro de trabajo y acerca de las medidas de prevención y emergencia a aplicar. Estas 

actuación de seguridad deben ser previas incluso a que las empresas inicien sus 

actividades en el centro de trabajo de la empresa titular en la medida en la que han de 

ser tomadas en cuenta para que aquellas puedan cumplir con la suficiente diligencia sus 

obligaciones de seguridadm, en particular, v. gr., e l deber de información, el cual no 

sólo debera tener por contenido los riesgos del puesto de trabajo ocupado por el 

trabajador, sino también, el resultado de la coordinación llevada a cabo por su 

empleador con los otros empresarios"'. A diferencia del supuesto anterior, en este 

caso e l e lemento fundamental es la concurrencia entre la pluralidad de empleadores 

uno de los cuales ocupa una posición preeminente respecto a los demas por ser el 

titular del centro de trabajo en el que las empresas realizan su actividad. 

Esta situación implica que si bien todas las empresas concurrentes deben de 

cumplir con los deberes de cooperación provenientes del art. 24.1 LPRL, al empresario 

titular del centro de trabajo, en función de su situación de preeminencia, le 

918 En relación con la legislación belga, M. RAEKELBOOM explica el proceso de seguridad en 
supuestos de descentralízación productiva con anterioridad y durante la ejecución de las actividades de 
las empresas concurrentes. A este efecto, prevé diversas posibilidades de coordinación entre la empresa 
principal y la auxiliar, como la de que el contratista pueda confiar la formación y la información de su 
personal al empleador titular del centro de trabajo, donde se desarrollaran los trabajos, si dicho 
contratista no conoce suficientemente las actividades del empleador titular o los riesgos que genera el 
centro de trabajo (vid., «Le travail avec des tiers», Revue du Travail, juillet-aoOt-septembre 1994, pp. 20 y 
ss.). 

919GARCÍA PIQUERAS, M.; «Obligaciones y responsabilidades en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. De la insuficiencia a la indeterminación», Temas Labora/es. Revista Andaluza de Trabajo 
y Bienestar Social, n°. 47/ 1998, pp. 29 y ss. 
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corresponde un deber especifico añadido al anterior cual es el de dirigir todas las 

acciones de coordinación de la política de prevención en el centro de trabajo'20
• 

Finalmente, el art. 24.3 y 4 LPRL incluye tres modalidades de descentralización 

productiva principales, en primer lugar el supuesto ordinario de contratas o 

subcontratas de obras o servicios relatives a la propia actividad de la empresa principal 

y que se desarrollan en su propio centro de trabajo, en cuyo caso, se impone a esta 

última, o a quién ocupe dicha posición en una cadena de contratas y subcontratas921
, un 

deber "in vigilando" del cumplimiento por los contratistas de la normativa de 

prevención de riesgos laborales'n en referenda a los riesgos presentes en el centro de 

t rabajo durante el període de contrata. Dentro de este deber de vigilanda se debe de 

induir un deber de comprobadón previa de que las empresas contratistas y 

subcontratistas reúnen las características que les permitan dar cumplimiento a las 

obligaciones impuestas por la normativa, aunque también, como ha puesto la primera 

doctrina sobre el art. 24 LPRL queda fuera el deber de vigilancia de los trabajadores 

que no presten servides en el centro de trabajo de la empresa prindpalm. En segundo 

término, el art. 24.4 es aplicable en el caso de contratas que se desarrollan fuera del 

centro de trabajo de la empresa principal, si bien los trabajadores de la cont ratista 

utilizan efectes suministrados por aquella, en cuyo caso corresponde a la empresa 

preeminente cumplir con los deberes genéricos estableddos para fabricantes, 

920 Vid., en este sencido las explicaciones de A RUBIO RUIZ, «El Deber de Prevención del 
Empresario Principal en el marco del Art. 40 de la Ley 8/88 y en el Anteproyecto de Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales», en MUSEBA-IBESVICO, entidad organizadora de las jornadas sobre Contratas y 
Subcontratas: Prevención y Responsabilidad ante e/ Riesgo Laboral. Bilbao, IS de julio de 1992. 

921 GOERLICH PESET, J.M.; «Coordinacíón de actividades empresariales y prevención de 
riesgos laborales», op. cit, p. 148. 

m Para A ALBESA VILAL TA, este deber in vigilando supone la plasmación expresa en el 
ordenamiento juridico-laboral del anterior deber in vig1lando que se predicaba implicít.amente del 
empleador fruto de la obligación del empleador de velar por la salud y la integridad del trabajador (vid., 
«la seguridad y salud laboral en las contratas y subcontratas de obras y servicios (obligaciones y 
responsabilidades», Revista de Trabajo y Seguridad Social, n°. 42/1996, pp. 80-81. 

m GOERLICH PESET.J.M.; «Coordinación de actividades empresariales y prevenclón de riesgos 
laborales», op. cit, p. 146. 
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importadores y suministradores del art. 41 .1 LPRL, y en concreto el deber de 

información para la utilización sin riesgos de la maquinaria, equipo, productes, materias 

primas y útiles de trabajo914
• 

Un tercer supuesto encuadrable en el art. 24.3 LPRL, aunque esta inclusión es 

objeto de debate en la doctrina iuslaboralista es el caso de las contratas que no se 

corresponden a la propia actividad de la empresa principal pero que desarrollan sus 

funciones dentro de los propios locales de la empresa principal925
• La razón de que en 

este caso sea aplicable el art. 24.3 LPRL, y no los deberes generales de cooperación e 

información de sus dos primeres apartades, reside, a juicio de un sector de la doctrina, 

en que el riesgo adicional se produce por la presencia en un mismo centro de trabajo 

de una empresa principal que ha contratado obras y servicios de la empresa auxiliar, 

siendo indiferente la circunstancia de que la colaboración interempresarial se vincule o 

no a la propia actividad de la primera' 26
• 

924 De este supuesto, quedan excluidos, a juicio de CRUZ VILLALÓN, aquellos casos en los que 
sean los empleados de la empresa principal quienes operen con efectos proporcionados por la emprsa 
contratista, siendo esta quién debería eliminar los riesgos e informar acerca de la ubicación de los 
puntos de riesgo y del modo de operar para contrarrestarlos. o de que la manipulación de los equipos 
puedan verificarse en trabajadores que desarrollan la propia actividad en el centro de trabajo de la 
empresa principal. aunque es daro, que ello podria quedar cubierto por la dicción mas amplia del art .. 
24.3 LPRL (Vid., «Outsourcing. Contratas y subcontratas», X Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social. La descentralización productiva y 1as nuevas (ormas organizativas de trabajo. Zaragoza, 
28 y 29 de mayo de 1999, ejemplar inédito, pp. 14 y ss.). 

ns En favor de esta interpretación, CRUZ VILLALÓN, para quién este es un supuesto 
intermedio entre el caso de contratas y subcontratas de obras y servicios de la propía actividad de la 
empresa principal que se ejecutan en los mismos lugares de trabajo (art. 24.3 LPRL) y las contratas 
ejecutadas en diversos centros de trabajo (art. 24.4 LPRL), con lo que es de aplicación el génerico deber 
de coordinación que proviene de los apartados primero y segundo del art. 24 LPRL, si bien a juicio del 
autor, la aplicación de estas disposiciones es insuficiente en el supuesto en estudio, para lo que propone 
la aplicación del art. 24.3 LPRL proponiendo diversos motivos para esta asimilación (Vid., «Outsourcing. 
Contratas y subcontratas», op. cit , pp. 14 y ss.). En sentido contrario, a partir de una interpretación 
literal de la LPRL, GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3111995 ... , op. 
cit, p. 165; GOERLICH PESET. J.M.; «Coordínación de actívidades empresariales y prevencíón de ríesgos 
laborales», op. cit, p. 144. 

m CRUZ VILLALÓN. J.; «Outsourcing. Contratas y subcontratas», op. cit, pp. 14 y ss. 
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1.5.7 Los deberes específicos del empleador ante colectivos 

especiales de riesgos. 

La normativa de prevención de riesgos laborales dota de un plus de protección 

a una serie de colectivos de trabajadores con respecto a la protección general e 

indiferenciada que la LPRL extiende a todos los sujetos incluidos en su ambito de 

aplicación, por cuanto tienen mas posibilidades de sufrir accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales que otros, ya sea por circunstancias intrínsecas a los 

propios trabajadores (menares o discapacitados), por una situación personal en la que 

pueden encontrarse (trabajadora embarazada, que haya dada a luz o en període de 

lactancia), por las condiciones de trabajo que desarrollan o finalmente, por la relación 

contractual que les une a la empresa (trabajadores temporales en sentida amplio). 

Delimitando este amplio espectre de sujetos protegides, cabe hacer referencia 

a que al margen del régimen prevista para los trabajadores que realizan determinadas 

actividades o que las desarrollan baja determinadas condiciones, establecido 

principalmente en el R.D. 1561 / 1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales 

de trabajo, y en particular para los trabajadores a turnos y nocturnes también en el art. 

36.4 LET'17
, la LPRL se encarga de regular los deberes empresariales que corresponde 

cumplir con los restantes colectivos mencionades en sus arts. 25 a 28. 

De esta forma, en un primer grupo cabe agrupar a los trabajadores que tienen 

un régimen especial por sus propias condiciones afectantes a su personalidad, es decir, 

los que tiene algún grada de discapacidad y los menares. En este sentida, el art. 25 

m Para M. RODRIGUEZ RAMOS y G. PÉREZ BORREGO, el hecho de que la protección a los 
trabajadores nocturnos y en régimen de turnos, asf como la de otros colectivos como el de mineros o 
el de trabajadores a domicilio, no este incluida en la LPRL les lleva a cuestionarse el caracter general y 
omnicomprensivo de ésta (vid., «Grupos especiales de riesgo en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales», en AA. W .• La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 3 11199 5, op. cit, 
pp.406-408). 
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LPRL se aplica a aquelles trabajadores cuyas específicas características personales 

pueden ser especialmente sensibles ante la presencia de determinades riesgos, ya sea 

por disponer de algún grado de discapacidad, ya sea por encontrarse en una situación 

psicofisica de caracter transitorio no adecuada al trabajo que realizan, siempre que en 

todo caso la alteración sea conocida por el empleador918
• Con respecto a este grupo el 

empleador debe realizar la correspondiente evaluación de riesgos, y de forma acorde 

con su grado de incapacidad debera utilizar, si no hay un acuerdo previo sobre la 

adaptación que pretende realizar el empleador, el régimen previsto en el art. 39 LET 

para la movilidad funcional, e incluso a juicio de algún autor el art. 40 y el 41 LET'l', y 

emplear al trabajador afectado en aquelles puestos de trabajo en los que ellos u otras 

personas relacionadas con la empresa puedan ponerse en peligro. 

Con respecto a los menores, es el art. 27 LPRL junto al Decreto de 26 de julio 

de 1957, no derogado aún en este ambito, y el régimen de descansos, horas 

extraordinarias y trabajo nocturno establecido en la LET, la normativa que regula las 

obligaciones empresariales en lo referente al trabajo de menores. En lineas generales, 

del tenor literal del art. 27 LPRL parecería que el legislador es redundante con 

respecto al cumplimiento de las obligaciones específicas de evaluación de los riesgos y 

de información que le corresponden con respecto a todos los trabajadores en virtud 

de los arts. 16 y 18 LPRL, sin perjuicio de que en este campo el empleador deba 

considerar los aspectes de inexperiencia del trabajador, o que las informaciones sobre 

los riesgos y las medidas de prevención adoptadas deban trasladarse también a los 

representantes del menor. Ah ora bien, los ·prim eros estudies ya han diferenciada el 

régimen de protección de los trabajadores menores del general en función de varias 

m RODRÍGUEZ RAMOS, M.; PÉREZ BORREGO. M.; «Grupos especiales de riesgo en la Ley 
de Prevención de Riesgos laborales», en AA W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspedos clave de la 
Ley 3 111 995, op. dt., pp.406-408; FERNÀNDEZ MARCOS. L; Comentarios a la Ley de Prevendón de 
Riesgos Labora/es, op. dt., p. 125; SAGARDOY DE SIMÓN, 1.; «Artículo 25», en AA. W . Comentarios a la 
Ley de Prevención de Riesgos Labora/es (Coordina M. IGLESIAS CABER O), op. cit., p. 141; LOUSADA 
AROCHENA, J.F.; «La protección de la salud de los trabajadores especialmente sensibles a 
determinades riesgos», Revista Técnico Laboral, n°. 79, 1999, p. 81. 

m LOUSADA AROCHENA. J.F.; «La protección de la salud de los trabajadores especialmente 
sensibles a determinades riesgos», op. cit, p. 83. 
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premisas. En primer lugar, insistiendo en que el concepte de «menor» condiciona las 

medidas preventivas a adoptar por e l empleador con la plantilla de la empresa en 

general, es decir, que en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad la parte 

empresarial debe reforzar y adaptar al trabajador menor las obligaciones específicas de 

seguridad como la de adaptar el trabajo a sus características ex art. IS. I.d), o la de 

formación (art. 19 LPRL)930
• En segundo término, en el sentido que pese a la literalidad 

del art. 27 LPRL, en materia de trabajo de menores el empleador ha de realizar una 

evaluación previa antes de la propia contratación de estos, y también, con anterioridad 

a cualquier tipo de modificación de sus condiciones de trabajo siempre que sea 

«importante», es decir, que afecte al bien jurídico y al sujeto protegides por el art. 27 

LPRL931
• 

Si se pasa a otra cuestión, el art. 25 LPRL contiene en su segundo apartado el 

deber del empleador de considerar en la realización de la evaluación de riesgos general 

la presencia de factores de riesgos que puedan afectar a la función procreadora tanto 

de los trabajadores de uno y otro sexom a efectos de adoptar las medidas de 

protección oportunas, por lo que según se argumenta desde algunas posturas 

doctrinales qu izas hubie ra resultado induir esta materia en el art. 26 LPRL que trata 

sobre la protección de la maternidad933
• 

930 Vid .• IGARTÚA MIRÓ. M.T .; «la prevención respecto a determinades grupos especlficos de 
trabajadores: los menares», en VI/ Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Soda/, La 
prevención de riesgos labora/es: funciones. contenido y e(eaos, op. cit, pp. I I y ss. 

931 RODRIGUEZ RAMOS, M.J ., y PÉREZ BORREGO, «Grupos especiales de riesgo en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales», en AA. W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 
3111995, op. dt. pp. 432-433. 

932 Para RODRIGUEZ RAMOS y PÉREZ BORREGO el precepto no serían aplicable a aquellos 
que se hubieran sometido a procesos de esterilización siempre que el empleador lo pudiese probar ni a 
las mujeres en edad ínfértil (véase, «Grupos especiales de r iesgo en la Ley de Prevención de Riesgos 
laborales», en AA. W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 31 11 995, op. cit. pp. 
413 yss.). 

m Vid .• SAGARDOY DE SIMON, 1.; «Articulo 25», en AA. W . Comentarios a la Ley de Prevención 
de Riesgos Labora/es (Coordina M. IGLESIAS CABERO), op. cit. p. 141 . 

44 1 



La obligación empresarial de seguridad en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

No obstante, precisamente por ese mismo hecho, la regulación específica en el 

art. 26 LPRLm, que tiene su origen en la Directiva 92/85/CEE, de 19 de octubre, sobre 

aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 

trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en període de lactancia935
, 

no persigue de forma neutra la prevención de riesgos afectantes a la función de 

procreación atribuible tanto al hombre como al mujerm, sino la regulación de un 

régimen de protección de la salud de la mujer trabajadora en estado de embarazo o en 

situación de lactancia del hijo, en cuanto el ambito de trabajo puede tener 

repercusiones con estos hechos biológicos, y la de hacer compatible la maternidad con 

e l desarrollo profesional de la trabajadoram. 

I .5.7. I La obligación de seguridad en los supuestos de trabajadoras 

embarazadas o en periodo de lactancia. 

Lo primero que hay que resaltar sobre la obligación de seguridad a cargo del 

empleador que tieoe por objeto la proteccióo de la maternidad de las trabajadoras es 

que se desgrana en varies deberes jurídicos diferenciables no sólo por e l estado de la 

trabajadora, con anterioridad al parto o con posterioridad a éste, sioo tambiéo porque 

cada uno de aquelles se activa en función de causas de fondo y de forma diversas, con 

m Este precepto puede ser modificado de aprobarse finalmente como ley el Proyecto para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral .de las personas trabajadoras (B.O.C.G., Congreso de 
los Diputa dos, VI Legislatura, n•. I 72-1, de 2 4 de mayo de 1999), cuyas principal es reformas en materia de 
prevención de riesgos laborales del art. 26 LPRL iran siendo citadas en el desarrollo de la exposición. 

935 Véase un estudio de la gestación de esta Directiva en SZYSZCZAK, ERIKA; «La significación 
y alcance de la directiva sobre protección de la maternidad», en AA. W ., La lgualdad de Troto en el 
Derecho Comunitario Laboral (Coordinada por J. CRUZ VILLALÓN), Aranzadi Editorial, Pamplona, 1997, 
pp. 235 y ss.). 

m Para J.F. LOUSADA AROCHENA la normativa internacional y española ha evolucionada en 
esta materia de la protección a la mujer a la protección únicamenente de la maternidad (vid., «La 
protección de la salud laboral de las trabajadoras embarazadas, parturientas o en período de lactancia», 
Aaualidad Laboral, n°. 38, 19 al 25 de octubre de 1998, p. 704). 

mMORENO GENÉ, J: ROMERO BURILLO, A; PARDELL VEÀ, A; «La protección de la 
maternidad: de la Directiva 92/82/CEE a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», Aranzadi Social, 
1997-V, Estudios e Índices, pp. 477 y ss. 
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lo cual no cabe deducir unos caracteres comunes a todos e llos que no sea e l propio 

ambito subjetivo de protección. 

En concreto, por ejemplo, uno de los denominadores comunes a todos los 

deberes empresariales del art. 26 LPRL es que solo pueden ser cumplidos si la 

t rabajadora comunica previamente su embarazo al empleador. Como voy a explicar a 

continuación la mujer debe ser libre por regla general para informar de su estado a 

efectes de la prevención de riesgos laborales, excepte en el caso del deber empresarial 

de caràcter principal en el marco de aquél precepte, de cambiar de puesto de trabajo a 

la trabajadora afectada. En todo caso, conviene ir delimitando las acciones de seguridad 

que la parte empresarial debe aplicar en el cumplimiento de su deber de protección de 

la trabajadora embarazada frente a los riesgos laborales. 

Para empezar, la obligación inicial del empleador es la de evaluar los riesgos que 

puedan influir negativamente a la salud de las trabajadoras o del feto. Con el 

cumpl imiento de este deber, la LPRL parece que no ordena al empleador valorar la 

influencia de las condiciones de trabajo de determinadas actividades con anterioridad 

incluso a su ocupación por trabajadoras embarazadas938
, actuación que aunque pudiera 

realizarse de un modo objetivo, podría dar lugar a determinades tipes de restricciones 

o limitaciones generales a la cobertura de la actividad por una mujer trabajadora939
, y 

938 En sentida contrario GORELLI HERNÀNDEZ, quién manifeista que la evaluación a realizar 
en virtud del art. 26 LPRL no es una evaluación espec.ífica dedicada en exclusiva al anàlisis de los riesgos 
que pueda sufrir una concreta trabajadora durante el embarazo, sina que es una valoración especial que 
se debe realizar junta con la evaluación ordinaria del art. 16 LPRL, con lo cual, en el momento de 
realizar esta última evaluación general sobre los puestos de trabajo debe al mismo tiempo «evaluarlos 
desde la concreta perspectiva de los riesgos que podría producir a una embarazada o a una lactante» 
(vid., La protección por maternidad, Tirant lo blanch, Valencia, 1997, p. 288). 

939 Según la OIT, desde la Recomendación no. 95, sobre la protección de la maternidad, de 
1952, se observa una profunda evolución de la legislación y la practica sobre la seguridad y la salud en el 
trabajo en relación con las mujeres embarazadas y que estan criando, una de cuyas tendencias ha sida la 
adopción de medidas de protección adaptadas a las necesaidades y preferecnias personales de las 
trabajadoras, donde «mas que imponer una restricción obligatoria de determinades tipos de trabajo a 
categorfas extensas de trabajadores, como a las mujeres que tengan capacidad para dar a luz, los 
empleadores tienen que evaluar los riesgos de los lugares de trabajo y proceder a los ajustes que 
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en consecuencia a la posible vu lneración del principio de igualdad de oportunidades de 

acceso y desarrollo de la profesión libremente elegida por la mujer, sino que, la 

evaluación de riesgos regulada en el art. 26 LPRL es de caracter subjetivo9..o, 

considerando específicamente las circunstancias personales de cada trabajadora a 

efectes de adaptar las condiciones de trabajo o del tiempo de trabajo de la trabajadora 

afectada si ello fuera necesario a raíz de los resultades de la evaluación. 

En este sentido, pese al silencio de la normativa de seguridad y salud en el 

trabajo sobre los riesgos laborales que pueden afectar a la trabajadora embarazada, un 

elemento a considerar por el empleador a efectes meramente orientatives a la hora de 

evaluar cuales son los riesgos laborales que pueden afectar negativamente a la 

trabajadora embarazada o en periodo de lactancia son los agentes, procedimientos o 

condiciones de trabajo que pueden afectar la salud de aquella o del feto listados de 

forma no exhaustiva en el Anexo I de la Directiva 92/85/CEE'~ '. 

Resulta lógico, en resumidas cuentas, que este deber empresarial de la 

evaluación subjetiva de los riesgos laborales sólo puede activarse si el estado de la 

trabajadora llega a conocimiento del empleador942
, pero sin exigirse a priori una 

convengan de las condiciones de trabajo, caso por caso» (Vid., La pratecdón de la maternidad en el trabaja. 
Revisión del Canvenio sobre la protecdón de la maternidad (revisado), n•. I 03, de f 952, y de la Recomendadón 
sobre la protección de la maternidad, n•. 95, de 1952, Edita Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 
1997, p. 89). 

9..o MORENO GENÉ, J: ROMERO BURILL.O, A.; PARDELL VEÀ, A.; «La protección de la 
maternidad: de la Directiva 92/82/CEE a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», op. dt., p. 494. 

9~ 1 Para GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR el Anexos I de la Directiva 92/85/CEE 
puede ser útil a modo de orientación en la obligación del empleador de evaluar los riesgos laborales 
(véase, Camentarios a la Ley 3 f I f 995, de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 172; también L E. 
NORÉS TORRES, «Maternidad y trabajo: algunas consideraciones en torno al articulo 26 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales», Aaualidad Laboral, n°. 16, 20 al 26 de abril de 1998, p. 306). 

Hl Para LOUSADA AROCHENA los deberes empresariales del art. 26 LPRL no se activan 
previa comunicción del estado de la trabajadora al trabajador. Para este autor, la empresa esta obligada a 
cumplir los deberes de seguridad del art. 26 LPRL si el embarazo es notorlo o la empresa lo conoce a 
través de terceras personas (vid., «La protección de la salud laboral de las trabajadoras embarazadas, 
parturientas o en perlodo de lactancia», op. cit., p. 709). Para M. LUQUE PARRA y GALA DURAN no 
sólo la trabajadora afectada sino cualquier tercero con un interés legitimo, esto es, ante una situación en 
la que aquélla pueda poner en situación de peligro la propia lntegridad física de éste tercero, podra 
iniciar el procedimiento de protección de la maternidad que se prevé en el articulo 26 de la Ley (véase, 
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obligación de la trabajadora de notificar su embarazo. Retomando los té rminos del 

debate sobre la obligatoriedad de la comunicación escrita a realizar por la trabajadora, 

se ha de ver como la doctrina que defiende esta tesis la basa en el mandato del art. 

29.2.4 LPRL que atribuye a los trabajadores el deber de informar al empleador de 

cualquier situación que entrañe un riesgo para su salud941
, pero se ha de recordar que 

ello se atribuye al trabajador en función de «su formación» y las instrucciones del 

empleador, de lo que resu lta que la imposición a la trabajadora del deber de informar 

al empleador del embarazo de la trabajadora sólo lo tendra que realizar si ésta hubiese 

sido informada por aquél de que los riesgos existentes en el puesto de trabajo pueden 

afectar a su embarazo, sin perjuicio de que el empleador realice obviamente la 

evaluación de riesgos sin la notificación previa de la trabajadora ya fuera por la 

evidencia de su estado o por la información de un tercero. 

El empleador adaptara provisionalmente las condiciones de trabajo de la 

trabajadora embarazada o en període de lactancia si los resultades de la evaluación lo 

aconsejasen'41
, lo que a tenor de la Directiva 92/85/C EE procede en el caso de que se 

«El régimen de la movilidad funcional en la Ley 31 / 1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales». en XIV jornodos Universitorios Andoluzos de Derecho del Trobojo y Re/adones Labora/es, op. cit, p. 
246). 

941 Para O. DE LAFUEN TE VÀZQUEZ es evidente que una trabajadora puede estar encinta sin 
saberlo ella misma y también ella puede saberlo y no querer ínformarlo directamente al trabajador, 
pero, a juicio de la autora la trabajadora tiene la obligacíón de comunicación de la trabajadora al decir el 
art. 29.2.4 que los trabajadores deben informar de inmediato ... acerca de cualquier situaicón que, a su 
juicio, entrañe, por motívos razonables, un ríesgo para la seguridad y salud de los trabajadores» (vid., «La 
proteccíón de la salud en el trabajo durante el embarazo y la lactancta». Comunicación presentada a las 
jomadas Técnicas de lnspección de Trabajo y Seguridod Social. Córdoba, 29 y 30 de Septíembre y I de 
octubre de 1997, p. l I : sobre la obligatoridad de la notificación de la trabajadora al empleador sobre s u 
embarazo véase MORENO GENÉ. J: ROMERO BURILLO. A: PARDELL VEÀ, A ; «la protección de la 
maternidad: de la Directiva 92/85/CEE a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales». op. cit., p. 493). 

941 Para la OIT las adaptaciones que pueden convenir en las disposiciones que regulan las 
condiciones y el tiempo de trabajo no son demasiado dist intas de las que se requieren en caso de 
enfermedad, discapacidad temporal u otras condictones restrictivas que pueden surgir en el curso de la 
vida laboral de todo empleado (Vid., La protección de la maternidad en el trobojo. Revisión del Convenia sobre 
la protección de la moternidod (revisada), n•. I 03, de 1952, y de lo Recomendoción sobre lo protección de lo 
moternidod, n•. 95, de 1952, op. cit., p. 89). 
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trate de algunas de las actividades listadas en su Anexo 1945
, considerando incluidas 

dentro de dicha actuación de adaptación el cambio de las condiciones materiales de las 

instalaciones, las medioambientales o ciertas características del trabajo'•', como el 

tiempo de trabajo de la trabajadora afectada'H, pere excluyendo inicialmente las 

modificaciones sustanciales de trabajo, la cual, sólo puede hacerse si el art. 26 LPRL lo 

prevé expresamente, cosa que sucede con la no realización del trabajo nocturno o el 

trabajo a turnos'•8• 

No obstante, la principal obligación específica de seguridad impuesta al 

empleador no es principalmente la adaptación del puesto de trabajo de la trabajadora 

embarazada o en període de lactancia, sine la contenida en el segundo apartado del 

art. 26 LPRL consistente en el cambio de puesto de trabajo de la trabajadora afectada 

compatible con su estado'•'. La normativa de prevención de riesgos laborales prevé al 

maximo rango, no una obligación de la trabajadora de desempeñar otro trabajo, sine 

directamente un deber del empleador a designar otro puesto de trabajo para la 

trabajadora ante la solicitud de ésta'50
• 

'•5 Para un estudio del alcance del Anexo I y Anexo 11 de la Directiva 92/85/CEE, sobre todo en 
el primer caso ya que se obliga al empleador a adoptar medidas como la adaptación de las condiciones o 
del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada vid., FERNÀNDEZ RAMfREZ, M.; «La Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales como nuevo marco legal de protección del embarazo y de la 
maternidad», en XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, La ley 
de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 270). 

'
46 NORES TORRÉS, LE.; «Maternidad y trabajo: algunas consideraciones en torno al articulo 

26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», op. cit, p. 308. 

'•7 Para GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR esta adaptación del tiempo de trabajo de 
la trabajadora embarazada o en periodo de lactancia no tiene por qué significar su reducción (vid., 
Comentarios a la Ley 311199 S, de Prevención de Riesgos Labora/es ... , op. cit, p. 173). 

,.a LOUSADA AROCHENA, J.F.; «La proteccíón de la salud laboral de las trabajadoras 
embarazadas, parturientas o en periodo de lactancia». op. cit., p. 714 y ss. 

94
' Desde diversas voces sindicales anteriores a la aprobación de la LPRL se crlticaba el hecho 

de que los empresarios se negasen a acceder a las peticiones de cambio de puesto de trabajo de la 
trabajadora embarazada basandose en que esta actuación no se recogía como obligación normativa (vid., 
FEDERACIÓN ESTATAL DE HOSTELERIA DE CC. 00. SECRETARIA DE LA MUJER; «La 
problemàtica de salud laboral de las camareras de pisos», en AA. W., Mujer, Trabajo, Sa/ud (Obra 
compilada por MARGARITA BARAÑANO), Editorial Trotta, Madrid, 1992, p. 188). 

'
50 Para BARAÑANO la propensión a enfermar o a sufrir complicaciones que afecten bien a la 

madre o al feto se acentúa alll donde la reivindicación del cambio de puesto de trabajo durante el 
embarazo queda desatendida» (vid., «Mujer, Trabajo, Salud» en AA. W., Mujer, Trabajo, Salud, op. cit, p. 
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El art. 26 LPRL plantea dos causas legales para la modificación del puesto de 

trabajo o de las funciones desempeñadas por la trabajadora, en primer término, si la 

adaptación de las condiciones de trabajo ya estudiada no fuera posible, lo que ha sido 

interpretada por la doctrina cuando no sea técnica u objetivamente posible o no pueda 

ser razonablemente exigida a la empresa por motives debidamente justificados' 51
, o en 

segundo lugar, si a pesar de la adaptación realizada «las nuevas condiciones de trabajo 

influyen negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y el 

facultativa que en el régimen de la Seguridad Social que asiste a la trabajadora certifica 

el peligro que corre la mujer o el feto/hijo en su caso». En cuanto a esta última 

situación se ha de decir que la trabajadora esta obligada a solicitar el cambio de puesto 

de trabajo al empleador, acompañando esta solicitud de un certificada médico 

expedida por el facultativa que en el régimen de la Seguridad Social asista a dicha 

trabajadora, y complementariamente, en función del carcícter contractual de las 

obligaciones de seguridad del empleador y de la posibilidad de que el cambio de puesto 

de trabajo venga condicionada por la evaluación de riesgos realizada, a dicho 

certificada se puede acompañar otro del médico de empresa951
• 

36). En este sentida, obsérvese también los casos denunciades en el sector de la confección por 
SUSANA BRUNEL, «Un acercamiento a las condiciones de salud y trabajo de las trabajadoras del sector 
de la confección», en AA VV., Mujer, Trobajo, Salud, op. cit, pp. 161 y ss.). 

'
5

' GONZÀLEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3111995 de Prevención 
de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 173; NORÉS TORRES, l.E.; «Maternidad y trabajo: algunas 
consideraciones en torno al articulo 26 de la ley de Prevención de Riesgos laborales», op. cit, p. 308. 

951 El debate doctrinal esta abierto en todo caso, véase en favor de la exclusión de la sanidad 
privada y el médico de empresa a l.. FERNÀNDEZ MARCO$, en Comentarios a la Ley de Prevendón de 
Riesgos Labora/es, op. dt, p. 129), y en sentida contrario, RODRÍGUEZ RAMOS, M.J., y PÉREZ 
BORREGO, «Grupos especiales de r iesgo en la ley de Prevención de Riesgos laborales», en AA W ., 
La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos dave de la Ley 3111995, op. cit, pp. 432 y ss.; en toda caso, el 
Articulo décimo del Proyecto de ley para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras, que modifica el art. 26 LPRL, atribuye la competencia de expedición de dichos 
certificades a «los Servicios Médicos del Instituta N acional de Seguridad Social o de las Mutuas, con el 
informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora ... ». 
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En cualquiera de los dos supuestos mencionados, el empleador debe aplicar en 

el cambio de puesto de trabajo el régimen de movilidad funcional ex art. 39 ET aunque 

difieran los períodos temporales. En todo caso, si no fuera posible cumplir con las 

prescripciones de su primer apartado, y el empleador procediera a atribuir a la 

trabajadora otro puesto de trabajo donde realizase funciones superiores a las del 

grupo profesional o a las de categorías equivalentes, dicha trabajadora tendría derecho 

al ascenso si lo hiciese por un periodo superior a seis meses durante un año o a ocho 

durante dos años953
• 

Finalmente, la doctrina iuslaboralista intenta encontrar diversas soluciones al 

silencio en el art. 26 LPRL de la posibilidad abierta a los Estados miembros por el art. 

5.4 de la Directiva 92/85/CEE, de regular e l derecho de la trabajadora a quedar 

dispensada del trabajo ante la imposibilidad de realizar alguna de las medidas 

precedentes. Las alternativas ofrecidas han postulado su aceptación por el 

ordenamiento jurídico español por la vía del art. 30 LET, asumiendo la parte 

empresarial la totalidad de la carga retributiva de la dispensa'5\ o la calificación de la 

situación de la trabajadora como una situación de incapacidad temporal955
• 

En este debate jurídico debe tenerse en cuenta la Exposición de motivos del 

Proyecto de Ley para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 

953 En sentida contrario, LOUSADA AROCHENA, J.F.; «La protección de la salud laboral de las 
trabajadoras embarazadas, parturientas o en periodo de lactancia», op. cit., p. 714 y ss. 

m Apostando por esta solución GORELLI HERNÀNDEZ, J.; La protección por maternidad, op. 
cit, pp. 305-306. 

955 Abriéndose en este caso el debate sobre si derivar la incapacidad temporal por 
contingencias comunes o profesionales (sobre los términos del debate a favor de uno u otro régimen D. 
DE LA FUENTE V ÀZQUEZ, La protección de Ja salud en el trabajo durante el embarazo y Ja Jaaancia, op. 
cit., p. 16; LOUSADA AROCHENA, J.F.; «la protección de la salud laboral de las trabajadoras 
embarazadas, parturientas o en período de lactancia», op. cit. , pp. 717 y 718; PALOMINO SAURINA, P.; 
«La seguridad e higiene respecto del trabajo de la mujer y de los menares», Estudios Financieros, n°. 194, 
1999, p. 73, o finalmente, a favor de la declaración de la incapacidad temporal de la trabajadora derivada 
de contingencia profesional ABENGÓZAR MUÑOZ, A.; «La Ley 31 /1995, de 8 de noviembre de 
prevención de riesgos laborales: el resultada de la transposición de las Directivas comunitarias», Poder 
judicial, n°. 51, p. 441 y ss.). 
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Personas trabajadoras que se esta tramitando956
, donde se expresa que con el objeto 

de cubrir «una laguna actualmente existente» [si bien, dicha laguna no existe por la 

regu lación del art. 30 LET], en los supuestos en los que el cambio de la prestación 

laboral de la trabajadora embarazada [no en la que se en cu entre en període de 

lactancia] no se a posible se la declarara en situación de suspensión del contra to por 

«riesgo durante el embarazo»957
, cuya protección correra a cargo de la Seguridad 

Social» (la prestación económica se concedera a la trabajadora en los términos 

previstos para la incapacidad temporal derivada de enfermedad común). 

A efectes de conocer todos los e lementos que rodean el debate en cuestión, 

conviene también traer a colación la STJCE de 19 de noviembre de 1998, Asunto C-

66/96, Handels-og y otros vs. Danmark, que resuelve una cuestión prejudicial sobre la 

legalidad de unas disposiciones danesas que prevén que cuando un empresario 

considera que no puede dar trabajo a una mujer embarazada habida cuenta de la 

naturaleza del puesto de trabajo ocupado por ésta pueda obligaria a dejar de trabajar 

sin pagarle la totalidad de su salario. Para el TJCE esta actuación no es posible 

ampararla en la Directiva 92/85/CEE, en primer lugar, por que la decisión del 

empleador en los términos expresados no responde a una protección de la condición 

biológica de la mujer embarazada sino únicamente al propio interés empresarial, y en 

segundo término, porque según la legislación danesa, el empleador puede tomar esta 

decisión sin examinar previamente la posibilidad de organizar las condiciones y/o el 

956Véase el ya citada B.O.C.G., Congreso de los Diputados, VI Legislatura, n•. 172-1, de 24 de mayo 
de 1999, 

957En este sentida, el Articulo tercera de este Proyecto de Ley para promover la conciliación 
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadores modifica también el art. 4S.I .d) LET en el 
sentida de regular como causa de suspensión la «maternidad, riesgo durante el embarazo de la mujer 
trabajadora y adopción o acogimiento, preadoptivo o permanente, de menares de seis años». En virtud 
de esta modificación, el Proyecto de Ley introduce modificaciones en el TRLGSS como la creación de 
una nueva prestación dentro de la acción protectora de la Seguridad Social, la de riesgo durante el 
embarazo, conla finalidad de proteger la salud de la mujer trabajadora embarazada (vid., Articulo 
undécimo, duodécimo y decimocuarto del Proyecto). 
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tiempo de trabajo de la empleada o incluso la posibilidad de destinaria a otro puesto 

(f.j. 58). 

Por estos motives, el TJCE resuelve que la normativa comunitaria relativa al 

principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere a las 

condiciones de trabajo (Directiva 76/207/CEE, del Consejo, de 9 de febrero de 1976), 

y a la de seguridad y salud en el trabajo se oponen a que el empleador pueda dispensar 

a la trabajadora del trabajo sin pagarle la totalidad del salario. 

Como resultado de esta interpretación de la Directiva 92/85/CEE, cabria 

conduir en la validez de la aplicación al supuesto del art. 30 LET, y en consecuencia la 

dispensa del trabajo a la trabajadora embarazada o en període de lactancia, una vez 

evaluados los riesgos y agotadas las posibilidades de caracter provisional de las 

modificaciones del puesto de trabajo, con el mantenimiento de la remuneración debida 

por el empleador. 

LS.Z.2 Algunes comentaries sobre el vi nculo obligacional de segurjdad de los 

tr.a.bajadores con contratos de duración determinada o contratados por empresas de 

tr.a.bajo temporal. 

Como se observa, siguiendo los principales planteamientos políticos y 

doctrinales sobre la regu lación específica del régimen se seguridad y salud de los 

trabajadores temporales primero en la Directiva 91 /383/CEE, de 25 de junio de 1991 , 

y después t ransponiéndola en el art. 28 LPRL he incluido su mención dentro de este 

apartado al considerar a este colectivo como especialmente expuesto a los riesgos 

profesionales por las específicas características que rodean su prestación laboral 

(integración marginal en la empresa, posible inexperiencia en la ejecución del trabajo, 

inmediatez en la incorporación al puesto de trabajo en el caso de una empresa 
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interpuesta, o sus propias condiciones de trabajo precarias), que le llevan a conformar 

un bloque especifico en las estadísticas de siniestralidad laboral958
• 

Frente a estos datos, el art. 28 LPRL reacciona ordenando en primer lugar la 

igualdad de trato en materia de prevención de riesgos laborales entre los trabajadores 

con una relación de trabajo indefinida y aquellos que son sujetos de un contrato de 

duración determinada959
, para acto seguido, volver a recordar el cumpl imiento de 

algunas obligaciones de seguridad del empleador que a tenor del precepto parecen ser 

las que mejor pueden coadyuvar a la consecución de un mismo nivel de seguridad para 

m El Informe Papandreu de la Comisión Europea de I I de junio de 1990 manifestó a partir de 
la estadística que en el caso de los trabajadores con contratos de duración determinada o vinculados 
contractualmente a una empresa de trabajo temporal en el seno de la Unión Europea el fndice de 
frecuencia de los accidentes laborales de los trabajadores temporales era superior al registrado para los 
contratos de duración indeterminada (Vid., Relaciones Labora/es, n°. 18, 1990, pp. 82 y ss.). Este Informe 
así como la Directiva 91 /383/CEE dotaron a la polftica de seguridad en el trabajo de una buena base 
jurídica para prestar mas atención al colectivo de trabajadores temporales y al resto de trabajadores 
atípicos. En este sentido el estudio de la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo sobre 
las Prioridades y estrategias de la política en materia de seguridad y salud en el trabajo en los Estados 
miembros de la Unión Europea de 1999 expresa que la categoria de trabajadores atfpicos. y dentro de 
este colectivo, la categoria de trabajadores temporales han sido considerados como colectivos 
prioritarios de atención en materia de seguridad y salud por los Estados miembros en los últimos diez 
años. No obstante, en mi opinión esta conclusión ha de matizarse a la vista de los datos que ofrece el 
estudio, donde de entre IS estados miembros sólo 2 (Bèlgica y Francia) han reconocido prestar especial 
atención al grupo de los trabajadores temporales en la última década, si bien, por otra parte, un total de 
8 (entre ellos España) han atribuido a los trabajadores jóvenes la mayor prioridad en la adopción de 
medidas de protección. Para el próximo quinquenio, el estudio de la Agencia Europea de Seguridad 
concluye que las principales categorías de trabajadores que seran objeto de atención especifica por los 
Estados miembros seran, ademas de los trabajadores jóvenes, las trabajadoras embarazadas, los 
trabajadores de edad avanzada, los aprendíces y trabajadores en formación, los trabajadores atípicos (y 
en particular los trabajadores a distancia) y sobre todo, los trabajadores por cuenta propia (vid., Pagina 
WEB de INTERNET de la AGENCIA EUROPEA PA!3-A LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; 
Prioridades y estrategias de la política en materia de seguridad y sa/ud en el trabajo en los Estados miembros de 
la Unión Europea. http:L/.w.wJ't&u-osha.es [Consulta: 17 de mayo de 1999]. 

m Se ha cener en cuenta la aprobación de la Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio 
de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada, t iene por objetivo el establecimiento de los principios generales y las condiciones mínimas 
para los contratos de trabajo de duración determinada para mejora la calidad de este tipo de trabajo 
garantizando la aplicación del principio de no discriminación y la eliminación de los abusos derivados de 
la utilización de sucesivos contratos de trabajo de duración determinada o de relaciones laborales de 
este tipo. Por lo que respecta al principio de no discriminación en las condiciones de trabajo la clausula 
4 establece que «no podra tratarse a los trabajadores con un contrato de duración determinada de una 
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unos y otros, en concreto, en materia de información previa al inicio de la actividad a 

los trabajadores de los riesgos a los que vayan a estar expuestos y a los servicios de 

prevención de la incorporación de los mismos a la empresa, en relación a la formación 

que deben reci bir, y finalmente, la vigilancia de la salud de los trabajadores temporales 

en los términos del art. 22 LPRL y en sus normas de desarrollo'60
• 

Ante los datos de caracter políticos y juríd icos anteriores conviene hacer una 

reflexión crit ica en cuanto que la consideración de los trabajadores temporales como 

grupo especifico de riesgo, junto a la importancia que la normativa concede para la 

protección de estos a las obligaciones de información y formación a éstos parecen 

subjetivar en los propios trabajadores la causa principal de los accidentes que sufren, 

cuando por el contrario, e l factor a considerar en la producción de la accidentalidad 

laboral son las condiciones creadas por la parte empresarial que es justamente quién 

crea los riesgos a que estan sometidos los trabajadores'". Desde luego, aunque sólo 

manera menos favorable que a los trabajadores fijos comparables por el mero hecho de tener un 
contrato de duración determinada, a menos que se justifique un trato diferente por razones objetivas». 

960RODRIGUEZ RAMOS y PÉREZ BORREGO hablan en este sentida de que los deberes del 
art. 28 LPRL refuerzan las obligaciones empresariales de seguridad ya diseñadas en los arts. 18, 19 y 22 
LPRL con respecto a los trabajadores temporales (vid., «Grupos especiales de riesgo en la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales», en M. W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 
311199 S, op. dt, pp. 439 y 440). 

"' El enfoque polftico en materia de normativa de prevención de riesgos laborales aplicable a 
los trabajadores temporales y los contratados por una empresa de trabajo temporal ha sido ya objeto 
de debate en el Congreso de los D iputados entre los grupos políticos con representación parlamentaria. 
En este sentida, en una interpelación urgentes del grupo socialista sobre política del Gobierno en 
materia de prevención de riesgos para proteger la ~alud y la seguridad en el trabajo, el Sr. GIMENO 
MARIN, del grupo socialista, afirmaba que el gobierno estaba ladeando el anàlisis de la realidad al 
generar la idea de que los accidentes de trabajo tuvieran mucho que ver con los contratos temporales. 
Para dicho parlamentaria «ojala cada vez haya menos contratos temporales ... , pero no puede generarse 
la idea ante la sociedad, ni ante los sectores mas sensibilizados con este problema, de que el problema 
de los accidentes puede tener que ver con los contratos temporales. porque los accidentes de trabajo 
tienen ya una relación multicausal, y eso lo sabe todo el mundo que se dedica a este tipo de cuestiones», 
añadiendoe que «los accidentes en este pals y en casi todos ocurren, fundamentalmente, por un 
componente organizativo de la propia empresa, en que no existe todavla una conciencia suficiente de 
que el problema del accidente es un problema clave que hay que tomaria como un problema de 
organización en la empresa» (p. S 193). Posición a la que parece sumarse el representante del grupo 
lzquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, Sr. VAQUERO DEL POZO, para quién «si no se incide en el 
cambio de condiciones de trabajo ... , si no se entiende que efectivamente son los nuevos métodos de 
organización del trabajo los que estan provocando esa exarcerbada y ensalzada competitividad a toda 
costa, los que generan esas nuevas y rancias condiciones de trabajo, de sobreexplotación, si no se 
entiende que eso es lo que en buena parte esta generando los accidentes de trabajo, no habremos 
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sea por su mención específica el art. 28 LPRL refuerza el cumplimiento de las 

obligaciones de información y de formación a dispensar a los trabajadores temporales, 

pero la consecución de un mismo nivel de protección en materia de seguridad en el 

trabajo regulado en su primer apartado no se consigue incidiendo en el factor personal 

de los trabajadores sino principalmente en el cumplimiento de los principies de /a 

acción preventiva del art. IS LPRL, en particular, la adopción de medidas que 
• 

anteponen la protección colectiva a la individual, y por tanto, no atribuyendo trabajos 

especialmente arriesgados que pueden tener consecuencias colectivas cuyo transito 

por la empresa es provisional. En definitiva, son las condiciones de trabajo y de 

seguridad y salud en el trabajo que se dispensan a los trabajadores con una relación 

laboral determinada, y no la propia contratación temporal en si, las que condicionan 

principalmente la producción de accidentes de trabajo. 

Esta afirmación se pone de manifiesto de forma particular cuando entran en 

escena unos trabajadores contratados por una empresa de trabajo temporal para ser 

puestos a disposición de otra empresa usuaria (ya los haya contratado la ETr por 

duración determinada o de forma indefinida siempre que en este caso los ponga a 

disposición de aquella962
), a cuya regulación de su régimen de seguridad y salud se 

entendido nada». En respuesta a la interpelación, el entonces Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
Sr. ARENAS BOCANEGRA contesta afirmada que «hay un hecho cierto: se producen mas del doble de 
siniestros en torno a los contratos temporales que a los indefinidos ... la formación y la información son 
fundamentales y que desde luego no tiene las mismas oportunidades de obtener una formación 
impecable en materia de prevención de riesgos laborales un trabajador que goza de un empleo estable, 
que tiene un contrato indefinida, que un trabajador que esté sometido a una rotación permanente o a 
un contrato temporal cada dos meses ... » (Vid., BOLETÍN OFICIAL DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS, núm. 24 de septiembre de 1997, núm. I 07, pp. 5191 y ss.). 

962RODRÍGUEZ RAMOS y PÉREZ BORREGO incluyen en el art. 28 LPRL a estos trabajadores 
vinclulados a una ETT por una relación laboral indefinida para prestar sus servicios de forma temporal 
en las empresas usuarias a las que sean adscritos, a partir de que se tiene en cuenta no tanto la duración 
de su contrato de trabajo, sino el hecho de que su prestación laboral se desarrolla en otra empresa con 
caràcter temproal y en situación de precariedad laboral (vid., «Grupos especiales de riesgo en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales», en AA. W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 
3111995, op. cit, p. 438). 
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dedica el quinto apartado del art. 28 LPRL en el marco del bloque normativo de 

prevención de riesgos laborales. 

Al margen del reparto entre la empresa usuaria y la empresa de trabajo 

temporal de deberes jurídicos específicos en materia de seguridad, cuyo tratamiento ya 

ha sido abordado al estudiar cada uno de ellos en su lugar correspondiente, el 

elemento fundamental del art. 28 LPRL reside en que hace a la empresa usuaria 

«responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores» (precepto que se completa 

con el art. 16.2 de la LETT que hace responsable también a la empresa usuaria del 

recargo de prestaciones en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional). 

De esta forma, la legislación interna da respuesta a la posibilidad abierta por el 

art. 8 de la Directiva 91 /383/CEE al regular la responsabilidad de la empresa usuari a s in 

perjuicio de la que se establezca a la ETT por la legislación nacional, lo que provocó la 

apertura de un debate doctrinal basado en dos posicionamientos alternatives, el 

primero de los cuales, sostenía que la responsabilidad en materia de seguridad y salud 

en el trabajo era de la empresa usuaria sin perjuicio de que la legislación nacional 

estableciese dicha responsabilidad a la ETP63
, mientras que una segunda perspectiva, 

partía de la calificación de empleador de la ETT en virtud del art. S DM y del propio 

art. 1.2 de la Directiva 91 /383/CEE para sostener en todo caso la responsabilidad de 

m Para RODRÍGUEZ RAM OS, el hecho de que la Directiva 91 /383/CEE atorgue la condición 
de empresario a la empresa de trabajo temporal pero atribuya la responsabilidad en materia de 
seguridad e higiene a la empresa usuaria o cesionaria, implica «un traslado de Ja condición de deudor de 
seguridad del empresario a quién realmente se beneficia de los servicios del trabajador: la empresa 
cesionaria, al mismo tiempo que se ha impuesto Ja responsabilidad a quién realmente puede cumplir con 
todas las obligaciones de seguridad e higiene por prestase los servicios en su centro de trabajo y bajo su 
ambito de organización y dirección» (véase, «La responsabilidad de la empreas cesionaria en la Directiva 
(CEE) sobre seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores temporales». Actualidad Laboral, n°. 12. 
semana del 23 al 29 de marzo de 1992, p. 199). 

96~ Para RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, la responsabilidad en materia de seguridad y salud 
«corresponde al empresario, y empresario es por definición, la ETT. Nos parece, por ello, que la 
responsabilidad de la ETT, empleadora formal del trabajador, existira en todo caso, por mandato de una 
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El resultado de la plasmación por el art. 28 LPRL de la atribución de 

responsabilidad a la empresa usuaria en materia de seguridad y salud también ha 

provocado un debate sobre el alcance de aquella con respecto a la empresa de trabajo 

temporal, alegandose en este sentido, que su posición como empleador del trabajador, 

si bien no puede afectar a la responsabilidad «directa» de la empresa usuaria, provoca 

que no se pueda excluir la de la ETT, la cual en todo caso, se debe contemplar, bien 

como responsabilidad solidaria965
, bien como responsabilidad subsidiaria'66

• 

Una postura intermedia que ha tratado de discernir sobre la responsabilidad 

(basicamente en su perspectiva administrativa-sancionadora) en materia de seguridad y 

salud en el trabajo propone considerar que e l concepte de responsable viene 

directamente vinculado al del titular de la obligación de seguridad, de manera que a la 

cuestión sobre quién sea el sujeto responsable corresponde la respuesta de quién sea 

el «legalmente obligado», con lo cual, sea deja de lado la delimitación de quién ostenta 

la condición de empresario967
• 

No obstante, tanto si se parte del debate relativo a la localización en la empresa 

usuaria de la responsabilidad en materia de seguridad y salud en el trabajo o/y su 

directiva-marco cuya aplicación a estas modalidades de empleo es prevista expresamente en la Directiva 
383» (vid., «Protección de la salud y seguridad en el trabajo temporal». op. cit, p. 28). 

965 En defensa de la existencia de una responsabilidad de caracter solidaria entre la empresa de 
trabajo temporal y la empresa usuaria en materia dé segurídad y salud en el trabajo, amparando esta 
tesis en la existencia de un paralelismo entre la responasabilidad solidaria en los casos de subcontratas 
de obras y servicios y los casos en los que interviene una ETT véase CHACARTEGUI JÀVEGA, C.; 
Contrato de trabajo y Empresos de Trabajo Temporal, Tesis Doctoral, Julio de 1998, Universitat Pompeu 
Fabra de Barcelona, Original Mecanografiada inédito, pp. 507 y ss. La autora, no obstante, reconoce la 
dificultad de asignar a la ETI y a la empresa usuaria la responsabilidad solidaria en los casos en que 
procede el recargo de prestaciones de Seguridad Social, lo que no obsta para poder aplicar la 
responsabilidad subsidiaria de la ETT en relación con la empresa usuaria (lbidem). 

966LOUSADA AROCHENA, J.F.; «Los trabajadores temporales y los de empresas de trabajo 
temporal como grupos específicos de ri~sgo en la Ley de prevención de riesgos laborales», op. dt., p. 4). 
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extensión a la ETT, como del estudio de la anterior postura intermedia, acaba 

sobresaliendo un tema de fondo, cual es, la respuesta adecuada a la cuestión de cual de 

entre las dos empresas debe cumplir con la obligación general de seguridad. 

Piénsese con respecto a esta tematica que tanta las interpretaciones que 

sostienen que la responsabilidad en materia de seguridad en el trabajo corresponde a 

la empresa usuaria ex art. 28.5 LPRL, como las que pretenden atribuir de forma 

solidaria o/y subsidiaria a la ETT en virtud de su caracter de empleador del trabajador, 

llegan a una misma cqnclusión cual es que sea cual sea la interpretación que se acoja 

«se produce un traslado de la condición de deudor de seguridad del empresario a 

quién realmente se beneficia de los servicios del trabajador: la empresa usuaria, 

extendiendo paralelamente la responsabilidad mas alta del contrato de trabajo»968
• En 

efecte, si e l art. 14 LPRL imputa al empresario del deber de protección del trabajador 

frente a los riesgos laborales, correlativa al derecho de este última a la protección 

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, y paralelamente se atribuye a la 

empresa usuaria la responsabilidad por su incumplimiento, se rompe la regla general de 

que el deudor de seguridad es el empresario. 

No obstante, la integración de los derechos y deberes de seguridad en el 

puesto de trabajo del trabajador en las relaciones juridicas en las que participa una 

empresa de trabajo temporal adquiere tintes específicos. En este sentida, se ha de 

afirmar que si bien es cierto que el deber de protección de los trabajadores frente a 

los riesgos laborales se imputa al empleador·(art. 14 LPRL), la asunción por la empresa 

usuaria de este deber general se produce por la propia vinculación obligacional entre 

trabajador y empresa usuaria en materia de seguridad y salud en el trabajo y no por 

967 Vid .• PÉREZ GUERRERO, M•.L.; «La prevención de riesgos laborales en las empresas de 
trabajo temporal». op. cit, pp. 2803 y ss. 

968 RODRIGUEZ RAMOS, M.J.; PÉREZ BORREGO, G.; (vid., «Grupos especiales de riesgo en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales», en M. W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de 
la Ley 31 I 1995, op. cit, p. 442). 
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que se efectúe un transferencia desde la ETT en virtud del contrato de puesta a 

disposición celebrada por ésta. 

Cuando una empresa de trabajo temporal pone a disposición de otra empresa 

un trabajador por aquella contratado, a la búsqueda sobre a quién corresponde la 

obligación general de seguridad se debe acudir principalmente al fundamento o la razón 

por la cual la ley impone dicha obligación al empleador. Como ya se ha estudiado969 la 

atribución al empleador del deber de protección del trabajador frente a los riesgos 

laborales se realiza porque este decide los riesgos soportados por los trabajadores, o 

lo que es lo mismo, enajena del ambito de decisión del trabajador el control de dichos 

riesgos profesionales. En este sentido, la propia situación jurídica creada por la 

ejecución de su prestación por el trabajador en el marco de la empresa usuaria hace 

nacer un vinculo obl igacional, en el que se incluye la obligación general de proteger al 

trabajador que hace enlazar el derecho de crédito de éste a exigir un comportamiento 

de seguridad a la empresa usuaria, quién soporta a su vez el deber jurídico de realizar 

dicho comportamiento por ser la propietaria de los medios de producción. Por esta 

razón, se puede comprobar, que incluso en las obligaciones específicas de seguridad 

que se atribuyen a la ETT, principalmente las de formación y vigilancia de la salud, no 

sólo ejerce sobre elias una influencia determinante los mandatos de la empresa usuaria, 

sino que la normativa facilita que su cumpl imiento acabe derivando hacia esta. 

1.5.8 Los deberes del empleador en situaciones de emergencia. 

Pese a ciertas diferencias entre el art. 20 LPRL, referente a las medidas de 

emergencia a adoptar por el empleador, y el art. 21 LPRL, que regula entre otras 

969 Vid., supro Cop. 111, op. 2. 
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cuestiones, las obligaciones del empleador con respecto a los trabajadores que estén o 

puedan estar expuestos a riesgos graves e inminentes, entre ambas disposiciones hay 

una relación íntima por cuanto tanto en uno como en otro supuesto los trabajadores 

aparecen como afectades. 

En cuanto al art. 20 LPRL, el primer deber empresarial es el de analizar las 

situaciones de emergencia, entendiendo por tales cualquier evento previsible, de 

caracter excepcional y extraordinario que pueda crear una situación de peligro grave 

para la seguridad de los trabajadores ocupades en el centro de trabajo o 

establecimiento o terceras personas970
, a efectes de la adopción de las medidas 

necesarias en materia de primeres auxilies, lucha contra incendies y evacuación de los 

trabajadores. 

Justamente, uno de los dates específicos de esta disposición es la de que los 

deberes del empresario no sólo t ienen por objeto la protección de los trabajadores, 

sine también «de personas ajenas a la misma» que se encuentren presentes en la 

empresa, ya sean suministradores o clientes, o lo que es mas importante, se trate de 

sujetos con una mayor vinculación a la actividad productiva empresarial como son los 

pertenecientes a empresas con las que se establecen estrechos lazos de cooperación 

en virtud de fórmulas de segmentación del cicle productiva. En este sentido, una de las 

interpretaciones posibles del art. 20 LPRL es que cada uno de los empresarios 

involucrades en la situación de concurrencia empresarial en un proceso de 

descentralización productiva debe planear y ejecutar las medidas por separada 

tomando en consideración a los asalariados ajenos971
• 

97° FERNÀNDEZ MARCOS, L.; Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es (Salud 
Laboral), op. cit., p. 99. 

971 Así, para CRUZ VILLALÒN una fórmula mucho mas racional hubiera sido la de imponer en 
el art. 20 LPRL la confección de un plan única de emergencia para el conjunto de las empresas que 
ejecutan su actividad en un mismo establecimiento (véase «Üutsourcing. Contratas y subcontratas», en 
X Congreso Nacional de Derecho de/ Trabajo y de la Seguridad Social, op. cit., p. 14). 
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En todo caso, al tratarse de un supuesto de coordinación de actividades 

empresariales incluible dentro del art. 24 LPRL, en virtud de esta disposición las 

medidas de colaboración empresarial a que vienen obligades los empleadores en virtud 

de esta disposición deben tener como contenido mínimo las previsiones relacionadas 

con las medidas de emergenciam. 

Finalmente, el art. 20 LPRL ordena al empleador designar a especialistas 

encargados a poner en practica las medidas de emergencia y realizar para ello 

comprobaciones periódicas de su funcionamiento, estableciendo las debidas relaciones 

con los servicios externes a la empresa. 

En todo caso, en estos supuestos el riesgo, mas alia de que sea grave e 

inminente se ha materializado ya como siniestro, demandando una rapida actuación de 

salvamento, evacuación, desalojo del centro de trabajo y de primeres auxilies a los 

accidentadosm, diferenciandose en este matiz, del art. 21 LPRL donde dicho riesgo aún 

no se ha manifestada en un resultada determinada, sino que a tenor del art. 4, es 

probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y que pueda 

suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

En estos supuestos, los principales deberes empresariales de caracter 

alternativa aunque no necesariamente hayan de seguir un orden sucesivon4 son, en el 

971 Para GOERLICH PESET «el caracter locacional de estas medidas de emergencia, dada su 
naturaleza ex art. 20 LPRL. las ubica claramente entre los riesgos inherentes al centro cuya prevención 
requerira algún tipo de colaboración interempresarial. La alusión que a elias hace el art. 24.2 LPRL 
confirma esta idea» (véase, «Coordinación de actividades empresariales y prevención de riesgos 
laborales», op. cit, p. 132). 

973 GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentorios o lo Ley de prevenaón de 
riesgos laboro/es, op. cit, p. 136-137). De la mis ma manera SAGARDOY DE Sl MO N, «Articulo 21 », en 
AA. VV., Comentorios o lo Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. dt, p. I IS. 

'
74 Véase FERNÀNDEZ MARCOS, L.: «Derechos y obligacíones derivados de la situación de 

riesgo grave e inminente», Aauo/idad Laboral, n°. 44, 25 a I de diciembre de 1996, p. 851 . 
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caso de que sea el empleador quién primero advierta la existencia del riesgom, los de 

informar a los trabajadores con inmediatez, adoptar las medidas y dar las instrucciones 

para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable976
, los trabajadores puedan 

interrumpir su actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de 

trabajom, y finalmente, no pedra exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad 

mientras persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por razones de 

seguridad y determinada reglamentariamente. 

975 Vid., OJEDA AVILÉS, A.; «Los conflictes en la paralización de actividades por riesgo grave e 
inminete», en M. W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 3111995. op. cit, p. 337). 

976 La doctrina iuslaboralista manifiesta como principales resoluciones judiciales que han tenido 
por objeto una paralización de la actividad empresarial en virtud del art. 19 LET por causa de la 
existencia de un riesgo grave e inmineme son la Sentencia de 9 de marzo de 1988 de la Magistratura n°. 
I de Lugo (Temas Labora/es, Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, n°. 13, octubre-diciembre de 
1987, p. I 00), la Sentencia de 23 de marzo de 1988, Magistratura n°. 2 de Lugo, (Temas Labora/es, Revista 
Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, n°. 13, octubre-diciembre de 1987, p. 114), STS de 20 de enero de 
1989 (Ar. 197), y STS de 7 de febrero de 1989 (Ar. 697). Como se recordara, el supuesto de hecho se 
concretaba en que tras el embarrancamiento en la costa de Finisterre del buque Cason cuyo 
cargamento se consideraba socialmente como muy peligroso, las autoridades gubernativas decidieron 
llevar dicha carga al Complejo comprendido por la empresa Aluminio Español, S.A.-Aiumina Española 
S.A. Tras una serie de avatares en los que se produjo la evacuación de las instalaciones producte, en 
primer lugar de un pacto formalizado por la Dirección de la fabrica y los representantes de los 
trabajadores, y posteriormente sólo de estos, la ~mpresa procedió al despido de algunos de los 
trabajadores que se habian negada a reintegrarse en sus puestos de trabajo y al Comitè de Empresa en 
plena (para un estudio de estas resoluciones judiciales (vid., FERNÀNDEZ LÓPEZ, M.F.; «Aigunos 
problemas de las Sentencias del caso Alúmina-Aluminio», Temas Labora/es, Revista Andaluza de Trabajo y 
Bienestar Social, n°. 13, octubre-diciembre de 1987, pp. 85 y ss.; y ROJO TORRECILLA, E.; «El buque 
Casón y el conflicte laboral de Alumina-Aiuminio (Anàlisis de las Sentencias dictadas por las 
Magistraturas de Lugo)», El Proyecto, Revista de Teoria y Practica sindical de USO, Universidad Sindical, 
Noviembre de 1988). 

977 Según OJEDA «si efectivamente el riesgo puede eludirse no sera necesario interrumpir el 
trabajo y abandonar la empresa, pera debe entenderse en el sentida compaginable con los valores 
fundamentales de la vida y la integridad del trabajador, no exponiéndolo innecesariamente al r iesgo por 
mor de una nebulosa solución alternativa: ha de estar muy clara la forma de suprimir o aplazar el riesgo 
para considerar abusiva la interrupción» (vid., «Los conflictes en la paralización de actividades por riesgo 
grave e inminente», en M. W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspeaos clave de la Ley 3 11 I 99 5. op. 
cit, p. 314). 
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2. LAS POSIBILIDADfS fN MATfRIA Df SfGURIDAD Y 

SALUD fN fL TRABAJO OTORGADAS POR LA LPRL A LA 

NfGOC/ACIÓN COLfCTIVA. 

El estudio que se inicia tiene por objeto prioritario conocer el tipo de dimímica 

que caracteriza la relación entre la norma estatal y la convencional en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo tras la promulgación de la LPRL. 

A partir del impulso legislativa en materia de seguridad e higiene laboral que 

supuso la aprobación de la CE y de la LET en 1980, y en cierta forma, de los Convenios 

n°. 98 de la OIT sobre negociación colectiva, de 1977, y el Convenio n°. 155, de 1981, 

relativo a la seguridad y salud en el trabajo918
, no sólo se asentó el caracter de la seguridad 

e higiene en el trabajo como materia negociable en virtud de los arts. 37 CE y 82.2 y 85.1 

LET979
, sino que se tendió desde diversas posturas doctrinales a otorgar a los convenios 

978Para un estudio breve del marco jurídica a nivel internacional y de la historia de la acción 
sindical en materia de salud y seguridad véase MICHAEL J. WRIGHT, «Negociación colectiva y salud y 
seguridad», en OIT, Enciclopedia de salud y seguridad en el trabajo, (Dir. por J.M. STELLMAN), op. cit, p. 
21.1 S y ss.; y SMURAGLIA, C.; «Convenios colectivos: seguridad y salud en el trabajo». OIT, Enciclopedia 
de salud y seguridad en el trobajo, en concreto su 3' Edición revisada en 1983, con las modificaciones 
oportunas efectuadas por la Oficina Internacional del Trabajo en 1989, ya citada, pp. 728 y ss. 

m Así lo manifiesta GOERLICH PES ET con apoyo en la principal doctria iuslaboralista existent e 
en los primeros ar'\os de vigencia de la CE y la LET (vid., «Aproximación al estada de la seguridad e 
higiene en la negociación colectiva». Revista de Política Social, núm. 143, julio-septiembre de 1984, p. 23 y 
ss.). La reafirmación de las posibilidades abiertas a la negociación colectiva ha sida a partir de ahí una 
constante, vid., GONZÀLEZ ORTEGA, S.; «Derecho a la salud y control de los trabajadores», op. cit, p. 
247; VALDÉS DAL-RÉ, F.; «La prevención de los riesgos profesionales en la negociación colectiva». 
Relaciones Labora/es, 1-1994, p. I y ss.; PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El derecho constitucional del 
trabajador a la seguridad en el trabajo», op. cit., p. 43, y también en «Relaciones Laborales, negociación 
colectiva y riesgo profesional», op. cit., p. 9; PURCALLA BONILLA, M.A.; La regulación convencional de la 
seguridad e higiene en el trabajo. Memoria elaborada para la colación del Grada de licenciado en Derecho. 
Tarragona. Marzo de 1995. Ejemplar Mecanografiada lnédito, p. 96; vid., también del mismo autor 
Autonomía Co/eaiva y Prevención de Riesgos Profesionales, lbidem Ediciones, Madrid, 1998, p. 90. 
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colectivos un gran valor normativa en materia organizativa y funcional de seguridad y 

salud~80• 

Paralelamente al impulso teórico del activisme de la norma convencional se 

delimitaba claramente el espacio que podía ocupar la negociación colectiva en materia de 

seguridad e higiene, de este modo se estableció al efecto que el límite natural de los 

grupos sociales organizados de incorporar al contenido de sus pactos colectivos 

condiciones relativas a la seguridad y salud de los trabajadores se encontraba en el 

respeto a las leyes ex art. 85.2 LET, y por tanto, a la sujeción a los mínimes de derecho 

necesario establecidos en la normativa estatal, entendidos como garantías efectivas para 

preservar la salud y la integridad de quienes prestan un trabajo por cuenta ajena981
• 

La función asignada al convenio colectivo en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo respondía consiguientemente a la técnica de suplementariedad en la relación entre 

ley y convenio colectivo982 con el objetivo de superar las condiciones fijadas en la norma 

estatal, en lo que se refería tanto a la vertiente individual de la seguridad y salud como a 

su dimensión colectiva~83 • 

980AREVALO BARROSO, A.; «La seguridad e higiene del trabajo como objeto de los convenios 
colectivos y como norma de derecho público». I Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Los convenios colectivos y la extinción del contrato de trabajo en la Ley del Estatura de los 
Trabajadores. Vol. I. Madrid, 1981, p. 73 y ss.; En esta misma publicación GIMENO FERNÀNDEZ también 
hacía referencia a la idoneidad de los convenios colectivos para tomar medidas de seguridad e higiene 
(como induir normas de adecuación personal de los trabajadores, declarar trabajos excepcionalmente 
peligrosos, crear Comitès de seguridad e higiene, e integrar en ellos a los Servicios médicos de las 
Empresas) así como en la reiteración sindical a las e.mpresas de que el respectivo tratamiento se haga 
con la debida amplitud (vid., «La seguridad e higiene. Los convenios colectivos y el Estatuto de los 
Trabajadores», I Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, op. cit, p. 159 y ss.). 

~81 VALDÉS DAL-RÉ, F.; «la prevención de riesgos profesionales en la negociación colectiva». op. 
cit, p. 13 y ss.; también en «la participación de los Trabajadores en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales». Derecho y Salud, Vol. 4, Núm. I, Enero-junio de 1996, p. 52. Con el mismo titulo en Tribuna 
Social, núm. 73, Enero de 1997, p. 30. 

m Para un estudio del modo de actuación de la técnica de suplementariedad en el ordenamiento 
jurídica laboral, vid., MARTiNEZ ABASCAL, V.; «la relación ley-negociación colectiva en la reforma de la 
normativa laboral: ¿una adaptación del derecho del trabajo a la dimensión de la empresa?», Comunicación 
inédita presentada al V Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de Ja Seguridad Social celebrada en Pamplona 
los días 2 7 y 28 de mayo de I 994, p. I I. 

983Sobre esta doble vertiente. vid., GONzALEZ ORTEGA. S.; «Derecho a la salud y control de los 
trabajadores», op. cit, pp. 83 y ss. 
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Al margen de las posibilidades de la negociación colectiva quedaba abierta también 

con la LET de 1980 la determinación de conductas cuyo incumplimiento fuese objeto de 

sanción administrativa así como la imputación de las responsabilidades en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo' 84
• 

Aunque esta situación sufriera una importante transformación con la Ley 8/1988, 

de 7 de abril, de infracciones y sanciones en el orden social en lo que se refiere a la 

posibilidad abierta a los convenies colectivos estatutarios de centener infracciones a la 

normativa convencional, la relación entre ley y negociación colectiva siguió 

caracterizandose por excluir la segunda de cualquier función reguladora de tipificación

graduación de sanciones por incumplimiento de la normativa, estatal o convencional, de 

seguridad e higiene en el trabajo'85
• 

Delimitades de esta forma los límites de la negociación colectiva, la doctrina 

iuslaboralista encontró nuevos fundamentos jurídicos para alentar la capacidad de 

regulación de la negociación colectiva en materia de seguridad y salud en el trabajo en la 

aparición del art. I 18A del TCEE en relación con las Directivas creadas a su amparo, las 

cuales, se insistía no sólo venian a reforzar la fijación de normas tanto estatales986 como 

comunitarias relativamente inderogables por los convenies colectivos sine que su 

'8~Vid., AREV ALO BARROSO, A; «la seguridad e higiene del trabajo como objeto de los 
convenios colectivos y como norma de derecho pública», op. dt, p. 76-77; GIMENO FERNÀNDEZ. 
JA; «la seguridad e higiene. Los convenios colectivos y el Estatuto de los trabajadores». op. cit , p. 165. 

' 85Vid., un estudio de la relación de exclusión en este campo entre ley y negociación colectiva en 
PUR CALLA BON ILLA, MA; Lo regulocion convencional de lo seguridod e higiene en el trabojo. op. dt, I 09-
1 I O, y también en Autonomia colectivo y Prevención de Riesgos Pro(esionoles, op. cit., p. I 03. 

'
86 GARCiA-PERROTE, 1.; Ley y Autonomia Colectivo: un estudio sobre los relaciones entre lo norma 

estoto/ y el convenia coleaivo, Edita Centro de Publicaciones. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Madrid, 1987, p. 206. 
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importancia radicaba aún mas en el favorecimiento y la potenciación de la interconexión 

entre ambos tipos de normas~87 de naturaleza tan diversa. 

No obstante, el reconocimiento del importante papel a desempeñar por el 

convenio colectivo en la prevención de los riesgos laborales no se vio acompañado en la 

practica convencional cuyo balance, según se acepta ampliamente, ha sido en este campo 

tradicionalmente pobre. 

De entre las razones que la doctrina ha expresado como causantes de ésta actitud 

considero que la principal es la prevalencia adquirida por la normativa estatal en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. Piénsese que este otorgamiento a las disposiciones 

públicas de un caràcter fundamental se ha basado en causas diversas988
, derivadas de los 

intereses en juego y la especial vinculación que se ha otorgado a los poderes públicos a 

raíz del art. 40.2 CE, lo que ha provocada que las partes legitimadas para negociar no 

tiendan a discutir sobre estos temas por considerar que ya estan expresados 

debidamente en las normas legales o reglamentarias. 

Aunque en el hecho de que a los convenies colectivos se les asignase, o se 

otorgasen ellos mismos un papel secundaria en cuestiones de seguridad, tal vez latiese 

una cuestión de mayor calado y que apareció expresada prontamente por M. CHA VES, a 

~87 Así PÉREZ DE LOS COBOS, para quién el hecho de que la norma comunitaria se remita a lo 
largo de su articulada a la «legislación y/o usos nacio~ales» tiene una clara funcionalidad, a saber, «abrir 
un ambito de actuación a la contratación colectiva. La directiva posibilita, en efecto, la concurrencia de 
fuentes estaticas (leyes y reglamentos) y dinamicas (convenios colectivos) para su ejecución, atribuyendo 
a las primeras la ejecución del contenido prioritario de la directiva y a las segundas lo que puede 
llamarse su periferia. No debe, sin embargo, confundirse la existencia de un ambito para la ejecución de 
la directiva por la negociación colectiva, con la dispositivización de ésta; los convenios colectivos podran 
conformar distintos modelos de ejecución (cabra p.ej. contratar modalidades de información diferentes), 
pera no eludir los mandatos contenidos en la misma (no cabra en ningún caso negar el derecho de 
información)» (vid., «La Directiva marco sobre medidas de seguridad y salud de los trabajadores en el 
trabajo y la adaptación del Ordenamiento español (1)», op. cit, p. 1223). 

m Véase una explicación sobre las causas fundamentales del tratamiento secundaria de las 
cuestiones de seguridad y salud en el trabajo en APARICIO TOVAR, J.; «El papel de la negociación 
colectiva en materia de seguridad y salud en el trabajo», op. cit, pp. I 03 y ss.; o en PUR CALLA 
BONILLA. M.A.; «Autonomia colectiva y prevención de riesgos profesionales». Revista de Trabajo y 
Seguridad Social, 36/1997, Estudios ftnancieros, núms. 161-162, pp. S y ss. 
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la sazón Ministro de T rabajo, al decir que «en el ter re no de la seguridad e higiene en el 

trabajo, en razón de los intereses de protección de la salud de los trabajadores que no 

puede quedar condicionada al resultada final del equilibrio de contraprestaciones, fruto 

de la negociación, es uno de los que con mayor legitimidad reclaman una intervención 

estatal que asegure un régimen jurídico basico o de derecho necesario»989
• 

En este sentido, se han pronunciada algunas veces sobre la inidoneidad relativa de 

la materia de seguridad y salud en el trabajo como objeto de la negociación colectiva, 

acogiendo en este sentido algún pronunciamiento judicial, como la STC 184/ 1991 , de 30 

de septiembre, donde tras ratificar que la seguridad y salud en el trabajo es una cuestión 

susceptible de ser regulada por normas convencionales, manifiesta que «la acción 

colectiva para la tutela de la seguridad no tiene como principal método de acción la 

contratación colectiva en el sentido tradicional del término» (f.j. 7), lo que puede ser 

entendido en el sentido de que los aspectes centrales sobre los temas de seguridad no se 

adaptan bien a su tratamiento a través de la negociación colectiva990
• 

En todo caso la aprobación de la LPRL permite valorar a través directamente de la 

norma legal tanto el grado de idoneidad de la regulación convencional de la seguridad y 

salud en el trabajo como las funciones que viene a asumir. 

En este sentido, el hecho de que el art I LPRL conciba a los convenies colectivos 

como disposiciones incluidas en el bloque de normativa de prevención de r iesgos 

laborales ha supuesto la reaparición de las posiciones de defensa de la eficacia de los 

convenies colectivos en la mejora de las condiciones de trabajo y en la incidencia positiva 

que consiguen en la salud de los trabajadores como consecuencia de su inherente 

989Vid., «Protección de la salud y condiciones de t rabajo. Orientaciones para una nueva 
normativa». Re/adones Labora/es, 1988-1, p. 1273. 

990APARICIO TOVAR. J.; «El papel de la negociación colectiva en materia de seguridad y salud 
en el t rabajo», op. cit., p. I 04. 
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plasticidad, ajustando las normas a las especificidades que pueden plantearse en empresas, 

zenas geograficas o actividades concretas9i1• 

Ademas, no se ha pasado por alto el efecte de «promoción» de Ja regulación de 

las condiciones de trabajo en materia de seguridad que puede imprimir en los convenies 

colectivos el propio surgimiento de la LPRL, y el contexto político-normativo en el que se 

ha aprobado esta norma, dentro de un bloque de reformas normativas que han otorgado 

a la negociación colectiva un lugar fundamental como fuente del ordenamiento jurídico 

laboraL 

Por otra parte, la LPRL deja abierta diferentes posibilidades a la negociación 

colectiva, que según expresión de su exposición de motives, sirven «para articular de 

manera diferente los instrumentes de participación de los trabajadores, incluso desde el 

establecimiento de ambitos de actuación distintes a los propios del centro del trabajo, 

recogiendo con ello diferentes experiencias positivas de regulación convencional» (punto 

6). 

No obstante, es verdad también que junto a estos dates normatives y doctrinales, 

algunas de las claves del papel de la negociación colectiva en materia de seguridad y salud 

en el trabajo en la etapa previa a Ja LPRL, han acompañado la elaboración de esta ley"\ en 

particular su autocalificación como referenda legal mínima o «soporte basico» a partir del 

cual la negociación colectiva puede desarrollar su función específica (art. 2.2 en relación 

con el punto 6 de la Exposición de motives): Desde este punto de vista, es conveniente 

pasar a investigar si la historia jurídica de la negociación colectiva puede volver a 

repetirse, o si por el contrario, las posibilidades abiertas por el asentamiento de una 

obligación general de seguridad de naturaleza contractual, de caràcter medial, puede 

991 U.G.T. Pais Valenciana, Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. Resumen y Comentarios 
Sindica/es. Textos Legales. Edita UGT-PV, Valencia, 1996. 

992 Vid., Memoria explicativa del proyeao de Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1994, p. 6. 
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influir en el hecho de que los convenies colectivos empiecen a asumir una mayor 

importancia en materia de seguridad laboral. 

2. 1 Las técnicas de articulación entre la LPRL y los convenios 

colectivos en cuanto a la obligación general de seguridad. 

Los primeres estudies sobre la LPRL no dejaron de advertir las pocas remisiones 

que hace a los convenies colectivos para la regulación de materias determinadas en el 

ambito de la seguridad y salud en el trabajo993
• En sintonía con lo manifestada en la 

exposición de motives de la LPRL, el grueso de las remisiones a la negociación colectiva 

se localizan en su art. 35, concretamente en el marco de los delegades de prevención y la 

creación de otros órganos específicos de representación que puedan crearse por los 

convenies en sustitución de los primeres, y en la Disposición T ransitaria Primera, al venir 

a decir que en todo caso seran aplicativas y gozaran de plena salvaguarda no sólo las 

disposiciones mas favorables en materia de información, consulta y participación sino 

también aquellas que disciplinen competencias, facultades y garantías a nivel 

representativa distintas, pero no inferiores, a las que establece la ley, y que se hallen 

previstas tanto unas como otras en los convenies colectivos vigentes el I I de febrero de 

1996 (fecha de entrada en vigor de la LPRL)n4
• 

993Vid., CASAS BAAMONDE, M.E.; «La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: objetivos, caracteristicas formales y principales novedades», op. cit, pp. 19 y ss.; 
También para VALDÉS DAL-RÉ para quién ello debilitaba el valor promociona! de la actuación de los 
convenios colectivos que juegan las técnicas de remisión expresa (vid., «La participación de los 
trabajadores en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», Derecho y Salud, op. cit, p. 53, y con el 
mismo titulo en Tribuna Social, op. cit., p. 3 I); CAMAS RODA, F.; «las técnicas de articulación entre la 
ley y el convenio colectivo en la nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales», XIV Jornadas 
Universitarias andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos 
labora/es, op. cit, pp. 95 y ss. 

994 La LPRL entraba en vigor tres meses después de su publicación en el BOE (Disposición Final 
Segunda), lo que suponía que fues e el dia I O de febre ro de 1996, pe ro esta fecha coincidia en el 
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En conclusión, se ha llevado a mantener la atribución de un simple papel 

"secundario", confirmando en todo caso la relación tradicional de suplementariedad entre 

ley-convenio, frente a la actuación propiamente "principal" de la LPRL y de sus 

reglamentes de desarrollo en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Esta postura ha intentado ser matizada desde diversos posicionamientos 

doctrinales. En este sentido, el esfuerzo por concretar estas propuestas de potenciación 

de la negociación colectiva en este ambito se han reflejado inicialmente en la 

interpretación del art. 2.2 LPRL, para las cuales la misión que encomienda a los convenies 

colectivos de mejorar y desarrollar las disposiciones laborales que tanto esta como sus 

normas reglamentarias puedan centener introduce un mayor margen de operatividad al 

convenio colectivo recabando el legislador de aquél no sólo su tradicional función de 

mejorabilidad (técnica de suplementariedad), sino también su intervención en régimen de 

complementariedad, en que la norma estatal determina las líneas basicas del supuesto, 

que desde luego la negociación colectiva habra de respetar, para remitir la regulación 

complementaria de especificación o de desarrollo al convenio colectivom. 

De esta forma, estas propuestas doctrinales se dirigen, por lo tanto, a otorgar 

relevancia a las funciones que puede desarrollar la negociación colectiva, en particular, 

integrando o regulando aquelles aspectes no tratados en las normas estatales, realizando 

también una ejercicio de aplicación o ejecución de esa legislación, o en fin, y en relación 

de tareas no exhaustiva, complementando y desarrollando las medidas de prevención 

calendario con Domingo, dia festivo, por lo tanto, tal vez seria mejor decir que entró en vigor al dia 
siguiente, lunes. 

mPALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El ordenamiento de la prevención de riesgos laborales y la 
negociación colectiva». Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia/es, núm. 3 de 1997, pp. 247 y ss.; 
del mismo autor, vid., por igual «La Ley 31 / 1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y el espado 
atribuido a la negociación colectiva en la materia». Prevención de Riesgos Labora/es, núm. 4, Noviembre de 
1997, pp. S y ss.; PURCALLA BONILLA, M.A.; La regulación convencional de la seguridad e higiene en el 
trabajo, op. cit., p. I 07, y en «Autonomia colectiva y prevención de riesgos profesionales», op. cit, p. 14. 
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bàsicas fi jadas en la Ley"'. persiguiendo no sólo la protección frente a los aspectes flsicos 

y materiales del entorno de t rabajo sino una mejora progresiva en las condiciones en las 

que este se presta. 

T ras la exposición de las diversas perspectivas sobre el pape I de la negociación 

colectiva con respecto a la regulación de cuestiones relacionadas con la seguridad y salud 

en el trabajo conviene resituar con la mayor exactitud posible el lugar que esta ocupa en 

la normativa de prevención de riesgos laborales observando tanto específicamente las 

tareas que esta Hamada a desempeñar como valorando el contexto de reformas 

normativas en materia laboral dentro del cual se ha aprobado la LPRL. 

La premisa inicial de la que ha de partirse para clarificar la estrategia de equilibrio 

en el reparto de funciones entre la normativa legal y reglamentaria con la surgida de la 

negociación colectiva lo constituye la valoración del convenio colectivo como 

instrumento clave para el cumplimiento de la obligación general de seguridad por el 

empresario, no en vano según el art. 14.3 LPRL la parte empleadora debe cumplir «las 

obligaciones establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales», en la que 

se incluye, según el propio art. I LPRL, a las disposiciones surgidas de la negociación 

cc lectiva. 

En este sentido, la calificación de la obligación general de seguridad como 

obligación de actividad incide sobremanera en la mayor o menor involucración de los 

convenies colectivos en todos los aspectes que afectan a su contenido. Si como ha sido 

ya definida, se trata de una obligación de actuación diligente de todos los medios 

necesarios para la exención de riesgos en el puesto de trabajo, la negociación colectiva 

estí en una inmejorable posición para establecer en concreto el tipo de conductas 

mvALDÉS DAL-RÉ, «La prevención de riesgos profesionales ... ». op. cit., p. 14. También en «La 
participación de los trabajadores en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», Derecho y salud, op. cit., 
p. 52, y con el mismo titulo en Tribuna Social, op. cit, p. 30. 
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diligentes realizables por la parte empresarial en relación con las circunstancias concretas 

de la empresa997
• En este sentido, la regulación de modes de comportamiento empresarial 

en el cumplimiento de la obligación general de seguridad, que tiendan a la consecución de 

un lugar de trabajo seguro y libre de riesgos, y por tanto, a dejar sin margen de maniobra 

cualquier tipo de explicación plausible sobre el acaecimiento de un daño para el 

trabajador, es un campo abierto al acuerdo colectivo. 

Una de las formas de la negociación colectiva para regular cuestiones relacionadas 

con la obligación general de seguridad puede ser la planificación y gestión de la 

prevención en la empresa incidiendo directamente en las denominadas obligaciones 

instrumentales"8 y específicas del empleador. En concreto, los convenies colectivos 

pueden elaborar Planes integrales o programas integrales de seguridad y salud en la 

empresa, cuyo objeto principal es concretar los principies generales de prevención a las 

necesidades preventivas de cada centro de trabajo o sector productivom. 

La normativa reglamentaria parece seguir esta línea a tenor de las exigencias 

contenidas en el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

servicios de prevención de riesgos laborales, a que la parte empresarial evalúe los riesgos 

profesionales existentes en función de criterios objetivos de valoración, según los 

997 APARICIO TOVAR encuadra la posibilidad de que la negociación colectiva inicida en la 
obliación general de seguridad, tanto sea recurriendo a la técnica de estandares como a la acomidación 
de la obligación a las circunstancias concretas de la empresa, dentro de la función de ejercución de lo 
previsto en la norma estatal. Cita en apoyo de esta tesis la ya citada STC 184/1991, que hace alusión a 
este procedimiento al señalar que «nos encontramos en este caso ante una actuación sindical que sigue 
una metodologia materialmente negocia! en cuanto al establecimiento, por vía consensual, de estandares 
y niveles de protección» (Vid., «El papel de la negociación colectiva en materia de seguridad y salud en el 
trabajo», op. cit., p. I I I). 

998Para GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR, en función de que la obligación general 
de seguridad solamente se satisface aplicando el mejor medio posible de prevención, con la dificultad 
lògica de imaginar una protección mas alta, el sentido de la actuación colectiva en materia de seguridad y 
salud en el trabajo se encuentre en el ambito de las obligaciones instrumentales de seguridad (vid., 
Comentaries a la Ley 3 11199 5 ... , op. cit., p. 56). 

m Vid., un estudio sobre las diferentes experiencias convencionales en este ambito en 
BONILLA BLASCO, J.; «El desarrollo de la Ley de prevención de riesgos laborales por convenio 
colectivo», en la obra colectiva La nueva (unción de la Negociación Co/ectiva y los Acuerdos lntercon(edera/es 
sobre el empleo, X Jornadas de Estudio sobre lo Negociación Colectivo, op. cit., pp. I I 7 y ss. 
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conocimientos técnicos existentes, o consensuades con los trabajadores (art. S. I) ya sea 

en un convenia o en un acuerdo de empresa1000
, o por otra parte, su obligación de 

acordar con los representantes la periodicidad de las revisiones a la evaluación inicial de 

los riesgos laborales (art. 6.2 R.D. 39/97), en forma de convenia colectivo de empresa o 

de ambito inferior o un acuerdo de empresa1001
• 

Por otra parte, en el supuesto de que realizada la evaluación en aquellos 

específicos puestos de trabajo que incluyan pantallas de visualización cuya utilización 

pueda entrañar riesgos para los trabajadores los convenios colectivos pueden regular la 

periodicidad, duración y condiciones de organización de los cambios de actividad a 

efectos de eliminar o reducir el riesgo al mínimo posible (art 3.4 del RD. 488/97, de 14 

de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipo 

que incluyen pantallas de visualización). 

En todo caso, parecen seguir todas estas líneas de actuación los agentes sindicales 

en materia de seguridad y salud, quienes al reflejar las orientaciones para la negociación 

colectiva en los últimos años han expresado como aspectos negociables en cumplimiento 

y desarrollo de la LPRL tres bloques tematicos: los aspectos técnico-preventivos, los 

derechos laborales y la aplicación de la normativa en las PYMES1001
• 

Desde del primero de los bloques se apostó por redefinir el modo de evaluación 

de los riesgos en la empresa y por realizar un Plan de prevención que debería contener 

un plan de actuaciones con respecto a las· condiciones de trabajo, apoyado por la 

1000PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El ordenamiento de la prevención de riesgos laborales y la 
negociación colectiva». Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Soda/es. Ley y pacto en el Derecho de 
Trabajo. Homenaje a Rafael Martínez Emperador, núm. 3 de 1997, p. 252. 

1001/bidem. 

1001Vid., Criterios y orientaciones en materia de seguridad y sa/ud laboral para la negociación colectiva 
de 1997. Desarro/lo normativa de la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es (LPRL) y la negociación colectiva en 
materia de seguridad y salud en el trabajo para 1997. Secretaría de Acción Sindical Confederal. Madrid, 23 
de enero de 1997. Material inédito, p. 3 y ss. 
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existencia de medios materiales y humanes, y con una reasignación de tareas de la 

dirección, de las lineas de mando y de la representación sindical de los trabajadores1003
• 

El conjunto de dichas actuaciones desde el previo pacto colectivo influirían en el 

ambito de la obligación de seguridad, y en particular en el modo de cumplirla, lo que sin 

duda forma parte de las competencias que la negociación colectiva puede asumir en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Lo que se ha visto como escasa presencia de la negociación colectiva en la LPRL 

no supone un menosprecio de su influencia en la conformación de medidas de prevención 

de riesgos laborales, sine una expresa postura de oposición a la lógica inspiradora de las 

reformas de la Ley del Estatuto de los Trabajadores iniciadas y desarrolladas a partir de 

1994, consistente en una cesión de soberania de la ley en favor de la negociación 

colectiva para que esta llevase a cabo una labor de flexibilidad y adaptabilidad permanente 

de su propia regulación1004
• 

Se puede decir que las reformas emprendidas en los últimes años, y en concreto 

en la Ley I 1/ 1994, sólo han afectada a una cuestión específica del tema de la capacidad de 

incidencia de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, cual es la 

imposibilidad de que un convenia colectivo, durante su vigencia, pueda ser afectada por 

una norma convencional supraempresarial posterior en el tiempo e inferior a aquél en 

cuanto a «las normas mínimas de seguridad e higiene en el trabajo» que se hayan 

establecido por el primera (art. 84 de la LET): 

En consonancia con las argumentaciones aportadas por VALDÉS DAL-RÉ parece 

que en virtud del art. 84 LET corresponderia a la unidad negocia! superior y anterior la 

1003/bidem. 

100~ CASAS BAAMONDE, M.E.; «La Ley 31 I 1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries gos 
Laborales: objetivos, caracterfsticas formales y principales novedades» (Conferencia inaugural sobre la 
<<Valoración general de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales), op. cit., pp. 19 y ss.; también en 
QUESADA SEGURA. R.; La autonomia coleaiva en la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es. Tirant lo 
blanch, Valencia, 1997, p. 94 y ss. 
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definición de dichas normas mínimas, que no podria referirse ni a la totalidad del bloque 

de legalidad estatal ni extenderse a todo lo que se hubiera pactado1005
• Para este autor, el 

motivo de la reserva de normativa mínima en manos del convenio colectivo superior 

sería la regulación de una materia que por sus singularidades fuera refractaria a su 

tratamiento en niveles descentralizados1004
• 

Se ha de recordar en este sentido que el art. 45 LPRL1007 sigue definiendo como 

ilícito administrativa el incumplimiento de las clausulas normativas de los convenies 

colectivos celebrades, consecuentemente, con los requisitos del Título 111 de la LET1008
• 

1005Vid., «La participación de los trabajadores en la Ley de prevención de Riesgos Laborales». 
Derecho y Sa/ud, op. cit, p. 53, y Tribuna Social, op. cit, 31 -32. En sentida contrario parece manifestarse 
PURCALLA BONILLA para quién el convenia posterior inferior debe respetar. en primer lugar las 
disposiciones convencionales de seguridad e higiene previstas en el convenia estatal que reproduzcan el 
contenido de las normas mínímas de caracter heterònoma o remitan a las misma, en segundo término 
las normas minimas fijadas por el convenia estatal, en base a las técnicas de suplementariedad y 
complementariedad que éste articula en relación a los mlnimos fijados por las normas heterónomas, y 
por última, el convenia supraempresarial podria descolgarse de lo establecido en un convenia estatal 
mejorando los mlnimos de este última convenia, y de desarrollo en segundo grada de lo dispuesto 
también por el convenia estatal (Vid .• «Autonomia colectiva y prevención de r iesgos profesionales», op. 
cit, pp. 15- 16). 

1004 VALDÉS DAL-RÉ, F.; «la participación de los trabajadores en la Ley de prevención de 
Riesgos Laborales». Derecho y Salud. op. cit. p. 53, y con el mismo titulo en Tribuna Social. op. cit, 31-32. 

1007 La redacción final de este precepte ha hecho suyas las observaciones del CONSEJO 
ECONÒMICO SOCIAL sobre el anteproyecto de Ley de Prevención de riesgos laborales en sesión del 
Plena de 19 de octubre de 1994 por cuanto, tal y como aquel afirma respecto de los entonces articules 
46.11 y 47.3.7 y 9 (<dnfracciones graves» e «lnfracciones muy graves» respectivamente). «puesto que 
estos preceptes se incluyen en el capitulo de infracciones y sanciones, conviene utilizar con extremo 
rigor los términos legales que se empleen en la tipificación de las conductas infractoras y en la tasación 
de las infracciones correspondientes. Por ella, y aunque la interpretación amplia de la referenda a la 
«normativa>> implica necesariamente la inclusión de la regulación prevista en la negociación colectiva, 
debería corregirse la redacción de estos preceptes, empleando la fórmula utilizada en el art.5 de la Ley 
de lnfracciones y Sanciones en el Orden Social, es decir, refiriéndose a «normas legales, reglamentarias y 
clausulas normativas de los convenies colectivos sobre prevención de riesgos laborales» (Dictamen del 
Consejo Económico Soetal de 19 de octubre de 1994, sobre el Anteproyecto de Ley de Prevención de Riesgos 
Labora/es. Colección Dictdmenes-CES, núm.S-1994, p. l4). 

1008 Vid., APARICIO TOVAR,J .; «El papel de la negociación colectiva en materla de seguridad y 
salud en el trabajo». op. cit., p. I 12. 
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Al margen del debate doctrinal cuyo tratamiento desborda los propios límites de 

este trabajo acerca de la posible exigencia de que la apreciación de la comisión de una 

infracción en un convenio colectivo con la consiguiente aplicación de una sanción 

administrativa deba estar prevista como infracción en uno de los tipos contenidos en la 

normativa especial de la LPRL1cx", y cuya mayor algidez acaece en aquelles supuestos en 

los que la tipificación legal es aparentemente cerrada o autosuficiente, cabe decir con 

CASAS BAAMONDE que ello no plantea mayores problemas desde el memento en el 

que la LPRL se ha provisto de clausulas de tipificación indirecta o por remisión genérica o 

referenda a las obligaciones empresariales establecidas en <da normativa sobre 

prevención de riesgos laborales» en todos y cada uno de los tipos de infracciones que 

contempla en los arts. 46, 47 y 481010
• 

Consecuentemente, las clausulas normativas de los convenies colectivos 

estatutarios vinculan a la Administración laboral en la determinación de los tipos cuyo 

incumplimiento puede dar lugar a sanción, no por el contrario, en la calificación de los 

desvalores ni en la atribución y escalado de la sanción correspondiente, fijadas sólo en la 

leyiOII. 

En definitiva, la LPRL no limita la actuación de los convenies colectivos en este 

ambito jurídico, sino que contrariamente les reconoce implícitamente amplias 

1009GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARI CIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 31 11995 ... , op. cit, p. 
283. FERNÀNDEZ MARQUEZ manifiesta que esta exigencia puede haber sido suprimida al regular el 
art. 45.1 LPRL como infracción administrativa aquélla que esté sujeta a responsabilidades conforme a 
dicha ley. aunque parece apostar por la supervivencia de la obligación de que para sancionar 
administrativamente el incumplimiento de una claúsula normativa establecida en un convenio colectivo 
este se halle prevísto en la LPRL en el dato de que el segundo parrafo del propio art. 45.1 disponga que 
«las infracciones tipíficadas conforme a la presente Ley seran objeto de sanción tras la instrucción del 
oportuno expediente sancionador a propuesta de la lnspección de Trabajo y Segurídad Social...» (Vid., 
Algunas notas sobre la nueva tipificación de las in fracciones en la Ley 3 11199 5, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos labora/es. Comunícación presentada a la ponencia «la prevención de riesgos 
laborales: funciones, contenído y efectos». ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL; VI/ Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, op. cit, 
p. 7). 

1010Vid., «Derecho público y salud laboral: el régimen jurídico sancionador», op. cit, p. 167. 
También y con el mismo titulo en Derecho y Sa/ud, op. cit., p. I 04. 

1011 /bidem. 
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posibilidades para regular y promocionar la seguridad y salud en el trabajo siempre que 

mejoren o desarrollen las disposiciones de caracter mínimo de la propia norma. 

Con esta premisa, ha llegado el momento de analizar aquellos supuestos en los 

que la LPRL concede de forma expresa una determinadas potestades a la negociación 

colectiva en el régimen de consulta y participación de los trabajadores en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

2.2 La relación establecida entre la LPRL y la negociación 

colectiva en el régimen de participación de los trabajadores en 

materia de prevención de riesgos labora/es. 

Las reglas de juego entre normativa convencional y legislación estatal en materia 

de consulta y participación de los trabajadores en la prevención de riesgos laborales se 

establecen en el art. 35.4 LPRL y su Disposición Transitoria Primera. 

La importancia de uno y otro precepto es indudable ya que si bien el primero 

parece afectar al régimen de la estructura de representación especializada en seguridad y 

salud de los trabajadores, la D.T. Primera de la LPRL va mucho mas alia de su función de 

regulación de principios de solución de conflictos intertemporales entre normas de 

diversa naturaleza jurldica y aporta varios espacios en los que la negociación colectiva 

puede aclarar in melius la regulación legal. 

T omando como referenda el estudio del art. 35.4 LPRL se podria pensar a priori 

que la separación de sus dos primeros apartados lo es en función del propio objeto de 

regulación del respectivo pacto convencional, aunque puede adquirir mas entidad como 
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mejor criterio de diferenciación el diverso tipo de acuerdo colectivo que se puede 

adoptar al amparo de ambas. 

En primer lugar se establece que los convenies colectivos pueden establecer otros 

sistemas de designación de los delegades de prevención al margen de las reglas 

contenidas en el art. 35 LPRL. 

La interpretación realizada de la norma ha tendido a dotar de contenido muy 

amplio la capacidad de regulación del pacto colectivo, extendiéndola a la posibilidad de 

modificar el sistema instaurada en el art. 35 LPRL en diversos aspectes como los que se 

ejemplifican a continuación. 

En primer lugar, en la de introducción de variantes como que el cargo de 

delegado de prevención recaiga en sujetos no incluidos en la representación del 

personal101
\ diversificand0 paralelamente el ambitO de la designaCÍÓn de diChOS delegadeS, 

que según el art. 35 es el de los órganos de representación en los términos que les 

reconoce la LET y la Ley de Órganos de Representación del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 

T ambién en la variación del régimen de elección de los delegades de prevención, 

ya sea modificando el cuerpo de electores de los delegades de prevención, atribuyendo la 

elección a los trabajadores mayores de dieciséis años mediante un sistema de sufragio 

personal, directe, libre y secreto, limitadamente a quienes tengan la antigüedad de un mes 

en la empresa o incondicionalmente a todos, o tal vez estableciendo fórmulas de 

designación conjunta entre representantes del personal y los propios trabajadores o, 

1012Sobre los argumentes jurisprudenciales jurisprudenciales vertidos para el reconocimiento de 
esta posibilidad vid., la S. de la Audiencia Nacional de 31 de octubre de 1997 (A.S. 3378), que afirma que 
la relación entre la LPRL y la negociación colectiva no es la que existe en la LET luego de la Ley lli 1994, 
sino mas bien la relación existente entre la Ley y el convenio en la legalidad anterior, descansando en la 
aplicación rigurosa del principio de norma mínima, «el que no puede entenderse de manera que impida 
la comparación global para asl establecer la adecuada relación entre la ley mínima y la norma 
convencional que la supera conforme a su propia naturaleza que entre otros aspectes lleva implfcita la 
posibilidad de multiformidad en la regulación de la institución de los delegades de prevención». 
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incluso, de reparto entre ambos1011 siempre que la facultad de designación correspondiese 

a unos o a otros (art. 35.4 LPRL). 

Otro aspecte esencial a utilizar por la negociación colectiva puede ser la 

regulación de un determinada procedimiento de elección. Como se ha observado, según 

los parametros de la LPRL son los propios representantes del personal quienes han de 

elegir a los delegades de prevención respetando el derecho fundamental de libertad 

sindical. En este sentido, el criterio de elección mas adecuado según la jurisprudencia 

seria el de reparto proporcional al número de representantes obtenidos por cada 

sindicato (o candidatura electoral) en el sen o del órgano colectivo de representación 

unitaria de los trabajadores siempre que no se dispusiese lo contrario por el conven io 

colectivo de aplicación, que en todo caso habría de prever la especial cualificación tècnica 

en alguna materia relacionada con la seguridad y salud en el trabajo que han de poseer los 

representantes que fuesen designades como delegades de prevención1014
• 

101lPosibilidades ofrecidas por VALDÉS DAL-RÉ en «La participación de los trabajadores en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales», Derecho y Solud, op. cit, p. 62, o también con el mismo titulo 
en Tribuna Social, op. cit, p. 40. 

1014 La S.T.S.J. de Aragón de 19 de marzo de 1997 (AS. 997) avala la elección de los delegados 
de prevención de forma proporcional a la representación del Comité de Empresa, y la S.T.S.J. de 
Cantabria de 9 de abril de 1997 (AS. 1430) manifiesta en referenda a las formas de elección de los 
delegados de prevención que es improcedente subsumir su designación en las facultades comprendidas 
por el art. 64 de la LET a fin de pretender que el acuerdo mayoritario sea valido a efectos de acordar 
quienes hayan de desempeñar tales funciones y añade que «sólo la preferencia de determinados 
trabajadores, en orden a su especial cualificación, al ser un órgano técnico, autoriza la elección 
mayoritaria y no la exclusiva actuación pretendidamente democràtica, que limita la participación, en este 
órgano de representación de los trabajadores a la minoria representada en el Comitè de Empresa». El 
comentaria de esta resolución publicada en la sección de Presentaciones de Aranzadi Social, expresa 
como la exigencia de una especial cualificación profesional y técnica de los que hayan de ser elegidos 
salva la aparente contradicción de la postulación del criterio proporcional como el adecuado a la hora 
de designar Delegados de Prevención «por y entre» los representantes de los trabajadores con el 
caràcter dispositiva que la LPRL otorga el sistema de designación respecto de los convenios colectivos 
(Vid., «Criterios para designar a los Delegados de Prevención», Aranzadi Social, 1997-11, p. 2524 y ss.). 
Acogiendo las tesis expuestas, la S.T.S.J. de Murcia, de 16 de julio de 1997 (AS. 2949) prevé diversos 
mecanismos de elección de los delegados de prevención de forma analògica al régimen electoral seguido 
para la designación de representantes unitarios y respetuosos con el principio de proporcionalidad. De 
forma aparentemente contraria la S. de la Audiencia Nacional de 25 de marzo de 1997 (AS. 747), 
acogiéndose a la jurisprudencia tradicional vertida por el TS y el TCT en materia de Comitès de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo expresa que el caracter técnico del Comitè de Seguridad y Salud hace que no 
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Finalmente, en un tema que aún aparentemente liviano suscita un debate de fondo 

que no se puede ignorar, se debe de afirmar la capacidad de la negociación colectiva para 

mejorar el número de delegades de prevención a elegir, o el cómputo establecido por la 

LPRL de los trabajadores temporales en la empresa o centro de trabajo a efectes de 

determinar dicha cantidad. 

Las orientaciones de la negociación colectiva desde la entrada en vigor de la LPRL 

se han dirigido hacia e l aumento de la representación especializada de los trabajadores 

por encima de lo establecido en aquelles casos en los que la cantidad legal resultara 

insuficiente para el adecuado ejercicio de sus funciones 1015
• 

Las dudas acuden ante el planteamiento de si la regulación convencional podria 

disminuir dicho número, o en función del caracter de derecho necesario mínimo de la 

norma sólo cabria aumentar la cantidad de representantes, discrepancia cuyo tratamiento 

se debe de poner en relación con otros aspectes ya tratados y sobre lo que también 

puede discutirse si supone una mejora o no de la ley, como v.gr., la posibilidad de elegir 

como delegades de prevención a trabajadores que no forman parte de los representantes 

legales de los trabajadores. 

quede sujeto al criterio de la proporcionalidad en su composición de acuerdo con la representatividad 
obtenida por cada sindicato en el seno del Comitè de Empresa (véase también la S.T.S.J. 
Andalucia!Granada, de 6 de mayo de 1997, AS. 2736). En todo caso, para un estudio en profundidad de 
los criterios jurisprudenciales asumidos tras la aprobación de la LPRL sobre procedimientos de elección 
de los delegados de prevención vid., PURCALLA BONILLA, MA; «Delegados de prevención y Comités 
de Seguridad y Salud: notas a propósito de pronunciamientos judiciales recientes». Revisto de Derecho 
Social, n°. 6, abril-junio de 1999, pp. 185 y ss.). El autor defiende como razonable la aplicación del 
criterio de proporcionalidad siempre que conste en un pacto expreso al respecto, ya que en función de 
los argumentos vertidos en la STS de IS de junio de 1998 (Aauolidod Laboral, n°. 41-1998, ref. 1692, que 
siguiendo una Hnea parecida a la S. de la Audiencia Nacional de 25 de marzo de 1997, no establece una 
preferencia entre el criterio de proporcionalidad o el de mayoría, y califica como improcedente la 
aplicación automatica del primero) «surgen serias dudas en torno a si el criterio general es, 
inversamente, el de la innecesaridad de respeto a la regla de proporcionalidad »(ibidem). 

1015Vid., Criterios y Orientociones en moterio de seguridod y solud laboral, paro lo negocioción coleaivo 
de 199 7 .... op. cit, p. 6. 
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De un primer apunte, parecería que la LPRL concede a los convenies colectivos la 

posibilidad de establecer un sistema representativa propio o singular en materia de 

prevención de riesgos laborales, siempre que se cumpliesen los mínimes de derecho 

necesario: existencia de una figura representativa, cuyo número estaria en relación con la 

plantilla de la empresa, con la base de las competencias y garantías que la ley le atribuye y 

que sea elegida por los trabajadores bien directamente bien a través de sus 

representantes 1016
• 

Ante esta perspectiva, la cuestión que se esti abordando se decantaria en el 

sentido de otorgar una plena supletoriedad al número de delegades de prevención 

establecido en la ley1017
• 

Si bien desde una interpretación literal de la norma las exigencias mínimas son las 

expresadas, también considero que el número de delegades de prevención, al contrario 

de lo realizado por la LPRL, la negociación colectiva no lo debe hacer depender de la 

dimensión de la plantilla de la empresa, sino que debería establecer su cantidad en función 

de una eficaz promoción de la protección de la seguridad y salud laboral, finalidad que 

tradicionalmente habia sido asumida en la actuación de servicios de medicina laboral y de 

comités de seguridad e higiene en el trabajo1018
, y del que por cierto, también forman 

parte los delegades de prevención en la actualidad. 

Desde este punto de vista, mal asumiría este motivación si el convenia colectivo 

redujera el número de los delegados de prevención establecido en la LPRL adoptando 

una cantidad basada exclusivamente en la consideración de la dimensión de la empresa; la 

1014GONZÀLEZ O RTEGA, S.; APARICIO TOVAR. J.; Comentaries o lo Ley 3 1/1995 ... , op. dt, p. 
226. 

101 7 Solución que parece no aceptar Q UESADA SEGURA en Lo autonomia colectiva en la Ley de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit , pp. I O I y ss. 

1018 MARTINEZ ABASCAL, V.: «Negociación colectiva y flexibilización en la reforma laboral», El 
Proyecto, 23-1994, p. 50. 
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idea de los negociadores debería dirigirse hacia otros parametros como la capacidad 

tècnica de los elegides en materia de seguridad, la amplitud de su trabajo en función del 

tipo de actividad productiva de la empresa o el nivel de trabajo que debe asumir en el 

ambito que le sea asignado, datos que deben tender en consonancia con lo que a 

continuación se dira, al fomento del mejor cumplimiento de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 

En segundo término, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos sobre 

materias concretas del art. 83.3 LET se puede disponer que las competencias reconocidas 

a los delegades de prevención sean ejercidas por órganos especificos de representadón 

ad hoc incluso respecto del conjunto de los centres de trabajo incluidos en el ambito de 

aplicadón del convenio o del acuerdo. 

No ha pasado desapercibida en la doctrina iuslaboralista la diferenciadón 

expresada en los dos apartades del art. 35 en referenda a los instrumentes 

convendonales autorizados y a las materias habilitadas para su reguladón por estos, es 

decir, a la posibilidad de los convenies colectivos de modificar el sistema de designación 

de los delegades por una parte, y por otra a la atribudón a la «negociadón colectiva» o a 

los acuerdos ex art. 83.3 LET para la creadón de órganos específicos de representación 

generales. 

Pese a la utilización de expresiones diversas alrededor de la nodón de pactos 

colectivos, es indudable el fundamento común de todas elias ya que en todos los casos la 

referenda lo es a convenies colectivos estatutarios, únicos capacitades para imponer 

obligadones empresariales como clausulas normativas cuyo incumplimiento pueda dar 

lugar a infracciones administrativas'0" . 

1019 Para GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR, las partes colectivas pueden induir 
previsiones sobre salud y seguridad en el trabajo en los convenies extraestatutarios o en cualquier tipo 
de acuerdo o pacto, cuyo incumplimiento podra dar lugar a responsabilidades civiles pero no 
admlnistrativas por no tener caracter normativo (Vid., Comentarios a la Ley 311 1995 ... , op. cit, p. 56). 
También defiende que el art. 35 LPRL se refiera a convenies negociades según el Titulo 111 de la LET, F. 
RODRÍGUEZ-SAÑUDO en «Representación y participación de los trabajadores en la empresa en 
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La interpretación sistemàtica de la norma llevan a VALDÉS DAL-RÉ a contemplar 

que mientras que la modificación de los modes de designación de los delegades de 

prevención parec e labor mas apropiada de niveles descentralizados (empresa o sector 

territorial provincial), la alteración de los elementos mas estructurales del modelo legal 

como es el caso de la potestad colectiva de que las competencias generales a los 

delegades de prevención sean trasladadas a 6rganos de representación de ambito general 

es tarea mas apta para los niveles centralizados (acuerdos o convenies estatales o de 

Comunidad Autónoma) cuya ordenación, ademas, no podria ser objeto de negociación en 

ambitos de negociación inferiores1020
• 

Ademas de las ventajas que pueden suponer estos últimes pactes en orden a la 

coordinación de las facultades de prevención de dichos órganos de representación en 

atención a las particularidades del sector productivo u otro ambito con especificidades 

propias sobre el que las ejerzan, la principal consecuencia positiva surge de la posibilidad 

de que ejerzan sus competencias en ciertas empresas o centres de trabajo respecto a los 

que de otra forma carecerían de una representación con funciones específicas en materia 

de seguridad y salud en el trabajd021
, concretamente en aquellas que ocupen menes de 6 

trabajadores1022 o también, porque no, en aquellas de entre 6 y I O trabajadores en las que 

no existiese delegado de prevención por no haberlo decidido por mayoria, o también, en 

mate ria de prevención». AA. W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 311199 5, op. 
cit, p. 267-268. 

1020Vid., «La partlcipación de los trabajadores en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales». 
Derecho y Sa/ud, op. cit, p. 62, o Tribuna Social, op. cit., p. 41 . 

1021SALA FRANCO, T.; ARNAU NAVARRO, F.; Comentarios a la Ley de prevención de riesgos 
laboro/es, op. cit., p. 142. GONZÀLEZ ORTEGA S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios o lo Ley 
3111995 ... , op. cit, p. 227. VALDÉS DAL RÉ. F.; «la participación de los trabajadores en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales», Derecho y Salud, op. cit, p. 63; QUESADA SEGURA, R.; Lo autonomia 
colectiva en lo Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. Clt, p. I OS. 

1022Para un estudio de las criticas suscitadas ante la inexistencia de un mandato normativa que 
obligue a la constitución de la presencia de delegades de prevención en las empresas que ocupasen a menos 
de 6 trabajadores, vid., el voto particular que formuló colectivamente el Grupo Primero del CES en su 
dictamen sobre el Anteproyecto de Ley de Prevención de Riesgos Laborales, op. cit, p. I S y ss. 
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aquellos centros de trabajo que careciesen de representantes de los trabajadores por no 

existir trabajadores con la antigüedad suficiente para ser electores o elegibles en las 

elecciones para representantes de personal y aquellos no ejerzan las facultades que les 

confiere la Disposición Adicional Cuarta de la LPRL eligiendo a uno que ejerza las 

ce>mpetencias propias de los delegados de prevención por mayoría. 

En este sentido, como criterio a seguir por la negociación colectiva en el 

desarrollo de la normativa de prevención de riesgos laborales se prevé el Acuerdo en 

materia específica o Convenios Sectoriales como mecanismo idóneo para la creación de 

la figura del Delegado Territorial para un sector y ambito concreto, con competencias, 

garantí as y sistema solidario de financiación y de Comisiones T erritoriales y Sectorial es de 

Seguridad y salud con representación paritaria de aquellos delegados, de una parte, y la 

representación patronal, de otra1013
• 

La D.T. Primera de la LPRL mantiene, como ya se ha visto, las disposiciones mas 

favorables en los derechos de información, consulta y participación de los trabajadores en 

la prevención de los riesgos laborales de los convenios colectivos vigentes en la fecha de 

su entrada en vigor, lo que supone que los que se suscriban con posterioridad pueden 

rnejorar también mejorar el régimen de competencias, facultades y garantías de los 

delegados de prevención regulado legalmente 1 01~. 

La generalidad en el planteamiento del régimen de competencias previsto 

basicamente en el art. 36 LPRL pueden ser, por tanto, objeto de la negociación colectiva 

tanto para ampliarlas como para que toda esa serie de posibilidades de actuación se 

materialice de forma eficaz y concreta1015
• 

1023VId., Criterios y orientaciones en materia de seguridad y salud laboral para la negociación colectiva 
de 1997 ...• op. cit, p. 9. 

1014PALOMEQUE LÓPEZ, M.C.; «El ordenamiento de la prevención de riesgos laborales y la 
negociación colectiva». op. cit, p. 251. 

1015SALCEDO BEL TRAN, M.C.; «Las competencias y facultades de los Delega dos de 
Prevención». Tribuna Social, núm. 77, mayo de 1997, pp. 55. 
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Ademas, la D.T. Primera garantiza la continuidad de los órganos específicos de 

representación de los trabajadores previstos en convenies colectivos y dotades de las 

capacidades mínimas de los arts. 36 y 37 LPRL, salvo que por la correspondiente 

representación legal de los trabajadores en el centro de trabajo se decidiese la 

designación de dichos delegades conforme al procedimiento del art. 35, lo que supone, al 

no otorgarse esta posibilidad a los sujetos negociadores o a la comisión paritaria del 

convenia, un reforzamiento de la normativa a la función de la representación de los 

trabajadores en esta materia'016
• 

En definitiva, y a modo de conclusión, se debe de destacar que tanto en el 

supuesto de modificación del sistema de designación de los delegades de prevención, 

como en la creación convencional de un órgano especifico de representación de los 

trabajadores con competencias generales en materia de prevención de riesgos laborales, 

el régimen legislativa no queda absolutamente desplazado por la regulación que pudiera 

llevarse a cabo por la norma colectiva sino que por el contrario se establecen reglas 

imperativas que a esta última no le es permitido desconocer. 

Aunque indudablemente el art. 35.4 busque potenciar la creación por las normas 

surgidas del ejercicio de la autonomía colectiva, sobre todo de los acuerdos ex art. 83.3 

LET1017
, de organismes competentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo1018

, y 

fortalecer aquelles convenies que hubiesen creado Comités de Seguridad e Higiene al 

1016QUESADA SEGURA, R..; La autonomia colectiva en la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, op. 
cit, p. 106. 

1027VALDÉS DAL-R.É, F.; «la participación de los trabajadores en la Ley de Prevención de 
R.iesgos Laborales», Derecho y Salud, op. cit, p. 62, o con el mismo titulo en Tribuna Social, op. cit, p. 41 . 

1028 Tal y como indica GOER.LICH PESET «es indiscutible la importancia que un correcta 
tratamiento de estos órganos tiene para la seguridad e higiene en cuanto hacen posible la necesaria 
colaboración entre trabajadores y empresario s in la que las medidas preventivas apenas tendrlan efectividad» 
(Vid., «Aproximación al estado de la seguridad e higiene en la negociación colecriva», Revista de Política Social, 
Núm. 143, Julio-Septiembre de 1984, p. 34). 
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margen de la antigua OGSHT, hecho que había sido interpretada como un ejemplo de 

relación de supletoriedad aún sin remisión legal expresa1029
, bajo el amparo de la actual 

normativa la negociación colectiva debe de respetar la relación mínima de competencias y 

funciones previstas legalmente para los delegades de prevención decidiendo libremente 

tan sólo la conftguración organica del sujeto representativd030
• 

En otras palabras, la importante presencia de un bloque de derecho necesario 

mínimo en la ley observable, ya sea en el respeto del sistema democratico en la elección 

de los delegades de prevención (art. 35.4, primer parrafo) o en las competencias, 

facultades o garantías de que disponen para crear otros órganos (art. 35.4, segundo 

parrafo ), así como la ftnalidad expresada directamente en la norma de que la actuación 

colectiva busque fomentar el mejor cumplimiento en los centres de trabajo de la 

normativa preventiva, llevan a conduir en la primacía de la técnica de suplementariedad 

que se atiende en el ambito del derecho de participación de los trabajadores. 

Es mas, estos móviles de respeto a la normativa estatal, y de contención o 

acotación de los efectes negatives producte de algunas clausulas de flexibilización 

introducidas en el régimen de participación de los trabajadores y de los empleades 

públicos1031
, se extiende a otros supuestos singulares de remisión legal a la negociación 

colectiva en materia de prevención de riesgos laborales como su competencia en adaptar 

a la LPRL aquellas actividades de los establecimientos penitenciaries cuyas características 

1029Con anterioridad a la aprobación de la LPRL se sostenia por PURCALI.A BONILI.A que la 
regulación por los convenios colectivos de la composición, el sistema de designación y la elección de 
miembros del Comité de Seguridad e Higiene se arropaba formalmente «en la relación de suplementariedad 
(mejora la regulación heterònoma de los CHS) al no existir supletoriedad por remisión legal expresa, pera 
materialmente opera de modo supletorio respecto a la norma estatal (por cuanto innova y difiere 
sustancialmente del modelo-base fijado por aquélla). Estaríamos, pues, ante una relación de supletoriedad 
atipica, articulada por la via de hecho, a modo de supletoriedad por integradón del Ordenamiento y carente de 
soporte legal expreso» (Vid., La reguladón convendonal de la seguridad e higiene en el trabajo, op. d t, p. I 15). 

1030PALOMEQUE LÓPEZ. M.C.; «El ordenamiento de la prevención de riesgos laborales y la 
negociación colectiva», op. dt, p. 250. 

1031 CASAS BAAMONDE. M.E.; «La Ley 3 1/ 1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: objetivos, características formales y principales novedades» (Conferencia inaugural sobre la 
«Valoración general de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales), op. cit., pp. 19 y ss. 
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justifiquen esa regulación especial (art. 3.3. parrafo segundo de la LPRL), para constituir 

propiamente servicios de prevención mancomunades (art 21.1, parrafo segundo del R.D. 

39/ 1997, de 17 de enero), o finalmente para la propia organización de los servicios de 

prevención en el ambito de las Administraciones Públicas (Disposición Adicional 4a. l del 

RSP), o la adaptación del derecho de participación al ambito de las Administraciones 

Públicas (art. 34.3 de la LPRL). 

Justamente, antes de tratar la dimensión del desarrollo por la negociación 

colectiva de la prevención de r iesgos laborales en el ambito de la Administración pública, 

conviene recordar que la cuestión de la elección de los servicios de prevención 

adecuados, y la designación de las personas que componen dichos servicios, respetando 

en la forma ya explicada la normativa estatal recogida en la LPRL y sobre toda en el R.D. 

39/1997, suponen una nueva vía a explorar por los convenies colectivos1032
• 

2.3 Las remisiones a la negociación co/ectiva en el cimbito de 

las Administraciones Públicas en la LPRL. 

La capacidad de la negociación funcionarial para adoptar «medidas de salud 

laboral» ya venia reconocida en el art. 32.i) de la Ley 9/ 1987, de 13 de mayo, de órganos 

de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del 

personal al servicio de las Administraciones públ icas, tras su reforma operada por la Ley 

7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de 

las condiciones de trabajo de los empleades públicos1033
• 

1012 Vid., GETE CASTRILLO, P.; «El papel de la negociación colectiva en la prevención de riesgos 
laborales», Revista de Relaciones Labora/es, n°. 7, 1997, p. 30; también BONILLA BLASCO, J.; «El 
desarrollo de la Ley de prevención de riesgos laborales por convenio colectivo», op. cit, p. 132. 

1033Para diversos investigadores de la LPRL resulta sorprendente la insistencia de esta norma 
por referirse insistentemente a la Ley 7/ 1990, que no es sino una norma de modificación de la Ley 
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El acoplamiento entre las prescripciones de la LPRL y de la Ley 9/87 ha provocada 

algunes conflictes interpretatives de los que la doctrina iuslaboralista se ha hecho eco con 

prontitud y que se han acabado por concretar principalmente en los siguientes: en la 

calificación adecuada de aquellas materias las cuales, según la LPRL, son objeto de 

consulta y según la Ley 9/1987 son de caracter negociable; en el procedimiento de 

elaboración de los reglamentes de desarrollo ex art. 6 LPRL; y finalmente en materia de 

participación en seguridad y salud en el trabajo (art. 35.4 en relación con la D.T. Primera 

LPRL). 

En los supuestos de materias aptas para la negociación en el ambito de las 

Administraciones públicas y que en la LPRL se habilitan como objeto de consultas de la 

parte empresarial a los representantes de los trabajadores, v. gr., la relación de puestos de 

trabajo exentos de riesgos para ser ocupades por la trabajadora embarazada (art. 26.3 

LPRL), la doctrina iuslaboralista tiende a apreciar una modificación implícita de la Ley 9/87 

y por ello un trasvase de régimen hacia lo establecido en la LPRL103~. 

Mas discrepancias sobrevienen en lo que se refiere al analisis del procedimiento 

de elaboración de las normas reglamentarias de desarrollo de la LPRL que a tenor del art. 

6 LPRL se deben realizar «previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales 

mas representativas». Para un sector doctrinal, frente a la posibilidad de que la LPRL haya 

derogada el art. 32 de la Ley 9/1987 por e l cual cabe la negociación de acuerdos 

colectivos en las Mesas de negociación correspondientes cuando se trate de Reglamentes 

de desarrollo de materias que formen parte del Estatuto de la Función Pública, prefiere 

dE~cantarse por una interpretación sistemàtica y a raíz de ello, mantener el procedimiento 

9/1 987 habiéndose incorporada a esta última, y no al contrario (vid., GONZÀLEZ ORTEGA, J.; 
APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3 //1 995 ... , op. cit., p. 45). También MERCADER UGUINA, 
J.R.: «Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Administraciones Públicas». Relaciones Labora/es, núm. 
I I , junio de 1996, p. 45. 

10HVid., RODRIGUEZ RAMOS, M.J.; PÉREZ BORREGO, G.; «Salud Laboral y Funcionarios 
Públicos: una ampliación del ambito de protección». AA W ., La Prevendón de Riesgos Labora/es. Aspeaos 
clave de la Ley 31 1/ 995, op. cit , p. 86. 

486 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

de negociación previo en la Administración Pública dejando para el ambito estrictamente 

laboral la actividad consultiva1035
• 

Sin embargo, parece mas plausible afirmar que cuando el art. 6 de la LPRL obliga al 

procedimiento de consulta previa a los agentes sociales que describe lo hace refiriéndose 

también al derecho de consulta regulado en el art. 34.2 de la Ley 9/87, ya que lo contrario 

supondría, -ademas de obviar la potestad reglamentaria del ejecutivo en materias que 

inciden tanto al personal laboral como al funcionarial1036
-, la ampliación de materias 

negociables al margen del art. 32 de dicha ley, con los posibles problemas de 

constitucionalidad que se pudieran derivar1037
• 

El colofón a esta bateria de interrelaciones entre la nueva normativa preventiva y 

la administrativa lo constituye como ejemplo mas visible el régimen de la participación de 

los empleades públicos en materia de prevención de riesgos laborales. 

Como primer paso la LPRL remite previa, genérica y condicionadamente a la 

negociación colectiva funcionarial las adaptaciones oportunas del derecho de participación 

en el ambito de las Administraciones Públicas (art. 34.3 de la LPRL). 

1035Víd., SALA FRANCO, T.; ARNAU NAVARRO, F.; Comentarios a la Ley de prevencíón de 
riesgos labora/es, op. cit., p. 47. También PEDROSA ALQUÉZAR, I.S.; «La aplícación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales a las Administraciones Públicas». Tribuna Social, núm. 90, 1998, p. 16. 

1mSi la potestad reglamentaria incidiese unicamente en el personal funcionarial, advierte 
ROQUET A BUJ el desarrollo de la ley habría de ser convencional tal y como prescribe el art. 32 i) de la 
Ley 9/ 1987, de 12 de junio (vid., «La aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en las 
Administraciones Públicas». Tribuna Social, núm. 73, Enero de 1997, p. 58). 

1037En este sentida RODRIGUEZ RAMOS y PÉREZ BORREGO quienes alert<m sobre la 
posibilidad de que la vulneración del art. 32 de la Ley 9/87 «pudiera implicar también la del derecho de 
libertad sindical, pues dicho precepto ha sida considerada por via jurisprudencial incluido dentro del 
bloque de legalidad que define los contornos del derecho de negociación, lo que supone la aceptación 
de la via de la Ley 62/1 978 de protección de los derechos fundamentales en supuestos de vulneración de 
dicho precepto» (vid., «Salud Laboral y Funcionarios Públicos ... », op. cit, p. 87). 
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Seguidamente, extiende las materias modificables por la norma producte de la 

autonomía cc lectiva en el régimen laboral (el sistema de designación de los delegades de 

prevención y la creación de órganos específicos de representación en materia de 

seguridad y salud) al ambito de la función pública en los términos señalados en la Ley 

7 I 1990, pe ro s in hac er que la habilitación se so meta a los mis mos presupuestos de 

c.aracter mínimo que vinculan a la negociación colectiva laboral. 

Es decir, en el ambito de la función pública la negociación del sistema de 

designación de los delegades de prevención no ha de por que respetar que corresponda 

«a los representantes de personal o a los propios trabajadores» sine que sólo debe acatar 

el régimen de competencias, facultades y garantías que se les reconocen en la LPRL (art. 

34.3.a). 

T ambién, en cuanto a posibilidad colectiva de crear órganos específicos con las 

mismas competencias que los delegades de prevención, la negociación en las 

Administraciones Públicas partira, no de los parametros del segundo parrafo del art. 35.4 

de la LPRL, sino de los criterios establecidos en el art. 34.3 en función «de las 

características de la actividad y frecuencia de los riesgos a que puedan encontrarse 

expuestos los trabajadores» (apartado a) en relación al establecimiento de ambitos 

específicos de participación, y apartado d) en relación a la constitución de Comités de 

Seguridad y Salud especificos). 

En respuesta a las habilitaciones expresadas se dictó la lnstrucción de 26 de 

febrero de 1996 de la Secretaría de Estado para la Administración Pública para la 

aplicación de la Ley 31 I 1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en 

la Administración del Estado1038
, que precisa las posibilidades ofrecidas por la LPRL. 

En cuanto a la modificación del sistema de designación de los delegades de 

prevención prevé que se eligiran entre los miembros funcionaries de la Junta de Personal 

1038 BOE, de 8 de marzo de 1996. 
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y entre los representantes del personal laboral miembros del Comité de Empresa 

(apartado Vl.2), «por las organizaciones sindicales con representación en los ambitos de 

los órganos de representación del personal» (apartado VI. I ) 1 03~. 

La lnstrucción también regula, incluso con la expresión del precepte autorizante, 

el art. 35.4 de la LPRL, que los delegades sindicales en el marco de los funcionaries 

públicos y del personal laboral podran desempeñar las competencias de los delegades de 

prevención en aquelles ambitos en los que no haya ningún miembro de la Junta de 

Personal o del Comité de Empresa (apartado V1.2), y por lo tanto, en supuestos en los 

que las razones de la actividad, tipo y frecuencia de los riesgos asi lo aconsejasen y fueran 

inferiores a los espacios de representación de las Juntas de Personal y de los Comités de 

Empresa y/o Delegades de Personal1010
• 

Las propuestas establecidas en el art. 34 y 35 de la LPRL basadas en las 

capacidades otorgadas a la negociación colectiva y en los caracteres de la representación 

especializada de trabajadores y funcionaries pueden suponer un campo abierto a fórmulas 

de representación hasta el memento excepcionales. 

103~Lo que informa de la prevalencia de los representantes afiliades o presentades bajo listas 
sindicales, y soluciona la circunstancia de que la gran extensión de las circunscripciones electorales 
impide que los empleado tengan un conocimiento personal y directo de sus representantes unitarios, 
aparte de que la designación de los Delegades de Prevención por los empleades públicos habria de 
llevarse a cabo a través de asambleas parciales con la consiguiente complejidad que de ello se deriva (vid., 
ROQUET A BUJ, R.; «La aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en las Administraciones 
Públicas», op. cit, p. 62). Para PURCALLA BONILLA y RODRÍGUEZ SÀNCHEZ, el precepto enlaza con 
«la idea de preservar sustancialmente la concepción de las Juntas de Personal como órganos de 
representación que no forman parte de la estructura de los sindicatos, y cuyos integrantes no deben 
proceder necesariamente de listas sindicales ni revestir la condiclón de afiliado, al recabar únicamente la 
condición de miembreo del Comité de Empresa como requisito subjetivo para poder ser Delegado de 
Prevención» (vid., «Notas sobre la figura del Delegado de Prevención». Relaciones Labora/es, núm. 20, 
Octubre de 1997, p. 82). 

1010ROQUET A BUJ, R.; «la aplicación de la Ley de Prevención de Ries gos Laboral es en las 
Administraciones Públicas», op. cit, p. 62. 
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La doctrina iuslaboralista ha resaltado que si bien nada se apone a una regulación 

conjunta e indiferenciada a trabajadores y funcionaries de la elección de los delegades de 

prevención en la función pública por la identidad de los problemas determinades por la 

coincidencia en el tipo de trabajo y en el media en el que se desarrolla10~ 1 , resulta 

sumamente compleja aunque posible la creación de un órgano de representación común 

a trabajadores y funcionaries al amparo del art. 35.4 de la LPRL1041
• 

Las posibilidades de creación de un órgano de representación «universal» pudiera 

parecer abiertas a tenor de tres rasgos basicos de la LPRL, el primera de ellos por la 

generalidad en el mandato a la negociación colectiva bajo los términos previstos en la Ley 

7/ 1990 para la adaptación del derecho de participación en atención a sus propias 

peculiaridades, lo que ha sido justificada por la doctrina iuslaboralista como una apoyo a 

la posible separación de la representación establecida en dicha norma, lo que parece 

deducirse de la posibilidad recogida en el art. 34.3 LPRL de establecer «ambitos 

sectoriales, y descentralizados en función del número de efectives y centros»1043
• Por otra 

parte, podría tenerse en cuenta el posible fomento de la participación conjunta entre los 

órganos de representación del personal en el ambito establecido al efecte prevista en el 

34.3 e) Y d) de la LPRL. En este sentida, la lnstrucción de 26 de febrero de 1996, de la 

Secretaria de Estada para la Administración Pública, para la aplicación de la Ley 31 / 1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en la Administración del Estada, 

recoge supuestos de constitución conjunta de Comités de Seguridad y Salud para 

104 1GÓNZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3111995 ... , op. cit, p. 
220; ROQUETA BUJ, R.; «la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en las 
Administraciones Públicas», op. cit., p. 60; RODRÍGUEZ RAMOS, M.J.; PÉREZ BORREGO, G.; «Salud 
Laboral y Funcionaries Públicos ... ». op. cit, p. 92. 

1042RODRÍGUEZ RAMOS, M.J.; PÉREZ BORREGO, G.; «Salud Laboral y Funcionaries Públicos: 
una ampliación del ambito de protección». AA. W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos dave de la 
Ley 3111995, op. cit., p. 92. 

1043Vid., MERCADER UGUINA, J. R.; «Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
Administraciones Públicas», op. cit., p. 51. Tambien GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR ya 
habian advertida que una formulacion tan amplia como la descrita en el art. 34.3 LPRL podia buscar 
evitar cortapisas futuras a una normativa reglamentaria que introdujera especialidades de la participación 
de los empleados públicos en el terreno de la salud laboral (vid., Comentarios a la Ley 3/ /1995 ... , op. cit., p. 
219). 
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funcionaries y trabajadores siguiendo los parametros del art. 34.3.d) de la LPRL, aunque 

estos no son instrumentes de representación especializada del personal laboral o 

funcionaria sino de participación colegiada y paritaria con la parte empresarial (véase el 

apartado IV. 2). 
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3. LA OBLIGACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD EN LOS 

REGLAMENTOS LABORALES EMANADOS DEL ART. 6 LPRL. 

El efecte mas visible que ha traído consigo aprobación de la LPRL ha sido la 

intensa renovación normativa y concentrada en el tiempo1
<>

44 de la materia de seguridad 

en el trabajo a través de su desarrollo reglamentario. 

Las principales razones que han impulsado la adopción de reglamentes de 

seguridad se encuentran presentes en la estructura normativa de la que se dota la 

LPRL, aunque también haya coadyuvado a aquel fin la presión ejercida al legislador 

interno por la STJCE de 26 de septiembre de 1996, dictada en el Asunto C-79/95 '0~5• 

por la que se condenó al Reino de España por la no transposición en plazo de diversas 

directivas de la Unión Europea sobre seguridad y salud laboral. 

En este sentido, la LPRL ha supuesto un proceso de relegalización'()-46 en materia 

de seguridad y salud en el trabajo al configurarse como un punto de partida de los 

restantes instrumentes normatives que hasta ahora han abordado esta especialidad 

'<>HSEMPERE NAVARRO, AV.; «Perfil de la nueva legislación sobre seguridad y salud en el 
trabajo». Aranzadi Soda/, mayo de 1998, núm. 4, pp. 9 y ss. 

10~5Puede consultarse en Curia, Aaividades de/. Tribunal de justicia y del Tribunal de Primera lnstancia 
de las Comunidades Europeas, núm. 24, 1996, pp. 20-21. La STJCE (Sala Sexta) de 26 de septiembre de 
1996 declaró que el Reina de España había incumplido la obligación de transponer a mas tardar el 31 de 
dicíembre de 1992 como establecian las correspondientes preceptos de las Directivas relativas a las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (Directiva 89/654/CEE, de 30 de 
noviembre), a la utilizacíón en el trabajo de los equipos de trabajo y de los equipos de protección 
individual (Directivas 89/655/CEE y 89/656/CEE respectivamente, ambas del Consejo y de 30 de 
noviembre de 1989), a las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 
de cargas que entrañen riesgos, en particular, dorsolumbares, para los trabajadores (Directiva 
90/269/CEE, del Consejo, de 29 de mayo de 1990), la relativa al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización (Directiva 90/270/CEE, del Consejo, de 29 de mayo de 1990) y finalmente la 
concerniente a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancinógenos durante el trabajo (Directiva 90/394/CEE, del Consejo, de 28 de junio de 1990). 

10~6RODRÍGUEZ-PIÑERO, M.; «El desarrollo reglamentaria de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales». op. cit, p. I . 
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jurídica. En este sentido la LPRL ha buscado operar como la Directiva 89/391 /CEE'oH al 

establecer, v.gr., los principies generales de la acción preventiva a los que debe 

sujetarse la parte empresarial para la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores (art. 15 LPRL en relación con el art. 6.2 de la Directiva) y al prever la 

adopción de normativa que se agregue al bloque de legislación material de seguridad y 

salud en el trabajo, manifestada en e l esquema comunitario a la aprobación de 

Directivas específicas a diversos ambitos o sectores (art. 16 Directiva 89/391 /CEE), y 

en referenda al diseño legal interno, en la atribución al gobierno de la potestad de 

regu lar a través de normas reglamentarias el conjunto de las materias que se expresan 

en el art. 6 LPRL. 

La misión otorgada al art. 6 LPRL consiste, por lo tanto, en otorgar capacidad a 

la norma reglamentaria para regular sobre las materias que enumera, cuya amplitud 

conceptual persigue que la potestad administrativa alcance a todo el sector jurídico

laboral de la seguridad e higiene en e l trabajo1018
, siempre que en todo caso el resultado 

conseguido se ampare en alguna de las letras del precepte. 

Ha sido precisamente el propio caràcter del que se impregna la estructura 

normativa que diseña la LPRL en conjunción con la amplitud de la remisión a norma 

reglamentaria la que ha hecho advertir a la doctrina iuslaboralista sobre e l papel de los 

reglamentes en seguridad y salud en el trabajo. 

En este sentido GONzALEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR han intentado 

salvar la compatibilidad entre la posible reserva material de ley y la congelación de 

1017Vid., CASAS BAAMONDE, M.E.; «La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: objetivos, caracteristicas formales y principales novedades», en XIV jornadas 
Universitarias andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. cit, p. 25. De la misma autora 
«Derecho pública y salud laboral: el régimen juridico sancionador». En AA. W., Seguridad y salud en el 
trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos profesiona/es, op. cit, p. 160, y con el mismo titulo del 
articulo doctrinal en Derecho y Salud, op. cit., p. I 00. 
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rango normativo que la LPRL lleva a efecto con la gran posibilidad de actuación del 

reglamento laboral manifestando que en materia de seguridad e higiene, como 

principio rector de la política social comunitaria, se opera una reserva vertical de 

ley'0~9, en el sentido de que se permite la presencia de los reglamentes en colaboración 

con la LPRL siempre que tenga por objeto la regulación de aquellos aspectos no 

esenciales de la materia1050
• 

La complejidad de este tema sobreviene no obstante en el hecho que la 

actuación reglamentaria en materia de seguridad e higiene en el trabajo no sigue los 

parametros del art. 3.2 LET, sino que cubre el ambito de regulación diseñado por las 

Directivas específicas emanadas en el ambito comunitario, arrastrando 

consiguientemente el mismo tipo de relación normativa entre aquellas Directivas 

específicas y la DM'051
• 

Ello da como consecuencia mas visible la aprobación de reglamentes de 

desarrollo que no son propiamente de ejecución de la LPRL, no sólo porqué esta 

disposición tenga un caracter genérico o principialista lo que ya de por sí les ofrece un 

gran margen de actuación a la norma reglamentaria de complemento, desarrollo, y en 

ciertos casos, de favorecimiento de la aplicación efectiva de la propia regulación legal, 

sino principalmente por que el reglamento laboral se configura como un instrumento 

oportuno de la transposición de las Directivas específicas surgidas en el seno de la 

normativa comunitaria. 

10~8SEMPERE NAVARRO et al..., Derecho de la Seguridad y Sa/ud en el Trabajo, op. cit., p. I 00. 

10~9STC 19/1987, de 17 de febrero. 

1050Vid., Comentarios a la Ley 3/11995 de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 77. 

1051 RODRÍGUEZ PIÑERO, M.; «El desarrollo reglamentaria de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales», op. cit., pp. 4-5. También en CASAS BAAMONDE, M.E.; «La Ley 3 1/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objetivos, características formales y principales 
novedades», en XIV jornadas Universitarias andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. cit, 
pp. 28-29. 
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Sin embargo, como ha puesto de manifiesto RODRÍGUEZ-PIÑERO, la 

idiosincrasia propia de la estructura normativa comunitaria no puede ser extrapolable 

a la relación entre la LPRL y los reglamentes que la desarrollan, lo que puede dar 

como resultado paradójico que opere el principio de supremacia de ley en caso de 

conflicte cuando lo que se da es un tipo de remisión a la reglamentación de seguridad y 

salud que sirve para completar e integrar regulaciones no contenidas en la Ley desde el 

modelo tradicional clasico del caracter mínimo de la norma legal'052
• 

La lectura de los reglamentes amparados en el art. 6 LPRL debe realizarse 

consiguientemente tomando como referenda dicha paradoja, y que demuestra que el 

marco en que se mueve la potestad reglamentaria en materia de seguridad e higiene es 

menos estrecho y riguroso que lo que el texto del art. 3.2 LET expresa al permitírsele 

fijar condiciones de trabajo distintas a las establecidas por la ley a desarrollar por su 

caracter específico1051
• 

No obstante, las normas reglamentarias que a continuación se van a estudiar 

deben aprobarse, como ya se ha adelantado, al amparo de alguno de las letras que se 

listan en el art. 6 LPRL, cosa que hasta la fecha solamente lo ha reconocido 

formalmente el R.D. 39/ 199, y por ello deben cumplir con los mandatos dispuestos en 

su apartado segundo, en concreto, que deben sujetarse a los principies de politica 

preventiva establecidos en la LPRL, que han de mantener la debida coordinación con la 

normativa sanitaria y de seguridad industrial, y como demostración de la labilidad 

1052RODRiGUEZ PIÑERO, M.; «El desarrollo reglamentaria de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales», op. cit., p. 5. 

1053CASAS BMMONDE, M.E. «La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries gos 
Laborales: objet ivos, caracteristicas formales y principales novedades», en XIV jornadas Universitarias 
andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. cit, p. 29. De la misma autora «Derecho 
público y salud laboral: el régimen jurídico sancionadon>. En M. W., Seguridad y sa/ud en el trabajo. E/ 
nuevo derecho de prevenci6n de riesgos profesiona/es, op. cit., p. 162, y con el mismo titulo del articulo 
doctrinal en Derecho y Salud, op. cit, p. I O I . 
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propia del derecho de prevención de riesgos laboral es 105
\ que de ben ser objeto de 

evaluación y, en su caso, de revisión periódica, de acuerdo con la experiencia en su 

aplicación y el progreso de la técnica. 

Así pues, la regulación reglamentaria de cualquiera de las materias listadas en el 

art. 6 debe respetar los principies de política preventiva establecidos en la LPRL, 

incluyéndose en este ambito la entera regulación legal y consecuentemente, tanto los 

contenidos en su Capitulo 11 sobre la política en materia de prevención de riesgos para 

proteger la seguridad y la salud en el trabajo como los del art. IS de la LPRL1055
• 

Este marco general debe ser respetado también por aquelles reglamentes que, 

surgidos del art. 6.1. a) LPRL, regulen los requisitos mínimos que deben reunir las 

condiciones de trabajo para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Las primeras interpretaciones doctrinales sobre el art. 6.1 .a) LPRL han manifestado 

con el objetivo de salvar la posible des legalización de la materia que puede provocar 

que el gobierno sólo deba sujetarse a «requisitos minimos» de seguridad y salud en el 

trabajo, que dicha expresión hace referenda a los criterios repartides a lo largo de 

toda la LPRL y muy especialmente a los que regulan la obligación de seguridad 

empresarial en su Capitulo 1111056
, con lo cual, complementado el art. 6.1. a) con su 

apartado segundo el régimen de requisitos mínimos a respetar por el Gobierno 

incluiría el régimen de las obligaciones instrumentales o específicas respetando los 

principies del art .. IS LPRL. 

105~SEMPERE NAVARRO et al ... , Derecho de Ja Seguridad y Sa/ud en el Trabajo, op. cit, p. 98. 

1055CASAS BAAMONDE, M.E. «la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Rie.sgos 
Laborales: objetivos, característica.s formales y principales novedades», en XIV jornadas Universitarias 
andaluzas de Derecho del Trabajo y Re/adones Labora/es, op. cit, p. 28. 

1056Así lo manifiestan GONZÀLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR, quienes aclaran que por 
encima de lo que reglamentariamente se establezca, «la obligación general de seguridad sigue pesando 
sobre el empresarío, quien, por tanta., debera prever todo lo previsible y aplicar los mejores medios 
disponibles para evistar los riesgos, como ya ha venido siendo declarada por una jurísprudencia (STS. 
penal, de I S de mayo de 1989; STS, civil, 9 de mayo de 1986) que sera también de aplicación en la 
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En todo caso, la noción de «requisitos mínimes» no debe entenderse como la 

posibilidad de establecer mínimes reglamentaries por debajo de la LPRL, sine que su 

significada debe dejarse ver bajo el prisma que ha asumido la articu lación entre la ley y 

el reglamento al asimilar la propia relación internormativa entre la DM y las Directivas 

específicas. En este sentido, y como reconoce la propia exposición de motives de la 

LPRL al decir que los reglamentes deben fijar los aspectes mas técnicos de las medidas 

preventivas a partir del marco legal, la potestad del Gobierno de regular los 

«requisitos mínimes de las condiciones de trabajo» debe tener por objeto recoger de 

forma dinamica aquelles aspectes técnicos y mas rigurosos que concreten y al mismo 

tiempo acoplen las obligaciones establecidas en la ley al ambito especifico sobre el que 

se proyecte, sin que ello signifique la entrada de cierta flexibilidad en la aplicación de 

los contenidos de la LPRL pues la Ley proclama su voluntad de revestir su entera 

regulación con el caracter de derecho imperativa mínimo1057
• 

La mayoría de los reglamentes aprobados hasta la fecha se apoyan 

materialmente en la primera letra del art. 6.1 LPRL, mientras que podrían encuadrarse 

en las letras b) y e) de dicho precepte los reglamentes relatives a la prevención de los 

riesgos relacionades con la exposición a agentes biológicos y cancerígenes en el 

trabajo, aunque estos silencien su fuente legal y mantengan en sus respectivas 

exposiciones de motives los mismos argumentes que los realizados siguiendo la 

materia del art. 6.1.a) LPRL. 

A estos se han de unir la aprobaciÓn de otros reglamentes de importancia 

fundamental amparados formalmente en otras materias contenidas en la LPRL como el 

R.D. 1879/1996, de 2 de agosto, que regula la composición de la Comisión Nacional de 

interpretación de esta Ley» (Vid., Comentarios a la Ley 3111 995 de Prevendón de Riesgos Labora/es, op. dt. 
pp. 78-79). 

1057CASAS BAAMO NDE, M.E. «la Ley 31 /1 995 , de 8 de noviembre, de Prevencíón de Riesgos 
laborales: objetivos, características formales y principales novedades», en XIV jornadas Universitarias 
andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, op. dt., p. 29. 
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Seguridad y Salud en e l Trabajo, el R.D. 39/1997, de 17 de enero, sobre los Servicios 

de Prevención, modificada por R.D. 780/ 1998, de 30 de abril, sobre el que se tratara 

mas adelante. 

La doctrina ius/aboralista ya ha tenido oportunidad de criticar la excesiva 

dispersión de la normativa reglamentaria1058 y complementariamente el decantamiento 

de la política legislativa hacia lo que se entiende como regulación en cascada, toda vez 

que cada norma genera ulteriores desarrollos normatives, de inferior rango y superior 

concreción105
', y frente ello ofrecer como solución la refundición y simplificación 

normativa en aras de una deseable seguridad jurídica 1~ o de forma mas simple, como 

cumplimiento del objetivo perseguida por la LPRL de ofrecer una visión unitaria en la 

prevención de riesgos laborales 1061
• 

Sin que repercuta en el amparo legislativa formal los reglamentes pueden 

dife renciarse en función de diversas perspectivas, así v. gr., por su naturaleza entre 

aquelles que establecen condiciones generales de prevención aplicables también a 

diversos sectores productives o a riesgos varies, y aquelles otros que contrariamente 

afectan a riesgos o sectores concretes o específicos. Si se acoge el primer grupo se 

deberían tratar consiguientemente reglamentes como el de los servicios de 

prevención, equipes de trabajo o equipes de protección individual que mas bien 

suponen un complemento, desarrollo o aplicación efectiva de las obligaciones que 

aparecen como instrumentales a la obligación general de seguridad empresarial en el 

Cap. 111 de la Ley con reglamentes como el 'de señalización de seguridad y salud en el 

1058Lo que para RODRIGUEZ PIÑERO se explica por el proceso acomodaticio llevada a cabo . 
por el gobierno en la transposición de las Directivas, sin tener en cuenta ni el objetivo de simplificación 
y ordenación deseable desde una perspectiva interna (Vid., «El desarrollo reglamentaria de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales», op. dt, p. 9). 

1059SEMPERE NAVARRO, AV.; «Perfil de la nueva legislación sobre seguridad y salud en el 
trabajo», op. cit, p. I I . 

1060/bidem. 

1061RODRÍGUEZ PIÑERO, M.; «El desarrollo reglamentaria de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales», op. cit, p. I I . 
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trabajo o el que contiene disposiciones mín imas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo que propiamente contienen mas bien medidas técnicas de prevención que 

afectan a las propias condiciones de trabajo. 

Para tratar de delimitar consiguientemente la diversidad de contenido de los 

reglamentos se van a estudiar inmediatamente los que se han venido en denominar 

como técnicos siguiendo a este efecto el propio orden de las materias establecidas en 

el art. 6. 1106
\ así tratando en primer lugar los relacionados con la materia del par. a) 

para a continuación abordar los referentes a los aps. b) y e), dejando para cuando se 

estudien las obligaciones instrumentales los reglamentos pertinences a los servicios de 

prevención, equipos de trabajo y equipos de protección individual. 

A su vez, la explicación va a intentar seguir un orden lógico en la aplicación de 

medidas de prevención en los lugares de trabajo, que bien podria asemejarse al seguido 

en la aprobación de las Directivas específicas que vienen a transponer, al contrario de 

lo que parece ser la labor del legislador interno quien no parece tener un criterio 

determinada para la publicación de los reglamentos1063
• 

1061 N o va a estudiarse el R.D. 41311997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los 
trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona 
controlada (BOE de 16 de abril), por el especifico fundamento jurldico que constituye el Tratado 
constitutiva de la EURA TOM cuyas llneas principales ya se han explicada en el segundo capitulo de esta 
tesis. En es te senti do dicho reglamento ha transpuesto la 90/641 /EURA TOM (Vid.,la Resolución de 16 
de julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear, · por la que se constituye el Registro de Empresas 
Externas regulado en el R.O. 4 1311997, de 21 de marzo (BOE de 4 de octubre). Se ha de tener en 
cuenta que según el art. 7.2 LPRL, las funciones de las Administraciones públicas competentes en 
materia laboral en materia de empleo de energia nuclear se desarrollaran por los órganos especificos 
contemplada en su normativa reguladora, basicamente en la Ley 2511964, de 29 de abril, sobre Energia 
Nuclear. 

1061Para GARRIGUES GIMENEZ el criterio para la elección de las materias que primeramente 
se han regulado parece ser el temporal, transponiendo las Oirectivas que debían haberse incorporada al 
Derecho interno a finales de 1992, aunque reconoce que este criterio parece fallar con la Directiva 
sobre sei'\alización de seguridad (Vid., «Los RR. DD. 485/1 997. 48611997, 48711 997 y 48811997: El largo 
camino hacia la transposición de las Directivas especlficas ex articulo 16.1 de la Directiva Marco 
89/391/CEE». op. cit, núm. 7/1998, p. 208). 
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3. 1 Las obligaciones empresariales en materia de señalización 

de seguridad y sa/ud en el trabajo. 

El R.D. 485/ 1997, que regula la señalización de seguridad y salud en el trabajo106~ 

transpone la Directiva 92/58/CEE, del Consejo, de 24 de junio de 19921065
, y 

consiguientemente de la misma forma en que ésta deroga con ciertos efectos 

retardades la Directiva 77/576/CEE, sobre aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre señalización de seguridad en e l centro de trabajo, la 

Disposición Derogatoria Única del R.D. 485/ 1997 lo hace con la norma reglamentaria 

que la había trasplantado al ordenamiento jurídico interno, el R.D. 1403/1986, de 9 de 

mayo. 

De forma simi lar a como lo hacía esta última disposición, el R.D. 485/97 no se 

aplica a la señalización utilizada para la regu lación del trafico por carretera, ferroviario, 

fluvial, marítimo y aéreo, pero introduce una novedad normativa al exceptuar de éste 

régimen, y por tanto extender su aplicación a los supuestos en los que los 

106~Pese al transcurso del tiempo, debe de comentarse que el R.D. 485/1997 no contiene 
ninguna clausula final por la cual se diga precisamente cuando entra en vigor dicho reglamento, con lo 
cual, acudiendo al art. 2.1 Cc. por el cual las leyes entraran en vigor a los veinte dias de su publicación 
en el BOE. si en elias no se dispusiese otra cosa, resultaria que si el R.D. 485/1997 se publicó el día 23 
de abril de 1997, la entrada en vigor se produjo el día 13 de mayo. 

1065La Directiva 92/58/CEE es la novena Directiva particular con arreglo a lo dispuesto en el 
apartada I del art. 16 de la Directiva 89/391/CEE (vid., DO L 245, de 26 de agosto de /992). Cabe 
recordar que mientras el art. I O de la Directiva 92/58/CEE da ba un plazo de dieciocho meses a partir 
del 24 de junio de 1994 (plazo maximo de transposición para los Estades miembros) para que la 
señalización de seguridad o de salud que ya hubiese sido utilizada en el trabajo con anterioridad a esa 
fecha se ajustase a la contenida en los anexos de la Directiva, el R.D. 485/1997 da un plazo de 12 meses 
a la señalización utilizada con anterioridad «a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto» 
para que se ajuste «a lo dispuesto en el mismo ... , desde la citada entrada en vigor». De esta forma, el 
plazo descrita para que las empresas se doten de la nueva señalización de seguridad lo es para ajustar la 
ya existente en la fecha de entrada en vigor del R.D. 485/1997, y por consiguiente, lo que se tiene en 
cuenta para saber el momento de la implantación del nuevo reglamento es el elemento de la previa 
existencia de una señalización de seguridad y no la existencia previa de una empresa o centro de trabajo 
ya constituidos en esa fecha. Para finalizar, se debe comentar que el plazo de adaptación al R.D. 485/98 
sólo lo es con respecto de las señales de seguridad que se vayan a implantar en el centro de trabajo. no 
supone por el contrario, un atraso en el cumplimiento desde el mismo momento de la entrada en vigor 
del reglamento de las obligaciones que incumben al empleador en esta materia, ni a las de información, 
formación, consulta o particpación de los trabajadores. 
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mencionados tipos de trafico se efectúen en los lugares de trabajo (art. 1.4)1064, con lo 

cual, la señalización utilizada para la regulación del trafico de cualquier vehiculo en el 

interior del centro de trabajo debera estar señalizada de acuerdo con la nueva 

señalización de seguridad y salud específica del R.D. 485/97, y no con lo establecido 

exclusivamente para la circulación por carretera (tal y como regulaba el art. 7 del R.D. 

1403/1986 ). La clausula no es superflua ya que si bien en algun os casos hay similitud 

entre la señalización de seguridad para la circulación de trafico en el interior del centro 

de trabajo del R.D. 485/1997 y la prevista para la circulación por carretera (v. gr., las 

señales de prohibición en forma de panel según el Anexo 111 , ap. 3.2), no ocurre lo 

mismo en cuanto a la señalización en forma de panel para advertir de la presencia de 

materias nocivas o irritantes donde el R.D. 485/ 1997 expresa directamente que su 

fondo sera de color naranja, en lugar de amarillo, para evitar confusiones con otras 

señales similares utilizadas para la regulación del trafico por carretera (Anexo 111 , ap. 

3.1 ). 

lnnovando sobre lo dispuesto en la Directiva 92/58/CEE, el R.D. 485/97 

tampoco se aplica a los buques, vehículos y aeronaves militares, supuesto que no 

puede ser tachado de forma ilegal ya que es respetuoso tanto con la propia Directiva 

cuya exención era prevista en su art. 6 como con el régimen previsto en el art. 3.3 

LPRL, mientras que se sigue manteniendo la exclusión del R.D. 485/97 en lo que hace 

106
' El R.D. 485/97 resulta aplicable a la circulación de vehicules se realiza dentro del centro de 

trabajo. «y sin perjuicio de lo establecido en el Anexo VIl», de donde no cabe confundir la inaplicación 
del RD. 485/97 a la señalización utilizada para el tr·afico por carretera y la adopción por el empleador de 
la sei'lalización por car retera si los vehicules circulan por el interior del centro de trabajo, ya que en este 
caso. por ejemplo, las vias de circulación de los vehicules deberan estar delimitadas con clar idad 
mediante franjas continuas de co lor blanco o amarillo respetando las necesarias distancias de seguridad 
entre vehicules y objetos próximos, y entre peatones y vehicules. 
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referencia a la comercialización de productes, equipes y sustancias1067y preparades 

peligrosos 1068
• 

Con estas consideraciones ya cabe entrar a considerar la obligación general de 

seguridad empresarial en materia de señalización. En este sentido, a tenor del art. 3 

R.D. 485/97, esta consistida en la adopción tras el analisis de los riesgos existentes en 

la empresa, o lo que es lo mismo, a partir de los resultades obtenidos de la evaluación 

de los riesgos laborales de las medidas precisas para que exista una señalización de 

seguridad y salud. 

Sin embargo, pese a que esta afirmación pueda mantenerse tras la lectura de 

dicho art. 3, cuyo mandato normativa se inicia con el epígrafe de «obligación general 

de seguridad», no es esta exactamente la acción preventiva que el empleador debe 

realizar de modo prioritario, sino que el deber primordial que debe cumplir con 

anterioridad a la propia decisión sobre la señalización de seguridad es la adopción de 

las medidas de protección colectiva o medidas, métodos o procedimientos de 

organización del trabajo para evitar los riesgos o reducirlos suficientemente1069
• 

De esta forma, la principal obligación empresarial del empleador es la de 

protección colectiva de los trabajadores como expresión de lo que se dispone en el 

art. IS.h) de la LPRL, sin que Ja concreción de este principio mediante medidas 

técnicas u organizativas esté supeditada a la evaluación de riesgos en el centro de 

trabajo. Sólo subsidiariamente cuando medlante estas medidas no haya sido posible 

eliminar los riesgos la parte empresarial debera atender las necesidades del art. 4 (por 

1067Reguladas en el R.D. 700/1998, de 24 de abril, que incorpora la Directiva 96/56/CE, y que 
sustituye las siglas CEE por CE en los números CEE de las etiquetas de las sustancias peligrosas (BOE, de 
8 de mayo). 

1068Vid., el R.D. I 078/ 1993, de 2 de julio, que aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetada de preparades peligrosos (BOE, núm. 216, de 9-/X-93). 

1069Como dice la Exposición de motivos del R.D. 485/97 la señalización de seguridad y salud 
debe utilizarse «siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de 
medios de protección colectiva o de medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo». 
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la existencia de determinados peligros, de una situación de emergencia ... ) y adoptar la 

señalización reglamentaria. 

En todo caso, no se debería ver en este orden de prioridades obligacionales 

expuestas por el R.D. 485/97 una especie de jerarquía de exclusión, sino que la 

utilización de la señalización de seguridad es simplemente un método de seguridad 

complementaria1070 de la previa planificación de otras medidas de protección colectiva. 

Para finalizar, debe recordarse que en el cumplimiento de la obligación de dotar 

al centro de trabajo de una señalización de seguridad frente a los riesgos no evitados 

por otros medios de protección colectiva el empleador debe actuar con la diligencia 

necesaria para adecuar el tipo de señalización utilizada con los tipos de necesidades a 

los que pretende hacerse frente. En este sentido, son de gran utilidad las orientaciones 

del reglamento sobre la función de cada señal de seguridad, por ejemplo, al designar a 

la señalización en forma de panel como forma adecuada de remarcar la advertencia de 

un riesgo, de una prohibición o de una obligación, si bien la parte empresarial puede 

cubrir la necesidad surgida con otro tipo de señalizaciones que innovan la normativa 

anterior, como las de tipo acústica, luminoso, verbal o gestual. 

De la misma forma, y a raíz del propio cumplimiento de las obligaciones de 

información y formación reguladas en la LPRL, la parte empresarial debe informar a los 

trabajadores de las medidas correspondientes a la señalización de seguridad 

implantadas en el centro de trabajo, así como de la obligación de formación de 

1070 Observan VAQUERO PUERTA y CEÑA CALLEJO que la señalización de seguridad es el 
última eslabon de la cadena de medidas de prevención, «a instituir como única medida cuando no se 
puede soslayar el riesgo en proyecto ni se puede proteger la maquina (defensas resguardos) ni al 
individuo (protecciones personales). Sin embargo son un buen complemento de otras técnicas de 
seguridad» (Vid., Prevención de riesgos labora/es: seguridad, higiene y ergonomía. Ediciones Piramide, SA
Madrid, 1996, p. 60). 
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incumbe al empresario y que en el R.D. 485/1997 se refuerza1071 y especifica al regular 

su especial incidencia en el significado de las señales, especialmente de los mensajes 

verbales y gestuales y en los comportamientos generales o específicos que deban 

adoptarse en función de dichas señales {art. 5.2). 

107'Vid., GARRIGUES GIMÉNEZ, A ; «Los RR.DD. 48511997, 48611 997, 48711997 Y 
488/1 997 ... », op. cít , p. 2 13. 
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3.2 Los requisitos mínimos de seguridad y salud en los lugares 

de trabajo. 

El R.D. 486/1997, de 14 de abri l, relativo a los requisitos mínimos de los que se 

han de dotar los lugares de t rabajo desarrolla el apartado a) del art. 6. 1 LPRL y supone 

la transposición al ordenamiento español de la Directiva 89/654/CEE, de 30 de 

noviembre1072
• 

El e mento fundamental del R.D. 486/ 1997 es la noción que acoge de «lugar de 

trabajo» en su art .. 2. I al entender como tal «las areas del centro de trabajo, edificadas 

o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en 

razón de su trabajo», considepíndose incluidos los servicios higiénicos y locales de 

descansos y de primeros auxilios, los comedores, asi como las instalaciones de servicio 

o protección anejas a los lugares de trabajo (ap. 2). Con esta definición del ambito de 

aplicación del reglamento parece posible interpretar que las disposiciones de seguridad 

aplicables al lugar de trabajo no at ribuyen relevancia alguna al tipo de actividad 

desarrollada, y por consiguiente, no atienden al hecho de que el empleador realice una 

función sujeta al trafico mercantil. Por el contrario, el R.D. 486/97 en paralelo a la 

norma comunitaria de la que trae origen, utiliza un concepto de lugar de trabajo con la 

finalidad de establecer un criterio de conexión que permita reconducir las obligaciones 

de seguridad del empleador (y a su responsabilidad), a los espacios en los cuales se 

desarrolla la actividad productiva y que co~ tal objetivo la parte empresarial pone a 

disposición del trabajador1073
• 

1072Primera Directiva específica con arreglo al apartada I del apartado I del articulo 16 de la 
Directiva 89/391/CEE (DO L 393, 30-12-1989). 

1073 A esta conclusión llega ANGELO Dl MONTE tras un estudio de la Directiva 89/6S4/CEE y 
del art. 30 del Decreto legislativa 19 settembre 1994, n°. 626, cuyo Titulo 11 transpone dicha norma 
comunitaria (Vid., <d luoghi di lavoro», en AA VV., La Sicurezza del Laboro. Commento ai Decreti Legislativa, 
19 settembre 1994, n•. 626 e 19 marzo 1996, n•. 242, op. cit , pp. 168-169). 
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El alcance de la noción de lugar de trabajo debe relacionarse ademas con el art. 

I del R.D. 48611997 que excluye de su ambito de aplicación tanto determinades 

supuestos que podrian definirse como lugares de trabajo, como algunes sectores de 

actividad que podrían dar lugar, si el R.D. 486/1997 lo silenciase, a la aplicabilidad del 

reglamento. Así, en su art. 1.2 excluye la aplicación del reglamento a los medios de 

transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, así como a los lugares de 

trabajo situades dentro de los medios de transporte, con lo cual, los medios de 

transporte utilizados «dentro» del centro de trabajo deberan regirse por la normativa 

aprobada para los equipes de trabajo en general (R.D. 1215/1997, de 18 de julio) y, 

como ya se ha visto, por las disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y saluden el trabajo (R.D. 48511997). Tampoco resulta aplicable a lugares de 

trabajo que son ya objeto de una regulación específica, tanto en el ambito comunitario 

como específicamente en la normativa interna, como las obras de construcción 

temporales o móviles, las industrias de extracción y los buques de pesca1074
• 

Delimitada el amb ito de aplicación del R.D. 486/1997, s u art. 3 obliga a la parte 

empresarial a cumplir con las disposiciones mínimas que contienen los anexos del 

reglamento y por añadidura, a «adoptar las medidas necesarias para que la utilización 

de los lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo». 

El reglamento utiliza así en la definición de las obligaciones empresariales una vía 

diferente a la diseñada en el art. 6 de la Directiva 89/654/CEE, al prever, siguiendo las 

explicaciones vertidas supra1075 sobre el alcance de la noción de posibilidad, dos tipos 

de deberes, el primero consistente en evitar mediante su eliminación los riesgos 

laborales presentes en el lugar de trabajo (art. 15.1.a) LPRL), y posteriormente, tras la 

10HPrecismanente, el buque de pesca es considerado por el art. 1.5 LET como centro de trabajo 
(vid., también la STCT de 3 de noviembre de 1982, por la razón de que constituye un verdadero marco 
de relaciones de trabajo). 

1075 Vid., Cap. IV, ap. 1.4. 
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oportuna evaluación de riesgos en el puesto de trabajo, la reducción de dichos riesgos 

al mínimo. 

En todo caso, aunque la adecuación de los lugares de trabajo a los requisitos 

mínimes de seguridad y salud en el trabajo del R.D. 486/ 1997 sea un elemento 

imprescindible pero no suficiente para el cumplimiento de la obligación general de 

seguridad, dichas condiciones de seguridad previstas en el reglamento se incluyen en el 

ambito del primer deber, en concreto, el de eliminar los riesgos en el lugar de trabajo 

sin necesidad de que sean valorades previamente y suponen un avance en materia de 

seguridad y salud en el trabajo con respecto a la normativa de la OGSHT que derogan, 

concretamente, los Caps. I a V y VIl de su Titulo 11 (Disposición Derogatoria Única, ap. 

2). En otras palabras, conviene resolver si, al margen de la regulación de la obligación 

general de seguridad, las propias disposiciones técnicas del reglamento en estudio 

mantienen, como lo hacían los preceptes que deroga de la OGSHT'074
, un tratamiento 

defensiva y por tanto de cariz continuista en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

o, por el contrario, avanzan un paso mas y potencian la adopción en el lugar de trabajo 

de mecanismes dinamicos tendentes a procurar el bienestar en el lugar de trabajo. 

La respuesta es afirmativa tanto si se acude a un método de comparación con 

las medidas diseñadas en la OGSHT como si se observan las innovaciones de los 

niveles de seguridad del nuevo reglamento, las cuales tienden principalmente, a la 

adecuación de la seguridad a la modernización tecnológica de los medios de 

producción y a la utilización de los conocimièntos promovidos por la ergonomia. 

107'ALARCÓN CARACUEL resalta en este sentido la contradicción que se producla entre el 
art. I de la OGSHT, cuyo planteamiento seguia la lfnea de los pronunciamientos doctrinales mas 
ambiciosos sobre la persepectiva mas ofensiva del deber de seguridad, al asignar a sus disposiciones la 
finalidad de «lograr las mejores condiciones de higiene y bienestar en los centros y puestos de trabajo», 
con la realidad de su articulado, en cuyo Capitulo 111 del Titulo 11 por ejemplo se referia a la higiene en 
clave de vestuariso, aseos y retretes (Vid., «Ei impacto de la Ley 31/1995 sobre el contrato de trabajo». 
XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho de/ Trabajo y Relaciones Labora/es ... , op. cit., p. 57) . 
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No puede soslayarse así la llamada que en el ambito de las condiciones 

generales de seguridad en los lugares de trabajo (Anexo I) se hace a que las 

dimensiones de los lugares de trabajo permitan a los trabajadores realizar su trabajo 

sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables (Parte A, 

punto 2.1 ), o la apelación a que los propi os elementos materiales que lo rodean se 

instalen de tal forma que el trabajo se ejecute en condiciones de seguridad, salud y 

bienestar (punto 2.2). 

De la misma forma, seria perceptible un objetivo de mejora progresiva de las 

condiciones de empleo en las disposiciones referentes a las condiciones ambientales de 

los lugares de trabajo, que no sólo no deben suponer un riesgo para la seguridad de los 

trabajadores, sino que no deben provocaries incomodidades o molestias (Anexo 111, 

punto I y 2), o también en materia de iluminación en la que se establece que se 

adoptara en función de la actividad que se efectúe, los riesgos para el trabajador y las 

exigencias visuales de las tareas realizadas (Anexo IV, punto I). 

A idénticas conclusiones se llega tras un estudio de las principales innovaciones 

que el R.D. 486/ 1997 aporta al bloque de normativa de prevención de riesgos laborales 

que son fruto directo de la transposición de la Directiva 89/654/CEE'077
, y que se 

concretan en la regulación de las vías y salidas de evacuación (Anexo I, Parte A, punto 

I 0), o mas directamente en los mandatos acerca de la seguridad de los trabajadores 

minusvalidos o de los trabajadores en general. En efecto, la búsqueda del bienestar en 

la ejecución del trabajo también se pone de manifiesto con clausulas como la de obligar 

al acondicionamiento del lugar de trabajo a las caracteristicas propias de los 

trabajadores minusvalidos (Anexo I, Parte A, punto 13) o también, o a la de prescribir 

la posibilidad de que las trabajadoras embarazadas y madres lactantes descansen 

1077CUEVAS GALLEGOS y RAMO$ SERRANO ya habian puesto de manifiesto como la 
Directiva 89/654/CEE contenia medidas concretas de seguridad que no se encontraban previstas en la 
OGSHT en «Directivas Comunitarias sobre seguridad y salud laborales no traspuestas al Derecho 
español, vencido su plazo. y recargo por falta de medidas de seguridad». IX jornadas Universitarias 
Andaluzas de Derecho del Trabajo ... , op. cit., p. 621 . 
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tumbadas en condiciones adecuadas en los locales de descanso o a la neces idad de 

adoptar medidas adecuadas en los lugares de trabajo para la protección de los no 

fumadores contra las molestias originadas por el humo del tabaco (Anexo V, Parte A, 

punto 6). 

En fin , el conjunto de estas medidas de seguridad son aplicables también a los 

lugares de trabajo ya utilizados en la fecha de la entrada en vigor del reglamento (23 de 

julio de 1997), resultando en todo caso criticable que se exceptúe de esa extensión 

determinades aspectes de seguridad de la estructura física del lugar del trabajo 

(tabiques, ventanas, puertas o escaleras), -cuya seguridad el reglamento intenta 

salvaguardar al insistir que en todo caso estos medios satisfagan un nivel de seguridad 

«equivalente» al que establece en sus disposiciones (Anexo I, parte B)-, o también que 

se diversifique según el centro de trabajo las acciones realizables en materia de 

primeres auxilies. 

En este sentida, mientras que el R.D. 486/1 997 prescribe que los lugares de 

trabajo nuevos de mas de 50 trabajadores o en los de mas de 25 en los que así lo 

prescriba la autoridad laboral deban disponer de un local destinada a los primeres 

auxilies y otras posibles atenciones sanitarias ademas de un botiquín, una camilla y una 

fuente de agua potable como mínima, en los lugares de trabajo antigues expresa 

contrariamente la inaplicabilidad de estas disposiciones «salvo en lo relativa a aquellas 

obligaciones contenidas en los mismos que ya fueran aplicables en los citades lugares 

de trabajo en virtud de la normativa vigente ·hasta la fecha de entrada en vigor de este 

Real Decreto» (Anexo VI, Parte B). En todo caso, el local de primeres auxilies debera 

existir, ampliando los supuestos que regulaba la normativa ya derogada1078
, aunque la 

1078Vid., el art. 43.4 de la OGSHT que a grandes rasgos obligaba a la constitución del local de 
primeros auxilios en los centros de trabajo de 50 o mas trabajadores no dependientes de Empresas con 
servicio médico, así como en los de 25 o màs con la previa declaración de la Delegación Provincial de 
Trabajo. 
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empresa o el centro de trabajo haya concertada la prestación de la actividad de 

primeres auxilies por una entidad externa especializada según el régimen del R.D. 

39/1997, sobre los servicios de prevención107
'. 

Para finalizar, cabe comentar que la Disposición Derogatoria Única del R.D. 

486/ 1997 pese a derogar, como ya se ha visto, los Caps. I a V y VIl del Título 11 de la 

OGSHT y la O. de 26 de agosto de 1940 por la cual se aprobó e l reglamento sobre 

iluminación en los centros de trabajo, deja aplicable el Cap. VI sobre electricidad, 

normativa especifica que no obstante ha de adaptarse a lo dispuesto en el Anexo I, 

Parte A, punto 12, donde se establece que la instalación eléctrica y los dispositives de 

protección deberan tener en cuenta la tensión, los factores externes condicionantes y 

la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación 1080
• 

Pese a esta derogació n. el R.D. 486/ 1997 mantiene en vigor el art. 24 (del Cap. 

I, sobre puertas y salidas en los edificios y locales) y el Cap. VIl (sobre prevención y 

extinción de incendies) del Titulo 11 de la OGSHT para los Jugares de trabajo excluidos 

del ambito de aplicación de la norma bàsica de la edificación («NBECP/96: condiciones 

de protección contra incendies en los edificios») que en virtud de la D. Transitaria 

Primera del R.D. 217711996, de 4 de octubre de 19961081 son los edificios en 

construcción y los proyectos que tengan concedida licencia de obras el día 30 de 

octubre de 1996, a los proyectos aprobados por las Administraciones públicas o 

visados por Colegios Profesionales en la misma fecha, así como a los que se presenten 

107'GARRIGUES GIMÉNEZ entiende injustificada la distinción entre empresas a la hora de exigir 
la habilitación de un local apropiada ya que, en su opinión, «no se entiende porque el tamaño de la 
empresa o centro de trabajo y la mayor peligrosidad de las actividades desarrolladas son factaores que 
hayan de incidir cualitativamente en los medios materiales dispuestos para la realización de los primeros 
auxilios, tarea que, con independencia de tales condicionantes (que no deberían operar, sino desde el 
punto de vista meramente cuantitativo) debe realizarse siempre en condiciones adecuadas y dignas» 
(Vid., «Los RR. DO. 485/1997,486/1997,487/1997 y 488/1997 ... », op. cit, pp. 215-216). 

1080Las prescripciones técnicas y administrativas mas relevantes en relación con la electricidad 
estan recogidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 241311973, de 20 de septiembre de 
1973 (BOE, de 9 de octubre) y en sus numerosas lnstrucciones T écnicas Complementarias -de 3 de 
octubre de 1973, 13 de enero de 1988, 26 de enero de 1990, 3 de abril de 1992, y 24 de julio de 1992. 

1081 BO E, núm. 261, de 29 de octubre de 1996. 
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para su aprobación o visado en el plazo de tres meses, o finalmente, a las obras que se 

realicen conforme a dichos proyectos siempre que la licencia se solicite antes del 30 de 

octubre de 19971081
• 

Como se observa, la D. Derogatoria del R.D. 486/97 mantiene en vigor el art. 

24 y el Cap. VIl de la OGSHT para lugares de trabajo que estan excluidos del ambito 

de aplicación de aquél reglamento. No obstante, justo en la materia regulada por dicho 

Cap. VIl referida a «la protección contra incendies». 

1081EI R.D. 2177/1996 mantiene la aplicabilidad a estos proyectos y obras de la Norma Basica 
NBE-CPI/91, aprobada por el R.D. 279/ 1991, de I de marzo, y en su caso, al anejo C. «Condiciones 
particulares para el uso comercial» aprobado por el Real Decreto 1230/ 1993, de 23 de julio, aunque 
podran ser adaptados a la NBE-CPI/96 del R.D. 2 177/96, siempre que lo sean en su totalidad (Diposición 
Transitoria Primera). 
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3.3 Las medidas de seguridad a cumplir por la porte 

empresarial cuando el trabajador manipule manualmente cargas que 

puedan entrañar riesgos. 

Las nuevas orientaciones de seguridad en materia de manipulación manual de 

cargas por el trabajador del R.D. 487/1997, de 14 de abril, provenientes principalmente 

de la Directiva 90/269/CEE, de 29 de mayo1081
, que transpone, hacían necesaria la 

sustitución de la antigua cobertura reglamentaria que ofrecían el Decreto de IS de 

noviembre de 1935 y la O . de 2 de junio de 1961, que prohibían toda carga manual que 

excediese de 80 kilogramos, y que como se ve, eran anteriores incluso al Convenio n°. 

127 de la OIT, relativo al peso maximo de la carga que puede ser transportada por el 

trabajador, de 1967, y que ya ha sido objeto de comentaria en el primer Capítulo de 

esta tesis. 

El caracter diferenciador del nuevo reglamento con respecto a la normativa 

derogada se encuentra en la introducción del principio ergonómico del art. IS. I d) 

LPRL, que obliga a adaptar el trabajo a la persona en lo que respeta, entre otros 

elementos, en la elección de los métodos de trabajo y de producción. 

En efecte, el R.D. 487/1997 no establece ningún límite legal de peso que pueda 

ser levantado y llevado por el trabajador108
\ sino que parte del entendimiento de que 

una manipulación manual de cargas puede suponer por su características o condiciones 

ergonómicas inadecuadas un tipo de riesgos, particularmente dorsolumbares, para los 

1083La Directiva 90/269/CEE, de 29 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas, que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores (cuarta Directiva especifica con arreglo al apartada I del articulo 16 de la Directiva 
89/391/CEE) (DO L 156, 21-6-1990). 

1084 Tenganse en cuenta en este sentida los limites establecidos por la Recomendación n°. 128 
sobare el peso maximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador de 1967 que establece 
el deber de adoptar medidas de prevención adecuadas para reduir cualquier carga al mínima de 55 
kilogramos de peso. 

512 



Los fundamentos juridico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

trabajadores (art. 2). El aspecte ergonómico se recoge también como criterio a tener 

en cuenta para la evaluación de los riesgos que dicha actividad entraña y que pueden 

agravarse por la falta de aptitud física del trabajador, la inadecuación de sus ropas o 

calzado, la insuficiencia de sus conocimientos u obviamente la existencia previa de 

patología dorsolumbar1085 (vid., Anexo único del R.D. 487/ 1997). 

lncluso se obliga en este sentido al INSHT a elaborar una Guía Técnica en la 

que se consideren entre otros puntes los factores correctores de toda manipulación 

manual de cargas en función de las características individuales del trabajador (D. Final 

del R.D. 487/97), lo que reafirma definitivamente la tesis de que los riesgos que se 

pretenden erradicar no se encuentran propiamente en el peso a transportar por los 

trabajadores sine en la interacción entre ese peso, que puede ser mínimo, y el 

trabajador que lo carga, que puede no ser apte para realizarlo. 

Precisamente por ello, la principal obligación empresarial no radica en la 

evaluación de dicha interacción teniendo en cuenta los factores de riesgo presentes en 

la carga a transportar, el medio en el que se debe realizar, o que afecten a la propia 

persona del trabajador, sine mas contundentemente, en la de adoptar las medidas 

técnicas u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual de cargas (art. 3). 

Es decir, la obligación de seguridad empresarial recogida en el R.D. 487/97 tiene 

por objeto principalmente, y sin necesidad de tener que subordinar su cumplimiento a 

la evaluación de los riesgos existentes, el de evitar el riesgo que entraña la 

manipulación manual de cargas mediante el uso de medidas alternativas, en concreto, la 

utilización de transporte mecanico. 

1085En es te sentida me uno plenamente a los argumentes de MONTOY A MEL GAR y PIZÀ 
GRANADOS quienes sostienen que el punto S del Anexo del R.D. 487/1997, que lleva por titulo 
«Factores individuales de riesgo», es una manifestación del principio de adaptar el trabajo a las 
condiciones de cada trabajador (Vid., Curso de Seguridad y Sa/ud en el Trabajo, op. cit, p. 128). 
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Ante la probable necesidad de que el trabajador deba realizar el transporte o 

sujeción de pesos, el art. 3 R.D. 487/97 dispone la obligación empresarial de reducir el 

riesgo a que ello puede dar lugar mediante la adopción de medidas técnicas u 

organizativas (art. 3.2 R.D. 487/97 en relación con el art. IS. I e) de la LPRL por el cual 

el empresario debe combatir los riesgos laborales en su origen 1086
). El problema 

sobreviene en este caso al silenciar el reglamento las hipótesis que pueden hacer 

efectivamente imposible para el empleador la adopción de medidas técnicas u 

organizativas para reducir los riesgos para el trabajador, en particular los 

dorsolumbares. 

El abanico de justificaciones empresariales para la utilización de la manipulación 

manual de cargas pueden derivar desde la simple imposibilidad objetiva de utilizar 

sistemas de transporte mecanico, en particu lar por ejemplo porqué dicha actuación sea 

meramente excepcional, hasta la alegación de la imposibilidad -crónica o de caracter 

coyuntural- de la empresa por dotarse de instrumentes mecanicos ( carretillas 

elevadoras o cintas transportadoras particularmente costosas (imposibilidad 

subjetiva)1087
• En respuesta a esta diversidad de situaciones, se debe recordar que la 

decisión empresarial de que el trabajador manipule manualmente determinades pesos 

y adopte las medidas de seguridad oportunas sólo procede previa evaluación de 

riesgos, lo que puede suponer que entren consideraciones sobre el equilibrio entre los 

costes y beneficies de dichas medidas de prevención, pero que hace censurable toda 

actuación que sólo tenga como único refererite el tema de los costes empresariales. En 

este sentido, la interpretación mas elastica de la norma excusaría al empleador en 

1086Para GARRIGUES GIMENEZ las medidas de seguridad reguladas en el art. 3.2 del R.D. 
487/ 1997 son manifestaciones del art. I 5.1 e) LPRL en cuanto se destinan a combatir los riesgos en s u 
propio origen (Vid., «Los RR. DO. 48511997, 486/1997, 487/1997 y 488/1997 ... », op. cit, p.217). 

1087 En referencia al Decreto legislativa italiana de 19 de septiembre de 1996, n°. 626, cuyo 
Tftulo V transpone la Directiva 90/269/CEE, los comentaries de EMILIO MASCHERONI, quién muestra 
su discrepancia sobre el comportamiento empresarial de no introducir transporte mecanico de cargas 
por motivaciones no objetivamente reconducibles a exigencias técnicas conectadas con el tipo de 
actividad desarrollada (vid., «La movimentazione manuale dei carichi», en AA. W., La Sicurezza del Lavoro, 
Commento ai Decreti Legis/ativi 19 settembre 1994, n•. 626 e 19 marzo 1996, n•. 242, op. cit., pp. 218-221 ). 
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aquelles casos donde la utilización de medios mecanicos de transporte de pesos no 

pueda exigible a la luz de una serie de consideraciones substancialmente organizativas, 

productivas o económicas, aunque estas consideraciones no dejen de ser una solución 

insuficiente1088
• 

En cuanto a las medidas de seguridad que debe adoptar el empleador en caso 

de que no sea posible evitar la manipulación manual de cargas por e l trabajador el R.D. 

487/97 sólo hace referenda a que pueden consistir en un cambio de la organización 

productiva o en la utilización de medios apropiades para la carga que no vienen 

explicitades en el articulado del R.D. 487/ 1997. En este sentido, el cumplimiento de 

estos mandatos por el empleador debería complementarse con la regulación 

reglamentaria de seguridad de los equipos de protección individual del R.D. 773/ 1997, 

de 30 de mayo, así como con el deber de formar e informar al trabajador en esta 

materia (art. 4) y que incluyen instrucciones sobre la forma correcta de manipular las 

cargas en función de las características de la carga y del propio trabajador, las 

indicaciones generales sobre el peso a transportar, y cuando el contenido de un 

embalaje esta descentrado, sobre su centro de gravedad o lado mas pesado1089
• 

Para finalizar, cabe recordar que el empresario debe garantizar la vigilancia de la 

salud de los trabajadores, que sera realizada, a tenor del art. 6 del R.D. 487/ 1997, por 

personal sanitario competente, según determinen las autoridades sanitarias en las 

pautas y protocolos que se elaboren, de conformidad con lo dispuesto en el art. 37.3 

del R.D. 39/1997, de 17 de enero, por e·l que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

1088 Ibídem. 

1089 La importancia de la formación e información del trabajos sobre la forma correcta de 
manipular las cargas y sobre los riesgos que corren de no hacerlo tiene su o rigen en el impulso que 
recibieron estos deberes empresariales por su inclusión en el Convenio n°. 127 relativo al peso maximo 
de la carga que puede sera transportada por un t rabajador y que ya ha sido objeto de comentaria en el 
primer Capftulo de esta tesis. 
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3.4 Las disposiciones mínimas de seguridad relativas al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

El R.D. 488/1997, de 14 de abril, tiene por objeto la cobertura de seguridad de 

los r iesgos específicos que provienen de la ejecución de un trabajo mediante la 

utilización de pantallas de visualización, lo que supone una innovación en el 

ordenamiento jurídico español. Dicho reglamento transpone la Directiva 90/270/CEE, 

de 29 de mayo10~, algunas de cuyas disposiciones han sido objeto de interpretación por 

la STJCE (Sala Quinta) de 12 de diciembre de 1996, en la decisión prejudicial planteada 

por la Procura del/a Repubblica pressa la Pretura circondariale di Torino (/tafia) en los 

asuntos acumulades C-74/95 y C- 12911995 1091
• 

Uno de los elementos claves del R.D. 488/97 es la definición que su art. 2 

realiza de los conceptes de puesto de trabajo, pantalla de visualizació n y trabajador, el 

primero de los cuales es el que adquiere mayor relevancia ya que se constituye en el 

objeto sobre el que se deben aplicar las disposiciones mínimas de seguridad 

establecidas en el Anexo del reglamento (art. 3.1 , segundo parrafo). El R.D. 488/97 

incluye dentro del concepte global de «puesto de trabajo», el constituido por un 

equipo con pantalla de visualización y su «entorno laboral inmediato», con lo cuat 

asume la tradición doctrinal consistente en calificar como puestos de trabajo no sólo 

aquelles en los que las pantallas de visualización son las únicas o las mas importantes 

herramientas de trabajo, sino también aquelles donde dichas pantallas son uno de los 

muchos instrumentes de trabajo1091
• 

10~Quinta Directiva específica con arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 
89/391 /CEE (DOL 156, de 21 de junio de 1990). 

1091 Puede consultarse en Curia, Actividades del Tribunal de justicia y del Tribunal de Primera lnstancia 
de la Comunidades Europeas, 1996-12, pp. 1-6609 y ss. 

1091Recogo las tempranas argumentaciones de EBERHARD KOHLER publicadas en 1980 sobre 
lo que debía entenderse por «puesto de trabajo en pantallas de visualización» y que en sus propias 
palabras, pese a no existir en aquella fecha una amplia estandarización o deftnición única por parte de la 
Comunidad Europea gozaba de un amplio consenso entre los empleados y los empresarios (Vid., 
«Aspectos ergonómicos y de organización del trabajo en puestos con pantallas de visualización», en 
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En este sentido se pronuncia la STJCE de 12 de diciembre de 1996 ante la 

cuestión de si los puestos de trabajo que la Directiva obliga a adaptar a los requisitos 

mínimos de seguridad contenidos en su Anexo (art. 4 y S) implica hacerlo a todas las 

disposiciones referidas al entorno de trabajo y a las clausulas de interconexión 

ordenador/hombre, o si es suficiente que lo hagan con las referidas exclusivamente al 

propio equipo informatico. Para el Tribunal la Directiva no sólo obliga a cumplir «con 

las disposiciones mínimas que figuran en el Anexo» refiriéndose indistintamente con 

ello al equipo, al entorno de trabajo y a la interconexión ordenador/persona, sino que 

los tres tipos de bloques obligacionales «son complementaries y tienen por objeto 

garantizar que un puesto de trabajo determinada alcance un nivel mínimo de seguridad 

y protección» (ap. 38 en relación con la decisión 2 del fallo). 

No obstante, a tenor de la Directiva 90/270/CEE el plazo en el que dichos 

puestos de trabajo deben cumplir las disposiciones contenidas en su Anexo no es el 

mismo para todos , ya que su art. S viene a permitir que aquellos existentes el 31 de 

diciembre de 1992 se adapten a sus disposiciones en un plazo de cuatro años a partir 

de dicha fecha 10
'
1
. 

Haciendo uso de esta habilitación, el R.D. 488/ 1997 manifiesta que «los equipos 

que incluyan pantallas de visualización puestos a disposición de los trabajadores en la 

empresa o centro de trabajo» con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO DE 
LA CEE (Dublín); Condiciones de Trabajo. La hora de Europa. Secretaria General Técníca del MTSS, 1980, 
pp.l78 y ss.). 

10
'
3Dicha fecha coincide con la establecida para los Estados miembros para paner en vigor las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas para dar cumplimiento a lo que dispone la 
Directiva 90/270/CEE (Vid., arts. 4 y S en relación con la Disposición final Primera). 
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reglamento1094 deberan ajustarse a sus disposiciones de seguridad en el plazo de un 

año1095
• En este sentido se deben de comentar dos aspectos basicos en la adaptación de 

los puestos de trabajo a los mandatos de seguridad del Anexo del Reglamento, el 

primero de ellos es que los puestos de trabajo a adaptar son los que se encuentren a 

disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo, y en segundo lugar, 

que a diferencia de la Directiva, a tenor del sentido literal del precepto concede el 

plazo para la adaptación únicamente de las pantallas de visualización a las medidas de 

seguridad del reglamento, sin aplazar en el tiempo el cumplimiento de las medidas 

referidas al entorno laboral (ap. 2 del anexo) y a la interconexión del ordenador y la 

persona (ap. 3 del anexo), lo que suponiendo una medida de mayor protección que la 

norma comunicaria es plenamente aceptable. 

En todo caso, al margen de que los puestos de trabajo, en el sentido con e l que 

han sido delimitados, deban disponer de las medidas de seguridad contenidas en el 

Anexo del reglamento, e l art. 3 R.D. 488/97 establece un ambito especifico para el 

cumplimiento de la obligación general de seguridad al establecer que la parte 

empresarial «adoptara las medidas necesarias para que la utilización por los 

trabajadores de equipos con pantallas de visualización no suponga riesgos para su 

seguridad o salud o si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan a l 

mínimo». 

Obsérvese que el deber de protección del empleador recae sobre una esfera 

determinada del puesto de trabajo, en concreto, en la utilización por los trabajadores 

de equipos con pantallas de visualización, y en tal sentido, remitiéndome al art. 2.1 e) 

1094EI R.D. 488/97 no contiene una disposición expresa sobre la fecha de su entrada en vigor 
con lo que hay que estarse a la de 13 de mayo de 1997, justo a los veinte días de su publicación en el 
BOE. de 23 de abril. 

1095Por tanto la diferencia entre el plazo otorgado por la Directiva 90/270/CEE para ajustar los 
puestos de trabajo anteriores al 3 I de diciembre de 1992 no es tanta (aunque no deja de ser una 
apreciación subjetiva) con respeto al regulada por el R.D. 488/1997 para adecuar los equipos con 
pantallas de visualización anteriores a mayo de 1997, ya que la primera ofrecia un plazo de 4 años, es 
decir, como maximo el 31 de diciembre de 1996, y el segundo sólo permite un año, o lo que es lo 
mismo, hasta el I 3 de mayo de 1998. 
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donde se define la noción de trabajadores usada por el reglamento como cualesquiera 

que «habitualmente y durante una parte relevante de su trabajo normal» ejecute su 

prestación con una pantalla de visualización. 

De esta forma, como reconoció la STJCE de 12 de diciembre de 1996 una cosa 

es el deber del empleador de adaptar todos los puestos de trabajo a los requisitos 

sobre equipos con pantallas de visualización, entorno laboral y interconexión 

ordenador/persona tal como se definen en el art. 2.1.b) de la Directiva, con 

independencia de si estan ocupados o no por trabajadores en el sentido de la letra e) 

del art .. 2 de la misma (aps. 39 y 41 en relación con la decisión 2) del fallo) 109
', y otra 

distinta es el cumplimiento de la obligación general de seguridad en aquellos puestos 

de trabajadores ocupados por trabajadores en el sentido que le otorgue, en el caso 

interno español, el art. 2 e) del R.D. 488/97. 

En la delimitación de lo que el reglamento entiende por trabajador conviene 

advertir dos elementos clave, en primer lugar, que por una parte se refiere a 

«cualquier trabajadon>, y en segundo término, a que para que el empleador cumpla su 

obligación general de seguridad el t rabajador debe ejecutar su prestación ante una 

pantalla de visualización de forma habitual y relevante. 

En cuanto al primero de los caracteres citados, podría afirmarse que en la 

protección derivada del cumplimiento de la obligación general de seguridad se incluye 

el caso de los trabajadores a domicilio cuya prestación preeminente es la utilización de 

equipos con pantallas de visualización, lo que provocaría que el empleador hubiese de 

1096La STJCE corrobora esta conclusión con el hecho de que en la Exposición de motivos de la 
Directiva se establezca que «el cumplimiento de las disposiciones mínimas capaces de asegurar un mayor 
nível de seguridad de los puestos de trabajo que incluyen una pantalla de visualización constituye un 
imperativa para garantizar la seguridad y la salud «de los trabajadores», así como el considerando 
septimo, según el cual los aspectos ergonómicos son especialmente importantes para los puestos de 
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización» (Vid., ap. 40 de la STJCE de 12 de diciembre 
de 1996, en los asuntos acumulades C-74795 y C-129/95). 
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realizar una evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud de los t rabajado res 

(art. 16 LPRL en relación con el art. 3 R.D. 488/97), de vigilancia de la salud (art. 22 

LPRL en relación con e l art. 4 R.D. 488/97), o de información y formación de los 

trabajado res (arts. 18 y 19 LPRL en relación con el art. S R.D. 488/98). 

En el supuesto de la obligación empresar ial de evaluar los riesgos derivades del 

trabajo a domicilio con una pantalla de visualización, sin perjuicio de que si el 

empleador es el t itu lar del videoterminal o del ordenador con lo cual estos equipes 

deberlan de disponer de los disposit ives previstos en e l Anexo del reglamento, no 

creo que la normativa atribuya al trabajador un deber de permitir la presencia en su 

domicilio del empleador y de los sujetos especializados en materia de salud laboral a fin 

de que puedan verificar la idoneidad del particu lar medio de trabajo'0'
7

• En este sentido, 

si bien e l art. 3 R.D. 488/97 obliga al empleador a co nsiderar «las caracte rísticas 

propias del puesto de t rabajo» cuando valore los riesgos para e l trabajado r, también se 

debe recordar que su deber de adaptaries a los requisitos mínime s de seguridad del 

10
'

7 En sentido contrario R. ESCUDERO RODRÍGUEZ, para quién, partiendo de que la 
legislación general en materia preventiva es de aplicación a la figu'ra jurídica del teletrabajo, manifiesta 
que el art. 16 LPRL comporta la obligación del teletrabajador de permitir la presencia en su domicilio del 
empresario, con lo cual, si el empresario comprueba el estada de las instalaciones y da su vista bueno a 
elias, él se implica en la posible responsabilidad derivada de un accidente. Al trabajador, a juicio de aquél 
autor, le es exigible el uso diligente d ela sinstalaciones y equipos necesairos para el desarrollo del 
teletrabajo y un especial deber de colaboración que pase por facilitar al empresario el acceso a su 
domicilio con el fin de que pueda cumplir con sus obligaciones en la materia (véase, «Teletrabajo». X 
Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. La descentralización productiva y las nuevas 
formas organizativas de trabajo, Zaragoza, 28 y 29 de mayo de 1999, ejemplar inédito, pp. 85-86). Para L. 
MELLA MÉNDEZ, el conflicte que se produce en ~stos casos entre el respeto de la privacidad del 
trabajador y el control del empresario de las medidas de seguridad puede resolverse a través de diversas 
medidas como el pacto entre ambas partes que fije unos días u horas determinades para acceder así 
como las personas permitidas para hacerlo. Ademas, aporta aporta algunes ejempleos de normas 
convencionales basicamente italianas, en las que a juicio de la autora, se deriva la imperatividad del 
trabajador a aceptar los controles empresariales (vid., «Notas sobre la prevención de riesgos laborales 
en el teletrabajo», X Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. La descentralización 
productiva y las nuevas (ormas organizativas de trabajo, op. cit, ejemplar inédito, pp. S y ss.). En defensa del 
caracter consensuada de las medidas de inspección del empleador en el domicilio del trabajador con la 
indusión de determinadas garantías de preaviso, participación de algún representante de los 
trabajadores, justificación ... , se pronuncia DE VICENTE PACHÉS, F.; «Seguridad y salud en el 
teletrabajo», X Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. La descentralización 
productiva y las nuevas formas organizativas de trabajo, op. cit, ejemplar inédito, pp. I 0-12; de la mis ma 
for ma IGARTÚA MIRÓ, M.T.; «Teletrabajo y prevención de r iesgos laborales. Problemas y propuestas 
de soluciones», en X Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. La descentralización 
productiva y las nuevas formas organizativas de trabajo, op. cit, ejemplar inédido, pp. 14 y ss. 
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reglamento sólo se extiende a los puestos a disposición en el centro de trabajo o 

empresa. Ademas, los deberes asignados al empleador para el caso de que de la 

evaluación de riesgos lo haga aconsejable son principalmente de caracter organizativo, 

lo que implica que sea por el aspecte no tanto de los medios sino de los resultades a 

obtener por el trabajador por donde la parte empresarial debe de actuar 

preventivamente. 

Por otra parte, la parte empleadora cumple con su obligación general de 

seguridad si evita los riesgos que conlleva el trabajo con pantallas de visualización de 

los trabajadores, que realicen dicho trabajo de forma habitual y durante una parte 

relevante de su trabajo normal. 

Lo primero a considerar es lo que debe entenderse por «habitual» o 

«relevante», cosa que el reglamento silencia cuando hubiera podido precisaries, 

siempre que, como dice la STJCE de 12 de diciembre de 1996 lo hubiese realizado con 

la única limitación de que la concreción del tiempo considerada como relevante que un 

trabajador permanece habitualmente ante una pantalla de visualización se apreciase en 

relación con el trabajo normal del trabajador considerada (vid., ap. 30). 

La cuestión no es baladí ya que de lo que se entienda por trabajador a efectes 

del R.D. 488/ 1997 dependera la propia existencia de la obligación general de seguridad 

empresarial. Piénsese en este sentido que una de las cuestiones prejudiciales sometidas 

al TJCE se refería a la legalidad de la transposición que la normativa había realizado de 

la noción de trabajador al definirlo como aquél «que utiliza un equipo provisto de 

pantalla de visualización, de modo sistematico y habitual, durante un mínimo de cuatro 

horas consecutivas por día ... , durante toda la semana laboral». En este sentido, el 

dilema persiste por que la STJCE no entra a valorar esta definición, y por tanto a 

decidir si la normativa italiana excluiría de la protección del empleador al trabajador 

que utilizase la pantalla todos los días de la semana laboral, pero no necesariamente 
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todos los dias durante cuatro horas consecutivas, así como al trabajador que lo hiciese 

por lo menos durante cuatro horas consecutivas todos los días de la semana laboral, 

menos uno 1
0'!

8
• 

Como se ve la norma española silencia la concreción de los términos utilizados 

en la noción de trabajador, y por lo tanto, debería abrirse paso a una interpretación de 

tipo extensivo en función de la cual la obligación de seguridad empresarial debería 

aplicarse tanto a trabajadores a tiempo completo como a tiempo parcial para los cuales 

una parte relevante de su tiempo de trabajo normal tuviese como objeto la utilización 

de una videoterminal, siempre que la negociación colectiva no dispusiese lo contrario o 

se hiciese portadora de la facultad concedida al Estado de definir en concreto la noción 

utilizada por el art. 2.1.c) del R.D. 488/ 1997. 

En todo caso, para cumplir los mandatos correspondientes a su obligación de 

seguridad, el art. 3 del R.D. 488/1997 establece que la parte empresarial debe evaluar 

los riesgos para los trabajadores tomando en consideración las características propias 

del pues to de trabajo y las exigencias de la tarea (el tiempo promedio de utilización 

diaria del equipo, el tiempo maximo de atención continua a la pantalla y el grado de 

atención requerido ). 

Tras la evaluación de riesgos 10'!', el empleador debe adoptar las medidas 

necesarias para evitar los riesgos a la salud o para reducirlos al mínimo, que en todo 

IO'!a En las Conclusiones del Abogado general Sr. DÀMASO RUIZ-JARABO COLOMER 
presentadas el 18 de junio de 1996 sobre las peticiones prejudiciales sobre la interpretación de la 
Directiva 90/207/CEE del Consejo, se declara que el alcance de la noción de trabajador expresado en la 
Directiva es mayor que el recogido en el Decreto Legislativa de 19 de septiembre de 1994, núm. 626, 
artfculos 50-59 del Titulo VI, dedicada al uso de instalaciones provistas de pantallas de visualización, y 
por tanto, la norma italiana restringiria la noción general de la Directiva con lo que la obligación de 
seguridad empresarial también deberia aplicarse a trabajadores que utilizasen videoterminales durante 
menos de cuatro horas consecutivas de trabajo a lo largo de toda la semana asl como durante mas de 
cuatro horas diarias pero no todos los dias de la semana (Vid., STJCE de 12 de diciembre de 1996, en los 
asuntos acumulados C-74/95 y C-129/95, op. cít., pp. 1-6612 y ss.). 

10
" En el estudio de la normativa italiana, MASCHERONI algunas de las medidas exigidas al 

empleador como las referidas a la organización del trabajo. las pausas referidas a la interrupción del 
trabajo o la vigilancia sanitaria no dependen de una previa evaluación de los riesgos (vid., «L'uso di 
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caso, no coinciden sino que superan a las medidas mínimas previstas en el Anexo del 

Reglamento1100
• Al contrario de lo que se suele establecer en otros ambitos, al 

empresario si que se le ofrecen una bateria de medidas para cumplir con su obligación 

de evitar los riesgos y que se concretan en reducir la duración maxima del trabajo 

continuada en pantalla o en organizar la actividad diaria de forma que esta tarea se 

alterne con otras o estableciendo pausas cuando la alternancia no sea posible. 

Ambas son medidas, como se observa, que ponen el énfasis en los aspectos 

ergonómicos de la relación entre el trabajador y el equipo de trabajo que incluye una 

pantalla de visualización, y donde por tanto e l principio de adaptación del trabajo a la 

persona que trae su origen del art. IS. I de la LPRL debe reinar tanto en el diseño del 

entorno laboral, en su organización como en la formación de las personas que estan 

trabajando en los puestos concretos 1101
• 

Por último, merece destacarse del R.D. 488/1997 las previsiones que realiza 

sobre la obligación empresarial de vigilancia de la salud de los trabajadores que 

cumplan con la definición del art. 2.1.c) 110
\ que sera realizada por personal sanitario 

competente y según determinen las autoridades sanitarias en las pautas y protocolos 

attrezzature munite di videoterminale», en M. W., La Sicurezza dellavoro. Commento ai Decreti Legislativi 
19 settembre 1994, n•. 626 e 19 marzo 1996, n•. 242, op. cit, pp. 235 y ss.). 

1100 Con respecto al Decreto Legislativa italiano de 19 de septiembre de 1994, no. 626, vid, en 
el mismo sentido «L'uso di attrezzature munite di videoterminale», en AA. VY., La Sicurezza del favoro. 
Commento ai Decreti Legislativi 19 settembre /994, n•. 626 e f 9 marzo f 996, n•. 242, op. cit., pp. 235 y ss.). 

1101Para EBERHARD KOHLER la importancia de los requisitos ergonómicos en este campo se 
derivarian fundamentalmente de la forma concreta de aplicación y de la fuerza del vinculo entre el 
hombre y la maquina. Añade el autor que «el diseño ergonómico de estos distintos puestos de trabajo 
no puede producirse slmplemente por el seguimiento de reglas establecidas o breves instrucciones, sino 
por la aplicación flexible de normas de diseño con un toque de olfato ergonómico» (Vid., «Aspectos 
ergonómicos y de organización del trabajo en puestos con pantallas de visualización», op. cit, p. 200). 

1102 La STJCE de 12 de diciembre de 1996, en los asuntos acumulados C-74/95 y C-120/95, 
excluye que el reconocimiento periódico de los ojos y de la vista contenido en el art. 9.1 de la Directiva 
907270/CEE se limite a categorfas particulares de trabajadores, sino que se dirige a todos los 
trabajadores incluidos en el amb ito de aplicación de dicha Directiva (ap. 34 en relación con la decisión I) 
del fallo). 
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que se elaboren, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 37 del 

R.D. 39/1997. 

Si el resultada de dicha vigilancia, tanto la realizada antes de comenzar el 

trabajo, posteriormente, como cuando aparezcan posibles trastornes relacionades con 

dicho trabajo, los trabajadores tendran derecho a un reconocimiento oftalmológico1103
• 

110 3En referencia a los preceptos correspondientes de la Directiva 90/270/CEE, la STJCE de 12 
de diciembre de 1996, en los asuntos acumulados C-74/95 y C-129/95, observó que su art. 9.2 debla 
interpretarse en el sentido de que los trabajadores tienen derecho al reconocimiento oftalmológico en 
todos los casos en que los resultados del reconocimiento de los ojos y de la vista efectuado conforme al 
ap. I lo hagan necesario, y por lo tanto, del realizado antes de comenzar a trabajar con la pantalla de 
visualización, del reconocimiento efectuado de forma periòdica con posterioridad o, por último, del 
reconocimiento que se efectúa cuando aparecen trastornos de la vista que pudieran deberse al trabajo 
con una pantalla de visualización (aps. 35 y 36 en relación con la decisión I) del fallo judicial). 
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3.5 Principales aspectos de los deberes del armador enmateria 

de seguridad en el trabajo a bordo de los buques de pesca. 

La Exposición de motives del R.D. 1216/97, de 18 de julio, expresa los dos 

fundamentos normatives directes que originan su aprobación que son el art. 6 LPRL, y 

en particular aunque ello no lo diga, su apartado l .a) por el cual se otorga al Gobierno 

la regu lación de los requisitos mínimes que deben reunir las condiciones de trabajo 

para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, y la transposición de la 

Directiva 93/ I 03/CEE, de 23 de noviembre, que establece las disposiciones mini mas de 

seguridad y salud a bordo de los buques de pesca110~. 

S in embargo, el R.D. 12 16/ 1997 relativo a la protección de los trabajadores en 

un sector especifico como es el de la navegación pesquera también es fruto del 

impulso que se ha producido a escala comunitaria e internacional con el objeto de 

mejorar las condiciones de trabajo a bordo de los buques de pesca. Desde una 

perspectiva europea debe recordarse en este aspecte la Directiva 92/29/CEE, de 3 1 de 

marzo1105
, que promueve medidas sobre asistencia médica en los buques capaces de 

navegar en el mar o que practiquen la pesca de bajura1106
, ha sido transpuesto por el 

R.D. 258/1999, de 12 de febrero 11 07
, a cuyo régimen de seguridad con respecto a los 

1104Decimotercera Directiva especifica aprobada con arreglo al apartado I del articulo 16 de la 
Directiva 89/391/CEE (DO L 307 de 13-12-1993). 

1105 DOL 113, de JO de obri/ de 1992. 

1106 Para un estudio de la Directiva 92/29/CEE, de 31 de marzo, vid., E. MENDOZA SHEEN, «La 
seguridad y salud de los trabajadores a bordo de los buques: la Directiva 92/29/CEE, de 31 de marzo de 
1992», Revisto Técnico Laboral, Vol. XX, n°. 76 de 1998, pp. 265 y ss. 

110780E, n•. 434, de 23 de marzo de /999. El R.D. 258/99 contiene una claúsula general de 
derogación de la normativa que se le oponga y específicamente de la O. de 9 de octubre de 1978 que, 
hasta la fecha, obligaba a los buques de mas de 20 toneladas que no llevasen médico a bordo, a disponer 
de la Guia Sanitaria a bordo. En todo caso, el R.D. 258/99 afecta a la normativa contenida en la Orden 
de 4 de diciembre de 1980, modificada por la de 17 de julio de 1982, que define con detalle los 
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medios que deben disponer los buques en materia de primeres auxi lies se remite 

también para su aplicabilidad el R.D. 1216/97 (vid., puntes IS de sus Anexos I y 11). 

Numerosos son por otra parte los instrumentes que ha venido elaborando la 

OIT referentes, por una parte, a las condiciones de vida y de trabajo de la «gente de 

mar» incluyendo en este ambito los trabajadores empleades para desempeñar 

cualquier función a bordo de un buque o navío dedicada a Ja navegación marítima 

comercial (transporte de mercancías o pasajeros), ya sea de propiedad pública o 

privada1108
, y por otra, a los aspectes de seguridad y salud de las personas dedicadas a 

botiquines de que han de ir previstos los buques mercantes y de pesca y tiene en cuenta las normas de 
aplicación del Convenia Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974 en función 
de la actividad y clasificación de los buques (Vid., la O. de I O de junio de 1983 que establece las normas 
complementarias para la aplicación del Convenia Internacional de 1974 y de su Protocolo de 1978, a los 
buques y embarcaciones mercantes nacionales). Se deben también adaptar con las disposiciones del R.D. 
258/99 las normas emanadas del compromiso asumido por el Convenia núm. I 13, de 25 de junio de 
1959, ratificada por Instrumento de 28 de junio de 1961 (publicada en el BOE, de 24 de abril de 1962) 
que establece la obligación del examen médico previo para los pescadores, en concreto, la O. de I de 
marzo de 1973 reserva a los Servicios Sanitarios del Instituta Social de la Marina que consigne los 
oportunes certificados en el Historial sanitario de la Libreta de lnscripción marítima del trabajador, sin 
cuyo requisito no podran ser enrolados 

1108A esta definición sobre el específica grupo de la «gente de mar» llega JOSÉ B. ACOSTA 
ESTÉVEZ tras un estudio de las definiciones que sobre la gente de mar ha adoptada la OIT en sus 
numerosos convenies y recomendaciones sobre la materia (Vid., «Los nuevos convenios y 
recomendaciones sobre el trabajo marítima adoptades por la Conferencia Internacional del Trabajo». 
Revista Técnico Laboral, Vol. XX, núm. 76, 1998, pp. 365 y ss.). La oportunidad de la investigación sobre 
esta materia es necesaria por la reciente aprobación en la 94• reunión (marítima) de la CIT de 1996 de 
los siguientes instrumentes internacionales: Convenia no 178 y Recomendación no 185 sobre la 
inspección de trabajo (gente de mar) de 1996; Convenia no 179 y Recomendación no 186 sobre la 
contratación y la colocación de la gente de mar de 1996; Convenia n° 180 sobre las horas de trabajo a 
bordo y la dotación de los buqes de 1996 y Recomendación no 187 sobre los salarios, las horas de 
trabajo a bordo y la dotación de los buques de 1996; y el Protocolo relativa al Convenia no 147 sobre la 
marina mercante (normas mínimas) de 1976 (que en en la normativa interna adapta la O. de I 02 de 
junio de 1983 de Seguridad de la vida humana en el mar -normas complementarias para la aplicación del 
Convenia Internacional de 1974 y de su Protocolo de 1978, a los buques y embarcaciones mercantes 
nacionales-) y que por cierto, puede ser de aplicación a la pesca marítima comercial se considera factible 
tras las consultas oportunas entre los sectores implicades (puede verse también un estudio de la 
elaboración y el contenido de estos instrumentes normatives en ALVAREZ-BLÀZQUEZ FERNÀNDEZ 
y PAREDES COST A en «Nuevas normas para mejorar las condiciones de vida y de trabajo de la gente 
de mar (84• reunión marítima de la Conferencia Internacional del Trabajo)». Revista del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 7 de 1998, pp. 291 y ss.). 
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actividades relacionadas con la pesca que ha motivado su consideración como 

categoría especial de trabajadores1109
• 

Es en este último bloque de normativa el que inspira el R.D. 1216/97, el cual, 

consiguientemente viene a consagra consiguientemente la especial protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores que ejercen su actividad profesional a borde un 

buque de pesca, con exclusión según su art. 2.5 «del personal de tierra que realice 

t rabajos a bordo de un buque atracado en el muelle y de los practicos de puerto»1110
• El 

R.D. 121 6/97 no establece disposiciones de seguridad y salud para los trabajadores 

encuadrables como gente del mar o portuarios, sino que se dirige específicamente a 

los pescadores, es decir, a aquelles trabajadores que, vinculades laboralmente con un 

armador que es sobre quién recae el cumplimiento de la obligación general de 

seguridad del reglamento, ejerzan una actividad profesional a bordo de un buque de 

pesca utilizado a efectes comerciales para la captura y el acondicionamiento del 

pescado y otros recursos vivos del mar (art. 2. 1 ). 

En cuanto al aspecte objetivo, o lo que es lo mismo, los puestos de trabajo 

cubiertos, el art. I R.D. 121 6/97 manifiesta que las disposiciones mínimas y salud que 

contiene sólo son aplicables a los buques de pesca nuevos (Anexo I) y a los buques de 

11090IT, Las norma s internaciona/es del trabajo, Oficina Internacional del T rabajo. Ginebra, 1992, 
pp. 134-135. 

1110 La principal normativa aplicable a este. sector laboral se inició con la aprobación del 
Convenio no 137, de Trabajo portuario de 1973 (ratificada por España el 22-3-1975 y publlcado en el 
BOE de 22 de marzo /977), que pese a no contener ninguna definición sobre lo que debe entenderse 
por trabajo portuario obliga a los Estados miembros a asegurarse de que los trabajadores portuarios 
esten cubiertos por disposiciones adecuadas en materia de seguridad, higiene, bienestar y formación 
profesional (art. 6). Esta situación pervivió hasta la adopción de la Recomendación no 140, de 25 de junio 
de 1979 sobre seguridad e higiene en los trabajos portuarios y de forma definitiva en el Convenia no 152 
de la OIT de 25 de junio de 1979 que revisó el Convenia no 32 de 1932 (ratificada por Instrumento de 
13 de febrero de 1982 y publicada en el BOE, de I O de diciembre) que entendía por trabajos portuarios 
la totalidad o cada una de las partes de carga o descarga de todo buque, aunque se seguia delegando la 
definición de tales trabajos a la legislación o practica nacionales. a cuya labor se dedica la O. de 6 de 
febrero de 1971 , por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad, Higiene y Bienestar de los 
Estibadores Portuarios. 
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pesca existentes (Anexo 11), sobre los que se aplicaran las disposiciones del R.D. 

39/1997, relativa a los servicios de prevención (art. 1.2). La remisión a la aplicación de 

este última normativa sobre servicios de prevención es novedosa ya que los 

reglamentes de seguridad en desarrollo del art. 6 LPRL aprobados anteriormente al 

R.D. 1216/97 no salvaguardaban la aplicación del R.D. 39/ 1997 sino que apelaban 

directamente al cumplimiento de las disposiciones de la LPRL, como si ello estuviera, 

por cierto, a disposición del poder reglamentario11 11
• El cambio producido mejora así la 

técnica jurídica, aunque no esconde la prioridad jurídica-política de los reglamentes 

laborales de seguridad aprobados de transponer las Directivas específicas manteniendo 

una disciplina separada para cada materia de seguridad antes que de desarrollar la 

regulación establecida en la LPRL intentando la consecución de una visión unitaria en la 

normativa de seguridad y salud en el trabajo. 

Las diferencias de régimen entre los buques de pesca nuevo y los existentes 

son de importante calado, empezando por el hecho de que la adaptación de éstos 

últimes a las disposiciones mínimas de seguridad del R.D. 1216/97 se alarga hasta el 23 

de noviembre del año 2002. En virtud del art. 2.2 se consideran buques de pesca 

nuevos aquelles cuya eslora entre perpendiculares sea igual o superior a IS metros 

siempre que en la fecha del 23 de noviembre de 19951112
, o con posterioridad, cumpla 

con alguna de las siguientes condiciones: I. haya celebrada un contrato mercantil de 

construcción o de transformación importante, 2. que dicho contrato de construcción 

de haberse celebrada antes del 23 de noviembre de 1995, la entrega del buque se 

produzca a partir del 23 de noviembre de 1998, o finalmente, 3. que en ausencia de un 

contrato de construcción, se emprendan reparaciones, reformas o modificaciones 

importantes, v.gr., que se haya instalado la quilla del buque, se haya iniciada una 

1111Como puntualiza RODRÍGUEZ PIÑERO, M.; «El desarrollo reglamentaria de la la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales». op. cit, p. 9. 

1112Piénsese que el art.2 de la Directiva 9311 03/CE al definir el buque de pesca nuevo manifiesta 
que lo es aquél «que en la fecha a que se hace referenda en el parrafo primera del apartada I del 
articulo 13, o con posterioridad ... », resultando que el precepto al que se remite fija el 23 de noviembre 
de 1995 como fecha lfmite en las que los Estados miembros deben haber dado cumplimiento a las 
disposiciones de la Directiva. 
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construcción por la que se reconozca un buque concreto, o se haya empezado una 

operación de montaje que suponga la utilización de, al menos SO toneladas del total 

estimado de los materiales de estructura o un I% de dicho total si este segundo valor 

es inferior al primero. 

Por otra parte, e l art. 2.3 del R.D. 1216/1997 define al buque de pesca existente 

como aquél «cuya eslora entre perpendiculares sea igual o superior a 18 metros, que 

no sea un buque de pesca nuevo», con lo cual, parece que las disposiciones de 

seguridad específicas contenidas en los Anexos del R.D. 1216/97 no se aplican a los 

buques de pesca menores de I S metros de eslora entre perpendiculares, sin perjuicio 

de que el armador o propietario del buque deba cumplir con su obligación general de 

seguridad en el caso de que haya formalizado alguna relación jurídico-laboral. 

La figura del armador (definida en el art. 2.6) es la que ocupa en el R.D. 

12 16/ 1997 el pape I de empresari o y por tan to e l de sujeto activo de la obligación 

general de seguridad, diferenciable netamente de la figura del Capiún del buque, que 

como el propio reglamento reconoce en el art. 2.7 se trata del trabajador debidamente 

habilitada para ello encargado de mandar el buque o responsable del funcionamiento 

operativo-marítimo del mismo, con lo cual sus deberes de seguridad suponen el fondo 

una especificación de las que a todo trabajador le pertocan en función del art. 29 LPRL. 

En este sentido, al armador le corresponden las obligaciones equivalentes a cualquier 

empleador, debidamente adaptadas a los específicos riesgos a los que debe hacer 

frente, así los deberes de adecuar los buques a las disposiciones de caràcter técnico 

para preservar la seguridad y la salud de los trabajadores y cumplir algunas de las 

obligaciones instrumentales que se contienen en la LPRL de entre las que ocupa un 

papel destacada el deber de formar e informar a los trabajadores (art. 6) ya que se 
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establece que estos deberan conocer los diferentes métodos de señalización, en 

particular mediante comunicación gestuall 113
• 

Un lugar fundamental en el reglamento de seguridad lo ocupan, no obstante, las 

disposiciones mínimas contenidas en los anexos del R.D. 12 16/1997 y aplicables a los 

buques de pesca nuevos y existentes cuyas diferencias son importantes. 

Dichos requisitos mínimes de seguridad hacen referenda en los dos casos al 

sistema de navegabilidad y estabilidad del buque y condiciones de construcción y 

funcionamiento del Jugar de trabajo. En estos ambitos algunas de las diferencias afectan 

a meros detalles como la necesidad de que en los buques nuevos se encuentre una 

información a bordo sobre las características del buque y en los existentes no, o 

también que en los nuevos deba de haber ducha de agua caliente o fría y un espacio 

para que el trabajador guarde su ropa, mientras que en los existentes, sólo habra 

ducha si ello es posible 1 11 ~. Pero es en cuanto a los requisitos que los alojamientos de 

11 13 Como se ve, aunque el R.D. 485/1997, relativo a los requisitos mínimos de seguridad en 
materia de señalización en el lugar de trabajo excluye a la señalización de los buques de pesca de su 
ambito de aplicación, en el art. 6 del R.D. 1216/97 se produce una concordancia legislativa y por tanto el 
armador esta obligado a formar a los trabajdores sobre los diferentes métodos de señalización, en 
particular mediante comunicación gestual (reguladas en el R.D. 485/97 con el objeto de realizar 
maniobras peligrosas) y de las situaciones de emergencia mediante señales luminosas, acústicas o 
verbal es. 

1 1 1 ~0tras diferencias se pueden encontrar en el régimen previsto en los Anexos I y 11 (punto 4) 
para la instalación mednica y electrica, cuya fuente eléctrica de emergencia en los buques nuevos 
debera estar, salvo en los buques abiertos, fuera de la sala de maquinas y cumplir con ciertas garantías 
de diseño y funcionamiento mientras que en los buques existentes ello sucedera si las características 
estructurales del buque lo permiten. Ademas, en los buques nuevos, sin que nada se disponga para los 
existentes, la estanquidad a la intemperie o al agua de las puertas de emergencia se debera adaptar a su 
emplazamiento y a sus funciones específicas .. Por otra parte, en cuanto a las vías de circulación y zonas 
peligrosas (Anexo I y 11, punto li) si se hiciera una baranda para proteger caidas por la escotilla de la 
cubierta, esta tendra un metro para los buques nuevos, sin que nada se diga de esto para los existentes. 
En los arrastreros por popa con rampas, la parte superior ira equipada con un portor con el fin de 
proteger a los trabajadores del riesgo de caídas a la rampa, que debera abirse preferentemente mediante 
control remoto en los buques nuevos, sin que sobre esta preferencia se mantenga para los exlstentes. A 
tenor de los Anexos I y 11 (punto 12) si el control de los motores se efectua desde la sala de maquinas, 
debera hacerse desde un local separado en los buques nuevos y sólo si las caracteristlcas estructurales 
del buque existente lo permiten, al igual que sucede con el deber de instalar los mandos del equipo de 
tracción en una zona lo suficientemente amplia como para permitir a los operadores trabajar sin 
estorbos. Por último, cabe comentar que en los buques nuevos se deberan adoptar todas las medidas 
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los trabajadores en el buque de pesca donde se encuentran las principales. Justamente 

este campo se ha encontrado normativamente cubierto hasta la actualidad por el 

Convenio no 126 de la OIT de 21 de junio de 1966, que contiene las prescripciones 

relativas al alojamiento a bordo de los barcos pesqueres de mas de 24,4 metros de 

eslora, pere aplicable también a los que midan entre 13,7 y 24,4 metros de eslora si la 

autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de armadores de barces 

de pesca y con las de pescadores, si existieren, deciden que ella es razonable y posible. 

Este régimen se ha plasmada, a mejor, en el ordenamiento jurídico interno por 

la O. de 17 de agosto de 1970, por la que se aprueba el reglamento para el 

reconocimiento de los alojamientos a bordo de buques en la parte que afecta a la 

construcción naval, aplicable a todos los buques de pesca mayores de 24,5 metros de 

eslora y a los comprendidos entre 13 y 24,5 metros de eslora (art. I )1115
• El régimen de 

seguridad de los alojamientos en los buques de pesca varia en función de la longitud de 

su eslora, y así resulta que a aquelles de entre 13 y 14 metros se les aplicara la O. de 

17 de agosto de 1970, de IS o mas metros si reúnen las condiciones para ser buques 

nuevos el Anexo I (punto 13) del R.D. 1216/ 1997 y la O. de 17 de agosto de 1970 que 

se oponga a lo establecido en el primera (Disposición derogatoria única del R.D. 

1216/97) y a los de eslora entre perpendiculares de 18 o mas metros, que no sean 

buques de pesca nuevos, el Anexo 11 (punto 13) del R.D. 1216/1997 también dejando 

subsistente la O. de 17 de agosto de 1970 en aquello que no se le oponga. 

técnicas necesarias para que el nivel sonoro se reduzca en lo posible en función del tamaño del buque 
sin que nada de esto se diga para los existemes. 

1115 En todo caso, se debe tener en cuenta que el Diario Ofidal de las Comunidades Europeas de 9 
de febrero de 1998 ha publicada la Directiva 97/70/CE del Consejo de li de diciembre de 1997, por el 
que se establece un regímen armonizado de seguridad para los buques de pesca de eslora igual o 
superior a 24 metros, tomando como referen cia las disposiciones del protocol o de T orremolinos de 
1993 relativo al Conveni o Internacional de T orremolínos sobre la seguridad de los buques de pesca 
(quedan excluidas las embarcaciones de recreo dedicadas a la pesca no comercial). 
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En todo caso la regulación que se realiza de los buques de pesca nuevos es 

mucho mas ofensiva en la búsqueda del bienestar de los trabajadores que la 

manifestada para los buques de pesca viejos, hecho que se demuestra en la disposición 

para los primeres de medidas adecuadas para la protección contra las inclemencias 

meteorológicas, el tabaco, la ventilación o la iluminación. 
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3.6 Delimitación del régimen jurídico de seguridad en el sector 

de la minería. 

La regulación por la LPRL de aspectes relacionades con el sector de la mineria 

en general, o de su normativa de seguridad en particular, denotan el deseo legal de 

mantener y respetar e l corpus iuris propio que ha venido rigiendo sus condiciones de 

trabajo y de seguridad hasta la actualidad111 ~. 

En este sentido, el art. 7.2 LPRL reconoce a las Administraciones Públicas 

competentes en materia de trabajos en minas, canteras y túneles que exijan la 

aplicación de técnica minera, el desarrollo de las actuaciones y funciones que 

encomienda a las Administraciones Públicas en materia laboral, con lo que en 

consecuencia se respeta el régimen establecido en la Ley 22/ 1973, de 2 1 de julio, 

reguladora de minas, y en el R.D. 2857/ 1978 de 25 de agosto que aprueba el 

Reglamento General para el Régimen de la Mineria, que otorgan al Ministerio de 

Industria o Energia (o al órgano autonómico correspondiente en aquellas Comunidades 

Autónomas a las cuales hayan sido transferidas competencias en la materia), a través 

de los cuerpos de lngenieros de Minas, la inspección y vigi lancia de todos los trabajos 

de exploración, investigación, explotación y aprovechamiento de recursos en cuanto 

presupongan la aplicación de técnicas mineras. 

Ademàs, las Disposiciones Derogato~ias de la LPRL y del R.D. 39/97, relativo a 

los servicios de prevención, expresan el mantenimiento de la vigencia de la normativa 

especial sobre prevención de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, 

contenida en el Cap. IV del R.D. 3255/ 1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 

1 11 ~FERNANDEZ DOMINGUEZ. J.J.; RODRIGUEZ ESCANCIANO, S.; «Disposición 
Derogatoria de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Un ejemplo a evitar». Aranzadi Social, 1997-V. 
Estudies e Índices. pp. 23 y ss. 
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el Estatuto del Minero, y sus normas de desarrollo, así como las del R.D. 2857/ 1978, y 

del R.D. 863/ 1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Régimen General de 

Seguridad Minera, y sus disposiciones complementarias. 

Ahora bien, el respeto de la vigencia de la normativa específica correspondiente 

a los trabajos en minas no debe ser visto como una retirada en este ambito de las 

disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo contenidas en la LPRL y en 

sus normas de desarrollo. 

En primer término, la LPRL es aplicable a los supuestos regulades por el R.D. 

863/ 1985, de 2 de abril, de industrias extractivas por sondeos o de establecimientos de 

beneficio de recursos geológicos en general, ya que las modificaciones de las que ha 

sido objeto dicho reglamento proceden de la Directiva 92/91/CEE1117
, undécima 

Directiva específica en aplicación del apartado I del art. 16 de la Directiva 89/391 /CEE. 

En segundo lugar, debe recordarse que la aplicabilidad de la LPRL al ambito de 

las industrias extractivas a cielo abierto o subterraneas es objeto de recepción expresa 

por el R.D. 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones 

mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 

actividades mineras 1118 (BOE de 7 de octubre). 

Por estos motives, el designio de la LPRL de salvaguardar el régimen dispuesto 

en la normativa específica de la mineria debe'ser contemplando en la medida en que no 

se ponga en cuestión la aplicación de las disposiciones de seguridad contenidas en la 

propia ley. Ademas, la propia transposición de varias Directivas sobre seguridad en el 

sector de la mineria ratifican el acercamiento con la LPRL como normativa de 

aplicació n general, en la medida en que aquellas t ienen su fuente, al igual que la LPRL, 

en la Directiva 89/391 /CEE. 

1117DOCE de 28 de noviembre de 1992. 
111880E, de 7 de oaubre de 1997, que ent ró en vigor al dia siguiente de su publicación. 
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3.6.1 Las aportaciones del R.D. 150/ 1996, de 2 de febrero al R.D. 

863/ 1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento general de 

normas basicas de seguridad minera. 

Como ya se ha anticipado, en el marco de las actividades incluidas en el ambito 

de aplicación de l R.D. 863/ 1985, la referida a la explotación extractiva por sondeos en 

los que se requiera la aplicación de técnica mi nera o el uso de explosives renovó su 

régimen normativo con la aprobación del R.D. 150/ 1996, que transponía al 

ordenamiento jurídico interno la Directiva 92/9 1/CEE del Consejo, de 3 de noviembre 

de 1992. 

De esta forma, si bien con la recepción de las disposiciones del R.D. 150/96 el 

R.D. 863/ 1985 se adapta a la normativa comunitaria en materia de extracción minera 

por sondeos, no lo hace en otra de las actividades a las que también resulta aplicable, 

en concreto la correspondiente a las industrias extractivas a cielo abierto o 

subterraneas, al no transponer la Directiva 9211 04/CEE, que parecería, debería haber 

sido objeto de transposición simulcinea 111
'. 

En todo caso, tras la transposición de la norma comunitaria el Anexo del R.D. 

863/ 1985 cont.iene disposiciones mínimas aplicables a los lugares de trabajo 

relacionades directa o indirectamente con las industrias extractivas por sondeos 

entendiéndose por tales todas aquellas que real icen actividades de extracción, 

prospección con vistas a dicha extracción, o preparación para la venta de materias 

1119 ALO NSO OLEA, M.; «Una reflexión general y algun as particulares sobre la Ley 31 / 1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales», op. dt, p. I I. 
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extraídas por perforación de sondeos, excluyéndose la actividad de transformación de 

dichos minerales. 

Pese a que en el redactado del R.D. 863/85 no se haga ninguna referenda a la 

LPRL, la impronta de los caracteres comunes a la normativa comunitaria de seguridad y 

salud en el trabajo surgidos con la Directiva 89/391 /CEE son perceptibles en el estudio 

de las obligaciones específicas que aquel R.D. 863/85 imputa al empleador en el 

específica ambito minero1120
• 

No obstante, el elemento clave en el estudio de las obligaciones contenidas en 

el Anexo del R.D. 86311985 es su remisión genérica en aquelles aspectes que no han 

sido tratados específicamente en el reglamento a «la normativa vigente aplicable», sin 

especificar por tanto a que tipo de disposiciones legales o reglamentarias hace 

referenda, y que puede llevar a conflictes interpretatives sobre cual de la que esta en 

juego. 

De esta forma, por ejemplo, puede plantearse un conflicte de normas en 

materia de consulta y participación de los trabajadores y/o sus representantes ya que 

1120A estos efectos, el ap. I del Punto 2 del Anexo establece la garantia empresarial de 
protección de los trabajadores mediante la obligación de que los lugares de trabajo no les comprometan 
su seguridad y salud, la obligación de elegir un trabajador que supervise su funcionamiento, el encargo de 
los trabajos con riesgos especfficos a trabajadores con cualificación adecuada, la existencia de un 
régimen de consignas comprensible y la realización de unos ejercicios de seguridad a intervalos 
regulares. Como se comprueba, casi todas estas obligaciones que posteriormente son desarrolladas en 
el Anexo responden claramente a los mandatos de la LPLR, tanto en lo que hace referenda a los 
principies de la acción preventiva de su art. IS, en concreto el ap. a) sobre la obligación de evitar los 
riesgos en el lugar de trabajo, o d) de adaptar la concepción de los puestos de trabajo a la persona, o a 
su apartado segundo y tercero para los que el empresario debe tomar en consideración las aptitudes 
profesionales del trabajador para asignarles las tareas o para que accedan a zonas de riesgos graves y 
específicos, como en el supuesto especifico de la desiganción de una persona responsable para el control 
de los puestos de trabajo que guarda una directa relación con el Cap. IV de la LPRL relativo a los 
servicios de prevención, no en vano, el punto 2 de la Parte A establece que el empresario mismo podra 
asumir la responsabilidad del lugar de trabajo si cuenta con las aptitudes necesarias con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación vigente y/o los usos del sector. La correspondencia con las disposiciones de la 
LPRL sigue siendo evidente con el régimen que dispone para el cumplimiento de la obligación de 
evaluación de los riesgos (art. 16 y R.D. 39/1997), el régimen de coordinación de actividades 
empresariales (art. 24 en relación con el art. 42.2 LPRL), o la obligación de vigilancia de la salud (art. 22 
en relación con el Cap. VI y VIl del R.D. 39/97 ). 
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puede resultar aplicable la normativa contenida en la LPRL o por el contrario la 

conformada por el R.D. 3255/1983 del Estatuto del minero o el R.D. 2857/78, del 

régimen de la minería. 

A priori, podría sostenerse la aplicabilidad del régimen previsto en la LPRL por 

varias razones, la principal de las cuales es que la Directiva 92/91 /CE, a la cua I 

transpone el R.D. 863/85, se remite en estos aspectes a la Directiva 89/391 /CEE, que 

en el ambito español se corresponden con la LPRL. 

No obstante, la doctrina especializada tiende a afirmar la subsistencia de los 

órganos mineres de representación de los trabajadores en seguridad y salud regulades 

en el R.D. 3255/ 1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto Mi nero y 

en sus normas de desarrollo, no sólo por que su vigencia sea ratificada por la propia 

Disposición derogatoria de la LPRL, sino porque el régimen de constitución y 

funcionamiento del Comité de Seguridad e Higiene y de los Delegades Mineres de 

Seguridad resu lta acorde con las previsiones de la LPRL {arts. 35 a 38)1121
• 

Para clarificar el régimen jurídico sobre esta materia en particular, conviene 

referirse a la forma en la que la seguridad y salud de los trabajadores en general, y el 

tema de la participación y consulta de los trabajadores en particular ha sido resuelto en 

el sector de las industrias extractivas a cielo abierto o subterníneas. 

3.6.2 Las disposiciones normativas que amparan las obligaciones de 

seguridad en las industrias extractivas a cielo abierto o subterraneas. 
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El R.D. 1389/ 1997 transpone la Directiva 92/ I 04/CEE del Consejo, de 3 de 

diciembre, relativa a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores en las industrias extractivas a cielo abierto y 

subterraneas1111
• En consecuencia, el esquema de la normativa de seguridad del sector 

minero sufre una bifurcación, por una parte la subdivisión entre la que resulta aplicable 

a las extracciones de minerales por sondeos recogida principalmente en el R.D.863/85 

y la destinada a las explotaciones mineras a cielo abierto o subterraneas del R.D. 

1389/97. Pero por otra, dentro de este último sector, también hay que diferenciar la 

aplicación de algunas disposiciones específicas contenidas en el R.D. 863/85 y algunas 

de sus normas de desarrollo vigentes aún y las aportadas por el R.D. 1389/97. 

a) La relación entre la normativa reglamentaria vigente hasta la actualidad y el 

R.D. 1389/1997. 

En materia de extracciones minerales a cielo abierto o subterraneas el régimen 

normativa aplicable se encuentra a partir de dos reglamentes basicos, por una parte, el 

R.D. 863/85 ( y el Reglamento de Polida Minera y Metalúrgica de 23 de agosto de 

1934, que aquél deja subsistente hasta la adopción de las correspondientes 

lnstrucciones Técnicas Complementarias) 1123
, como las ITC de desarrollo de su Cap. IV 

1121RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S.; El régimen jurídica del contrato de trabajo minero. 
Universidad de León, Secretariado de Publicaciones, 1997, p. 320. 

1122 Duódecíma Diréctiva específica con arreglo al apartada I del articulo 16 de la Directiva 
89/391 /CEE (Vid., DO L 404, de 3-12-1992). Como antecedente de esta Directiva se puede revisar la 
Propuesta de Directiva presentada por la Comisión al Consejo relativa a las disposiciones minimas 
destinadas a mejorar la proteccíón de la seguridad y la salud de los trabajadores de las industrias 
extractivas que se dedican a la exploración y explotación de yacimientos minerales en minas y canteras 
(DOCE, de 5 de marzo de 1992-). 

1123Para un examen de las diferencias entre el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y el Reglamento de 
Polícía Minera de 1934 puede consultarse el estudio de GARRIDO R. RADILLO, M.; «la Seguridad en la 
Mineria. Reglamento de Normas Basicas de Seguridad Minera». Map(re Seguridad, núm. 21, primer 
trimestre de 1986, pp. 3 y ss. 
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(labores subterraneas), Cap. V (labores subterraneas con riesgo de explosión), y Cap. 

VIl (trabajos a cie lo abierto )11 24
• 

Por otra, se encuentra el R.D. 1389/97 aplicable también a las industrias 

extractivas de sustancias a cielo abierto o subterraneas, excluidas las actividades de 

transformación de sustancias minerales, y que por lo tanto, se aparta de la regulación 

aplicable a las excavaciones por sondeos. 

La conclusión sobre la posible derogación por el R.D. 1389/97 de toda la 

normativa anterior no es facil de mantener, ya que ademas de no centener ningún tipo 

de clausula en este sentido1125
, sólo expresa el respeto de aquellas disposiciones de 

igual o inferio r rango, incluidos los convenies colectivos vigentes a 8 de octubre de 

1997, que hubiesen adaptada o desarrollado mas favorablemente cualquiera de los 

aspectes recogidos en aquel reglamento. 

En conclusión, el conocimiento de la normativa aplicable al sector de las 

explotación minera a cielo abierta o subterranea pasa en primer lugar por e l estudio 

del R.D. 1389/97, cotejando cada una de sus disposiciones con las correspondientes 

principalmente del Cap. 111 (Medidas de salvamento), Cap. IV (Labores subterraneas), 

Cap. V (Especificaciones para minas subterraneas de carbón y labores con riesgo de 

explosión) y VIl (trabajos a cielo abierto) del R.D. 863/85 mientras estas sean mas 

favorables, en espera de que en virtud de la Disposición final primera del R.D. 1389/97 

el Ministerio de Industria y Energia proponga la adaptación de lo dispuesto en dicho 

reglamento al R.D. 863/ 1985. 

1124Puede verse la expresión de las ITC relativas a cada una de estas disposiciones en 
RODR[GUEZ ESCANCIANO, S.; El régimen juridico del contrato de trabajo minero, op. cit, pp. 339-340. 

1125Razón por la cual queda subsistente la O . de 28 de enero de 1958 que recuerda la vigencia 
de prohibir el trabajo en las minas a los menares de 18 años conforme al Decreto de 26 de julio de 
1957, no derogada en este sentida por la LPRL hasta que el gobierno desarrolle las previsiones del art. 
27.2 LPRL, asi como la normativa internacional ratificada por España. 
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b) La obligación de seguridad empresarial en el R.D. 1389/97. 

Como ya se ha comentada, el R.D. 1389/97 dispone su aplicación a las 

actividades de extracción de minerales al aire libre o baja tierra, inclusa por dragada, 

incluyéndose las de prospección con vistas a dicha extracción, de preparación para la 

venta de minerales exceptuando su transformación, y de perforación o excavación de 

túneles o galerías. 

Es conveniente detenerse en este última campo de aplicación del R.D. 1389/97 

ya que su art. 2.a).4a establece efectivamente la consideración de la actividad de 

perforación y excavación de túneles o galerías como induïda dentro de las industrias 

extractivas subterraneas «cualquiera que sea su finalidad», aunque añade que la 

aplicación del R.D. 1389/97 lo sera sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 

relativa a las condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

En el momento de entrar en vigor el reglamento de seguridad minera que se 

trata, el 8 de octubre de 1997, no había sida publicada aún el R.D. 1627/97, de 24 de 

octubre, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, con lo que podía entenderse que el R.D. 1389/97 resultaba aplicable a la 

actividad de perforación o excavación de túneles o galerias cualquiera que fuera su 

finalidad, es decir, en toda caso, ya que sobre este aspecto la normativa relativa a la 

construcción existente no expresaba nada. 

El posible problema interpretativa sobreviene cuando el posterior R.D. 

1627/97, de 24 de octubre, excluye expresamente de su ambito de aplicación todas las 

actividades relacionadas con la industria extractiva a cielo abierto, o subterraneas o 

por sondeos, con lo que podria entenderse que inclusa los trabajos relacionades con 

la excavación de túneles o galerías subterraneas realizadas en el marco de una obra de 
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construcción o ingeniería civil, deberían ser cubiertas con la normativa aplicable a las 

industrias extractivas a cielo abierto o subterraneas del R.D. 1389/97, aplicable como 

se sabe ya «cualquiera que fuese su finalidad». 

Como se vera con posterioridad, una solución como esta no es plausible por la 

propia lógica sistematica de los reglamentes de seguridad que escin en juego. Para 

conocer las disposiciones aplicables a la perforación o excavación de túneles o galerías 

debe recurrirse, pese a la dicción del art. 2.4 del R.D. 1389/ 1997, a la finalidad 

perseguida por dichas actividades y considerar que si real izan en el marco de una 

«actividad minera» se aplicaran sus medidas de seguridad, y al contrario, si forman 

parte de una obra de construcción que no quepa calificar de extracción minera el 

reglamento que resultara aplicable se ra el R.D. 1627/ 1997. 

Al menos cabe considerar este régimen en espera de la posibilidad que la 

Disposición final primera del R.D. 1389/97 concede al Ministerio de Industria y Energia 

de elaborar una norma que refunda todas aquellas disposiciones mas favorables 

vigentes de aquelles sectores a los que dicho reglamento pueda afectar, en especial y 

como el propio reglamento señala, el de la construcción, vidrio y ceramica. 

El régimen de la obligación de seguridad empresarial conserva los mismos 

aspectes predicables de la correspondiente a las industrias extractivas por sondeos 

contenida en el Anexo del R.D. 863/1985, y en concreto todos aquelles deberes 

instrumentales tendentes a garantizar la seguridad y salud de los trabajadores como los 

requisitos minimos de caracter técnico de los lugares de trabajo, su control por un 

trabajador designado por el empresario, o finalmente el enfoque ergonómico del que 

se ha de dotar toda instrucción referida a encomendar una tarea a un trabajador. 

De forma coincidente con el R.D. 863/85, el R.D. 1389/97 regula los principales 

deberes de seguridad a cargo del empleador: el de información, formación y reciclaje 
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necesarios en materia de prevención de riesgos laborales112
\ la vigilancia de la salud de 

los trabajadores 1127
, la supervisión y coordinación de los trabajos, la protección contra 

incendios, explosiones y atmósferas nocivas para la salud, así como los medios de 

evacuación y salvamento, o en materia de sistemas de comunicación, alerta y alarma, 

imponiéndose en este sentido al empleador el deber de informar a la autoridad minera 

de cualquier accidente mortal y grave así como de cualquier situación de riesgo grave 

que se produzca. De igual forma, la parte empresarial debe elaborar un documento 

sobre seguridad y salud que estara preparado antes de iniciarse los trabajos y sera 

revisado y actualizado en caso de modificaciones, lo que sucede, es que a diferencia del 

R.D. 863/85, en el R.D. 1389/97 se remite para su cumplimentación a los requisitos 

contemplades en la LPRL. 

Este aspecto diferencial entre e l R.D. 1389/97 y el R.D. 863/85 tiene lugar 

también en materia de consulta y participación de los trabajadores, ya que mientras el 

primero se remite al régimen de la LPRL, el segundo, como ya se ha visto, lo hace de 

forma genérica a la normativa aplicable. 

En consecuencia caber preguntarse si por el hecho de que el R.D. 1389/97 

apele a la aplicación de las disposiciones de la LPRL en materia de participación y 

consulta de los trabajadores, deba extenderse este mismo régimen al sector amparado 

por el R.D. 863/85. 

En este sentido, se ha de recordar que, como ya se ha avanzado anteriormente, 

la doctrina especializada en este ambito apuesta por la vigencia de los arts. 32 a 42 del 

1126Es curioso en este sentido que una materia reclamada como fundamental desde diversos 
foros nacionales e internacionales en el sector minero como la formación a los trabajadores se incluya 
en el Anexo tanta del R.D. 863/85 como del R.D. 1389/97. En toda caso, para un estudio de las 
principales propuestas sobre los programas de formación a implantar en las minas vid., ALACCHI, G.; 
TODRADZE, C.; «Seguridad e higiene del trabajo en las minas: importancia de la formación». Revista 
Internacional del Trabajo, vol. I 00, núm. 4, octubre-diciembre de 1981, pp. 539 y ss. 

1127Se mantiene en vigor en aquello que sea mas favorable la O. de 19 de enero de 1973 sobre 
reconocimientos médicos a trabajadores menores de 21 años que realicen trabajos subterraneos. 

542 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

R.D. 3255/83 en cuanto regulan como órganos especializados en la prevención de 

riesgos profesionales en las explotaciones mineras a los delegades mineros de 

seguridad y a los Comités de Seguridad y Salud en el trabajo. 

En cuanto al delegada minero de seguridad se ha de tener presente su caràcter 

de antecedente heterónomo sectorial del delegada de prevención de la LPRL1118
, con 

respecto al cual, y salvando las oportunas diferencias formales coincide en lo 

fundamental en lo que se refiere a la representatividad de sus componentes y a sus 

competencias (si bien el desempeño de la labor de delegada minero de seguridad tiene 

algunas limitaciones teóricas por su vinculación al Director facultativa y su obligación 

de realizar determinadas actividades que pueden limitar su libertad de actuación en 

algunos casos) 1129
• 

Pese a esas coincidencia generales, el delegada minera se caracteriza también 

por unos rasgos específicos en cuanto al procedimiento de elección o a las condiciones 

subjetivas que debe cumplir para poder ser designades que aunque puedan ser 

catalogades como de detalle no son predicables, al menos desde una estricta postura 

legislativa de los delegados de prevención. De esta forma, y aunque en ese sentida se 

dirija la negociación colectiva y la jurisprudencia sobre el delegada de prevención ex 

LPRL, el delegada minera ha de poseer una formación general mínima y previa y unos 

elementales conocimientos basicos de seguridad e higiene en el trabajo (art. 34. C) en 

relación con el art. 37.2° par.). También, y en este caso con una diferencia patente con 

el régimen legal, ha de poseer una antigüedad de I O años en la empresa con el ejercicio 

de diversas categorías si se trata de explotaciones de interior (art. 37.3er. par.) y ha de 

1118PURCALLA BONILLA. M.A.; RODRIGUEZ SÀNCHEZ. R.; «Notas sobre la figura del 
Delegado de Prevencióm>, op. cit., p. 74. 

111'MONTO Y A MEL GAR, A.; PIZÀ GRANADOS, J.; Curso de Seguridad y Saluden el Trabajo, op. 
cit, p. 232. 
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someterse a un reconocimiento médico previo que determine su aptitud física para el 

ejercicio de sus cometidos. 

En cuanto al régimen previsto por el R.D. 3255/83 sobre el Comité de 

Seguridad e Higiene, si bien coincide con el Comité de Seguridad y Saluden el Trabajo 

en la escasa representatividad de los trabajadores al intervenir en la elección de 

algunos de sus miembros la parte empresarial, se ha insistido que el hecho de que sus 

funciones prevalecen sobre las del Comité de Seguridad y Salud bàsicamente por su 

especificidad en el àmbito minero 1130
• 

En todo caso, a efectos de una armonización del régimen de participación y 

consulta de los trabajadores en el sector de la mineria, tanto si se trata de 

explotaciones por sondeos, como de extracciones a cielo abierto o subterràneas debe 

prevalecer es la aplicación de las disposiciones mas favorables en favor de la 

representatividad de los trabajadores en esta materia puedan deducirse del régimen de 

la LPRL y de las normas específicas mineras (R.D. 1389/97). En este sentido, en materia 

de consulta y participación de los trabajadores se ha iniciado un període de transición 

en el que el régimen del R.D. 3255/83 y de los Convenies colectivos en vigor deben ir 

progresivamente adaptàndose a la LPRL, tanto sea integrando aquelles aspectes de 

esta ley que no hayan contemplado como aquelles otros que no alcancen el nivel de 

garantías de este (a no ser que los propios órganos de representación legal de los 

trabajadores activasen la posibilidad de la Disposición Transitoria Primera de la LPRL y 

decidiesen la designación de Delegades de prevención conforme al procedimiento de 

su art. 35). 

1130RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S.; El régimen jurídica del contrato de trabajo minera, op. cit , pp. 
322-323. 
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3. 7 La obligación general de seguridad en el cim bito de las 

obras de construcción. 

El R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, transpone la Directiva 92/57/CE del 

Consejo, de 24 de junio de 1992, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporales y móviles113 1
, y 

como recuerda su prolija Exposición de motives, concuerda con el Convenio no 155 

de 1981 de la O IT, relativo a la seguridad y salud de los trabajadores, y con el 

Convenio no 62 de 1937, que regula las prescripciones de seguridad en la industria de 

la edificación 1132
• 

El R.D. 1627/1997 es de aplicación general al sector de las obras de 

construcción (véase su art. 2.1 a) en relación con el listado ejemplificativo de su Anexo 

l) 'm, superando en este sentido a las previsiones que contenía la anterior normativa, 

basicamente, el R.D. 555/1986, de 21 de febrero, sobre la obligatoriedad de inclusión 

1131La Directiva 92/57/CE del Consejo, de 24 de junio, es la octava Directiva especffica con 
arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE (DO L 245, de 26 de agosto de 1992). 

1132EI legislador no cita también el importante Convenio n°. 167 de la OIT, sobre seguridad y 
salud en la construcción, de 1988 (junto a la Recomendación n°. 175, del mismo afto, que lo 
complementa, cuyas principales disposiciones en lo que afecta a la regulación de un deber general de 
seguridad a cargo del empleador, y a su calificación a juicio de la Oficina de dicha organización como 
obligación de medios, ya han sido coentadas supra ap. 1.3.2), por dos razones principales: por su no 
ratificación por España y por qué algunas de sus disposiciones pueden considerarse cumplidas a raiz de 
su recepción en la Directiva 92/57/CEE, transpuesta at ordenamiento interno por el R.D. 1627/97. 

llll En cuanto al ambito de aplicación del R.D. 1627/97 cabe observar un problema de 
concordancia con respecto a la normativa minera, ya que mientras el primero excluye de su ambito de 
aplicación a las industrias extrativas a cielo abierto o subterraneas o por sondeos que se regulan por su 
normativa específica, principalmente por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y el R.D. 1389/1997, de 5 de 
septiembre. éste último, dispone su aplicación a los trabajos de perforación o excavación de túneles o 
galerías, «cualquiera que sea su finalidad, sin perjuício de lo dispuesto en la normativa relativa a las 
condiciones minimas de seguridad y salud en las obras de construcción» (art. 2.4). Con ésta clausula, 
cabe interpretar, pese a la dicción de est e precepto del R.D. 1389/ 1997 que si la perforación y 
excavación de túneles y galerlas se realizan en el marco de una «actividad minera» se aplicaran sus 
medidas de seguridad, mientras que el R.D. 1627/97 resultara de aplicación si aquellas operación no 
gozan de la categoria de actuaciones propias de minas. 
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de un estudio de seguridad en el trabajo en los proyectos de edificación y vías 

públicas1134
• 

La importancia primordial del R.D. I 627/1997 radica en todo caso en la 

articulación normativa de los deberes de prevención entre los diversos agentes 

intervenientes en el proceso de construcción de obras' IJS, ya que como reconoce su 

propio preambulo, la particularidad principal del reglamento es la consideración de 

sujetos determinades en el sector que no son habituales en otros ambitos (promotor, 

proyectista, contratista, subcontratista y trabajadores autónomos). Justamente por ello, 

el comentaria del R.D. 1627/ 1997 va a seguir el estudio de las partes con 

responsabilidades en materia de seguridad y salud, intentada averiguar si 

verdaderamente, al decir de su Exposición de motives, de entre aquellas son el 

contratista y el subcontratista quienes ocupan el papel de empresarios en las obras de 

construcción y por tanto de responsables en el cumplimiento de la obligación general 

de seguridad. 

3.7.1 El promotor de las obras de construcción en relación con la 

seguridad en el trabajo. 

11HJunto a la mención a la derogación específica de este reglamento, la Disposición Oerogatoria 
Única del R.O. 1627/97 contiene ademas, una clausula general de derogación normativa de disposiciones 
de igual o inferior rango que se le opongan, por lo que cabe pensar en la perdida de vigencia del Cap. VIl 
del Reglamento General de Seguridad e Higiene de 1940. Por otra parte, ya que el R.O. 1627/97 no hace 
ninguna alusión a la normativa convencional existente en la materia cabe entender vigente el Convenio 
Colectivo General del Sector de la Construcción, en tanto en cuanto no se oponga al contenido del 
reglamento de seguridad y contenga previsiones no contempladas por el mismo (Vid., en este sentido 
FERNÀNDEZ MARC OS, l.; Prevención de Riesgos Labora/es. Legislación Bósica, op. cit, p. 41 I). 

1135Hecho reconocido en la propia Exposición de motivos al afirmar como singularidad del R.O. 
162771997 en relación con otras normas reglamentarias aprobadas en materia de prevención de riesgos 
laborales la intervención de sujetos no habituales en otros ambitos como el promotor de la 
construcción, el proyectista, el contratista, el subcontratista y los trabajadores autónomos. 
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Según e l art. 2.c) del R.D. 1627/97 el promotor, -o la propiedad a tenor del art. 

2.b) de la Directiva 92/57/CE -, es la persona física o juridica por cuenta de la cual se 

realiza una obra, y a quién el reglamento le atribuye tres obligaciones preventivas 

principales, la instrumental consistente en efectuar un aviso previo a la autoridad 

laboral de la ejecución de la obra, la de realizar un examen determinada sobre las 

medidas de seguridad y salud que procedan en la obra de construcción y finalmente, la 

de designar, bajo la existencia de determinadas circunstancias, un coordinador en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

De las tres, la obligación fundamental del promotor, cuya competencia le 

corresponde en exclusiva1116
, es la de nombrar, a un coordinador de seguridad y salud 

en el memento de proyectar la obra y en su fase de ejecución, configurandose por 

tanto, tanto esa elección, como el desarrollo de las funciones que corresponden a 

dicho coordinador un desarrollo especifico para el sector de la construcción de las 

obligaciones empresariales de coordinación preventiva previstas en el art. 24 LPRL. 

En concreto es necesario que el promotor elija un coordinador de seguridad y 

salud cuando en la elaboración del proyecto de obra intervengan varies proyectistas, 

cargo que pedra coincid ir en el mismo sujeto en el caso de que superada la fase de 

proyecto y por tanto en el memento de la ejecución de la obra el promotor se vea 

obligado reglamentariamente a nombrar un coordinador debido a la intervención en la 

actividad de construcción de que se trate de varias empresas. 

1136 Como dicen J. ÀLVAREZ FERNÀNDEZ y J.R. SECO RUIZ-BRAVO el R.D. 1627/97 
encomienda la designación de los coordinadores en exclusiva a los promotores y no a los directores de 
obra o «project managen>. formula que permite transferir las obligaciones de coordinación del 
promotor salvo las económicas a la empresa contratista de este contrato de gestíón de negocios 
constructives. como tampoco ha seguida el régimen frances que posibilita la traslación de esas 
obligaciones en fase de ejecución al cont ratista o constructor principal cuando esté sea el úníco sujeto 
con el que haya contratado el promotor (véase, «El nuevo Reglamento de prevención en las obras de 
construcción. Obligaciones y responsabilidades». La Noticia, de Ja Unión Progresista de Jnspeaores de 
Trabajo. n°. I. Julio de 1998. pp. 28 y ss.). 
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La designación del coordinador de seguridad supone que el promotor de la 

obra, que puede ser lego en conocimientos técnicos de seguridad, elija a una persona 

que si debe acreditar una determinada competencia técnica y eficacia probada1137en 

este campo, sin que, en todo caso, el incumplimiento por este coordinador de sus 

funciones de seguridad exima al promotor de sus responsabilidades (art. 3.4). 

Como ya se ha avanzado, las principales obligaciones del coordinador de 

seguridad y salud giran alrededor de las funciones de coordinación resultantes del art. 

24 LPRL y de la aplicación de los principies generales de seguridad ya previstos en el 

proyecto de obra en cuanto a las actividades que se realicen por los contratistas o 

subcontratistas. 

La función principal del coordinador en la fase de proyecto de obra (o de un 

técnico de seguridad designado por el promotor) de un Estudio de Seguridad y Saludo 

del Estudio Basico de Seguridad y Salud en función de que se den o no 

respectivamente alguna de las condiciones previstas en el art. 4 R.D. 1627/97. En 

primer lugar, que «el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto 

sea igual o superior a 75 millones de pesetas»1138
• El reglamento no introduce que tipo 

de conceptes son incluibles en el presupuesto, -a excepción de la obligatoriedad de 

introducir como un capítulo presupuestario mas el correspondiente al coste del 

1137 ALBESA VILAL TA, A; «Comentaris sobre l'aplicació del Decret», La nova reglamentació sobre 
seguretat i salut en /es obres de construcció, Col·legi d~Aparelladors i Arquitectes Técnics de Barcelona, 
Gener de 1998. Material inédito, pp. 26 y ss. 

1138 Se rebaja por consiguiente en 25 millones de pesetas el límite que se fijaba por la D . 
Transitoria a) del R.D. 555/1986 para la realización de un Estudio de Seguridad e Higiene en la fase de 
proyecto de edificación y obras públicas, y un Plan de Seguridad que la garantizase durante la fase de 
ejecución. En referenda a esta normativa, algunas opiniones de expertos en la Ponecia del Senado para 
el estudio especifico de este tema habían apostado por la rebaja de su montante económico para 
realizar el estudio de seguridad, o lo que es lo mismo, a su extensión a las obras con un presupuesto 
menor de I 00 mill ones de pesetas, ya que, mas del 70% de los siniestros se producen en las de 
presupuesto menor de 100 millones de pesetas (vid., en este sentido el Sr. OTERO CEREZO, a la sazón 
Presidente del Consejo General de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, en su comparecencia del día 8 
de junio de 1992, ante la Ponencia del Senado para el estudio de la siniestralidad laboral en el sector de 
la construcción en /n(onne sobre la siniestralidad laboral en el sector de la Construcción en España, Boletln 
O(tcia/ de las Cortes Generales, Se nado, V Legis/taura, Serie /, 21 de septiembre de 1994, Núm. 161, Porte /, 3 
B. Colegios Pro(esionales, p. 20). 
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Estudio de Seguridad sin contar con los gastos provenientes de la correcta ejecución 

profesional de los trabajos (art. 5.4)-, hecho que ya había dado lugar a diversos 

conflictes interpretatives en la aplicación de la anterior normativa y ante el que se 

aportó como solución que el presupuesto de ejecución material del proyecto de obra 

englobaba sus gastos generales, el beneficio industrial y el lmpuesto del valor 

añadido' m. En segundo término, que la duración estimada de la obra sea superior a 30 

dias laborables, empleandose en algún memento a mas de 20 trabajadores 

simultineamente, o cuando el volumen de mano de obra estimada sea superior a 500 

dias. Tanto en uno como en otro caso, se han de contar a efectes de saber el número 

de trabajadores empleades simultaneamente asi como los días de trabajo del total de 

los trabajadores en la obra a los trabajadores autónomos que realicen su cometido de 

forma personal y directa, tanto por el propio silencio del reglamento sobre este 

particular como por lo que posteriormente se diní sobre el régimen de este tipo de 

trabajadores. Por último, la realización de un Estudio de Seguridad y Salud procedera 

en todo caso cuando se trate de obras de túneles, galerías, conducciones subterrimeas 

y presas. 

En definitiva, el art. 4 R.D. 1627/97 establece un numerus c/ausus de supuestos 

en los que procede la realización del Estudio de Seguridad, tanto por la especificidad 

propia de sus condiciones como por la ausencia de un apartado que abriese obligación 

de realizar dicho tipo de analisis a la dificultad intrínseca de la obra11 ~0• o a la especial 

incidencia que sus características propias pudiera tener en los trabajadores. 

1139Vid., en este sentida la interpretación a la Disposición Transitaria a) del R.D. 555/1986 que 
realiza la Ponencia para el estudio de la siniestralidad laboral en el sector de la Construcción en España, 
creada por la Comisión de T rabajo y Seguridad Social del Sena do en s u sesión del dia 3 de marzo de 
1994 (Vid., Informe sobre la siniestralidad laboral en el sector de la Construcción en España, Boletín O(lcíal de 
las Cortes Generales, Senado, V Legisltaura, Serie I, 21 de sepriembre de 1994, Núm. 161, Porte 111, 
Conclusiones de la Ponencia, pp. 72 y ss.). 

"~Vid., en este sentida los informes de la ILMA. SRA C. SERRANO HERRERA. en aquel 
momento Directora General del INSHT, presentada ante la Ponencia del Senado para el estudio de los 
problemas relacionados con el sector de la construcción que defendia la realización de un estudio de 
seguridad no en función del montante económico de la obra sino de la existencia o no de rlesgos, así 
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Desde luego, y a diferencia de la anterior normativa, aunque no concurran los 

supuestos del art. 4 R.D. 1627/97 procede realizar por el promotor un Estudio Basico 

de Seguridad con los requisitos del art. 6, con lo que se garantiza en todo caso la 

existencia de una previsión de los riesgos a la seguridad y salud de los trabajadores en 

la construcción y la forma de evitarlos, aunque dicho precepto no recoja como 

contenido esencial del Estudio Basico algunas de las materia que si que lo constituyen 

en la elaboración del Estudio de seguridad (art. 5), entre ellos, el presupuesto de los 

gastos previstos para la aplicación y ejecución del estudio realizado. 

En todo caso, el contenido del Estudio de Seguridad o del Estudio basico se han 

de realizar siguiendo los criterios establecidos en el art. S y 6 R.D. 1627/97, cuyo 

objetivo principal es evitar la realización de estudios de seguridad estereotipados y de 

catalogo"~' y por tanto ajenos a las verdaderas características de la obra al expresar 

que el Estudio de Seguridad deba ser coherente con el contenido del proyecto de obra 

y recoja «las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de 

la obra». 

como del Sr. DURÓ PIFARRÉ. a la sazón Presidente del Consejo Superior de los Colegios de 
Arquitectos, en su comparecencia el dia 8 de junio de 1992 (Vid .• Informe sobre la siniestralidad laboral en 
e/ sector de la Construcción en España, Boletín Oficial de las Cortes Generales, Senado, V Legisltaura, Serie I, 2 I 
de septiembre de 1994, Núm. 161, Porte /, 3 A. Admini~tración Pública y E, Expertos respectivamente, pp. 8 y 
ss.). 

1 141 Esta ha bla si do una de las críticas principales a las actuaciones deriva das de la anterior 
normativa (vid., ALBESA VILAL TA. A; «Comentaris sobre l'aplicació del Decret», La nova reglamentació 
sobre seguretat y salut en /es obres de construcció, op. cit, p. 26. En relación con el R.D. 55511986, de 21 de 
febrero, sobre la obligatoriedad de inclusión de un estudio de seguridad en el trabajo en los proyectos 
de edificación y obras públicas, el Sr. DURÓ PIFARRÉ expresaba en su comparecencia el dia 8 de junio 
de 1992 ante la Ponencia del Senado para el estudio de la siniestralidad laboral en el sector de la 
construcción en España que «adolece de un grave defecto cual es la falta de interrelación entre el 
Estudio de Seguridad, el Plan de Seguridad y el Proyecto inicial global» ya que, según la opinión de dicho 
experta, los pianos originales correspondientes a la obra de arquitectura se incorporan a un estudio de 
seguridad realizado según unos modelos estereotipados al que se le cambia la caratual y se le identifica 
con el proyecto de seguridad (Vid., Informe sobre la siniestralidad laboral en el sector de la Construcción en 
España. Boletín Oficial de las Cortes Generales, Senado, V Legisltaura, Serie /, 21 de septiembre de 1994, Núm. 
161. Porte I, 3 E, Expertos, pp. 21-22). 
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En este sentido el Estudio debe centener una identificación inicial de los riesgos 

evitables o no aunque no haya empezado la obra'Hl, y por consiguiente, debe recoger 

también las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de 

aquella, lo que no obstante, no debe llevar a confundir la realización de este Estudio 

con el cumplimiento de la obligación de evaluación empresarial que como se vera en 

los siguientes parrafos corresponde al Plan de Seguridad. 

El proyectista, que es quién realiza por encargo del promotor dicho proyecto 

de obra debe integrar en el proceso de creación de la obra el concepte de 

seguridad 1111, siguiendo con ello la tendencia cada vez mas aceptada y postulada tanto 

desde foros europees como nacionales consistente en enlazar dos aspectes 

aparentemente no relacionades entre si, la calidad de la construcción y la seguridad en 

el trabajo1144
• Por estos motivos, la inclusión del Estudio de Seguridad o el Estudio 

Basico en el proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del proyecto de obra, es 

1112 Dice PA BEGUERIA LA TORRE que el Estudio de Seguridad suministra una evaluación de 
los riesgos al igual que el Plan, que debera cumplir con las disposiciones de la LPRL (véase Manual de 
Seguridad y Salud en la Construcción. Según el contenido de la Normativa de desarrollo de la Ley de Prevención 
de Riesgos Labora/es, en especial, el R.D. /627/1997. Edita Colegio Oficial de Aparejadores y A rquitectes 
T écnicos de Girona, 1998, pp. 203-204). 

1111la integración de la seguridad y la proteccción de la salud en la propia concepción y 
planificación del proyecto de construcción, segu1da del compromiso de los proyectistas en llevaria a 
cabo en el proceso de ejecución de la obra es una de las principales líneas estratégicas de actuación en 
las obras de construcción impulsadas por el Convenia n°. 167 de la OIT, y recogidas por la Directiva 
92/57/CEE (para un estudio de la influencia del Convenia n°. 167 en esta materia, vid., RAEKELBOOM, 
M.; SAMAIN, JEAN-MARIE; «Les chantiers temporaires ou mobiles», Revue du Travail, n°. 15, 1994, pp. 
24 y ss.). 

1141Según C. SERRANO HERRERA, a la sazón Directora General del INSHT, en su 
comparecencia del dia 8 de junio de 1992 ame la Ponencia del Senado para el estudio de la siniestralidad 
laboral en el sector de la construcción en España, un alto porcentaje de los accidentes tiene su origen en 
la fase de concepción o de proyecto de la obra, con lo que seria necesario que los proyectistas deberina 
tener en cuenta los riesgos implfcitos de los trabajos que se precisan para construir lo que diseñan (Vid., 
Informe sobre la siniestralidad laboral en e/ seaor de la Construcción en España, Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, Senado, V Legisltaura, Serie I, 21 de septiembre de 1994, Núm. 161, Porte I, 3 A, Administración 
Pública, pp. 8 y ss.). De un repaso a los informes preesentados a la Ponencia se observa como se 
comparte esta opinión desde inst1tuciones diversas como el MOPT (vid., en este sentida la 
comparecencia de los Sr. SEGOYIANO AST ABURUAGA y LAZCANO ACEDO o del SR. L.U. ARACIL 
en representación del Colegio de lngenieros de caminos, canales y puertos (Vid., Informe sobre lo 
siniestralidad laboral en el seaor de la Construcción en España, op. cit., pp. 17 y ss.). 
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requisito sine qua non para el otorgamiento del visado oportuno por el Colegio 

profesional correspondiente, la licencia municipal así como las demas autorizaciones 

administrativas a que haya lugar1145
• 

Recapitulando sobre las funciones del coordinador de seguridad, por tanto, se 

ha de expresar que le corresponde el control de la conexión entre los Estudios de 

Seguridad, así como la integración del concepto de seguridad en las decisiones de 

construcción, en su diseño, organización y e lección de equipos a utilizar, ademas, de 

que en la fase de ejecución de la obra, ha de dar su aprobación, como se vera con 

posterioridad, al Plan de Seguridad elaborada por el contratista o constructor de la 

obra, lo que en contraposición a la anterior normativa consigue unos significatives 

efectos, en concreto, el de articular debidamente la misión del proyectista al realizar su 

proyecto de obra, la de las empresas contratistas o subcontratistas al ejecutarla y la del 

coordinador de seguridad que sólo debe atender en sus actuaciones a exigencias de 

seguridad. 

El comentaria critico sobreviene en los casos en los que no sea obligado para el 

promotor designar a un coordinador de seguridad en la fase de proyecto cuando no 

intervengan varios proyectistas, lo que minimiza la aplicación del R.D. 1627/97 y la 

reduce a pocos casos, hecho que comporta una verdadera limitación para llevar a cabo 

la coordinación de seguridad en aquella fase que justamente es donde, en el sentir de 

muchos expertos en la materia, se podrían evitar gran parte de los riesgos que 

aparecen después en la obra11 46
• En todo cas·o, de producirse este hecho en paralelo a 

1145Desde ambitos sindicales se venia insistiendo en que la Administración no debfa conceder 
licencias de obras si el proyecto de ejecución de obra no iba acompañada del proyecto de seguridad, o 
si no se comprobaba que el proyecto de seguridad coincidia con el proyecto de edificación (Vid., en este 
sentida el Sr. M. GARNACHO VILLARRUBIA, Secretaria General de la Federación de la Construcción 
de UGT en su comparecenia ante la Ponencia del Senado el día 4 de noviembre de 1992 . Vid., Informe 
sobre la siniestralidad laboral en e/ seaor de la Construcdón en España, Bo/etín O(lcial de las Cortes Generales, 
Senado, V Legisltaura, Serie I, 21 de septiembre de 1994, Núm. 161, Porte I, C, Organizadones Sindica/es, p. 26 
y ss.). 

1146Vid., los comentaries en este sentida de CALAFELL I GARRIGÓ, J.M.: «Aspectes relacionats 
amb l'exercici professional». en La nova reglamentació sobre seguretat i salut en les obres de construcció, op. 
cit , p. 34. 
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la innecesariedad de nombrar un coordinador de seguridad en la fase de ejecución del 

contrato por no intervenir mas que una empresa en la ejecución del proyecto de obra, 

el reglamento prevé que el promotor designe a una Dirección facultativa de la obra 

compuesta por técnicos de seguridad. 

El R.D. 1627/97 mantiene en este aspecte el mismo régimen que la anterior 

normativa que convierte al T écnico de Seguridad perteneciente a la Dirección 

Facultativa y designado por el promotor de la obra en el único control sobre las 

medidas de seguridad que se adoptan en la construcción de la obra11 ~7 que en algunes 

casos pueden entrar en contradicción con las actividades de ejecución de la obra 

previstas. 

3.7.2 La configuración de los contratistas y los subcontratistas como 

parte empresarial en las obras de construcción. La necesaria búsqueda de 

una definición adecuada de la categoría especial de trabajadores de la 

construcción. 

El art. 2.2 R.D. 1627/97 expresa que el contratista y el subcontratista «son los 

empresarios en las obras de construcción a los efectes previstos en la normativa de 

prevención de riesgos laborales». La principal derivación de esta declaración es que 

1 H 7En s u comparecencia como experta en la Ponen cia del Senado para el estudio de la 
siniestralidad laboral en España el 2 de marzo de 1993, el Sr. SALVADOR PÉREZ ARROYO afirmaba 
que un problema relevante en el sector de la construcción era que «en el actual sistema de gestión de 
las obras que, en virtud de la unión entre promoción y construcción, ha convertida al técnico en un 
asalariado de la misma fuente de ingresos, de forma que es el único control, mientras que, antiguamente. 
el técnico era un intermediaria entre el promotor y el constructor y podia ejercer una labor mediadora 
a través de su autoridad y sus exigencias en la obra, lo que hoy se puede producir con mucha dificultad» 
(Vid., Informe sobre la siniestralidad laboral en el sector de la Construcción en España, Boletfn O(tcial de las 
Cortes Generales, Sena do, V Legisltaura, Serie I, 21 de septiembre de 1994, Núm. 161, Porte I, 3 E, E.xpertos, 
pp. 30 y ss.). 

553 



La obligación empresarial de seguridad en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

como tales empleadores, ambos sujetos tienen atribuido el deber de protección de los 

trabajadores frente a los riesgos laborales (art. 14 LPRL). 

3.7.2.1 Las obligaciones de seguridad atribuidas a los contratistas y 

subcontratistas. 

Como garantes de la seguridad y salud de los trabajadores de la construcción 

los contratistas y los subcontratistas deben cumplir no sólo con aquella obligación 

general de seguridad sino con los restantes deberes específicos e instrumentales 

previstas en la LPRL. 

Bajo esta premisa, el art. 11 R.D. 1627/97 imputa a los contratistas y 

subcontratistas el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, y 

en concreto, la adaptación de los lugares de trabajo a las condiciones técnicas de 

seguridad contenidas en el Anexo IV del reglamento, así como las obligaciones 

consecuentes al régimen de cooperación y coordinación de actividades empresariales 

reguladas en el art. 24 de la LPRL. 

En este sentida, la obligación inicial y de caracter instrumental para el 

cumplimiento eficaz de los deberes de coordinación empresarial es la exigencia al 

contratista interveniente en la obra la elaboración de un Plan de Seguridad (art. 7), ya 

sea el general para toda la obra de ser el única contratista -en este caso sí contratista 

principal- o el plan parcial de la parte de · la obra en que intervenga, como mero 

contratista de la promotora, y tanta si dicho contratista aporta trabajadores por 

cuenta ajena para la ejecución de la obra como si se realiza por los de una empresa 

subcontratista o por trabajadores autónomos 1148
• 

1148 Vid., los comentaries de ÀLVAREZ FERNÀNDEZ, J.; SECO RUIZ-BRAVO, J.R.; «El nuevo 
Reglamento de prevención en las obras de construcción ... », op. cit, pp. 26 y ss. 
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El Plan no sólo deba integrar los aspectes de seguridad previstos en el Estudio 

de Seguridad sine que lo sobrepasa y aumenta, en cuanto que el Plan constituye la 

plasmación del deber de evaluar y planificar los riesgos previstos en el art. 16 LPRL y 

en el RSP en su aplicación para la obra específica (art. 7.3 R.D. 1 627/97) 11 ~'. 

A priori, la diferencia entre el Plan de seguridad con relación al Estudio de 

seguridad, y e l aplicado en virtud del Estudio Basico, es que, el art. 7. 1 R.D. 1627/97 

establece con respecto al primer supuesto que la valoración económica de las medidas 

de seguridad alternativas al Estudio de seguridad no puede implicar una disminución de 

las cantidades presupuestadas, lo que puede ser interpretado en el sentido de que si 

puede hacerlo con respecto al Estudio Basico de seguridad, mas cuando este, como ya 

se ha visto, no debe centener de forma forzosa el presupuesto sobre su ejecución. 

De resultas de este régimen el Plan de Seguridad sigue siendo un documento 

cuya característica principal es su elevado contenido técnico aunque en el reglamento 

no se haga referenda a que deba realizarlo ningún sujeto con aptitud manifiesta en 

materia de seguridad en el trabajo1150
, y donde a mayor abundamiento, puede recaer un 

peso importante en el presupuesto general de la obra en el caso de que las 

1 1 ~' En contra, aunque partiendo de un estudio de la antigua normativa, véase GARCIA 
HERNÀNDEZ, M.R.; «Aspectos practicos en la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
y del Reglamento de los Servicios de Prevención al Sector de la Construcción», en jornadas Técnicas de 
Jnspección de Trabajo y Seguridad Social, Córdoba, 29 y 30 de septiembre y I de octubre de 1997, 
Material inédito, p. 6. 

1150En el momento de permanecer vigente la normativa ahora derogada se habian alzado algunas 
voces manifestando la poca calidad o sencillamente la inexistencia de los Planes de seguridad, en parte 
debido a que el contratista suele ser el ageme interviniente que adolece en mayor medida de una falta 
de tecnificación en esta materia (Vid., en este sentida el Sr. J.A. OTERO CEREZO, a la sazón Presidente 
del Consejo General de Aparejadores y Arquitectes Técnicos, el Sr. DURÓ PIFARRÉ, Presidente del 
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectes, en sus comparecencias del dia 8 de junio de 1992, y el 
Sr. J.l. DOMÍNGUEZ GARCÍA, Director General de lnspección de Trabajo y Seguridad Social, en su 
comparecencia del dia 4 de noviembre de 1992, ante la Ponencia del Senado para el estudio de la 
siniestralidad laboral en el sector de la construcción en Informe sobre Ja siniesrralidad laboral en el sector de 
la Construcción en España, Boletín Opcial de las Cortes Generales, Senado, V Legisltaura, Serie I, 2 I de 
septiembre de 1994, Núm. 161, pp. 13 y ss.). 
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circunstancias concurrentes hagan necesario la elaboración de un Estudio Basico de 

seguridad. 

La actuación en todo caso del contratista en la variación del presupuesto del 

Estudio de Seguridad o en la cuantificación de los gastos de aplicación del Estudio 

Basico debería estar guiada por los caracteres que corresponden al Plan, la concreción 

de los medios de que dispone el constructor al analisis previo de seguridad realizado, 

asf como en un redoble de la calidad de las medidas de prevención previstas en 

particular si las previstas por los estudios previos no fuesen óptimas 1151
• Las garantías 

que amparan el cumplimiento de estas motivaciones pueden venir dadas en primer 

lugar por la necesaria aprobación del Plan por el Coordinador de seguridad durante la 

ejecución de la obra (art. 7.2), por las Administraciones Públicas en caso de obras de 

construcción que les sean propias1151
, o finalmente, por la comunicación posterior a la 

autoridad laboral de la apertura de centro de trabajo por el contratista adjuntando la 

copia de aquet plan. 

Una vez realizado el Plan, y en función de que los contratistas o los 

subcontratistas son quienes han asumido el compromiso de ejecutar la construcción, 

deberan cumplir con las medidas contenidas en dicho plan y aplicar los principios de la 

acción preventiva del art. IS LPRL ya no en modo de plasmación en un documento 

como ocurría con el deber del proyectista de integrar el concepte de seguridad en su 

proyecto de obra, sino directamente en las tareas y trabajos que se estan llevando a 

1151Asi lo mantienen las Conclusiones de la Ponencia del Senado que se viene citando que avisan 
ademas que si las variaciones que realiza el Plan no lo son en el sentida deseado y por tanta «no se 
aceptan como mejora necesaria para preservar la vida, íntegridad física y la salud, según una justificación 
técnica rigurosa, los niveles de seguridad de la obra quedan comprometidos» (Vid., Informe sobre lo 
siniestrolidod laboral en el sector de lo Construcdón en Espoño, Boletín Ofidol de los Cortes Generales, Senodo, 
V Legisltouro, Serie I, 21 de septiembre de 1994, Núm. 161, Porte 111, pp. 70 y ss.). 

1151Las conclusiones de la Ponencia insistian con respecto a la normativa ahora derogada que el 
logro de una mejora en la prevención de riesgos laborales tenía que pasar por la obligación de 
establecer algún control para que el acta de replanteo de la obra (que es el documento que da fe del 
inicio de la obra) no pudiese ser firmada ni la obra comenzada sin que el Plan de seguridad estuviese 
aprobado (Vid., Informe sobre lo siniestrolidod laboral en el sector de lo Construcción en Espoño, Boletín Oficial 
de los Cortes Genero/es, Se nado, V Legisltouro, Serie /, 21 de septiembre de 1994, Núm. /61, Porte lli, pp. 70 y 
ss.). 
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cabo en la construcción (art. I O en relación con el art. li ). En este sentido, a partir del 

Plan de seguridad realizado, corresponde al contratista informar de los riesgos propios 

al resto de subcontratas y trabajadores autónomos presentes en la obra, fijar 

conjuntamente con el coordinador de se seguridad las instrucciones de coordinación 

preventiva así como el deber de vigilancia del comportamiento preventiva de los 

subcontratistas 1153
• 

3.7.2.2 El alcance de la calificacióo de los contratistas_y subcontratistas como 

~presarios a los efectQ.LpreyistQs en la normativa de preyención de riesgos laborales. 

La calificación en el art. 2.2 R.D. 1627/97 de que los contratistas y 

subcontratistas como empresarios en las obras de construcción a los efectes previstos 

en la normativa de prevención de riesgos laborales parece consideraries en su 

acepción de sujeto empleador de la relación laboral. Por esta razón, por ejemplo, el 

trabajador autónomo, que según el art .. 2.1.j) es quién asume ante el promotor, 

contratista o subcontratista el compromiso de realizar de forma personal y directa 

determinada parte de la obra, si emplea también para ello a trabajadores por cuenta 

ajena tendra la consideración de contratista o subcontratista a los efectes descrites 

anteriormente. 

No obstante, la precisión sobre la noción de empleador que parece utilizar el 

reglamento de seguridad no resulta estrictamente aplicable en un supuesto particular, 

en concreto, cuando expresa que si el ·promotor contrata directamente a un 

trabajador autónomo para la realización de determinadas partes de la obra debera 

calificarsele como cootratista respecto de aquel (art. 2.3), y por lo taoto, de 

«empresario a los efectes previstos en la normativa sobre prevención de riesgos 

1151 ÀLVAREZ FERNÀNDEZ, J.; SECO RUIZ-BRAVO, J.R.; «El nuevo Reglamento de 
prevención en las obras de construcción. Obligaciones y responsabilidades», op. cit, pp. 23 y ss. 

557 



La obligación empresarial de seguridad en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

laborales», pese a que dicho promotor no se encuentre sujeto formalmente a una 

relación laboral. 

En este sentido, esta puede ser una de las razones para que desde diversos 

sectores de la doctrina se haya defendido que el concepte de empresario manejado 

por el legislador tanto para el régimen de responsabilidades administrativas (art. 45.1 

LPRL) como para los supuestos de responsabilidad solidaria del contratista principal 

del art. 42.2 LPRL es en su acepción de caracter objetivo y económico de empresario, 

es decir, el que define a la empresa como actividad organizada para producir bienes y 

servicios1154
• Por lo tanto, según esta interpretación es completamente indiferente para 

la exigencia de responsabilidades administrativas que el promotor, el contratista, el 

subcontratista o el trabajador autónomo sean empleador en el sentido jurídico-laboral 

sino que sólo se tiene en cuenta su posición en el centro de trabajo y la actividad 

desarrollada en el mismoiiS5
• 

El mantenimiento de esta tesis es dificultoso por varias razones, en primer 

término, porqué se ha de recordar que el régimen establecido en las obras de 

construcción supone una especificación del régimen de responsabi lidades 

empresariales en casos de subcontratas de obras o servicios previsto en e l art. 42 LET, 

cuyo concepte de «empresario» ha sido delimitado por la jurisprudencia en su 

significado de empleador, en referenda a aquel sujeto que para el desarrollo de su 

11 54 ÀLVAREZ FERNÀNDEZ, J.; SECO RUIZ-BRAVO, J.R.; «El nuevo Reglamento de 
prevención en las obras de construcción. Obligaciones y responsabil idades», op. dt, pp. 31 y ss.; 
refiriéndose a la responsabilidad empresarial en los supuestos de coordinación de actividades 
empresariales en general, GARCIA PIQUERAS dice que la corriente obligacional se establece en sentido 
interempresarial, siendo cada una de las empresas, responsable de coordinar con las demas de manera 
radical, con la única limitación del marco físico del centro de trabajo. En este aspecto el concepto de 
empresario tiene una naturaleza mas mercantil que laboral» (vid., «Obligaciones y responsabilidades en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. De la insuficiencia a la indeterminación», op. cit, p. 33). 

1155 ÀLVAREZ FERNÀNDEZ, J.; SECO RUIZ-BRAVO, J.R.; «El nuevo Reglamento de 
prevención en las obras de construcción. Obligaciones y responsabilidades», op. cit., pp. 31 y ss. 
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actividad empresarial requiera la aportación de trabajo en régimen de laboralidad 115
' . En 

segundo término, porqué el hecho de que las disposiciones reglamentarias precisen la 

noción de empresario y adopten como referente a la normativa de prevención de 

riesgos laborales implica tomar en consideración el ambito de aplicación de la LPRL y 

el régimen de obligaciones en materia de seguridad, cuya regulación jurídica esta, como 

se ha estudiado supra (Cap. IV) evidentemente laboralizado. 

Pese a ello, la apuesta por una noción de empresario a efectes laborales en el 

R.D. 1627/97 no explica la atribución al promotor no ligado por un contrato de 

t rabajo con un trabajador autónomo de su condición de contratista, y por tanto de 

empleador. La respuesta a esta determinación se debe encontrar, no a partir de la 

noción de empleador, sino de una definición que no aparece expresada en el 

reglamento, aunque si lo esté en la normativa internacional emanada de la OIT, en 

concreto, la de «trabajadores de la construccióm>. 

Si se tiene en cuenta el concepte de trabajador servido por el Convenio no. 

167, sobre seguridad y salud en la construcción, de 1988, como «cualquier persona 

empleada en la construcción», que según la interpretación de la disposición efectuada 

por la Oficina Internacional del Trabajo e n los debates sobre su aprobación «nada 

indica que la protección no pretenda hacerse extensiva a todas las personas que 

trabajan en las obras, que pueden o no ser empleadas»1157
• En este sentido, 

extendiendo este elemento clave al régimen jurídico del R.D. 1627/97, resulta que al 

considerar al promotor que haya contratadò con un trabajador autónomo que realice 

su trabajo de forma personal y directa como «empresario», la protección en materia 

de seguridad en las obras de construcción incluye a los trabajadores que hayan 

1156 Vid., por ejemplo, la STS de I S de julio de 1996. Para un estudio del ambito subjetivo en las 
contratas y subcom:ratas vid., TOLOSA TRIVIÑO, C.; «la responsabilídad empresarial por contratas y 
subcontratas», Relaciones Labora/es, n°. 13, Julio de 1998, pp. 13 y 14. 

1157Vid., CIT, 73' reunión de 1987, Informe IV./ Seguridad e higiene en la construcción. Quinto punw 
del orden del dia. op. cit, p. 20. 
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formalizado una relación jurídico formal y a los que se hayan comprometido con las 

obligaciones propias del contrato civil de ejecución de obra del art. 1544 del Código 

Civil. 

Así se entiende que también los contratistas y subcontratistas deben garantizar 

la seguridad y salud de los trabajadores autónomos que contraten directamente para la 

realización de las funciones anteriormente explicitadas, en particular a proporcionar las 

instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas de 

seguridad que hayan de adoptarse ( 11.1. d), o a la asunción de responsabilidad por la 

ejecución de las obligaciones que correspondan a los trabajadores autónomos 

contratados. 

En correspondencia con esta distribución de responsabilidades, se puede 

observar en el R.D. 1627/97 que si el trabajador autónomo no se configura como 

«parte empresarial» al aportar una organización propia con trabajadores por cuenta 

ajena, el reglamento le imputa obligaciones que sólo pertocan en el régimen del art. 29 

LPRL a trabajadores por cuenta ajena (art. 12.c) R.D. 1627/97). 
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3.8 Los principales aspectos de la obligación general de 

seguridad en materia de protección (rente a agentes biológicos y 

cancerígenos en el trabajo. 

Los reglamentes de seguridad que van a examinarse a continuación tienen su 

causa en el art. 6, pero con la particularidad con respecto a los anteriores de que mas 

que buscar su amparo en su apartado a) parecen hacerlo mas bien en sus aps. b) y e), 

en cuanto autorizan al gobierno a regular limitaciones o prohibiciones que afecten a las 

operaciones, procesos y exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores asl como a establecer requisitos especiales en 

cualquiera de dichos supuestos. 

En todo caso, guardan gran identidad establecer requisitos mínimes cuando las 

condiciones de trabajo incluyan a agentes ftsicos, qulmicos y biológicos con en el 

trabajo por la naturaleza de agentes peligrosos que impliquen el establecimiento de un 

nivel de presencia, que regular según dice e l art. 6.b) LPRL limitaciones y prohibiciones 

a dichas sustancias, ya que tanto en un caso como en otro se trata de trazar la línea 

que distingue los casos en que el contacto del trabajador con un determinada agente 

da lugar a una situación de posibles daños o es inocua1158
• 

En todo caso, parece que el objeto del art. 6.b) y e) se extienda a introducir 

niveles limite a todo tipo de operaciones, procesos y exposiciones laborales a agentes 

que entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, con lo que, el 

criterio para conocer el ambito de aplicación de los reglamentes, seria al igual de las 

mala doctrina iuslaboralista mantiene que es lo mismo en el plano real, aunque se empleen 
enunciados diferentes, indicar dónde se encuentra la siutación limite admísible -limitaciones- que 
precisar el ambito de lo excluido de la legalidad -prohibiciones- (vid., SEMPERE NAVARRO, A.V.; 
GARCÍA BLASCO, J.; GONzALEZ LABRADA, M.; CARDENAL CARRO, M.; Derecho de la Seguridad y 
Saluden el Trabajo, op. cit., p. I O I). 
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Directivas que transponen, el del riesgo, y en consecuencia, ampararían cualquier 

actividad o trabajo en la que dicho riesgo protegido pudiera estar presente, incluso en 

aquelles ambitos excluidos de la aplicación de la LPRL, por que estos no responden a 

criterios de protección de riesgos, sino a criterios funcionales de organización de las 

particularidades de determinades servicios públicos115
'. 

Los reglamentes que se van a estudiar son los siguientes: en primer Jugar el 

R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionades con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 1160
, que 

transpone la Directiva 90/679/CEE, de 26 de noviembre de 1990 y que es la séptima 

Directiva especifica con arreglo al apartado I del artículo 16 de la Directiva 

89/39 1 /CEE, con las modificaciones producidas a partir de su aprobación 11 61
• 

En segundo término, el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 

los trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición a agentes 

cancerígenes durante el trabajo11
'\ que transpone la Directiva 90/394/CEE, de 28 de 

junio11
'\ sexta Directiva específica con arreglo al arreglo al apartado I del artículo 16 

DM. 

1159 En este sentida opina SANCHO CUESTA. si bien mantiene sus reservas en la aplicabilidad 
en todo caso de las disposiciones en materia de consulta y participación (véase Lo Seguridod e Higiene 
Laboral en el Ordenamiento Juridico Comunitario. Estudio y Código de Directivas, op. cit, pp. 245-246). 

116080f. de 24 de mayo. 
1161 la Directiva 90/679/CEE (DO L 374, de' 31 - 12- 1990) ha sido modificada por la Directiva 

93/88/CEE, de 12 de octubre (DO L 268/71, de 29-1 0-93), y adaptada al progreso técnico por la 
Directiva 95/30/CEE, de 30 de junio de 1995 (DOL 155, 6-7-1995). 

116180f. de 24 de mayo. 
11 6300 L 196, de 26-7-90. La Directiva 1999/38/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, modifica 

por segunda vez la Directiva 90/394/CEE relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionades con la exposición a agentes carcinógenos durante el trabajo y por la que se amplía su 
<'lmbito de aplicación a los muúgenos (DOCE. L /38/66, de I de junio de /999). Las principales 
modificaciones se centran en dos aspectos: en primer término. con respecto a los trabajos en los que se 
utilice el amianto se prevé la aplicación de la Directiva 90/394/CE si sus disposiciones són m<'ls favorables 
que la Directiva 83/477/CEE, y en segundo lugar, que las disposiciones de seguridad de la Directiva 
78/61 O/ CEE, relativa a la protección sanitaria de los trabajadores expuestos al cloruro de vinilo 
monómero pasan a inclurise en la Directiva 90/394/CEE, por lo que la primera de estas quedar<'! 
derogada con efecto a partir del 29 de abril del 2003. 
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El objetivo común de las dos Directivas transpuestas por los reglamentes 

citades se centra en la consecución de una relación mas estrecha entre la parte 

empresarial y la organización por los poderes públicos de un sistema de control de los 

riesgos derivades de la utilización de agentes biológicos o cancerígenes""'. a través 

precisamente de la imputación al empleador de una serie de deberes como la 

obligación de notificar a la autoridad laboral previamente a la utilización de 

determinades agentes biológicos, la valoración de los riesgos, el control sanitario de 

los trabajadores o de forma principal, el registro documental de todos sus resultades, 

que por cierto, también deberan estar a d isposición de las autoridades competentes. 

En todo caso, e l ambito de la regulación comunitaria sobre agentes 

cancerígenes se ha visto alterado por la publicación de la Directiva 98/24/CE, de 7 de 

abril de 1998 de protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionades con los agentes quimicos durante el trabajo ( decimocuarta 

Directiva específica con arreglo al apartado I del articulo 16 de la Directiva 

89/391/CEE) 11' s. 

Aprobada al amparo del art. I 18 A merecen destacarse dos extremes sobre su 

ambito de aplicación, en primer lugar, se aplica a los agentes cancerígenes que estén 

presentes en el lugar de trabajo, sin perjuicio de las disposiciones mas especificas de la 

Directiva 90/394/CEE (art. 1.3), y en segundo término, deroga la Directiva 

80/ I I 07 /CEE relativa a los riesgos re lacionades con la exposición a agentes quimicos, 

fisicos y biológicos, la Directiva 82/605/CEE contra los riesgos relacionades con una 

exposición al plomo metalico, y la Directiva 88/364/C EE de protección de 

116~ ZINI, ALBERTO; «la protezione da agent i cancerogeni e biologici». en AA. W ., La 
Sicurezza del Lavoro. Commento ai Decreti Legislativi 19 settembre 1994, n•. 626 e 19 marzo 1996, n•. 242. 
op. cit., p. 246. 

1"soo L 13 1, de 5 de mayo de 1998. 
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determinades agentes específicos y/o determinadas actividades, revisandolas e 

incluyéndolas en la propia Directiva 98/24/CEE. 

El importante calado de la Directiva 98/24/CE, cuyos efectes deben producirse 

a mas tardar el 5 de mayo del 200 I (limite maximo para la puesta en vigor por los 

Estades miembros de los instrumentes necesarios para cumplir con la Directiva 

98/24/CEE), ha de llevar a una reformulación de la normativa interna existente en 

materia de agentes físicos y químicos en general, así como de los cancerígenes en 

particular. El criterio de la seguridad jurídica haría necesario en este sentido una 

refundición en un sólo texto reglamentaria de las disposiciones aplicables a los agentes 

cancerígenes provenientes del R.D. 665/97, y de las contenidas en la Directiva 

98/24/CEE, aunque a juzgar por la practica seguida ello parece difícil, y de la misma 

forma en el agrupamiento en un único reglamento de seguridad de la normativa que ha 

transpuesto las Directivas específicas de desarrollo de la Directiva 80111 07/CEE, 

adaptandolas a las nuevas propuestas surgidas a raíz de la aprobación de la LPRL. 

Recuérdese en este sentido que aquella Directiva, a excepción de la desarrollada a 

partir de la Directiva 89/391 /CEE, se habia aprobado al amparo del art. I 00 del 

Tratado constitutiva de las Comunidades Europeas, cuyo sentido y perspectivas son 

totalmente diferentes a las ofrecidas por el art .. I 18A de la misma norma originaria. 

3.8.1 La obligación general . empresarial de proteger a los 

trabajadores contra los riesgos relacionades con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. 

El art. I del R.D. 664/97, de 12 de mayo, es aplicable a cualquier tipo de 

actividad laboral en la que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a agentes 

biológicos. Pese a la literalidad del precepte, el reglamento puede ser aplicable a 

cualquier sector productiva en el que se desarrollen operaciones o procesos aptes 
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para la exposición a agentes biológicos. La única noción que el propio reglamento de 

seguridad se encarga de definir se refiere justamente a la de agente biológico, 

estableciendo una clasificación de dichos agentes en cuatro grupos que van desde 

aquellos que resultan poco probables que causen enfermedades (Grupo I) hasta los 

que si lo pueden hacer, con capacidad para propagarse de forma colectiva y sin que 

exista una profilaxis o un tratamiento eficaz (Grupo 4). En este sentido, en función de 

cual sea el resultada de dicha identificación seran aplicables las medidas de seguridad 

aplicables, así, si el agente lo fuera del Grupo I no le sera aplicable la mayor parte de 

las disposiciones reglamentarias excepto algún aspecto técnico contenido en el Anexo. 

De esta forma, según el art. 4 del R.D. 664/97 la parte empresarial debe evaluar 

los riesgos relacionades con la exposición a agentes biológicos «que no hayan podido 

evitarse», clasificandolos forzosamente en alguno de los cuatro grupos citados incluso 

en el supuesto de que no constase en e l listado ofrecido en el Anexo 11 , en cuyo caso 

debería asimilarse a uno de los grupos previa consulta con los representantes de los 

trabajadores (art. 4.3a, lo que supone una innovación con respecto a la Directiva que 

transpone). En consecuencia, sólo si los resultades de la evaluación alumbrasen la 

existencia de una exposición a agentes de los grupos 2, 3, y 4, la parte empresarial 

aplicara el art. S relativo a la acción consistente en su sustitución por otro que no sea 

peligroso y los arts. 6 (reducción del nivel de exposición) y ss. del R.D. 664/97. En este 

sentido, el reglamento subordina la adopción de todas estas medidas preventivas 

específicas a la valoración de los riesgos que debe desarrollar inicialmente el 

empleador'"'· 

De esta forma, según el art. S debe entonces cumplir con la obligación general 

de evitar e l riesgo producido por dicha exposición a aquellos agentes biológicos 

' '"De forma similar en la normativa italiana, véase ZINI, ALBERTO; «La protezione da agenti 
cancerogeni e biologici», en M. W .• La Sicurezza del Lavoro. Commento ai Decreti Legislativi 19 settembre 
1994, n•. 626 e 19 marzo 1996, n•. 242, op. cit, p. 256. 
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mediante la propia sustitución por otros agentes cuando la naturaleza de la actividad lo 

permita. Esta obligación de evitar los riesgos se realiza mediante la sustitución de los 

agentes biológicos por otros que entrañen poco o ningún peligro lo que supone 

claramente una concreción del principio de acción preventiva regulado en el art. IS. I.f) 

LPRL. 

Precisamente, el progreso de la legislación comunitaria e interna en esta 

materia ha significado la introducción del principio de sustitución en las actividades 

relacionadas con la exposición a agentes nocives para la salud dejando atras así e l 

enfoque contrario establecido en la Directiva 80/ 1 I 07/CEE y en las que la han 

desarrollado que establecen un valor preferencial o valor limite ante la dificultad de 

eliminar por completo las sustancias que presenten riesgos para la salud de los centres 

de trabajo1167
• 

No obstante, la subsidariedad de la acción relativa consistente en reducir los 

riesgos por la exposición a agentes biológicos cuando a tenor del art. 6 R.D. 664/97 no 

resulte factible por motives técnicos habia cuenta de la actividad desarrollada 

demuestra, según la doctrina especializada en la normativa especifica comunitaria, que 

e l principio de sustitución represente para el legislador un objeto ideal mas que un 

mandato puntualma. En todo caso, debe verse también que el principio de sustitución 

introducido por el reglamento no depende del agente en sí, sino del tipo de actividad 

desarrollada, criterio que debe interpretarse de forma restringida cuando el marco 

general diseñado por la normativa de prevención de riesgos laborales prohibe la 

utilización de determinades agentes sin tener en cuenta la actividad que se desarrolle. 

En todo caso, también en materia de reducción de los riesgos se observa un 

claro avance con respecto a la normativa interna hasta ahora subsistente y que se 

1167SANCHO CU EST A, J.; La Seguridad e Higiene Laboral en el Ordenamiento jurfdico Comunitario. 
Estudio y Código de Directivas, op. cit , p. 248. 

1168/bidem. 
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centraba en los arts. 138 y 139 OGSHT que han resultada derogades por el R.D. 

664/97 en lo relativa a los riesgos relacionades con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo, como son la adopción prioritaria de medidas de protección 

colectiva frente a equipes individuales, o el régimen dispuesto para el deber de 

información/formación a los trabajadores, que va mucho mas alia del art. 138.9 de la 

OGSHT, al referirse no sólo a cualquier medida relativa a la seguridad y salud, sine de 

los procedimientos a seguir por los trabajadores en caso de accidente grave, de 

manipulación de un agente biológico de los clasificados en el grupo 4, o de la liberación 

de una agente biológico capaz de causar una infección en el «hombre», así como del 

acceso de los trabajadores o de sus representantes a cualquier «información colectiva 

anònima» (art. 12). 

En todo caso, hay actividades especiales o en algún caso, determinades lugares 

de trabajo sobre los que el R.D. 664/97 hace recaer el cumplimiento de obligaciones 

específicas de seguridad que no sustituyen las medidas genéricas expresadas de 

sustitución del agente biológico, reducción del riesgo de exposición así como de 

realización de los deberes correspondientes a la vigilancia de la salud o de formación 

de los trabajadores, sine que se suman a estas en función de la singularidad de los 

trabajos que se realizan o de la aleatoriedad e incertidumbre sobre la presencia de 

agentes biológicos. Las actividades y lugares de trabajo afectades son en este sentido, 

los establecimientos sanitarios y veterinarios, los laboratorios, los locales destinades a 

animales de laboratorios y los procedimientos industriales que utilicen agentes de los 

grupos 2, 3 y 4. 

El denominador común a las obligaciones específicas diseñadas para estas 

actividades y locales de trabajos se centra en el establecimiento en función de cada uno 

de dichos grupos de unas medidas de seguridad, denominadas medidas de contención e 

incluidas en el Anexo IV y V del R.D. 664/97. Las medidas de contención reguladas se 

refieren tanto a las caracteristicas de los lugares de trabajo y a la realización elles de 
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determinadas actividades de seguridad como a la presencia de personal especializado, 

variando su aplicación y cumplimiento en función de cuat sea el grupo al que pertenece 

el agente biológico presente. 

Como dice SANCHO CUESTA con respecto a la Directiva 90/679/CEE, la 

técnica seguida supone una actuación por niveles de seguridad, pero de índole 

cualitativa y no cuantitativa, es decir, no se centra en la mayor o menor presencia de 

una agente, sino en las características de peligrosidad de cada uno de ellos, la 

posibilidad de propagación y los tratamientos existentes 116
'. 

Si una medida de contención es aplicable en función del nivel de contención 

programada, es decir, si por ejemplo el lugar de trabajo se debe encontrar separado 

de toda actividad que se desarrolle en el mismo edificio si se evalúa la presencia de un 

agente del grupo 4, y no si únicamente se utiliza un agente biológico del grupo 2, se 

debe concluir que es en esta regulación de los Anexos donde se encuentran los 

requisitos mínimes que deben cumplir las actividades y los lugares de trabajo a los que 

se aplica el R.D. 664/97. 

Aunque e l art. 6.b) o e) no obligue al gobierno a la regulación de mínimes al 

abordar los supuestos de limitaciones y prohibiciones que afecten a las operaciones, 

procesos y exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores, el R.D. 664/97 si que lo hace lo que demuestra la conexión 

entre los apartades a) b) y e) del aquél prece.pto. 

116'Vid .• La Seguridad e Higiene Laboral en el Ordenamiento Jurídica Comunitario. Estudio y Código de 
Directivas, op. cit, pp. 250-25 I. 
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3.8.2 La protección en los supuestos de exposición a agentes 

cancerígenes durante el trabajo. 

El R.D. 665/97, de 12 de mayo, relativo a la protección frente a agentes 

cancerígenes transpone la Directiva 90/394/CEE, que, como ya se ha comentada esta 

afectada por la reciente aprobación de la Directiva 98/24/CE, de 7 de abril de 1998, 

relativa a la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionades con los agentes qui micos durante el trabajo ( decimocuarta Directiva 

específica con arreglo al apartado I del art. 16 de la Directiva 89/391 /CEE). 

En este sentido, el propio ambito de aplicación de la Directiva 90/394/CE forma 

parte del amplio espectre de agentes químicos cuyos efectes se establecen medidas de 

protección en la Directiva 98/24/CEE. 

Con el objeto de reconocer que efectes va a tener la transposición de I 

Directiva 98/24/CEE, conviene recordar que el art. 1.2 R.D. 665/97 extiende su 

cobertura a las actividades en las que los trabajadores estén o puedan estar expuestos 

a agentes cancerígenes como consecuencia de su trabajo, salvaguardando la aplicación 

de las disposiciones especificas contenidas en la O.M. de 31 de octubre de 1984, que 

aprueba el Reglamento sobre seguridad en los trabajos con riesgo de amianto' 170
, que 

adapta la Directiva 3/477/CEE" 71 , así como en su normativa complementaria' tn; la O . 

11 70 BOE, 267, de 7 de noviembre. La O. de 31 de octubre de 1984 ha sido modificada por la 
O .M. de 26 de julio de 1993 (BOE de 5 de agosto) que aplica la Directiva 91/382/CEE (Vid .• nota a ple 
posterior). 

117100 L 263, de 24 de septiembre de 1983, modificada por la Directiva 911382/CEE (DO L 206, 
de 29 de julio de /99/). 

1171Vid., la Or den de 7 de en e ro de 1987, por la que se establecen normas complementarias del 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto (BOE, de IS de enero de 1987), aplicable a aquellas 
actividades en las que la presencia del amainto se deriva por causas ajenas al desarrollo de la actividad 
principal de las empresas, como es el caso de los trabajos de desguace de barcos o las operaciones de 
demolición de construcción. También, la Resolución de 8 de septiembre de 1987, de la Dirección 
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de 9 de abril de 1986, que aprueba el Reglamento para la prevención de riesgos y 

protección de la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el ambiente 

de trabajo; el R.D. 88/ 1990, de 26 de enero, sobre protección de los trabajadores 

mediante la prohibición de determinades agentes específicos o determinadas 

actividades, que transpone la Directiva del Consejo 88/364/CEE, de 9 de junio ( cuarta 

Directiva específica derivada de la Directiva 80/ I I 07 /CEE)1173
; y finalmente, la normativa 

relativa a la protección sanitaria relativa a la protección sanitaria contra las radiaciones 

ionizantes, y por tanto, el R.D. 53/92, de 24 de enero1
'
74

• 

A partir de estas premisas sobre el ambito de aplicación del R.D. 665/97 debe 

de expresarse, tras el estudio de la Directiva 98/24/CE, que sus disposiciones se 

aplicaran sin perjuicio de las disposiciones mas rigurosas o específicas en la Directiva 

90/394/CE, lo que implica que la primera pasa a convertirse en la norma marco de 

seguridad aplicable a los agentes químicos, con respecto al R.D. 665/97 y a la normativa 

específica sobre determinades riesgos a los que se ha hecho referenda. En este 

sentido, la Directiva 98/24/CE establece amplias modificaciones en las disposiciones 

sobre el amianto, el cloruro de vinilo monómero1175 y la prohibición de determinades 

agentes específicos 1176
• 

General de Trabajo, sobre tramitación de solicitudes de homologación de laboratorios especializados en 
la determinación de fibras de amianto (BOE, de 14 de Octubre) que desarrolla el art. 4.4.4 del 
Reglamento.La Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el modelo de Libro de registro 
de datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto (BOE, de 29 de 
diciembre) y la Resolución de 20 de febrero de 1989, que regula la remisión de fichas de seguimiento 
ambiental y médico para el control de la exposición al amianto (BOE,. de 3 de marzo) que desarrollan el 
art. 15 del Reglamento de amianto que establece la necesidad de poner en practica un sistema de 
seguímiento y documentación del control del ambiente laboral y vigilancia médica de los trabajadores). 

117300 L 179, de 9 de julio de 1988. 

117480E, de 12 de (ebre ro de 199 2. 

1175 Como ya se ha referido anteriormente, la Directiva 1999/38/CE del Consejo, de 29 de abril 
de 1999 (DOCE, L 138/66, de I de junio de /999), las disposiciones de seguridad de la Directiva 
78/61 0/CEE, sobre el cloruro de vinilo monómero resultan deroga das a partir del 29 de abril del 2003, 
pasando a ser reguladas en la Directiva 90/394/CEE, relativa a la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionades con la exposición a agentes carcinógenos durante el trabajo. Solución que cabia 
esperar ya que el cloruro de vinilo monómero esta clasificado como agente cancerígena de 1• categoria, 
de acuerdo con lo establecido en la Directiva 67/548/CEE del Consejo. En consecuencia podia resultar 
incluso directamente aplicable el Anexo de la Directiva 90/394/CEE, y por tanto, el R.D. 665/97 ya que 
este entiende por agente cancerígena toda sustancia o preparada peligroso clasificado como 
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Como dato clave figura que el art. 4 impone al empleador el deber de evitar la 

utilización de agentes cancerígenes mediante su sustitución en la medida que sea 

técnicamente posible, lo que de acuerdo con la interpretación realizada por la STJCE 

de 17 de diciembre de 1998 del art. 4 de la Directiva 90/394/CEE al cual aquella 

disposición transpone, supone que d icho deber de sustitución de los agentes se debe 

realizar con independencia de los resultades de la evaluación que se realice. 

Sólo en la medida que ello no sea viable desde una perspectiva exclusivamente 

técnica, y conforme a los resultades de una previa evaluación de riesgos, el empleador 

debera evitar la exposición a los agentes cancerígenes mediante su reducción a un 

valor tan bajo como s ea técnicamente posi ble ( conclusión valida pese al tenor literal 

del art. 5.1 que habla de «programar su sustitución de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 4 , cuya posible interpretación consistente en «sustituir al agente 

cancerígena» con posterioridad al resultada de la evaluación no es posible por 

suponer una disminución del grado de protección de los trabajadores dispuesto por la 

propia Directiva». 

cancerígena de 1• o 2• categoría en el R.D. 363/1995, de I O de marzo, y el R.D. I 078/1993, de 2 de julio 
que aprueba el Reglamento sobre dasificación, envasada y etiquetada de preparados peligrosos. 

1176En cuanto a la normativa relativa a la prohibición de determinados agences especlficos o 
determinadas actividades. la Directiva 98/24/CE deroga la Directiva del Consejo 88/364/CEE, 
manteniendo la prohibición de producción, fabricación o utilización durante el trabajo de las mismas 
sustancias que establecía esta última normativa «siempre que no esten presentes en otro agence química 
o como un componente de un derecho, siempre que su concentración específica en el mismo sea 
inferior al límite establecido» (Anexo 111). 
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En este sentido, se debe recordar que, a diferencia del régimen previsto para el 

supuesto de exposición a agentes biológicos, la simple utilización de un agente 

carcinógeno conlleva automaticamente la aplicación de las medidas de seguridad 

previstas en todo caso en dicho art. S del R.D. 665/97 relativo a la reducción de la 

exposición a agentes cancerígenos 1177
• 

1177 De forma similar en la normativa italiana, véase ZINI, ALBERTO; «La protezione da agenti 
cancerogeni e biologici», en AA. W., La Sicurezza del Lavoro. Commento ai Decreti Legislativi 19 settembre 
1994, n°. 626 e /9 marzo 1996. n°. 242, op. cit, p. 249. 
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V. LA RELACIÓN ENTRE EL DEBER EMPRESARIAL DE 

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES Y LA NORMATIVA 

PROCESAL, DE SEGURIDAD SOCIAL Y ADMINISTRATIVA. 

La evolución que esta experimentando la legislación laboral en general pero con 

determinades aspectes que inciden en seguridad y salud en el trabajo hacen necesario 

un estudio de aquelles que de alguna manera pueden incidir en el régimen jurídica de 

la obligación general de seguridad empresarial. 

Un ejemplo de esta evolución lo constituye la nueva D. Adicional Quinta de la 

Ley 29/1998, de 13 de julío, reguladora de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa1178, que atribuye a la Jurisdicción Social el control de las resoluciones 

sancionadoras de la Autorídad pública ante infracciones de orden social. En este 

sentido, el hecho de que las responsabilidades administrativas de la parte empresarial, 

tan privilegiadamente reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 

de riesgos laboral es (en adelante, LPRL), pasen a ser con oci das por los órganos 

jurisdiccionales del orden social, puede tener consecuencías diversas' 17
' en materia de 

seguridad laboral que por el objeto de esta tesis no pueden ser objeto de desarrollo, 

1178 BO E., n°. /6 7, de 14 de julio. 
11 7

' Es posible que la D.A Quinta de la Ley 2?/98 sea un fundamento mas para la concentración 
en la jurisdicción social del conocimiento de todo tipo de responsabilidades relacionadas con la 
seguridad y salud en el trabajo, que en la actualidad se encuentran repartidas también entre el orden 
contencioso-administrativo y el civil. En relación con este tema, una de las últimas resoluciones de la 
Sala de Conflictes del Tribunal Supremo ha afirmado la competencia del orden social en detrimento del 
civil en la exigencia de responsabilidades civiles al empresario por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional derivadas de su incumplimiento de medidas de seguridad (STS de 20 de marzo de 1998, AS. 
1708). En todo caso, para un estudio de la evolución de la jurisprudencia sobre el orden jurisdiccional 
competente para conocer de las responsabilidades civiles de la parte empresarial derivadas de 
accidentes de trabajo, asi como de los fundamentos que avalan su apreciación por la jurisdicción social 
vid., CAVAS MARTÍNEZ. F.; SEMPERE NAVARRO, AV.; Competenda de la jurisdicción Social en la 
Doctrina de Uni(lcación ( 1991-199 7), Cuadernos de Aranzadi Social, Aranzadi Editorial, Pamplona, 1998, pp. 
97 y ss. 
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aunque sí la relación que algunas de estas nuevas disposiciones pueden tener con el 

deber de prevención empresarial. 

Lo mismo cabe decir de la aprobación de normativa de Seguridad Social o de 

caracter administrativa, a la cual merece dedicarse el último capítulo de esta tesis, ya 

que la obligación empresarial de procurar un ambiente de trabajo seguro no puede 

realizarse sin tener en cuenta las actuaciones que las Administraciones Públicas ejercen 

en la prevención de los riesgos laborales. 

I. LOS fffCTOS fN MATE:RIA DE: SE:GURIDAD f HIGIENE: 

fN EL TRABAJO DE: LA UNIFICACIÓN fN EL ORDE:N SOCIAL DEL 

CONOCIMIE:NTO DE: LA RE:SPONSABILIDAD LABORAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL fMPLfADOR. 

El art. 3.1 a) del R.D. Legislativa 211995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (en adelante LPL). excluye a los 

órganos jurisdiccionales del orden social de la competencia de la revisión de los actos 

sancionadores de la Administración Pública en materia laboral. siguiendo la tradición 

que reservaba a la Jurisdicción contenciosa-administrativa el conocimiento de estos 

asuntos por entender que se trata de un acto de la Administración Pública sujeta a 

Derecho Administrativa en materia laboral. 

En este sentido, la LPL despejaba la duda que había dejado abierta el art. 53 

LISOS. el cual, al expresar que contra las resoluciones sancionadoras se podrían 

interponer los recursos «procedentes», no prejuzgaba la jurisdicción competente para 

la interposición de recursos frente a las sanciones de la Autoridad laboral 1180
• 

1180 GARCiA BLASCO, J.; Aplicación del Derecho del trabajo y nuevo proceso de o(lcio. Centro de 
Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Madrid, 1993, pp. 24 y ss. 
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De esta forma, en desarrollo del art. 3.1 a) LPL. el R.D. 928/98, de 14 de mayo. 

por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición 

de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de 

cuotas de Seguridad Social, atribuye directamente a la jurisdicción contencioso

administrativa el control de dicha potestad sancionadora, al señalar en su art. 23.1, que 

transcurridos tres meses desde la interposición de un recurso ordinario frente a una 

sanción, sin que recaiga resolución, «se podra entender desestimado y quedara 

expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa» 1181
• 

En este panorama se aprueba la D.A. Quinta LJCA que modifica el art .. 3 LPL al 

atribuir a partir del 14 de diciembre de 1999 a los órganos jurisdiccionales del orden 

social materias que han venido siendo conocidas por la Jurisdicción contencioso

administrativa, entre elias, las resoluciones administrativas relativas a la imposición de 

cualesquiera sanciones por todo tipo de infracciones del orden social, lo que en la 

economia interna del nuevo art. 3 LPL, supone una excepción a su apartado I e) en el 

que se continua despojando a la Jurisd icción Social de forma general de «la 

impugnación de los actos de las Administraciones públicas sujetos al derecho 

administrat iva en materia laboral»1182
• 

1181 Para BLASCO PELLICER. esta atribución resulta superflua, en la medida que sólo tiene 
efectos pedagógicos, ya que la revisión jurisdiccional de la potestad sancionadora de la Administración 
Pública en el orden social se efectuó antes que el R.D. 928/98, vía normas con rango de ley, que han 
sido interpretadoas como configuradoras de la competencia del orden contencioso-administrativo, ante 
lo cuat poco podia efectuarse reglamentariamente (Vid., El procedimiento administrativa sandanadar en el 
arden soda/, Tirant lo blanch, Valencia, 1997, p. 164). 

1182 AL ONSO OLEA recuerda que dentro de esta excepción (art. 3.2 a) al art. 3. 1 e), hay otra 
excepción a la excepción y con ella una vuelta a la regla general: si la sanción -consiguiente a una acta de 
infracción- se refiere a cuotas, y aún mas. en general, a «materia de gestión recaudatoria». de Seguridad 
Social. no hay traspaso y por tanto la Jurisdicción competente sigue siendo la contencioso-administrativa 
(vid., «Comentario a la Disposición Adicional s•. de la LJCA». Revista Españala de Derecha Administrativa, 
no. I 00, Octubre/Diciembre de 1998, p. 945 ). 
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Como han descrito los primeres comentaristas sobre esta norma1183
, la reforma 

pretende seguir los criterios de la doctrina jurídica que argumentaba dos problemas 

basicos en la concurrencia del orden jurisdiccional social y contenciosa administrativa 

en materia sancionadora laboral: el conflicte que se plantea ante las previsibles 

contradicciones entre el orden social y la jurisdicción contenciosa al resultar que ésta 

puede revisar un acto de contenido y caràcter laboral 118
\ y como consecuencia de lo 

anterior la incoherencia que supone afirmar que el orden social de la jurisdicción es 

competente en exclusiva para el conocimiento de las pretensiones que se promuevan 

«en la rama social del derecho»1185
• 

En este sentido, en respuesta a las propuestas lanzadas por el Libro Blanco de la 

Justícia elaborada por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 1997, la LJCA 

postula una redefinición de la normas que delimitan la competencia entre los órdenes 

jurisdiccionales en conflicte, a fin de descartar el doble criterio atributiva de lo 

contencioso-administrativo (acto de la Administración Pública sujeto al Derecho 

Administrativa), opúndose por un criteri o de atribución distinto, que atien da no al 

órgano emisor sino al area jurídica sobre la que incide el conflicte, de modo que sean 

atraídas al orden jurisdiccional social las impugnaciones de actos dictades por la 

1183 Vid., CARRATALÀ TERUEL, J.L.; «Revisión jurisdiccional de actos de la Administración 
Laboral (La reforma del art. 3 L.P.L. por la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa»). Tribuna Social n°. 92-93, Agosto:septiembre de 1998, pp. 76 y ss.; REQUENA 
NAVARRO, AB.; «Repercusión de la nueva Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en la 
delimitación de competencias de los órdenes social y contenciosa», Aranzadi Social, n°. 9, septiembre de 
1998, p. 86. 

1184 CONDE MARTÍN DE HIJAS, V.; «La jurisdicción social y la Jurisdicción Contenciosa
administrativa: concurrencia y conflictos», Relaciones Labora/es, 1989-1, pp. 140 y ss.; Vid., los 
comentarios de MERCADER UGUINA, J.R.; Delimitación de competencias entre el orden social y el 
contencioso-administrativo, Tirant lo blanch, Valencia, 1996, pp. 124 y ss. 

1185 CRUZ VILLALÒN, J.; «El control judicial de los actos de la Administración Laboral: la 
estensión de las jurisdicciones laborales y contenciosa-administrativa», Relaciones Labora/es, 1990-11, pp. 
200 y ss.; Vid., también CRUZ VILLALÓN, J.; «El control judicial de los actos de la Administración 
Laboral: la estensión de las jurisdicciones laborales y contenciosa-administrativa», en CRUZ VILLALÓN, 
J.; VALDÉS DAL-RÉ, F.; Lecturas sobre la reforma del proceso laboral. Ministerio de Justicia. Secretaria 
General T écnica. Centro de Publicaciones. Madrid, 1991, pp. 221 y ss. 
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Administración en aplicación de normas materialmente sociales, como las relativas a la 

prevención de riesgos laborales 1186
• 

Sin embargo, tras la aprobación de la LJCA se levantaron algunas veces que, sin 

perjuicio de valorar positivamente los fines de esta norma, avisaren de los efectes 

distorsionantes que supondría en el funcionamiento de un orden jurisdiccional como el 

social un incremento del número de litigios a raíz del control de los actes 

administratives de la Administración laboraP 187
• 

A efectes de prevenir estos problemas se consideró necesario completar las 

previsiones de la LJCA con unas reglas transitorias que permitieran realizar un estudio 

sobre las necesidades de ajustar la planta del orden jurisdiccional social y coordinar las 

nuevas competencias con una reforma previa de las normas del proceso social para 

adaptarlo a las necesidades técnicas de orden procesal que se derivan de una 

competencia jurisdiccional revisora de la actividad administrativa1188
• 

1186 SEMPERE NAVARRO, AV.; «Competencia de la jurisdicción social tras los cambios en 
LOPJ, LJCA y LPL>>, Aranzadi Social, no. 12, octubre de 1998, pp. 12 y ss.; Vid., también CAVAS 
MART[NEZ, F.; SEMPERE NAVARRO, AV.; Competencia de la Jurisdicción Sociol en la Doarino de 
Uni(tcación ( 1991-199 7), Cuodernos de Aronzadi Social, op. ci t. pp. 19 y ss. 

1187 Vid., CACHÓN VILLAR, P.; DESDENT ADO BONETE, A.; «Un grave peligro para el o rd en 
social: la asunción de competencias sobre la impugnación de los actos administrativos laborales y de los 
actos de gestión recaudatoria de la Seguridad Social», Revisto Jurídica Espoñola Lo Ley n•. 3//998, p. 1602 
(también en el Diario La Ley 4551 de 29 de mayo de 1998). Vid., también TOLOSA TRIBIÑO, C.; «Una 
nueva perspectiva en las relaciones entre la jurispicción laboral y la contencioso-administrativa», 
Aàualidad Laboral, n°. 37, del 12 al 18 de octubre de 1998, p. 689. 

1188 CACHÓN VILLAR, P.; DESDENTADO BONETE, A.: «Un grave peligro para el orden 
social: la asunción de competencias sobre la impugnación de los actos administrativos laborales y de los 
actos de gestión recaudatoria de la Seguridad Social», op. cit, p. 1602). Vid., también TOLOSA TRIBIÑO. 
C.; «Una nueva perspectiva en las relaciones entre la jurisdicción laboral y la contenciosa
administrativa», op. dt. p. 689. Vid., también los comentarios de MOLERO MANGLANO, quien expresa 
que el ajuste llevada a cabo por la LJCA afecta a dos órdenes normativos: el procesal y el administrativa, 
va a ser necesario promulgar una nueva LPL, que prevea el régimen de los nuevos procedimientos y que 
acomode a ellos antiguas previsiones, contemplando también peculiaridades en instituctos generales 
como los de órgano competente, etc ... (Vid., «La Ley 29/1998, de lo contenciosa-administrativa, y sus 
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En respuesta a es tas observaciones, la Ley SO/ 1998, de 30 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 1189 modifica entre otros 

aspectos 1190 el régimen transitorio de la adscripción genérica a la jurisdicción social del 

control de las sanciones administrat.ivas en materia laboral. 

A estos efectes, la D.A.Vigésima cuarta de la Ley 50/98 redacta otra vez, la D.A. 

Quinta de la LJCA, añadiendo un nuevo apartado a su contenido en el que se obliga al 

Gobierno a remitir a las Cortes un Proyecto de ley para incorporar a la LPL «las 

modalidades y especialidades procesales correspondientes» a los supuestos en los que 

los órganos judiciales sociales controlaran las resoluciones administrativas 

sancionadoras en materia laboral. 

No creo que la Ley 50/98 introduzca un mecanisme de filtro para discriminar 

entre los diversos tipos de sanciones administrativas en materia laboral aquelles que 

pueden ser susceptibles de conocer por la jurisdicción social, sino que basicamente lo 

que pretende es ampliar de forma notoria el plazo para la asunción por los tribunales 

laborales de esta competencia, ya que, en primer lugar, establece que la obligación del 

gobierno de remitir a las Cortes el Proyecto de ley ha de cumplirse en nueve meses 

«desde la entrada en vigor de esta Ley» (con lo que dicho plazo finaliza en octubre de 

1999) 11 91
, y en segundo término, la determinación de la fecha de la entrada en vigor de 

importantes consecuencias en materia laboral», Actualidad Laboral, n°. 42, del 16 al 22 de noviembre de 
1998, pp. 803 y ss.). 

1189 BOE, n°. 313, de 31 de didembre de 1998. 
1190 Como pone de manifiesto ALONSO OLEA, una de las modificaciones de la Ley S0/98 en la 

LJCA es la derogación de la exigencia contenida en esta al demandante de agotar la via administrativa 
previa y de forma acumulada, presentar con posterioridad otra reclamación administrativa previa para 
poder demandar. Con Ley S0/98, agotada la via administrativa y firme, el acto administrativa puede sin 
mas ser impugnado ante la Jurisdicción Social (vid., «Comentaria a la Disposición Adicional s•. de la 
LJCA», op. dt, p. 947). 

1191 AL ONSO OLEA se pregunta por ¿cu al es la Ley a la que se remite la Ley S0/981 ya que si es 
la LJCA, los nueve meses empíezan a contrar el 14-12-98, concluyendo en consecuencia el 14-9-99, si 
por el contrario es la propia Ley S0/98, el plazo comienza en 1-1-99 y concluye en 1-10-99. Ante el 
dilema el autor toma esta última como la mas clara y la mas próxíma a la que resultaba a aprtir de la 
LJCA (vid., «Comentaria a la Disposición Adicional s•. de la LJCA», op. cit, p. 948). 
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la nueva distribución competencial queda remitida a lo que establezca la aprobación de 

la futura norma de modificación de la ley de procedimiento laboral. 

En todo caso, la ley abre un camino sin retorno en el proceso de asunción por 

el Orden social de la jurisdicción de las competencias sobre control de la 

responsabi lidades administrativas en materia laboral, cuyos principales efectos en los 

aspectes refe rentes a prevención de riesgos laborales pasan a comentarse en los 

siguientes puntos. 

1.1 La influencia de la LJCA en el régimen jurídica de la 

responsabilidad laboral por incumplimiento de la obligación general 

de seguridad empresarial (art. 14 LPRL). 

Pese a la centralidad que ocupa en la LPRL el régimen clasico de las 

responsabilidades administrativas de la parte empresarial, como se ha demostrado en el 

Capítulo IV de esta tesis desde el momento en que el art. 14 LPRL integra el deber de 

seguridad del empleador para asegurar el derecho subjetivo de los trabajadores a una 

protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo en el seno del contrato de 

trabajo, éste resulta habilitado para prestar al trabajador las técnicas e instrumentes para 

la protección judicial correspondiente, principalmente, el ejercicio de las acciones 

derivadas de su relación jurídico-laboral (art. 4.2 g) LET). en demanda de la exigencia del 

cumplimiento en forma específica de la obligación de seguridad empresarial"'1• 

"'
2 ALARCÒN CARACUEl M.R.; «El impacto de la Ley 31 /1 995 sobre el contrato de 

trabajo». en XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Re/adones Labora/es, Mólaga, 
Diciembre de 199 5, La ley de prevención de riesgos labora/es, Consejo Andaluz de Relaciones Laboral es, 
1995, pp. 45 y ss.; CASAS BAAMONDE. M.E.; «Derecho Pública y salud laboral: el régimen jurídica 
sancionador», Seguridad y saluden el Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esiona/es. op. cit, 
p. 145. 
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En efecte, de entre las posibles responsabilidades empresariales a que puede dar 

lugar el incumplimiento de la obligación general de seguridad empresarial, principalmente, 

la posible responsabilidad de caracter civil o la responsabilidad empresarial de recargo de 

prestaciones por incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene como 

consecuencia ambas de la actualización de un daño a la salud del trabajador, la legislación 

laboral reconoce al trabajador, a través de la correspondiente acción procesal ex art. 2.a) 

LPL -que otorga la competencia al órgano jurisdiccional social para conocer de las 

cuestiones litigiosas que se promuevan entre empresarios y trabajadores como 

consecuencia del contrato de trabajo-, por la via del proceso ordinario (arts. 80 y ss. 

LPL)1191, la posibilidad de exigir al empleador el cumplimiento de los deberes contenidos 

en el art. 14 y IS LPRL, consistentes en la realización de todas las medidas necesarias para 

la consecución de un puesto de trabajo sano y libre de todo tipo de riesgos'" 4
• 

Compruébese que esta demanda es diferente a la que se puede producir una vez 

acaecido el daño, en concreto, la reclamación sobre responsabilidad civil por accidente de 

trabajo y enfermedad profesional la cual se hace seguir en el ambito de la Jurisdicción 

Social por el cauce también del proceso ordinario"'5• 

"'
1 Aunque, como bien desarrolla esta idea ALARCÓN CARACUEL. se trate de una via 

practicamente inédita, debido al viejo prejuicio inslto en la de la doble naturaleza público-privada del 
deber de seguridad que, «imperceptiblemente, se desliza hacia su exclusiva consideración como deber 
público: susceptible, por lo tanto, de que se sancione con multa de la Autoridad Laboral su 
incumplimiento ... pero, según parece, no de que se exiga lisa y llanamente su cumplimiento ante el juez 
de lo Social» (Vid., «El impacto de la Ley 3111995 sobre el contrato de trabajo», op. cit., p. 60). 

1191Para un estudio de los medios de resolución de conflictos a escala internacional vid., ANNE 
TREBILCOCK, «Conflictos individuales por cuestiones de salud y seguridad», en OIT, Enciclopedia de 
Salud y Seguridad en e/ Trabajo {Dirigida por J.M. STELLMAN). op. cit, p. 21.38 y ss. 

11
'

5 Tras desechar como procedimientos de reclamación ante el orden jurisdiccional social la 
modalidad procesal de reclamaciones de Seguridad Social (arts. 139 y ss. LPL), y la de tutela de libertad 
sindical y otros derechos fundamentales (arts. 175 y ss. y 181 LPL). ALFONSO MELLADO apuesta por 
la utilización del proceso ordinario siempre que se realicen actos previso, la petición indemnizatoria se 
concrete en una cantidad liquida en la demanda y también, aunque no sea cuestión pacifica, los intereses 
correspondientes a la cantidad solicitada (vid., «Responsabilidad civil por accidente de trabajo: 
procedimiento de reclamación (orden jurisdiccional competente. Plazo de reclamación y prescripción. 
Cuantla y contenido de la sentencia)». en 11 JORNADAS DE DERECHO LABORAL, organizadas por la 
CONFEDERACIÓ SINDICAL DE COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ, UNIÓ COMARCAL 
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Junto a esa vía, o en determinades casos como en materia de prevención de 

riesgos laborales cuyas medidas empresariales tienen una naturaleza prioritàriamente 

colectiva como ya se ha estudiado, donde una reclamación individual puede significar 

en el fondo una controversia que transciende su interés meramente individual para 

afectar a un colectivo de trabajadores, la doctrina iuslabora/ista'"' apunta también como 

canal judicial para resolver un conflicte de caracter colectivo de derechos en los que 

estén en juego las obligaciones en materia de salud y seguridad que afectan al lugar de 

trabajo en s u conjunto el proceso de conflicte colectivo' "7 o los sistemas 

extrajudiciales de conflictes colectivo""· 

DE L'ALACANT! sobre el Accidente de Trabajo (cuestiones de aaualidad). celebradas en Alicante, 3 y 4 de 
junio de 1999, pp. 28 y ss.). 

" " PURCALLA BONILLA estudia el conflicto colectivo como uno de los mecanismos de 
autotutela colectiva en materia de prevención de riesgos laborales, apuntando en concreto que el 
conflicto colectivo judicial es un canal alternativa adecuado al ejercicio del derecho de huelga para 
reclamar, y que el Delegado de Prevención no esta legitimada para interponer acciones judiciales por no 
estar prevista en la LPRL tal competencia (con la salvedad de que se le dote de dicha legimitación en via 
convencional), con lo cual, para dicho autor, para accionar en via judicial, el Delegado de Prevención 
debera prevalerse de su calidad de Delegado de personal o de miembro del Comitè de Empresa (vid .. 
«Autonomia colectiva y prevención de riesgos laboraleS», op. cit., pp. 34 y 35.). En todo caso, para un 
estudio de la normativa emanada de la O.I.T, y también de las principales lineas de regulación de 
Derecho comparada sobre conflictos colectivos en materia de prevención de riesgos laborales vid., 
SHAUNA L OLNEY, «Conflictos colectivos por cuestiones de salud y seguridad», en Enciclopedia de 
Salud y Seguridad en el Trabajo (Dingida por J.M. STELLMAN), op. cit, p. 21 .34 y ss. 

"'
7 Véase la STS de 15 de noviembre de 1991 (Ar. 8227), donde se resuelve en únificación de 

doctrina sobre el alcance de los arts. 138.8 y 139.3 e) OGSHT, referidos al derecho de trabajadores 
expuestos a riesgos derivados de sustancias irritantes, tóxicas o infecciosas y a los que operen con 
productos animales o vegetales respectivamente a la disposición de tiempo para su aseo e higiene 
personal. Sobre estos extremos véase también la STSJ Navarra de 13 de marzo de 1997 (AS. 972 (para la 
cual «el derecho no se extiende a aquellas jornadas qu~ o bien no son necesarios sus servicios en areas o 
secciones de eventual toxicidad y riesgo, o bien porque se reallzan trabajos en periodos en que no existe 
producción, o bien cuando simplemente los operarios se limiten a estar en situación de guardia de 
mantenimiento ... , y respecto del personal de laboratorio ... , la manipulación de productos ni es especialmente 
gravosa, ni permite suponer un ambiente de especial riesgo o toxicidad derivada de sus condiciones de 
trabajo». También la STSJ Comunidad Valenciana de 30 de mayo de 1995 (AS. 2157) en la que se resuelve 
que la reducción de la jornada derivada del art. 138.8 OGSHT ha de imponerse cualquiera que sea la 
duración de la jornada pactada. 

"'
8Por ejemplo el Laudo del Tribunal Laboral de Cataluña de I O de abril de 1995, dicta do por 

E. CASTEJÓN VILELLA en el conflicto planteado sobre las condiciones de ocupación por los 
trabajadores de varias empresas en los vestuarios de una de elias (vid., Laudes del Tribunal Laboral de 
Catalunya (1992-1995), Edita Fundació Tribunal Laboral de Catalunya, Barcelona, 1996, pp. 198 y ss.). 
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En todo caso, el desdoblamiento existente en la actualidad entre la utilización de 

la vía social, y la revisión por la jurisdicción contencioso-administrativa por la comisión 

por el empleador de una infracción en materia de seguridad y salud en el trabajo es una 

de las circunstancias que hacen posible en la actualidad el mantenimiento de un debate 

doctrinal sobre la naturaleza de la obligación general de seguridad empresarial regulada en 

el art. 14 LPRL, cuyos planteamientos pueden verse alterades de producirse finalmente la 

unificación en la jurisdicción social del control de las sanciones administrativas producte 

del incumplimiento empresarial de la normativa laboral de prevención de riesgos laborales 

junto al conocimiento de las demandas laborales del trabajador en defensa de su derecho 

a una protección eficaz en materia de seguridad y salud. 

En primer lugar , ante el dilema teór ico de sí la obligación general de seguridad 

posee un caràcter bifronte o dual, consistente en primer lugar y de forma preeminente 

como deber jurídico-político del empleador frente al Estado, y como obligación 

contractual, ya que la relación laboral es presupuesto necesario de la efectividad de la 

normativa de seguridad y salud en el trabajo, o por el contrario, interpretar que la 

obligación empresarial del art. 14 LPRL se trata exclusivamente de una obligación 

contractual tanto en su origen como en su dinamica11
" , la asunción por la jurisdicción 

social del control de las sanciones administrat.ivas imputables al empleador es un factor 

que puede decantar la balanza de forma definitiva hacia la segunda de la última de las tesis 

citadas. 

La traslación al ambito de la jurisdicción social, cuya extensión descansa en la regla 

general del conocimiento de las cuestiones litigiosas promovidas entre «empresarios y 

trabajadores como consecuencia del contrato de trabajo» (art. 2 a) LPL), de la revisión 

también de las sanciones administrativas impuestas al empleador como consecuencia del 

incumplimiento de la normativa preventiva reformula el caràcter jurídico-público del 

11
" GONZÀLEZ ORTEGA. S.; «Derecho a la salud y control de los trabajadores», op. dt, pp. 

241-242. 
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deber de seguridad empresarial en función de la centralidad que en la LPRL ocupaba la 

intervención ajena a las partes, principalmente del aparato administrativa, en la sanción y 

en la revisión de ésta. 

Con la LJCA se hace mas visible el caracter exclusivamente contractual de la 

obligación de seguridad al observar como el régimen de control judicial se asimila al 

propio de otras obligaciones empresariales en materia laboral, derivadas específicamente 

del contrato de trabajo, a las que no se les ha calificado de deberes jurídico-públicos del 

empresario frente al Estado. 

En segundo lugar, la transferencia a los tribunales laborales del control de las 

sanciones administrativas relativas a seguridad y salud en el trabajo, y en consecuencia del 

conocimiento de las obligaciones empresariales contenidas en las infracciones tipificadas 

en la LPRL, conceptuadas como prestaciones de medio o de actividad, puede ser un buen 

punto de apoyo para defender también consecuentemente la atribución de ésta 

naturaleza jurídica a la obligación general del empleador de proteger eficazmente la 

seguridad y salud de los trabajadores ex art. 14 LPRL. Al fin y al cabo, las 

responsabilidades administrativas surgen en la LPRL como consecuencia del deber 

genérico empresarial de proteger eficazmente la seguridad y salud de los trabajadores, 

correlativa al derecho del trabajador a que se le dispense una protección eficaz en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, deber genérico que se descompone en una 

serie de deberes específicos (arts. 14 y I S LPRL)1100
• En todo caso, conviene conocer 

aquelles aspectes de la responsabilidad administrativa del empleador que en mayor 

medida influyen en su conducta preventiva. 

1200 CASAS BAAMONDE, M.E.; «Derecho Público y salud laboral: el reg1men jurldico 
sancionador», Seguridad y salud en e/ Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esionales. op. cit, 
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1.2 Corocteres de lo responsobilidod administrativa en moterio 

de seguridod y solud en el trobojo que se ocoplon o lo colificoción 

jurídica de lo obligoción general de seguridod del empleodor. 

La LPRL otorga al régimen de las responsabilidades administrativas el principal 

mecanisme de tutela de la parte trabajadora frente al incumplimiento de la obligaciones 

de seguridad del empleador1201
, hasta el punto de convertirse en el centro de gravedad 

del ordenamiento jurídico en la regulación de infracciones y sanciones en seguridad y 

salud laborales. 

Los rasgos fundamentales del régimen de las responsabilidades administrativas por 

incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 

riesgos laborales provienen de los principies que inspiran la potestad sancionadora de la 

Administración Pública y de su regulación específica en la LPRL, como ambito en el que 

aquella se manifiesta. 

1.2.1 La intrascendencia del acaecimiento de un accidente de 

trabajo. 

A partir de las anteriores premisas, l<:t primera característica en importancia del 

régimen de responsabilidades administrativas en materia de seguridad en el trabajo es que 

la infracción administrativa existe con el exclusiva incumplimiento de la norma, sin que 

dependa de la producción de un resultada dañoso. Así se ha aceptado en diversas 

p. 145. En el mismo senti do STSJ ( contencioso-administrativo) de Galicia, de 23 de e nero de 1998 (A 
181 ). 

1201Véase un anàlisis sobre esta preferencia del regfmen de responsabilidades administrativas en 
determinento de mecanismos de responsabilidad contractual laboral y de tutela judicial en CASAS 
BAAMONOE, M.E.; «Derecho público y salud laboral: el régimen juridico sancionador», Seguridad y salud 
en el Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esiona/es. op. cit, pp. 133 y ss. 

584 



Los fundamentos juridico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

resoluciones del TS al señalar lo sancionable en materia de seguridad y salud en el trabajo 

es el mero incumplimiento de la normativa preventiva «con entera independ~ncia de que 

la conducta infractora produzca o no perjuicios materiales y con autonomía respecto a las 

responsabilidades que pudieran concurrir en los otros ordenes jurisdiccionales, civil, penal 

e incluso laboral»1202
• De este modo, la presencia de un daño no es un elemento 

determinante en la aparición de la responsabilidad administrativa, aunque éste no sea 

ajeno a la sanción en cuanto agravante, como así lo reconoce el art. 49.1 e) LPRL (que 

expresa como criterio para la graduación de la sanción administrativa la gravedad de los 

daños producidos), y sobre su resarcimiento o reparación civil' 203
• 

En este sentido, la estructura de la infracción administrativa en seguridad y salud 

en el trabajo recogida en la LPRL es un tipo de infracción de riesgo y no de daño, lo que 

implica que las obligaciones establecidas en la normativa de seguridad y salud en el trabajo 

cuyo incumplimiento da lugar a la correspondiente reacción punitiva estatal tampoco se 

puedan definir como de resultada, sino como prestaciones de medios y abstractas, ya 

que, la eventual aparición de la lesión es irrelevante a efectes de la imputación de la 

correspondiente responsabilidad 1204
• 

La STSJ de Galícia (Sala de lo contencioso-administrativo), de 23 de enero de 1998 

(A 181) ha afirmado expresamente esta postura al señalar que las infracciones en mate ria 

de seguridad e higiene en el trabajo, procedentes de la antigua tipificación de la LISOS, 

1202 STS (Sala 3•), de 2 de julio de 1996 (A. 5605); STS (Sala 3•) de 17 de mayo de 1995 (A. 
4145); STS (Sala 3•) de 23 de febrero de 1994 (A 2225); STS (Sala 3•) de 17 de septiembre de 1991 (A 
7175). 

1203 CASAS BAAMONDE, M.E.; «Derecho Público y salud laboral: el régimen jurldico 
sancionador». Seguridad y sa/ud en e/ Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esiona/es. op. cit, 
p. 145. 

1204 SEMPERE NAVARRO, AV.; GARCÍA BLASCO, J.; GONZÀLEZ LABRADA, M.; 
CARDENAL CARRO, M.; Oerecho de la Seguridad y Sa/ud en e/ Trabajo, op. cit, p. 39; Vid., también 
CORDERO SAAVEDRA, L.; «La responsabilidad empresarial por incumplimientos en materia de 
prevención de riesgos laborales», Civitas, Revista Española de Oerecho de/ Trabajo. n°. 83, mayo/junio de 
1997, p. 426. 
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tienen su fundamento constitutivo en el incumplimiento por parte del empresario de las 

disposiciones o prescripciones legales, reglamentarias o convencionales de prevención de 

riesgos laborales ( «infracción de mera actividad, de riesgo o peli gro»), al margen o con 

independencia de otras responsabilidades por los resultades que pudieran derivarse, 

sancionandose en definitiva la vulneración del deber de protección que pesa sobre el 

empresario correlativo al derecho del trabajador a que se le dispense una protección 

eficaz en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

1.2.2 Sobre el caracter subjetivo de la responsabilidad del 

empleador. 

Otro elemento determinante de la configuración jurídica de la responsabilidad 

administrativa del empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo es el analisis de 

su caràcter objetivo, o contrariamente, de la necesidad para que pueda ser exigida de 

algún tipo de negligencia o culpa imputable al empleador. 

En este ambito adquiere una importancia fundamental la doctrina del Tribunal 

Constitucional, basicamente plasmada en las STC 76/90, de 26 de abril, y STC 246/91 , de 

19 de diciembre, donde se afirma la traslación de los principies sustentadores del 

Derecho Penal, en particular, el de culpabilidad, al Derecho Administrativo Sancionador. 

En ambas resoluciones se mantiene en es te · sentido, que al consagrar la Constitución 

española el principio de culpabilidad como principio estructural basico del derecho penal, 

debe también regir en materia de infracciones administrativas aunque con ciertos matices 

por las peculiaridades que presenta, «pues en la medida en que la sanción de dicha 

infracción es una manifestación del ius puniendi del Estado resulta inadmisible en nuestro 

ordenamiento un régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa» (F.j. 2° de la STC 

246/9 1 ). La STC 76/90, apostilla de esta forma que «toda resolución sancionadora, sea 

penal o administrativa, requiere a la par de certeza de los hechos imputades, obtenida 
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mediante pruebas de cargo, y certeza del juicio de culpabilidad sobre esos mismos 

hechos, de manera que el art. 24.2 de la Constitución rechaza tanto la responsabilidad 

presunta y objetiva como la inversión de la carga de la prueba en relación con el 

presupuesto f.ictico de la sanción» (F.j. 4°). 

La adaptación de esta doctrina constitucional a la potestad sancionadora en 

materia de prevención de riesgos laborales adquiere una gran complejidad debido a las 

especiales caracteristicas del régimen legal sobre responsabilidades y sanciones y a la 

doctrina jurídica sobre la intervención jurídico-pública en materia de seguridad e higiene. 

Por una parte, de acuerdo con lo que ha sido la postura doctrinal tradicional en 

esta materia1205
, se ha sostenido que las infracciones administrativas contenidas en el 

Capitulo VIl de la LPRL responden a un tipo de responsabilidad objetiva que tiene su base 

en el mero incumplimiento de la norma para apreciar el ilícito administrativo, sin 

consideración alguna a la posible culpabilidad del empresario1106
• 

No obstante, y como se ha visto con anterioridad, la afirmación aceptada por la 

jurisprudencia según la cual el mero incumplimiento de la normativa se constituye en 

elemento suficiente para la constitución de una infracción sancionable no se dirige a 

defender la presencia de una responsabilidad de caràcter objetivo en la que no quepa 

exigirse algún tipo de culpa entre el agente y el resultado punible producido, sino que por 

1105 Vid., los comentarios sobre la Sección 11 del Capitulo 11 de la LISOS, sobre infracciones en 
materia de seguridad e higiene y salud laborales de DEL REY GUANTER, S.; Potestad sandonadora de la 
Administración y)urisdicdón penal en el Orden sodol, Centro de Publicaciones, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, Madrid, 1990, pp.349-350. 

1204 GONZÀLEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOYAR. J.; Comentarios a la Ley 3/11995, de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 283; APARICIO TOVAR, J.; «Sobre las responsabilidades del 
empresario según la Ley 3 1/1995, de Prevención de Riesgos Laborales», Cuadernos de Relaciones 
Labora/es. n°. 7, 1995, p. 63. En algunos pronunicamientos jurisprudenciales en sede contencioso.
administrativa se hace directamente referencia a la concurrencia de responsabilidad objetiva del 
empresario en la producción de un accidentes de trabajo (Vid., STSJ de Galicia, de I O de febre ro de 
1997, A 323). 
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el contrario, el hecho de mantener que el elemento constituyente de la infracción es 

únicamente la contravención de las disposiciones normativas persigue precisamente evitar 

cualquier tipo de interpretación que pueda hacer depender la imposición de una sanción 

administrativa de la producción de un accidente o enfermedad profesional en el 

trabajador. Como se ha dicho ya, esta es una de las razones fundamentales para afirmar 

que las obligaciones que se contienen en las infracciones t ipificadas en la LPRL son de 

riesgo o de conducta. 

En todo caso, las tesis que apuestan por la concurrencia en la parte empresarial 

de una responsabilidad objetiva en materia de seguridad e higiene en el trabajo han 

argumentada también que en la LPRL no se ha prevista ningún elemento subjetivo de 

culpa como requisito constitutiva de la infracción, ni como condición determinante de la 

calificación de la infracción como leve, grave o muy grave (a tenor del art. 45.2 la 

calificación sólo procede en atención <da naturaleza del deber infringida y la entidad del 

derecho afectada»), si no que los aspectes culpabilísticos únicamente se han tenido en 

cuenta para graduar la imposición de la futura sanción, en concreto, en el art. 49.1.h) al 

establecer como uno de los criterios de graduación de las sanciones administrativas «la 

conducta general seguida por el empresario en orden a la estricta observancia de las 

normas en materia de prevención de riesgos laborales»1207
• 

No obstante, la influencia de la jurisprudencia constitucional sobre la exigibilidad 

del principio de culpabilidad en el ambito administrativa sancionador ha implicada que la 

doctrina ius/aboralista haya intentada proponer diversas soluciones con el objeto de 

articular dicha exigencia con la regulación del régimen de las responsabilidades y 

sanciones administrativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

1107 GONZÀLEZ O RTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a lo Ley 3111995, de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 283; APARICIO TOVAR, J.; «Sobre las responsabilidades del 
empresario según la Ley 31 / 1995, de Prevención de Riesgos Laborales», op. cit, p. 63; ALFONSO 
MELLADO desgrana también una serie de argumentos que demuestran que la responsabilidad 
administrativa en materia de prevención de riesgos laborales esta fuertemente objetivada en 
Responsabilidad empresarial en materia de seguridad y sa/ud laboral, Tirant lo blanch, Valencia, 1998, pp. 97 
y ss. 
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Por un lado se ha sostenido la necesidad de modular la responsabilidad 

administrativa de carcícter objetivo por la recepción del principio de culpabilidad en las 

cuestiones de seguridad e higiene en el trabajo, y en consecuencia, aceptar la 

concurrencia de circunstancias eximentes de responsabilidad en el empleador en aquellos 

incumplimientos que respondan a situaciones de necesidad o amenaza real1208
• 

Por otro, en cambio, se ha apostado por flexibilizar la aplicación de la culpabilidad 

de la parte empresarial en el ambito sancionador de seguridad y salud en el trabajo, en el 

sentido de exigir como mínimo una culpa levisima de la ejecución de la infracción por 

parte del empresario o sujeto responsable120
' sin entrar si los tipos de la LPRL son 

imprudentes o no ( equivalente a la comisión del hecho constitutivo de la infracción «aún 

a título de simple inobservancia» de la norma, según el art. 130 de la Ley 30/ 1992)1210
• 

Recapitulando los términos concretos del debate para intentar llegar a una 

conclusión conjunta sobre el carcícter de la responsabilidad administrativa exigible al 

empleador se ha de partir de la base de que en la comisión de la infracción tipificada en la 

normativa debe concurrir como requisito imprescindible para su reconocimiento algún 

tipo de culpa o negligencia en la conducta empresarial. 

La exigencia de este requisito no sólo es producto de la recepción de la 

jurisprudencia constitucional, sino que tiene su origen inmediato en la propia calificación 

1208 GARCIA MURCIA, J.; «Régimen de responsabilidades en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, en AA. W.; Seguridad y salud en el trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esionales, 
op. cit, p. 20 I . Véase también su monografia Responsabilidades y Sanciones en materia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Aranzadi Editorial, SA, Pamplona, 1997, p. 70. 

12~ Vid., C. CARRERO OOMÍNGUEZ; La potestad sancionadora de Ja Administración Pública en 
moreria de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p 363. 

1210 Véase la Ley 411999, que ha modificada diversos preceptes, entre los cuales no se 
encuentra el art. 130, de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común (BOE, n•. 12, de 14 de enero de 
/999). 
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de las prestaciones incluidas en la tipificación de las infracciones administrativas como de 

conducta o de medios1211
• Si las obligaciones del empleador que se incluyen en las 

infracciones administrativas tipificadas en la LPRL tiene por objeto el comportamiento 

diligente que aquél desarrolla en la consecución de un trabajo seguro, de forma 

consecuente, la definición de las conductas infractoras previstas en los arts. 45 y ss. 

LPRL1212 integra por su propia naturaleza la concurrencia de culpa o negligencia a efectos 

de valorar su incumplimiento. 

Las resoluciones de los TS y de diversos TSJ en sede contencioso-administrativa 

apelan en este sentido a la existencia de un deber general de diligencia o de cuidado 

surgido de los arts. 4.2 d) y 19 LET, que conlleva varias consecuencias jurídicas. En primer 

lugar, y como consecuencia de que las infracciones tipificadas en la normativa preventiva 

responden a prestaciones de actividad o de conducta, a que el empleador adopte todas 

las medidas de seguridad necesarias1213
; y en segundo término, a que no sólo se cumplan 

de modo formal estas obligaciones, sino a que realmente se acredite la utilización de estas 

medidas de seguridad mediante la vigilancia de su efectiva realización, pues la 

responsabilidad empresarial «no se trata de una responsabilidad objetiva que 

ineludiblemente dirige a una responsabilidad a ultranza, sino de una culpa in vigilando» 

previendo los ordinarios comportamientos imprudentes del trabajador, en orden a la 

plena eficacia de la debida prevención de los riesgos1214
• 

1211 SALA FRANCO, T.; «El deber empresarial de protección al trabajador en materia de 
seguridad y salud laboral». op. cit, pp. 14- 15. 

1212 T éngase en cuenta que el art. 36 de la Ley 50/1998, de 30 de noviembre. de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social modifica los arts. 45, 47, 48 y 19 de la LPRL (BOE, n°. 313, 
de 31 de diciembre de 1998). En concreto, en el art. 45 LPRL se amplian los sujetos infractores ademas 
de la parte empresarial, a las Entidades que actúan como Servicios de Prevención, las auditoras y las 
formativas en dicha materia y ajenas a las empresas, así como las de los promotores y propietarios de 
obra y los trabajadores por cuenta propia. 

1213 STSJ de Galícia (Sala de lo contencioso-administrativo), de 23 de e nero de 1998 (A. 181 ); 
STSJ de Cataluña (Sala de lo contencioso-administrativo) de 26 de marzo de 1998 (A. 799). 

121 ~ Vid .. , la STS (Contencioso-Administrativo) de 7 de febrero de 1986 (Ar. 459) la cual no 
acepta una responsabilidad de caracter objetivo en materia de seguridad e higiene en el trabajo de suerte 
que la infracción aparecería desde el momento en que no se han adoptado todos los medios técnicamente 
exigibles para prevenir o que no se ha extremados, hasta el último cuidado si se quiere. la vigilancia y 
advertencia hacia los trabajadores, incluso cuando concurre imprudencia profesional por parte de éstos, a 
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Aún reconociendo la exigencia de culpa para la imposición de una sanción 

administrativa en seguridad laboral, queda por resolver el alcance del art. 49.1 h) LPRL al 

expresar que la conducta general seguida por la parte empresarial en orden a la estricta 

observancia de las normas en materia de prevención de riesgos laborales se configura, a 

tenor de un sector doctrinal, únicamente como un criterio de graduación de las 

sanciones, y no como el requisito constitutiva de la propia infracción administrativa. 

Siguiendo a la doctrina que hace de esta regulación un motivo suficiente para 

resolver sobre la responsabilidad objetiva de la parte empresarial, parecería que el art. 

49.1 h) vendría a actuar de forma semejante a la previsión contenida en el art. 36.1 LISOS 

en la que se recoge especificamente que «las sanciones se graduaran en atención a la 

negligencia e intencionalidad del sujeto infractor». 

Una de las consecuencias de esta identidad normativa, puede ser que, al hilo de 

algunas algunas resoluciones de lo contencioso-administrativo de diversos T ribunales 

Superiores de Justícia en las que en virtud del art. 36.1 LISOS el comportamiento del 

trabajador se tiene en cuenta para rebajar la sanción impuesta a la empresa1215
, se 

sostenga también que los criterios del art. 49 LPRL, y en particular, su punto h), sirva 

como criterio apto para induir la conducta del trabajador a efectos de disminuir, no de 

paresar de lo establecido en el articulo 19.2 del Estado de los Trabajadores. De igual forma, tras la 
aprobación de la LPRL véase la STS (Sala 3'} de 7 de octubre de 1997 (AS. 7209), de 27 de marzo de 1998 
(A 2869) , de 3 de marzo de 1998 (Ar. 2307), de 14 de octubre de 1996 (A 7528), de 27 de mayo de 
1996 (A. 4496), de 17 de mayo de 1995 (A. 4145), de 28 de febrero de 1995 (A 1729), de 23 de 
febrero de 1994 (A. 2225), de 22 de abril de 1989 (A. 2877), de 22 de octubre de 1982 (A. 5794), de 4 
de octubre de 1976 (A. 4973), de 6 de noviembre de 1976 (A. 5759). Ademas, vid., STSJ (Sala de lo 
contencioso-administrativo) de Madrid, de 21 de septiembre de 1996 (A. I 154) y de 8 de octubre de 
1996 (A. 1528), y de 18 de julio de 1997 (A. 1620); STSJ de Balears (Contenciós-Administratiu), de 27 
de mayo de 1997 (A. 943); STSJ de Madrid (contensioso-administrativo) de 27 de febrero de 1997 (A. 
342}; STSJ de Cataluña (Sala de lo contencioso-administrativo) de 26 de marzo de 1998 (A 799). 

1215 Vid., STSJ de Galícia (contencioso-administrativo), de 23 de enero de 1998 (A. 181 ), o STSJ 
de Galícia (contencioso-administrativo), de I O de febrero de 1997 (A. 323). 
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exonerar, la gravedad de Ja sanción administrativa empresarial 1216
• No obstante, esta 

tesis no tiene un amparo legal a la vista del art. 15.4 LPRL, el cual, al regular que «la 

efectividad de Jas medidas preventivas debera prever las distracciones o imprudencias 

no temerarias que pudiera cometer el trabajador», sigue una tradición normativa y 

jurisprudencial tendente a proteger al trabajador hasta de su propia imprudencia 

profesional '217
• 

A pesar de estas aparentes similitudes normativas, diversos argumentes jurídicos 

vienen a atestiguar la necesidad de separar y delimitar el alcance de ambos preceptes. 

Para empezar, hay que recordar que la propia LPRL ha desgajado el régimen 

responsabilidades administrativas de infracciones y sanciones en materia de prevención de 

riesgos laborales de la LISOS, y aunque esta última todavía conserve en general tenga la 

condición de «derecho común» en e l ambito de las infracciones y sanciones 

administrat ivas dentro del orden social1118
, hay que tener en cuenta que en el aspecte 

concreto de los criterios a tener en cuenta para la graduación de sanciones en materia 

de seguridad y salud en el trabajo el art. 49 LPRL no se remite en ningún memento a la 

regulación establecida en la LISOS. 

Por este motivo, el hecho de que el art. 49 LPRL no haya previsto un principio 

de graduación con exactitud terminológica con el contenido en el art. 36. 1 LISOS 

1216 ALFONSO MELLADO, C.L.; Responsabilidad empresarial en materia de seguridad y salud 
laboral, op. cit, p. 99. 

1117 Se debe recordar que en virtud del art. 14 del Reglametno para la aplicación del Texto 
refundido de la Legislación de Accidentes del Trabajo aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956 
(BO E. n°. 197, de 15 de julio de /956), se imponla al empleador la adopción de cualquier clase de medio 
prevemivo para disminuir el riesgo de cada trabajo considerando su capacidad de proteger al trabajador 
contra las imprudencias derivadas del ejercicio continuado de un trabajo que por si o por las 
circunstancias de su ejecución, lo que según las STS (Contencioso-Administrativo) de IS de febrero de 
1978 (Ar. 682) y de 21 de febrero de 1979 (Ar. 680) supoonla que el trabajador debia ser defendido hasta 
de su propia imprudencia profesional. 

1218 GARCÍA MURCIA, J.; Responsabilidades y Sanciones en Materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, op. cit, p. 59. Para un estudio del esquema normativo de la responsabilidad administrativa en 
prevención de riesgos laborales, vid., del mismo autor, «Régimen de responsabilidades en materia de 
seguridad y salud en el trabajo», en AA. W .; Seguridad y salud en el trabajo. El nuevo derecho de prevención 
de riesgos profesionales, op. cit, p. 20 I. 
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puede significar que aún en la medida en todos los criterios especificos en materia de 

seguridad y salud contenidos en el art. 49 son circunstancias que dependen 

directamente de la conducta del infractor ( caracter permanente o transitorio de los 

riesgos, gravedad de los daños ... ), no se refieren a elementos intrínsecos de 

culpabilidad 1119
, sine que estos quedan incluidos en la propia tipificación realizada por la 

LPRL de las infracciones empresariales. 

En este sentido, el hecho de que el art. 49.1 h) considere la conducta general 

del empleador en la estricta observancia de las normas preventivas como criterio de 

graduación de la sanción, no contradice el mantenimiento de una responsabilidad 

administrativa del empleador de caracter subjetivo, y por tanto, la exigibi lidad de culpa 

o negligencia en el incumplimiento de la normativa de seguridad. 

El art. 49.1 h) es una clausula de tipo genérico, destinada a aplicarse 

principalmente cuando ha ocurrido un accidente o se han producido daños, cuyo 

advenimiento como se sabe no es precisamente un requisito imprescindible para la 

imposición de las sanciones que regula la LPRL. Lo que pretendería este precepte sería 

no tanto considerar «la estricta observancia de las normas en materia de prevención 

de riesgos laborales», cuyo incumplimiento es objeto de punición estatal per se, sine 

ante una situación de resultada dañoso, valorar el grado de diligencia ejercido por la 

parte empresarial, siempre que, como se encarga de subrayar el art. 49.2, dicha 

actuación no estuviera propiamente contenido «en la descripción de la conducta 

infractora». 

1219 BLASCO PELLICER, A.; Sanciones administrativas en el Orden Soda/. Tirant Monografías. 
Valencia, 1998, p. 133. 
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2. LA INFLUENCIA DE LA LPRL Y DE LAS ÚL TIMAS 

REFORMAS NORMATIVAS LABORALES EN LA RELACIÓN ENTRE 

LA OBLIGACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD EMPRE.SARIAL Y EL 

RECARGO DE. PRE.STACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Uno de los temas estrellas t ras la aprobación de la LPRL fue el am11isis de los 

efectos que esta norma ejercía en el recargo de prestaciones por incumplimiento de 

medidas de seguridad e higiene en el trabajo. Bajo mi punto de vista, los principales 

aspectes en los que la LPRL puede incidir en el régimen de la responsabilidad 

empresarial acrecentada del art. 123 TRLGSS se centran, en primer lugar, en el modo 

en el que deba de valorarse a hora de reconocer o fijar el recargo de prestaciones el 

deber del empleador de proteger al trabajador incluso de su propias distracciones o 

imprudencias no temerarias (art. 15.4 LPRL); en segundo término, en la influencia de la 

nueva normativa en la naturaleza naturaleza sancionadora o indemnizatoria del recargo 

laboral; y por último, en la posibilidad de asegurar dicho recargo en virtud de la 

permisión del art. 15.5 LPRL dirigida a la empresa de concertar operaciones de seguro 

que tengan como fin garantizar como ambito de cobertura la previsión de riesgos 

derivades del trabajo. 

Con respecto al primer punto, se ha de decir que la jurisprudencia social se 

mueve entre dos polos, el que en el hipotético caso de concurrencia de culpas acaba 

exonerando del pago del recargo de prestaciones al empleador por ser la conducta 

negligente del trabajador accidentada la mas relevante en la producción del evento 

dañoso ya que con e llo se quiebra la relación de causalidad entre la infracción 

normativa y el accidente de trabajo1220, y por otra parte, el que considera la 

1220 STSJ Andalucia/Sevilla de 17 de junio de 1993 (AS. 31 03); STSJ de Castilla y León de 9 de 
mayo de 1991 (AS. 30 13); STSJ de Cantabria de 29 de marzo de 1993 (AS. 1593), y Pais Vasco de 30 de 
julio de 1993 (AS. 3396); STSJ Catalunya de 22 de enero de 1995 (AS. 433); STSJ La Rioja de IS de 
noviembre de 1995 (AS.4247), de 5 de diciembre de 1995 (AS. 4606), de 25 de mayo de 1995 (AS. 
1798), y de I O de abril de 1997 (AS. 1288). 

594 



Los fundamentos jurfdico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

imprudencia del trabajador en una especie de versión laboral de la doctrina de 

compensación de culpas para fijar la cuantía del recargo, dentro de los límites 

legales1221
• 

Ante estas orientaciones conviene resolver que la aparición del art. 15.4 LPRL 

debe de hacer variar la perspectiva de su utilización. Por una parte se debe de destacar 

que el empleador sólo puede eludir su responsabilidad en materia de recargo de 

prestaciones cuando aún produciéndose una accidente de trabajo éste haya cumplido 

las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa de prevención 1222 así como 

con la exigencia derivada de su obligación general de seguridad de prever aquellas 

conductas del trabajador derivadas de errores o descuides que pueden producirse 

como consecuencia de su confianza en el trabajo, aunque no de las que sean producte 

1221 STCT de 26 de mayo de 1977 (Ar. 2990); STSJ Pals Vasco de 30 de julio de 1993 (AS. 3396), 
de 18 de ocrurbre de 1993 (AS. 4294), y de I diciembre de 1994 (AS. 4984); STSJ Madrid de 27 de 
diciembre de 1993 (AS. 5574); STSJ Cantabria de 7 de octubre de 1994 (AS. 372S); STSJ País Vasco de 9 de 
julio de 1996 (AS. 2S66); STSJ Aragón de 6 de marzo de 1997 (AS. 992); STSJ Aragón de 14 de mayo de 
1997 (AS. 1697); STSJ País Vasco de I de julio de 1997 (AS. 2318); STSJ País Vasco de 21 de octubre de 
1997 (AS. 3S20); STSJ Castilla/León Burgos. de 26 de enero de 1998 (AS. 37). 

1221 Para la STCT de 20 de e nero de 1987 (Ar. I OS I) los arts. 14 y I S de la Ley y el Reglamento 
de Accidentes de Trabajo de 22 de junio de 19S6 imponfan la obligación a las empresas de librar al 
trabajador de su propia imprudencia, aunque no de las conductas voluntarias o negligentes del 
trabajador; esta linea de exoneración del recargo por la imprudencia profesional del trabajador se sigue 
también en la STS de 26 de febrero de 1974 (Ar,l 008); STS de 28 de mayo de 1975 (Ar, 2678); STCT 
de 13 de diciembre de 1977 (Ar. 6442) y de 3 de diciembre de 1979 (Ar. 6830); STS de 21 de febrero 
de 1979 (Ar. 680); STCT de 21 de febrero de 1983 (Ar. 1447); STS de 20 de marzo de 1985 (Ar. 1356); 
STCT 7 abril 1986 (Ar. 2233); STCT de 8 de octubre de 1986 (Ar. 9172); STS 22 septiember de 1987 (Ar. 
6268); STCT de IS junio de 1988 (4S74); STSJ País Vasco de 13 de febrero de 1991 (AS. I 068); STSJ de 
Cantabria de 26 de febrero de 1991 (AS. 1206); STSJ .de Castilla/LeónNalladolid de 18 de junio de 1991 
(AS. 3827); STSJ de Catalul'ia de I O de diciembre de 1991 (AS. 6739), de 14 de octubre de 1993 (AS. 
4S39), y de 4 de mayo de 1994 (AS. 2035}; STSJ Pafs Vasco, 13 de febrero de 1991 (AS. I 068); STSJ Madrid, 
de 30 de octubre de 1992 (AS. 4959}; STSJ de la Comunldad Valenciana 17 febrero de 1992 (AS. 5882), y 
de 12 de mayo de 1992 (AS. 2383); STSJ de AndaluciaJGranada de 13 de mayo de 1992 (AS. 2629); STSJ 
AndaluciaJMtilaga de 21 de febrero de 1992 (AS.6S7); STSJ Cantabria de I I de diciembre de 1992 (AS. 
59S4); STSJ de Canarias-Las Palmas I O de diciembre de 1993 (AS. S 197); STSJ Asturias de 17 de junio de 
1993 (AS. 2820); STSJ Pafs Vasco de I O de enero de 199S (AS. I 08); STSJ AndalucíaJMalaga de 21 de 
febrero de 1995 (AS. 44S); STSJ de Galicia de 20 de septiembre de 1995 (AS. 3183); STSJ Extremadura de 
26 de abril de 1995 (AS. 1434}; STSJ AndaluciaJGranada de 17 de diciembre de 1996 (AS. 4101 ); STSJ de 
Catalul'ia de 18 de septiembre de 1996 (AS. 4449); STSJ de Madrid de 5 de mayo de 1997 (AS. 1719); STSJ 
AndaluciaJGranada de 2 de diciembre de 1997 (AS. 4625); STSJ AndalucíaJMalaga de 18 de julio de 1997 
(AS. 3S02}; STSJ de Galicia de 30 de enero de 1998 (AS.283) y de 20 de febrero de 1998 (AS. 120). 
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de conductas temerarias. Por esta razón, opino que en caso de concurrencia de culpas 

en la producción de un accidente no puede compensarse en parte el porcentaje del 

recargo en función de una negligencia simple del trabajador1m , sino que, al amparo del 

art. 15.4 LPRL, la responsabilidad por el daño sufrido sera imputable al empleador sin 

perjuicio de que, al mismo tiempo, pueda estarse ante una infracción laboral 1224 en caso 

de que este haya vulnerado algunas de sus obligaciones ex art. 29 LPRL. 

En cuanto se refiere al debate sobre la naturaleza del recargo de prestaciones 

de Seguridad Social, reavivado mas aún con la aprobación de la LPRL, se han expresado 

los siguientes argumentes. 

Por una parte, desde las posiciones defensoras del caracter indemnizatorio del 

recargo de prestaciones de Seguridad Social se ha hecho valer principalmente a partir 

de dos disposiciones de la LPRL surgidas comúnmente del art. 42.3 LPRL, en concreto, 

la posible intención del precepte de induir el recargo de prestaciones dentro del 

bloque de indemnizaciones a que pueda tener derecho el trabajador por los daños y 

perjuicios causades en su trabajo a tenor de la literalidad del precepte, y sobre todo, la 

afirmación de la compatibilidad entre la imposición de la sanción administrativa por 

incumplimiento de la normativa laboral de seguridad y salud en trabajo y la fijación del 

recargo de prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social, lo que viene a 

reconocer el diferente fundamento de la responsabilidad administrativa y penal por un 

lado, inspirada en los principies constitucionales del Derecho administrativo 

sancionador, y por otro, del recargo por pos·eer una naturaleza indemnizatoria1225
• 

1223 En sentido contrario CALVO GALLEGO, para quién la simple negligencia del trabajador 
permitira compensar en parte las respectivas culpas pero no autorizara la elusión de responsabilidades por 
parte del deudor couando éste haya incurrido igualmente en un incumplimiento de las norams sobre 
seguridad y salud laboral (vid., La Obligadón General de Prevención y la Responsabilidad Ovil o Contractual del 
Empleador, op. cit., p. 85). 

11
H CARDENAL CARRO, M.; «El recargo de prestaciones y la nueva legislación sobre 

Prevención de Riesgos Laborales», Comentario a la STSJ Castilla y León/Burgos de 26 de enero de 1998 
(AS. 37), en Aranzadi Social n•. I, Abril de 1998, pp. 36 y ss. 

1225GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3 1// 995 de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 273; BLASCO PELLICER, A.; MORRO LÓPEZ. J.J.; «Puntos 
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Por otra, las posturas que han asimilado la naturaleza del recargo con una 

función esencialmente sancionadora pública con un régimen jurídico especial han 

alegado basicamente que la expresión literal del art. 42.3 LPRL al incluir el recargo 

entre las indemnizaciones es un ejemplo de confusión o falta de claridad y no parece 

que sea suficiente para alterar aquella naturaleza que ha venido siendo la tradicional 

como ha sido aceptado mayoritariamente por la doctrina1216
• 

No corresponde a este trabajo profundizar en el estudio de la naturaleza del 

recargo de prestaciones de Seguridad Social por exceder su propio objeto, y por la 

admisión que incluso la STC 81/1995, de S de junio ha hecho de su caracter 

controvertido, aunque en forma de obiter dicta se haya pronunciado en el sentido de 

que «haciéndose eco de una dilatada jurisprudencia del extinto Tribunal Central de 

Trabajo, incidentalmente ha afirmado que el recargo previsto en el artículo 93 LGSS 

constituye una responsabilidad a cargo del empresario extraordinaria y puramente 

sancionadora que, por ello ha de ser interpretada de manera estricta (STC 158/ 1995, 

fundamento jurídico 2° y AA TC 596/1989 Y 355/199 1 ), es innecesario terciar en la 

polémica doctrinal sobre la naturaleza jurídica de esta figura esclareciendo concretamente 

si en puridad se t rata de una genuïna sanción administrativa». 

En todo caso, una aproximación al estudio de su naturaleza jurídica puede 

realizarse a partir precisamente de la evolución que ha experimentado el régimen jurídico 

crfticos en torno al recargo en las prestaciones por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo. 
Reflexiones en torno a la incidencia de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L.P.R.l.)». Tribuna 
Social, n°. 60, 1995, pp. 36 y 37; HURT ADO GONZÀLEZ, L.; «la naturaleza resarcitoria del recargo de 
prestaicones por incumplimiento en materia de prevención de riesgos laborales», en XIV jornadas 
Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos 
labora/es, op. cit, pp. 63 I y ss.; 

1226 ALFONSO MELLADO, C.L.; Responsabilidad empresarial en materia de seguridad y salud 
laboral, op. dt, p. 32; vid., también, del mismo autor, «El recargo de las prestaciones de Seguridad Social 
por falta de medidas de seguridad e higiene». Tribuna Social, 1999, p. 16. 
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del recargo desde la aprobación de la LPRL así como, sobre todo, aquellos de sus 

aspectes normatives que en mayor medida pueden influenciar la obligación general de 

seguridad en el campo estrictamente preventiva. 

2.1 La creciente conexión entre la responsabilidad 

administrativa empresarial y el recargo de prestaciones en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Sin perjuicio de las sustanciales diferencias jurídicas entre la sanción 

administrativa y el recargo de prestaciones de Seguridad Social consistentes a grandes 

líneas, en que la primera es exigible por el incumplimiento de normas de seguridad 

legalmente impuestas exista o no daño para el trabajador mientras que en el recargo 

de prestaciones ha de concurrir daño por causa de dicha propia falta de cumplimiento1217
, 

y en que si bien la sanción pública se ingresa en el patrimonio del Estado el recargo lo 

hace en el patrimonio del trabajador con el objeto de mejorar las prestaciones, desde la 

aprobación de la LPRL la conexión de la responsabilidad administrativa del empleador y 

el recargo de prestaciones por incumplimiento de medidas de seguridad e higiene en el 

trabajo ha sido creciente en la normativa aprobada. 

Ello se pone de manifiesto directamente en el propio art. 42.5 LPRL, el cual, en 

el supuesto de concurrencia entre el orden jurisdiccional social en el conocimiento del 

recargo y los tribunales contenciosa-administratives en el control de la sanción 

administrativa resuelta tras un procedimiento sancionador, obliga al juez de lo Social a 

sujetarse a los hechos probados relatives a la existencia de una infracción laboral 

declarades por una sentencia firme de la jurisdicción contenciosa1218
• 

1227 Vid., por ejemplo, la STSJ del País Vasco de 8 de julio de 1997 (AS. 2325). 

1118 Lo que significa privilegiar a la jurisdicción contenciosa-administrativa por encima de la 
social, hecho que según TOLOSA TRIBIÑO rompia con la tendencia fundada sobre toda en razones 
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Esta ligazón entre la infracción administrativa y el recargo de prestaciones se ve 

ampliada si se tienen en cuenta algunes aspectes jurisprudenciales y normatives que 

han aparecido tras la aprobación de la LPRL. 

Desde el punto de vista legislativa, el art. 7.8 de la Ley 42/97, Ordenadora de la 

lnspección de Trabajo y de la Seguridad Social (en adelante LITSS) y e l art. 27 del RD. 

928/ 1998 legitiman a la lnspección de T rabajo y Seguridad Social para iniciar el 

procedimiento administrativa que lleve a la declaración por los Directores Provinciales 

del Instituta Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo'219 la responsabilidad 

empresarial sobre el recargo de prestaciones por incumplimiento de las medidas de 

seguridad e higiene en el trabajo. En este sentido, se faculta a la lnspección para 

elaborar un informe-propuesta en el que se recojan las causas y el porcentaje aplicable 

al recargo, y se le obliga a que si hubiere recaído resolución sancionadora sobre una 

previa acta de infracción, aquella se incorpore a dicho informe. Se puede pensar que en 

cierto modo, este tramite resulta obvio porque la constatación de infracción en 

materia de prevención es requisito imprescindible, según el art. 123. 1 TRLGSS, para 

que se proceda al reconocimiento del derecho al recargo, pero no deja de ser 

demostrativa de un nivel importante de intensidad la vinculación de la infracción 

administrativa con la propia exigencia del recargo y su extensión a la actuado en el 

am bito sancionador. 

Obsérvese en todo caso que el art. 27 del RD 928/98 expresa 

complementariamente que «si no se hubiere practicada previamente acta de 

infracción, en el informe propuesta se justificara razonadamente tal circunstancia», es 

practicas de hacer prevalecer el orden social debido principalmente a la mayor celeridad del proceso 
laboral (Vid., «Una nueva perspectiva en las relaciones entre la jurisdicción laboral y la contencioso
administrativa», op. cit, p. 697). 

'
219 Véase la O . de 18 de en e ro de 1996, que desarrolla el R.D. 1300/ 1995, de 21 de julio. sobre 

incapacidades laborales. 
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decir, se prevé la posibilidad de que sin existir acta de infracción -y por ende, de no 

haberse producido tal vulneración de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales- quepa proponer el recargo. Pese a que se pueda interpretar lo contrario, 

esta norma no implica una desconexión entre el recargo de prestaciones del ilícito 

administrativo en seguridad y salud en el trabajo, sino que su finalidad es diversa. 

El art. 27 R.D. 928/98 supone una ratificación del art. 41 LISOS, según el cual, la 

normativa jurídico-técnica de caracter administrativo que tenga efectes en materia de 

seguridad y salud en el trabajo es considerada como transgresión a la normativa de 

prevención de riesgos laborales a efectes únicamente del recargo de prestaciones. En 

este sentido, en virtud del art. 27 R.D. 928/98 el recargo sigue estando conectado a la 

responsabilidad administrativa en general, pero atención, no sólo de la derivada del· 

incumplimiento de la normativa «laboral» de seguridad y salud y resultante de un 

procedimiento sancionador específico seguido por la autoridad laboral, sino también 

del incumplimiento de la normativa técnico-administrativa, y que es susceptible de ser 

objeto de un procedimiento sancionador en el correspondiente sector público en el 

que se haya incumplido dicha normativa. 

Desde el plano jurisprudencial, en particular tras la aprobación de la LPRL, 

también se ha ahondado en la conexión entre el recargo de prestaciones y la sanción 

administrativa en materia de seguridad y salud en e l trabajo. 

En este sentido, recuérdese que la ' doctrina unificada del Tribunal Supremo 

(STS de 19 de enero de 1996, Ar. I 12) ha admitido la posibilidad de recurrir e l 

porcentaje del recargo de las prestaciones económicas en caso de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales cuando no guarda manifiesta proporción con la 

directriz legal de la «gravedad de la falta», cosa que sucede «cuando se fija la cuantía 

percentual mínima para infracción muy grave, o cuando el porcentaje establecido es el 

maximo y la falta cometida, por su entidad o por sus circunstancias, no merece e l 

maximo rigor sancionadon>. En este sentido, añade la resolución , la apreciación de la 
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gravedad de la falta «esta guiada por conceptes normatives -peligrosidad de las 

actividades, número de trabajadores afectades, actitud o conducta general de la 

empresa en materia de prevención, instrucciones impartidas por el empresario en 

orden a la observancia de las medidas reglamentarias, etc.- que han sido establecidos 

en la legislación preventiva ... » (art .49.1 LPRL)m0
• 

La vinculación que se hace entre la infracci6n administrativa y la determinaci6n 

del recargo de prestaciones tiene como consecuencia principal que despeja el 

horizonte sobre las posibles diferencias en la apreciaci6n de la culpa entre los 

diferentes ordenes jurisdiccionales, hecho al que coadyuva también el art. 42.5 LPRL al 

expresar que la declaración de hechos probados de una sentencia firme del orden 

contencioso-administrativo relativa a la existencia de una infracci6n en seguridad y 

salud en el trabajo, vincula al orden social en lo que se refiere al recargo de 

prestacionesm1
• Ademas, aunque la vinculaci6n a unos mismos hechos pudiera llevar a 

calificaciones divergentes en los distintes ordenes jurisdiccionales la ligaz6n entre 

cuantía del recargo y tipo sancionador se mantendría ya que el Orden social debería 

razonar en base a qué infracci6n de las listadas en los articules 46 a 48 determina la 

imposición del recargo1m. 

1230 El seguimiento de esta jurisprudencia se ha realizado en las STSJ Castilla-león/Burgos de 26 
de enero de 1998 (AS. 37), la STSJ de Galícia de 14 de febrero de 1998 (AS. 28): STSJ de Navarra, 10 
de febrero de 1997 (AS. SOS): la STSJ de Cataluña de 14 de abril de 1997 (AS. 1817); y la STSJ de 
Cataluña de 17 de noviembre de 1997 (AS. 3931 ), don de la responsabilidad empresarial en mate ria de 
recargo de prestaciones se modera en atención a lo dispuesto en la STS de 19 de enero de 1996, 
teniendo en cuenta la imprudencia cometida por .el trabajador. CARDENAL CARRO critica, no 
obstante, la doctrina vertida por la STS de 19 de enero de 1996 por cuanto los conceptos que usa para 
apreciar la gravedad de la falta comentida (peligrosidad de las actividades, conducta general del 
empresario ... ), se destlnan tras la LPRL no a calificar las infracciones en leves, graves o muy graves. como 
sucedia con la antigua normativa, sino a servir de criterios para determinar el grada mlnimo, media o 
maximo de la sanción, con lo cual, «mal parece compadecers con la indicación del art. 123.1 de la Ley 
General de la Seguridad Social -la gravedad de la falta- que una infracción leve pueda acarrear un recargo 
superior a una grave, o que una de éstas motive un incremento superior a una grave, y viceversa» (Vid., 
«EL recargo de prestaciones y la nueva legislación sobre prevenclón de riesgos laborales», op. dt, p. 40). 

1231 CARDENAL CARRO, M.; «EL recargo de prestaciones y la nueva legislación sobre 
prevención de riesgos laborales», op. cit, p. 40. 

1232 lbidem. 
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2.2 Sobre el a/cance del art. 15.5 LPRL. 

Dentro del art. IS LPRL, referente a los principies de la acción preventiva, y 

por tanto, en su Capitulo 111 que tiene por objeto los Derechos y obligaciones de los 

trabajadores y la parte empresarial en materia de seguridad y salud en el trabajo, se 

contiene la posibilidad de concertar operaciones de seguro que cubran la previsión de 

riesgos derivades del trabajo a «la empresa respecto de sus trabajadores, los 

trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas 

respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal». 

El caso mas típico de dicha disposición, en concreto, la cobertura del seguro de 

la empresa con respecto a los trabajadores a su servicio, es a juicio de la doctrina 

ius/abora/ista, un modelo de confusión, ya sea por su posición sistematica en la ley, ya 

sea porqué su contenido no tiene nada que ver con el resto del precepte, ni con el 

contenido de los deberes de seguridad del empresario ni con los criterios conforme a 

los cuales puede determinarse su alcance•m. A lo que parece, el precepte no se refiere 

a la posibilidad de asegurar a los trabajadores contra los riesgos de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales ya que eso ya esta dicho en el TRLGSS, aparte 

de que este aseguramiento no es algo potestativa sino completamente obligatorio•m, 

por lo que el art.. 15.5 se dirige a los empleadores para que aseguren las 

responsabilidades que les puedan ser imputables a consecuencia del incumplimiento de 

sus deberes de seguridad1235
• 

•m Vid., GONZÀLEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentorïos a la Ley 31//995 de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. I 17; AA. VV .. Lecciones sobre la Ley de Prevención de Riesgos 
Laboro/es, en concreto, su Lección 3, redactada por j .l. GARciA NINET, y MA VICENTE PALACIO, 
sobre «Los derechos de los trabajadores a la proteccíón de la seguridad y la salud en el trabajo y las 
obligaciones empresariales sobre estas mismas materias». op. dt, p. 81 . 

1u 4AA. VV., Lecdones sobre la Ley de Prevención de Riesgos Labora/e.s, en concreto, su Leccíón 3, 
redactada por J.l. GARCIA NINET, y MA VICENTE PALACIO. sobre «Los derechos de los 
trabajadores a la protección de la seguridad y la salud en el trabajo y las obligaciones empresariales 
sobre estas mismas materias», op. cit., p. 81 . 

•mv;d., GONZÀLEZ ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 3111995 de 
Prevendón de Rïesgos Labora/es, op. cit., p. 117. 
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Es en esta tematica donde el estudio del alcance del art. IS LPRL no es pacifico, 

ya que en este caso entra a escena el debate sobre la posibilidad de asegurar el recargo 

de prestaciones de Seguridad Social. Por esta razón se van a dedicar las siguientes 

líneas a averiguar la validez o no de esta tesis y con ello el ambito de aplicación del 

precepte. 

2.2. 1 La imposibilidad normativa de asegurar el recargo de 

prestaciones de Seguridad Social. 

La calificación que se acoja sobre la naturaleza, indemnizatoria o sancionadora 

del recargo de prestaciones de Seguridad Social condiciona la defensa de la posibilidad 

de que sea asegurable o no. 

En este sentido, las posturas que han partido de la atribución al recargo de 

prestaciones de un caracter indemnizatorio han defendido la posibilidad de asegurarlo 

al amparo del art. 15.5 LPRL, y consecuentemente han entendido derogada 

implícitamente por la Disposición Derogatoria de la LPRL el art. 123.2 TRLGSS, que 

establece la prohibición de que dicho recargo fuera objeto de seguro alguno'136
• 

No obstante, alineandome con otras òpiniones que sobre este particular se han 

vertido, opino que para afirmar la naturaleza indemnizatoria del recargo y la posibilidad 

lm Vid., algunos de los argumentos que se acogen para sostener esta tesis en GONZÀLEZ 
ORTEGA. S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentorios o lo Ley 3 111 995 de Prevención de Riesgos Laboro/es, op. 
cit, p. 117; LLUÍS I NAVAS, J.; Derecho de la Seguridad e Higiene en e/ Trabajo, Ed. CEDECS, Barcelona, 
1996, pp. 244 y ss.; PIQUER IGLESIAS, J.O.; «Sobre el art. 15.5 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales (El recargo de prestaciones)», Revista Técnico Laboral, Vol. XVIII , n°. 70, pp. 803 y ss.; TAPIA 
HERMIDA, A; «La responsabilidad civil del empresario por daños a los trabajadores», Estudios 
Finoncieros, no. 180 de 1998, p. 122. 
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consiguiente de su aseguramiento a partir de la nueva LPRL hubiera sido necesario que 

esta lo hubiera expresado de forma indubitable en aras del principio de seguridad 

jurídica, cosa que no hace1237
• Por el contrario, la Disposición Derogatoria Única de la 

LPRL no sólo no deroga expresamente el art. 123.2 LGSS, sino que en la Disposición 

Adicional Única de la LPRL se mantiene la vigencia del «régimen jurídico establecido ... 

en la normativa de Seguridad Social» para las contingencias de accidente de trabajo, 

enfermedad profesional, accidente no laboral y enfermedad común 1m. lncluso desde 

algunas posturas que defienden el caracter indemnizatorio del recargo de prestaciones 

también se ha alegado su imposibilidad de aseguramiento tanto en función de la 

prohibición expresa proveniente del art. 123.2 TRLGSS1239
, como por el hecho de que 

el recargo esú encuadrado para que sea el empresario el que pague la cantidad 

prescrita con el fin de constreñirle a adoptar las medias necesarias para que no vuelva 

a acaecer e l accidente laboral, y por tanto, a fomentar e l cumplimiento de las 

obligaciones sobre prevención de riesgos laborales y disuadir el incumplimiento de las 

normas establecidas en la materia, finalidades que como mejor se cumplen es 

impidiendo el aseguramiento del recargo1
H

0
• 

1237CASAS BAAMONDE, M.E.; «Derecho Público y salud laboral: el régimen jurídica 
sancionador». Seguridad y salud en el Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esionales. op. cit, 
pp. 138-139; AA. VV., Lecciones sobre la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es, en concreto, su Lección 3, 
redactada por J.l. GARCÍA NINET, y MA VICENTE PALACIO, sobre «Los derechos de los 
trabajadores a la protección de la seguridad y la salud en el trabajo y las oblígaciones empresariales 
sobre estas mismas materias», op. dt, p. 81. 

1138 Por la vigencia del art. 123.2 del TRLGSS, y por lo tanto de la prohibición de asegurar el 
recargo de prestaciones de Seguridad Social y del resto de responsabilidades administrativas se 
pronuncia ALARCÓN CARACUEL, M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de los trabajadoresn, op. cit., p. I li; BERNARDO JIMENEZ, 1.; «La actuación de la lnspección de Trabajo 
y Seguridad Social en materia de prevención de riesgos laborales», op. cit, p. 460. 

1239 En este sentido, A FUERTES LEGANÉS preconiza la posibilidad siempre que los textos 
legales sean modificades y los permitan expresamente de optar o incluso obligar al empleador a asegurar 
el recargo de prestaciones. lo que supondría, a juicio de dicho autor, una mayor garantia de su 
percepción por los beneficiaries frente a la eventual insolvencia de los empresarios incumplidore.s (vid., 
«la problemàtica del aseguramiento del recargo de prestaciones por infracción de medidas de seguridad 
e higiene», Estudios Financieros, n°. 166 de 1997, pp. 62 y ss.). 

11
-40 SALCEDO BELTRÀN, M.C.; El deber de Protección Empresarial de la Seguridad y Salud de los 

Trabajadores, Trabajo de investigación paara el acceso a la oposición a profesor titular de la Universidad 
de Valencia, 1999, Ejemplar inédito, pp. 36 y ss.; ALFONSO MELLADO recoge también esta idea pero a 
partir de una concepción sancionadora del recargo en Responsabilidad empresarial en materia de seguridad 
y salud laboral, op. cit, p. 45. 
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En todo caso, debe observarse como incluso con posterioridad a la aprobación 

de la LPRL, la mención a tal prohibición de aseguramiento en el art. 83. 1 del R.D. 

2064/ 1995, de 22 de diciembre, sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de 

la Seguridad Social, aprobado con posterioridad a la LPRL'14 1
, abogaria por el 

mantenimiento de la prohibición1241
• 

Esta s imilitud conceptual en la prohibíción de aseguramiento entre las 

responsabil idades administrativas y penales por su naturaleza sancionadora y el recargo 

de prestaciones de Seguridad Social, junto a la creciente identificación que 

progresivamente viene realizandose por la normativa con respecto a la imputación de 

sanciones administrativas en el sentido expresado en el anterior apartado, supone una 

acentuación del aspecte sancionador del recargo de prestaciones. 

En este sentido, la consecuencia mas evidente de este régimen legal seria la 

permisión de la compatibilidad material del reconocimiento del recargo de 

prestaciones de Seguridad Social con la correspondiente responsabilidad civil del 

empleador por los daños y perjuicios sufridos por e l trabajador por riesgos derivades 

del trabajo, es decir, la admisión de que el trabajador pueda obtener simult:aneamente 

el recargo por el incumplimiento empresarial de sus deberes de seguridad y la 

correspondiente indemnización derivada de la normativa civil, así como la acumulación 

de ambas prestaciones sin posibilidad de que el efecte reparador de la indemnización 

civil pueda absorber la cantidad otorgada en función del recargo. 

1241 Esta misma disposición se recoge también en el art. 9.1.5" en el R.D. 1637/1995, de 6 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, aunque como se ve, su aprobación es anterior, en este caso, a la de la LPRL 

1141 LÓPEZ GANDIA. J.; BLASCO LAHOZ, J.F.; Curso de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, 
p. 205; BERNARDO JIMENEZ. 1.; «La actuación de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de prevención de riesgos laborales», op. dt. p. 460; también CABEZA PEREIRO, J.; en AA. W . 
Comentaríos a la Ley de Prevencíón de Riesgos Labora/es, (Coords. CABEZA PEREIRO, J.; y LOUSADA 
AROCHENA, J.F.), op. cit, pp. 67 y ss. 
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La cuestión sin embargo no es pacífica, tanto en lo que se refiere a la 

compatibi lidad en la utilización de las dos vias de reclamación, como en la propia 

acumulación material de las cantidades reconocidas en ambas. 

Con respecto al primer tema la postura doctrinal y jurisprudencial tradicional 

ha venido afirmando la compatibilidad entre el recargo de prestaciones (y en general, 

el género de las responsabilidades de naturaleza prestacional de Seguridad Social 

dentro de las cuales dicha jurisprudencia incluía el recargo)1243 y la exigencia de 

responsabilidades civiles al empleador del empleador1244 en virtud tanto de la antigua 

como de la actual normativa de Seguridad Social (vid., art. 123.3 TRLGSS), por la cual, 

la responsabilidad del pago del recargo a cargo del empresario es independiente y 

compatible con las de todo orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción. 

En este sentido, la STS (Civil) de 2 de enero de 1991 (Ar. I 02), confirmo esta 

doctrina e inicio una línea jurisprudencial mayoritaria1245 al establecer «la compatibilidad 

de la indemnización satisfecha por accidentes de trabajo y la dimanante de acto 

culposo ya que la reglamentación especial no sólo no restringe el ambito de aplicación 

de los arts. 1902 y 1903 del Código Civil, reguladores de la culpa extracontractual, 

1243 As i lo hace notar SEM PERE NAVARRO. AV.; «La responsabilidad empresarial por accidente 
de trabajo», Ponencia presentada en el V Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, celebrada en Pamplona el 27 y de 
mayo de 1994, Ejemplar inèdita, pp. 43-44. Véase çambién en este sentida el estudio de CEBRIÀN 
DOMINGUEZ, E.; «Responsabilidad contractual derivada de accidentes de trabajo: puntos críticos», 
Actualidad Laboral, n°. 3, 18 al 24 de enero de 1999, p. 50). 

1144 En su estudio sobre la evolución del deber de seguridad en la jurisprudencia del TCT y del 
TS en 1981, ALONSO OLEA (vid., «El deber de seguridad en el trabajo en la jurisprudencia», op. cit, p. 
I 00) ya percibla como pese a las du das iniciales (STS (6•) de 2 de febrero de 1970). se empezaba a 
afirmar claramente la compatibilidad del recargo de prestaciones del ahora antiguo art. 93 de la Ley de 
Seguridad Social con la responsabilidad civil del empresario por culpa extracontractual (STS ( 1•) de 9 de 
marzo de 1974, STS ( l ') de 18 de noviembre de 1975, STS ( 1•) de I O de julio de 1985 y STS I O de junio 
de 1987). Véase esta jurisprudencia también citada en ALONSO OLEA, M.; TORTUERO PLAZA, J.L; 
lnstituciones de Seguridad Social, Decimotercera Edición Revisada, Civitas, S.A., Madrid, 1992, p. 84. 

1145 Siguen esta doctrina la STS (Civil) de 27 de noviembre de 1993 (Actualidad Civil, n°. li y 14 
de 1994, marginal 346); STS (Civil) de 22 de julio de 1994 (Ar. 5525); STS (Civil) de S de diciembre de 
1995 (Ar. 9259); STS (Civil) de 19 de febrero de 1998 (Ar. 986); STS (Civil) de 3 de marzo de 1998 (Ar. 
1044). 
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sino que explícitamente viene reconociendo su vigencia, al admitir expresamente la 

posibilidad de que puedan derivarse del hecho cuestionado otras acciones que las 

regidas por la legislación laboral, exigibles las mismas ante la jurisdicción civil», cuya 

compatibilidad es declarada era declarada en el antiguo art. 97.3 (actual 127.3 TRLGSS) 

y reiterada en el art. 93.3 (actual 123.3 TRLGSS) 11
"'. 

No obstante, algunas resoluciones judiciales han tendido a hacer incompatible la 

reclamación del recargo de prestaciones con la responsabilidad civil del empleador, en 

concreto, la de caracter contractual, en el sentido de que la acción civil contractual se 

encuentra regulada y especificada en las normas correspondientes al recargo de 

prestaciones, por lo que completada la misma con las correspondientes 

indemnizaciones, no se puede ejercitar nueva acción en petición de indemnizaciones 

complementarias1w. En otras palabras, la petición de daños y perjuicios como 

consecuencias de accidente de trabajo en base en lo dispuesto en el art. I I O I en 

relación con el art. I I 04 del Código Civil sobre la culpa contractual del empleador 

deviene inatendible ya que la responsabilidad contractual en materia de accidentes de 

trabajo esta delimitada por el art. 123 TRLGSS'118
• 

1114 Para GONZÀLEZ LABRADA no es correcta extender la compatibilidad de la 
responsabilidad contractual y la extracomractual a partir del art. 97.3 en concesión con el art. 93.3 
LGSS, ya que con este modo de operar se niega la concurrencia de acciones y se limita el caracter 
contractual de la responsabilidad a la correspondiente al recargo y a la prestación de seguridad social 
(véase «lndemnización de daflos y perjuicios derivados de accidentes de trabajo y jurisdicción 
competente: criterios jurisprudenciales», Comunicación presentada al V Congreso Nadonal de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, de la Asociación Española de Derecho del Trabajo, op. cit, pp. 6 y ss.); Para 
un estudio de esta jurisprudencia véase también TALAVERA SALOMON, 1.; «La responsabilidad civil por 
accidente de trabajo: compatibilidad con las indemnizaciones o prestaciones de caràcter social» , 
Comunicación presentada al V Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. de la 
Asociación Española de Derecho del Trabajo, op. cit, pp. 7 y ss. 

1117 STSJ Galícia de 21 de septiembre de 1995 (AS. 3187); STSJ Extremadura, de 14 de octubre 
de 1996 (AS. 3035); STSJ Madrid de 12 de septiembre de 1994, (AS. 3604). 

1148STSJ Catal una de I S de noviembre de 1994 (AS. 4376), cuyos fundamentos jurídicos se 
expresan también en la STSJ Cataluña de 12 de junio de 1997 (AS. 2447). 
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Ante esta tesis, otras resoluciones judiciales, de forma correcta, han 

reaccionado en el sentido de que la pretensión indemnizatoria del trabajador en virtud 

de la responsabilidad contractual del empleador del art. I I O I y ss. del Código Civil es 

totalmente distinta y perfectamente diferenciada de la consistente en el recargo de 

prestaciones propias del sistema de Seguridad Social provenientes de la inobservancia 

de normas de seguridad e higiene en el trabajo124
' . 

En primer término, la responsabilidad del empleador por la producción de un 

accidente de trabajo, consecuencia del incumplimiento de su genérico deber 

contractual subsiste como responsabilidad civil contractual exigible de forma 

compatible e independiente, según reza el art. 123.3 TRLGSS, con el recargo de 

prestaciones de Seguridad SociaP250
• Como expresan algunas resoluciones judiciales el 

recargo de prestaciones de Seguridad Social es una responsabilidad independiente 

compatible con la responsabilidad civil del empleador, siendo irrelevante que esta 

responsabilidad pueda calificarse como extracontractual (art. 1902 del Código Civil) o 

como contractual (art. li O I de dicho cuerpo legal), en tanto se pueda apreciar por 

falta de medidas de seguridad y salud en el trabajo en la producción del accidente 1251
• 

124
' STSJ Castilla/León de 15 de abril de 1997 (AS. 1320), que acoge la tesis de la STS de 24 de 

mayo de 1994 (Ar. 4296) en la que se dice que el daño producído por un accidente de trabajo da origen 
a diversos mecanísmos de reparación, entre estos el recargo de prestaciones a carga del empleador y 
también la responsabilidad civil del empresario. A juicio del TS esta responsabil idad civil tiene su origen 
en el art. 127.3 TRLGSS, el cual, al regular que el trabajdor podrc\ exigir las indemnizaciones 
procedentes a raíz de la responsabilida civil del ·empleador comprende tanta la re.sponsabilidad 
estrictamente civil como la que surge de un incumplimiento laboral; vid., también la STSJ Murcia de 26 
de enero de 1999 (AS. 148). 

1250 GONzALEZ LABRADA apuesta también en la subsistencia de la responsabilidad civil 
contractual del empleador, exigible en virtud del art. 97.3 LTSS (actual 127.3 TRLGSS), e independiente 
y compatible, con el recargo de prestaciones de acuerdo con los caraeteres del art. 93.3 LGSS (actual 
123.3 TRLGSS) (véase «lndemnización de daños y perjuicios derivados de accidentes de trabajo y 
jurisdícción competente: criterios jurisprudenciales», Comunicación presentada al V Congreso Nacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, de Ja Asociación Española de Derecho del Trabajo, op. cit., pp. 7 y 
ss.). 

1151 Vid., como esta tesis se expresa de forma directa en STSJ de Andalucla (Màlaga) de I I de 
septiembre de 1995 (AS. 3379). Para un estudio de esta última sentencia vid., MARTINEZ GARRIDO, 
L.R.; «Tutela judicial de la salud laboral. Responsabilidad y recargo de prestaciones por falta de medidas 

608 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

Por otra parte, tal y como ha puesto de manifiesto la doctrina iuslabora/ista, la 

tesis de la incompatibilidad entre la responsabilidad civil del empleador y el recargo de 

prestaciones desconoce que este último recae exclusivamente sobre la responsabilidad 

objetiva que sólo cubre, mediante prestaciones de la Seguridad Social, una situación de 

necesidad derivada de una contingencia producida y reconocida legalmente, pero no 

indemniza ni la totalidad de los daños, ni daños diferentes de los que se reparan por las 

prestaciones de Seguridad Social'152
• 

En este sentido, de acuerdo con los argumentes expuestos, se esta defendiendo 

la compatibilidad de una petición de indemnizaciones de daños y perjuicios derivados 

de la responsabilidad civil del empleador con la demanda del recargo de prestaciones, 

sin que ambas acciones se puedan excluir mutuamente, asunto que ya admitido, abre 

paso a otro debate tal y como se ha expuesto anteriormente, el de la duplicidad o no 

de percepciones. 

En este marco, frente a diversas resoluciones en las que se admite plenamente 

la acumulación o suma de la prestación monetaria del recargo y del importe 

indemnizatorio derivada de la responsabilidad civil'm, se levantan otras sentencias que 

expresan que en el calculo de la reclamación indemnizatoria civil se deben considerar 

incluidos aquellos perjuicios como el lucro cesante por la perdida de ingresos que son 

de seguridad. El principio "non bis in ídem" y la problemàtica de su aplicación», ponencia presentada en 
las 11 jornadas Derecho Laboral. El accidente de trabajo (cuestiones de actualidad), op. cit, s/n pagina. 

1252 HURTADO GONZÀLEZ, L.; «La naturaleza resarcitoria del recargo de prestaciones por 
incumplimiento en materia de prevención de riesgos laborales», en XIV jornadas Universitarias Andaluzas 
de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es, La ley de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 646; 
ALFONSO MELLADO, C.L.; Responsabilidad empresarial en moreria de seguridad y salud laboral, op. cit, p. 
47; LÓPEZ GANDIA, J.; BLASCO LAHOZ, J.F.; Curso de Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 207. 

•m STS ( l') de 2 de e nero de 1991 (Ar. I 02); STSJ Madrid de 8 de juli o de 1996 (AS. 2633); 
STSJ Asturias de 25 de octubre de 1996 (AS. 3682); STSJ Castilla/León, de I S de abril de 1997 (AS. 
1320). 

609 



La relación entre el deber de prevención y la normativa procesal, de seguridad social y administrativa. 

atendidos por las prestaciones económicas de la Seguridad Social y su eventual 

Debe traerse a colación la reciente STS de 17 de febrero de 19991155
, en la que 

se resuelve que para la determinación de la indemnización de los daños y perjuicios de 

toda índole derivados de un accidente de trabajo deben detraerse o computarse las 

prestaciones reconocidas en base a la normativa protectora de la Seguridad Social, sin 

aceptar, por lo tanto, que dicha prestación sea independiente de la indemnización 1156
• 

Para sostener esta conclusión, el TS acude al argumento de que si no se 

produjese la deducción, el trabajador perjudicado se enriquecería injustamente al 

acumular una doble indemnización por un único daño. Lo que sucede es que al 

expresar el TS la exigencia de adecuación y proporcionalidad entre la indemnización 

reparadora y el daño o perjuicio sufrido por el trabajador deja aparte aquellos 

«supuestos o aspectos excepcionales, de matiz mas próximo al sancionatorio, como 

puede acontecer respeto al recargo de prestaciones por infracción de medidas de 

seguridad ex articulo I 23 LGSS», con lo que en definitiva viene a reconocer la 

acumulación material de la cantidad correspondiente al recargo y el importe 

indemnizatorio derivada de la responsabilidad civil del empleador. 

115~ STSJ País Vasco de IS de abril de 1997 (AS. 1444); según la STS de 2 de febrero de 1998 
(Ar. 3250), a los fines de determinar el importe indemnizatorio en reclamación de daños y perjuicios 
por muerte en accidente laboral que «ha de hacerse teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos, el 
grado de culpabilidad, la dependencia econòmica. jas sumas ya percibidas (conceptos de pensión, 
recargo. mejoras voluntarias pactadas) y criterios que pueden servir de referencia (as(, el anexo de la 
disposición adicional octava de la Ley 30/ 1995, de 9 de noviembre para daños y perjuicios en 
circulación)». 

1155 Consultada en la ponencia escrita de J.M. TORRES ANDRÉS, sobre «Responsabilidad civil 
derivada de accidente de trabajo», realizada en el marco de las 11 jomadas de Derecho Laboral, sobre El 
accidente de trabajo (cuestiones de actualidad), celebradas en Alicante, los dias 3 y 4 de junio de 1999 
(Material inédito). 

1156 En es te aspecto confirma la STS de I O de diciembre de 1998 don de se argumenta que ante 
la posibilidad de ejercicio de distintos tipos de acciones para alcanzar el resarcimiento de un daño 
derivado de un accidente de trabajo, no puede concluirse que se trate de dos vias independientes en el 
sentido de ser autónomas para fijar el importe de la indeminización, sin tener en cuenta lo que ya se 
hubiera recibido con esa misma finalidad de resarcir el perjuicio, «pues estamos ante formas de resolver 
la única pretensión indemnizatoria, aunque tenga lugar ante vias jurisdiccionales o procedimientos 
diversos que ha de ser estimadas formando parte de un total indemnizatorio». 
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En otras palabras, pese a la confusión en este aspecte que rodea a la resolución 

judicial, debe de afirmarse que, aún reconociendo la deducción de «las prestaciones 

reconocidas en base a la normativa protectora de la Seguridad Social», dentro de estas 

no debe inclui rse al recargo de prestaciones, ya que de hacerlo, y por lo tanto, no 

permitir la acumulación a la indemnización ordinaria por daños y perjuicios frente al 

empresario supondría que éste se viera materialmente libre de ese matiz sancionatorio 

que caracteriza al recargo, lo que eliminaría toda su eficacia disuasoria o preventiva 

adicional. 

Como dice la STSJ Asturias de 26 de marzo de 1999 (A.S. 420), aún 

manteniendo la imposibilidad de acumular o duplicidad de indemnizaciones entre las 

que se hayan de abonar al trabajador por la acción empresarial ilícita y las prestaciones 

de Seguridad Social derivadas de accidente de trabajo ya que dicho proceder podria 

resultar contrario al principio de enriquecimiento injusto, cabe mantener al margen de 

esta imposibilidad al recargo de prestaciones económicas por falta de medidas de 

seguridad ya que aunque reparte una indemnización al accidentada tiene una naturaleza 

eminentemente sancionadora y por tanto no debe detraerse de la cantidad fijada en 

concepte de indemnización. 

2.2.2 La delimitación del amb ito. de aplicación del art. 15.5 LPRL 

Recapitulando sobre el ambito del art. I 5.5 LPRL parecería que como 

consecuencia lógica del régimen jurídico descrito las operaciones de seguro deberían 

limitarse a la cobertura de las indemnizaciones de daños y perjuicios que pudieran 

derivarse de la responsabílidad civil del empresario, sin posibilidad alguna, por tanto, de 
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extrapolaria a los ilicitos administratives, penales o al recargo de prestaciones de 

Seguridad Social 'm. 

En este sentido, el art. I 5.5 LPRL abre la posibilidad de asegurar las posibles 

responsabilidades civiles en general, tanto las de caracter contractual como 

extracontractual a que tenga que hacer frente, en virtud de su naturaleza 

indemnizatoria al tener como objetivo el resarcimiento individual del trabajador que ha 

sufrido un daño 1158 (ex art. 1902 y ss. del Código civil), derivado tan to de la actuación 

negligente o culposa del empleador como de la conducta o los actos de 

incumplimiento de otros trabajadores de la empresa'25
', incluidos los técnicos de 

prevención que pudieran ser los causantes reales de los daños u otros posibles 

responsables. 

Este último aspecto se plasma directamente en los supuestos de 

responsabi lidad civil de los servicios de prevención ajenos frente al trabajador que haya 

sufrido el daño derivado del trabajo, ya que de atenderse la afirmación del apartado 

anterior el empleador deberia asegurar también la responsabilidad extracontractual de 

dichas entidades. Otra cosa, es que dicho empleador, tras resarcir al trabajador aunque 

el accidente se hubiera producido por la actuación de los servicios de prevención, 

pueda ejercitar una acción de regreso fren te al servicio de prevención ajeno, el cual, 

según sus arts. 17, 23 y 26 del R.D. 39/97, debe suscribir obligatoriamente una Póliza 

1m FERNÀNDEZ MARCOS, L.; Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Labora/es (Salud 
Laboral), op. cit, pp. 8S y ss.; CORDERO SAAVEDRA. L.; «la responsabilidad empresarial por 
incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales», Revista Española de Derecho del Trabajo, 
no. 83, Mayo/junio de 1997, p. 43S. 

1258 GONZÀLEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR, J.; Comentarios a la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit, p. 117; SALCEDO BELTRAN, M.C.; El deber de Protección 
Empresarial de la Seguridad y Sa/ud de los Trobajadores, op. cit., pp. 36 y ss. 

125' GARCIA MURCIA, J.; Responsabilidades y Sanciones en Materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, op. cit, pp. 54-SS; también CORDERO SAA VEDRA, L.; «las garantí as y responsabilidades de los 
técnicos en prevención de riesgos laborales», Aranzadi Social, n°. S, Junio de 1998, pp. 58-59. 

612 



Los fundamentos juridico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

de Segura que cubra su eventual responsabilidad con una cuantía mínima de 200 

millones de pesetas1260
• 

No obstante, tanta por la propia colocación legal del art. 15.5 LPRL, en el 

Capítula referente a los derechos y obligaciones de las partes de la relación laboral, y 

por tanta, con una connotación directamente contractual, así como el hecho de que la 

parte empresarial es responsable tanta de los daños derivades por su 

comportamiento, como por los que tengan su origen en la actuación de los Servicios 

de Prevención1261
, considero que aquél precepte esta pensando fundamentalmente en 

las responsabilidades civiles contractuales del empleador por incumplimiento de su 

obligación general de seguridad dimanante del contrato de trabajo suscrito con el 

trabajador1262, es decir de la responsabilidad subjetiva y culpable en su sentida mas 

clasico y tradicional del empresario1263
• 

1260 Para HERRERO GARCÍA. la problemàtica que plantea la asegurabilidad de la 
responsabilidad en que pueden incurrir los Servicios oe Prevención frente a terceros, unido al eventual 
aseguramiento de la responsabilidad del empresario, puede traducirse en una socializaclón del riesgo a 
través del mecanismo asegurador, con un posible menoscabo de la ftnalidad moralizadora que subyace a 
la Ley 31 / 1995 (vid., «Responsabilidad civil de los servicios de prevención», Aaualidad Laboral, n°. I O, 9 al 
IS de marzo de 1998, p. 194). 

1261 HERRERO GARCÍA, M.J.; «Responsabilidad civil de los servicios de prevención». op. cit, pp. 

189 y ss. 

1262 ALARCÓN CARACUEL. M.R.; «Los deberes del empresario respecto a la seguridad y salud 
de sus trabajadores». op. cit, pp. I I I. 

1263Sentencia de I O de febre ro de 1999, Juzgado de lo Social, no. 3 de León (Aaualidad Laboral, 
n°. IS, 12 al 18 de abril de 1999, p. 1394 y ss.). 
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3. LA INTERACCIÓN ENTRE LAS ACCIONES DE 

PREVENCIÓN A RE:ALIZAR POR EL EMPLE:ADOR Y LAS 

ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL 

MARCO DE LA LPRL. 

De acuerdo con la llnea plasmada en los capítules anteriores sobre el interés 

público en la regulación de condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la naturaleza 

jurídica de la obligación general de seguridad empresarial, en cuanto tiene por objeto que 

el empleador adopte una conducta diligente en la disposición de todos los medios 

necesarios para la consecución de un lugar de trabajo seguro, dedico el último apartado 

de esta tesis a estudiar el importante papel que la Administración pública debe ejercer 

sobre la actuación de las empresas en esta materia. 

Como ya ha sido objeto de estudiem\ la STSJ del País Vasco de 16 de septiembre 

de 1997 (AS. 2857), exonera del pago del recargo de prestaciones de Seguridad Social a 

una empresa por que, aún habiéndose producido un accidente de trabajo, ésta había 

adoptado los medios normativamente previstos al haber actuado conforme a las 

recomendaciones que los órganos públicos le habían facilitada. 

En este supuesto, por consiguiente, puede decirse que la actuación de la 

Administración Pública había cumplido uno ~e los objetivos contemplades en el art. S 

LPRL, en concreto, la armonización de dichas actuaciones administrativas en materia de 

prevención de riesgos laborales con las que corresponden a sujetos privades que se 

encuentran en el ambito de la LPRL. Como dice GONZÀLEZ POSADA, en virtud de 

esta disposición, las Administraciones Públicas competentes en materia preventiva deben 

cohesionar sus actos y armonizar la ejecución de los mismos con las empresas como uno 

1164 Vid., supro Cop. IV, op. 1.4.2. 
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de los sujetos a los que se aplica la ley, de manera que de ello se desprenda una cierta 

unidad en la consecucíón de objetivos marcades con la prevención de riesgos1265• 

En concreto, las actuaciones diseñadas por la LPRL para la ejecución de la política 

de ejecucíón de la política en materia de prevención de riesgos laborales que deben 

desarrollar sujetos públicos y privades armonizadamente se contienen en el art. 5 LPRL, e 

incluyen tanto el fomento por las Administraciones Públicas de las actuaciones de los 

empresarios en seguridad y salud en el trabajo -en particular, y de forma de forma 

meramente ejemplificativa12
" la LPRL piensa principalmente en la investigación, en la 

puesta en practica de nuevas formas de protección, o finalmente, o la concesión de 

incentives que reglamentariamente se determinen destinades a las pequeñas y medianas 

empresas1247
-, como también la formación en materia de prevención de riesgos laborales 

como función típica de promoción de las Administraciones Públicas1268
• 

Con tales objetivos, la LPRL se remite de forma genérica, sin identificarlas1m , a las 

Administraciones Públicas competentes en materia laboral, y en concreto al lnstituto 

1265Vid., «La politica de prevención de riesgos laborales. Objetivos y agentes. El pape! de las 
Administraciones Públicas», en AA. W .• Seguridad y sa/ud en el Trabajo. El nuevo derecho de prevención de 
riesgos profesionales. op. cit, p. 19. 

1266 GONzALEZ ORTEGA, S.; APARICIO TOVAR. J.; Comentarios a la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Labora/es, op. cit., p. 73. 

1247 En el marco de las pequeñas empresas adquiere una importancia fundamentalla creación por la 
DA Quinta LPRL de una Fundación adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo que 
aporte y promueva recursos suficientes para aquellas empresas en virtud del presumiblmente elevada coste 
de intervención de estas en comparación con las grandes empresas en materia de prevención de riesgos 
laborales. En todo caso, como observa PINILLA GARCIA, mas que establecer una relación directa con las 
empresas pequeñas, la Fundación se limitarà a programar acciones y contratar servicios de entidades que 
puedan desarrollarlas (Vid., «Los poderes públicos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: un nuevo 
papel», en Cuademos de Re/adones Labora/es, n°. 7, 1995, pp. 90-91). 

1248 CUEVAS LÓPEZ, J.; «Actuación de las Administraciones Públicas en la prevención de 
Riesgos Laborales», en AA. W ., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspectos clave de la Ley 3111995, op. 
cit, p. 384. 

1269 GONZÀLEZ-POSADA MARTINEZ, E.; «La politica de prevención de riesgos laborales. 
Objetivos y agentes. El pape! de las Administraciones Públicas». en AA. W ., Seguridad y salud en el 
Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos profesionales. op. cit., p. 30. 
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Nacional de Seguridad e Higiene en el T rabajo y a la lnspección de T rabajo y Seguridad 

Social, para el cumplimiento de las funciones y actuaciones específicas que establece la 

LPRL: la promoción de la prevención, el asesoramiento técnico, la vigilancia y el control, 

sin olvidar, en todo caso, que la eficacia de la actuación de los poderes públicos implica 

apoyar, no suplir, las tareas de empresarios y trabajadores, cuya labor prioritaria consiste 

en investigar y divulgar los conocimientos técnicos de prevención en el trabajo dada la 

creciente complejidad de los sistemas productivos. 1270 

3.1 Comentaria sobre las funciones de promoción, asistencia 

técnica y asesoramiento: 

Las funciones de promoción y asesoramiento constituyen acciones explícitamente 

indicadas para su realización por el INSHT, quién debe materializarlas colaborando con 

los órganos técnicos en materia preventiva de las CC.M. , con lo que constituyen una 

competencia compartida entre la Administración Central y Autonómica, aunque también 

la función de asesoramiento e información a las empresas y a los trabajadores sobre la 

manera mas efectiva de cumplir las disposiciones de prevención de riesgos laborales 

corresponde a la lnspección de T rabajo y Seguridad Social (art. 9.1. b) LPRL en relación 

con el art. 3.2.1 LITSS). 

Empezado desde una perspectiva ·general, el art. 7 LPRL ordena a las 

Administraciones Públicas competentes en materia laboral desarrollar la función de 

promoción, asistencia y cooperación técnica, información, divulgación, formación e 

investigación, incluido el seguimiento de las actuaciones preventivas en las empresas 

(labor de tutela) 1271
, y en tal sentido, habilitar los medios y procedimientos necesarios para 

1270 PI NI LLA GARCIA, J.; «Los poderes públicos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: un 
nuevo papeh>, op. cit, p. 82. 

1271 PINILLA GARCÍA. J.; «Los poderes públicos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: un 
nuevo papel», op. cit, pp. 90-91 . 
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medir la eficacia de los servicios de prevención internes y externes, sin que para estos 

últimes, pueda agotarse con la acreditación expresa o tacita de los mismos1272
• 

Dichas funciones corresponden en concreto al INSHT -órgano especialmente 

habilitada por la LPRL para su ejercicio a tenor del art. 8 LPRL-, y a los Centres de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo de las Comunidades Autónomas que por sí mismos 

contribuyen a la función de promoción y asesoramiento. 

Las principales actuaciones administrativas del INSHT que mas inciden de forma 

directa en la conducta empresarial de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 

son la de promoción y realización de actividades de fo rmación, investigación, estudio y 

divulgación en materia de prevención, el apoyo técnico especializado en materia de 

certificación, ensayo y acreditación (Ley 21/ 1992, de 16 de julio, de industria), o 

fina lmente, a tenor del art. 2. 13 del R.D. 577/82, de 17 de marzo, la de asistencia y 

asesoramiento técnico a empresas y organizaciones laborales con especial atención 

individualizada para cada centro de trabajo o sector de actividad que recae sobre factores 

concretes de peligro singularmente recurrentes. 

Ademas, como ya se ha dicho el asesoramiento y la información a los 

empleadores en materia de seguridad y salud en el trabajo es una función específica de la 

lnspección de Trabajo que demuestra e l enfoque prevencionista, y por tanto, basado en la 

anticipación a los efectes del riesgo del Derecho de la Seguridad y Saluden e l Trabajo'273
• 

El desarrollo de una función de asesoramiento por la lnspección de Trabajo y 

Seguridad Social, realizable tanto en las propias oficinas como cuando se visita un centro 

1172GONZÀLEZ-POSADA MARTINEZ, E.; «La politica de prevención de riesgos laborales. 
Objetivos y agentes. El papel de las Administraciones Públicas», en AA W .. Seguridad y salud en el 
Trabajo. El nuevo derecho de prevención de riesgos pro(esionales. op. cit, p. 3 I. 

1173 CARDENAL CARRO, M.: «La nu eva Ley de la lnspección de T rabajo y Seguridad Social y la 
prevención de los riesgos laborales», Estudios Financieros, n°. 184 de 1998, p. 82. 
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de trabajo' 274
, resulta particularmente interesante para elevar la protección de los 

trabajadores cuando se prevea el in icio de un trabajo en el que deban adoptarse medidas 

de prevención y todavía no se discuta por tanto cualquier inobservancia de la legislación 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales1275
• 

3.2 Aspectos clave de la relación entre el empleador y la 

función de vigilancia y control de la normativa de prevención por la 

lnspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Al margen del ambito normativa de referenda para el cumplimiento de la 

vigilancia y control por el Inspector de T rabajo y Seguridad Social de la normativa de 

prevención de riesgos laborales, dentro de dicha función se engloban tres actuaciones 

interconectadas, la de vigilancia, apoyo técnico a otros órganos y asesoramiento a las 

empresas tratado en el apartada anterior. 

Con este conjunto de actuaciones se observa como la función genérica de 

vigilancia y control por la lnspección de Trabajo no tiene por finalidad exclusiva la 

activación de procedimientos sancionadores, sino que por el contrario, la labor de tutela 

de seguridad e higiene asumida por los poderes públicos aconseja primar otro tipo de 

1274 GAL VAN DE GRANDA. J.L.; «El papel de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social y la 
nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales» en AA.W., La Prevención de Riesgos Labora/es. Aspeaos 
clave de la Ley 3111995, op. cit, pp. 353 y ss. Para dicho autor, la tarea de asistencia y asesoramiento 
realizada por los Inspectores de trabajo es poco valorada, teniendo en cuenta que el funcionario debe 
estar al día en el conocimiento de las disposiciones, y cumple, ademas, un especial servicio al 
administrado, desde el momento en que cualquier ciudadno puede consultar problemas laborales con 
funcionarios especializados (ibidem). 

1215 GONZÀLEZ FERNÀNDEZ, F.J.; DE SANTOS SÀNCHEZ, V.; «Estructura de los 
instrumentos de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social pqra la prevención de riesgos laborales en la 
Ley 3 1/1995», en XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabjo y Relaciones Labora/es. La ley 
de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 592. 
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actitudes que favorezcan mas la consecución del objetivo perseguida de prevención de 

los riesgos laborales en la empresa1276
• 

En todo caso, las principales facultades de la lnspección para hacer eficaz el 

control del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales suelen venir 

definidas por la realización de requerimientos, la paralización de las actividades y el 

desencadenamiento de procesos sancionadores. 

El requerimiento de la lnspección de Trabajo al empleador para que subsane las 

deficiencias que pueden ser objeto de infracción normativa regulado en el art. 43 LPRL y 

en la LITSS suele ser considerada a juicio de la doctrina ius/aborolista como un modelo de 

asesoramiento alternativa a las sanciones, aunque a diferencia del asesoramiento 

especifico estudiada anteriormente, exige como presupuesto la concurrencia de una 

infracción administrativa, dispone de unas formalidades determinadas -entre elias la de la 

escritura, requisito no exigido en la función asesora-, aunque lo que en verdad diferencia 

una y otras actuaciones es que mientras que en los requerimientos prima el 

apercibimiento sobre la información, en la asistencia técnica aparece debilitada el 

elemento intimatorio en favor del ilustrativo1277
• 

Como se viene diciendo, el requerimiento exige como presupuesto la 

concurrencia de una infracción administrativa como comportamiento tipico, antijurídico y 

culpable, lo que provoca que se mantenga un debate sobre la compatibilidad entre aquel y 

la propia sanción al empleador1278
• En virtud de la LPRL, parece impulsarse mas bien una 

1216 CARDENAL CARRO. M.; «La nueva Ley de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social y la 
prevención de los riesgos laborales», op. cit, p. 80. 

1277 GÀMEZ OREA, M.; «Aspectos críticos de los medios de lnspección en el campo de 
Seguridad y Salud: requerimientos y órdenes de paralización. La seguridad juridica: las normas jurldico
técnicas, guías y metodologia de la prevención», op. cit, p. 7. 

1278 Si bien para CARDENAL CARRO el realización del requerimiento puede ser excluyendte 
de la sanción (vid., «La nueva Ley de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social y la prevención de los 
riesgos laborales». op. cit, p. 82), para BERNARDO JIMENEZ el requerimiento es compatible con el 
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secuencia determinada en la realización del requerimiento por el Inspector de T rabajo, 

consistente inicialmente en que éste ordene al empleador antes de sancionar la 

subsanación de las deficiencias observadas, excepte si estas suponen un riesgo grave e 

inminente, para que en una segunda fase, ante el incumplimiento de este requerimiento, 

persistiendo los hechos infractores, el Inspector de trabajo, de no haberlo efectuado 

inicialmente, levante la correspondiente acta de infracción'179
• 

En todo caso, la finalidad del requerimiento es lograr la subsanación de las 

deficiencias observadas con ocasión de una actuación inspectora que impliquen la 

existencia de una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 

concretadas en la LITSS en «las modificaciones que sean precisas en las instalaciones, en 

el montaje o en los métodos de trabajo que garanticen el cumplimiento de las 

disposiciones relativas a la seguridad y salud de los trabajadores»1280
• 

procedimiento sancionador y le es indiferente la existencia o no de daños y perjuicios directes a los 
trabajadores (vid., «la actuación de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales», Actua/idad Laboral, n°. 23/3-9 de junio de 1996, pp. 469 y ss.). Para GÀMEZ OREA. a 
partir de que el requerimiento no es un acto discrecional, sino de obligado ejercicio como expresión de una 
potestad reglada, su formal izaicón no es un impedimenta en orden a la simulcanea promoción de un 
procedimiento sancionador por los mismos hechos (vid., «Aspectes críticos de los medios de lnspección 
en el campo de Seguridad y Salud: requerimientos y órdenes de paralización. La seguridad jurídica: las 
normas jurídico-técnicas, guías y metodologia de la prevención», op. cit, pp. S y ss.). 

1279 RAMIREZ RODRIGO, L.N.; «La lnspección de Trabajo en España y su futuro papel en la 
prevención de la siniestralidad laboral», Mapfre Seguridad, Revista de la Fundación Mapfre, Año 16, no. 61, 
Primer Trimestre de 1996, pp. 39 y ss. Para este autor, para el levantamiento del acta de infracción no 
habria que esperar a la comprobaclón en una segunda visita de que persisten los hechos infractores tras el 
incumplimiento inicial, cuando se observasen en las inspecciones transgresiones de gravedad (ibídem). Por la 
misma idea se pronuncia J.C.BANDERA GALLEGO para quién el binomio requerimiento o acta de 
infracción puede resultar mas eficaz que el de requerimiento y acta de infracción aunque la LPRL permite 
optar por uno u otro, a discreción del Inspector de Trabajo (vid., «la lnspección de Trabajo y Seguridad 
Social en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del 
Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 579). 

1280 Con lo que a juicio de CARDENAL CARRO, quedan fuera del precepte si se interpreta 
literalmente algunes de los deberes empresariales mas importantes como la evaluación y planificación de 
los riesgos, la coordinación interempresarial o la vigilancia de la salud (vid., «la nueva Ley de la 
lnspección de Trabajo y Seguridad Social y la prevención de los riesgos laborales», op. cit, p. 84). 
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En todo caso, como ya se comprobado, el requerimiento al empleador realizado 

por el Inspector es incompatible con su potestad de ordenar la paralización de trabajos 

(art. 9. 1.f), y art. 44 LPRL). 

En este sentido, mientras en el art. 9.1.f) LPR.L se faculta a la lnspección de 

paralizar las actividades laborales si comprueba en la visita la existencia de un riesgo grave 

e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, tanto si ese riesgo es interno 

como externo a la empresa, en el art. 44 LPRL en relación con el art. 7. 1 O LITSS se 

desarrolla esta potestad pero restringiéndola al supuesto en el que el riesgo laboral tenga 

su origen en la «inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales». 

Los efectes de la utilización de uno u otro sistema puede dar lugar a varies tipos 

de consecuencias, en primer lugar puede repercutir en el distinto tratamiento sobre la 

recuperación del tiempo perdido1181
, y en segundo término, puede resultar que a la 

paralización de trabajos no se acompañe la comisión de una falta administrativa1282
• 

En cuanto al aspecte mas importante del ejercicio de esta potestad con respecto a 

los deberes del empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo es que este 

mismo puede levantar tal paralización, tan pronto se subsanen las causas que lo 

mot.ivaron, debiendo comunicaria inmediatamente a la lnspección, cosa que facilita el 

empleo de es te instrumento por el Inspector de T rabajo, al permitir reiniciar la actividad 

1281 Vid., «Los conflictes en la paralización de actividades por riesgo grave e inmínente», op. cit, p. 
336. 

1282Para GÀMEZ OREA ame la situación agravada de peligro normalmente se acompañara la 
comisión de una falta administrativa, pero no siempre tiene por que ocurrir así, ya que la situación de riesgo 
grave e inminente puede coexistir con un comprtamiento antijuridico pero no culpable o con una conduCta 
que ni siquiera es tlpica desde la óptica del principio de legalidad sancionadora. Ademas, para dicho autor, no 
debe confundirese la expresión "inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales" (art. 
44 LPRL) con el concepte de infracciones administrativas (arts. 45 y ss. LPRL) (vid .• «Aspectes criticos de 
los medios de lnspección en el campo de Seguridad y Salud: requerimientos y órdenes de paralización. 
La seguridad jurídica: las normas juridico-técnicas. gulas y metodologia de la prevenclón», op. cit, pp. 5 y 
ss.). 
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sin la previa presencia de éste1283
• Si bien en aquellas empresas que cuenten con 

representantes de los trabajadores y Delegades de prevención dicha actuación 

empresarial de levantar la paralización de forma automatica no plantea problemas dadas 

las competencias de aquelles, no ocurre lo mismo en las que carezcan de dicha 

representación, donde el empleador no esta sometido al control inmediato de éstos128
\ 

con lo que es deseable un seguimiento inmediato de la lnspección o una plena garantía de 

la facultad concedida a los trabajadores en el art. 21 LPRL. 

1181GONZÀLEZ FERNÀNDEZ, F.J.; DE SANTOS SÀNCHEZ, V.; «Estructura de los 
instrumentes de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social para la prevención de riesgos laborales en la 
Ley 31/ 1995», XIV jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Labora/es. La ley de 
prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 600. 

llll-4BANDERA GALLEGO, J.C.; «La lnspección de Trabajo y Seguridad Social en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales». XIV )ornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y 
Relaciones Labora/es. La ley de prevención de riesgos labora/es, op. cit, p. 58 1. 
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CONCLUS/ONES. 

Tras la finalización de este trabajo sobre los fundamentos jurídico-laborales que 

amparan la imposición al empleador de la obligación general de seguridad es 

conveniente recopilar las principales conclusiones finales a las que he llegado. 

PRIMERA. En lo que se refiere al tratamiento por la OIT de la seguridad y 

salud en el trabajo, y del deber del empleador de prevenir los riesgos a los que estan 

expuestos los t rabajadores se debe decir lo siguiente: 

I. La Recomendación de la OIT n°. 31. de 1929, relativa a la prevención de los 

accidentes de trabajo. constituye la primera declaración en e l plano jurídica 

internacional de los principies de seguridad y salud en el trabajo. Dicha recomendación 

otorga al Estada el papel preponderante en la prescripción de deberes de seguridad 

aplicables a los empleadores, mediante la fijación de medidas de prevención de caracter 

esencialmente técnico, si bien acepta algunes de los postulades de la doctrina del safety 

(lrst, basicamente los referides a la actitud del trabajador antes las cuestiones de 

seguridad en la empresa. 

l a evolución de la normativa emanada de la O IT ha consolidado las premisas 

aportadas por la Recomendación núm. 129, aunque con ciertos matices: a) en primer 

lugar, el PIACT declaró la importancia de la legislación estatal como instrumento de 

elaboración de políticas nacionales de protección de la seguridad e higiene en el 

trabajo; b) no obstante, se supera la concepción sobre seguridad e higiene en el trabajo 

centrada exclusivamente en la adopción de medidas técnicas de prevención por otra 
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basada en la idea de que la mejora de los ambientes de trabajo se concibe como un 

problema global en el que los diversos factores que puedan afectar al bienestar física y 

mental de los trabajadores estan relacionades. 

2. La influencia de estas concepciones se plasma en el Convenia de la OIT n. 

155 y en la Recomendación n. 164, relatives a la seguridad y salud de los trabajadores y 

medio ambiente de trabajo, cuyo elemento clave esta constituido por el 

establecimiento de un deber del empleador de garantizar un trabajo segura. 

Los caracteres principales de este deber son los siguientes: a) se trata de una 

obligación de seguridad a carga del empleador de contenido general, cuya finalidad es 

la consecución de un lugar de trabajo segura, es decir, el convenia se decanta por 

afianzar la estrategia de lugar de trabajo segura con preferencia al principio diversa de 

trabajador segura; b) el deber de asegurar un medio ambiente de trabajo sano y 

saludable lo es en la medida de lo razonable y factible, estandar cuya introducción en el 

convenia internacional tiene dos sentides, en primer término, imponer al empleador 

un tipo de obligación caracterizada principalmente por la actividad que debe 

desempeñar para la consecución de la finalidad perseguida, y en segundo lugar, que los 

medios que el empleador utilice puedan induir una valoración entre los costes y los 

beneficies que puede reportar su aplicación. 

3. Los convenies de la OIT emanades con posterioridad al Convenia n. 155, 

han consolidada la regulación de una obligadón de seguridad imputable al empleador y 

de caracter general con el objeto de garantizar que todo lugar de trabajo es por sí 

mismo seguro y exento de todo tipo de riesgo para la seguridad de los trabajadores. 

En este sentida, la Oficina Internacional del Trabajo permite la calificación de la 

obligación general de seguridad como de medios o de actividad en los Convenies n. 

167, sobre seguridad y salud en la construcción, de 1988 o en el Convenia n. 176, 

relativa a la seguridad en las minas, de 1995, aunque con una intensidad superior a la 

del Convenia n. 155. 
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SEGUNDA. En el ambito del Derecho europeo sobre seguridad y saluden el 

trabajo se deben manifestar las siguientes consideraciones: 

I. Bajo el antiguo art. I 00 TCEE se aprobaron un doble tipo de Directiva$ con 

incidencia en materia de seguridad y salud en el trabajo, las basadas en exigencias 

generales de seguridad en las mercancías con el objeto de impedir cualquier obstaculo 

técnico en su libre comercialización, y por otra parte, las Direct.ivas, que ya bajo el influjo 

del art. I 17 TCEE, contenían disposiciones mínimas con el objeto de asegurar una 

situación idéntica y uniforme en el control de determinades riesgos que se podían 

producir en función de la utilización de diversas sustancias o del propio proceso 

productiva empresarial, limitandose principalmente al circunscribirse basicamente al 

especifico campo de la prevención de enfermedades profesionales, y dirigiéndose a 

aquellas concretas empresas que tienen en común la fabricación, utilización y/o 

distribución de ciertos agentes que son considerades como peligrosos. 

No obstante, el anàlisis de la regulación de las obligaciones en este último tipo de 

Directivas emanadas ex art. I 00 TCEE demostraba también la inexistencia en la 

legislación comunitaria de un tipo de obligación de seguridad general como la que ya se 

empezaba a registrar en algunas legislaciones nacionales. La mayoría de las medidas 

preventivas que regulaban no eran globalmente aplicables sino que se subordinaban a la 

superación de determinades niveles de concentración ambiental de las sustancias 

químicas, fisicas o biológicas, de esta forma sólo cuando determinades niveles de 

exposición eran superades, las empresas estaban obligadas a cumplir con las obligaciones 

de prevención 

2. La necesidad de cambiar de base jurídica para hacer factible una nueva 

concepción basada en la regulación de una obligación general de seguridad empresarial 

encuentra su oportunidad con la adición al TCEE de los arts. I OOA y I ISA por el Acta 
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Única Europea. La STJCE resolvió que en art. I ISA TCEE era la base adecuada para 

amparar la aprobación de normativa referente a la mejora de las condiciones de 

trabajo para proteger la seguridad y salud de los trabajadores, mediante la aplicación 

del principio de tex specialis y de la teoría de "lo principal y lo accesorio". 

Los principales caracteres del precepte: a) la noción de seguridad y salud en el 

trabajo debe entenderse en sentido amplio, en un sentido inspirada por la legislación de 

los país es nórdicos en el que se as u me una perspectiva funcional de la salud; b) las 

Directivas ex art. I ISA deben tener por objeto la consecución de un alto nivel de 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores salvaguardando la posibilidad de 

que todo Estado miembro pudiese regular sobre la materia por encima de dicha 

normativa, por lo que una actuación estatal de regresión en el nivel de protección 

alcanzado a escala europea, o también en el ambito normativa interno a efectos de 

igualarlo al standard mínimo comunitario chocaría con el art. I I BAI TCEE. 

TfRCfRA. El amparo propuesto en el Tratado originario para la adopción de 

normativa de prevención de riesgos laborales es la base para la regulación en la 

Directiva 89/391 /C EE, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de 

la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, de una obligación general de 

seguridad caracterizada por induir una serie de actuaciones que debe cumplir la parte 

empresarial, que la perfilan como deudora de seguridad. 

I. La norma comunitaria obliga al empleador a adoptar una postura activa en la 

prevención de riesgos laborales, ya que sólo a él le corresponde la decisión de las 

medidas a tomar en vista a la preservación de la seguridad y salud de los trabajadores. Los 

métodos a seguir para la evitación de los riesgos profesionales se desarrollan en el art. 6 

DM, cuyas disposiciones se caracterizan por regular el grado mas elevado de intensidad 

legislativa en aras a la protección global de los trabajadores. 
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2. A partir del estudio de los principies generales de prevención regulades por 

la DM y de la obligación general de seguridad prescrita en su art. 5 se extrae su 

calificación como una obligación de actividad o de medios, cuyo objeto recae en la 

actuación que debe seguir el empleador en la consecución de un lugar de trabajo exento 

de riesgos. Aunque la DM no defina directamente el nivel de «diligencia» prescrita a la 

conducta empresarial , es también cierto que en virtud de los cuatro apartades del art. 

5 DM la actuación diligente del empleador en el cumplimiento de la deuda de seguridad 

resulta extremadamente intensa. 

CUARTA. El grado de evolución de los sistemas constitucionales no hace 

posible sostener que la actuación estatal en cumplimiento del art. 40.2 CE tenga por 

objeto la defensa de la vida como fundamento objetivo del ordenamiento jurídico por 

varias razones: 

A) Por una parte, porque las normas laborales ya no son por sl mismas las 

mejores para asegurar el bien jurídico de la vida, sino que conforme a la 

doctrina del TC este deber estatal tiene como mejo r garantia la existencia 

de normas penales. 

B) Por la asunción en la Constitución como principio rector de la política 

social del objetivo consistente en «promover la mejora de las condiciones 

de trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores». que supera y eleva el de defender la vida del trabajador en su 

lugar de trabajo; como consecuencia de lo anterior, el legislador no ha 

querido dotar al derecho de los trabajadores «a la integridad flsica» 

regulado en el art. 4.2.d) ET de una operatividad acorde con el contenido 

esencial del art. 15 CE en el marco de la relación laboral. 
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QUINTA. La conexión entre las facultades emanadas del art. 38 CE y el 

establecimiento de condiciones de seguridad y salud en el trabajo se pone 

inmediatamente de manifiesto desde el memento en que el acogimiento por aquel 

precepte del sistema capitalista de producción determina que la parte empleadora, 

como consecuencia lógica del control que ejerce sobre los medios de producción, 

decida los riesgos soportados por los trabajadores, o en otras palabras, enajene del 

trabajador la posibilidad de conocer y asumir el riesgo al que estara expuesto y lo que 

es mas importante, de controlarlo por si mismo, con lo que la relación establecida en 

materia de seguridad laboral no es recíproca, ya que los trabajadores no pueden 

determinar los riesgos a los que los propietarios de los medios de producción pueden 

exponerse. 

No obstante, las tesis que proclaman una renovada confianza en las soluciones 

sobre la protección de la seguridad de los trabajadores que pueden aportar por si solas 

las fuerzas del mercado en cuestiones de seguridad y salud en e l trabajo, encuentran 

una serie de barreras que obstaculizan su aplicación: a) el establecimiento en el 

Derecho europeo del objetivo de fomento las mejoras en el medio de trabajo como 

aspecte fundamental de la seguridad de los trabajadores, y la aprobación de una serie 

de Directivas que impiden justificar cualquier tipo de reducción en los niveles de 

protección alcanzados que pueda perseguir un Estado miembro; b) desde la 

perspectiva interna la constitucionalización expresa como instrumento de protección 

del trabajador del principio rector de la política social y económica consistente en el 

establecimiento en el puesto de trabajo de condiciones de seguridad y salud laborales. 

La propia recepción en la Constitución del art. 40.2 CE lleva a constituir, de entre 

todas las condiciones de trabajo, a la seguridad y salud en un fundamento autónomo 

para la actuación prestacional pública y por tanto, se ha de ver en dicha 

constitucionalización una justificación y un mandato de actuación de los poderes 

públicos para interferir en Jas prerrogativas empresariales derivadas de la libertad de 

empresa en el marco de la economía de mercado. 
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SEXTA. El art. 40.2 CE se incluye dentro de los principies rectores en la 

subcategoría jurídica de los denominades Derechos sociales, en el sentida de que a la 

realización por el Estada de las acciones prestacionales tendentes a realizar el 

programa constitucional le corresponde desde la perspectiva de su eficacia 

obligacional, un derecho subjetivo de los ciudadanos para demandar del Estada tal 

actuación cuya efectividad sólo es invocable a partir de su regulación por una ley 

específica. 

El art .. 40.2 CE dota al Estada de una función reguladora autónoma, cosa que ha 

llevada a la practica con la aprobación de la LPRL, estructurando su contenido a través 

de la recepción de fo rma matizada de la tesis de la racionalidad reflexiva, o lo que es 

lo mismo, orientada la normativa en materia de seguridad y salud en e l trabajo hacia 

una modelo específica de regulación del sistema de autorregulación. En este sentida, si 

esta teoría apuesta por una «retirada del plena y primario protagonisme estatal» en 

paralelo a una acentuación de la responsabilidad de empleadores y empleades, se debe 

decir que si bien esta última se mantiene, no así la primera premisa, ya que la 

actuación de los poderes públicos sigue manteniendo un papel en ningún caso 

secundaria. 

En toda caso, la ley ha establecido una serie de deberes generales de cuidada y 

se ha dotado de una estructura propia con el objeto de permitir a la parte empresarial 

y trabajadora reflejar una propia politica de seguridad e higiene en el trabajo 

(concretada en s u participación en instituciones tripartitas o en los comités de 

seguridad y salud). El elemento clave de la nueva orientación normativa se encuentra 

en que la finalidad primordial y teleológica reconocida por la LPRL de prevenir los 

riesgos laborales o, de forma mas amplia y compleja de fomentar una cultura 

preventiva, pasa a asentarse de forma intensa en e l papel del empleador con respecto 

al puesto de trabajo. 
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SÉPTIMA. La atribución a los poderes públicos en el art. 43 CE de la 

protección global de la salud de los ciudadanos, implica un punto de confluencia y por 

lo tanto de identificación con el mandato constitucional del art. 40.2 CE donde la 

finalidad conferida a los poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en el 

trabajo es específicamente la protección de la salud del trabajador. En todo caso, a 

diferencia del art. 43.1 CE, el art. 40.2 CE es un principio directamente relacionado 

con el mundo del trabajo, en el sentido de que el valor representado por el mandato a 

los poderes públicos de velar por la seguridad y salud en el trabajo corresponde 

hacerse efectivo en el marco estricto de la relación jurídico-laboral. Mientras e l art. 

43.1 CE requiere la adopción por el Estado de medidas de prestación que hagan 

efectiva el derecho a la salud, el art. 40.2 CE exige la aplicabilidad de un derecho a la 

seguridad e higiene en el trabajo del trabajador frente al empleador, cuestión que 

necesita, como principio rector de la política social y económica del desarrollo del 

precepto constitucional. Por otra parte, la influencia que la noción de «salud» 

defendida en el reco nocimiento constitucional al derecho a la protección de la salud ex 

art. 43.1 CE ha ejercido en materia de seguridad e higiene en el trabajo se ha 

manifestado, consiguientemente, en la dotación a la normativa de desarrollo del art. 

40.2 CE de una extensión objetiva de la que históricamente carecía. 

OCTAVA. La conexión entre la seguridad en el trabajo y la protección del 

medio ambiente ha estado caracterizada por la problematica europea en el 

entrecruzamiento de estos campos. El principio fundamental en el que cabe amparar 

los frutos de la relación entre la política social, en particular la normativa de seguridad 

y salud en el trabajo es el principio de integración de la dimensión medioambiental en 

el marco de las restantes acciones comunitarias, entre elias, las relativas a la seguridad 

y salud en el trabajo ( establecido en el art. 3 C TA. que ex presa que «las exigencias de 

la protección del medio ambiente deberan integrarse en la definición y en la realización 

de las políticas y acciones de la Comunidad a que se refiere el articulo 3, en particular 

con objeto de fomentar un desarrollo sostenible» (art. 2 ap. 4 TA y art. 6 del TCE). 

Este hecho va a permitir un mayor paralelismo en las estrategias concebidas para 
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ambas políticas como ya se ha visto en la Comunicación sobre el medio ambiente y el 

empleo. 

NOVENA. Entrando ya en el estudio de la normativa española de prevención de 

riesgos laborales, y en concreto en la naturaleza jurídica de la obligación general de 

seguridad empresarial, en el trabajo de investigación se ha afirmada principalmente que: 

I. la LPRL y el art. 14.3 LPRL, que obliga al empresario a «cumplir las 

obligaciones establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales», estan 

concebidos en clave laboral y exclusivamente preventiva, por lo no incluye dentro del 

bloque de normativa de prevención de riesgos laborales a la normativa jurídico-técnica. 

2. la desafectación de la tutela estatal en el cumplimiento del mandato del art. 

40.2 CE con la protección de los derechos consagrades en el art. I S CE, y 

consecuentemente, la imposibilidad de otorgar al empleador la asunción de defensa de 

estos valores en la relación jurídica-laboral suponen ya de por sí una ruptura en una de 

los fundamentos sobre los que se apoya la teoria dualista sobre el deber de seguridad 

empresarial. 

3. El art. 14 .I LPRL introduce el deber general de seguridad en el régimen de 

obligaciones empresariales del contrato sin que a estos efectes haya de existir una 

estipulación expresa al respecto. Esta imposición ope legis del deber general de seguridad 

en el esquema obligacional del contrato de trabajo es una de las razones por las cuales el 

«deber de protección «frente a los riesgos laborales (art. 14 LPRL) -al que se refiere el 

art. 15.1 LPRL como «deber general de prevención»- se configura verdaderamente como 

la obligación general de seguridad del empleador en la relación de trabajo. La LPRL abre 

la via idónea para que el deber empresarial en seguridad y salud deje de ser autónomo 

con respecto a las obligaciones principales de l empleador, para que entre a formar 

parte inherente al cumplimiento de esas propias prestaciones contractuales. 
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DÉCIMA. Es la libertad de empresa, y en particular, la ajenidad en el resultado 

económico lo que suministra a la parte empresarial el apoyo fundamental para dirigir el 

trabajo y gestionar al personal de modo que pueda lograr aquél. Consecuentemente, la 

ley imputa el deber de protección frente a los riesgos laborales con el objeto de procurar 

un medio mas adecuado para la seguridad y la salud de los trabajadores al empleador, en 

cuanto que como titular de los medios de producción toma la decisión sobre los riesgos 

soportados por los trabajadores, enajenandolos consiguientemente del ambito de control 

obrero, debiendo asumir, por tanto, las consecuencias que de dicha decisión derivan, y 

por tanto cumplir las obligaciones de seguridad que se plantean en relación con dicho 

medio. Por esta causa, la normativa actual de prevención de riesgos laborales no permite 

la asunción de la tesis del reparto intersubjetivo de la obligación general de seguridad 

entre el empleador y sus subordinades jerarquicos, ya sea personal directivo, técnicos de 

seguridad, mandos intermedies, o cualesquiera trabajador. En referenda específica al 

trabajador autónomo, se debe recordar que a tenor de la acotación de la noción de 

trabajador. autónomo realizada por el R.D. 1627/98, solo pueden atribuírsele 

responsabilidades de caràcter administrativa en cuanto este sujeto pueda calificarse como 

empleador, es decir, siempre que aporte una organización propia y a tal efecto emplee 

trabajadores por cuenta ajena. 

UNDÉ.CIMA. La obligación general de seguridad empresarial sufre un cierto 

desplazamiento en la finalidad concreta que persigue, ya que de tener en el punto de 

mira el respeto de la incolumidad del trabajador, donde lo que se toma en 

consideración es la producción o no de un daño, se pasa a un objetivo diverso en el 

que lo fundamental es por si misma la mejora progresiva del ambiente de trabajo. 

Ahora bien, cuando las partes conciertan el cumplimiento de la obligación empresarial 

de seguridad el interés primario de ambos no se centra en la consecución de un 

puesto de trabajo con ausencia de cualquier tipo de riesgos laborales, sino que este 

resultado se presenta o se confunde con la propia actividad a llevar a cabo por el 

empleador para lograrlo, con lo que en realidad, el objeto de la obligación pasa a ser 
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los medios utilizados por este para conseguirlo. Es decir, lo que constituye el objeto de 

la obligación general de seguridad es el comportamiento diligente del empleador para 

procurar la exención de cualquier riesgo laboral, aunque se obtenga o no este 

resultada pretendido, con lo que se califica como una obligación de actividad o de 

medios. 

Las principales consecuencias de esta calificación son: 

A) Que la carga de la prueba de su incumplimiento, es decir, que el empleador 

no se esta conduciendo con la diligencia debida y por tanto incurre en culpa, 

corresponde al trabajador. 

B) En segundo término, que «la exigencia de responsabilidad al empresario por 

incumplimiento no sera nunca una responsabilidad objetiva sino una 

responsabilidad subjetiva derivada de dolo o de culpa o negligencia». 

C) El empleador debe adoptar las medidas necesarias para la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores, lo que confirma la amplitud de las 

aciones de seguridad que el empleador debe realizar para cumplir su 

obligación de seguridad. 

D) La inaplicación por el empleador de cualesquiera minimos legales o 

reglamentaries de prevención implica el correspondiente incumplimiento de 

su obligación general de seguridad ya que dicha contravención es común a 

todo tipo de obligaciones jurídicas, no obstante, al tratarse de una prestación 

de medios o de actividad y a diferencia de todas los demas, el incumplimiento 

de la obligación general de seguridad sobreviene también por la realización de 

una conducta empresarial sin el grado de diligencia exigido, ya que es la 

actividad diligente desplegada por el empleador en la eliminación de los riesgos 

laborales en si misma considerada en lo que consiste el objeto del sinalagma 

obligacional. 

633 



Los fundamentos jurídico-laborales de la obligación general de seguridad empresarial. 

E) La LPRL dota al empleador de umbrales de conducta ciertamente amplies al 

obligarle a proteger eficazmente al trabajador, mediante la adopción de las 

medidas necesarias en la eliminación de los riesgos en la empresa. 

DUODÉ.CIMA. En lo referente a las obligaciones específicas o instrumentales 

de seguridad es unanimemente aceptado que se tratan de deberes concretes por ser 

especificaciones o especialidades del deber genérico empresarial recogido en el art. 

14.1 LPRL, instrumentales en el sentida de que todas elias estan subordinadas a la 

consecución de aquella finalidad global de la maxima seguridad para los trabajadores, y 

finalmente, de naturaleza compleja ya que estan integrades por una suma de 

actividades interconectadas entre sí, que el empresario tiene que desarrollar para 

cumplir cada uno de esos deberes. 

Si en este trabajo se atiende a que la obligación general de seguridad es de 

medios o de actividad los deberes específicos e instrumentales deben seguir gozando 

de dicho caracter medial, por tanta, no cabe predicar una autonomía conceptual de 

estos deberes con respecto al cumplimiento del deber empresarial de mantener un 

lugar de trabajo segura y exento de riesgos. Esta obligación principal envuelve por su 

propia naturaleza la realización de las acciones específicas de seguridad, cuyo 

cumplimiento supone tanto separada como conjuntamente supone el factor principal a 

considerar para observar Ja conducta diligente de seguridad seguida por el empleador. 

DE.CIMOTÉ.RCE.RA. Las principales apreciaciones particulares que se han 

vertido en este trabajo de investigación sobre Jas obligaciones instrumentales de 

seguridad a cargo del empleador son: 

A) La adopción de un modelo determinada de sistema de prevención no 

consume la obligación del empleador de actuar con diligencia en la 

eliminación de los riesgos laborales en el trabajo, sino que esta cualidad 
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legal existe tanto en el memento previo a la creación de unos servicios de 

prevención, como en la fase intermedia de realización de las actividades 

preventivas posiblemente recomendadas por estos, o finalmente en el 

memento posterior al cumplimiento de las medidas de seguridad legal y 

reglamentariamente previstas. 

B) En el cumplimiento de la obligación de evaluación y planificación de riesgos 

es posible incluir la estimación de los costes económicos para la 

introducción de mecanismes de seguridad en cuanto a la fase temporal en 

el que deban ser aplicades. La valoración de costes/beneficies en la 

evaluación de los riesgos no puede entrar en el ambito de decisión de las 

medidas de seguridad a adoptar por el empleador, sino mas en concreto 

en materia de gestión por el empleador de la seguridad en el trabajo. 

C) El cumplimiento de la obligación específica de adoptar EPIS esta presidida 

por la actuación empresarial guiada por el principio de protección regulado 

en el art. IS. I.h) LPRL que antepone la protección colectiva a la individual, 

que no implica una confrontación entre ambos tipos de acciones sino la 

contemplación de la cuestión de seguridad en el puesto de trabajo desde 

una perspectiva global y colectiva, y en consecuencia, la atribución al 

equipo de protección individual de una función de complemento y refuerzo 

de la previa adopción de medios de seguridad colectivos. 

D) Las obligaciones de información y formación son de contenido diverso 

aunque su íntima ligazón se demuestra a partir del hecho de la que segunda 

deriva del cumplimiento efectivo de la primera. Ambas disponen de un 

desarrollo especifico en los supuestos de aparición de una ETT, donde debe 

decirse que tras un estudio de la normativa, y pese a la atribución específica a 

esta de la obligación de formación, el sujeto idóneo para cumplir con este 
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deber, con el de información, o con las restantes acciones de seguridad 

previstas por la LPRL es la empresa usuaria. 

E) Con respecto al deber contractual empresarial de vigilar la salud de los 

trabajadores, el hecho de que e l empleador sólo deba hacerlo en 

determinadas circunstancias, ademas de llevarlo a cabo de forma 

supeditada voluntad del trabajador, cosa que no sucede con las restantes 

obligaciones instrumentales de seguridad, llevan a que este deber de 

seguridad adquiera en el marco general de la prevención de riesgos 

laborales, una importancia secundaria. La finalidad que posee de constituir 

un instrumento para comprobar la adecuación de las medidas de seguridad 

adoptadas puede perseguirse a través de otros instrumentes previstos por 

la ley. 

F) El art. 24 LPRL amplia conceptualmente la gama de supuestos relatives a 

las contratas y subcontratas en comparación con la anterior normativa ya 

que abarca diversos fenómenos de concurrencia de empresas. La 

intensidad de la relación entre las empresas implicadas en materia de 

seguridad aumenta en paralelo al entramado de aspectes comunes que les 

unen, ocupando cada vez mayor presencia en esta escala como empresario 

principal, la empresa titular del centro de trabajo en la que se realizan las 

activi dades. 

G) Con respecto a la protección de los deberes específicos del empleador 

ante colectivos especiales de riesgos debe mencionarse dos aspectes 

importantes: a) la obligación principal del empleador en los supuestos de 

trabajadoras embarazadas, que hayan dado a luz o en período de lactancia, 

es el cambio de puesto de trabajo de la trabajadora afectada siempre que 

sea compatible con su estado; b) en lo que se refiere a los trabajadores 

temporales, conviene hacer una reflexión crítica en cuanto que la 
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consideración de los trabajadores temporales como grupo especifico de 

riesgo, junto a la importancia que la normativa concede para la protección 

de estos a las obligaciones de información y formación a éstos parecen 

subjetivar en los propios trabajadores la causa principal de los accidentes 

que sufren, cuando por el contrario, el factor a considerar en la 

producción de la accidentalidad laboral son las condiciones creadas por la 

parte empresarial que es justamente quién crea los riesgos a que estan 

sometidos los trabajadores. 

DfCIMOCUARTA. Con respecto a las posibilidades otorgadas por la LPRL 

a la negociación colectiva para incidir en la obligación general de seguridad, debe 

estimarse que el convenio colectivo es un instrumento clave para el cumplimiento de la 

obligación general de seguridad por el empresario, no en vano según el art. 14.3 LPRL la 

parte empleadora debe cumplir «las obligaciones establecidas en la normativa de 

prevención de riesgos laborales», en la que se incluye, según el propio art. I LPRL, a las 

disposiciones surgidas de la negociación colectiva. 

En este sentido, la calificación de la obligación general de seguridad como 

obligación de actividad permite que los convenies colectivos se involucren de forma 

creciente en todos los aspectes que afectan a su contenido. Si como ha sido ya definida, 

se trata de una obligación de actuación diligente de todos los medios necesarios para la 

exención de riesgos en el puesto de trabajo, la negociación colectiva esta en una 

inmejorable posición para establecer en concreto el tipo de conductas diligentes 

realizables por la parte empresarial en relación con las circunstancias concretas de la 

empresa. La regulación de modos de comportamiento empresarial en el cumplimiento de 

la obligación general de seguridad, que tiendan a la consecución de un lugar de trabajo 

seguro y libre de riesgos, y por tanto, a dejar sin margen de maniobra cualquier tipo de 

explicación plausible sobre el acaecimiento de un daño para el trabajador, es un campo 

abierto al acuerdo colectivo. 
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Entre las posibilidades que la negociación colectiva puede actuar para regular 

cuestiones relacionadas con la obligación general de seguridad se encuentran: a) la 

planificación y gestión de la prevención en la empresa incidiendo directamente en las 

denominadas obligaciones instrumentales y específicas del empleador, b) en el 

supuesto de que realizada la evaluación en aquelles específicos puestos de trabajo que 

incluyan pantallas de visualización cuya utilización pueda entrañar riesgos para los 

trabajadores los convenies colectivos puedan regular la periodicidad, duración y 

condiciones de organización de los cambios de actividad a efectes de eliminar o 

reducir e l riesgo al mínimo posible (art. 3.4 del RD. 488/97, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipo que incluyen 

pantallas de visualización); e) o finalmente, junto a los anteriores aspectes, la 

negociación en los aspectes técnico-preventivos y la aplicación de la normativa en las 

PYMES. 

DECIMOQUINTA. Por lo que se refiere a la obligación general de seguridad 

en los reglamentes laborales emanades del art. 6 LPRL deben de hacerse una serie de 

consideraciones de caracter general y particular. Desde la perspectiva general debe 

decirse que la relación entre la LPRL y los reglamentes que la desarrollan no sigue los 

parametros del art. 3.2 LET sine que sigue la estructura diseñada por las Directivas 

emanadas del ambito comunitario, arrastrando consiguientemente el mismo tipo de 

relación entre aquellas Directivas Marco y las Directivas específicas, lo que t iene 

consecuencias en la posibilidad e que los reglamentes puedan fijar condiciones de trabajo 

distintas a las establecidas en la ley que se desarrollan en virtud de su caracter especial. 

En todo caso, la regulación por los reglamentes emanados ex art. 6 LPRL de 

requisitos mínimos de seguridad no debe entenderse como la posibilidad de establecer 

mínimos reglamentaries por debajo de la ley, sine que su significado atiende al hecho de 

que estan ideades para recoger de forma dinamica aquellos aspectos técnicos y mas 

rigurosos que concreten y al mismo tiempo acoplen las obligaciones establecidas en la 
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ley al ambito específica sobre el que se proyecte, sin que ello signifique la entrada de 

cierta flexibilidad en la aplicación de los contenidos de la LPRL pues la Ley proclama su 

voluntad de revestir su entera regulación con el caràcter de derecho necesario 

mínimo. 

DECIMOSE.XTA. En cuanto a los reglamentes de seguridad relacionades con 

las materias del art. 6 LPRL, al margen de los referides a obligaciones instrumentales del 

empleador ya vistos en términos generales se debe recordar lo siguiente: 

A) La obligación general de seguridad en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo no consiste exactamente en la realización de esta acción de 

modo prioritario, sino en la adopción de las medidas de protección colectiva o 

medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo para evitar 

los riesgos o reducirlos suficientemente. La realización de esta acción no esta 

supeditada a la evaluación de riesgos en el centro de trabajo. 

B) El R.D. 486/97, relativo a los requisitos mínimes de seguridad en los lugares 

de trabajo, prevé dos tipos de deberes, el primero consiste en evitar 

mediante su eliminación los riesgos laborales presentes en el lugar de 

t rabajo (art. IS.I.a) LPRL), y posteriormente, tras la oportuna evaluación de 

riesgos en el puesto de trabajo, la reducción de dichos riesgos al minimo. 

Por otra parte, al margen de la regulación de la obligación general de 

seguridad, las propias disposiciones técnicas del reglamento en estudio 

potencian la adopción en el lugar de trabajo de mecanismes dinamicos 

tendentes a procurar el bienestar en el lugar de trabajo. 

C) El caracter innovador de la obligación general de seguridad en el marco de 

los trabajos que entrañen la manipulación manual de cargas por los 

trabajadores consiste en la adopción de medidas técnicas u organizativas 
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necesarias para evitar precisamente esa actividad, sin necesidad de que el 

cumplimiento de esta obligación se encuentre subordinada a la previa 

evaluación de los riesgos existentes. 

D) En lo relativa a la disposición reglamentaria sobre el trabajo que incluye 

pantallas de visualización se debe realizar un ejercicio del ambito de 

aplicación al que resulta aplicable, y tras ello, la parte empresarial debe 

evaluar los riesgos presentes para los trabajadores y tomar las medidas 

necesarias para reducirlos al mínima, particularmente referidas a los 

aspectes ergonómicos de la relación entre el trabajador y el equipo de 

trabajo que incluye una pantalla de visualización. 

E) En el ambito del trabajo a bordo de los buques de pesca el papel del 

empleador lo ocupa la figura del armador, el cual, en el cumplimiento de su 

obligación general de seguridad debe prestar especial atención a las 

condiciones de navegabilidad, estabilidad, así como de alojamiento de los 

trabajadores en el buque de pesca. 

F) El respeto por la LPRL de la vigencia de la normativa específica 

correspondiente a los trabajos en minas no debe ser vista como una 

retirada en este ambito de las disposiciones en materia de seguridad y salud 

en el trabajo contenidas en la ley y en sus normas de desarrollo. Desde otra 

perpectiva, a efectes de una armonización del régimen de participación y 

consulta de los trabajadores en el sector de la minería, tanta si se trata de 

explotaciones por sondeos, como de extracciones a cielo abierto o 

subterraneas, prevalece la aplicación de las disposiciones mas favorables en 

favor de la representatividad de los trabajadores en esta materia que 

puedan deducirse del régimen de la LPRL y de las normas específicas 

mineras. En este sentida, en lo que respecta a la consulta y participación de 

los trabajadores se ha iniciada un període de transición en el que el régimen 
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del R.D. 3255/83 y de los Convenies colectivos en vigor deben ir 

progresivamente adaptandose a la LPRL, tanto sea integrando aquellos 

aspectos de esta ley que no hayan contemplada como aquellos otros que 

no alcancen el nivel de garantías de este (a no ser que los propios órganos 

de representación legal de los trabajadores activasen la posibilidad de la 

Disposición Transitaria Primera de la LPRL y decidiesen la designación de 

Delegades de prevención conforme al procedimiento de su art. 35). 

G) Uno de los elementos mas importantes del R.D. 1627 I 1997 radica en to do 

caso en la articulación normativa de los deberes de prevención entre los 

diversos agentes intervinientes en el proceso de construcción de obras, ya 

que como reconoce su propio preambulo, la particularidad principal del 

reglamento es la consideración de sujetos determinades en el sector que no 

son habituales en otros ambitos (promotor, proyectista, contratista, 

subcontratista y trabajadores autónomos). La atribución de la obligación 

general de seguridad se realiza al contratista y al subcontratista, aunque mas 

en concreto, a aquellos sujetos que reciban las prestaciones de un concepto 

que no aparece directamente definido en la normativa interna aunque sí en 

la internacional: el de trabajadores de la construcción. El que cumpla con 

estas condiciones debe cumplir no sólo la obligación general de seguridad 

sino los restantes deberes específicos e instrumentales previstas en la LPRL. 

H) Finalmente, la obligación general· de seguridad en materia de protección 

frente a agentes biológicos y cancerígenes en el trabajo se cumple mediante 

la propia sustitución por otros agentes cuando la naturaleza de la actividad 

lo permita. Si en materia de agentes biológicos el cumplimiento de las 

obligaciones empresariales esta condicionada a la existencia y 

reconocimiento de uno de estos, en lo relativo a la exposición a agentes 

cancerigenos la obligación de seguridad se debe cumplir por la simple 
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utilización del agente cancerígena, y ademas, el principio de sustitución 

opera con independencia de los resultades de la evaluación que se haya 

realizado. 

DfCIMOSÉPTIMA. Con respecto a aquelles aspectes de la normativa 

procesal, de seguridad social y administrativa que tienen mayor incidencia en la 

obligación general de seguridad se deben de expresar las siguientes consideraciones: 

I. La Ley 50/98 inicia el camino para la asunción por el Orden social de la 

jurisdicción de las competencias sobre control de las responsabilidades administrativas 

en materia laboral. la ley abre un camino sin retorno en el proceso de asunción por e l 

Orden social de la jurisdicción de las competencias sobre control de las 

responsabilidades administrativas en materia laboral 

2. La responsabilidad administrativa en materia de seguridad y salud sigue 

siendo el principal mecanisme de tutela de la parte trabajadora frente al 

incumplimiento de las obligaciones de seguridad del empleador. Sus principales 

caracteres son: a) para el reconocimiento de una infracción administrativa es 

intrascendente la producción de un daño; b) se trata de un tipo de infracción de riesgo, 

y por lo tanto las obligaciones empresariales cuyo incumplimiento es sancionable 

admin istrativamente son prestaciones de medios; e) la responsabilidad administrativa 

del empleador es de caracter subjetivo. 

3. Las reformas legislativas laborales acaecidas con posterioridad a la 

aprobación de la LPRL ejercen una indudable influencia en la relación obligación 

general de seguridad y el recargo de prestaciones de seguridad social en los siguientes 

aspectes: a) aproximando progresivamente el régimen jurídico de la responsabilidad 

admin istrativa empresarial y e l recargo de prestaciones; b) ratificando la imposibilidad 

de que dicho recargo sea asegurable por la vía del art. 15.5 LPRL. 
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4. Con respecto al alcance del art. I 5.5 LPR.L se debe precisar que el art. I 5.5 

LPR.L abre la posibilidad de asegurar las posibles responsabilidades civiles en general, 

tanto las de caracter contractual como extracontractual a que tenga que hacer frente, 

en virtud de su naturaleza indemnizatoria al tener como objetivo el resarcimiento 

individual del trabajador que ha sufrido un daño (ex art. 1902 y ss. del Código civil), 

derivado tanto de la actuación negligente o culposa del empleador como de la 

conducta o los actos de incumplimiento de otros trabajadores de la empresa incluidos 

los técnicos de prevención que pudieran ser los causantes reales de los daños u otros 

posibles responsables. Ademas, se confirma por la normativa y jurisprudencia la 

compatibilidad material del reconocimiento del recargo de prestaciones de Seguridad 

Social con la correspondiente responsabilidad civil del empleador por los daños y 

perjuicios sufridos por el trabajador por riesgos derivados del trabajo. 

DECIMOOCTAVA. El último apartado del trabajo de investigación 

concluye con la necesidad de impulsar la interacción que debe presidir las actuaciones 

de las administraciones públicas implicadas en la prevención de los riesgos laborales y 

las acciones de seguridad a realizar por el empleador, hasta el punto de sostener que el 

reconocimiento de una conducta diligente de éste en la evitación de los riesgos en el 

lugar de trabajo debe incluir la atención que haya prestado a aquellas. 

Las principales actuaciones administrativas del INSHT que mas inciden de forma 

directa en la conducta empresarial de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 

son la de promoción y realización de actividades de formación, investigación, estudio y 

divulgación en materia de prevención, el apoyo técnico especializado en materia de 

certificación, ensayo y acreditación, o finalmente, la de asistencia y asesoramiento técnico 

a empresas y organizaciones laborales con especial atención individualizada para cada 

centro de trabajo o sector de actividad que recae sobre factores concretos de peligro 

singularmente recurrentes. 
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Ademas, el asesoramiento y la información a los empleadores en materia de 

seguridad y salud en el trabajo es una función específica de la lnspección de Trabajo que 

demuestra el enfoque prevencionista, y por tanto, basado en la anticipación a los efectes 

del riesgo del Derecho de la Seguridad y Salud en el T rabajo. El desarrollo de una función 

de asesoramiento por la Jnspección de T rabajo y Seguridad Social, realizable tanta en las 

propias oficinas como cuando se visita un centro de trabajo, resulta particularmente 

interesante para elevar la protección de los trabajadores cuando se prevea el inicio de un 

trabajo en el que deban adoptarse medidas de prevención y todavía no se discuta por 

tanto cualquier inobservancia de la legislación vigente en materia de prevención de 

riesgos laborales. Especial importancia tiene la función genérica de vigilancia y control de 

la lnspección de Trabajo, la cual, no tiene por finalidad exclusiva la activación de 

procedimientos sancionadores sine mas bien la tutela de seguridad e higiene de los 

trabajadores, y que impregnan también aquelles actes que pretenden hacer eficaz el 

cumplimiento de Ja normativa de prevención de riesgo laborales, como la realización de 

requermientos o Ja paralización de actividades. 
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lnstituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social 

(Rec. 1987-8, pp. 3697 y ss.). 

STJCE de 23 de febrero de 19881 Asunto 68/861 Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1988-2, p. 1-855 

y ss.). 

STJCE de li de junio de 1991 I Asunto C-300/89 (Comisión de las Comunidades 

Europeas apoyada por el Parlamento Europeo vs. Consejo de las Comunidades 

Europeas) (Rec., 199 1-6, p. 1-286 7). 

STJCE de 4 de octubre de 1991 I Asunto C-70/881 Parlamento Europeo contra Consejo de 

las Comunidades Europeas (Rec., 1991 -8, p. 1-4529). 

STJCE de 25 de noviembre de 19921 Asunto C-376/901 Comisión de las Comunidades 

contra Reino de Bélgica (Rec., 1992-9, p. 1-6 153 y ss.). 

STJCE de 17 de marzo de 1993, Asunto C-72/91 y C-73/91 I Sloman Neptun 

Schiffarhrts AG contra Seebetriebsrat Bodo Ziesemer der Sloman Neptun Schiffahrts 

AG (Rec., 1993-3, p. 1-887 y ss.) . 

Dictamen del TJCE 2/91 ; «Convenio núm. 170 de la Organización Internacional del 

Trabajo, sobre la seguridad en la utilización de los productes químicos en el trabajo». 

Dictamen del Tribunal de Justi cia de 19 de marzo de 1993 (Rec. pag. 1-1061 ). 
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STJCE de 7 de julio de 1992, Asunto C-295/90 Parlamento Europeo contra Consejo de 

las Comunidades Europeas (Rec., /992-7, p. 1.4193 y ss) . 

STJCE de 17 de marzo de 1993, Asunto C-155/91, Comisión de las Comunidades 

Europeas contra Consejo de las Comunidades Europeas (Rec., 1993-3, p. 1-939 y ss.). 

STJCE de 30 de noviembre de 1993, Asunto C-189/91 , Petra Kirsammer-Hack contra 

Nurhan Sidal (Rec., 1991-7, pp. I y ss). 

STJCE de 17 de mayo de 1994, Asunto C-41 /93, República Francesa contra Comisión 

de las Comunidades Europeas (Rec., 1994-5, p. 1-1829). 

STJCE de 9 de noviembre de 1995, Asunto C-426/93 (Rec., 93-7, pp. 3723 y ss); 

STJCE de 26 de marzo de 1996, Asunto C-27 1 /94, Parlamento Europeo contra Consejo 

de la Unión Europea (Rec., 1996-3, p. 1-1689 y ss.). 

STJCE de 26 de septiembre de 1996, Asunto C-79/95 (Rec., 1996-1, pp. 20 y ss.). 

STJCE de 12 de noviembre de 1996, Asunto C-84/94, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte contra Consejo de la Unión Europea (Rec., 1996-11 , p. 1-5 7 55 y ss.). 

STJCE (Sala Quinta) de 12 de diciembre de .1996, Asuntos acumulades C-74/95 y C-

129/ 1995 (Procura delia Repubblica presso la Pretura circondariale di T orino (ltalia) 

(Rec., 1996-12, pp. 1-6609 y ss.). 

STJCE de 17 de diciembre de 1998, Asunto C-2/97, en el litigio que conoce entre la 

Società italiana petroli SPA (IP) y Borsana Sri 
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STJCE de 19 de noviembre de 1998, Asunto C-66/96, Handels-og y otros vs. Danmark, 

2. AUTOS Y SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 3711981, de 16 de noviembre 

STC 16/1982, de 16 de abril 

STC 19/ 1982, de 8 de mayo 

STC 64/ 1982, de 4 de noviembre 

STC 80/82, de 20 de Diciembre 

ATC 329/83, de 29 de junio 

A TC 412/ 1983, de 22 de septiembre 

STC 71 /84, de 12 de junio. 

STC 75/ 1984, de 27 de junio 

STC 8711984, de 27 de julio 

STC I 03/84, de 12 de noviembre 

STC 53/ 1985, de I I de abril 

STC 88/1985, de 19 de julio 

ATC 868/ 1986, de 29 de octubre 

STC 19/ 1987, de 17 de febrero 

STC I O 1/87, de I S de junio 

STC I 14/ 1987, de 6 de jul io 

STC 13411 987, de 21 de julio 

ATC 596/ 1989, de li de diciembre 

ATC I 069/1 987, de 30 de septiembre 

STC 19111989, de 16 de noviembre 

STC 200/89, de 30 de noviembre 

STC 76/90, de 26 de abril 

STC 12011990, de 27 de junio 

STC 137/1990, de 19 de julio 
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STC 2 1 0/90, de 20 de diciembre 

ATC 355/1991 , 25 de noviembre 

STC I 1/ 199 1 , de 17 de enero 

STC 65/91, de 22 de marzo 

STC 184/ 1991, de 30 de septiembre 

STC 246/91, de 19 de diciembre 

STC 14/ 1992, de I O de febre ro 

STC 14/ 1993, de 18 de enero 

STC 208/93, de 28 de junio 

STC 225/93, de 8 de julio 

STC 392/ 1993, de 12 de noviembre 

STC 127/1994, de S de mayo 

STC 21S/94, de 14 de julio 

STC 81 /1995, de S de junio 

STC 158/ 199S, de 26 de noviembre. 

STC 3S/96, de li de marzo 

STC 48/ 1996, de 2S de marzo 

STC 136/ 1996, de 23 de julio 

STC 212/ 1996, de 19 de diciembre 

STC 166/ 1999, de 17 de junio 

3. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO. 

STS (Sala 3a) de 4 de octubre de 1976 (Ar. 4973) 

STS (Sala 3a) de 6 de noviembre de 1976 (Ar. S7S9) 

STS (Sala 3a ) de 22 de octubre de 1982 (Ar. S794) 

STS de 20 de diciembre de 1982 (Ar. 7698) 

STS (Sala 3a) de IS de febrero de 1978 (Ar. 682) 
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STS (Sala 3a) de 21 de febrero de 1979 (Ar. 680) 

STS de 26 de febrero de 1974 (Ar, I 008) 

STS de 28 de mayo de 1975 (Ar, 2678) 

STS de 21 de febrero de 1979 (Ar. 680) 

STS de 20 de marzo de 1985 (Ar. 1356) 

STS (Sala I a) de 9 de mayo de 1986 (Ar. 2675) 

STS de 22 septiembre de 1987 (Ar. 6268) 

STS (Sala 3a) de 25 de marzo de 1987 (Ar. 1592) 

STS (Sala 3a) de 7 de febrero de 1986 (Ar. 459) 

STS de 20 de enero de 1989 (Ar. 197) 

STS de 7 de febrero de 1989 (Ar. 697) 

STS (Sala 3a) de 22 de abril de 1989 (Ar. 2877) 

STS (Sala I a) de 2 de enero de 1991 (Ar. I 02) 

STS de 15 de noviembre de 1991 (Ar. 8227) 

STS (Sala 3a) de 17 de septiembre de 199 1 (Ar. 7175) 

STS de 20 de enero de 1992 (Ar. 192) 

STS de 24 de febrero de 1993 (Ar. 1251) 

STS (Sala I a) de 24 de mayo de 1993 (Ar. 3727) 

STS (Sala I a) de 27 de noviembre de 1993 (Actualidad Civil, n°. I I y 14 de 1994, 

marginal 346) 

STS (Sala r ) de 23 de febrero de 1994 (Ar. 2225) 

STS de 24 de mayo de 1994 (Ar. 4296) 

STS (Sala I a) de 22 de julio de 1994 (Ar. 5525) 

STS (Sala 3a) de 14 de octubre de 1996 (Ar 7528) 

STS (Sala 3a) de 28 de febrero de 1995 (Ar. 1729) 

STS (Sala 3a) de 17 de mayo de 1995 (Ar. 4145) 

STS (Sala I a) de 5 de diciembre de 1995 (Ar. 9259) 

STS (Sala 3'") de 27 de mayo de 1996 (Ar. 4496) 

STS de 19 de enero de 1996 (Ar. I 12) 

STS (Sala 3a), de 2 de julio de 1996 (Ar. 5605) 
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STS de 30 de septiembre de 1997 (Ar. 6853) 

STS (Sala 3a) de 7 de octubre de 1997 (AS. 7209) 

STS de 2 de febrero de 1998 (Ar. 3250) 

STS (Sala I a) de 19 de febre ro de 1998 (Ar. 986) 

STS (Sala I a) de 3 de marzo de 1998 (Ar. I 044) 

STS (Sala 3a) de 3 de marzo de 1998 (Ar. 2307) 

STS de 20 de marzo de 1998 (AS. 1708) 

STS (3a) de 27 de marzo de 1998 (Ar. 2869) 

STS de 15 de junio de 1998 (Aaua/idad Laboral, n°. 41-1998, ref. 1692) 

STS de 17 de febrero de 1999 (consultada en la ponencia de J.M. TORRES ANDRÉS, 

sobre «Responsabilidad civil derivada de accidente de trabajo», realizada en el marco 

de las 11 jornadas de Derecho Laboral, sobre El accidente de trabajo (cuestiones de 

aàualidad), celebradas en Alicante, los días 3 y 4 de junio de 1999 (Material inédito ). 

4. SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA NACIONAL. 

SAN de 25 de marzo de 1997 (AS. 747) 

SAN de 31 de octubre de 1997 (AS. 3378) 

SAN de 5 de junio de 1998 (AS. 2607) 

5. SENTENCIAS DE. TRIBUNALES SUPE.RIORE.S DE. JUSTICIA. 

STSJ País Vasco de 13 de febrero de 1991 (AS. I 068) 

STSJ País Vasco, 13 de febrero de 1991 (AS. I 068) 

STSJ de Canta bri a de 26 de febre ro de 199 1 (AS. 1206) 

STSJ de Castilla y León de 9 de mayo de 1991 (AS. 30 13). 

STSJ de Cataluña, de 14 de junio de 1991 (AS. 2391) 

STSJ de Castilla/LeónNalladolid de 18 de junio de 199 1 (AS. 3827) 

STSJ de Cataluña de I O de diciembre de 1991 (AS. 6739) 
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STSJ Andaluda/Malaga de 21 de febrero de 1992 (AS.657) 

STSJ de la Comunidad Valenciana 17 febrero de 1992 (AS. 5882) 

STSJ de Andalucía/Granada de 13 de mayo de 1992 (AS. 2629) 

STSJ de la Comunidad Valenciana de 12 de mayo de 1992 (AS. 2383) 

STSJ Madrid, de 30 de octubre de 1992 (AS. 49S9) 

STSJ Cantabria de li de diciembre de 1992 (AS. S9S4) 

STSJ de Cantabria de 29 de marzo de 1993 (AS. I S93) 

STSJ Asturias de 17 de junio de 1993 (AS. 2820) 

STSJ Andalucia/Sevilla de 17 de junio de 1993 (AS. 3 1 03) 

STSJ País Vasco de 30 de julio de 1993 (AS. 3396) 

STSJ Pais Vasco de 18 de octubre de 1993 (AS. 4294) 

STSJ de Cataluña de 14 de octubre de 1993 (AS. 4S39) 

STSJ de Canarias-Las Palmas I O de diciembre de 1993 (AS. S 197) 

STSJ Madrid de 27 de diciembre de 1993 (AS. SS74) 

STSJ de Cataluña de 8 de marzo de 1994 (AS. 1246) 

STSJ de Cataluña de 4 de mayo de 1994 (AS. 203S) 

STSJ Cantabria de 7 de octubre de 1994 (AS. 372S) 

STSJ de Cataluña de 27 de abril de 1994 (AS. 1492) 

STSJ Madrid de 12 de septiembre de 1994, (AS. 3604) 

STSJ Cataluña de I S de noviembre de 1994 (AS. 4376) 

STSJ de Cataluña de 26 de noviembre de 1994 (AS. 4406) 

STSJ Pals Vasco de I diciembre de 1994 (AS. 4984) 

STSJ Pals Vasco de I O de enero de 199S (AS. ·1 08); 

STSJ Cataluña de 22 de enero de 199S (AS. 433) 

STSJ de Andalucía/Malaga de 7 de febrero de 1995 (AS. 689) 

STSJ Cataluña de 7 de febrero de 1995 (AS. 692) 

STSJ Andalucía/Malaga de 21 de febrero de 1995 (AS. 44S) 

STSJ Extremadura de 26 de abril de 1995 (AS. 1434) 

STSJ de Cataluña de I O de mayo de 199S (AS. 1957) 

STSJ La Rioja de 25 de mayo de 1995 (AS. 1798) 
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STSJ Castilla y LeónNalladolid de 30 de mayo de 1995 (A.S. 2058) 

STSJ Comunidad Valenciana de 30 de mayo de 1995 (AS. 2157) 

STSJ de Cataluña de 13 de junio de 1995 (A.S. 2384) 

STSJ de Andalucía (Malaga) de I I de septiembre de 1995 (A.S. 3379) 

STSJ de Galícia de 20 de septiembre de 1995 (A.S. 3183) 

STSJ Galícia de 21 de septiembre de 1995 (A.S. 3187) 

STSJ Madrid de I O de noviembre de 1995 (A.S. 4311 ) 

STSJ La Rioja de 15 de noviembre de 1995 (A.S.4247) 

STSJ La Rioja de S de diciembre de 1995 (A.S. 4606) 

STSJ Cataluña de 6 de febrero de 1996 (A.S. 407) 

STSJ Cataluña de 29 de febrero de 1996 (A.S. 1114) 

STSJ Cataluña de I O de abril de 1996 (A.S. 1429) 

STSJ de Cataluña de 9 de mayo de 1996 (A.S. 1638) 

STSJ de Asturias de 24 de mayo de 1996 (A.S. 2267) 

STSJ de Cataluña de 4 de julio de 1996 (A.S. 2808) 

STSJ Madrid de 8 de julio de 1996 (A.S. 2633) 

STSJ País Vasco de 9 de julio de 1996 (A.S. 2566) 

STSJ de Cataluña de 17 de septiembre de 1996 (A.S. 4444) 

STSJ de Cataluña de 18 de septiembre de 1996 (A.S. 4449) 

STSJ (S.de lo Contencioso-administrativo) de Madrid, de 21 de septiembre de 1996 (A. 

li 54) 

STSJ (S. de lo Contencioso-administrativo) de Madrid, de 8 de octubre de 1996 (A. 

1528) 

STSJ Extremadura, de 14 de octubre de 1996 (A.S. 3035) 

STSJ Cataluña de 25 de octubre de 1996 (AS 4800) 

STSJ Asturias de 25 de octubre de 1996 (A.S. 3682); 

STSJ Cataluña de 28 de octubre de 1996 (A.S. 481 O) 

STSJ Asturias de 29 de noviembre de 1996 (A.S. 3799) 

STSJ Andalucia/Granada de 17 de diciembre de 1996 (A.S. 41 O I) 
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STSJ de Cataluña de 22 de enero de 1997 (AS. 8S8) 

STSJ de Galícia (S. de lo Contencioso-administrativo ), de I O de febrero de 1997 (A. 

323) 

STSJ de Galícia, de I O de febrero de 1997 (AS. 323) 

STSJ de Navarra, I O de febrero de 1997 (AS. SOS) 

STSJ de Cataluña de I I de febrero de 1997 (AS. 1830) 

STSJ de Madrid (S. de lo Contencioso-administrativo) de 27 de febrero de 1997 (A. 

342) 

STSJ Aragón de 6 de marzo de 1997 (AS. 992) 

STSJ Navarra de 13 de marzo de 1997 (AS. 972) 

STSJ de Aragón de 19 de marzo de 1997 (AS. 997) 

STSJ de Cantabria de 9 de abril de 1997 (AS. 1430) 

STSJ Andalucía/Granada, de 6 de mayo de 1997, AS. 2736 

STSJ de Cataluña de I S de mayo de 1997 (AS. 2222) 

STSJ de Baleares (S. de lo Contencioso-administrativo), de 27 de mayo de 1997 (A 

943) 

STSJ de Cataluña de 28 de mayo de 1997 (AS. 2236) 

STSJ de Cataluña de I O de abril de 1997 (AS. 1288) 

STSJ de Cataluña de 14 de abril de 1997 (AS. 1817) 

STSJ País Vasco de I S de abril de 1997 (AS. 1444) 

STSJ Castilla/León, de I S de abril de 1997 (AS. 1320). 

STSJ de Madrid de S de mayo de 1997 (AS. 17 I 9) 

STSJ Aragón de I 4 de mayo de 1997 (AS. 1697) 

STSJ Cataluña de 12 de junio de 1997 (AS. 2447) 

STSJ País Vasco de I de julio de 1997 (AS. 23 18) 

STSJ Cataluña de 4 de julio de 1997 (AS. 3073); 

STSJ de Cataluña de 4 de julio de 1997 (Tribuna I 529) 

STSJ del País Vasco de 8 de julio de 1997 (AS. 2325) 

STSJ de Castilla LeónNalladolid de 14 de julio de 1997 (AS. 26S7) 

STSJ de Murcia, de 16 de julio de I 997 (AS. 2949) 
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STSJ de Madrid (Sala de lo Contencioso-administrativo) de 18 de julio de 1997 (A 

1620) 

STSJ Andalucía/Malaga de 18 de julio de 1997 (AS. 3502) 

STSJ Cataluña de 21 de julio de 1997 (AS. 3571 ); 

STSJ de Cataluña de 8 septiembre de 1997 (AS. 3583) 

STSJ del País Vasco de 16 de septiembre de 1997 (AS. 2857). 

STSJ Aragón de 17 de septiembre de 1997 (AS. 3334) 

STSJ País Vasco de 21 de octubre de 1997 (AS. 3520) 

STSJ Cataluña de 12 de noviembre de 1997 (AS. 3923) 

STSJ Cataluña de 17 de noviembre de 1997 (AS. 3931 ) 

STSJ de Cataluña de 17 de noviembre de 1997 (AS. 3931 ) 

STSJ Andalucía/Granada de 2 de diciembre de 1997 (AS. 4625) 

STSJ de Galicia (S. de lo Contencioso-administrativo), de 23 de enero de 1998 (Ar. 

181 ) 

STSJ Castilla/León Burgos, de 26 de enero de 1998 (AS. 37) 

STSJ de Galícia de 30 de enero de 1998 (A.S.283) 

la STSJ de Galícia de 14 de febrero de 1998 (AS. 28) 

STSJ de Galícia de 20 de febrero de 1998 (AS. 120) 

STSJ de Cataluña (Sala de lo Contencioso-administrativo) de 26 de marzo de 1998 (A. 

799). 

STSJ Murcia de 26 de enero de 1999 (AS. 148) 

STSJ Asturias de 19 de marzo de 1999 (AS. 416) 

6. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CENTRAL DE TRABAJO. 

STCT de 26 de mayo de 1977 (Ar. 2990) 

STCT de 13 de diciembre de 1977 (Ar. 6442) 

STCT de 3 de diciembre de 1979 (Ar. 6830) 
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STCT de 21 de febrero de 1983 (Ar. 1447) 

STCT de I O de julio de 1985 (Ar. S095) 

STCT 7 abril 1986 (Ar. 2233) 

STCT de 26 de mayo de 1986 (Ar. 3662) 

STCT de 8 de octubre de 1986 (Ar. 9172); 

STCT de 20 de en e ro de 1987 (Ar. I OSI ) 

STCT de IS junio de 1988 (Ar. 4S74) 

7. JUZGADOS DE. LO SOCIAL 

Sentencia de 9 de marzo de 1988 de la Magistratura n°. I de Lugo (Temas Labora/es, 

Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, n°. 13, octubre-diciembre de 1987, p. I 00) 

Sentencia de 23 de marzo de 1988, Magistratura n°. 2 de Lugo, (Temas Labora/es, 

Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, n°. 13, octubre-diciembre de 1987, p. 114) 

Sentencia de I O de febrero de 1999, Juzgado de lo Social, n°. 3 de León (Aaualidad 

Laboral, n°. IS, 12 al 18 de abril de 1999, p. 1394 y ss.). 
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